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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnteriores.-Dirección Administrativa.--Caracas: 

28 de Octubre de 1912. --1039 y 549 

El Presidente de los Estados U nidos de Venezuela, en atención a que la 

circunstancia de estar compilándose en este Despacho, para su publicación, las 

leyes usuales vigentes, es propicia al inmediato cumplirr\ento <le la Resolución 

Ejecutiva de 18 de octubre de 1898, 

Resuelve: 

Procédase a publicar los tomos XXVIII a XXXIII de la Recopilación de 

Leyes y Decretos de Venezuela, correspondientes a los años de 190 S a 191 O, 
bajo la inspección del Oficial competente de la Dirección Administrativa 

de este Ministerio. Se destina al efecto la cantidad de treinta mil bolívares 

(B. 30.000). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. Zu.Ml:::TA. 

Caracas: 31 de enero de 1913. 

Certifico que la presente edición del Tomo XXX de la Recopilación 

de Leyes y Decretos de Venezuela está conforme con el texto original. 

Pedro J. Uzrát,:r::11i. 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

10.193 
Resolución de 22 de enero de 1907, por 

la que se ordena a todo el que tenga li
cores en depósiro manifestar la can
tidad y calidad de ellos ante el Su
perintendente respectivo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección de la Renta de 
Licores y Tabaco.-Caracas: 2 de 
enero· de 1907.- 96Q y 48 

Resuelro: 
El General Cipriano Castro, Res

taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, dis
pone; que todo el que tenga licores 
en depósito está obligado a manif es
tar ante el respectivo Superinten
dente la cantidad y calidad de la es
pecie depositada. Se fija para ello 
la fecha improrrogable del 10 de ene
ro corriente, con la advertencia de que 
caerá en pena de comiso todo licor 
que no haya sido oportunamente ma
nifestado. 

Comun[quese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS, 

10.194 
Resolución de 2 de enero de 1907, por 

la cual se aumenta el número de 
los "Servicios" en que está dividi
da la labor de la Dirección de Esta
df,stica e Inmigración del Ministerio 
de Fomenro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de Es
tadística e lnmigración.-Caracas: 
2 de eneróde 1907.- 96Q y 48Q 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Rest.aurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Re
pública. 

Se re.melve: 
lQ- Aumentar desde esta fecha has

ta ocho el número de Servicios en que 
se ha dividido la labor de esta Di
rección, entre los cuales se distribui
rán: las seis Secciones principales de 
la labor Estadística, el Ramo Comple
mentario de que trata el § 7Q del ar
tículo 7~ del Decreto vigente sobre la 
Estadística Nacional, la Sección de 
Inmigración, la correspondencia de la 
Dirección de Estadística e inmigra
ción, las Bibliotecas de la Oficina de 
Estadística y el Archivo del Minis
terio. 

2Q- La distribución del trabajo se 
hará en adelante en la forma si
guiente. 

A.- El Primer Servicio compren· 
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derá las Secciones de Estadistica Na
tural y Demográfica. 

B.-El Segundo Servicio abarcará 
la Sección de Estadística Social y Mo
ral sin los ramos de Estadistica J udi
cial, de Penitenciarias y de Cárcel. 

C.-Al Tercero pertenecerán los ra
mós de Estadistica Judicial y de Pe
nitenciarias y Cárcel de la Sección 
de Estadística Social y Moral. 

D.-El Cuarto atenderá a la Sección 
de Estadistica Industrial de la Repú
blica (Estadísticas Agrícola, Pecuaria, 
Minera; de Industrias Patentadas y 
sus ramificaciones). 

E. -El Quinto comprenderá la Sec
ción de Estadistica Politica y Admi
nistrativa con el ramo "Movimiento 
de la Propiedad" y Estadistica del 
Re_gistrci Público. 

F. -Al Sexto pertenecerán la Sec
cion de Estadistica Criminal y el Ra
mo Complementario de que habla el 
§ 79 del articulo 7? del Decreto sobre 
Estadistica Nacional, el cual se refiere 
a Estadística de Vías de Comunicación 
y Movimiento Migratorio de la Repú
blica. 

G. -Al Séptimo, la correspondencia 
del Interior y del Exterior de la Di
rección y el ramo de Inmigración. 

H. --Al Octavo quedan adscritos el 
Archivo del Ministerio, la Biblioteca 
Estadística, la Bibliografía Nacional y 
el cambio de publicaciones de este 
Ministerio. 

39.--La· comprobación de los diver
sos trabajos estadisticos se verificará 
mutuamente por todos los empleados 
de la Dirección. 

49- El Director General atenderá a. 
todos los Servicios para realizar el plan 
de trabajo conforme a la Ciencia Es
tadística. 

59- Las labores de cada Servicio se
rán las que, a las Secciones que los 
componen, asignan el Decreto de 11 
de noviembre de 1904 sobre Estadísti
ca General de la República y el de 
31 de diciembre del mismo año sobre 
Bibliografía Nacional. 

69- Mientras duran las labores de 
organización es deber de cada emplea
do ejecutar, f uéra de las obligaciones 
especiales que se le confían, las de-

6 

más que reclamen las necesidades de 
la Oficina. 

79- Los empleados que actualmen
te' realizan la labor correspondiente 
a los ramos que pertenecen a cada 
Servicio continuarán en el desempe-
110 de sus cargos respectivos, con ex
ce;>ción del Auxiliar del Segundo y 
del Séptim-0 Servicio, que pasará a 
serlo del Tercero. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.195 
Resolución de 8 de enero de 1907, por 

la cual se declara rescindido el con
trato celebrado con el ciudadano G. 
Franco Golding para la comtruc
cwn de un muelle-tajamar y el esta
blecimiento de un tranv!a en el puer
to de Carúpano. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Obras Públicas.- Direc· 
ción de Edificios y Ornato de Po
blaciones. -Caracas: 8 de enero de 
1907.- 969 y 489 

Resuelto: 
Considerada la representación que 

el ciudadano G. Franco Golding, diri
gió a este Despacho con fecha 5 de 
noviembre retropróximo, por la cual 
solicita la rescisión del contrato que 
con fecha seis de julio de mil nove
cientos cinco celebró con el Gobierno 
Nacional, para la construcción de un 
muelle- tajamar en el puerto de Carú
pano y de un tranvía de vapor para 
el servicio de la misma población, el 
General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu
cional de la República, estimando jus
tas las razones en que se apoya el pe
ticionario, ha tenido a bien aceeder a 
lo solicitado; y en consecuencia el 
Ejecutivo Federal declara resuelto en 
todas sus partes el mencionado con
trato. 

Comun[quese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JUAN CASANOVA, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



10.196 
Contrato de 9 de enero de 1907, celebra· 

do con el Representante de la Fábri· 
ca Nacional de Cordeler-!a para que 
ensanche sus (!peraciones, establecien
M en la Revút>lica la fabricación de 
telas de yute, henequén, et,c. 

El Ministro de Fomento de los Esta· 
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte, y por la otra, el 
Doctor Nicomedes Zuloaga, a nombre 
y en representación de la Compañia 
Anónima Fábrica Nacional de Cordele
ria, de la cual es Presidente, han conve
nido en celebrar el sigujente contrato: 

Art. 19 La Fábrica Nacional de 
Cordelerla se compromete a ensanchar 
sus operaciones, estableciendo en la 
República la fabricación de telas de 
yute, henequén y las fibras similares 
de éstas, tales como coletas para sacos 
y otros usos, no entrando en este con: 
trato la fabricación de telas de otras 
fibras corno la seda, la lana, el algodón 
y sus similares. 

Art. 29 La Fábrica Nacional de Cor
deleria se obliga a emplear, hasta don
de sea posible, materias primas del 
país; pero siendo así que el sisal y el 
yute no son hoy en él productos regu
lares, con los cuales pueda contarse 
con seguridad; el Gobierno se compro
mete a no gravir con ningún derecho 
arancelario estas materias, que en la 
actualii:lad no lo están por el Arancel 
vigente, siempre que sean importadas 
exclusivamante para uso de la empre
sa, y por un periodo de cuatro años, a 
contar desde la fecha del estableci
miento de la fábrica, que es el tiempo 
que se considera necesario para el fo
mento y regularización del cultivo y 
producción de esas fibras en la Repú
blica. 

Art. 39 El Gobierno se comprome
te a no imponer a la empresa ni a sus 
productos ningún derecho ni grava
men, y le concede además la libre im
portación, por una sola vez, de las má
quinas, aparatos y útiles necesarios pa
ra la instalación de la fábrica. 

Art. 49 El Gobierno se obliga a no 
dar a ninguna otra persona o sociedad, 
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cbncesf6n alguna o roce de mayo .. 
res ventajas que las que se otorgan a 
la Fábrica Nacional de Cordelerfa en 
este contrato; pero si por alguna cir
cunstancia se concedier~n a alguna 
otra .persona o sociedad ventajas ma
yores que las d~ este convenio, de he· 
cho quedan también otorgadas dichas 
ventajas a favor de la Fábrica Nacio· 
na) de Cordeleria. 

Art. 59 La fábrica de telas de que 
trata el articulo primero, deberá que
dar establecida dentro de un plazo de 
diez y ocho meses, a contar de la fecha 
en que este contrato sea aprobado por 
el Congreso Nacional, sin lo cual fene· 
cerán' los derechos que por él obtiene 
la Fábrica Nacional de Cordelería. 

Art. 69 Este contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 
compañia, nacional o extranjera, sin 
el asentimiénto del Ejecutivo Feoeral, 
y en ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Articulo. 79 Las dudas y contro· 
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre la interpreta
ción de este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ninglln motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de recla-
maciones extranjeras. · 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas a 
los nueve dias del mes de enero del 
año de mil novecientos siete -Anos 
969 de la Independencia y 489 de la 
Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Nicomedes Zuloaga. 

10.197 
Contrato de 9 de enero de 190'0_ cele· 

braM con el ciudadano Julio 11escan
za para la consthcci6n de un muelle 
y el establecimiento de un tranvw. en 
el puerto de Carúparw. 
El Ministro de Obras Públicas de 

los Estados U nidos de Venezuela, en 
representaclón del Gobierno Nacional, 
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por una parte y por la otra J uilo Bes
canza, vecino de esta ciudad, mayor 
de edad y en capacidad legal para con
tratar, han celebrado el siguiente con
trato: 

Art. l '! Julio Bescanza, se compro
mete a construir en el puerto de Carú
pano un muelle de hierro con piso de 
madera al cua) puedan atracar las em
barcaciones que hagan la carga y des
carga de buques; y un tranvía de va
por que comunique al muelle con la 
Aduana y la población de Carúpano. 
Todo de acuerdo con los planos adjun
tos y con las condiciones que a conti
nuación se expresan. 

A. El muelle será perpendicular a 
la costa; tendrá (250) doscientos cin
cuenta metros de largo y los diversos 
anchos que se indican en el plano, y 
la profundidad del agua en la extremi
dad del muelle será la indicada en el 
perfil longitudinal adjunto. 

B. Los materiales que se emplea
rán en la construcción del muelle y 
tranvía serán de la mejor calidad po
sible. 

C. En el extremo del muelle se ha
rá un edificio cubierto de hierro gal
vanizado y tanto éste cQrno el resto del 
muelle serán convenientemente alum
brados. 

D. El m1J.elle será provisto de los 
enseres indispensables para el servi
cio ordinario de ·este género de obras. 

E. El contratista está obligado a 
establecer los surtidores de agua pota
ble, suficientes para el abasto de las 
embarcaciones. 

F. El contratista se compromete a 
mantener en actividad las locomotoras 
y wagones necesarios para la t raslación 
de los pasajeros y carga, de la Aduana 
a la población y viceversa. 

Art. 29 Julio Bescanza, se compro
mete a pedir inmediatamente a los Es
tado3 Unidos o a Europa la obra toda 
de hierro y a E:mpezar a instalarla den
tro de ocho meses, contados desde la 
fecha de la aprobación -y firma del pre
sente contrato. 

Art. 3'! El Gobierno Nacional se 
compromete a no construir ni ceder a 
ninguna otra persona o compafUa el 

• 
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derecho de construir otro muelle ú 
obra semejante en el Puerto de Carú
pano, ni tranvía de ningún género en 
la población. 

Art. 4<? El Gobierno Nacional se 
compromete a no gravar a la Empresa 
con impuestos Nacionales, ni permitir 
que se grave con impuestos de Estado, 
Municipales o del Distrito, a excepción 
del impuesto de estampillas de instruc
ción. 

Art. 5<? El Gobierno Nacional se 
obliga a ceder los terrenos necesarios 
para la construcción de depósitos y al
macenes, y decretar la expropiación de 
los terrenos y edificios de propiedad 
particular que sean necesarios para la 
construcción de dichos depósitos y al
macenes, para el servicio de la Em
presa. 

Art. 6Q El Gobierno Nacional per
mitirá previas las formalidades lega
les, por una sola vez, la importación 
libre de derechos arancelarios de todos 
los materiales, máquinas y útiles que 
sean necesarios para la construcción 
del muelle y edificios. 

Art. 7~ El Gobierno Nacional cede 
a Julio Bescanza, el derecho exclusivo 
de explotar durante cincuenta años, 
el servicio del muelle y tranv[a de va
por, según la tarifa siguiente: 

19 Por cada (100) cien kilogramos, 
peso bruto, de toda clase de mercan
cías, provisiones, f erreterias, equipa
jes. frutos y otras provisiones del pais 
tomadas al costado del buque al.desem· 
barcar, o puestas al costado del buque 
-para embarcar, se cobrará (B 1,50) un 
bolívar cincuenta céntimos. 

29 Por cada (100) cien kilogramos 
de madera bruta, tablas, carbón y 
otros minerales, tejas, ladrillos y otros 
productos de alfarerfa, tomados al cos
tado del buque al desembarcar o pues
tos al costado del buque para embar
car, (B O, 40) cuarenta céntimos de bo
lívar. 

3Q Por cada res, bestia caballar o 
mular, tomadas al costado del buque al 
desembarcar, o puesv.is al costado del 
buque para ell\barcar, (B 2) dos boli
vares; por burros se cobrarán (B 0,50) 
cincuenta céntimos de bolívar; por ma
rranos y cabras (B 0,26) veinticinco 
céntimos, por cada cabeza . 
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49 Por cada pasajero desembarcado 
o embarcado, primera clase en buque 
(B 2) dos bolívares, y segunda en bu
que (B 1,50) un bolívar cincuenta cén
timos, y (B 1) un bolívar, por todas 
las otras clases. 

59 Las mercancías o efectos no es
pecificados se clasificarán para los 
efectos de la tarifa, como sus aná
logos. 

69 En ningún caso se cobrará el do
ble de los derechos a los bultos o ani
males que vengan de tránsito y salgan 
inmediatamente. 

79 Los buques que usen del muelle, 
pagarán por derecho de muelle y far:o 
(B 0,10) diez céntimos de bolívar por 
cada tonelada que midan, según Pa
tente de Navegación. 

Unico. Los buques que entren al 
puerto a tomar o dejar pasajeros y co
rrespondencia únicamente, no pagarán 
el anterior impuesto. 

89 Los buques que entren al puerto 
en avería y usen del muelle para repa
raciones, o de distinta manera a lo es
tipulado ~n la tarifa precedente, paga
rán según convenio especial. 

9º Los bultos o piezas que pesen 
má& de (K. l. 000) mil kilogramos, paga
rán el doble de la tarifa, según a la 
clase a que correspondan. 

10. La Empresa cobrará por cada 
pasajero que haga uso del tranvía, de 
la población a la Aduana o viceversa, 
(B 0,25) veinticinco céntimos de bolí
var, y por cada bulto o por caqa 
(K. 100) cien kilogramos de toda clase 
dé mercancías, provisiones, ferrete
ñas, equipajes, frutos u otros produc
ciones del país que conduzca el tran
vía a lugares de la población que estén 
en la línea, o de éstos a la Aduana 
(B 0,25) veinticinco céntimos de bolí
var. 

Art. 89 El Gobierno Nacional se 
compromete a prestar a la Empresa el 
apoyo necesario para hacer efectivo el 
cobro de la anterior tarifa. aunque el 
embarque o desembarqué se haga en 
cualquier punto de la jurisdicción del 
Resguardo de Carúpano. 

TOMOXXX. - 2 
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Art. 9':' La Empresa está en la obli
gación de tener en perfecto estado de 
servicio un faro con 1,1n farol de buena 
luz y todos los accesorios necesarios 
para el completo servicio. 

Art. 10. Julio Bescanza, podrá ha
cer uno o más muelles auxiliares, cuan
do lo crea conveniente, para el buen 
servicio del puerto. 

Art. 11. El Gobierno Nacional se 
compromete a exonerar del servicio 
militar o de patrullas a todos los em
pleados dependientes de la Empresa. 

Art. 12. Este contrato durará cin
cuenta afios a contar desde la fecha 
en que estén terminadas las obras y se 
pongan al servicio del público. 

Art. 13. Julio Bescanza podrá 
traspasar este contrato a otra persona 
o compañía nacional o extranjera, pre
vio el consentimiento del Ejecutivo 
Federal, pero en ningún caso a Gobier· 
no extranjero. 

Art. 14. Fenecidos los ciJ)cuenta 
años de duración del presente contra
to, dé que trata el artículo 12, las 
obras todas pasarán . a poder del Go
bierno Nacional, pagando al contratis
ta o a quienes lo sustituyan sólo el 
50 p8 del valor de ellas a justa regu
lación de expertos. 

Art.15. Las dudas y controvetsias 
que se·susciten en la inteligencia y eje· 
cución de este contrato, serán decidi
das por los Tribunales venezolanos 
conforme a sus Leyes, sin que puedan 
ser, en ningún caso, motivo de recla
maciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de enero 
de mil novecientos siete. 

(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

Julio Bescanza. 
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10.198 
Contrato de If de enero de 1907, por 

el cual se concede en arrendamiento 
al Jngenieto [Ju:is Julio Blanco la 
pertenencia minera denominada 
"Honda y Hond:ita". 
Entre el Ministro de Fomento de 

los Estados U nidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra Luis Julio Blanco, Ingeniero 
de este domicilio, se ha celebrado el 
contrato siguiente: 

Art. 19-De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 39 del Decre
t.o Reglamentario de la Ley de Minas 
vigente, el Ejecutivo Federal concede 
en arrendamiento al Ingeniero Luis 
Julio Blanco, sus herederos, sucesores 
o · causahabientes, por el término de 
noventa y nueve años, contados des· 
de la fecha del presente contrato, 
la pertenencia minera de veta de co
bre constante de cien hectáreas, si
tuada en el Municipio Punceres, Dis
trit.o Nirgua del Estado Carabobo, 
conocida con el nombre de ''Honda y 
Hondita", en el lugar denominado Bu
rla, bajo los siguientes liñderos:
por el Norte, desde la cumbre o cu
chil1a de Bocané, hasta el zanjón Du
damel; por el Este, el dicho zanjón, 
pasando por la quebrada de La Honda 
por la ~cuchilla de Santa Cruz, hasta 
encontrar el camino de San .}f)sé; 
por el Sur. desde el citado camino de 
San José, pasando por la quebrada de 
San.Juan, hasta el zanjón Sin Nombre, 
y por el Oeste, desde este zanjón, 
siguiendo el camino de San Juan, el 
zanjón con agua de los García y las 
quebradas de San Juan y de La Hon
dita, hasta encontrar el lindero Norte. 

Esta pertenencia minera volvió al 
dominio de la Nación, en virtud de 
que el descubridor no cumplió con las 
formalidades legales para -conservar 
sobre ella su derecho de propiedad, y 
fue declarada caduca. 

Art. 29 El Arrendatario, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, se 
obligan: 

a) A poner en explotación la citada 
pertenencia minera en el término de 

cuatro aflos, contados desde la fecha 
de este contrato, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 57 del mencio
nado Reglamento; 

b) A presentar el plano de la refe
rida pertenencia minera al Ministerio 
de Fomento dentro de noventa días a 
partir de la fecha del presente con
trato, conforme a las prescripciones 
contenidas en los artículos 35 y 36 del 
mismo Reglamento. Si no se presen
tare el plano en el término aqui fija
do, este contrato quedará desde luego 
insubsistente; 

c) A pagar al Gobierno Nacional 
doscientos bolívares anuales como im
puesto superficial correspondiente a 
las cien hectáreas que mide la per
tenencia, y el tres por ciento sobre el 
producto bruto del mineral que se ex
plote; todo de conformidad con el ar
ticulo 71 del Reglamento precitado; 

d) A pagar una multa de dos mil 
quinientos bolívare.s si no se pusiere en 
explotación la pertenencia arrendada 
en el lapso de tiempo estipulado, como 
lo dispone el artículo 58 del referido 
Reglamento. En este caso, el arren
datario, sus herederos, sucesores o 
causahabientes, tendrán derecho a un 
m¡evo plazo de otros cuatro años, 
según lo preceptúa el mismo artículo; 

e) A emplear con preferencia en 
los diversos trabajos que comprende 
la industria minera, obreros venezo
lanos, siempre que sean aptos para 
ello. 

Art. 39- El arrendatario, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, 
podrán usar libremente para el labo
reo de la mina, de las aguas, bosques, 
canteras y demás productos naturales 
que su superficie contenga y sean ne
cesarios al efecto; debiendo cumplir 
siempre con las formalidades legales 
sobre la materia: esto, sin perjuicio de 
los derechos de tercero. 

Art. 49 El Ejecutivo Federal con
cede al arrendatario, sus herederos, 
sucesores o causahabientes, por una so· 
la vez, la libre introducción por las 
Aduanas de la República, de las má
quinas, herramientas y útiles que sean 
necesarios para la explotación de la 
mina; debiendo llenar los interesados 
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en su oportunidad todas las forma
lidades requeridas por las leyes fisca
les del país. 

Art. 59 El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, no 
podrán ceder ni trasJ)asar a ninguna 
otra persona o compañfa nacional o 
extranjera, los derechos que adquie
ren por el presente contrato, sin que 
hayan obtenido previamente del Eje
cutivo Federal permiso para ello, y en 
ningún caso podrán traspasarlos ni 
cederlos a Gobierno extranjero. 

Obtenido que hubieren el permiso 
para el traspaso a particulares, la com
pañía o compañ.ias que se formen pa
ra la explotación de la mina, serán 
siempre consideradas como venezola
nas y estarán sujetas a las leyes de 
la Republica y a la jurisdicción de 
sus Tribunales en todos los negocios 
relacionados con la referida pertenen
cia y su explotación, sin que .en nin
gún caso ni por ningún motivo pueda 
haber lugar a acción diplomática ni 
a reclamación internacional, y nece
sariamente deberán tener su domici
lio en Venezuela; y por lo que res
pecta a las compañías explotadoras, 
éstas se constituirán en el territorio 
de la Nación de acuerdo con sus le
yes, y especialmente con lo dispuesto 
en los artículos 69 y 7? de la Ley de 
Minas vigente y en el artículo 132 del 
Decreto Reglamentario de ella. 

Art. 6? El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, 
quedan sometidos en todo lo que no 
esté previsto en este contrato, a las 
obligaciones y derechos que para los 
concesionarios de minas establecen la 
Ley de la materia y el citado Decreto. 

Art. 79 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse con motivo de la interpre
tación de este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contrntantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por pingún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones internacionáles. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
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a doce de enero de mil novecientos 
siete. -Afios 969 de la Independencia 
y 489 de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN, 

Luis Julio Blanco. 

10.199 
Resolución de 15 de enero de 1907, 'J>O'f 

la que se fija el sueldo mensual que 
devengarán los Superintendentes y 
los Cajeros de la Renta de Licores. 

Estados Unido3 de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de la Renta de Licores 
y Tabaco.-Caracas: 15 de enero de 
1007.- 969 y 48ó 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano General E:i
priano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de la 
República, que, desde esta fecha en 
adelante, 1os Superintendentes de la 
Renta de Licores devenguen el sueldo 
mensual de B. 800 y los Cajeros-Con
tadores el de B 500. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.200 
Contrato de 15 de enero de 1907, por el 

cual se CO'lwede al ciudadano Carlos 
Machado Romero el derecho exclusi
vo pa~a explorar y explotar los yaci
mientos de asfalto que existan en la 
Isla de Cubagua. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados U nidos de Venezuela. suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Carlos Machado Romero, mayor de 
edad y de este domicilio, quien en lo 
adelante se llamará el contratista, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Art. 1<> El Ejecutivo Federal con
cede al contratista por el término de 
veinticinco años, contados desde la fe
cha de la publicación del presente con
trato en la Gaceta Oficial, el derecho 
exclusivo de explorar y explotar los ya-
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cimientos de asfalto y de petróleo que 
existan en la Isla de Cubagua, juris
dicción del Territorio Federal Colón, 
que antes de ahora no hayan sido con
tratados para su explotación por el 
Gobierno Nacional y que e$tén en vi
gencia. 

Art. 29 El contratista pagará como 
únicos impuestos por los derechos que 
adquiere en virtud del presente con
trato, cuatro bolívares por cada tone
lada de asfalto o de petróleo que ex
porte o venda en el país, además del 
impuesto de dos bolívares anuales por 
cada hectárea que mida cada yacimien
to, según lo.s planos que de conformi
dad con el articulo 7Q de este contra
to debe presentar al Ministerio de 
Fomento. 

Art. 3Q El contratista podrá impor
tar libres de derechos aduaneros, por 
una sola vez, las máquinas, embarca
ciones, útiles, materiales y enseres 
que se requieran para explotar y expor
tar los productos a que se contrae el 
presente contrato; y por todo el tiem
po de su duración los envases de~ar
mados que se destinen a dichos pro
ductos. El contratista llenará en cada 
caso las formalidades requeridas por 
la Ley. 

Art. 4<? El contratista se compro
mete a principiar la explotación du
rante los primeros diez y ocho meses, 
y si deseare una prórroga de un ano 
más, a contar del vencimiento de los 
diez y ocho meses, pagará una multa 
de diez mil bolívares para obtenerla; 
y si al vencimiento (¡ic está prórroga 
no se hubiere comenzado la explota
ción, quedará de hecho resuelto este 
contrato. 

Art. 5Q El Gobierno concede al con
tratista el permiso necesario para que 
cualquier buque nacional o extranjero 
pueda cargar los productos a que se 
refiere este contrato en cualquiera de 
los puertos de la Isla de Cubagua por 
donde se haga la exportación de dichos 
productos; debiendo llenarse en cada 
caso las formalidades legales en la 
Aduana respectiva para hacer la ex
portación. 

Art. 69 Este contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 

compafí.ía nacional o extranjera, sin el 
consentimiento previo del Ejecutivo 
Federal, y en ningún caso podrá tras· 
pasarse ni cederse a Gobierno extran
jero. 

Art. 7Q El contratista se obliga a 
presentar en el término de un año con
tado desde la fecha de este contrato, 
para la consiguiente aprobación del 
Ministerio de Fomento, los planos de 
los yacimientos que descubra y cuya 
explotación se proponga hacer. Estos 
planos deberán levantarse por un in
geniero o agrimensor titular, y ser ve
rificados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 35 del Decreto Reglamen
tario de la Ley de Minas vigente. Si 
en el término fijado no cumpliere, el 
contratista con la formalidad aqui es
tipulada, quedará desde luego anula
do y sin efecto este contrato. 

Art. 8? El contratista se sujetará 
en cuanto no esté previsto en el pre
sente contrato, a todas las disposicio
nes contenidas en la Ley de Minas vi
gente y en el Decreto Ejecutivo que la 
reglamenta. 

Art. 9Q Las dudas y controversias 
de cualquier naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación del pre
sente contrato y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes. serán sometidas a la 
decisión de los Tribunales de la Repú
blica, de conformidad con sus Leyes, 
sin que en ningún caso ni por ningún 
motivo puedan ser origen de reclama
ciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los quinée dias del mes de enero del 
afio de mil novecientos siete.- Años 
96? de la Independencia y 48? de la 
Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Carlos Machado Romero. 
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10.201 
Resolución de 21 de enero de 1907, por 

la cual se declara insubsistente el con
trato releb1·a.do con Eduardo Eche
nagucia Ga.rcía, para la e1:plotaci6n 
del petróleo e.cistente en el Di.~trito 
Col6n del Estado Zulia. 

Estados Unidosde Venezuela.- Minis
terio tle Fomento. - Direcéión de 
Riqueza Territorial, Agricultura ·y 
Cria. - Caracas: 21 de enero de 1907. 
-969 y 489 

Resuelto: 
Por cuanto ha trascurrido ya el lap

so de un ano en que el ciudadano 
Eduardo Echenagucia García se co~
prometió a poner en explotación los 
yacimientos de petroleo existentes en 
el Distrito Colón del Estado Zulia, 
que a tal ef eclo le fueron concedidos 
por el Gobierno Nacional, en virt11d 
de contrato celebrado por este Minis
terio en 16 de diciembre de 1905, sin 
que el contratista haya cumplido con 
la obligación estipulada, ni compro
bada la fuerza mayor que le ha im
pedido hacerlo, para obtener el afio 
más de prórroga de que trata el ar
tículo 59 del mencionado contrato, de
clárase éste insubsistente, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
69 del mismo convenio. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.202 
Resoluci6n de 2:2 de enero de 1907, por 

la que se declara fenecido el contra
to por el cual le fué concedida a la 
Co1npa'ñía Anónima de Cr:rvecería 
Naciona.l, la libre importación de 
las maquinarias, enva,.,¡es, etc., etc. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 22de enero de 1907. 
- !)o<.> y 48V 

Resuelto: 
Por cuanto hoy fenece el lapso de 

do:e años fijados como duración del 

contrato celebrado el 22 de enero 
de 1895 entre el Ministro de Fomento 
y el ciudadano J. A. Mosquera, hijo, en 
representación de la Compañia Anó
nima de Cervecería Nacional, en vir
tud del c~al le fué concedida a ésta, 
entre otras ventajas, como protección 
al desarrollo de la industria, la libre 
importación de las máquinas, sus ac
cesorios y aparatos, útiles de tonelería, 
envases especiales de madera, bote
llas vacías con marca especial, ceba
da malteada, gas carbónico líquido, 
amoniaco anhidro, cloruro de cal y 
los edificios de hierro desarmados ne
cesarios para la empresa, declárase 
oficialmente terminado el mencionado 
contrato. 

Comuníquese y puplíqbese. 
Por el Ejecutivo. Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.203 
Contrato de 24 de enero de 1907, por el 

cual se amplía el celebro.do entre el 
ciudadano Ministro de Fomento y el. 
seño1· Jaime J,'. Carrillo, para el es
tablecimiento de empresas agrícolas 
por el sistema de «Centrales». 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y,porla otra Jai
me Felipe Carrillo, mayor de edad y 
vecino de esta capital, han convenido 
en ampliar el contrato celebrado entre 
ambas partes el 15 de febrero de 1905 
para el establecimiento de empresas 
agrícolas por el sistema de Centrales 
en el Estado Carabobo, en la forma 
siguiente: 

19 El contrato celebrado entre el 
Ministerio de Fomento y Jaime Felipe 
Carrillo con fecha 15 de febrero de 
1905, para el establecimiento de empre
sas agrícolas en el Estado Carabobo 
por el sistema de Centrales, se hace 
extensivo al Estado Lara bajo las mis
mas condiciones establecidas en aquel 
c,mtrato. 

2<.> Para los efectos de las obliga
ciones primera, segunda y tercera, es
tipuladas en el artículo segundo del 
mencionado contrato, se fija el lapso 
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de un año a contar desde la fecha de 
hoy, adaptándolas así. a la p~órroga 
concedida a Jaime Fehpe Carrillo pa
ra su cumplimiento, por R~solución 
dictada por este Despacho de Fomento 
el 'Z7 de diciembre último. 

39 Las dudas y controversi!ls de 
cualquier naturaleza que se susc1tar~n 
en la interpretación de este convemo 
y que no puedan ser resuel~s ami~a
blemente por las partes s1gnatar1as, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuel!'l c~nform_e 
a sus leyes, sin que por nmgun moti
vo ni por ninguna ~usa p_uedan s.er 
origen de reclamaciones mternac10-
nales 

Se levantan dos ejemplares de un 
mismo tenor a un solo efecto, en C9:
racas, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos siete.- Afios 969 de la In
dependencia y 489 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Jaime F. Carrillo. 

10.204 
Resolución de 25 de enero de 1907, por 

la cual se a[)'rueba la erección defini
tiva de la parroquia eclesiástica c-rea
da con el nombre de San Vionisio en 
los Municipios Miiñoz y Zamora, 
Distrito Torres del Estado Lara 

Estado:, Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Relaciones Interiores - Di
rección Administrativa - Caracas: 
25 de enero de 1907.-969 y 489 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipria

no Castro Restaurador de Venezuela 
y Preside~te Constitucional de la Re
pública se aprueba, de acuerdo con 
la Le/ de Patronato Eclesiást_ico, la 
erección definitiva de la Parroquia ecle
siástica que por Decreto de 17 de ene
ro de 1907, ha sido creada por el Pre
sidente Constitucional del Estado La
ra con el nombre de San Dionisio, er: los Municipios Muñoz y Zamora, 
Distrito Torres, en el mencionado Es
tado Lara. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

TORRES CÁRDENAS. 
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10.205 
Decreto de 28 de enero de 1907, por el 

cual se declara motivo de duelo ofi
cial el fallecimiento del ciudadano 
Doctor y General Luis Mata. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreta: 
Art. 1? Se declara motivo de due

lo oficial el fallecimiento del ciudada
no Doctor y General Luis Mata, dis
tinguido servidor de la Causa Liberal 
Res~uradora, ex-Ministro de Estado, 
Gobernador de la Sección Occidental 
del Distrito Federal y Diputado Prin
cipal al Congreso de la República por 
el Estado Bermúdez. 

Art. 29 El Ministerio de Guerra y 
Marina dispondrá los honores f úne· 
b\-es que determina a la jerarquía del 
finado el Código Militar. 

Art. 39 El Ejecutivo Federal pre
sidirá el duelo, debiendo concurrir al 
acto de las exequias las Corporaciones 
Oficiales, asi como los empleados na
cionales v del Distrito Federal. 

Art. 4~ Una Comisión especial de
signada por el Ejecutivo Federal, pre
senta.rá el pésame a la familia del 
finado en nombre del Gobierno, por 
tan la~entable acontecimiento, y con
signará en poder de ella un ejemplar 
auténtico del presente Decreto. 

Art. 5<! Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Guerra y Marina 
quedan encargados de la ejecución de 
las disposiciones anteriores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Rel~ciones Inte
riores y de Guerra y Marma, en Macu
to a 28 de enero de 1907.-Años 9M 
d; la Independencia y 489 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
C1PRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
TORRES CÁRDENAS-

' 
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Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
MANUEL S. ARAUJO. 

10.206 
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Decreto de 28 de enero de 1907, por el 
cual se nornbta Gobernador de la 
Seccwn Occidental del DistrifA> Fe
tkral al ciudadano General Domingo 
A .• Carvajal. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrito Fede
ral al ciudadano General Domingo A. 
Carvajal. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da-encargado de la· ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, M Macuto, a 
28'de enero de 1907.-Años 96<? de la 
Independencia y 48? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Secretario General, 

(L. S.) 

J. R. REVENGA. 

10.207 
Decreto de 29 de enero de 1907, por el 

que se declara motivo de duelo oficial 
elfallecimienfA> del l'Íudadano Gene
ral Dcnningo A. Carvajal, Goberna
dor de la Sección Ocddental del Dis
trito Federal. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreta: 

Art. 19 Se declara motivo de due
lo oficial el fallecimiento del ciuda
dano General Domingo Antonio Car
vajal, recientemente nombrado Go
bernador de la Sección Occidental del 
Distrito Federal. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal con
currirá a las exequias, presidirá el 
duelo y ofrendará una corona sobre el 
féretro, debiendo asistir a dicho acto 
las Corporaciones Oficiales, así como 
los Empleados Nacion·aJes y del Dis
trito Federal. 

Art. 3<? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decret-0. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en Macuto, .a 29 de enero de 1907. 
-Años 96<? de la Independencia y 48? 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
TORRES CÁRDENAS. 
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10.208 
Decreto de 29 de enero de 1907, por el 

cual se nombra Gobernador de la Sec
l'ÍÓn Occidental del Distrito F'ederal, 
al ciudadano Angel Camevali Mon
real. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrito Fede
ral al ciudadano Doctor Angel Came
vali Monreal. 

Art. 2? Mi Secretario General que
da· encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el se
llo del Ejecutivo Federal, en Macuto, 
a 29 de enero- 1907.-Años 969 de la 
Independencia y 489 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 
(L. S.) 

J. R. REVENGA. 

10.209 
Comunicación dirigida el 29 de enero 

de 1907, al Doctor Manuel María 
Ponte referente al traspaso del con
trato celebrado el 7 de marzo de 1907, 
para la explntación de plantas texti
les en la República. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Número 792 - Caracas: 29 
de enero de 1906. --~o9 y 489 

Ciudadano Doctor Manuel M '.~ Ponte. 
Presente. 

Se ha considerado por el Ejecutivo 
Federal la representación que por con
ducto de este Despacho le dirigió us
ted con fecha 11 de j ulfo del año pro xi 

mo pasado, en la cual solicita se le 
conceda el permiso correspondiente 
para traspasar a una sociedad extran
jera que se denominará «Pina Maya 
Sisal Companyn, C'I contrato celebra
do por usted el 7 de marzo del mis
mo ai\o, para explotar y elaborar con 
destino a la exportación y al consumo 
en el país las plantas fibrosas que se 
pro<luzcan en él en terrenos que no 
sean de propiedad particular. 

Para los fines consiguientes, pongo 
en conocimiento de usted que el Eje
cutivo ha tenido a bien otorgarle el 
permiso solicitado, con la expresa con
dición de que la dicha sociedad « Pina 
Maya Sisal Company¡¡, se comprometa 
a tener su' domicilio legal en esta 
ciudad, a tener un gerente en ella 
que la represente en todos los asuntos 
relacionados con sus intereses, y a so
meterse, por último, a las leyes de la 
República y particularmente a las 
prescripciones del Código de Comercio. 

Dios y Federación, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Contrato de 31 de enero de 1907, cele
brado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudadano Andrés 
J. Vigas, para la explotación de los 
vacimier,tos de petróleo del Distrito 
Colón del Estado Zulia. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal y en observancia de las dispo
sicion.es del artículo 128 del Decreto 
Reglamentario de la Ley de Minas, 
por una parte, y por la otra Andrés 
Jorge Vigas, venezolano, mayor de 
edad, domiciliado en Caracas y en capa
cidad legal para obligarse, hemos cele
brado el siguiente contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal conce· 
de a Andrés Jorge Vigas, sus suceso
res, cesionarios o causahabientes, que 
en lo adelante se llamarán el contra
tista, el derecho exclusivo por el tér
mino de cincuenta años, que se conta
rán desde el día de la fecha del pre
sente contrato, para explotar los yaci-

' 
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mientos de petróleo del Distrito Colón 
del Estado Zulia. 

Art. 29 De conformidad cortt!l artí
culo 89 del citado Decreto Reglamenta
rio de la Ley de Minas, el contratista 
podrá usar libremente para su empre
sa explotadora, de los bosques, aguas, 
pedreras y demás materiales que se en
contraren en los terrenos baldios de su 
concesión. 

Art. 39 El contratista se obliga: 
a) A comenzar la explotación de 

esta concesión dentro del término de 
cuatro afios prescrito por el artículo 57 
del Decreto Reglamentario ya men
cionado, y este término se contará des
de el dia de la fecha del presente con
trato; 

b) A pagar al Gobierno Nacional 
una multa de dos mil quinientos bolí
vares si en el término fijado no hubie
re comenzado la explotación, y en este 
caso tendrá derecho a la prórroga de 
cuatro años más que acuerda el artí
culo 58 del mismo Decreto Reglamen
tario; 

c) A pagar al Gobierno Nacional el 
impuesto superficial de dos bolívares 
anuales por cada hectárea que mida el 
terreno de sus explotaciones mineras, 
conforme a los planos correspondien
tes, que debe presentar al Ministerio 
de Fomento dentro de los tres meses 
siguientes al comienzo de la explota
ción de cada yacimiento, y los cuales 
planos deben estar ajustados en todo a 
las disposiciones de la Ley de Minas y 
su Decreto Reglamentario; 

d) A pagar al Gobierdo Nacional 
en la Aduana respectiva, cuatro bolí
vares por cada tonelada de los produc
tos de su empresa que exportare o ven
diere en el país. 

Art. 49 El contratista responderá 
en primer término del cumplimiento 
del pago de las contribuciones a que 
se refiere el articulo anterior, con los 
edificios, máquinas, aparatos y demás 
dependencias y anexidades de su em
presa, y en caso de insolvencia por el 
término de un año, se considerará ade
más rescindido el presente contrato. 

Art. 59 El Gobierno Nacional se 
obliga por su parte: 

TOMO x:xx-3: 

a) A no gravar al contratista con 
ninguna otra contribución o impuesto 
que no sean los establecidos en el artí
culo tercero de este contrato; 

b) A exonerar de derechos de im
portación, por una sola vez, las má
quinas, herramientas, aparatos, ense
res y tuberías destinados a la empre
sa; y por todo el tiempo del contrato, 
los envases desarmados que ésta nece
site para la exportación de sus produc
tos; debiendo el contratista cumplir 
con las formalidades de ley para estos 
casos: 

Art. 6<> El Gobierno Nacional pro
mete al contratista las facilidades que 
sean compatiblei:; con las leyes de la 
República, para el despacho de los bu
ques destinados a la exportación de los 
productos de la empresa. 

Art. 7<> El contratista no podrá 
traspasar los derechos que adquiere 
por el presente contrato a ninguna 
otra persona o compafiía, nacional o 
extranjera, sin previo permiso del Go
bierno Nacional, y en ningún caso a 
Gobierno extranjero. 

Art. 89 Serán siempre considera
das como venezolanas la compañía o 
compafiías que se formen para la ex
plotación de que es objeto el presente 
contrato. Dichas compafiía o compa
ñías quedarán sometidas a las leyes y 
a la-jurisdicción de los Tribunales de 
Venezuela en todo lo referente a dicha 
explotación, deberán tener domicilio 
y representante en Venezuela, aunque 
también lo tuvieren en el exterior, y 
se constituirán en Venezuela de acuer
do con sus leyes: todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 6<.> y 79 de 
la Ley de Minas y en el artículo 132del 
Decreto Reglamenta.río de ella. 

Art. 9~ Durante el tiempo del pre
sente contrato, el Gobierno Nacional 
no hará concesión alguna a ninguna 
otra persona o compañía para la explo
tación de yacimientos de petróleo en 
el Distrito Colón del Estado Zulia. 

Art. 10. En todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en este 
contrato, regirán las disposiciones de 
la Ley de Minas y el Decreto Regla
mentario precitados. 
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Att. 11. De conformidad con el ar

tículo 128 del mencionado Decreto Re
glamentario de la Ley de Minas, el 
presente contl'ato se considerará como 
título especial de minas, y de consi
guiente no tendrá que ser sometido á 
la consideración del Congreso Nacional. 

Art. 12. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación de es
te contrato y que no quedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela 
conforme á sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
puedan dar origen a reclamaciones in
ternacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mismo 
tenor á un solo efecto, en Caracas, 
a treinta y uno de enero de mil nove
cientos siete. -Afios 969 de la Indepen
dencia y 489 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRJGOYEN. 

Andrés J. Vigas. 

10.211 
Instrucciones para la f01·mación de la 

Estadistica Judicial. (Edición co
rrejida en 1907). 

ESTADISTIC.\ NACIONAL 

Sección Social y Moral. - Estadistica Judicial 

INSTRUCCfONES 
para la formación de la 

ESTADISTICA JUDICIAL 
(F.did'8 mregida u 1907) 

SECCION PRIMERA 

INSTRUCCIONES GENERALES 

A.-- ldea general del plan 
Art. l '> El Ministro de Fomento 

organiza, de acuerdo con el artículo 10 
del Decreto Ejecutivo de 11 de noviem
bre de ]904, la fütadh;tica Judicial de 
la Republica. 

Art. 2Q Las instrucciones que aho
ra se dan no alteran en nada el espí-

ritu <le las que se dieron en 1905, üni
camente precisan ciertoa puntos que 
la práctica ha se11alado como necesa
rios en la Estadistica Criminal. 

Baws. 

Art. 39 En vista de la magnitud de 
la labor, el Ministerio se dedica a pre· 
parar, por ahora, sólo la Estadística 
que sirva de fundamento indispensa
ble para la debida investigación del 
carácter de la faz judicial de la vida 
civil; del movimiento de Causas Mer· 
cantiles; de la Criminalidad de la Re
pública y de la marcha de los Tribu
nales. 

Art 49 Esta Estadistica en su esen
cia, tiene doble carácter: 

19-Carácter social. 
29- Carácter administrativo o de mo

vimiento de cada Tribunal. 
Plan. 

Art. 5Q Hecho en 31 de diciembre 
de 1905 el Inventario general de la exis
tencia de asuntos, y comenzada en 
1906 la Estadística Judicial propia
mente dicha, se continuará en lo su
cesivo bajo el mismo plan. 

Art. 6Q El Ministerio se ocupará en 
los siguientes ramos: 

Juzgados de 1~ Instancia en lo Civil. 
-Estadística de los asuntos que cur
sen y cómputo de entradas y salidas 
con especificación de la solución de 
cada uno; estadística de los juicios de 
divorcio terminados en l~l Instancia y 
estadística de las Sentencias.de divor
cio ejecutoriadas. 

Juzgados de f.1 Instar1cia en lo Mer· 
cantil.- Estadística de los asuntos que 
cursen y cómputo de entradas y sali
das con especificación del resultado. 

Juzgados de t.1 Instancia en lo Cri
minal. - Estadística especial de las 
causas que cursen, cómputo de entra
das y salidas de asuntos con especifica
ción del resultado, análisis especial de 
cada delincuente, con sus característi
cas, estadística del número de delin· 
cuentes y estadística de las Sentencias 
ejecutoriadas. 

Cortes o Ju::oados Supaiorcs.-Es
tadfstica especial de entradas y sali· 
das de asuntos. 

, 
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Cortes Supremas-Estadistica espe
cial de entradas y salidas de asuntos. 

Prwdlmitnto 

Art. 79 La Estadística Especial de 
asuntos Civiles, Mercantiles y Crimi
nales, debe hacerse mensualmente y 
enviarse al Ministerio trimestralmen
te. La Estadística del funcionamien
tp de cada Tribunal de l'J Instancia se 
hará en la Dirección General según 
los datos que arrojen los cuadros an· 
teriores. 

Art. 8<.> La Estadística de Cortes 
Supremas y Cortes o Juzgados Supe
riores se hará trimestralmente. 

Art. 99 En la Estadística Especial 
de Causas Criminales los datos de 
cada mes deben comprender única
mente los asuntos ingresados al Tri
bunal durante el mes a que corres
ponden. 

Por ningún motivo debe incluirse en 
un cuadro corre<ipondiente al mes de 
febrero, por ejemplo, un asunto en· 
trado en enero, etc. Esto se hace 
con el fin de que una misma Causa no 
pueda aparecer dos o más veces en el 
cómputo estadístico para el estudio de 
la Estadística social. (1). 

Art. 10. Los cuadros de Causas Ci
viles, Criminales y Mercantiles tienen 

( 1). Hay fenómenos, como el nacimiento y 
ta muerte, que no presentan Inconvenientes al 
estadístico, porque ocurren en un instante del 
cual se toma nota y no vuelven a aparec-er 
como tales en el curso de la labor; ,10 su
cede así con los fenómenos de carácter Judicial, 
porque, durando un asunto meses y aún años 
en un Tribunal, siempre se corre el riesgo de 
anotarlo varias veces y multiplicar así el nú· 
mero de los asuntos. SI esto es, como se ve, 
peligroso, aumenta la trascendencia del error 
cuando se trata de la Estadística de ciertas 
ca· sas, las criminales por ejemplo, en las cua
les puede multiplicarse el número de crímenes 
si se olvida en la Estadistica el requisito de 
anotar cada asunto en el cuadro del mes en 
que se le empieza a dar curso y nunca más. 
Para la Estadística Administrativa de los Tri· 
bunales, es decir, para el cómputo del número de 
los asuntos que cursan en ellos, el cual da a co
nocer la actividad de la localidad respectiva en 
cada género, no es necesaria esta precisión ; 
porque en tal caso no se trata de conocer el 
carácter social o moral de la región o del país 
en materia civil, mercantil o criminal, sino el 
funcionamiento de cada Tribunal. En el primer 
caso la Estadística es de carácter social o 
moral, en el segur.do es puramente adminis
trativa. 

una columna titulada : • Iniciados en 
el mes ~. que sirve para el estudio so
cial. Las demás columnas revelan la 
actividad de cada Tribunal. 

Art. 11. El Ministerio de Fomento 
hará llegar oportunamente a cada Tri
bunal, los cuadros necesarios para la 
anotación de los correspondientes da
tos estadísticos. 

Art. 12. Cuando con arreglo a su 
respectiva Ley Orgánica, un mismo 
Tribunal se halle investido de las Ju
risdicciones Civil y Mercantil o Civil 
Mercantil y Criminal, la E;tadístic~ 
de cada una de estas materias deberá 
h3:c~rse por separado, a cuyo efecto e1 
Mm1steno de Fomento hará llegar al 
mencionado Tribunal los cuadros ne
cesarios para cada uno de ellas. 

Art. 13. Si algún Tribunal notare 
errores en cuadros que le hubiere en
viado otro, deberá corregirlos cuando 
ellos sean de fácil explicación ; pero 
cuando alf-eren la esencia misma del 
cuadro deberán ser consultados al Tri
bunal de su origen; y aún deberá de· 
volverse el cuadro para que dicho Tri
bunal haga la corrección si las cir
cunstancias lo requieren asi. 

8.- Cuadros. 

l'I~ de Cuadres 

Art 14, Hay por ahora, ocho mo· 
delos de cuadros destinados a la ano
tación de la Estadística en los Tribu
nales siguientes: 

Juzgudos de 1~ Instancia en lo Ci
vil. - Un cuadro para la anotación de 
asuntos entrados en cada mes, que se 
envía al Ministerio de Fomento cada 
tres meses. 

Un cuadro semestral para Estadís
tica especial de divorcio. ( Asuntos 
terminados). 

Juzgados de 111- Instancia en lo Mer
cantil.- Un cuadro para la anotación 
de asuntos entrados en cada mes, que 
se envía cada tres meses. 

Juzgados de P Instancia en lo Cri
minal. - Un cuadro para la anotación 
de procedimientos iniciados en cada 
mes, que se enviará cada tres meses. 
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(, Cuadro General " que se divide en 
dos secciones : anverso y reverso del 
papel). 

Un cuadro resumen del anterior pa
ra Estadística de funcionamiento del 
Tribunal : ( « Cuadro A ») que tam
bién se envía cada tres meses y un 
cuadro de sentencias ejecutoriadas, 
que se envía cada seis meses. 

Cortes o Juzgados Superiores -Un 
modelo trimestral para la Estadística 
de funcionamiento del Tribunal. 

Cortes Supremas.-Un modelo tri
mestral para la Estadística de fun
cionamiento de estos Tribunales. 

Fttbs 4t tavlt 

Art. 15. Los cuadros dé los J uz
gados de 1~ Instancia, sean Civiles, 
Mercantiles o Criminales, serán en
viados por los Tribunales correspon
dientes, a la Corte Suprema de su ju
risdicción asi : los del primer trimes
tre, en la primera quincena de abril ; 
los del segundo, en la primera de 
julio; los del tercero, en la primera de 
octubre y los del cuarto, en la pri
mera de enero del año siguiente. La 
Corte Suprema enviará esos cuadros 
a este Despacho en la segunda quin
cena del mes en que los ha de recibir, 
después de haberlos revisado cuida
dosamente. 

Stltmia., tjtt1ler1Mla., 

Art. 16. Los cuadros de sentencias 
ejecutoriadas serán enviados: los del 
ler. semestre en la 1·.' quincena de 
julio y los del 29 en la 1~ de enero 
del año siguiente y no deben llenarse 
sino con los datos de aquellos asun
tos definitivamente concluidos por 
haber recaído eh ellos sentencia firme. 

Art. 17. Las Cortes o Juzgados 
Superiores enviarán sus cuadros a las 
Cortes Supremas correspondientes así: 
el del ler trimestre, en la primera 
quincena de abril, el del segundo, en 
la primera de julio, el del tercero, en 
la primera de octubre y el del 49 en 
la primera de enero del año siguiente. 
L!t Corte Suprema enviará esos cua
dros a este Despacho, en la segunda 
quincena del mes en que los ha de 
recibir. 

Art. 18. Los cuadros de las Cortes 
·supremas serán remitidos por ellas 
al Ministerio de Fomento, en las mis
mas fechas que los de las Cortes o 
Juzgados Superiores correspondientes. 

Rcqaisit011 dt le., Oadros. 

Art. 19. Las líneas en blanco que 
tienen ~l final algunos cuadros, son 
para anotar aquellos asuntos que, aun
que raros, puedan ocurrir y no estén 
inscritos en sus columnas con título 
impreso. 

Art. 20. Todo cuadro debe totalizar
se vertical o vertical y horizontalmen
te, cuando lo reclame así la materia de 
que trate, para su comprobación. 

Art. 21. Todo cuadro deberá fechar
se y firmarse tal como va indicado en 
cada uno. 

Art. 22. Las Cortes Supremas tra
tarán en lo posible, de remitir todos 
los cuadros correspondientes a cada 
trimestre o a cada semestre en un so
lo e·nvio y no en varias remesas. 

SECCION SEGUNDA 

INSTRUCCIONES PARTICULARES 

Parte 1~ 

Instrucciones Especiales para los Juz
gados de 1~ Instancia en lo Civil. 

Además de las Instrucciones Gene
rales que se dan, los Juzgados de 1~ 
Instancia en lo Civil atenderán a las 
indicaciones siguientes: 

F.1tadbtka de Dlmdo. 

Art. 23. Cada Juzgado de 1~ Ins
tancia en lo Civil hará especialmente 
la Estadística de las Causas de Divorcio 
que se ventilen en el Tribunal. No se 
hará la Estadistica sino de aquellas 
causas que hayan sido tetminadas por 
sentencia o por otro medio en un cua
dro que enviará semestralmente al Mi
nisterio. Por ningún motivo se inclui
rá en el cuadro datos de ninguna cau
sa que no ha.ya sido sentenciada. Para 
esto envía este Ministerio a cada J uz-

, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



21 

gado los ejemplares necesarios de un 
cuadro hecho con tal objeto, el cual 
será remitido por cada Tribunal a la 
Corte Suprema de su jurisdicción en 
los primeros quince días del mes si
guiente al último del semestre a que 
dieho cuadro corresponda. La Corte 
Suprema enviará a este Despacho el 
referido cuadro, (o los que fueren, si 
en su jurisdicción hubiere más de un 
Juzgado de 11

~ Instancia en lo Civil) 
en la segunda quincena inmediata. -
Si no hubiere juicios terminados se 
enviará siempre el cuadro con la nota 
«No hubo». 

Stalt11du 4e Divordt tjtutorladas. 

§ Cada Tribunal de 1 ~ Instancia en 
lo Civil debe enviar en 1907 un cuadro 
de los Juicios de Divorcio sentenciados 
ejecut-Oriamenw desde 1904 hasta el 31 
de diciembre de 1906. 

Art. 24. El hecho de formar semes
tralmente por separado la Estadística 
de Divorcio, no exime a los funciona
rios correspondientes de dar cabida, 
en sus cuadros trimestrales, a los da
tos que arrojen las Causas de Divor
cio ocurridas en cada mes, como se 
hará en los demás asuntos civiles. 

Parte 2~ 

Instrucciones Especiales para los 
Juzgados de 1~ Instancia en lo 

criminal. 

Además de las Instrucciones Gene
rales que se dan, los Juzgados de 1 ~ 
Instancia en lo Criminal atenderán a 
las indicaciones siguiente: 

K,tadbtka •e la criaiaalHu. 

Art. 25. Para el estudio de las 
Causas criminales y para el análisis 
de las características de cada reo hay 
un cuadro que llamaremos Cuadro Ge
neral, para distinguirlo del cuadro A, 
que es sem~jante a los de las Esta· 
dísticas Civil y Mercantil. 

Cada r~ ,. 111 11111. 

Art. 26. Cada reo debe ocupar en 
el Cuadro General una linea con las 
características respectivas. Pero entre 

Cau.<Ja y Causa debe dejarse una línea 
en blanco, de manera que el Juez de
berá llenar tantas líneas cuantos en
causados haya. Este procedjmiento 
es esencial para el estudio de la cri
minalidad . ...-El cuadro que no ven
ga en esta forma será devuelto al 
lugar de su origen-a ( véase Art. 32). 

lotlo de llenar el Carirt Gewal. 

Art. 'Zl. Como los cuadros han de 
enviarse trimestralmente y convenio 
tener los datos de cada mes, el Juez 
colocará a la izquierda del cuadro el 
nombre del mes que empieza, en las 
columnas destinadas al efecto; anota
rá las Causas de que vaya conociendo 
el Tribunal a medida que se ini
cien los asuntos; al terminar el mes 
pasará una línea horizontal a todo el 

·ancho del cuadro, pondrá el nombre 
del mes que empieza, a la izqulerda, 
en la columna respectiva, y seguirá 
anotando debajo de esa línea los asun
tos que entren en el nuevo mes; as[ 
procederá en el tercer mes, y concluí
do el trimestre, lo revisará, anotará 
las características de aquellos reos que, 
no habiendo sido aprehendidos en el 
momento de inscribirlos en el cuadro, 
lo¡ hubieren sido después, y lo envia
rá a la Corte Suprema. 

f• .,.l't de .... ,ara ma re,. 

Art. 28. El Juez señalará cada reo 
con un ntímero de orden en la co
lumna respectiva, a la derecha del 
cuadro. Este número servirá para 
las referencias que posteriormente ha
ya que hacer sobre ese reo. (Véase 
los números 34 y 39). El número 1 
será el del primer expediente, que 
haya iniciado el tribunal en enero de 
1907, el número 2 el siguiente, etc. 
En cada nuevo año se abrirá· nueva 
numeración. 

Art. 29. No hay columna para nom
bres de reos, por consiguiente por 
ningún motivo deben ser enviados los 
nombres de los criminales en estos 
cuadros. 

Art. 30. Cuando ocurran delitos que 
no estén especificados expresamente 
en el cuadro respectivo, se incluirán 
en las columnas en blanco que con 
este objeto se han dejado al final de 
la sección correspondiente. 
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Dtlito ttmrtidt ,or nri... rm. 

Art. 31. En el caso de que un mis
mo delito haya sido cometido por va
rias pe11Sonas conjuntamente, deberá 
anotarse esta circunstancia en la linea 
correspondiente de la columna titula
da: «Observaciones» del Cuadro Ge
neral de Causas Criminales. De no 
hacerlo así se incurriría en el error 
de multiplicar el número de delitos 
cometidos conjuntamente por varias 
personas, puesto que se consideraría 
cada delincuente como factor de un 
delit;o distinto, lo que no sería cierto. 

La Estadística que cada Tribunal 
viene a dar expresamente, es la de 
número de delincuentes y nó la de nú
mero de causas o número de delitos; 
ésta viene a ser igual a aquélla sólo 
en el caso de que ningún delito haya 
sido cometido _por más de un indivi
duo cuando cada reo no haya cometi
do en el mismo acto sino un delito, 
pero puede ser distinta cuando ocurran 
estos casos. 

Es preciso, pues, tener mucho cui
dado en la especificación necesaria, 
tanto en el Cuadro General de Causas 
Criminales, como en el· cuadro mar
cado A o sea el que estudia el Movi
miento del Tribunal del Crimen. 

C.••• 11 rtt •• ttaelldo nrMS driites. 

Art. 32. Cuando un mismo delito 
sea cometido conjuntamente por va
rios reos, se inscribirán las caracte
rísticas de los distintos reos del mis
mo delito en líneas seguidas y cuando 
se vaya a inscribir una nueva causa 
se vuelve a dejar la línea en blanco 
de que habla el articulo 26. 

lltt 1t mptu, ... 

Art. 33. Cuando se inicie un pro
ceso sin haber sido capturado el reo, 
deben anotarse en el Cuadro General 
del mes respectivo las características 
del delit.o y poner la indicación co
rrespondiente en las «Observaciones». 
Esta causa debe anotarse también en 
el cuadro A del mismo mes, puesto 
que ha sido iniciado en él. 

ltM dt •,nt.s tt•tldM anlftl de la t,o,a del rudro. 

Art. 34. Cuando en un trimestre 
se hubieren capturado reos de delitos 
cometidos en otro, las características 

respectivas se inscribirán al pie del 
cuadro después de haber concluido los 
datos del último mes del trimestre. 
Estos datos se separarán de los princi
pales del cuadro con una raya hori
zontal y se Je pondrá en las «Obser
vaciones• la siguiente nota: «Este reo, 
que debe llevar ta.l número, fue apre
hendido en este trimestre, y cometió 
el delito tal, que se halla especifica
do en el cuadro de tal mes». 

Como se comprende, los delitos co
metidos por est.os reos no se inscriben 
en el « Cuadro A» correspondiente al 
mes, puesto que fueron cometidos con 
anterioridad a la fecha del cuadro. 

Art. 35. La columna titulada: «Asun
tos iniciados en el mes» del « Cuadro 
A • resume el número de causas de 
ese lapso; de modo que ella es una 
condensación del «Cuadro Genemh del 
mismo mes que especifica uno a uno 
los reos y los delitos. Por consiguien
te, el total de causas que arroja el 
«Cuadro General, debe ser igual al 
total de dicha columna. 

l'-HNS 10 ttJla.rdes. 

Art. 36. Cuando un crimen sea co
metido conjuntamente por varios in
dividuos y no se capture sino a alguno 
o a algunos de los co-reos, se proce
derá como lo explican los artículos 31, 
32 y 33, con las modificaciones corres
pondientes. 

RttS de ffUt. ttmt!ldos ti el ••• adt, 

Art. 37. Cuando un reo es acusado 
de varios delitos cometidos en el mis
mo acto, se anotan en una misma 
línea (la correspondiente al dicho reo), 
en las columnas respectivas, los de
litos que le correspondan; se debe tener 
especial cuidado en advertir en las 
«Observaciones» esta irnportante cir
cunstancia. 

lliirEl hecho de no venir la nota 
correspondiente será considerado co
mo un error en ]a inscripción de las 
causas y obligará al Ministerio a de
volver el cuadro o a pedir las explica
ciones del caso. "'fiil 

ltlnrlftlfla n-lmllal, 

Art. 38. Si los delitos cometidos 
por Ja misma persona, lo fueren en 
~pocas distintas, débe saberse: 
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19 Si el delito cometido en la ac, 
tualidad es de la misma naturaleza 
del anteriot·. 

2~ Si el reo ha sido sentenciado 
o nó. 

Esto~ datos son esenciales paraca· 
racterizar la reincidencia criminal 
como lo dispone el final del núme~ 
ro 24 del artículo 25 del Código 
respectivo. También es importante 
saber si el reo condenado ha sufrido 
o nó la pena impuesta, todo lo cual 
debe anotarse en la columna destina
da a las «Observaciones». 

Dtlls etM(ldOS •es,als de ser tavlu• ti ttUro. 

Art. 39. Cuando alguno de los da
tos que aquí se piden no pudieren 
ser conocidos desde la iniciación de 
la causa deberán anotarse al pie del 
cuadro respectivo en el mes en que 
se descubran y llamar la atención ha
cia el reo a que corresponden hacien
do referencia al mes en que se co
metió y al número de orden de que 
habla el número 26. (Véase el ar
tículo 33). 

Art. 40. El funcionario respectivo 
de la Corte Suprema debe cerciorar· 
se de si todas estas reglas han sido 
atendidas, antes de enviar el cuadro 
al Ministerio de Fomento. Se invoca 
su amor al estudio y su interés por 
e! análisis de tan importante mate
ria a fin de llegar a profundizar el 
conocimiento del carácter de la cri· 
minalidad en Venezuela. 

Parte 3~ 

Instrucciones Especiales para las Cor
tes o Juzgados Superiores y Corte.s 

Supremas. 

Además de las Instrucciones Gene
rales que se dan, las Cortes o Juzgados 
Superiores y las Cortes Supremas aten
derán a las indicaciones siguientes: 

Cada aateria ti II tiwlre. 

Art. 41. Cada Corte o Juzgado Su
perior y cada Corte Suprema deberá 
hacer por separado la Estadística de 
las materias de que conozca; asi, lo 

relativo a la materia civil irá anotan. 
do en un ejemplar del modelo; lo 
que se refiere a materia mercantil 
en otro ejemplar, y lo criminal tam: 
bién aparte. De modo que deberá 
llenar y enviar en cada trimestre tres 
ejemplares del modelo que recibirá de 
este Despacho. 

t'ttb dt tnfio, 

Art. 42. Las Cortes Supremas de
ben enviar al Ministerio de Fomento, 
en la segunda quincena de abril ju
lio, octubre y enero, todos los 'cua
dros que, correspondientes al trimes
tre anterior, hayan recibido de los 
, uzgados de l ti Instancia en lo Civil 
en lo Mercantil y en lo Criminal d~ 
su jurisdicción, así como los de la 
Corte Superior de su dependencia y 
los suyos propios. 

llnWú ie lts tauros. 

Art. 43. Lae Cortes Supremas de
berán revisar cuidadosamente todos 
los cuadros que reciban de los Tri
bunales de su jurisdicción, a fin de 
convencerse de la exactitud de ellos 
antes de remitirlos a este Ministe
rio. Si encontraren errores en algu
nos, deberán corregirlos cuando esos 
errores sean de fácil explicación; pe
ro cuando alteren la esencia misma 
del cuadro, deberán ser consultados 
al Tribunal de origen, y aun se de
volverá a éste el cuadro errado para 
que haga la corrección, cuando las 
circunstancias lo requieran así. En 
todo esto deberá procederse rápida
mente, a fin de evitar, en lo posible 
alteraciones en la fecha del envíb 
oportuno de todos los cuadros a este 
Despacho. 

Parte 4'~ 

Insinuación a la Corte Federal y de 
Casación. 

Art. 44. Conforme con lo dispues
to en el artículo 7 (Letra C del § 3~) 
del Decreto Ejecutivo por el cual se 
organiza la Estadística Nacional y 
de acuerdo con el deber 3~, artí~ulo 
21 del Código Orgánico de la Corte, 
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del 19 de agosto de 1905, este Mi
nisterio espera que el Alto Tribunal 
envíe. para la Dirección General de 
Estadística de la República, el cua
dro General de la Estadística de Ca
sación, así como también, especial
mente, los asuntos de que conozca 
la Sala Federal de la misma. 

Conclusión. 

Las dudas que puedan presentarse 
en la realización de este plan serán 
resueltas por este Despacho en cada 
caso. 

Cuando las circunstancias lo exijan 
se darán instrucciones especiales que 
amplíen o mejoren las que aquí se dan, 
de acuerdo con la enseñanza que la 
práctica indique. 

Dios y Federación, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.212 
Instrucciones para la formación de la 

Estadística de Educación Pública. -
19 de febrero de 1907. 

1-BASES 
La Estadistica de Instrucción Públi

ca se hará por trimestres. 
La investigacion se hará sólo en el 

primer mes de cada trimestre, así: 
La Estadistica del primer trimestre 

del afio quedará representada por el 
Movimiento Escolar del mes de enero; 
la del segundo por el Movimiento de 
abril; la del tercero por el de ju
lio; y la del cuarto por el de octubre. 

A fin de dar unidad al plan, y para 
facilitar la labor, los funcionarios de 
la Instrucción Pública Nacional serán 
los encargados de~ella, tanto para las 
Escuelas Nacionales como para las Fe
derales, Municipales y Particulares. 

Los maestros y demás funcionnarios 
de la Instrucción Pública Federal y 
Municipal y los maestros particulares 
prestarán su concurso a los funciona
rios nacionales a fin de obtener la ma
yor eficacia, de acuerdo con los artícu
los 1 ?, ~ y 109 del Decreto de 11 de 
noviembre de 1904 sobre Estadistica 
Nacional. 

JI-PLAN GENERAL PAR.\ LOS SUPJmHí
TENOENTE8 

Se usan seis cuadros numerados de 
1 a 6. 

EL CUADRO N9 l. - Planilla- (Color 
blanco) contiene datos de cada escuela; 
lo llenan los maestros de las Escuelas 
Nacionales, Federales, Municipales y 
Particulares y lo envían al Subinten
dente de Instrucción Pública en cada 
Municipio o al Agente en los Caseríos, 
quien lo remitirá al Subintendente. 

EL CUADRO NQ 2. - (Color amarillo) 
contiene datos de las escuelas de cada 
Municipio; lo llenan los Subintenten
dentes con los datos del cuadro N9 1, 
enviados por los Directores de Plan
teles, y los remiten a los Intendentes 
respectivos. 

EL CUADRO NQ 3.-(Color azul) con
tiene datos de las escuelas de cada 
Distrito; lo llenan los Intendentes con 
los datos de los cuadros número 2, en
viados por los Subintendentes, conteni
dos en todas las casillas menos en la 
titulada Resumen. (Los datos de la 
casilla Resumen, del mismo cuadro 
N? 2, sirven a dicho funcionario para 
llenar la primera parte del cuadro NQ 
5). Los citados cuadros números 3 y 6 
los envían los Intendentes al Superin
tendente respectivo. 

EL CUADRO N? 4.-(Color rojo) con
tiene los datos referentes a la edad y 
-filiación de los alumnos inscritos en 
las escuelas del Estado; lo llenan los 
Superinten~entes con los datos de los 
cuadros N9 3, enviados por los Inten
dentes. El mismo funcionario llena el 
cuadro NQ 6 con los datos del cuadro 
N95. 

Los Superintendentes harán sacar 
dos copias de los cuadros N"' 4 y 6; 
una enviarán al Ministerio de Fomen
to para la ''Dirección GenE:ral de Esta 
distica'' y la otra quedará en su poder 
para el Archivo de la Superintenden
dencia, y a fin de que el Superinten
dente pueda cumplir fácilmente lo dis
puesto en el § 59, artículo 39, del Có
digo de Instrucción Pública. 

Es indispensable que los cuadros 
sean despachados de los Municipios 
por los Subintendentes, en la primera 

., 
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quincena del mes que sigu~ a aquel 
a que correspondan; es decir: en fe
brero, mayo, agosto y noviembre. 

Los Intendentes enviarán a los Su
perintendentes el resumen que les co
rresponde, en la primera quincena 
del mes siguiente, y éstos enviarán a 
Caracas los cuadros resúmenes gene
rales (números 4 y 6) e!l l_a primera 
quincena del mes subsiguiente. _Así, 
los datos del mes de enero, por eJem
plo deberán ser despachados por 
los' Subintendentes, en la primera 
quincena de febrero; los Intendentes 
enviarán el cuadro que les corresponde, 
en la primera quincena de marzo y los 
Superintendentes enviarán los suyos 
a Caracas en la primera quincena de 
abril siguiente. 

III-ESPEClFICACION 

A 
Instrucciones para los maestros de las 

Escuelas Nacionales, Federales, 
Municipales y Particulares. 

El dia último del mes a que corres
ponde la. Est.adisti~ (enero para tl 
primer trimestre, abril para el segun
do julio para el tercero y octubre pa
ra 'el cuarto) el Director de cada Plan
tel de Instrucción Primaria en Vene
zuela, sea Nacional, Federal, Munici
pal o Particular, llenará la planilla co
rrespondiente (Cuadro número 1) de 
la manera sig_uiente: 

Primero: Expresará en el lugar co
rrespondiente del encabezamiento de la 
Planilla si la escuela es Nacional, Fe
deral, Municipal o Particular y si es 
de niños, de niña.q o mixta. La Plani
lla tiene notas claras que guían al 
maestro. 

Segunda: Tomará de 1os libros de 
asistencia diaria y de matriculas (ar
ticulo 28 del Código de Instrucción 
Pública) los datos siguientes, que se 
colocarán en las casillas correspon
dientes de la Planilla: 

TOM0XXX-4 

25 

Total de alumnos inscritos en la escuela. 

Asistencia media durante el mes. ( l) 

NO de alumnos de 7 a 10 años q~e tiene la escuela. 

"'ºª 12 •. 
"12 a 14 " 

" mayores de 14" 

"legítimos 

"!legítimos 

~Si la escuela fuere mixta hará 
dos planillas, una para la sección de 
nifios y otra para la de nifias"Q El 
maestro deberá, en este caso, indicar 
en cada planilla el sexo de los alum
nos por medio de la frase ''Sección de 
varones". " Sección de hembras". 

Inmediatamente que esté llena la 
Planilla será enviada al Subintendente 
del Municipio o al Agente de los ca
seríos. 

A los Agentes. 

El Agente en los caseríos reun!rá 
las Planillas de las escuelas de su Ju
risdicción y, sin pérdida de tiempo, las 
enviará al Subintendente del Mu
nicipio. 

B 
Instrucciones para los Subintendentes. 

Los Subintendentes deben llenar los 
cuadros número 2 (color amarillo), pa· 
ra P.nviarlos a los Intendentes en la 
primera quincena del mes siguiente 
a aquel a que.correspondan (febrero 
para el ler. trimestre, mayo para el 
29, agosto para el 3Q y noviembre pa
ra ~l 4Q). 

Los datos para este cuadro seráf! to
mados de la línea única que contiene 
la Planilla o cuadro número 1. 

( 1) Aunque en el cuadro se da a los maestros 
una regla l)ara obtener la asistencia medi:1, quere
mos poner un <1jemplo: Supongamos que un mes 
tiene 25 días habites o de clases y que en el pri
mer día asisten a la escuela 20 alumnos; en el 
segundo 18; en el tercero 24; en el cuarto 3?; en 
el quinto 28; en el sexto 23, etc. etc., hasta el dta vi
gésimo quinto; para obtener el término me~io de 
la asistencia diaria en el mes o sea la As1st,11c1a 
m1dia duran/11 un mes, se suman los números 20, 18, 
24, 30, 28 y 23, etc .. ,hasta el que repr~s7nta la 
asistencia del último d1a, y la suma se d1v1de por 
el número de dlas hábiles del mes, es decir, por 2~; 
el cuoclente representa el tírmino 111,dio d, la aszs-
1,ncia diana. 
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Los Subintendentes recibirán de to
dos los maestl'os rlc su jurisdicción los 
cuadros o Planillas correspondientes 
y copiarán en cada línea del cuadro 
nútnero 2 la línea única del ctiadro nú
mero 1. 

En la primera columna, conforme 
se explica en el cuadro, se escribe la 
palabra NaciO'nal, Federal, Municipal 
o Particular, según el caso, y en las 
demás columnas los datos que indique 
la Planilla correspondiente. 

La sección titulada Resumen, se lle· 
nará · sumando el nú-rnero de escuelas 
de cada clase (Nacionales, Federales, 
Municipales o Particulares) de niños, 
de niñas o mi.retas para colocarlo en la 
columna correspondiente. En la pri
mera columna titulada «Clasell se co
locarán las palabras: Nacionales, Fe
derales, Municipales, Particulares, se
gún el caso. Ejemplo: un Subinten
dente recibe 10 Planillas de 10 escue
las que existen en su Municipio. De 
éstas, cuatro son Nacionales (una de 
niños, dos de niñas y una mixta); dos 
Federales (una de niños y una de ni
fia~); tres Municipales (dos de niños 
y una de niñas); y una Particular 
(mixta); el cuadro Resumen se llena
rá así: 

r- RESUMEN 

ESCUELAS 

r/J en o <IS en ,s:: ,¡::: 
~ <I) 

Clase ·a ·a -~ .s 
<I) <I) 

~ o 
A A E-1 

------ - - -

Nacionales .... 1 2 1 4 
Federales ..... 1 1 ·- 2 
Municipales . . 2 1 - 3 

La,ticulares . . - - 1 1 
- - - --

Totales .... 4 4 2 101 
Se encarece a los Subintendentes to

talizar todas las columnas al pie y al 

lado, comprobando muy bien todas las 
sumas vertical y horizontalmente. Del 
esmero en este detalle depende en pri
mer lugar la bondad de est.os trabajos 
y nunca es demasiado el cuidado con 
que se hagan. 

e 
lnst1·ucciories para los Intendentes. 

Los Intendentes deben llenar dos 
cuadros: el número 3 (color azul) y el nú
mero 5 ( color blanco), y en viarios a los 
Superintendentes en la primera quince
na del mes tercero, contado a partir de 
aquel a que correspondan (marzo pa
ra el ler. trimestre, junio para el 2Q, 
setiembre para el 3~ y diciembre para 
el 4<:>) 

El cuadro número 9 se hace con los 
datos de las casillas del número 2 ti
tulados Años de edad de los alumnos y 
Filiacwn. 

El cuad1·0 número 5 se hace con los 
datos de las casillas del número 2 con· 
tenidos en la sección titulada: Resu
men y con las que arrojan las colum
nas tituladas: Número de alumnos ins
critos y Asistencia medía mensual, del 
mii;mo cuadro. 

Modo de hacer el cuadro núraero S. 
En la primera columna titulada Mu· 

nicipios, se colocará el nombre de cada 
uno de ellos, y en las lineas corres
pondientes, los totales de las colum· 
nas de la sección respectiva, según lo 
dicho antes. 

Una simple copia, pues, de parte de 
la última línea del cuadro amarillo da 
una linea del cuadro azul. 

El objeto de este cuadro es resumir 
los datos de edad y filiación de los 
alumnos inscritos. 

Modo de hcicer el cuadro número 5. 

Este cuadro está dividido en tres 
secciones tituladas: 

1~ Número de Escuelas; 
2~ Alumnos inscritos; 
$<;\ Asistencia -media. 
Su objct.o es conocer el número de 

escuelas de cada clase en cada Distri
to y el númel'o de alumnos inscritos y 
asistentes en las distintas clases de 
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escuelas del Distrito; así como el an
terior nos da los alumnos inscritos y 
asistentes en cada Municipio, sin es
pecificación de la clase de escuela. 

La primera sección ( Número de Es
cuelas) sale de la sección titulada Re
sumen, del cuadro número 2. 

La segunda sección (Alumnos ins
crit.os) sale de la sección titulada: Nú
mero de Alumnos del mismo cuadro. 
Para obtenerla es preciso sumar el 
número de niños o de niñas inscritos 
en las distintas clases de escuelas, 
comprobándolos debidamente con los 
totales del mismo cuadro número 2. 

La tercera sección (Asistencia me
dia) aale de la sección: Asistencia me
dia -mensual, del mismo cuadro núme
ro 2. El procedimiento para obtenerla 
es idéntico al anterior. 

En cada linea de este cuadro se co
locan los datos de cada Municipio, co
mo lo indica su primera columna. 

Se encarece a los Intendentes tota
lizar todas las columnas al pie y al 
lado, comprobando muy bien todas las 
sumas vertical y horizontalmente. 

D 
Instrucciones para los Superinten

dentes. 

Los Superintendentes deben llenar 
los cuadros número 4 (color rojo) y 
número 6 (color blanco) para enviar
los a los Ministerios de Fomento e Ins
trucción Pública, así: el del ler. tri
mestre en abril; el del 29 en julio; el 
del 3~ en octubre, y el del 4<> en ertero 
del añosiguiente. 

Los datos para estos cuadros serán 
tomados: los del número 4, del cuadro 
número 3; y los del número 6, del cua
dro número 5 que envian los Inten
dentes. 

Cada línea de los cuadros números 4 
y 6 corresponde a un Distrito, de ma
nera que al Superintendente le basta 
copiar en cada línea de estos cuadros 
la línea de totales de los cuadros nú
meros 3 y 5 respectivamente. 

Se encarece la más estricta compro
bación de todas lru; columnas. 

Los Superintendentes deben pose
sionarse del espíritu general de este 
Plan a fin de que estén en condiciones 
de poder deshacer cualesquiera dudas 
que se presenten a sus subalternos. 

Pueden consultar al Ministerio de 
Fomento cuando lo crean necesario. 

Dios y Federación, 
J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.213 
Instrucciones de 1<> de febrero de 1907, 

pa1·a la formación de la Estad~tica 
Demográfica. 

INSTRUCCIONES 
para la formación de la 

ESTADISTICA DEMOGRAFICA 

Los datos que se toman para la Es
tadística Demográfica son de tres es
pecies y en ellos irán anotados todos 
los elementos necesarios para caracte
rizar cada fenómeno, a saber: de na
cimientos, de matrimonios y de de
funciones. 

INDICACIONES GENERALES 
Para la mayor claridad convendremos 

en llamar cuadro, modelo o esquelet.o 
cada hoja de papel con el rayado y en
cabezamiento correspondiente. 

Eslradua de ks caadm 

Art. 1<> El cuadro puede estar di
vidido en porciones, cuando hay va
rios cuadros parciales en la misma 
hoja, como en los cuadros número 1 
y 2 de nacimientos, en que son por
ciones los cuadros parciales titulados: 
« Estudio del Parto l ( Porción A ) . 
« Estudio del sexo y filiación de los 
nacidos vivos • ( Po, ción B ). «Estu
dio del sexo y filiaci6n de los nacidos 
muert.os » ( Porci6n C ) . 

§ l. Las P.orciones o los Ou,adros 
mismos se dividen siempre en Seccio
nes, como en los cuadros números 1 
y 2 de nacimientos, en que son Sec
ciones las tituladas : Número de ór
den de los part.os, ~ , Número y clase 
de los parf,()S, • " Número (le los naci
dos en cada parto,>> • Estado del re
cUn nacido •, etc. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



28 

§ 2. Las Secciones se dividen en en papel de color y marcados con nú
columnas, que son los espacios con- meros. 
tenidos entre dos líneas verticales con- La numeración es de uno a diez, 
secutivas; como las tituladas: ((·Sen- así : 
cilio, 11 « Doble,» « En los partos sen-
cillos, 11 « En los partos dobles,» etc., Cuadros de Inscripción : 
en los cuadros números 1 y 2 de na- Dos para nacimientos ( Nos. 1 y 2). 
cimientos. Uno para -matrimonio ( N9 3). 

§ 3. Las columnas se dividen en Uno para defunciones ( N9 4 ). 
casillas, que son las partes en que 
el rayado horizontal divide a cada Cuadros de Resúmenes: 
columna : es el espacio destinado a Dos para resúmenes de nacimientos 
colocar el dato numérico. (Nos. 5 y 6 ) . 

§ 4. A veces una sección consta Uno para resúmenes de matrimo· 
de una sola columna, como sucede nios (N9 7). 
en la titulada: « Número de orden 
de los partos según la inscripción 11 Dos para resúmenes de defunciones 
del cuadro número 1.-A veces una (Nos. 8 Y 9) · 
Sección se divide en Secciones par- U no para Estadística especial de las 
ciales, como ocurre en la titulada ciudades principales del Estado o Sec
« Filiación» de la Porción B del mis- . ción de la República (N? 10). 
mo cuadro que se divide en «Legíti- Los colores serán: 
mo, » « Reconocido en el acta de na-
cimiento • e « Ilegítimo.• Para los de inscripción, los colores 

de la bandera nacional, asi: C•1füit1111S de les aadns 
Los de nacimientos: color amarillo: 

Art. 29 Toda columna debe tota- Los de matrimonios : color azul. 
lizarse y comprobarse. Las columnas 
deben comprobarse entre sí cuando lo Los de defunciones : color rojo. 
exija la combinación del cuadro para Para los cuadros 1·esúmenes el color 
saber si la Sección está bien llenada. será blanco. 

Art. 39 El cuadro que no tenga Art. 60 Todos los cuadros expresa· 
las condiciones requeridas, cuando sus rán los datos de cada mes, tanto en 
errores no sean de fácil explicación, los de Inscripción como en los de Re
será devuelto al lugar de su origen, 
bien del Minister io de Fomento al Es- sumen. 
tado, bien del Estado al Municipio 
o Distrito. 

Art. 4'! Habrá dos clases de cua
dros. 

CIL'l!S de rudm 

I Los Cuadros de Inscripción, que 
llenan las Autoridades Subalternas en 
Municipios o Distritos con los datos 
que arrojen los libros del Registro Ci
vil y son en número de cuatro. 

11 Los Cuadros resúmenes, que 
llenan los empleados en las Direccio
nes de Estadística de los Estados, 
Distrito Federal o Territorios, con los 
<latos que arrojen los cuadros ante
riores y son en número de seis. 

Art. 59 Los cuadros de Inscripción, 
para ser distinguidos, van impresos 

ESPECIFICACION 

SECCIÓN l~-CUADROS DE INSCRIPCIÓN 

NACIMIENTOS 

Los nacimientos se inscriben en dos 
cuadros. En el primero se estudia el 
Parto y el Nacido; en el segundo se 
estudian Los padres. 
Cuadro número l. - ( Color amarillo ) 

Art. 79 El cuadro número 1, de 
inscripción de nacimientos se divide 
en tres porciones que son : 

Porción A.- Estudio del parto. 

' 
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Porción B--Estudio del sexo y filia
ción de los nacidos vivos. 

Porción C.-Estudio del sexo y filia
ción de los nacidos muertos. 

Hay, además, una Sección Resumen 
para comprobar el trabajo. 

PORCIÓN A.-ESTUDIO DEL PARTO 

Estmtan iil mdro 

Art. so Esta porción se divide en 
cuatro Secciones: 11~- Número de or
den de los partos según la inscripción. 
2~.-Número y clase de los partos. 3~. -
Número de nacidos en cada parto, y 
4~.-Estado del recién nacido. 

§ l. La Sección primera « Número 
de orden de los partos según la ins
cripción,• marca el orden de las U
neas del cuadro y deberá indicar, por 
los números 1, 2, 3, etc., el orden en 
que han sido inscritas las actas de pre
sentación en el libro de Registro Civil 
durante el mes de que se trate ; así, 
los datos de la primera acta de pre
sentación del mes se pondrán en la 
primera línea que se marcará con el 
número 1 ; los de la seg:unda acta 
de presentación en la segunda línea 
que se marcará con el número 2 ; los 
de la tercera, en la línea número 3, etc. 

§ 20 Cada indicación afirmativa se 
hará con un número 1 en la casilla co
rrespondiente y nunca con la palabra 
« sí 8. 

lod, dt Umrlo.~t11plos 

Ejemplo : se van a anotar los datos 
de la primera acta, que trae un parto 
sencillo y el recién nacido vivo.-En la 
Sección titulada « Número y clase de 
los partos » se pondrá un 1 en la co· 
lumna titulada ((Sencillo». - En la Sec
ción « Número de nacidos en cada par
to II se pondrá un número 1 en la pri
mera linea de la columna titulada : 
« En los partos sencillos, l y otro l en 
la columna « Total de los nacidos>> que 
queda a la derecha de la Sección.
En la Sección · « Estado del recién na
cido • se colocará otro número 1 en la 
primera línea de la columna titulada: 
« Vivo•. 

§ 30 Si los datos de la segunda acta, 
fuesen, por ejemplo, un parto doble 
en el que (supongamos), uno de los 

nif'ios nació vivo y el otro muerto, se 
harán las inscripciones en la segunda 
línea asf: 
« Sección lvúmero ytclase de parros »: 

en la columna « Doble • se pondrá 
un ..... . ............. .. ........... 1 
Seeci6n « Número de nacid-Os en cada 

parto•: 
en la columna « En los partos dobles » 
se pondrá un 2 y en la de « Total de 
los nacidos » un ........ _ . . . ....... 2 

Secci6n « EstaM del recién naciM»: 
en la columna « Vivo• se pondrá un . .. 1 
en la columna « Muerto • se pondrá 
un ............................ . ..... . 1 

En los demás casos se procederá se
gún las circunstancias. 

Partos affll,it& 

§ 4? Si en un acta apareciere un 
parto triple o cuádruple, se asentará 
eri el número que ·le corresponde como 
si fuera sencillo o doble; los nacidos 
con sus circunstancias se distribuirán 
en la misma línea como de ordinario, 
y al pie del cuadro se indicará: «Este 
parto es .... (triple o cuádruple según 
el caso)•. 

Como es natural, quedarán vacfas 
las columnas tituladas: «Sencillo• y 
«Doble». ,En los partos Sencillos, y 
« En los Partos Dobles » de la Por
ción A. 

Tol&llud6a y (tllfrtNd'8. 

Art. 90 Todas las columnas deben 
totalizarse y luego revisarse los totales 
para comprobar el trabajo en el «Re
sumen» que lleva cada cuadro. El to
tal de nacidos en partos sencillos, más 
el total de nacidos en partos dobles 
debe ser igual al total de nacidos que 
aparece en la columna respectiva. El 
total de nacidos vivos, más el total de 
nacidos muertos también debe ser 
igual al mismo total. 
PORCIONES B Y C. -ESTUDIO DEL SEXO 

Y FILIACIÓN DE LOS NACIDOS 

Art. 10 La segunda porción (Por
ción B) del cuadro estudia el sexo y 
filiación de los nacidos vivos. 

La tercera (Porción C.) estudia el 
sexo y filiación de los nacidos muertos. 
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F.stnctua. 

Cada Porción se divide en dos Sec
ciones principales: 1~ «Sexo», 2~ «Fi
liación». Esta se subdivide, para los 
nacidos vivos en: «Legítimo», «Reco
nocido en el acta de nacimiento» e 
«Ilegítimo» y para los nacidos muertos 
en sólo «Le~timo» e «Ilegítimo» (véa
se el cuadro). 

!lodo 4e Ueur ti cuiro. 

Art. 11. Las dos porciones del cua
dro se llenan en la misma forma que 
se indicó para la primera en el artícu
lo 89, a saber: Si el recién nacido del 
ejemplo que alli se puso fuere varón
legitimo, se colocará un número l en 
las columnas marcadas V de las Sec
ciones tituladas: «Sexo.11 y «Legítimo»; 
si fuere hembra-legítima, se pondrá 
el l en cada una de las columnas mar
cadas H de las mismas Secciones. 

· § l 9 Si el nifio hubiere sido recono
cido en el acta de nacimiento ó fuere 
ilegitimo, se colocará el número l en 
la columna que lleva el título corres
pondiente ( «Reconocido en el acta de 
nacimiento.11 o «Ilegítimo»). La indica
ción del sexo, como se comprende, se 
hace en la columna respectiva. 

lfiir § 29 Si el niño hubiere nacido 
muerto, las indicaciones se harán en 
la tercera porción del cuadro, que es 
la destinada al efecto -,.. 

§ 39 Cuando el parto fu ere doble, 
triple, etc., el sexo y la filiación de 
cada niño se indicará por separado, 
en la columna y casilla correspondien
tes. De modo que si, por ejemplo, en 
un parto doble uno de los nifiOs nace 
vivo y el otro muerto, las indicaciones 
de sexo y filiación del vivo irán en la 
segunda Porción del cuadro y las del 
nacido muerto en la tercera. 

ESPECIFICACION 

SECCIÓN 1 ~-CUADROS DE INSCRIPCIÓN 

NACIMIENTOS 
Cuadro número 2.-(Color Q;marillo) 

Art. 12. En este se inscriben los 
datos referentes a los padres. Está 
dividido en dos Secciones: 

1~ «Número de orden de los partos 
según la inscripción.11. 
~ «Datos referentes a los padres,. 

!~- «NÚMERO DE ORDEN DE LOS PAR· 

TOS SEGÚN LA INSCRIPCIÓN» 

Estndm. 

Art. 13. Esta Sección es la misma 
que aparece a la izquierda en el cua
dro N9 1 e indica el orden en que 
aparecen las presentaciones de niños 
en el libro de Registro Civil; de modo 
que los datos inscritos en la primera 
línea de este cuadro han de corres
ponder a los inscritos en la primera 
línea del cuadro anterior, pues, deben 
ser de la misma acta de nacimiento y 
de los padres del niño que se inscri
bió primero en el mes. 

DATOS REFERENTES A LOS 

PADRES 

Art. 14. Se inscriben aqui los d¡itos 
referentes a los padres de los niños 
legítimos y de los reconocidos en el 
acta de nacimiento. Estos datos son: 
edad, estado (soltero, casado, viudo), 
(1) instrucción, profesión y nacionali
dad. Respecto de los ilegitimos sólo se 
inscriben los datos de las madres. 

MATRIMONIOS 
Cuadro número 3.-(Colo1· azul) 

U.. de IMfdd.s. 

Art. 15. Sólo hay que advertir res
pecto a este cuadro que es de gran im
portancia el dato Edad que en él se 
pide. De acuerdo con el articulo 90 del 
Código Civil, debe constar en el Car
tel de esponsales la edad de los contra
yentes. lliB" El cuadro que no llegare 
a su destino con este dato debe ser 
devuelto al lugar de su origen -a 
* En la columna titulada «Estado• 

se dirá si el cónyuge de que se trata 
es Soltero, Viudo o Divo-rc1ado. 

( 1) El caso en que un individuo casado puede 
reconocer al hijo nacido natural durante el matri
monio, ocurre rara vez. La Ley determina la cir
cunstancia ~peclal en que esto puede verificarse. 
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DEFUNCIONES 

Cuadro número 4.-( Color rojn ). 
S.lttm. 

Art. 16. Para la especificación de 
h~ columna titulada «Estado Civil» de
ben considerarse solteros los que no 
sean casados ni viudos, aunque sean 
niMs. 

~~l'IIÑA4~0~1l!U4t•~rt~ 

Art. 17. La enfermedad o causa 
de la muerte es un dato de alta im
portancia. De acuerdo .con la Ley, 
el Jefe Civil debe obtener siempre 
la certificación facultativa. Cuando 
tenga dudas respecto a alguna enf er
medad, es preferible que consulte al 
médico. Las palabras ,Hemorragia», 
«Hidropesía», « Fiebre», .... etc., no in
dican nada en la clasificación. Hemo
rragia no es enfermedad, es un sinto
ma, que puede ser producido por varias 
enfermedades; lo mismo ocurre con 
la Hidropesía (2); - )a fiebre debe ser 
especificada porque en el cuadro de 
clasificación que hace la Dirección de 
Estadística del Estado hay que de
terminar las distintas clases de fiebre. 

l11trte ,or msa uleritr. 

§ . 19 Debe ponerse una nota en 
la columna, «Observaciones» en el ca
so en que la muerte haya sido pro
ducida por causa exterior; es decir, 
por un hecho que no sea enfermedad; 
por ejemplo: un incendio, una caida, 
acciderrte causado por un ferrocarril, 
homicidio, suicidio. 

§ ~ El Homicidio y el Suicidio de
ben anotarse con entera sujeción a 
la verdad, precisando el arma o me
dio con que ha sido ejecutado el hecho. 

(2) Es importante advertir aquí que hay una 
enfermedad frecuente en ciertas regiones de Ve
nezuela producida por un parásito Intestinal: la 
A11qu11ostomiasis, cuyas muertes aparecen con fre
cuencia en. los números 54 y 177 de la clasifica
ción, que corresponden a A11emia (Anemia palú
dica, Anemia perniciosa) e Hidropesía, y n6 en el 
número 107, que es el que le corresponde. Los 
cuadros de 1907 tienen una nueva sección '' 107 
(a¡'' especialmente para la Anquilostomiasis por 
ser enfermedad frecuente. 1ntere$a hacer cono
cer de los médicos de la localidad esta nota. 

1 § 8~ Se debe tener cuidado, al ha-
C<'r el cálculo de Movimiento de Po
blación de no tomar el total de na
cidos de la •Porción A,, del cuadro 
número 1, IQT'sino de la rPorción B», 
que estudia sólo a los nacidos vivo.~, 
si se trata del Municipio o de la por
ción correspondiente del número 5 si 
se trata del Estado. 1il 

Art. 18. Los datos de los nacimientos 
y defunciones ocurridos en cada mes 
se inscribirán en los cuadros corres
pondientes, en cada Municipio, bien 
a medida que se van asentando las 
actas, en los libros repectivos, bien en 
la primera semana del mes siguiente 
a aquel a que corresponden; pero de 
todos modos dichos cuadros deben l!!er 
enviados a la Primera Autoridad qel 
Estado, Sección del Distrito Federal 
o Territorio, a más tardar en la pri
mera quincena del mes en que han 
sido hechos, después de ser revisados 
cuidadosamente. 

Art. 19. Los datos de los matrimo
nios los inscribirá la Autoridad res
pectiva en la misma época. Los cua
dros así formados, después de ser revi
sados cuidadosamente, serán envia
dos al Presidente del Estado sin pér
dida de tiempo. 

Art. 20.-En ningún cuadro se de
ben emplear las palabras « sí» o «no.» 
En caso ele que el individuo que se 
anote pertenezca a la clasificación que 
indica la columna de q.ue se trate, se 
pondrá un número 1 en el lugar co
rrespondiente, y en caso contrario, se 
colocará en dicho lugar una línea ho
rizontal. 

Art. 21. Los Presidentes de los Es
tados, Gobernadores del Distrito Fe
deral o de los Territorios harán revi
sar, en la Oficina de Estadística co
rrespondiente, estos cuadros al ser 
recibidos. Si hubiere algún error de 
fácil corrección se rectificará en la 
misma Oficina, de no ser así. se toma
rán inmediatamente los informes ne
cesarios para hacer la rectificación o se 
devolverá el cuadro al lugar de su 
origen para lograr su exactitud. 
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RESUMENES 

USTllUCCims PAR! LOS DIRECTORES DE ESTlDISTICA 

Art. 22. Los cuadros resúmenes 
son seis, están marcados con los nú
meros 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y serán hechos 
en la Dirección de Estadística de cada 
Estado, Sección del Distrito Federal o 
Territorio. 

Art. 23. Los números 5 y 6 corres
ponden a los nacimientos, y resumea 
los números 1 y 2, que contienen los 
datos de cada Municipio. Así, el nú· 
mero 5 contendrá los datos referentes 
al parf,Q y al nacido y el número 6, los 
'referentes a los padres. 

§. Si en los cuadros de Municipios 
hubiere partos triples o cuádruples se 
pondrá una nota al pié del cuadro nú· 
mero 5 que indique esa particularidad. 

Art. 24. El número 7 corresponde 
a los matrimonios y da el resumen del 
número s. Como ya se advirtió en el 
articulo 15 de estas Intrucciones es 
indispensable tener la edad de los cón
yuges. El cuadro parcial que no fuere 
recibido en la Dirección de Estadística 
del Estado, etc., con este requisito 
debe ser devuelto al lugar de su ori
gen. El Ministerio, a su vez, devol
verá aquellos cuadros de los Estados, 
etc., que no vengan con el dato exi
gido. 

§. En ta Sección « Estado Civil • 
solo hay columnas para Solteros y Viu
dos, si hubiere Divorciados se inscri
birán en una columna ad hoc. 

Art. 25. Los númeroa 8 y 9 corres· 
ponden a las defnnciones y dan el re
sumen del cuadro número 4, asi : 

§ 19 El número 8 resume los datos 
de todas las columnas del cuadro nú
mero 4 menos los de la titulada « En· 
fermedad o causa de la muerte». 

§ 29 El número 9 resume los datos de 
la columna titulada «Enfermedad o 
causa de la muerte», combinados con 
los de la columna •Edad». 

Estos datos son de alta importancia 
y nunca será bastante el cuidado que 
se ponga en obtenerlos con certeza. 
(Véase el articulo 17 y sus parágra
fos). 

Art. 26. El número total de defun
ciones causado por cada enfermedad o 
causa de muerte debe quedar distri
buido en este cuadro entre los distin
tos períodos de edad que en él se se· 
fialan y que son: O a 1 mes -2 a 11 
meses- 1 a 4 años- 5 a 10 años- 11 a 
15 afios- 16 a 20 afio¡;-21 a 30 años-
31 a 40 años- 41 a 50 años- 51 a 60 
años-61 a 70 años-81 a 90 años- más 
de 90 años .. 

Art. ~- El cuadro N<> 10 correspon· 
de a la Estadística de las ciudades 
principales de cada Estado, Sección 
del Distrito Federal o Territorio y re
sume el total de naci'mientos, matri
monios y defunciones con la sola es
pecificación de número, sexo y filia
ción, habidos en el mes a que corres· 
ponde el cuadro en los Municipios que 
componen cada ciudad. (1) 

§ Junto con este cuadro se enviará 
también al Ministerio de Fomento un 
cuadro NQ 9 ( es decir, la especificación 
de las enfermedades o causas de muer
te) para cada una de las ciudades en 
que se haga Estadística Especial en el 
cuadro N Q 10. 

· Art. 28. Como se ha dicho antes, 
(Artículos 18 y 19) la focha fijada pa· 
ra que en todos los Municipios de 
la República esMn hechos los cua
dros respectivos, es la primera senia
na del mes siguiente a aquel a que 
corresponden; de modo que los cua
dros de enero deben estar hechos en 
cada Municipio el 8 de febrero, los de 
febrero el 8 de marzo, etc., y ser en· 
viados sin pérdida de tiempo a la Ca· 
pital del Estado, Departamento del 
Distrito Federal o Capital de Territo· 
rio, según el caso. · 

Art. 29. Los seis cuadros Resúmenes 
de la Estadística mensual Demográfi. 
ca deberán ser remitidos al Ministerio 
de Fomento para la Dirección General 
de Estadística en un solo envío, siem
pre que sea posible. 

Art. 30. Los Presidentes de los Es· 
tados tomarán todo empeño en enviar 
los resúmenes que les corresponden 
en la primera semana, del mes si-

( 1) El Ministerio de Fomenlo determinará a 
cada Estado de qué ciudades desea tener esta es· 
pectflcaclón. 

11 
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gulente a aquel en que se hayan reci
bi~o los datos de los Municipios, así: 
en la primera semana de marzo envia
rán los de enero; en la primera de 
abril, los datos de febrero y los datos 
de marzo, en la primera de mayo, 
etc. 

Art. Rl. Los Directores de Estadís
tica de la República deberán compro
bar todas los cuadros parciales que 
han do remitir las autoridades de los 
Municipios y Distritos. 

Art. 32. Como se ha venido hacien· 
do desde 1905, los Presidentes de los 
Estados enviarán los datos demográ
ficos m 1nsuales en un resumen telegrá
fico, así: 

Duto3 demográficos en el Estado . . . 
en el mes de .... 

Total de nacimientos .... . 
Total de defunciones ..... . 
Total de matrimonios ..... . 
Los datos especiales que sobre cier

tas enfermedades se pedían, no se ha
cen ya necesarios, puesto que de cada 
ciudad importante habrá de hacerse 
un cuadro especial con la totalidad de 
las enfermedades que hayan causado 
lai defunciones. 

Á.rt. 31 Lls dudas que puedan ocu
rrir s:>bro la inteligencia de estas Ins
trucciones serán resueltas en cada ca
so por el Ministerio de Fomento. 

Dios y Federación, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.214 
Resolución de 13 de f ebrero de 1907, pot· 

la cual se declara insubsistente el con· 
trato celehrado en SO de noviembre de 
1905, para el establecimiento de vive· 
ros en las costas del Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
- Caracas: 13 de Febrero de 1907. 
- 96Q y 489 

Resuelto: 
Por cuanto ha fenecido el plazo de un 

afio estipulado en el artículo 9Q del con· 
TOMO XXX.-5. 

trato celebrado entre este Ministerio 
y el ciudadano Diego Guevara Betan· 
court el 30 de noviembre de 1905 para 
el e3tablecimiento de vivero,; en la,; 
costas del Distrito Federal, sin que el 
contratista haya cunplido lo pactado en 
dicho artículo, se declara insubsisten
te el mencionado contrato. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.215 
Contrato de 14 de febrero de 1907, cele

brado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ingeniero Carlos F. 
Linares, para el arrendamiento de 
la niina de cobre '' La Providencia '' 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Carlos F. Linares, ingeniero venezo
lano, de este domicilio, se ha celebrado 
el siguiente contrato: 

Art. lQ De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Reglamen
to de la Ley de Minas vigente, el Eje
cutivo Federal concede en arrenda
miento al ingeniero Carlos F. Linares, 
sus herederos, sucesores ó causahabien· 
tes, por el término de noventa y nueve 
afios, contados desde la fecha del pre
sente contrato, la pertenencia minera 
de veta de cobre constante de cien hec· 
táreas, conocida con el nombre de "La 
Providencia", situada en el Pao de 
Zárate, Distrito Ricaurte del Estado 
Aragua, bajo los siguientes linderos: 
al Norte, la quebrad~ de Pablo; al 
Sur, la quebrada de No Carlos; al 
Este, la quebrada de Coroza! y el ca
mino de La Villa, y al Oeste, el pi
cacho de La Virgen. 

Esta pertenencia minera volvió al 
dominio de la Nación, en virtud de 
que los adquirientes no cumplieron 
con las formalidades legales requeri· 
das para conservar sobre ella su dere
cho de propiedad, y fué declarada 
caduca por el Gobierno. 

Art 29 El arrendatario, sus here· 
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dero!!, &ucesores o cau!lahablente:s se 
obligan. 

a) A poner en explotación la citada 
pertenencia minera en el t.érmino de 
cuatro años, contados desde la fecha 
de este contrato, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 57 del mencio· 
nado Reglamento; 

b) A presentar el plano de la refe
rida pertenencia al Ministerio de Fo· 
mento dentro de noventa días a par· 
tir de la fecha del presente contrato, 
conforme a las prescripciones cont~
nidas en los artículo~ 35 y 36 del mismo 
Reglamento, y ajm tá 1dolo en todo a 
lo dispuesto en el particular por la 
legislación minera vigente. Si no se 
presentare el plano en el t.érmino aquí 
fijado, este contrato quedará desde 
luego insubsistente; 

e) A pagar al Gobierno Nacional 
como únicos impuestos, dos bolívares 
anuales por cada hectárea que mida 
la pertenencia contratada, según el 
plano a que se refiere el parágrafo 
anterior, y el tres por ciento sobre el 
producto bruto del material que ex
ploten; todo de conformidad con el 
articulo 71 del Reglamento precitado. 

d) A pagar una multa de dos mil 
quinientos bolívares si no se pusiere 
en explotación la pertenencia arren
dada en el lapso de tiempo estipulado, 
como lo dispone el artículo 58 del refe
rido Reglamento- En este ca110, el 
arrendatario, sus herederos, sucesores 
o causahabientes tendrán el derecho de 
un nuevo plazo de otros cuatro años, 
como lo preceptúa el mismo artículo. 

e) A emplear con preferencia en 
los diversos trabajos de la industria 
minera, siempre que sean aptos para 
ello, obreros vene1.olanos. 

Art. 34'.I Siendo como son de propie
dad particular los terrenos en donde 
está situada la pertenencia minera a 
que se refiere el presente contrato, el 
arrendatario, sus herederos, suceso
res o causabientes, quedan obligados 
a llenar las formalidades establecidas 
en el artículo 9<> del Reglamento antes 
citado, para pod<..tr hace!' uso en benc
flcio de la explotación de la mina, de 
los bosques, aguas, pedreras y demás 
materiales que la superficie contenga. 

Art. 4<,i i1 Ejecutivo Federal con
cede al arrendatario, sus herederos, 
sucesore3 o causahabientes, por una 
sola vez, la libre introducción por las 
Aduanas de la República, de las má
quinas, herramientas y útiles que 
sean necesarios para la explotación de 
la mina; debiendo llenar los interesa
dos en su oportunidad las formalida
des requeridas por las leyes fiscales 
del país. 

Art. 59 El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, no 
podrán ceder ni traspasar el presente 
contrato a ninguna otra persona o com
panía, ya sea nacional, bien sea ex
tranjera, sin que hayan obtenido pre
viamente del Ejecutivo Federal per
miso para ello, y en ningún caso po· 
drán traspasarlo ni cederlo a Gobierno 
extranjero, 

Obtenido que hubieren el permiso 
para el traspaso, la compañía o compa
ñias que se formen para la explotación 
de la mina, serán siempre considera· 
das como venezolanas, y estarán suje
jetas a las leyes de la República y a la 
jurisdicción de sus Tribunales, en todos 
los negocios relacionados con la perte
nencia y rn explotación, sin que en 
ningún carn ni por ningún motivo pue
da haber lugar a acción diplomática 
ni a reclamación internacional, y nece· 
sariameute deberán tener su domicilio 
en Venezuela. Por lo que respecta a 
las compañías explotadoras, éstas se 
constituirán en el territorio de la Na
ción, de acuerdo con sus leyes, y espe
cialmente con lo dispuesto en los ar
tículos 69 y 79 de la eey de Minas vi
gente y en el artículo 132 del Decreto 
que la reglamenta. 

Art. 69 El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, 
quedan sometidos en todo lo que no <'S· 
té expresamente determinarlo en <'l 
presente contrato, a las obligaciones y 
derechos que para los concesionarios 
de minas cstablec0n la L0y y el Decre
to citados. 

Art. 71•1 Las dudas y contl'OV<'r~ias 
de cualquiera naturaleza que pm'dan 
suscitarse en la ejccut·ión de 0stl• con· 
trato y que no puedan S<'r resueltas 
amigablemente por las pat'tes contra-
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tantes, serán decididas por los Tribu
nales competcnttis de Venezuela con· 
forme a sus leyes. sin que por ningún 
motivo ni por ninguna causa puedan 
ser origen de reclamaciones interna
cionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor, a un solo efecto, en Caracas, a 
catot·ce de febrero de mil novecientos 
siete. --Años 96Q de la Independencia 
y 479 de la Federación. 

J. M. HERRERA !RIGOYEN. 

e: F. Linares. 

10.216 
Resolución de 16 de febrero de 1907, 

por la que se ordena aforar en la ti! 
y 4ª clases arancelarias cuando se im
porten por las Aduanas de la Repúbli· 
ca, los abanicos ordinarios de bambú 
y papel, y de 1nade1'a y cartón, respec
tivamente, que traigan anuncios im
presos o adheridos. 

Estados Unidos de Venezuela- Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dfrección de Aduanas - Caracas: 
16 de febrero de 1907. - 969 y 48Q 

Resuelto: 

Han ocurrido á este Despacho los se· 
11ores Rivas, Fensohn & c~, del comer
cio de esta plaza, en su carácter de re· 
presentantes de los señores Scott & 
Bowne, propietarios y fabricantes de 
la "Emulsión de Scott" , acompañando 
muestra de los abanicos destinados por 
sus representados a servir de propa
ganda al articulo por ellos producido, y 
pidiendo al Gobierno dicte para dichos 
abanicos de papel y de cartón, un espe· 
cial aforo por no poder soportar la 6~ 
clase en qud están gravados en la ac
tual Ley de Derechos de Importación, 
los Abanicos de todas clases; por la 
calid~d muy ordinaria de los que pre
tenden importar, y por la circunstancia 
de estar ellos destinados á ser distri
buidos gratis en todo el pais. 

Y el General Cipriano Castro, Res
taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, con vis· 
ta de las muestras de los abani'cos con
sultados, y en uso dP. la facultad que le 
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concede el parágrafo único del artículo 
13 de la actual Ley de Derechos de 
Importación, ha tenido á bien resolver 
que: cuando se importen por las Adua
nas de la República, los Abanicos ordi
narios hechos de bambú y papel, y trai
gan anuncios impresos o adheridos á 
ellos, se aforen en la (4(1) cuarta clase 
Arancelaria; y en la (3~) tercera clase 
los construidos de cartón y madera, 
que se traigan con el mismo propósito 
que los anteriores. 

Comuniquese a las Aduanas de la Re
pública para la uniformidad del aforo 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

EDUARDO CÉLIS. 

10.217 
Comunicación de 18 defebrero de 1907, 

dirigida al Doctor José Vicente Ma:. 
tos referente a un contrato de arren
damiento de tierras baldías celebra· 
do 'fX)r el Presidente del Estado Zulia 
con los ciudadano Astolfo Romero Mo· 
rán y Luis Roncayolo 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis· 
terio de Fomento.- Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
- Número l. 021. - Caracas: 18 de fe
brero de 1907.- 969 y 489 

Ciudadano Doctor José Vicente Matos. 
Maracaibo. 

Ha sido recibida en este Ministerio la 
representación que usted le ha dirigi
do con fecha 22 del mes próximo pa
sado, como apoderado de Filiberto 
Rincón, Diego Gutiérrez, José María 
Fernández, Pedro Hermes Fernández, 
José Ramón Villoría, José Ramón Ca
rroz, Elvira Gutiérrez de Rubio, Clo
tilde Atencio de Atencio, José R. Rin
cón Rincón y José Trinidad Fereira, en 
la cual se hace oposición a que se le dé 
posesión a los ciudadanos Astolf o Ro
mero Morán y Luis Roncayolo de los te
rrenos tomados por ellos en arrenda
miento, según contratos celebrados en 
22 de setiembre de 1905 con el Presiden
te del Estado Zulia, después de haber 
sido cumplidas toda$ las formalidades 
exigidas por la Ley de Tierras Baldías, 
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y en la cual representación pide usted 
además que sea revocada la Resolución 
dictada por este Despacho el 17 de no
viero bre de 1906, mandando a hacer 
entrega de dichos terrenos a los arren· 
datarios, o que se suspendan los efec
tos de esa disposición hasta que la Na
ción reivindique los terrenos menciona
dos, en juicio contradictorio contra los 
poderdantes de usted. 

Después de haber sido estudiado de
tenidamente por este Ministerio los 
antecedentes del asunto, se ha encon
trado: que la única oposición que pue
de hacerse por ia vía administrativa a 
las concesiones de terrenos baldíos, es 
la prevista en el artículo 21 de la citada 
Ley; que esa oposición fué hecha por 
usted con fecha 30 de junio de 1905 an
te el Presidente del. Estado Zulia, y 
que habiéndola declarado éste sin lu
gar por Resolución de 22 de julio del 
mismo año, por encontrar que los do
cumentos presentados carecían de efi
cacia como títulos de dominio, el único 
camino legal que podía seguirse era el 
que en efecto los interesados siguie· 
ron; esto es, el de ventilar la contro
versia ante las autoridades judiciales. 

Por otra parte, en el jucio interdic· 
tal por ellos intentado contra los dichos 
Romero Morán y Roncayolo, obtuvie
ron sentencia favorable en primera 
instancia y desfavorable en segunda, 
y en virtud de apelación interpuesta 
contra esta segunda sentencia, está el 
litigio pendiente de la decisión que dic
te la Corte Suprema del Estado Zulia. 
No hay, pues, motivo alguno que jus
tifique el hecho de sacar este asunto, 
como usted lo pretende, del terreno en 
que legalmente está situado. 

Este Ministerio en su ya mencionada 
Resolución, no ha hecho otra cosa que 
dar cumplimiento al artículo l.537 del 
Código Civil, que impone a la Nación 
como arrendadora que es, la obligación 
de poner a los arrendatarios en pose
ción de las cosas arrendadas, ya que 
para la fecha en que se dictó aquella 
disposición, no estaba pendiente, como 
no lo está hoy. ninguna decisión judi· 
cial que impidiera el cumplimiento de 
Ja obligación precitada. 

Por último, además de la apelación 
interpuesta ante la Corte Suprema del 

Estado Zulia, tienen los interesados el 
recurso de casación contra la senten· 
cía que esa Corte dictare en el juicio 
interdictal, caso de que la decisión les 
fuere contraria; y aun en el caso de 
que fracasen en el juicio posesorio, en 
todas sus instancias y recursos, pue
den intentar el juicio ordinario corres
pondiente, si creen tener derecho sobre 
los terrenos discutidos. Cualquiera que 
sea la decisión ejecutoriada y firme 
que dictaren los Tribunales competen
tes en el juicio intentado, o en los que 
en lo futuro se intentaren sobre lama
teria de que se trata, será inmediata
mente acatada por el Ejecutivo Fe
deral. 

En razón de las consideraciones ex
puestas, se declara improcedente la 
mencionada representación de usted 
de fecha 22 de enero retropróximo. 

Dios y Federación, 

J. M. HERRERAlRIGOYEN. 

10.218 
Resolución de 22 de febrero de 1907, por 

la que se accede a una solicitud de la 
Compariía Anónima «Fábrica Nacio
nal de Papel~. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.- Dirección de Ri
queza Territ:orial. Agricultura y Cría. 
-Caracas: 22 de febrero de 1907.-
969 y 491

~ 

Resuelto: 

Considerada una representación in
troducida en este Ministerio con fecha 
28 de diciembre último por el Presiden
te de la Compaliía Anónima ~Fábrica 
Nacional de Papeh1, en la cual solicita 
del Ejecutivo Federal se le conceda por 
diez años la importación libre pot· la 
Aduana de La Guaira de la materia 
prima denominada ccl11/osa, por no pro
ducir~e en el país, el General Cipriano 
Castro, Presidente Constitucional de 
la RepúbliC'a y Restaurador de Vcme
zuela, ha tcni(lo a bici\ acordar la fran
quicia solicitadu, por el sólo término de 
cuatro añosa partir dela fecha de hoy, 
y con la condición expresa de que la 
cel~losa que haya de introducir la com• 

• 
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pai\ía mencionada, venga en láminas 
con perforaciones de quince milímetros 
de diámetrn, hPchas con saca bocados 
a distancia de diez centímetros de la 
orilla y entre cada una de ellas, a fin 
de que no se confunda con el cartón 
común de aplicación a otras indus
trias. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.219 
Contrato de 28 de febrero de 1907, 

celebrado con el Doctor Isaac Capri
les para el arrendamiento de una 
mina de cc,bre. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autprizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la 
otra el Doctor Isaac Capriles, vene
zolano, mayor de edad y de este do
micilio, han convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

Art. 1<> El Ejecutivo Federal, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
39 del Decreto Reglamentario de la 
Ley de Minas, concede en arrenda
miento por el término de noventa y 
nueve afios al Doctor Isaac Capriles, 
sus sucesores o causahabientes, la 
pertenencia minera de veta de cobre 
constante de cuatrocientas hectáreas, 
situada en el Distrito Nirgua del Es
tado Carabobo, conocida con el nom
bre de «Los Aguacates» y cuyos lin· 
deros son los siguientes: por el Norte, 
Naciente y Poniente, terrenos de la 
sucesión del Presbítero Buenaventura 
A. Oliveros, y por el Sur, la fila por 
donde va el camino que une la ciudad 
de Nirgua con el caserío de Palma
rito. Esta pertenencia minera volvió 
a ser propiedad de la Nación, en ra
zón de que el primitivo denunciante 
no llenó las formalidades requeridas 
para conservar sobre ella sus dere
chos. 

Art. 29 El Doctor Isaac Capriles, 
aus sucesores o causahabientes, paga· 
rán al Gobierno Nacional, como úni
cos impuestos por esta concesión, ocho-

cientos bolivares anuales, que co
rresponden a las cuatrocientas hec
t.áreas que mide la pertenencia mine
ra. contratada, y tres por ciento sobre 
el producto bruto del mineral que ex
ploten. 

Art. 3<> El Doctor 1 saac Cap riles, 
sus sucesores o causahabientes, se 
obligan: 

a) A presentar al Ministerio de Fo
mento dentro del término de tres me
ses contados desde esta fecha, los 
planos de la referida pertenencia mi
nera, adaptándolos a las prescripcio· 
nes del artículo 49 de la Ley de Minas 
y del artículo 36 del Decreto Regla
mentario de ella, en porciones de cien 
hectáreas cada uno; es decir, cuatro 
planos por las cuatrocientas hectáreas 
de que se compone Ja primitiva con
cesión; formalidad sin la cual queda
rá de hP.cho insubsistente este con
trato; 

b) A poner en explotación la con
cesión que es materia de este contra
to, dentro de cuatro años contados 
desde la fecha de hoy, conforme al ar
tículo 57 del Decreto Reglamentario 
mencionado. 

c) A pagar una multa rle dos mil 
quinientos bolívares, si en el término 
de los cuatro afios fijados, no hubie
ren puesto en explotación la referida 
pertenencia minera, como lo precep
túa el artículo 58 del mismo Regla
mento. En este caso tendrán derecho 
a una prórroga de otros cuatro años, 
conforme lo dispone el mismo artículo. 

d) A emplear por lo menos la mi
tad de obreros venezolanos en los 
diversos ramos que comprende la in
dustria minera, tan luego como se pon
ga la mina en explotación. 

Art. 49 El Ejecutivo Federal con
cede al Doctor Isaac Capriles, sus su
cesores o causahabientes, el derecho 
de usar libremente en beneficio de la 
explotación de la mina contratada, de 
las aguas, bosques y demás materia
les existentes en los terrenos baldíos 
de la superficie que ella ocupa, con 
la única obligación de cumplir las 
prescripciones legales sobre la mate
ria; quedando siempre a salvo los de· 
rechos de tercero. 
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Al't. 59 El Doctor Isaac Capriles, 
sus sucesores o causahabientes, po
drán introducir libres de derechos 
aduaneros, por una sola vez, las ma
quinarias, útiles y herramientas que 
sean necesarios para la explotación de 
esta mina; debiendo llenar oportuna
mente las formalidades de ley. 

Art. 69 La compañía. o compañías 
que se formen para la explotación de 
este contrato, serán siempre conside
radas como venezolanas y deberán te
ner su domicilio legal en Venezuela, 
constituyéndose en el país de acuerdo 
con sus leyes; todo conforme a los ar
tículos 69 y 79 de la Ley de Minas y al 
articulo 132 del Decreto Reglamenta
rio de ella. 

Art. 79 En todo lo que no esté ex
presamente estipulado en el presehte 
contrato, regirán las disposiciones de 
la Ley y el Decreto precitado. 

Art. 89 Este contrato no po,jrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 
compañía, nacional o extranjera, sin 
previo consentimiento del Ejecutivo 
Federal, y en ningún caso a Gobierno 
Extranjero. 

Art. 99 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la ejecución del presente 
contrato y que no puedan resolverse 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, con
forme a sus leyes, y por ningún mo
tivo ni por ninguna causa podrán dar 
origen a reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
veintitrés de febrero de mil novecien 
tos siete. - Años 96~ de la Indepen
dencia y 499 de la Federación. 

J. M. HERRERA l RIGOYEN. 

Isaac Caprües. 

10.220 
Reglamento de 25 de febrero de 1907, 

para el régimen int,erior del Faro 
de Punt,a Barima. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Guerra y Marina. - Dirección 
de Marina, Estadistica y Contabili
dad. - Caracas: 25 de febrero de 1907, 
-969y 499 

Resuelto: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se dicta el siguiente Reglamento 
para el régimen interior del Faro de 
Punta Barima: 

Art. 19 El Jefe de Prácticos Ofi
ciales de la Boca Grande del Orinoco 
es el Encargado del Faro para su buen 
servicio y estará bajo su responsabili
dad el funcionamiento de él en las con
diciones necesarias. 

Art. 29 Habrá en dicho Faro un 
Guardián Torrero, o sea el encargado 
de iluminar la farola y conservarla en 
pefecto estado de utilidad, de cuya efi
cacia será responsable el Jefe de los 
Prácticos, a quien estará subordinado, 

Art. 39 Habrá también para el serví· 
cio del Faro un aspirante adjunto al 
Guardián Torrero, quien se ocupará en 
el aprendizaje del mecanismo, para 
llenar las faltas accidentales del pri
mero, siempre que esté en aptitud de 
cumplir esas funcienes con cabalidad, 
a juicio del Jefe y Encargado del Fa
ro y previo su consentimiento. 

Art. 4~ El encargadodel Faro ten
drá la facultad de reemplazar al Guar
dia Torrero cada vez que lo crea 
necesario por faltas que hayan cometi
do o por ineptitud en cumplimiento de 
sus funciones, dando aviso de ello el Mi
nisterio de Guerra y Marina. 

Art. 59 El Jefe de los Prácticos y el 
Guardián Torrero, serán los únicos que 
podrán subir hasta la farola, y cualquie
ra otra persona que necesite hacerlo 
en asuntos inherentes a dicho servicio, 
deberá obtener permiso especial del 
mismo Jefe de Prácticos e irá siempre 
acompañado del Guardián. 

• 
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Art. 6? La Farola se Iluminará todos 
los dfas al ponerse el sol y se apagará 
al aparecer los primeros albores de la 
ma11ana. 

Art. 7'> Todos los días se llenará com
pletamente la aceitera automática; se 
lirnviará y aceitará la maquinaria de 
relojería y t!lnto los cristales de la 
mureta, como los lentes del aparato 
óptico, se tendrán siempre en perfecto 
estado de trasparencia. 

Art. 8Q Antes de apagar la luz se 
tendrá cuidado especial de cerrar el 
ventilador de la chimenea del tiro de 
humo, pues de lo contrario se reven
tarán los tubos. 

Art. 9Q Se tendrá siempre en la 
mureta y convenientemente listos, un 
mechero con sus tres mechas y dos tu
bos bien limpios, secos 'J envueltos en 
franela. 

Art. 10. Durante el día el aparato 
deberá siempre estar cubierto con las 
cortinas de la mureta, y esta operación 
sé hará inmediatamente, al apagar en 
la mañana la luz de la farola. 

Art. 11. Cada seis meses se pinta 
rá la parte de hierro de la mureta. los 
grillet de sus plataformas y ef zinc del 
cuarto sobre la escalera, y pasará un 
inventario general de los repuestos de 
tubos, mechas, útiles, etc., etc. 

Art. 12. Se revisarán todas las se
manas las conexiones dd Pararrayo 
en la cúpula, así como también sus 
aisladores y conexión de tierra. 

Art. 13. Estarán en la obligación 
tanto el Jefe de Prácticos en su cali
dad de Encargado del Faro, como el 
Guardián Torrero, de conocer y saber 
manejar el Código Internacional de 
Señales y en especial las destinadas a 
pedir auxilio, indicadas en dicha obra 
por las letras N. C. 

Art. 14. Deberá tener siempre a 
la mano y conservar en perfecto esta
do un binóculo de mar y otro de re
puesto. 

Art. 15. Deberá conocer elemen
tos de mecánica en la proporción sufi
ciente para poder efectuar rápidamen· 
te las reparaciones que necesite lama
quinaria de la farola. 

Art. 16. Las faltas que se come
tan tanto por el Guardián Torrero co-

mo por el aspirante adjunto, serán 
castigadas a juicio del Jefe Encargado 
del Faro con arrestos proporcionales, 
según la gravedad de ellas, cuyas pe
nas serán cumplidás en la Estación 
guarnecida más próxima del Faro. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL S. ARAUJO. 

10.221 
Contrato de 26 de febrero de 1907, cele

brado entre el ciudadano Ministro de 
Fomento y el ciudadano Eduardo G. 
Mancera, para el establecimiento de 
empresas agrú;olas por el sistema de 
'Centrales, en el Distrito Federal y en 
el Estado Miranda. 
El Ministro de Fomento <le loa Esta· 

dos Unidos de Venezuela suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
Eduardo G. Mancera, venezolano, ma
yor de edad, vecino de Caracas, quien 
en lo adelante se llamará el Concesio
nario, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Art. 1 Q El Concesionario se obliga 
a establecer en el Distrito Federal y 
en el Estado Miranda, Empresas por 
el sistema de Centrales, para la explo
tación en grande escala de plantas de 
las varias especies de productos agrí
colas, principalmente las de caí'ia de 
azúcar y textiles, de consumo en Ve
nezuela, y para la exportación. Estas 
explotaciones podrán ser practicadas 
en terrenos de propiedad particular 
que obtuviere el Concesionariu de 
acuerdo con sus legítimos dueños, y en 
tierras baldias y en ejidos que adquirie
re de conformidad con las Leyes Na
cionales y las Ordenanzas Municipa
les. 

Art. 2° El Concesionario se obliga: 
a) A principiar dentro de un ai'lo la 

instalacíón de una o más Empresas 
Agrícolas; debiendo instalal"se y fu11-
cionar la primera en el plazo de diez y 
ocho meses, a contar de la fecha de es
te contrato; 

b) A explotar en el término de cua
tro años a partir de esta mísma fecha, 
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por lo menos, dos mil hectáreas de 
plantíos de cualesqu_iera productos 
agrícolas; bien entendido que la falta 
de cumplimiento a estas estipulacio
nes, será motivo para la rescisión de 
este contrato; 

c) A pagar al Gobierno Nacional la 
contribución territorial que tienen hoy 
fijada los productos agrícolas, si de es
tos mismos exportare, y el impuesto 
que rige hoy o que rigiere en lo sucesi
vo sobre los productos alcohólicos; sien
do entendido que si el Gobierno dismi
nuyere o suprimiere la contribución te
rritorial o el impuesto sobre el consu
mo; el Concesionario disfrutará igual
mente de esa disminución o supresión. 

Art. 39 El Gobierno Nacional, por 
sí o por homologación que solicitará 
del Gobierno del Distrito Federal y de 
la Presidencia del Estado Miranda, 
concede al Concesionario para las Em
presas que formare, conforme a este 
contrato, y por el término de diez años, 
las siguientes franquicias; 

a) Exoneración de patentes e im
puestos creados o por crear,. sobre te
rrenos y fundos y sobre Oficinas de 
elaboración que fundaren las Empresas 
Centrales a que se refiere este con
trato; 

b) Exoneración de la contribución 
territorial de las producciones agríco
las queexportare, que actualmente no 
estén gravadas; 

c) Exoneración de patentes e im
puestos sobre producción y consumo 
de Alcoholene calorff ero y luminico, o 
sea el Alcohol desnaturalizado e impo
table, sólo aplicable a la combustión y 
al alumbrado; 

d) Libre importación de vehículos 
de quemar Alcoholene, de tachos, de 
calderas de vapor, de maquinarias, hor
nos, cocinas, sopletes y lámparas, apli
cables exclusivamente a la explotación 
de dicho Alcoholene, o Alcohol desna
turalizado e impotable, por tres afios, 
prorrogables por convenio mutuo de 
las partes contratantes. 

Art. 4<:> El Gobierno Nacional con
cede al Concesionario o Empresas que 
formare, permiso para la apertura de 
vías o utilización de v·as fluviales que 
fueren necesarias para las explotacio-

nes que emprendiere, siempre que no 
se opongan a las Lcy'-'S de la Repúbli
ca y sin perjuicio ele los derechos de 
tercero; pudiendo adquirir para ello los 
terrenos baldíos, de ejidos y de pro
piedad particular, de conformidad con 
las Leyes de la Nación, de los Estados 
y las Ordenanzas Municipales. El con
cesionario podrá emprender y explotar, 
en el Distrito Federal y el Estado Mi
randa la irrigación de terrenos por ele
vación mecánica, de aguas de ríos, ca
ños, quebradas, lagos y lagunas que 
sean de la propiedad del Gobierno, y 
sin perjuicio de derechos ya adquiridos 
por tercero. 

Art. 5? El Concesionario pedirá en 
cada caso al Gobierno Nacional, exone
ración de los derechos de Registro pa
ra la documentación relacionada con 
las negociaciones de sus empresas. 

Art. 6? El Gobierno Nacional con
cede al Concesionario, por una sola vez 
la exoneración de los derechos adua
neros para la importación de las ma· 
quinarias, de las herramientas de agri
cultura, de los útiles y de los edificios 
para la instalación de cada Empresa 
que establezca por el sistema de Cen
trales: debiendo llenar en cada caso las 
formalidades de Ley. 

Art. 7<:> Las semillas para sembrar 
que no sean alimenticias, y los abonos 
para la tierra, que hoy están libres de 
derechos de importación, gozarán de 
esta franquicia por todo el tiempo de 
este contrato, aún cuando fueren gra
vadas más tarde. 

Art. 89 En todas las estipulaciones 
establecidas en este contrato, cuya du
ración será de cincuenta aftOs a partir 
de la !echa de'hoy, quedan a salvo los · 
derechos de tercero. 

Art. 9~ El Concesionario no podrá 
traspasar este contrato a ninguna 
otra persona o compañía nacional o ex
tranjera, sin el consentimiento previo 
del Ejecutivo Federal, y en ningún ca
so a Gobierno extranjero. 

Art. 10. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la inteligencia y ejecu
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de-

• 
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cidicfas por los Tribunales competent<>s 
rlt> Venezuela conforme a sus leyes, 
sin que por ningún motivo, ni por nin
guna causa puedan dar lugar a recla
maciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas a 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos siete. - Años 96<> de la Independen· 
cia y 49~ de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Edo. G. Mancera 

10.222 
Contrato de 28 de febrero de 1907, cele

brado entre el ciudadano Ministro di 
Fomento y el ciudadano Antonio 
A ranguren, para el a1"reridamiento 
de minas de asfalto existentes en los 
Distritos Maracaibo y BoUvar del 
Estado Zulia. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Antonio Aranguren, venezolano, ma
yor de edad y vecino rle esta capital, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, con
forme a lo dispuesto en el artículo 128 
del Decreto Reglamentario de la Ley 
de Minas, concede en arrendamiento 
por el término de cincuenta años con
tados desde la fecha de hoy, a Anto
nio Aranguren, sus sucesorPs, cesio
narios o causahabientes, que en lo ade
lante se llamarán el arrendatario, las 
minas de asfalto exi~tentes en los Dis
tritos Maracaibo y Bolívar del Estado 
Zulia, quedando exceptuados de esta 
concesión las que pertenezcan a otras 
personas; pero en el caso de ser decla
radas caducas por el Gobierno, queda
rán desde luego incorporadas al pre
sente contrato. 

Art. 29 El arrendatario se compro
mete: 

a) A comenzar la explotación de 
las minas que adquiere por el presente 
contrato, dentro del término de cuatro 
años, conforme a lo prescrito en el 
articulo 57 del Decreto citado, y este 
apso se contará desde esta fecha. 

TOMO XXX- 6. 
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b) A pagar al Gobierno Nacional 
una multa de dos mil quinientos boH
vares, si en el término fijado no hu
biere dado comienzo a la explotación, 
y en este caso tendrá derecho a una 
prórroga de otros cuatro años, al te
nor de lo di¡;puesto en el artículo 58 
del mismo Decreto; 

c) A pagar al Gobierno Nacional el 
impuesto superficial de dos bolívares 
anuales por cada hectárea que midan 
las minas que ponga en explotación, 
conforme a los planos que debe pre
sentar al Ministerio de Fomento den
tro de los tres meses subsiguientes 
al comienzo de la explotación de cada 
yacimiento: estos planos deberán es· 
tar en todo ajustados a las disposi
ciones de la Ley de Minas y al Decre
to que la reglamenta; 

.d) A pagar al Gobierno Nacional 
en la Oficina respectiva, cuatro boli
vares por cada tonelada de los pro
ductos que explote. 

Art. 39 El arrendatario responderá 
en primer término del pago de las 
contribuciones a que se obliga p0r el 
articulo anterior, con los edificios, má
quinas, aparatos y demás dependen
cias y anexidades de su empresa, y en 
caso de insolvencia por el término de 
un año, se considerará además res
cindido el presente contrato. 

Art. 49 El Gobierno Nacional se 
obliga por su parte: 

a) A no gravar al arrendatario con 
ninguna otra contribución o impuesto 
que no sean los establecidos en el ar
tículo segundo de este contrato: 

b) A exonerar de derechos de im
portación, por una sola vez, las má
quinas, herramientas, aparatos y en
seres destinados a la empresa; y por 
todo el tiempo del contrato, los enva
ses desarmados que esta necesite pa
ra la exportación de sus productos; 
debiendo el arrendatario cumplir con 
las formalidades de ley ·en todos los 
casos. 

Art. 5? El Gobierno Nacional pro
mete al arrendatario las facilidades 
que sean compatibles con las lt!yes 
fiscales de la República, para el dtS· 
pacho de los buques destinarlos a la 
exportación de los productos de la 
empresa. 
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Art. 6~ El arrendatario no podrá 
t raspasar el presente contrato a nin
guna otra persona o compañia, nacio· 
nal o extranjera, sin el permiso pre
vio del Ejecutivo Federal y en ningún 
caso a Gobierno extranjero. 

Art. 79 Serán siempre considera
das como venezolanas la compañia o 
compafHas que se formen para la ex
pl9tación de que es objeto el presente 
contrato. Dichas compañía o compa
ñías quedarán sometidas a las leyes 
y a la jurisdicción de los Tribunales 
de Venezuela en todo lo referente a 
la explotación de las minas aquí con
tratadas; deberán tener su domicilio 
legal en el país y mantener un repre
sentante en él, aunque también loe 
tuvieren en el exterior ; debiendo ade
más constituirse en Venezuela de 
acuerdo con sus leyes: todo ello, con
forme a lo dispuesto en los artículos 
69 y 7? de la Ley de Minas y en el 
182 del Decreto Reglamt:ntario de 
ella. 

Art. 8<? Durante el tiempo del pre
sente contrato, el Gobierno Nacional 
no hará concesión alguna a ninguna 
otra persona o compañia para la ex
plotación de yacimientos de asfalto 
en los Distritos Maracaibo y Bolívar 
del Estado Zulia. 

Art. 9? En todo aquello que. no 
esté expresamente estipulado en el 
presente contrato, regirán las disposi
ciones de la Ley de Minas y el Decre
to Reglamentario precitados. 

Art. 10. De conformidad con el ar
tículo 128 del mencionad'J Decreto, 
este contrato se considera como título 
especial de minas, y de consiguiente 
no tendrá que ser sometido a la con
sideración del Congreso Nacional. 

Art. 11. En todas las estipulacio
nes establecidas en el presente con
trato, quedan a salvo los derechos de 
tercero. 

Art. 12. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los tribuuales competentes 
de Venezuela conforme a sus leyes, 

sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan dar origen a re
clamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo. tenor a un solo efecto, en Cara
cas, a los veintiocho días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.
Afios 96<? de la Independencia y 499 de 
la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Antonio Aranguren. 

10.223 
Resoluci6n de 5 de marzo de 1907, por 

la cual se destina la suma de 135.000 
bolívares para la terminaci6n y com
pra de , mobiliario del Lazareto de la 
Isla de' Providencia, en el Lago de 
Maracaibo. y se nombra Director
Administrador de los trabajos. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. - Caracas: 5 de marzo de 1907. 
- 969 y49c:> 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se destina la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil bolívares (B 135.000) 
para la completa terminación de los 
trabajos del Lazareto de la Isla de 
Providencia en el Lago de Maracaibo, 
compra de mobiliario y <lemas dota
ciones necesarias para la definitiva y 
conveniente instalación del Asilo. 

Se nombra Dit'ector-Administrador 
de los trabajos al ciudadano José T. 
Colmenares, a cuya orden se pondrá 
en la Agencia del Banco de Venezuela 
en Maracaibo, la cantidad asignada~ 
para ser inver.tida de conformidaa 
con las necesidades de aquéllos, de
biendo el expresado señor Colmenares 
rendir a este Ministerio los informes 
correspondientes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

JUAN CASANOVA. 

j 
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10.224 
De.creta d,1 6 ele marzo de 1907, poi· el 

c1tal se ordena la constr11,cción de un 
edifi~io destinado a Ministerio de 
Hacienda, en la misma área del que 
hoy e.tiste, y a la reconstr11,cci6n de la 
casa número 7 situada en el áng11,lo 
Sud-oeste de la esquina de L'lS Car
melitas, propiedad del Gobierno Na
cional. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1<> Procédase a la construc

ción de un edificio con destino al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Publico 
en la misma área del que hoy existe, y a 
1a reconstrucción de la casa número 7, 
situada en el ángulo Sudoeste de la es
quina de Carmelitas, propiedad del Go· 
bicrno Nacional. 

Art. 2<> Se d~stina para estas Qbras 
la cantidad de un millón de bolívares 
(B l. 000. 000,) y se aprueban los planos 
que para la primera de ellas ha levanta
do el Ingeniero Alejandro Chataing. 

Art. 3<> La dirección científica de 
ambos' trabajos estará a cargo del 
expresado Ingeniero, quien recibirá de 
la Tesorería Nacional en cuotas sema
nales las cantidades necesarias de cón
formi<lad con el adelanto de las obras 
y previas órdenes del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Art. 49 Et Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, fi:'mado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Obras Públicas, en 'Ma
cuto, a seis de marzo de mil novecientos 
siete - Años 96<> de la Independencia y 
499 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Pública. 

(L. S. ) 
JUAN CASANOVA. 

43 

10.225 
Resolución de 6 de marzo de 1907, por 

la que se crea en la Universidad Cen
tral una Cátedra de enseñanza libre 
de Anales Patrios. 

Estados Unidos de Venezuela.-·Mi
nisterio de Instrucción Pública.-· 
Direcci6n de Instrucción Superior y 
de Estadística y Contabilidad.--Ca
racas: 6 de marzo de 1907. -96<> y 499 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Ven~uela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se crea en la Universidad Central 
una cátedra de enseñanza libre de 
Anales Patrios por el método de confe
rencias, con la asignación mensual de 
doscientos bol[vares (B. 200), y se 
nombra para desempeñarla al ciuda
dano Doctor• Eloy G. González. Esta 
asignación empezará a correr desde la 
presente quincena inclusive en ade
lante 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

L. VILLANUEVA. 

10.226 
Contra to de 8 de marzo de 1907, cele

brado entre el ciudad7,no Ministro 
de Relaciones Interiores. y el ciuda
dano Juan Otáñez M para el esta
blecimiento de una línea de vapores 
entre dos puertos venezolanos y los de 
Cuba y Panamá. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
de los Estados U nidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Ge
neral Cipriano C:istro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, por una parte, y por 
la otra Juan Otáñez Maucó, quien en 
lo adelante se llamará el Contratistl, 
han celebrado el sigui en te 

CONTRATO: 

Art. 1<> El contratista se compro
mete a establecer uJta linea de nave
gación por vapor, entre los puertos 
venezolanos de Puerto CabAllo y Guan, 
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fa, y los de las Repúblicas de Cuba y 
Panamá, constante de cinco (5) va
pores, con capacidad suficiente para 
trasportar mil o más reses cada uno. 

Art. 2<.l El Contratista se compro
mete a mantener la línea en condicio
nes de que cada vapor pueda hacer 
hasta dos viajes al mes, según las ne
cesidades de la exportación, y aun a 
aumentar el número de vapores, si las 
mismas necesidades así lo exigieren 

Art. 3? El Contratista se compro
mete a no cobrar en caso alguno, más 
de veintiséis (26) bolivares, por cada 
cabeza de ganado que trasporte en
tre los puertos de Venezuela, aquí 
especificados, a los de las Repúblicas 
de Cuba y Panamá. 

Art. 4? El Contratista se compro
mete a trasportar, en sus vapores, 
gratis, la correspondencia y los Comi
sionados del Gobierno Nacional, en 
primera clase ; y a no cobrar más de 
ochenta (80) bolívares por pasajes en 
cualesquiera de los puertos de Vene
zuela ya mencionados, y los de las 
Repúblicas de Cuba y Panamá, y vice
versa. 

Art. 59 El Gobierno Nacional se 
compromete, por su parte, a no con
venir en el establecimiento de otra 
linea de navegación por vapor, para 
el trasporte de ganado de los puertos 
de Puerto Cabello y Guanta a los de 
las Repúblicas de Cuba y Panamá. 

Art. 6? La duración de este Con
trato será de un ai'l.o fijo, prorrogable 
por uno más, a iuicio de las partes 
contratantes, y el primer afio comen
zará a contarse desde el día quince de 
abril próximo venidero. 

Art. 79 Este Contrato no podrá ser 
traspasado a ningún Gobierno, com
pafiía o personas extranjeros. 

Art. 81! Las dudas y controversias 
de cualesquiera naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
t.e por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe· 
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes. sin que por ningún mo
tivo, ni por ninguna causa pueda ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un sólo 
efecto, en Caracas, a ocho de marzo 
de mil novecientos siete. 

TORRES CÁRDENAS. 

J. Otáñez M. 

10.227 
Contrato de 8 de marzo de 1907, celebra

do con el ciudadano Doctor Francis
co C. Vetancourt Vigas, para la ex· 
plotaci6n de un yacimiento de aefal
to en el Estado Bermúdez. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
Doctor Francisco C Vetancourt Vi
gas, venezolano, mayor de edad, ve
cino de Cumaná y de tránsito en esta 
capital, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Art. 1? De conformidad con el ar
tículo 128 del Decreto Reglamentario 
de la Ley de Minas, el Ejecutivo Fe
deral cede en arrendamiento para su 
explotación al mencionado Doctor Ve· 
tancourt Vigas, sus sucesores, herede
ros o causahabientes, un yacimiento de 
asfalto situado en el Municipio El Pilar, 
Distrito Benítez del Estado Bermúdez, 
a inmediaciones del Caño Ajíes, afluen
te del Golfo de Paria; al cual yaci
miento da el cesionario el nombre de 
«Alianza». 

Art. 2? El Doctor Vetancourt Vigas, 
sus sucesores, herederos o causaha
bientes, se obligan a poner en explo
tación el referido yacimiento de asfal
to, dentro del término de un afio a 
contar de la fecha de este contrato, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor; lo 
que deberá ser suficientemente com
probado. Si así no lo hicieren, queda
rá de hecho insubsistente el contrato; 
a menos que el contratista o quien le 
sucediere, solicite una prórroga, que 
no excederá de seis meses; pero en 
este caso satisfará al Gobierno Nacio
nal la cantidad de diez mil bolívares 
en calidad de indemnización, para que 
pueda continuar en todo su vigor este 
contrato. Si se vencieren estos seis 
meses sin que se haya puesto en ex. 
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plotación el yacimiento contratado, 
quedará por ese solo hecho resuelto 
el presente contrato de manera defi
nitiva. 

Art. 3? El Doctor Vetancourt Vi
gas, sus sucesores, herederos o causa
hauientes, pagarán al Gobierno Nacio
nal como únicos impuestos, los esta
blecidos ~n el articulo 127 del Decreto 
Reglamentario de la Ley de Minas, 
que son : dos bolívares anuales por 
cada hectárea que mida el yacimiento 
arrendado, y cuatro boHvares por cada 
tonelada de asfalto que se exporte. 

Art. 4Q El Ejecutivo Federal con· 
cede al Doctor Vetancourt Vigas, sus 
sucesores, herederos o causahabientes, 
por una sola vez, la importación libre 
por las Aduanas de la República, de 
las máquinas, útiles y enseres necesa
rios para la explotación del yacimiento 
de asfalto que es motivo de este con
trato ; así como también de los apara
tos, útiles y enseres que se necesitan 
para los almacenes y refinerías de la 
empresa; debiendo llenar los intere
sados en cada caso las formalidades de 
ley. 

Art. 5? El Doctor Vetancourt Vi
gas, sus sucesores, herederos o causa
habientes, se obligan a remitir al Mi· 
nisterio de Fomento en el término de 
seis meses contados desde la fecha de 
este contrato, para el consiguiente 
examen por el Inspector Técnico de 
Minas, el plano del yacimiento de que 
se trata. Este plano deberá ser le
vantado por un ingeniero o agrimen
sor titular, y verificado conforme lo 
dispone el artículo 35 del precitado 
Decreto Reglamentario de la Ley de 
Minas. 

Art. 6Q La duración del presente 
contrato será de veinticinco años, con
tados desde la fecha en que fuere pu
blicado en la Gaceta Oficial. 

Art. 7Q La falta de cumplimiento 
por parte. del Doctor Vetancourt Vi
gas, sus sucesores y causahabientes,. 
a cualquiera de las obligaciones que 
contraen por el presente contrato, será 
motivo para que éste se declare re
suelto. 

Art. 8Q Es entendido que en todas 
las estipulaciones establecidas en este 

contrato, quedan a salvo los derechos 
de tercero. 

Art. 9Q El presente contrato no 
podrá ser traspasado a ninguna otra 
persona o compañia, nacional o extran
jera, sin el consentimiento previo del 
Ejecutivo Federal, y en ningún caso 
a Gobierno extranjero. 

Art. 10. En el caso de ser traspa
sado este contrato a compafiía o com
pafiias extranjeras que se organicen 
para la explotación del yacimiento de 
asfalto aquí contratado, éstas serán 
siempre consideradas como venezola
nas, deberán tener su domicilio en Ve
nezuela y estarán sujetas a las leyes 
de la República y a la jurisdicción de 
sus Tribunales en todos los negocios 
relacionados con la explotación, sin 
que en ningún caso pueda haber lugar 
a acción diplomática ni a reclamacio
nes internacionales ; todo ello confor
me a lo prescrito en los artículos 6Q y 
7Q de la Ley de Minas y en el articulo 
132 del Decreto que la reglamenta. 

Art. 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en la inteligencia y eje
cución de este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela conforme a sus leye~, sin 
que en ningún caso ni por ningún mo
tivo puedan ser origen de reclamacio
nes internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un sólo efecto, en Caracas, a 
ocho de marzo de mil novecientos sie
te. -Años 96Q de la Independencia y 
49Q de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

F. C. Vetancourt Vigas. 
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10.228 
Resolución de 9 de marzo de 1907, por 

la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Eduardo G Mancera, en 
la que pide se le haga extensivo al 
Estado A ra{JUa su contraw para el 
establecimiento de empresas agríco
las por elsisternade «Centralesij. 

Estados Unidas de Venezuela.--Minis
terio de Fomento -Direccíón de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 9 de marzo·de 1907. 
969 y 49~ 

Resnelto. 

Por cuanto el ciudadano Eduardo G. 
Mancera ha ocurrido ante este Minis
terio en representación fechada ayer, 
solicitando se haga extensivo al Esta
do Aragua el contrato que celebró el 
26 de febrero último para el estable
cimiento de empresas agrícolas por el 
sistema de Centrales en el Distrito Fe
deral y el Estado Miranda, el Eje
cutivo Federal en atención a que el 
mencionado contrato es de reconoci
da utilidad pública, ha tenido a bien 
acceder a la solicitud en referencia, 
quedando desde luego el contratista 
o quien le sucediere, obligado en lo 
que respecta al Estado Aragua, al 
cumplimiento dé las estipulaciones es
tablecidas en el contrato precitado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.229 
Comunicación de 14 de marzo de 1907, 

del ciudadano Ministro de Fomento 
a los ciudadanos Doctores V. Betan
court Aramburu y H. B. Chasc, re
ferente al traspaso hecho a la socie
dad mercantil« Orinoco Lumber Com
pany» del contrato celebrado por el· 
primero de los nombrados en 2 de ene
ro pr6ximo pasado. 

Estados Unidos de Venezuela,-Minis
terio d.e Fomento -Dirección de Ri
queza Territorial.Agricultura y Crta. 
-N!imero 1.068.-Caracas: 14 de 
Jl'}arzo de 1907, -969 y 499 
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Ciudadanos Doctores V. Betancourt 
Aramburu y H. 11. Chasc. 

Presentes. 
A vísoles recibo de la exposición es

crita que con fecha 12 del corriente 
mes han dirigido ustedes a este Minis
terio y de la copia certificada a que 
en ella se hace referencia. 

Por esos documentos quedo jmpues
to de los siguientes particulares: pri
mero: que se ha hecho en favor del se
gundo de ustedes, como representante 
de la sociedad mercantil «Orinoco Lum
ber Company», el traspaso del contrato 
celebrado por el primero con el Ejecu
tivo Federal el 2 de enero del año pró
ximo pasado, modificado en su cláusu
la octava por Resolución de 2 de abril 
del mismo afio, para la explotación y 
exportación de maderas en el Delta del 
Orinoco; segundo: que, tratándose de 
una compañía extranjera, se han cum
plido por parte de ustedes al hacer el 
traspaso, las formalidades establecidas 
por el articulo 294 del Código de Co
mercio; y tercero: que el mencionado 
contrato ha comenzado ya a ejécu
tarse. 

Consiguientemente, se ha tomado 
nota en este Despacho de tales circuns
tancias, y mandádose agregar los ci
tados documento3 al expediente res
pectivo. 

Con referencia a la parte final de ia 
exposición de ·ustedes, encaminada a 
obt~ner que se dicten las órdenes del 
caso para que los embarques de made
ra puedan hacerse por el puerto de 
Pedernales y el pago del impuesto de 
la madera que se exporte sa haga en 
el Consulado de Venezuela en Trini
dad, he de informarles que respecto a 
lo primero,. se oficiará al Ministerio de 
Hacienda para que por su órgano sea 
elevado en consulta al ciudadano Pre
sidente Constitucional de la Repúb:ica, 
y en cuanto· a lo segundo, que oportu
namente se dispondrá en qué Oficina 
haya de verificarse. 

Dios y Federación, 
J. M. HERRERA lRlGOYEN, 
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10.230 
Resolución de 23 de marzo 'de 1907, por 

la cual se declara improcedente la 
solicitud que los seilores Montauban 
& C• dfrigieron al Minist1·0 de Ha
t:!!!"~a,, sobre franquicia aduanera. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 23 de marzo de 1907.-
969 y 499 

Resuelto: 
Ha sido considerada una represen

tación de los señores Montauban y C•, 
de f.echa 21 de los corrientes, en la 
cual solicitan exoneración de derechos 
arancelarios para tres mil kilogramos 
de sal de roca para bestias, que se 
desea introducir por la Aduana de 
Ciudad Bolívar, para los hatos del 
seftor Roberto Liccioni, de aquella lo
calidad; y estando gravado este a~ 
tículo en 5• clase por la Ley de Aran
cel vigente, y no habiendo razón ni 
fundamento alguno para que se conce
da la franquicia solicitada, se declara 
improcedente la expresada representa
ción. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M: HERRERA IRIGOYEN. 

10.231 
Resolución de 30 de marzo de 1907, por 

la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Manuel Revenga, en que 
pide prórroga para dar principio 
a la explotación de un yacimiento de 
asfalto de que es contratista. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
- Caracas: 30 de marzo de 1907.-

969 y 49<.• 

Resuelto: 
Ha sido considerada una represen

tación introducida ante este Despacho 
con fecha 14 del corriente mes por el 
ciudadano Manuel Revenga, en la cual 

solicita se le conceda una prórroga de 
un año para dar principio a la explota
ción de los yacimientos de asfalto y 
demás sustancias betuminosas que a 
tal efecto le fueron cedidos por el Eje
cutivo Federal en virtud de contrato 

· celebrado el 31 de marzo del año pró
ximo pasado; y atendiendo a las razo
nes en que apoya el peticionario su 
solicitud, se accede a ella; debiendo 
contarse esta prórroga desde el día de 
mañana, fecha del vencimiento del 
lapso en que aquél se comprometió a 
comenzar los trabajos de explotación. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN, 

10.232 
Resolución de 19 de abril de 1907, por 

la que se a/oran en kr. 3~ clase aran
celaria los «Lápices de tiza para pi· 
zarrones•. 

Estados Unidos de Venezuela - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas. -Cé4racas: 
19 de abril de 1907.- 969 y 499 

Resuelto: 
Han ocurrido a este Despacho los 

señores A. Cook & Hermano del co
mercio de Maracaibo, acompafiando 
muestra de «Lápices de tiza para uso 
de pizarrones en las es~uelas», mer
cadería ésta que no soporta el aforo de 
la 4• clase arancelaria en que se en
cuentra comprendida la tiza que no 
venga en polvo o en pedazos, y pidien
do se dicte para dichos «Lápices» un 
aforo especial en vista del uso a que 
están destinados. 

Y el General Cipriano Castro, Res
taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, en USQ 
de las facultades que le concede el pa
rágrafo único del artículo 13 de la 
mencionada Ley, y como una protec
ción a la Instrucción, ha tenido a bien 
resolver, que: cuando se importen por 
las Aduanas de la República los «Lá
pices de tiza para pizarrones», se afo
ren en la (31¡1.) tercera clase arancela
ria, siempre que no tengan un grozor 
mayor de (16) diez y seis milímetros. 
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Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad del afo
ro y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.233 
Resolución de 3 de abril de 1907, que 

declara fenecido el contrato celebrado 
con el ciudadano Cesar Flamerich, 
para la instalación de dep6sitos para 
petr6leo o kerosene en los puertos y 
ciud'l,des principales de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 3 de abril de 1907. 
- 969 y 499 

Resuelto: 
Con fecha 2 de abril del afio próxi· 

mo pasado celebró el Ejecutivo Fede
ral un contrato con el ciudadano Cé
sar Flamerich para instalar en los 
puertos de la Repüblica y las ciuda
des principales de ella, depósitos para 
petróleo o kerosene que fueran de 
-material tan sólido que ofrecieran to
das las seguridades requeridas contra 
accidentes, y en los cuales deposita
ría el contratista el petróleo o ke
rosene que importara directamen
te en buques-tanques, obligándose 
a comenzar la montura de los prime
ros depósitos dentro de un año con· 
tado desde la fecha del referido con
trato; y por cuanto feneció,Jlyer el lap
so señalado sin que se haya dado cum
plimiento a esa obligación, ni compro
bado legítimamente la fuerza mayor 
que lo haya impedido, se declara sin 
efecto el consabido contrato, confor
me a lo estipulado en su articulo cuarto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 
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10.234 
Resolución de 6 de abril de 1907, de 

los Ministerios de Fomento e Instruc
ci6n Pública, por la cual se aprueba 
el tmspaso hecho por el ciudadano 
Manuel Corao, ,~esionario d'.ll Contra· 
to deE;tamvillas, a!ciudatJ.anoJuan 
Romero Sans6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terios de Fomento y de Instrucción 
Pública. -Direcciones de Correos y 
Telégrafos y de Instrucción Superior 
y de Estadística y Contabilidad. -
Caracas: 6 de abril de 1907. -96~ y 49~ 

Resuelto: 
Por disposición del Generar Cipria no. 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueba el traspaso que en 
esta fecha ha hecho el ciudadano Ma· 
nuel Corao, como cesionario del con
trato de Estampillás, al ciudadano 
Juan Romero Sansón. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

L VILLANUEVA. 

10.235 
Resolución de 10 de abril de 1907, por 

la cual se dispone que los actuales 
Superintendentes - .Viscales de [n.<J
trucci6n Pública extiendan su júris
dicci6n a todo el límite del Estado 
donde funcionen. 

Estados Unido3 de Venezuela. - Minis
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rec.ión de Instrucción Superior y de 
Estadística y Contabilidad.- Cara
cas: 10 de abril de 1907.- 969y 499 

Resuelto: 

Derogada de hecho y de derecho por 
el novísimo Código de Instrucción Pú
blica la Resolución de este Despacho 
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fecha 1(1 de setiembre de 1904, que 
establecía el servicio de fiscalías por 
circunscripciones especiales, el Gene
ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, ha tenido a bien re
solver, para la mejor organización del 
buen servicio público, que los actuales 
Superintendentes-fiscales extiendan su 
jurisdicción a todo el límite de los res
pectivos Estados donde funcionan, de 
conformidad con la división territo
rial de la República, exceptuán:iose la 
Sección Apure del Eshdo Guárico, en 
la cual :1ctúa un Fiscal de carácter- es
pecial. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

L. VILLANUEVA. 

10.236 
Resoluci.6n de 18 de abril de 1907, 

por la cual se prorroga por dos a1ios 
más los efectos de la Resoluci6n Eje
cutiva dictada en 27 de marzo de 
1905, referente a la libre introdut
ci6n de lámparas para alcohol y 
sus accesorios, aparat,0s de calef ac· 
ci.6n, etc. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
--Dirección de Aduanas.- Caracas: 
18 de abril de 1907. -96~ y 49~ 

Resuelto: 

Vencido el lapso de dos años, acor
dado por la Resolución Ejecutiva, dic
tada el 27 de marzo de 1905, para la 
libre introducción al país, de las lám
paras para alcohol y todos sus acceso
rios, aparatvs de calefacción y moto
res de alcohol, y vistas la solicitud que 
ha dirigido a este Ministerio el ciuda
dano Pedro Tomás Vegas, el Gene
ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucio
nal de la República, como una protec
ción a la industria de destilación de 
alcohol, ha tenido a bien disponer: 
que se permita por dos aftos más, a 
contar de esta fecha, la libre impor
tación por las Aduan~s de la Repú
blica, de los siguientes artículos: 

TOMO xxx- 7. 

Aparatos de calefacción por el 
alcohol. inclusive los motores, 

las lámparas construidas espe
cialmente para alcohol, y que no fun
cionan con otro agente, así como los 
accesorios correspondientes. que no 
sean adaptables a otras lámparas. 

los mecheros o quemadores de al
cohol para producir la luz, y sus ac
cesorios, tales como manchons o ca
misas incandescentes, 

los tubos de talco y de vidrio para 
uso exclusivo de estas lámparas, 

las mechas de algodón especiales 
para las mismas lámparas, y las arcu
sas pequei'las para encenderlas. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
EDUARDO CÉLIS. 

10.237 
Decreto de 20 de abril de 1907, Regla

mentario de la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 
Art. 19 En la Escuela Nacional de 

Artes y Oficios de esta capital creada 
por Decreto Ejecutivo fecha 'Zl de oc
tubre de 1904, con el objeto de formar 
obreros hábiles e instruidos en sus 
respectivas profesiones, se abrirán los 
talleres de ensefianza teórica y prác
tica, que fueren menester, de acuer
do con el cuadro de distribución de 
estudios. 

Art. 29 La Escuela Nacional de Ar
tes y Oficios tendrá el personal si
guiente: 

Un Director. 
Un Subdirector-Secretario. 
Un Cajero y Tenedor ele Libros. 
Catedráticos de ensei'lanza teórica y 

práctica. 
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Un dibujante. 
Torneadores. 
Almacenistas. 
Ajustadores, 
Albaiiiles. 
Herreros. 
Peones de herrería. 
Armeros. 
Fundidores. 
Ebanistas. 
Maquinista conductor. 
Mecánico práctico. 
Fogoneros. 
Ayudantes de taller. 
Carpinteros. 
Talladores de modelos. 
Sastres. 
Zapateros. 
Talabarteros. 
Latoneros. 
Portero. 
Art. 39 Cada taller estará a cargo 

de un maestro y constará de los apren
dices que el Director creyere conve
niente con consulta del Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Art. 4? Del personal indicado en el 
articulo 29, el Ejecutivo Nacional crea· 
rá por ahora y en virtud de Resolucio
nes especiales los funcionarios y em
picados que creyere indispensables 
para el funcionamiento regular del 
instituto. 

Art. 5? Para ser admitido como 
aprendiz de un taller, es indispensa
ble poseer los conocimientos primarios 
obligatorios y las fuerzas físicas nece· 
sarias para el desempeño de las pri· 
meras tareas que haya de ejecutar, y 
tener quince años cumplidos. 

Art. 69 Los aprendices están obli
gados a permanecer en el Instituto 
tod6 el tiempo que durare el aprendi
zaje respectivo, a..ignándoseles ocho 
horas diarias de trabajo en los días 
hábiles, distribuidas así: de 7 y media 
a 11 y media a m., y de 1 a 5 p. m. 

Art. 7,, Los aprendices serán pro
puestos por i:ius padres o representan
tes en solicitud escrila, firmada por el 
proponente, en la cual conste que el 

aspirante llena las condiciones esta
blecidas en el artículo 59 y que se so
mete a las preRcripcioncs del artículo 
69. Presentada la solicitud antedicha, 
el Director admitirá al alumno y lo 
participará al Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Art. 89 La Escuela Nacional de Ar· 
tes y Oficios funcionará del 16 de se
tiembre de cada año al 15 de julio si
guiente, en que deberán comenzar los 
exámenes anuales, por medio de una 
exposición de los trabajog que se hu
bieren hecho y que durará toda la 
quincena del mes último citado. 

Art. 9Q Los exámenes anuales ver
sarán, ya !!obre la instrucción teórica 
correspondiente al año, ya sobre la 
manera de ejecutar las obras y traba
jos de la enseñanza práctica, y dura
rán el tiempo necesario para que se 
examinen todos los aprendices; pero 
en dichos actos nunca se emplearán 
menos de dos horas y media para ca
da año. 

Art. 10. El acto de la distribución 
de premios tendrá efecto el día 30 de 
julio de cada año. 

Art. 11. Los talleres se examinarán 
separadamente, aunque los aprendices 
de varios de ellos tengan clases c9-
munes. 

Art. 12. Terminado un examen los 
examinados se retirarán del salón, y 
la Junta examinadora procederá, en 
sesión secreta, a la aprobación o repro
bación de los examinados y a la cali
ficación que a cada uno corrosponda. 
Esta calificación será de malos, regu
lares, buen<Js, distinguidos y sobresa
lientes. 

Art. 13. Terminada la calificación, 
la Junta Examinadora adjudicará dos 
premios, primero y segundo, n los dos 
aprendices más meritorios, y exten
derá el acta de exam2n col'respon
diente. con nota de las observaciones 
hechas y de los premios adjudicados. 

~ único. Si ninguno de los exami
nados mereciere el calificativo de so
bre.~aliente no se adjuc.licará premio al
guno. 

Art. 14. Los aprendices que no 
fueren aprobados en los exámenes ge· 
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nerales de julio volverán a examinar
se en setiembre, de las materias en 
que no merecieron aprobación, para 
poder ganar el curso, y si en este se· 
gundo exámen fueren reprobados, ten
drán que permanecer en el estudio de 
las mismas materias en el siguiente 
año. 

Art. 15. Los trabajos de mérito 
sobresaliente serán premiados con 
premios de primera y de segunda cla
ses; pero no se adjudicarán en cada 
año más de dos premios para cada 
taller. 

Art. 16. Los premios para los exa
menes y exhibiciones loa constituirán 
diplomas y meda1las, cuya forma y 
demás condiciones se determinarán 
por disposición separada, y mientras 
ésto no se lleve a efecto los constitui
rán certificados especiales del Director 
del Instituto. 

Art. 17. Además de los exámenes 
y exhibiciones anuales, habrá exáme
nes de opción a grados, los que ten
drán lugar cuando los interesados los 
solicitaren. 

Art. 18. Para los exámenes de que 
trata el artículo anterior, el solicitante 
representará ante el Director del Ins
tituto, acompañando a su representa
ción los comprobantes de haber sido 
aprobado en los exámenes anuales y 
la certificación del Maestro del Taller de haber terminado su aprendizaje. 
El Director considerará la solicitud y 
si llenare los requisitos establecidos 
acordará el exámen, fijando el día y la 
hora en que haya de tener efecto y co
municando lo actuado al Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Art. 19. Los grados que se confe
rirán en la Escuela Nacional de Artes 
y Oficios serán de Maestro en el arte 
ú oficio respectivo. 

Art. 20. El examen para el grado 
de maestro en un arte ú oficio versará 
sobre todas Ja3 materias que hayan 
sido objeto de la enseñanza, y lo hará 
una Junta presidida por el Director y 
compuesta de cinco examinadores con· 
tándose entre ellos el Maestro del Ta
ller, el Director y Sub-direct.or Secre
tar.o del Instituto y el Catedrático de 
la clase, y otro Catedrático de la Es
cuela. El miembro restante lo nom
brará en cada caso el Ministerio de 
Instrucción Pública, y cada examina
dor deberá preguntar media hora, o 
sean dos horas y media en total. 

Art. 21. Concluido el examen, y 
examinadas también las obras ejecu
tadas en el arte u oficio respectivo por 
el examinando, éste se retirará del 
local ; y cerrada la puerta, la Junta 
procederá a la aprobación o reproba
ción y a la calificación, que se harán 
sucesivamente por votación secreta y 
a pluralidad absoluta de votos. 

Art. 22. Hecho el escrutinio y pu
blicada la votación, por ningún pre
texto se la repetirá ni se admitirá la 
reforma da ningún voto. 

Art. 23. El examinado que fuere 
reprobado tiene derecho de optar de 
nuevo a examen, siempre que lo haga 
seis meses de3pués de la reprobación. 

Art. 24. AJ examinado que fuere 
aprobado en el examen de opción a 
grado, el Director del Instituto le ex· 
tenderá un Diploma que lo acredite 
asi, con el cual ocurrirá el favorecido 
al Ministerio de Instrucción Pública, 
para que se le expida el titulo de 
Maestro en el arte u oficio respecti
vo. En dichos títulos se inutiliza· 
rán un sello nacional de quinta cla· 
se y dos bolívares de estampillas de 
escuela. 
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ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y OFICI~ 
Albañilería Carpintería. Ebanistería. ¡-·------ -o Aritmética razonada y ldem. ldem. 

i,:;: Algebra elemental. CII 
Dibujo a mano suelta. ldem. ldem. 

,.;. Física elemental y No- ldem. ldem. 
Q) 
~ ciones de Mecánica. 

1 ------------.------
Herrería. Armería. 

ldem. ldem. 

ldem. ldem. 
ldem. ldem. 

~ 
Geometría (planimetría, 

o Estereometría, curvas 
~ usuales) 

( 

Dibujo lineal. ldem. 
& Elementos de Física y ldem (sin Qulmica). 

Mecánica, y nociones 
de Química. 

ldem . ldem. 

ldem. 
ldem (sin Química) 

ldem. ldem. 

ldem. ldem. 
ldem . ldem. 

,----------------------------------------
Trigonometría plana y ldem. ldem. ldem. ldem. 

nociones de Geometría 
descriptiva. 

!:! Copia de modelos, lava-
.., do y Sombras. 
~ 

1 

Nociones de Estática 
gráfica. 

ldem. 

ldem. 

ldem. ldem. ldem. 

ldem. ldem. 

-----------1------------------------------·t------, 

l 
Materiales de constru> Maderas (resistencia 

o ci6n ( estudio y resls- y aplicación) . 
~ tencla). 
O• 
""' Dibujo de ornamenta· ldem. 

clón.-lavado y ~m
bras. 

y Estudio de maderas, Estudio y conoclmien
barnlces, enchapa-' to de materiales em
dos, etc. picados en el oficio. 

ldem. ldem. 

ldem. 

ldem. 

1 

1 

Conocimiento y manejnlconocimlento y manejo Conocimiento y mane
jo de útiles e Instru
mentos del oficio.-

1 o de útiles del oficio. . de útiles d-::1 oficio. 'á Cales, Arenas, Tierras. Práctica de aserrar y ldem, ldem, ldem. 
Ladrillos, Piedras, Ci- acepillar maderas. 

mientos. 
Trabajos de fragua. ldem, ldem, Id, 
-Empate del hierro 

Tapias. 
1 

\ 

-Caldear, soldar.-
Manufactura de re
doblones, p e r n os, 
tornillos, tuercas. 

----------------·---- --------------·-----,----·----

\ 

Muros de ladrillos, ple- F.scopl~dos y ensam- Cerrajería. Conocimiento 
0 dras y mixtos. blados. 
is:: Co'lcreto. Entarimados. ldem, ldem, ldem. 
CII ( Andamios. Canceles, tabiques. 

Rejas de ventanas- diversos acer~ 
Balcones- Puertas. jas de las di fl 

& Solados. Puertas. 
Terrados. Persianas. 

Verjas. piezas de las 
Sillas. de fuego. 
Bancos. Resortes y sus te 
Camas. llaves. 

I ----------•!-------·-- ---------- -------
¡ Mampostería en general.1Artesonados. 

Entramados. Armaduras de techos 
Muebles de sólo basti- Ensambladuras. Armas blancas, 

dores. Puertas de Seguridad. Cañones retorc 
O Cemento armado. Escaleras senclllas. 
1
~ Revocados. Molduras. 

Enlucidos. Obras ligeras. 

ldem con bastidores y Vigas Armadas. damasquinos 
tableros. Armaduras de techos de taladrarlOI 

ldem de bastidores con y de pisos. 
piés y planos. 

ldem con gavetas y ca
jones. Calado y tor
neado. \----------1---------- -------------------------- -

1 

Arcos-Bóvedas. 
Obras ligeras. 
Ornamentación. 
Cubicación 

Esca leras de toda 
cie. 

Ruedas y cureñas 
Puentes militares. 

10rnamentaci6n. 

espe- Sitiales-Enchapado-- Escaleras. 
Pulimento - Barni- Obras li¡;eras. 
zado. Arcos de hierro. 

Obras ligeras. Ornamentación. 
Modelado, tallado -

Ornamentación. 

Construcción d 
clase de arm¡ 
limento, ni~ 
empavonado
turas de arn 
sus ca Jas. Co 
cíón de cajas 
mas. 
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UADRO DE DISTRIBUCION DE ESTUDIOS 

Fund~~- -1__ Mec~n_1_c_a _ ___ 
1 
____ sa_s_tre_r_ía_. _ _______ z_a_p_a_te_rí_a_. _ ________ L_a_to_n_e_rí_a_. __ _ 

em. ldem. 

em. r ldem. 

ldem. (sin Algebra). 

ldem. 

ldem. (sin Algebra). Jdem. 

ldem. ldem. 
em. ldem. Nociones de Física Nociones de Física. Física elemental y Nocio

nes de Mecánica. 

em. Jdem. 

em. ldem. 
em. ldem. 

[em. 1 ldem. 

em . ldem. 

lem. Jdem. 

ldem. ldem. 

ldem. ldem. 

ldem. (sin la.vado ni som- ldem. (sin lavado ni som-
bras). bras). 

ldem. 

ldem. 
ldem. 

ldem. 

ldem. 

------- ---·----- ---1--------------- -----·------1-----------!S, conocimiento de Nociones de resistencia 
!clones, sus pro- de materiales y pneurdes, resistencias, mátlca. 
, etc. 
lem. Dibujo de máquinas. La-

vado y Sombra. 

Conocimiento de lo rela.
llvo a los meta.les y li
gas, y al laminado de 
ellos. 

Dibujo, Lavado, Som-
bras. 

1 
:!miento de útiles Conocimienlo y manejo Conocimiento y manejo Conocimiento de hierros y Conocimiento de lnstru-
irramlentas. de útiles y herramien-1 de útiles del oficio. útiles del oficio.- Prepa- mentos del arte y modo 
ts y tierras em- tas. Co~turas de todas clases. ración de suelas.-Pes- de limpiarlos. 
tdas. Limar. Pespuntar a la mano y en puntes y apareados.- Materiales del latonero y 
lado de piezas Taladrar. máquina. Coslura de alpargatas y modo de contarlos. 
cillas. Acepillar. calzado sencillo. Trazar, manejar los Instru-

mentos. 

1 
Soldar. 

ces. Manejo de máquinas. 
~Ión en crisoles. Tornear. ¡Confección y hechura de Ha-;;-;-;;:ipargalas y calza- Dar cordones, Levan tar 

pantalones y chalecos. do en general. -Redondear y a.Justar; 
de ma- ldem de capas y sacos o CC)Sturas interiores. - Práctica con todos los ins-irbu y limar ple- Ajus tar piezas 

fundidas. quinarias. 

1 

¡ci6n de metales enÍEstudio . y montura 
1eral. : máquina~. 
1je de chumace- l 

' 

gabanes. Montura del calzado do- trumentos. 
ble- claveteado- Tacón 
- Ligar el calzado. 

de Hacer el frac y la levita Hacer calzado de toda cla- Trabajar el hierro y zinc 
y el frac- chupa. se y forma. en planchas. 

Corte de toda clase de pie- Pulimento- Corte de toda Trabajar el cobre y cono-
zas de vestido. clase de calzado. cer los instrumentos cm-

Correaje y sillas de mon- picados. 
tar. 

'----- -------·------··-i- -------·--1·---------- - ---------·--
Práctica general en los Práctica general de toda 

ta lleres. c lase de trabajos de lato-
Manejo, funcionamien- nería. 

to y arreglo de máqui-
nas. 
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Art. 25. Los ciudadanos que hayan 
aprendido fuera de la Escuela un arte 
u oficio, y hecho privadamente los es
tudios teóricos correspondientes, si 
quieren habilitar sus conocimientos 
para obtener et título de Maestro, pue
den ocurrir al Ministerio de Instruc
ción Pública, pidiendo que se les ad
mita a examen ante la Escuela Nacio
nal de Artes -y Oficios. 

Art. 26. En los indicados exámenes, 
que serán siempre individuales, se ob
servarán las reglas ya establecidas pa
ra estos casos y además las siguientes: 

Primera. El candidato debe rendir 
tantos exámenes como correspondan 
a los cursantes, y no podrá examinar
se en las materias de un afio sin haber 
sido aprobldo en las del año anterior. 

Segunda. La Junta · Examinidora 
podrá ser aumentada con un Inspec
tor nombrado por el Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Tercera. Lo~ exámenes se verifica
ún en dias hábiles y nunca serán más 
de dos por dia. 

Cuarta. El candidato debe ejecutar 
obras en el taller respectivo que acre
diten su habilidad, bajo la vigilancia 
del Maestro del Taller y del Director 
del Instituto. 

Art. :n. En caso de reprobación, 
el candidato no podrá ser admitido al 
mismo examen antes de seis meses de 
la fecha del anterior. 

Dos reprobaciones en una misma 
materia privan al candidato del dere
cho de solicitar nuevo examen. 

Art. 28. El ciudadano que hubiere 
habilitado de conformidad con las dis
posiciones establecipas los estudios re
queridos para el grado de Maestro, 
puede optar a él. 

Art. 29. Los exámenes generales 
del Instituto son gratis; pero en los 
exámenes para habilitación los aspi
rantes satisfarán por cada acto los de
rechos siguientes: 

Al Director y a cada uno de 
los examinadores a ocho bo-
lívares (8) ......... . ..... ... B 48, 

Al portero por citaeiones. . '' 4, 

Total ... .. ...... B 52, 
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Art. 30. El Inspector nombrado 
para presenciar un examen de ha
bilitaci 5n tendrá los mismos deberes 
y derechos de los examinadores y 
además la obligación de informar 
oficialmente al Ministerio de Instruc
ción Pública acerca del resultado del 
examen, asi como su parecer sobre el 
fallo de la Junta Examinadora. 

Art. 31. La Junta Examinadora pa
ra los alumnos de cada Taller se com
pondrá del Director del Instituto que 
la presidirá, del Sub-director Secreta
rio, del Maestro del Taller respectivo, 
del profesor de la materia en que va 
a ser examinado, un profesor de la 
Escuela, y de un ciudadano más, nom
brado por el Ministerio de Instrucción 
Pública a propuesta del Director del 
Instituto. 

Art. 32. La Escuela Nacional de 
Artes y Oficios estará a cargo de un 
Director y de un Subdirector-Secre
tario nombrados libremente por el Eje
cutivo Nacional. 

Art. 33. Para la instrucción teóri
ca de los diferentes Talleres se nom
brará11 por el Ministerio de Instruc
ción Pública los profesores correspon· 
dientes de ternas propuestas por el 
Director de la Escuela. 

Art. 34. El Director recibirá el Ins
tituto bajo formal inventario y de la 
misma manera lo entregará al ser re
emplazado, haciendo constar en dicho 
inventario, hasta donde sea posible, 
el estado de los muebles, herramientas, 
máquinas, aparatos y demás cosas que 
entregare. Del inventario, autorizado 
por las personas que hayan interveni
do en él, se harán tres ejemrlares, de 
los cuales uno se remitirá a Ministe
rio de Instrucción Pública, se conser
vará otro en el archivo de la Escuela 
y el otro quedará en poder del Director 
saliente. 

~ único. Mientras se hace el inven
tario de entrega, el Director saliente 
continuará percibiendo su sueldo. 

Art. 35. Son deberes y atribucio
nes del Director. 

1<> Ejercer el gobierno y supervigi
lancia general del Instituto. 

29 Presidir los exámenes y demás 
actos del Instituto. 

JI. 
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3(1 Cumplir los deberes gencrale!! 
que se le seflalan por este Dc~rcto y 
)as disposiciones que le comunique el 
Ministerio de Instrucción Pública, Y 
hacer que los Profeso res, Maestros 
de Taller y demás empleados cumplan 
los Rnyos, propon!~ndo al .Ejecutivo 
Nacional la remoc1on de dichos em
pleados, cuando a pesar de sus exhor· 
taciones dejaren de cumplirlas. 

4Q Visitar diariamente los talleres 
y clases para conocer los adelantos de 
los aprendices, y para cerciorarse de 
que los profesores y maestros llenan 
cumplidamente su cometido, recomen
dando a la consideración del Gobierno 
a los empleados que se distinguieren 
por su constancia y buen comporta
miento. 

59 Conceder licencia, hasta por tres 
meses, a los empleados del Instituto 
siempre que sea por enfermedad ú 
por otros motivos de igual importan
cia, y nombrar los interinos correspon
dientes. Estas licencias no podrá con
cederlas por más de dos veces en un 
año a un mismo ciudadano, y las co
municará al Ministerio de Instrucción 
Pública, así como los nombramientos 
de lo& interinos ; y también, si al ven
cimiento de ellas no se reencargare el 
empleado, proponer la terna para la 
elección del que deba reemplazarle, 
por si se resolviere hacerlo. 

69 Llevar un libro para la matricu
la de los aprendices, asentar en libros 
separados las actas de los exámenes 
anuales, las de los exámenes de opción 
a grados, las de distribución de pre
mios y las correspondientes a los de
más actos que puedan verificarse en 
el Instituto y llevar un Registro de los 
grados 11ue se ronfieran en él. 

79 Expedí!' certificaciones a los 
aprendices y empleados del Instituto 
cuando lo solicitaren y firmar los Di
plomas de Maestro. 

89 Custodiar el sello y archivo del 
Instituto y conservar éste en perfecto 
orden. 

9'? Informar anualmente al Ejectt
tivo Nacional al término de los exáme
nes generales, y ademá~ en la segunda 
quincena del mes de diciembre, sobre 
la marcha del Instituto en el pel'íodo 
precedente y sobre el estado actual. 

10. Proponer al Ministro de Ins
trucción Pública la expulsión de los 
aprendices que se muestren incorre
gibles, y la baja de los que hayan mos
trado no tener aptitudes para el arte 
ú oficio que hayan pretendido apren
der y llevarla a efecto en el caso de 
ser acordada. 

11. Dictar las obligaciones de los 
alumnos. 

12. Indicar en un cuadro que per
manecerá a la vista de los alumnos, el 
orden en que se sucederán las clases 
y los trabajos de los talleres, así como 
su duración. 

13. Mantener la disci¡:,lina, la mo
ral y la más elevada noción del deber 
entre los alumnos, sin emplear pena 
alguna corporal ultrajante o aflictiva. 

14. Entenderse con el Ministerio 
de Instrucción Pública sobre todo lo 
concerniente al Instituto. 

Art. 36. Son deberes del Subdirec
tor-Secretario : 

1? . Ayudar al Director en todas sus 
tareas y servir de Secretario en todos 
los actos del Instituto. 

29 Velar por el orden interno del 
establecimiento. 

39 Desempefiar las funciones del 
Director ~uando éste se halle ausente 
de la Escuela. 

4? Mantener la disciplina, la moral, 
y la más alta noción del deber entre 
los alumnos, sin emplear pena alguna 
corporal ultrajante o aflictiva. 

5? Responder como Secretario de la 
buena marcha y orden interno de las 
oficinas de su cargo; abrir la corres
pondencia oficial para dar cuenta al 
Director; formar expedientes y dar
les el curso que corresponda; cuidar 
de la biblioteca y archivo del Insti
tuto. 

Art. 37. Son deberes de los Profe
so res: 

19 Asistir puntualmente a sus cla
ses a la hora que se les designe, y por 
el tiempo que les corresponda, a dar 
la ense1ianza respectiva. 

2! Pasar lista diariamente a sus 
alumnos, anotando la falta de asistt'n
cia <le cada uno; empeñarse en el apro-
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vechamiento de é11os: cuidar de que 
guarden orden durante las sesiones. 

39 Emplear los textos que fueren 
designados para sus clases y los méto
dos de enseñanza más convenientes. 

49 Cumplir los demás deberes que 
les da el presente Decreto y los que les 
correspondan por el Reglamento. 

Art. 38. Son deberes de los Maes
tros de Ta11er: 

19 Asistir con puntualidad al Taller 
a la hora que se les designe, y por el 
tiempo que les corresponda, a dar la 
enseñanza respectiva. 

2'.> Pasar lista diariamente a sus 
discípulos, anotando las faltas de asis
tencia de cada uno; empetiarse en el 
aprovechamiento de ellos; cuidar de 
que guarden orden durante las sesio
nes; dar ejemplo de buenos modales 
y comunicar al Director las novedades 
que oclll"ran. 

39 Cuidar de las maquinas, herra
mientas y utensilios destinados al Ta
ller respectivo, siendo responsables de 
Jo que se perdiere, para lo cuai reci
birán el Taller por inventario al tomar 
posesión de sus puéstos, y de la mis
ma manera lo entregarán al ser re· 
movidos. 

4? Cumplir los demás deberes que 
]es señalen el presente Decreto, los 
Reglamentos y el Director del Ins
tituto. 

Art. 39. Son deberes del Cajero y 
Tenedor de Libros: 

19 Llevar la contabilidad en la for
ma que sea más clara y conveniente 
al Instituto. 

2'.> Llevar un libro especial en que 
se anoten todos los trabajos que se 
efectúen en la Escuela y el material 
empleado en cada uno de ellos. 

39 Llevar un libre, de entrada de 
todos los articulos que se compren pa
ra el almacén de depósito, consignan
do a la vez la fecha, el número de bul
tos, el peso, la medida y el costo. 

4r, Llevar un libro de salida de los 
arttculos que se entreguen para los 
Talleres, consignando la cantidad o 
el peso de ellos y la fecha de la en
trega. 

56 

59 Llevar un libro copiador de fac
turas. 

69 Presentar inventario y balance 
al Director al fin de cada mes y las 
demás veces que le fueren exigidas. 

79 Llevar por separado las demás 
cuentas que le indicare el Director, de 
acuerdo con el movimiento, desarrollo 
y necesidades del Instituto. 

Art. 40. Los deberes del Tenedor 
de Libros como Cajerc, son: 

19 Recibir y anotar en los libros co
rrespondientes las cantidades que le 
fueren entregadas y a las cuales se les 
diere salida. 

2? Pagar los sueldos de los emplea
dos y el jornal de los operarios de 
acuerdo con las órdenes del Director. 

39 Tener siempre al día el libro de 
caja. 

49 Presentar su caja al tanteo del 
Director y del Subdirector-Secretario 
¡os días 2 y 17 de cada mes y en todas 
¡as ocasiones en que le fuere exigido. 

Art. 41. En la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios se podrán contratar con 
el Director trabajos particulares, y sus 
valores serán com;ignados en la caja 
del Instituto con las anotaciones co
rrespondientes. 

Art. 42. El Director de la Escuela 
Nacional de .Artes y Oficios podrá ven· 
der en pública subasta o en la forma 
que creyere más conveniente, y pre
vio inventario sometido al Ministerio 
de Instrucción Pública, los objetos que 
se fabriquen por los alu·mnos, perci
biendo las sumas que produzca dicha 
venta, que serán consignados en la 
caja del Instituto con las anotaciones 
del caso. 

Art. 43. El Director de la Escuela 
Nacional de Artes y Oficios efectuará 
todas las compras de materiales, he· 
rramientas, máquinas e instrumentos 
para el uso de los Talleres, de acuer
do con las instrucciones que reciba 
del Ejecutivo Nacional por medio del 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 44. El Director dará cuenta 
mensualmente al Ministerio antedicho, 
de la inversión de los fondos que reci
ba, del estado de la caja y del movi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



67 

miento habido en todos y en cada uno gastos de escritorio y útiles de escue
de los Tallel'es. la, que será de cuarenta bolivares 

Art. 45. Los fondos que produjere 
la Escuela Nacional de Artes y Oficios 
provenientes, ya de la ejecución de 
trabajos particulares, ya de la venta 
de las obras ejecutadas por los alum
nos, serán dedicados al fomento del 
Instituto, a la reposición de materia
les, etc. , etc., dando cuenta previa y 
detallada de su inversión al Ministe
rio de Instrucción Pública para su 
aprobación o improbación. 

Art. 46. El aprendizaje de la Es
cuela Na~ional de Artes y Oficios du
rará cuatro afio~ para los ramos de al
bafiile1fa, carpinteria, ebanisteria, he
rrería, al'mería, fundición, latoneria y 
mecánic.a, y de tres en los ramos de 
sastrería, de zapatería y de talabar
tería. 

Art. 47. Son gastos ordinarios de 
la Escuela Nacional de Artes y Oficios: 

1<? El sueldo mensual del Diréctor, 
que será de mil doscientos bolívares 
(B. 1.200). 

2Q El sueldo mensual del Subdirec
tor-Secretario, que será de quinientos 
bolívares (B. 500). 

3':' El sueldo mensual de los profe
sores, que será de ciento veinte boliva
res (B. 120) cada \lno. 

49 El sueldo mensual del Tenedor 
de tibros y Cajero, que será de cua
. trocientos bolívares (B. 400). 

59 El sueldo mensual del dibujan
te, que será de doscientos bolívares 
(B. 200). 

69 El sueldo mensual de los Maes
tros de Taller, que será de ciento se
senta bolívares (B. 160) cada uno. 

79 El sueldo mensual del maquinis
ta-conductor, que será de ciento ochet).· 
ta bolivares (B. 180). 

8? El sueldo mensual del fogonero, 
que será de ciento cincuenta bolivares 
(B. 150). 

99 El sueldo mensual del Almace
nista, que será de ciento ochenta bo
lívares (B. 180). 

10. El sueldo mensual del Portero, 
que será de cien bolívares (B. 100). 

11. La. asignación quincenal para 
TOWO XXX - -8. 

(B. 40). 
12. Los jornales indispensables. 
Art. 48. Son gastos extraordina

rios de la Escuela Nacional de Artes 
y Oficios. 

19 Las sumas que acuerde el Eje
cutivo Nacional para reparaciones y 
conservación del local. 

2? Las sumas que acu~rde el Eje
cutivo Nacional para las reparacio
nes, reposición, aumento o mejora de 
las máquinas y útiles, y fomento del 
Establecimiento. 

39 La suma que se invierta en pre
mios para los exámenes anuales y en 
la celebración del acto de la distri
bución. 

49 Las sumas. que acuerde el Eje
cutivo Nacional para la compra de ma
teriales y demás artículos indispensa
bles, a fin de que los alumnos se ejer
citen en el trabajo. 

Art. 49. Todos los gastos de la Es
cuela Nacional de Artes y Ofidos, asi 
ordinarios como extraordinarios, se 
pagarán por la Tesorería Nacional. 

Art. 50. La alta inspección de la 
Escuela Nacional de Artes y Oficios la 
ejercerá el Ministro de Instrucción Pú
blica, quien la visitará, y cuando lo 
juzgue conveniente nombrará comi
sionados que la visiten y le informen . 

Art. 51. A los maestros formados 
en la Escuela Nacional de Artes y Ofi
cios, les proporcionará el Gobierno Na
cio11al trabajo bien remunerado en los 
Talleres Militares que al efecto esta· 
blecerá, para proveer al Ejército Na
cional de todo cuanto riecesite y pue
da ser fabricado en el pais en dichos 
talleres. 

Art. 52. Se derogan los Decretos 
Ejecutivos de 23 de mayo y 1? de ju
nio de 1906. 

Art. 53. El Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de la Ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en Caracas, a 20 de abril de 1907. 
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- -A'Ms 9/19 de la Independencia y 49~ de Arancel de Derechos de lmporta-
de la Federación. ción vigente, 

(L. S.) DECRETO: 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
L. VILLANUEVA. 

10.238 
Decret-0 de 22 de ab?·il de 1907, por el 

cual se nombra Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrit-0 Fede
ral, al ciudadano Gustavo J. Sana
bria. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 19 Nombro Gobernador de la 

Sección Occidental del Distrito Fede
ral, al ciudadano Gustavo J. Sanabria. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado firmado, sellado y refrenda
do por ~1 Secretario General, en Cara
cas a veintidos de abril de 1907.
Añ~s 969 de la Independencia y 499 de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. R. REVENGA. 

10.239 
Decreto de z3 de abril de 1907, por el 

cual se regulariza el servicio de im
portación de Bulws Postales 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUEU 

Y PRESIDF.NTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de la'! facultades de que estoy 
investido, y en conformidad cl)n el pa
rágrafo único del artículo 13 <le la Ley 

Art. 19 Para regularizar el servicio 
interior de bultos postales, se limita 
como máximun a cuatro bultos de cin
co kilogramos de un mismo artículo, 
en un mismo buque, para un mismo 
importador; sin alteración de los dere
chos arancelarios y los demás impues
tos vigentes. 

Art. 29 Cuando el importador in
troduzca mayor número de kilos en 
bultos postales de una misma mercan
cia, por un mismo buque, pagará ade
más de los derechos e impuestos ac
tuales, veinte por ciento sobre los de
rechos arancelarios sobre el peso total 
de la misma mercancía. 

Art. 89 Se concede a los importa
dores de bultos postales el plazo ultra
marino que acuerda el Código de Ha
cienda, a partir de la fecha de este 
Decreto . 

Art. 49 Los Ministros de Fomento 
y de Hacienda y Crédito Públíco que
dan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado_Pot 
los Ministros de Fomento y de Hacien
da y Crédito Público, en Caracas, a 
veintitrés de abril de mil novecientos 
siete -Años 96'? de la Independencia y 
499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

J. M HERRERA lRIGOYEN. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

EDUARDO CÉLIS. 

JI 
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10.240 
Resoluri6n de 29 de abril de 1907, de 

los Ministros de Fornento y de Ha· 
cienda y Crédito Público, referent,e al 
Decreto de esta rni.sma fecha, sobre 
importación de Buttos Postales. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terios de Fomento y de Hacienda y 
Crédito Publico. - Direcciones de Co
rréos y Telégrafos y de Aduanas. -
Caracas: 23 de abril de 1907.- 96<:> 
y 499 

Resuelto: 
En ejecución del Decreto Ejecutivo 

de esta fecha sobre importación de 
bultos postales, y vencido que sea el 
plazo ultramarino-a que se.re~er~ el 
citado Decreto, el General C1pnano 
Castro Restaurador de Venezuela y 
Presid~nte Constitucional de la Repú
blica, ha tenido a bien disponer: que al 
set· comprobado que un importador ha 
contravenido las disposiciones en refe
rencia introduciendo una misma mer
cancía, en un mismo buque, en mayor 
cantidad que la limitada, y bajo el 
nombre de otras personas, quede aquél 
sometido a las penas a que haya lugar 
a juicio del Ejecutivo Federal. 

Comuníquese a qui<mes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
El Ministro de Fomento, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.241 
Resolución do 24 de abril de 1907, por 

la cual se aprueba el Reglamento 
sancionado por el Consejo de la Es
cuela Nacional de Ingeniería. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción .de Instrucción Superior y de 
Estadistica y Contabilidad. --Cara
cas: 24 de ?bril de 1907.- 96º y 499 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 

Presidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueba el Reglamento de la 
Escuela Nacional de Ingeniería, san
cionado por el Consejo de dicha Es· 
cuela en virtud de la atribución que le 
concede el artículo 211 del Código de 
Instrucción Pública vigente. · 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

L. VILLANUEVA. 

10.242 
Reglarnento de la Escuela Nacional de 

Ingeniería de 21 de abril de 1907, 

EL CONSEJÓ DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE INGENIER lA 

en virtud de la atribución que le con
cede el artículo 211 del Código de 
Instrucción Pública, dicta el siguiente 

REGLAMENTO: 

De la enseñanza. 
Art. 1<:> La enseñanza en la Escue

la será teórica y práctica; la primera 
será dada por medio de lecciones ora
les leidas por los Profesores;_ laprác· 
tica se compondrá de trabaJos para 
ser dibujados o escritos propuestos 
por los Profesores en sus respectivas 
cátedras, J ,royectos de construcciones 
con sus prQsupuestos, trabajos de la· 
boratorio y trabajos en el terreno. 

Art. 2<? Las clases de la Escuela 
se abrirán todos los años el 16 de se
tiembre y el año escolar terminará. el 
30 de junio. Cada dos años se abrirá 
un nuevo curso en cada una de las di
versas secciones, 

Del Director. 
Art. 3<:> Son atribuciones y deberes 

del Director, además de los que les se
flala el Código de Instrucción Pública: 

1 <:> Disponer las excurciones y ejer
cicios prácticos cada vez que los Pro
fesores lo crean conveniente y desig
nar de acuerdo con ellos quienes han 
de dirigirlos. 

2<? Nombrar los examinadores para 
los exámenes de grado. 

3Q Convocar al Consejo de la Es
cuela en los casos que determina este 
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Reglamento y cada vez que lo juzgue 
conveniente 

49 Nombrar los empleados inferio
res de la Escuela. 

59 Ejercer todas las demás atrihu
nes que no estén conferidas a otro 
funcionario. 

Del Subdirector, 
Art. 49 Son atribuciones y debe

res de este funcionario, además de los 
que le sefiala el Código de Instrucción 
Pública: 

1~ Compartir con el Director la 
Presidencia de los exámenes anuales. 

29 Asistir a las sesiones del Conse
jo de la Escuela. 

Del Secretario. 
Art. 5<> Son deberes de este funcio

nario, además de los que le seflala el 
Código de Instrucción Pública: 

19 Extender los diplomas, hacer· 
los firmar por los funcionarios corres· 
pondientes y refrendarlos. 

2~ Asentar en el libro de matrícu· 
las de la Escuela, el nombre de todos 
los alumnos, su edad, procedencia, pa· 
dres o tutores, clases que cursan con 
la debida separación de asignaturas 
y fecha en que sean inscritos, exten
diendJ y autorizando la certificación 
correspondiente en la matrícula, pre
vio el pago de los derechos respec
tivos. 

3<> Pasar el 1 ~ de octubr.e a cada 
Profesor una nómina fechada y fir
mada de los alumnos inscritos en la 
clase respectiva y adicionarla si hubie
re lugar el 15 de diciembre. 

49 Llevar una cuenta detallada de 
liis entradas y salidas de fondos de la 
Escuela. 

59 Cuidar del archivo y biblioteca 
del Instituto. 

69 Ayudar, con el Director y el 
Subdirector, a la conservación del or
den y disciplina. 

7'! Desempeflar la Secretaría en las 
sesiones del Consejo de la Escuela. 

De los Profesores 
Art. 6? Son atribuciones y debe· 

res de los Profeso res, además de los 
que les señala el Código de Instruc
ción Pública: 

1<> Asistir puntualmente a sus cla· 
ses en los días y horas que le deter
mine el Consejo de la Escuela en el 
horario general de clases. 

29 Someterse en sus clases al Pro
grama de ellas a¡,robado por el Conse
jo y proponer a éste las modificacio
nes que crean necesarias. 

39 Pasar lista en cada clase a sus 
alumnos inscritos, anotando las faltas 
de asistencia de cada uno y su apro
vechamiento, cuidando <le que sus 
alumnos tomen las notas que conside
ren necesarias, y hacer conservar el 
orden y disciplina en las clases, para 
lo cual podrán aplicar las penas esta· 
blecidas en e1 artículo 11 del presente 
Reglamento, participando a la Direc
ción aquellas faltas que ameriten ma
yor pena, 

49 Indicar al Director cuando crean 
conveniente la ejecución de una excur
sión o ejercicio práctico y acompaflar 
a los alumnos cuando así lo ordene el 
Director. 

59 Elaborar el programa detallado 
de su cátedra que debe presentar al 
Consejo de la Escuela en la segunda 
quincena de junio de cada afio. 

6~ Pasar el día último de cada mes, 
al Secretario de la Escuela, copia de 
la nómina de los alumnos con anota
ción de las faltas de asistencia duran· 
te el mes y de las penas que haya im
puesto. 

79 Concurrir a los exámenes y se
siones del Consejo de la Escuela o de 
la Facultad a que sean convocado¡; y 
a todos los actos académicos en que 
deban figurar. 

Del Consejo de la Escuela. 

Art. 79 El Consejo de la Escuela lo 
forman el Director, Subdirector, Se· 
cretario y los Profe sores de ella. El 
qi.wru.m necesario será de cinco miem
bros, y para todas sus decisiones bas
tará la mayoría absoluta de votos. Se· 
rá presidido por el Director o Subdi· 
rector y a falta de ambos presidirá el 
Profesor más antiguo. Son atribucio
nes de este cuerpo, además de las que 
le señala el Código de Instrucción Pú
blica: 
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19 Administrar los fondos de la Es
cuela. 
· 29 Proponer al Consejo Universita

rio cada vez que una cátedra quede 
vacante, una lista de Ingenieros que 
sean aptos e idóneos para el desempe
ño de dicha cátedra. 

3~ Proponer al Director, para que 
éste a su vez lo haga al Ejecutivo Na
cional, la remoción de los Profesores 
de comprobada incapacidad o de ina
sistencia reiterada a sus clases. 

49 Reunirse anualmente en la se
gunda quincena de junio para consi
derar los programas que, de las asig
naturas que deben leerse ep el año 
académico que comiepza el próximo 
15 de setiembre, presentará cada Pro
fesor, aprobándolos, previas las modifi
caciones que juzgue convenientes. Es
tos programas deben presentarse de
tallados y divididos en párrafos nu
merados que constituirán puntos de 
tesis; cada tesis de examen compren
derá tres números del programa de 
diferente dificultad, siendo uno de 
ellos de capital importancia. 

59 Reunirse en la primera quince
na de setiembre de cada año, para 
elaborar el horario general de las cla
ses que han de abrirse el 15 del mis
mo rnés. 

69 Reunir.se anualmente en la pri
mera quincena de junio para revisar 
las tesis que para los exámenes del 
próximo julio fueren elaboradas en ju-
11io del afio anterior, modificándolas si 
fuere necesario atendiendo a las in
dicaciones de cada Profesor. 

7~ Reglamentar el número y forma 
de los concursos que juzgue necesario 
establecer entre los alumnos. 
~ Promover por todos los medios 

posibles el desarrollo y adelanto de la 
Ingenieria en Venezuela; estudiar los 
mejores mét.odos de enseñanza y fijar 
de acuerdo con el Profesor de cada 
cátedra las obras de consulta· en ella. 

De los alumnos. 
Art. 89 Para ingresar al curso 

de Agrimensura de la Ei;cuela deberá 
el aspirante presentar en Secretaria 
los documentos que comprueben haber 
sido examinado y aprobado en Insti-

tut.o autorizado por el Gobierno, en 
las materias que forman el Curso Pre
paratorio; y para inscribirse en los 
cursos de Arquitectura o Ingeniería, 
los certificados que comprueben que 
que lía sido examinado y aprobado en 
la Escuela en todas las materias del 
Curso de Agrimensura o el titulo de 
Agrimensor, si lo tuviere, no pudien
do matricularse sin estar graduado de 
Agrimensor. 

U nico. Tanto los certificados del 
Curso Preparatorío como:el Titulo de 
Agrimensor p6drá.n devolverse al alum
no, dejando en Secretarla copia certi
ficada por el Secretario d~ la Escuela, 
para abrir el expediente del alumno, 
a cuyo expediente se agregarán las 
matriculas que anualmente vaya to· 
mando el alumno. 

Art. 9f;> Los deberes de los cursan
tes se limitan a cumplir y obedecer es
trictamente las disposiciones que les 
conciernen del Código de Instrucción 
PCtblica, del presente Reglamento y 
las disposiciones de la Dirección; obe
decer y respetar a los Funcionarios y 
Profesores, guardar orden y disciplina 
en el Instituto y contraerse a sus es
tudios. 

Unico. Las personas no matricu
ladas que asistan a las clases estarán 
obligadas a someterse a las prescrip
ciones de disciplina interio1· del Insti
tuto. 

Art. 10. Los alumnos están obliga
dos a proveerse de los útiles e instru
mentos de dibujo necesarios para las 
cl~s prácticas, y sólo podrán asistir 
a los salones de la Escuela, fu era de 
las horas de clase, con penniso del 
Director. 

Art. 11. Las faltas cometidas en 
clase por los alumnos que no revistie
ren gravedad suficiente para ser pe
nadas según las disposiciones estable
cidas en el artículo 134 del Código de 
Instrucción Pública, serán castigadas 
por el Profesor con amonestación o con 
expulsión de la clase hasta por una 
semana, con anotación de las faltas de 
asistencia. 

De los exámene.,. 

Art 12. Las Juntas Examinadoras 
serán presididas por el Director de la 
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Escuela, el Subdirector O el Profesor ción, par~ la prueba oral; p1ra el exa
ás ntiguo y no podrán instalarse men práctico se formará ~n ~lo gru~ 

~ ª p ·cia te 1 1 con todos los alumnos inscritos. El 
sm su resi vn ega · programa de exámenes se publicará 

Art. 13. Los exámenes que se ve- , antes del 1~ de julio, dia en que co
rifican en _ la Es~ue_la. son: de fin de menzarán éstos, y en él se expresarán 
af\o colectivos o mdiv1duales; de op- los Jurados de cada examen. 
ció~ a titulo; Y de habilitación de es· Art. 22. Los exámenes orales se 
tudios. . practicarán por medio de tesis o pre-

Art. 14. Los exámenes colectiv<?s guntas escritas, formados de acuerdo 
de fin de año son los que deben rendir con lo dispuesto en el articulo 79, § 49 
los cursantes de cada asig~at1;1r~ al fin del presente Reglamento; cada alum
de cada año escolar; y los md1v1duales no disertará sobre el tema de la pre
aquellos de la misma naturaleza qu_e gunt!l el tiempo que el Jurado consi
rinden los cursant~s que no han pod1- dere necesario para calificarlo; pero en 
do entrar en los colectivos. ningún caso el examen durará m~nos 

Art. 15. Los exámenes de opción de 30 minutos por cada alumno. 
a título son los que ~mpfenden la to- Unico. Cuando en una cátedra se 
talidad de las materias qu~ se ense- ensenaren varias materias las tésis de 
flan en la Escuela con. el obJeto de ad- cada una de ellas irán por separado y 
quirir el titulo de A~rimensor, de Ar- cadá examinador deberá hacer tomar 
quitecto o de Ingeniero. a cada alumno una tesis de cada asigna-

Art 16. Los exámenes de habili- tura, no debiendo ser menor de cinco 
tación de estudios son aquellos que minutos el tiempo de desarrollo de cada 
rinden las personas que no son cursan- tema. 
tes. de la. Escuela Y que han hecho. es- Art. 23. El problema, proyecto o 
tud1os privados con el fin de aspirar trabajo de laboratorio que haya de 
a un título de los ~ue ella con~ere. constituir la prueba práctica, se verifi-

Art. 17. Se consideran ~m~i~n como cará simultaneamente para todos los 
exámenes de fin d~ afio mdividual~s, alumnos y serán fijados por los profe
l?s que deben !end1r los poseedores de sores respectivos y consideraqo~ J>?r el 
títulos extranJeros que deseen reva- Consejo de la Escuela. Durara el tiem
lidar. po que el Jurado juzgue suficiente en 

Art. 18. Los examinandos no tienen cada caso, y éste dará a los alumnos 
derecho a recusar a ningún ~xamina- los datos y elementos necesarios. 
dor, ni a exigir el nombramiento de Art 24. Terminado un examen, el 
alguno. Jurado procederá a la calificación de los 

E:rárnenes de fin de año colectivos. alumnos, ciMndo~e, tanto en l_os ora
les como en los practicos, a lo dispuesto 
en el artículo 142 del Código. El re
sultado de la calificación se expresará 
al pié de la matrícula de cada alumno 
e irá firmada por el Presidente y todos 
los miembros del Jurado. 

Art. 19. En todas las cátedras de 
la Escuela deberán los alumnos, para 
ganar el ano, pre¡:entar un examen 
oral y uno práctico por cátedra. 

Art. 20. Los cursantes que quieran 
entrar en los exámenes colectivos de 
fin de año se inscribirán en Secretaría 
del 20 al 25 de. junio. El Secre_tario 
tomará nota de aquellos que se hayan 
inscrito y matriculado como cursantes, 
y que tengan menos de cuarenta fal
ta'3 en el afio escolar. 

Art. 2l. L'Js cursantes inscritos en 
cada asignatura se dividirán en gru 
po::; no mayores de cinco al.umn?s, 
tomándolos en el orden de su rnscr1p-

E.támenes de fin de año de indfriduales. 
Art 25. Los cursantes que por cu al

quier causa no hayan entrado en los 
exámenes colectivo3 de fin de año, po
drán pasar su exámen despu~s. ~el 19 
de setiembre, para lo cual dmg1rán la 
correspondiente petición ~l Directo.r 
por escrito y en papel comun. El Di
rector fijará el día y la hora del exá· 
men. 
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Art. 26. Los Jurados de estos exá· 
menes serán los mismos que para cada 
asignatura nombró el Consejo cuando 
organizó los exámenes colectivos. Si 
alguno de sus miembros se excusare de 
asistir, será reemplazado por el Direc
tor con otro examinador. 

Art. '27. Estos exámenes se harán 
en la misma forma que los colectivos 
respecto a preguntas y duración. 

Art. 28. Los alumnos aplazados en 
un examen colectivo no pueden rendir 
examen individual sino pasado tres 
meses del aplazamiento, igualmente 
los aplazados en un examen individual. 

Art 29. Por cada examen indivi· 
dual el alumno pagará los derechos 
que seflale este Reglamento. 
Exámenes de habilitaci6n de estudios. 
Art. 30. Los exámenes de habilita
ción de estudios se considerarán como 
exámenes individuales de fin de afio, y 
los alumnos pagarán los derechos es
peciales que sefiale este Reglamento. 

Exámenes de opción a título de In-
geniero o de Arquitecto. 

Art. 31. Los Jurados de estos exá· 
menes los nombrará el Director de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu· 
lo 210 del Código de Instrucción Púª 
blica, procurando una distribución 
equitativa de los Profesores. Estos 
Jurados serán presididos por el Direc· 
toro el Subdirector, pudiendo estos 
funcionarios formar parte de ellos. 

Art. 32. Estos exámenes se harán 
por el sistema de preguntas orales, y 
para los efectos de la parte final del 
i.rtículo 172 del Código. El Consejo 
de la Escuela distribuirá toda la mate
ria del curso en seis secciones que es
tarán a cargo de seis de l•>s examina
dores de la Junta. 

Art. 33. El tema de cada tesis· será 
de libre elección de los candidato3; pe· 
ro estos procurarán escogar aquellos 
que directa o indirectlmente influyan 
en el adelanto de la ciencia nacional. 
El autor de la tesis aprobada deposi
tará en la Secretaría veinte ejemplares 
que se distribuirán así: dos para el Mi· 
nisterio de J nstrucción Pública, uno pa
ra el Director, uno para el Subdirector, 

uno para el Secretario, uno para el ex
pediente del alumno, uno para cada 
uno de los Profesores de la Escuela, y 
el resto para la Biblioteca y Archivo de 
la Escuela. Cada tesis llevará en la pá· 
gina del frente de la carátula la inscrip
ción siguiente: "Escuela Nacional de 
Ingeniería. -Tesis de ... ( Arquitectura 
o Ingenieria.)- Número .... . . "y en la 
última página de la carátula se coloca
rán los nombres del Ministro de Ins
trucción Pública, del Director, Subdi
rector, Secretario y Profesores de la 
Escuela. 

Art. 34. Para cada uno de estos 
exámenes el candidato pagará los de
rechos que les seflala este Reglamento. 

A rt. 35. El Director, de acuerdo 
con el candidato, fijará el dia y hora 
en que deba efectuarse el examen. 

Art. 36. Terminado el examen y 
verificada la calificación, el alumno 
aprobado será conducido a la tribuna, 
donde pronunciará un breve discurso 
y terminará pidiendo al Director el 
grado de Arquitecto o de Ingeniero. 
Al descender de la tribuna será acom
pañado por el Secretario hasta la mesa 
del Director, quien le conferirá el gra· 
do según lo prescribe el Código de Ins
trucción Pública. 

Art. 37. El candidato puede dar 
al acto de conferimiento del grado, a 
su costo, la mayor P.Splendidez, previa 
aprobación del Director. 

Exámenes de opción al título de 
Agrimensor. 

Art. 38. Los Jurados para estos 
exámenes se compondrán de cinco 
miembros, cuatro Profesores de la 
Escuela y uno extraño a ella, pudien
do el Director o el Subdirector formar 
parte del Jurado. 

Art. 39. El examen se hará por eJ 
sistema de preguntas procurando que 
el examinador no interrump1 al alum
no sino para c1mbiar de pregunta u 
obligarlo a que se concrete a la cues· 
tión propuesta. 

Art. 40. L'.1 materia del examen se 
di vid irá en cuatro secciones c0rrespon
diendo cada una a un examinador, y 
el otro se encargará de la disertación 
que deba hicerel alumno sobre el pro-
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cedimiento que ha empleado en el le
vantamiento del plano cotado que debe 
presentar, junto con la minuta y su 
trazado. 

Art. 41. Si el candidato huhiere 
hecho sus estudios o parte de ellos, 
fuera de la Escuela, para poder pre
sentar examen de opción al título de 
Agrimensor, deberá presentar previa
mente examen individual de cada una 
de las asignaturas del agrimensorado 
cuyos exámenes no haya presentado 
en la Escuela. 

Art. 42. Para cada uno de los exá
menes a que se refieren los artículos 
anteriores, el candidato pagará los de
rechos que le sefi~la este Reglamento. 

Concursos para optar al p1tésto de 
Pre'{><lrador. 

Art. 43. Para el puésto de Prepa
rador en las eátedras que lo tengan, 
se abrirá un concurso cada dos afios el 
1? de setiembre. Las pruebas para 
estos concursos serán: una oral, una 
escrita y una práctica; los temas de 
ellas serán fijados en cada caso por el 
Consejo de la Escuela, y su duración 
a juicio del Jurado. 

Art. 44. Estas pruebas se verifica
rán ante un Jurado compuesto de tres 
miembros: el Profesor de la cátedra y 
do~Profesores más nombrados por el 
Consejo. El Profesor de la cátedra 
presidirá el Jurado cuando no asistan 
el Director o el Subdirector, en cuyo 
caso será presidido por uno ae ellos. 

La calificación en estas pruebas se 
hará por puntos de 1 a 10.; el término 
medio de la votación será la califica· 
ción del alumno, y deberá obtener 
un mínimun de 5 puntos para pa
sar de una a otra. Las pruebas son 
eliminatorias, y los puntos se acumu
krán al final de la última; el candidato 
<J'e obtenga el número mayor de pun
tos acumulados será el favorecido. 

Art. 45. El Director comunicará al 
Ministerio de Instrucción Pública los 
nombres de los favorecidos, con el ob
jeto de obtener los nombramientos 
respectivos. 

Unico. Estos nombramientos se ex
tenderán en forma de Diploma e irán 
firmados por el Ministro de Instruc-

64 

ción Pública y el Dircctllr, y refrc11-
dados por el Secretario. 

Art. 46. En caso de que alguM de 
estos concursos fuet·e declarado desier
to, el Consejo de la E<;cuela hará lo;i 
nombramientos con carácter provisio
nal, eligiendo a aquellos alumnos que 
en sus exámenes anteriores hayan ob
tenido las más altas calificaciones, y 
llamará de nuevo a concurso hasta por 
tres meses consecutivos con un mes de 
intervalo. 

Art. 47. Los preparadores nombra
dos por concurso no podrán ser remo
vidos de sus puéstos sino por graves 
infracciones al Código de Instrucción 
Pública, o al presente Reglamento, y 
después de haber sido declarados cul
pables por el Consejo de la Escuela. 

Art. 48. Las vacantes que ocurran 
en el bienio para que han sido nom
brados los.preparadores, sean absolu
tas o temporales, las llenará el Direc
tor con los candidatos que sigan en el 
orden de clasificación por el Jurado. 

Derechos escolares 

Art. 49. La enserianza en la Escue
la es gratuita ; pero para los casos de
terminados en este Reglamento se es
tablecen los derechos siguientes: 

19 Los cursantes abonarán al Se
cretario dos bolívares por cada ma
trícula. 

29 Por el examen general de opción 
al grado de Arquitecto o de Ingeniero, 
los aspirantes satisfarán trescientos 
cuatro bolívares ( B 304) y noventa y 
seis bolivares más (B 96) por la tesis. 

39 Por el examen general de opción 
al titulo de Agrimensor, se pagarán 
ciento treinta bolivares (B 130). 

49 Por un examen individual de 
cualquiera de las materias de cursos 
anuales se pagarán ses:mta y cuatro 
bolívares (B 6! ); si el examen es de 
habilitación o de revalidación, se pa
garán además siete bolívares ( B 7) 
por la certificación correspondiente. 

Art. 50. Estos derechos se distri
buirán de la manera siguiente : 

Los del examen general para el gra
do de Arquitecto o de Ingeniero : 
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Para el Director, cada uno de los 
siete examinadores, y el Secretario á 
B 32 cada uno.. .. . .. .. . . . B 288. 

Para el Bedel y el Sirvien-
te a B 8 rada un<'..... . . . . . 16, 

B 304,_ 

Los noventa y seis bolívares corres
pondientes al examen previo de la te
sis, se distribuirán a razón de B. 32 
para cada uno de los Jurados. 

Los derechos asignados al examen 
general de opción al título de Agri
mensor, se distribuirán así : 

Para el Director, cada uno de los 
cinco examinadores y el Secretario, 
a B 18 cada uno ........... B 126. 

Para el Sirviente........ 4. 

_ B_}lO._ 

Los derechos que se abonen por el 
examen individual de cualquiera de las 
materias de cursos anuales, se repar
tirán así: 

Para el Director, cada uno de los 
tres examinadores y el Secretario, 
a B 12 cada uno: ........ B 60, 

Para el Siryiente. . . . . . . . 4, 

B 64, 

Art. 51. Las copias certificadas que 
se expidieren por Secretaría, se paga
rán a razón de cuatro bolivares por el 
primer folio y dos bolívares por cada 
uno de los folios siguientes de copia 
seguida. Para la extensión de un tí
tulo se pagará B. 5 si es de Agrimen
sor y B 10 si es de Arquitecto o Inge
niero. 

Art. 52. En favor de los estudian
tes pobres, la E3cuela dispensará los 
derechos a que se refiere el presente 
capitulo a razón de uno después de 
cada 5 graduados. El que aspire a 
grado gratis, hará la solicitud al Di
rector, acompañada de documentos fe
hacientes de pobreza notoria, aplica
ción, aprovechamiento y buena con
ducta La preferencia se dará siem
pre a los de mejores títulos y en nin
gún caso a los que no hubieren alcan
zado la calificación de distinguido, por 
lo menos, en sus exámenes. 

TOMO XlU.--9 
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Art. 53. Todo alumno que al optar 
al grado <le Arquitecto o Ingeniero 
demuestre haber obtenido la califica
ción de sobresaliente en todos y cada 
uno de sus exámenes de fin de afio 
tendrá derecho a que se le dispensen 
los pagos de los derechos de examen 
general y de la tesis. Esta dispensa 
será motivo de un acuerdo de la Di
rección y se hará constar en el acta 
de examen. 

Disposiciones finales. 
Art. 54. Este Reglamento será ele

vado por órgano del Consejo de la Uni
\tersidad al Ejecutivo Nacional, para 
ser sometido a su aprobación. 

Art 55. Las modificaciones que el 
Consejo de la Escuela hiciere al pre
sente Reglamento, serán también so
metidas a la aprobación del Ejecutivo 
Nacional, por el mismo órgano 

Caracas: 21 de abril de 1907. 
El Director, 

Agustín A veledo. 
El Sub-director, 

Juan S. García. 

10.243 
Resolución de 30 de abril de 1907, por 

la que se ordena que la Cátedra de 
Literatura sea estudiada obligatoria
mente en los años 29 y 39 del Curso 
filosófico, a partir del 16 de setiem
bre de 1907. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 30 de abril de 1907.-969 y 499 

Resuelto: 
Prevenida por el § único del artícu

lo 106 del Código de Instrucción Pú
blica como obligatoria la Cátedra de 
Literatura para los aspirantes al Doc
torado, y no siendo admisible impo
nerla a los actuales cursantes de los 
bienios superiores, bien porque no lo 
tuvieran en cuenta en el programa 
de los cursos respectivos, bien porque 
al concluirse éstos les resulta harto 
recargada la labor científica que ha 

Recuperado de www.cidep.com.ve



66 

de llevarlos al logro de la profesión a 
que aspiran, el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre· 
sidente Constitucional de la Repúbli
ca, ha tenido a bien disponer que la 
indicada Cátedra de Literatura sea 
estudiada obligatoriamente en los años 
29 y 3? del Curso Filosófico a partir 
del próximo 16 de setiembre en adelan
te, quedando así zanjada toda dificul
tad sin menoscabo del estricto cum
plimiento de la ley, y constituyendo 
esta ensefianza, así dispuesta, el com· 
plemento del Bachillerato en Filoso
fía y Letras. 

Los actuales cursantes de Ciencias 
Mayores podrán asistir libremente a 
dicha Cátedra, y aún presentar exa· 
men de la materia leída en el presen
te año, si así lo tuvieren a bien. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

L. VILLANUEVA. 

10.244 
Decreto de 6 de mayo de 1907, por el 

cual se ordena la construcción de la 
red general de cloacas dé Caracas. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA. 

Decreto: 
Art. 1<> Procédase a la construc

ción de la red general de cloacas de 
Caracas, siguiendo un plan uniforme, 
cuyos planos y demás condiciones téc
nicas, correrán a cargo del Minhiterio 
de Obras Públicas. 

Art. 2? Se comenzará la obra por 
la construcción de un colector de 937 
metros de largo y 5,29 metros cuadra
dos de superficie, paralelo al río Guaire, 
E>ntre la calle Sur 2 y la quebrada de 
Cienfuegoc,, prolongándose luego hacia 
el Oriente y hacia el Occidente, a fin 
de recoger todas las aguas de las cloacas 
de la ciudad para impedir la inmediata 
infección del río Guaire a su paso por 
Caracas. 

Art. 3<> Terminada la construcción 
del colector a que se refiere el artículo 

anterior, se procederá a construír los 
colectores secundarios en las quebradas 
de Catuche, Caroata y demás zanjones 
que atraviezan la ciudad, ele confor
midad con los estudios que se harán al 
efecto. 

Art. 4? Por Resoluciones especiales 
se organizará la dirección técnica y 
administrativa de los trabajos. 

Art. 5? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
Caracas, a seis de mayo de mil nove· 
cientos siete. - Ai'los 96<> de la Indepen
dencia y 49<> de la Federación. 

(L. S.) 
Clf>RIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. 8.) 
JUAN CASANOVA. 

10.245 
Resolución de 7 de mayo de 1907 referen

te a la introducción de Bultos Postales 
pm· las Aduanas de la República y al 
monto de las 'rnultas que se impon
drán a los que infrinjan las disposi
ciones sobre la materia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú -
blico. - Dirección de Aduanas. 
Ministerio de Fomento--Dirección 
de Correos y Telégrafos. ··Caracas: 7 
de mayo de 1907. - 96<> y 49Q 

Resuelto : 

En conocimiento el Gobierno de que 
algunos importadores de Bultos Posta
les, no cumplen en todas sus partes las 
disposiciones contenidas en la Resolu
ción dictada el 6 de agosto de 1906 por 
el Ministerio de Fomento, que regla
menta este Ramo y dispone que los 
Bultos Postales que se importen estén 
sujetos a lo dipuesto en la Ley de Ré
gimen de Aduanas en lo que no se 
oponga a la Convención relativa al 
cambio de Bultos Postales, el General 
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Cipriano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de 
la República, ha tenido a bien dispo
ner: 

lQ Que las declaraciones de Adua
nas que envían junto con los Bultos 
Postales las oficinas remitentes del 
exterior, traigan la declaración clara 
y precisa del peso y contenido de cada 
Bulto conforme a las denominaciones 
arancelarias, tal como se dispone en la 
Resolución de fecha 6 de agosto de 
1906 ya citada, y no con el nombre ge· 
nérico o en abstracto de la mercadería; 
quedando sujetos los importadores, en 
caso de infracción, a la multa del do
ble de los derechos que cause el bulto 
eegún el reconocimiento de la merca· 
dería. 

2Q Que cuando en un bulto venga 
una mercadería que resulte ser de cla
se arancelaria más alta que la expre· 
sada en la declaración de Aduana a 
que se refiere el número 19, se impon
ga una multa del doble de los derech'>s 
que cause el articulo según el acta de 
reconocimiento. 

3~ Que cuando el peso que resulte 
en el reconocimiento sea mayor del 
5 P8 del manifestado en la declara
ción de Aduana, se imponga una mul
ta equivalente al 10 p8 de los dere
chos que cause la mercadería. 

49 Para los efectos de esta Resolu
ción se acuerda a los importadores de 
Bultos Postales el plazo ultramarino 
que señala el Código de Hacienda. 

Comuníquese a quienes corresponda 
y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
EDUARDO CÉLIS. 

El Ministro de Fomento, 
J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.246 
Resoluci6n de 6 de mayo de 1907, dic

tada con el fin de facilitar el trabajo 
de contabilidad de la Aduana de La 
Guaira en lo concerniente al servicio 
de Bultos Postales. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis-
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terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas.- -Caracas : 
6 de mayo de 1907.- -96~ y 499 

Resuelto: 

Para facilitar el trabajo de contabi
lidad de la Aduana de La Guaira en lo 
que concierne al servicio de Bultos 
Postales, el General Cipriano Castro, 
Restaurador de Venezuela y Presiden
te Constitllcional de la República, ha 
tenido a bien disponer: 

1 Q Que la Aduana de La Guaira 
envíe a este Despacho copia de las 
relaciones de las planillas correspon
dientes a los Bultos Postales venidos 
en cada vapor, y cuyos derechos deban 
ser recaudados por la Dirección Gene
ral de Correos de Catacas. 

29 Que los derechos por ese res
pecto sean cobrados en el acto de la 
entrega, de los bultos por la Dirección 
General de Correos, quien a su vez los 
enviará a la Te5torería Nacional. 

39 Que la cuenta con la Dirección 
General de Correos por ese mismo res
pecto se lleve en la Dirección del Teso
ro de este Ministerio, limitándose la 
Administración de Correos de La Guai
ra a la cuenta correspondiente a los 
Bultos Postales destinados a aquel 
puerto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.247 
Decreto de 9 de mayo de 1907, por el 

que se ordena construir un Arueduc
to que surta de agua potable la For
taleza de San Carlos en Maracaibo. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. l 9 Procédase a la construcción 
de un Acueduct.o que surta de agua 
potable la Fortaleza de San Carlos en 
Maracaibo, a cuyo efect0 se aprueba 
el presupuesto de veintitrés mil seis-
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cientos cinco bolívares (B. 23.605) 
formado por el Ingeniero Pedro Quin: 
tero, inclusive tubería y accesorios, una 
bomba movida a vapor para elevar a 
ocho metros de altura sesenta litros de 
agua por minuto, y costo y montura 
de un estanque con capacid!id para tres 
mil litros. 

Art. 29 La dirección y administra
ción de los trabajos correrán a cargo 
del Ingeniero Quintero, autor del presu
puesto aprobado, quien recibirá de la 
Agencia del Banco de Venezuela en 
Maracaibo, la cantidad acordada pa
ra aquéllos, en conformidad con las 
necesidades de la obra. 

Art. 3<> La inspección general de los 
trabajos la ejercerá el ciudadano Ge
neral Jorge A. Bello, Comandante en 
Jefe de la expresada Fortaleza. 

Art. 4<> El Ministro de Obi·as Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
Caracas a nueve de mayo de mil nove
cientos siete. - Años 96? de la Indepen
dencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obra!; Públicas, 
(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

10.248 
Decreto de 13 de mayo de 1907, por el 

cual se suprime la Aduana de 
Güiria. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de la facultad que me otorga 
el artículo 10 de la Ley XIV del Códi
go de Hacienda, y de las que me han 
sido conferidas por el Congreso Na
cional, 

Decreto: 

Art. 1<> Desde el día 1<> del próxi
mo mes de junio quedará suprimida 
la Aduana de Güiria, quedando en di
cho puerto el Resguardo allí estable
cido actualmente. 

Art. 29 La jurisdicción de la Adua
na de Cristóbal Colón comprenderá 
además de la que hoy tiene señalada, 
la de la Aduana que se suprime, y los 
Resguardos establecidos en dicha ju
risdicción, quedarán dependientes de 
la Aduana de Cristóbal Colón. 

Art. 39 El Archivo y mobiliario de 
la Aduana de Güiria pasarán a la d.e 
Cristóbal Colón bajo inventario. 

Art. 4<> El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 13 de mayo de 1907.- Años 
96? de la Independencia y 499 de la 
Federación, 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S. ) 

EDUARDO CÉLIS 

10.249 
Reala'f!1,ento general y tarifa parci el 

Astillero Nacional '' Restat¿rador '', 
fechado el 28 de mayo de 1907. 

REGLAMENTO GENERAL 
Y TARIFA 

11a1'¡t el Astillero Nttcio1ml ;ifü1.sla111fülor." 

EL DIQUE Y ASTILLERO NACIONAL ''RES
TAURADOR", CONSTRUIDO POR DE
CRETO ErnCUTIVO DE 28 DE AGOSTO 
DE 1905, TENDRÁN EL SIGUIENTE RE
GLAMENTO Y TARIFA APROBADOS POR 
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EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, RES-
1' TAURADOR DE VENEZUELA Y l'RESI
.DENTE QONSTITUCIONAL DE LA RE

PÚBLICA. 

CAPÍTULO I 

Del Superintendente. 
Art. lQ Son deberes del Superin

tendente: 
1<> Cumplir y hacer cumplir por to

dos sus subordinados, tanto las pres
cripciones de los Reglamentos del Es
tablecimiento, como las Leyes genera
les de la República que les conciernen, 
y los deberes especiales que les impo
nen sus respectivos cargos u oficios. 

2<.> Ejercer el mando, la inspección 
y la vigilancia superior sobre todo el 
personal del Establecimiento; regulan
do y coordinar,do la ejecución de las 
obras que hayan de ponerse en prác
tica a un tiempo mismo, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y 
la conveniencia de t')(}os los interesa
dos, y atendiendo a la dirección técni
ca de los trabajos, así como a su eco
nomía y perfección. 

39 Conceder licencias temporales a 
los empleados de su dependencia cuan
do lo estime conveniente, previa con
sulta con el Director General. 

4~ Determinar el destino y uso que 
haya de darse al material y efectos de 
toda especie existentes en los Alma
cenes o Depósitos del Establecimiento. 

5~ Hacer los Contratos que fueren 
necesarios para los trabajos que ha
yan de ejecutarse en el Estableci
miento, y someterlos a la firma del 
Director General. 

6? Representar al Establecimiento 
en toda cuestión judicial a él corres
pondiente. 

7Q Firmar junto con el Secretario 
el Diario del Establecimiento. 

8? Determinar el personal y mate
rial que haya de emplearse en la eje
cución de cada obra. 

!)'! Resolver toda diferencia que se 
suscite entre los empleados del Esta
blecimiento. 

10. Poner el « Visto Buenoij a los 
Planos de los proyectos que se levan
ten para la ejecución de los trabajos. 
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11. Pasar quincenalmente al Direc
tor General, un informei)or escrito, y 
en unión del Intendente, del estado 
general del Astillero y de la conducta 
de cada uno de sus empleados, e indi
car en este Informe, las mejoras que 
haya necesidad de hacer en el Esta
hlecimien to. 

.Art. 2? El Superintendente es el 
inmediato superior de todos los em
pleados del Establecimiento, y por 
conducto de él, deberá elevarse al su
perior conocimiento del Director Ge
neral, todas las peticiones o quejas 
que tengan necesidad de hacer. 

Art. 3Q El Superintendente recibi
rá directamente del Director General 
del Astillero, todas las órdenes relati
vas al Establecimiento, y está en el 
deber de no resolver nada, sin previa 
consulta con él. 

Art. 4Q El Superintendente pondrá 
su «Es conforme• o •Visto Bueno» a 
las órdenes que expida el Intendente 
para el despacho en los Almacenes Na
vales, de los efectos que se necesiten 
para los trabajos en general, en caso 
de ausencia del Director General. 

Art. 5Q Para ser Superintendente 
del Astillero de Vtnezuela se requiere 
ser Arquitecto Naval e Ingeniero Me
cánico. 

CAPÍTULO ll 

Del Intendente. 
Art. 69 Son deberes del Intendente: 
19 Ser encargado nato de los tra

bajos que se practiquen en el Esta
blecimiento, y como tal, responsable 
de la buena terminación de ellos. 
~ Llenar las vacantes temporales 

del Superintendente. 
39 Hacer un estudio detenido de 

todas las obras que se hayan de ejecu
tar en el Establecimiento, y presentar 
al Superintendente los proyectos res
pectivos, acompañados de los planos y 
presupuestos correspondientes. 

4Q Proponer al Superintendente el 
personal y material que haya de em
plearse en cada obra que se vaya a 
ejecutar. 

5Q Dirigir la ejecución de los tra
bajos tan luego como cada proyecto 
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haya sido aprobado por el Superinten
dente, tanto en la parte técnica como 
en la administrativa y económica. 

69 Disponer el material y obra de 
mano destinados a los trabajos del E8-
tablecimiento, dando cuenta al Supe
rintendente. 

79 Resolver todas las consultas que 
para la ejecución de los trabajos le 
hagan los empleados ele su depen
dencia. 

89 Hacer quincenalmente con el 
Superintendente, el Informe que aquél 
debe presentar al Director General del 
Astillero. 

Art. 79 ·El Intendente firmará to
das las órdenes de pedidos que se ha
gan al Depósito, por efectos que se 
necesiten para los trabajos, debiendo 
pasarlas al Director General, y en 
ausencia temporal de éste, al Supe
rintendente, para que les ponga el 
« Visto Bueno» correspondiente. 

Art. 89 Para ser Intendente se re
quiere ser Ingeniero Civil y Mecánico. 

CAPÍTULO III 

Del Primer Jefe de Taller y Planta 
Elktrica. 

Art. 9Q El Primer Jefe de Taller 
y Planta Eléctrica, es el encargado 
de la ejecución mecánica de los tra
bajos que se practiquen en el Esta
blecimiento, y como tal, responsable 
de la buena terminación de ellos. 

Art. 10. Son sus deberes: 
1<> Distribuir convenientemente el 

pe~sonal que se designe para cada tra
baJo. 

2<> Cumplir y hacer cumplir las ór
denes que le dicten el Superintenden
te y el Intendente. 

3<> Ordenar y vigilar la construc
ción de modelos, moldes, etc., para la 
fun'dición, que se necesiten en los tra
bajos. 

4~ Llevar la cuenta del material 
que se emplée en cada obra. 

59 Mantener la disciplina entre los 
obreros que están a sus órdenes, y 
hacerlos cumplir sus deberes a caba
lidad. 

69 Formar un concepto claro y pre-
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ciso de los conocimientos y habilida
des de cada uno de los operarios del 
Establecimiento, e informar de ellos al 
Superintendente e Intendente. para 
los fines que puedan convenir a la 
buena ejecución de las obras. 

CAPÍTULO IV 

Del Capitán del Dique. 

Art. 11. El Capitán del Dique es 
el encargado del Dique, y por lo tan
to, responsable del estado de éste. 

Art. 12. Son sus deberes: 
1? Subir el Dique cada vez que lo 

ordene el Director General, y en au
sencia de éste el Superintendente o 
Intendente. 

29 Conservar el Dique completa
mente limpio y pintado, así como vi
gilar constantemente el estado de la 
maquinaria, la cual debe encontrarse 
siempre en buena condición. 

3? Indicar el número de operarios 
que se necesite para la limpieza del 
Dique, limpieza del fondo y pintada 
de los barcos que entren en Dique. 

4? Vigilar dicha limpieza y pintada, 
distribuyendo los operarios convenien
temente. 

5? Hacer que se cumplan todas las 
reglas, leyes, etc., concernientes al 
Dique. 

CAPÍTULO V 

Del Secretario. 
Art. 13. Son deberes del Secreta

rio: 
19 ·Estar constantemente á las ór

denes del Superintendente e Intenden· 
te, para desempefiar el servicio de 
Secretaría que ellos dispongan. 

2? Escribir los documentos, comu
nicaciones, memorias e informes que 
le dicten el Superintendente e Inten
dente. 

39 Redactar los mismos documen
tos, etc., cuando asi lo encarguen aque
llos funcionarios, de acuerdo con las 
instrucciones que li den. 

4'.' Autorizar con su firma las cer
tificaciones que le ordene el Superin
tendente. 

• 
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59 Guardar el sello del Estableci
miento siendo responsable de su em· 
pleo. 

6~ Llevar el Diario del Establecí· 
miento y firmarlo junto con el Supe
rintendente. 

7'v Llevar los libros que requiere 
el buen desempeño de la Secretaría. 

8~ Arreglar y guardar el Archivo 
del Establecimiento, de modo que esté 
siempre bien organizado. 

9<> Recabar de ros Dibujantes, cons
tantemente, los dibujos que se hagan 
en el Establecimiento, y archivarlos 
convenientemente, así como las copias 
que de ellos se ordene sacar. 

CAPÍTULO VI 

Del Cajero-Tenedor de Libtos. 
Art. 14. Son deberes del Cajero

Tenedor de Libros: 
19 Ser el encargado dt la Contabili· 

dad del Establecimiento. 
29 El Cajero-Tenedor de Libros 

llevará do3 juegos de libros: uno para 
la Contabilidad, !E!gún las reglas y 
disposiciones vigentes sobre ella, y 
otro completamente especial, para ma
nifestar la entrada y salida, y exis
tencia del material naval correspon
diente al establecimiento. 

39 Será también del cargo del Ca· 
jero, calcular bajo la dirección del Su
perintendente e Intendente los Presu
puestos que se hagan para los trabajos 
del Establecimiento. 

49 Será también de su cargo, veri
ficar los cálculos relacionados con el 
servicio económico del Establecimien
to, que le ordene el Director General. 

59 El Cajero-Tenedor de Libros 
tendrá a su cargo la percepción de 
todos los fondo:, que ingresen al As
tillero, así como también su distribu
ción, de acuerdo con las órdenes que 
reciba del Director General. 

CAPÍTULO VII 

Del Jrfe de los Depósitos Navales. 

Art. 15. El Jefe de los Depósitos 
Navales es el responsable nato de 
ellos, y tendrá a sus órdenes a los 
Guarda- Almacenes. 

Art. 16. Son deberes del Jefe de 
Depósitos: 

19 Tener convenientemente orga
nizados los Depósitos a su cargo, y 
ejercer una vigilancia rigurosa en 
ellos. 

29 Velar incesantemente por la con
servación de todos los materiales exis
tentes en los Almacenes. 

39 Llevar el juego de libros nece
sarios para la buena marcha y admi
nistración de los Almacenes. 

4~ Hacer despachar todos los efec
tos, sin pérdida de tiemi)O, necesarios 
al Astillero. 

§ unico. Despachará solamente las 
órdenes que vayan firmadas por el 
Intendente, siendo requisito INDIS· 
PENSABLE llevar el 1CDespáchese» 6 
« Visto Bueno» del Director General 
del Astillero, o en su defecto, el del 
Superintendente, quien en estos casos 
suplirá la ausencia del Director. 

0APÍTULO VIII 

Del Guarda-Almacén. 

Art. 17. El Guarda-Almacén es el 
empleado responsable del buen orden 
y organización del local de su cargo, 
debiendo estar en él, todos los efectos 
clasificados convenientemente. 

Art. 18. Debe el Guarda-Almacén 
vigilar constantemente el buen esta
do y conservación de los materiales, 
el;!:!., que se encuentren a su car· 
go; cumpliendo estrictamente los «Re
glamentos• y disposiciones que se den 
con tal objeto, pues de ello es abso
lutamente responsable. 

Art. 19. En cada Almacén o De
pósito se llevará un libro por el Guar
ga-Almacén, para las anotaciones de 
entrada y salida de efectos y materia
les de toda clase. 

Art. 20. Ningún Guarda-Almacén 
podrá entregar nada de lo que esté a 
su cargo en los Depósitos, sin orden 
escrita del Jefe de Almacenes y sin el 
cot·respondiente recibo de la persona 
a quien se entregan los efectos, cuyo 
documento quedará adjunto a la orden 
de aquellos funcionarios. 

Art 21. Los Guarda- Almacenes es
tarán subordinados al Jefe d~ los De
pósitos Navales. 
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CAPÍTULO rx 
Del Personal 1'écnico. 

Art. 22. Con el nombre de Perso
nal Técnico, se distinguirá a los In
genieros, Mecánicos, Electricistas, y 
otras personas dedicadas a profesiones 
especiales que sea necesario emplear en 
los; trabajos que se ejecuten en el As
tillero de Venezuela. 

Art. 23. El número de esta clase 
de empleados, así como el tiempo que 
cada uno de éllos deba prestar sus 
servicios, se fijará en cada ocasión 
que sea necesario, de acuerdo con la 
magnitud y <lemas circunstancias de 
los trabajos que vayan a ejecutarse en 
el Establecimiento. 

Art. 24. Cada vez que la impor
tancia de alguna obra que deba eje
cutarse en el Astillero, requiei-a el 
empleo de Ingenieros especiales, se 
les ocupará, previa celebración de 
Contratos; quedando éllos tácitamente 
sometidos a las prescripciones de este 
Reglamento,y demás disposiciones dic
tadas o que se dictaren para el Gobier
no y dirección del Astillero. 

Art. 25. Los individuos del Per
sonal Técnico son responsables de la 
buena mar~ha y pronta ejecución de 
103 trabajos que se les encomienden. 

CAPÍTULO X 

Del Personal La~orante. 

Art. 26. El Personal Laborante se 
compone de todos los maestros, ofi
ciales y peones que sea preciso em
plear en las obras que se ejecuten en 
ej Astillero, y su númer.:, no será fijo, 
sino el que se c1,etermine en cada oca· 
sión, de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 

Art. '2:l. Son deberes del Personal 
Laborante: 

1? Cumplir las disposiciones de es
te Reglan~e!lto_y la~ que se dicten pa 
ra el serv1c10 interior del Estableci
miento, así como observar las demás 
prescripciones que le den las Autori
dades competentes, sobre regularidad 
y orden en él. 

2t'.> Ocuparse en los tr~bajos que se 
les designen, en la forma y orden que 

sea determinado por quien correspon
da, durante las horas de labor, sefiala
das en el Establecimiento. 

3<.> No separarse de sus puestos sin 
el correspondiente permiso, ni ocupar
se en las horas de labor en trnbajos 
extranos al servicio que se ha determi
nado. 

4? No emplear, ni aún para los tra
bajos que estén a sus cargos, nada de 
lo perteneciente al Establecimiento 
que no les haya sido entregado con t.a'.1 
objeto. 

5? Respetar y obedecer no sólo a 
los empleados Técnicos y Superiores 
del Establecimiento, sino también a 
sus Oficiales y Maestros de Obra. 

69 Respetar igualmente a todos los 
Oficiales de la Armada y del Ejército. 

Art. 28. Queda terminantemente 
prohibido al Personal Laborante, la 
ejecución en los Talleres del Establecí· 
miento, de trabajo por cuenta propia, 
o que no hayan sido ordenados por 
quien corresponda. 

CAPÍTULO XI 

De los A']l'rendices 

Art. 29. Podrá ser aceptado en el 
Astillero un número de Aprendices 
que juzgue conveniente el Director 
General, quien para ello sólo tendrá 
en cuenta las conveniencias del Esta
blecimiento. 

Art. 30. Para ser aceptado como 
Aprendiz se requiere: 

19 Ser venezolano. 
2<:' Saber leer y escribir. 
3<> Conocer los principios elemen

tales del arte o trabajo a que desee 
dedicarse, y no ser menor de 14 añog, 

Art. 31. Los aprendices no deven
garán sueldo alguno hasta que sus co
nocimientQs les permitan ejecutar al
gunas lablres de utilidad para el Es
tablecimiento, en cuyo caso les será 
senalado su correspondiente emolu
mento prudencialmente y de acuerdo 
con la Tarifa respectiva. 

CAPÍ'l'llLO XII 

Regla::i para la admi11itín de buqur,-: en 
<'l Di,¡ur F/ota1111' 

Art. !{2. Para (Jlll' un b11qm' pueda 
ser repa1·cido en el Dique Flot:tnte, l'S 

,; 
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necesario que sus dimensiones lo per
mitan con las seguridades requeridas, 
teniéndose en cuenta las medidas de él, 
que son las siguientes: 
Largo ·total . . . . . . 300 piés ingleses 
Ancho. . . . . . . . . . . 80 " " 
Profundidad . . . . . 19 " " 
Tonelaje bruto ... 4.500 toneladas. 
Potencia máxima. 2.000 " 

Art. 33. La··Oficina del Dique estará 
abierta todos los días de labor, de 8 a. 
m. a 12 m. y de 2 a 5 p m. 

Art. 34. Los propietarios, Capitanes 
y consignatarios de buques· que quie
ran hacer uso del Dique, lo manif esta
rán por escrito a su Director, con expre
sión de los trabajos o reparaciones que 
hayan de ejecutarse en sus respectivas 
embarcaciones. Luego se procederá al 
examen del barco por las Autoridades 
del Dique, las que formarán el presu
puesto correspondiente y lo someterán 
a la aprobación del interesado; y al 
manifestar éste su aprobación, se pro
cederá a firmar el Contrato y a inscri
birse la nave en el Registr.o destinado 
al efecto en el Establecimieto. 

Art. 35. Las inscripciones expre
sadas en el Articulo anterior, se es
tamparán, según el número de orden, 
con los datos siguientes: Nombre del 
buque, dimensiones, tonelaje, calado, 
cargamento o lastre, nacionalidad y 
nombre del Capitán, Armador o con
signatario que lo represente. 

Art. 36. Al representante de todo 
buque registrado para su reparación 
se le expedirá una boleta fechada y 
numerada, indicando su entrada al 
Dique o la fecha en que deba hacerla, 
y además un ejemplar gratis de este 
Reglamento. 

Art. 37. Para la ejecución de los 
trabajos en los buques registrados, se 
seguirá rigurosamente el orden de insa 
cripción. 

§ único. Se exceptúan de esta 
regla: 

19 Los buques pertenecientes a la 
Armada Nacional, cuyas obras ten
drán siempre prelación, cualquiera 
que sea la causa que las determine. 

29 Los Vapores Correos. 
39 Los buques que se encuentren 

en inminente peligro de irse a pique 
por causas de sus vías de agua. 

TOMO XXX.- 10. 
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Art. 88. Cada vez que dos repre
sentantes de buques registrados quie
ran cambiar su turno de reparación, 
deberán solicitar para ello el permiso 
del Superintendente. · 

Art. 39. Todo buque que se haya 
inscrito en el Registro para su repara
ción, y no se encuentre listo para en
trar en el Dique el día que se le ha fi
jado en su boleta, perderá el turno, 
y tendrá que pagar además B. 1,50 
por tonelada bruta, por un solo día; 
perdiendo también el derecho de en
trada, siempre que haya otro buque 
en espera de turno. 

Art. 40. Todo Capitén o Represen
tante de un buque inscrito para repa
rarse, al llegar su turno, lo hará con
ducir al paraje que se le designe, y du
rante la operación de colocar la nave 
en el Dique, toda su tripulación obede
cerá las órdenes del Capitán del Dique 
y ayudará las maniobr~s.· Asií mismo 
se procederá al poner la nave a flote. 

Al't. 41. Los gastos que causen las 
maniobras que se ejecuten para colo
car un buque en el Dique y luego.po
nerlo a flote, son por cuenta de su 
dueño, Capitán o Consignatario. 

Art. 42. El Establecimiento no será 
responsable de ningún dañ 1 o perjui
cio que sufra un buque durante su 
permanencia en el Dique, a su entrada 
o salida de él, cualquiera que sea la 
naturaleza del accidente, si en este 
contribuye fuerza mayor, a juicio del 
Superintendente. 

Art. 43. Tampoco será responsable 
el Establecimiento de las pérdidas 
causadas por dilaciones que puedan 
ocurrir para entrar un buque a Dique, 
ni por perjuicios que una embarcación 
pueda ocasionar a otra al entrar a Di
que o salir de él. 

Art. 44. Todo buque que por estar 
maniobrando sin la dirección y mando 
de las Autoridades del Dique, causa
re daños y perjuicios en él, será res
ponsable por ellos. 

Art. 45. Los domingos y dias fe
riados no se trabajará en el Estable
cimiento, a menos que por urgencia 
justificada, disponga lo contrario el 
Director General, en cuyo caso será do
ble el pago durante ese tiempo. Los 
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74 
tr,abaJos de noche ser&n resueltos 
tamb1~n por el Director General, co
brándose por ellos según convenio es
pecial. 

·§ único. Las horas suplementarias 
de trabajo se cobrarán proporcional
mente_ a doble precio de tarifa. 

Art 46. Ningún buque podrá en
trar a Dique, ni salir de él, antes del 
orto ni después del ocaso; y cuando por 
circunstancias especiales se haga, será 
materia de convenio especial. 

Art. 47. Queda terminantemente 
prohibido sacar objeto alguno del es
tablecimiento sin permiso del Superin
tendente, ya sea perteneciente al Di
que, o al mismo buque que se está re
parando. 

Art 48. Antes de ser colocado en 
el Dique, ·cu~quier buqué que vaya a 
repararse, será despojado de todo 
aquello-que pueda estorbar o entorpe
cer las maniobras y trabajos necesa
rios. 

Art. 49. Todo lo que sea necesario 
desembarcar de un buque que va a 
entrar al Dique, debe depositarse don
de lo disponga el Superintendente, 
quien, si fuere preciso, lo- participará 
al Capitán de Puerto para las disposi
ciones convenientes que a dicha Auto
ridad corresponda dar sobre la segu
ridad de los efectos desembarcados. 

Art. .50. La tripulación de un bu
que que va a entrar a Dique puede 
quedar a bordo de él, previo consenti
miento del Superintendente, pero en 
tal caso, estará sometida a la jurisdic
ción y policía del Establecimiento. 

Art. 51. Los buques que estén en 
Dique tienen que cumplir con las re
glas y disposiciones vigentes en el Re
glamento de Policía de Puerto que les 
atañen, y especialmente a aquellas que 
se refieren a fuego y luces. 

Art. 52, Las autoridades del Esta
blecimiento tienen facultad para die· 
tar las providencias que sean necesa
rias con respecto al aparejo de los bar
cos, para la se}uridad del Dique. 

Art. 53. Se prohibe terminantemen
te hacer uso de efectos de cualquier 
especie, pertenecientes al Dique, sin 
permiso. del Superintendente. 

\ Art. 64. Toda vez que haya eldo 
colocado en el Dique un buque que va 
a repararse, no podrán hacerse en él 
alteraciones en lo relativo a cambio de
aparejo y aumento o disminución de 
p~so, sino por orden del Capitán del 
Dique. 

Art. 55. Se prohibe a la tripulación 
de todo buque que es~ en Dique, arro· 
jar basuras dentro de él. 

Art. 66. En todo contrato que se 
l)aga para la reparación de buques en 
el Dique, se expresará el requisito ine
ludible, de que el Capitán, represen· 
tante o consignatario respectivo, se 
compromete a obedecer las disposicio
nes de este Reglamento, y las demás 
medidas que se dicten l)ara el régimen 
interior y servicio del Establecimie11to, 
que le sean aplicables. 

Art. 57. Cuando el buque que haya 
de repararse en el Establecimiento, 
sea de nacionalidad extranjera, ade
más de lo dispuesfu en ·el artfculo an· 
terior, se insertará en el contrato res
pectivo, un artfculo en que se esta
blezca que las diferencias o dudas que 
se susciten en el cumplimiento de las 
oblig¡lciones pmtuas, sérán resueltas 
por los Tribunáles de la República, de 
acuerdo con las Leyes de Venezuela, 

. comprometiéndose el Capit.án consig
natario o dueflo de la nave, a no in
tentar ninguna gestión en el particu· 
lar por la vla diplomática, cualquiera 
que sea su forma. 

CAPÍTULO XIII 

De las t.arif as 
Art. 58. For el uso del Dique en las 

reparaciones de los buques que lo soli
citen, se pagarán los sigmentes de
reéhos: 
Derecho de entrada, (tonelada), B 1,50. 

" estada, " " 0,50 por día. 
§ único. Los buques de vela, nacio

nales, tendrán un rebajo de 25 p8 de 
tarifa. · 

Art. 59. El tonelaje será determi
nado por el Arqueo adoptado en la 
Aduana respectiva venezolana, según 
las reglas establecidas en el Pats. 

Art. 60. Si el buque que va a en
trar a Dique es de vapor no se hará 
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descuent.o alguno de tonelaje, _por el 
espacio ~omprendido en las calderas, 
maquinaria, carboneras, etc. 

Art. 61. Ningún buque pagará me
nos'de lo que corresponde a cincuenta 
t.oneladas, sea cual fµere su capacidad. 

'Krt.-62. No se descontarán frac
ciones de tiempo correspondiente a un 
dfa cuando algún trabajo no ocupe 
todas las horas de labor de él. 

Art. 63. A los buques que vayan a 
entrar a Dique se les permitirá 'tener 
a bordo ·hasta diez por ciento de su 

· t.onelaje, sin cargo alguno; pero cual
quier exceso sobre esa ·cantidad, se 
cargará I!()r t.onelada, según el tipo 
fijado para, el tonelaje del barco. 

Art. 64. ·En caso de surgir cual
quier duda sobre el tonelaje de uri 
buque, y el representante de él no 
aceptare el fijado por el Director del 
Establecimiento, se nombrará uh ~ri
taje de tres individuos, uno pór el Di
rector GeneraL otro por el represen
tante de la nave, y_ otro por el Admi
nistrador de la Aduana, quienes ar
quearán el barco según lá Ley de 
Venezuela en la materia; y el tonelaje 
que resulte será el que se acepta. 
Todos los gastos que ocasione esta 
operación del peritajei serán por cuen
ta del barco. 

Art. 65. El Agente o consignatario 
de un buque, en defecto de su duefto, 
si éste rto estuviere presente, y el 
mismo buque y su cargamento serán 
responsables por la suma que él adeude 
al Establecimiento. 

Art. 66. Cuando un buque que vaya 
a repararse en el Diqtte no tenga 
Consignatario, ni esté su duefto pre
sente, su Capit.án tendrá ~ue prestar 
fianza a satisfacción del Director Ge
neral, o pagar anticipadamente el va
lor de los trabajos que deban ejecu
tarse en él según presupuesto conve
nido. 

Disposiciones complementarias. 
Art. 67. Cuando un buque vaya a 

repararse en el Dique, y por casuali
dad se incendiare el buque, el Direc
tor General tendrá derecho a bajar el 
Dique, cualquiera que sea el estado 
de los trabajos en dicho buque, y el 
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Establecimient.o iw será responsable 
por daftos y perjuicios causados, si los 
hubiere. . 

Art. 68. Cuando un buque está en 
el Dique, le est.á terminantemente pro
hibido m~nejar lastre o carga. 

Art. '69. Cuando haya un Contrato 
que especifique cierto tiempo para de
terminar el trabajo convenido, dicho 
Contrato será nulo, si hubiere cambios 
o alteraciones, ordenadas por el Capi
tán o Ingeniero encargado. · 

Art: 70. Cuando haya un- buque en 
Dique para hacer reparaciones, todos 
los trabajos perteneciente~ a dichos 
buques serán hechos en los Talleres 
y por los empleados del .Astillero. 

Art. 71. El Establecimiento no será 
responsable por demoras causadas por 
huelgas, guerras, rayos, actos de Dios 
o fuerza mayor. 

El Direct.or General, 

R. Delgado CkaUJaud. 

Puerto Cabello: 23 de mayo de 1907. 

10.250 
Resolución de 81 de mayo de 1907, p-or 

l,a cual se elimina tem:poralmente l,a 
Escuela Náutica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
. terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad. - Caracas: 31 de mayo de 
1907.-969 y 499. 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Ge
neral Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu
cional de la República, se elimina tem
poralmente la Escuela Náutica, resta
blecida por Decreto Ejecutivo de 4 de 
julio de 1904. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL S. ARAUJO. 
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10.251 
Acuerdo de 8 de junio de 1907, por el 

cual se aprueba en todas sus partes 
la Jl1emoria presentadu por el Minis
trb de Relaciones Jnte1·iores. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE· 

ZUELA, 

A~da: 
Artículo único: Se aprueba la Me

moria presentada al Congreso, en su 
actual reunión ordinaria, por el Minis
tro de Relaciones Interiores. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1907. 
- Alios 969 de la Independencia y 499 de 
la Federación. 

El PresidMte de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

El Presidente de la Cámara- de Di
putados, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
• El Secretario de la Camara de Dipu
tados, 

F. de P. Reyes. 

10.252 
Acuerdo de 8 de junio de 1907, por el 

cual se aprueba la Memoria presen
tada por el Ministro de Relaciones 
Extetiores. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE· 

ZUELA, 

Acuerda: 

Articulo único. Se aprueba, en to
das sus partes, la Memoria presentada 
por el ciudadano Ministro de Relacio
nes Exteriores, como cuenta de los 
actos de su Despacho en el período de 
1905 a 1907. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en C~racas, a 8 de junio de 1907. 

-Afios 969 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados. 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

10.253 
Acuerdo de 8 de junio de 1907, por el 

cual se aprueba en todas sus partes 
la Memoria presentada por el Minis
tro de Guerra y Marina. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE· 

ZUELA, 

Acuerda: 

Atticulo unico. Se aprueba, en to
das sus partes, la Memoria presentada 
por el Ministro de Guerra y Marina a 
las Cámaras Legislativas en su actuál 
reunión constitucional. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1907. 
-Años 969 de la Independencia y 499 
de la Federación.., 

El Presidente de 'la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. CASTILLO CHAPEL'LÍN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nad(), 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

• 
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10.254 
Acuerdo de 10 de junio de 190?, por el 

cual se aprueba en todas sus partes 
la Memoria present,ada, por el Minis
tro de Obra,s Públicas. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE· 

ZUELA, 

Aeuérda: 

Articulo único. Se aprueba la Me
moria de Obras Públicas presentada 
por el ciudadano Ministro del ramo en 
las ses.iones del presente afio. . 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de junio de 1907, 
-Años 969 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la, Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 

F. de P. Reyes. 

10.255 
Acuerdo de 10 de junio de 1907 que 

aprueba la Memoria presentada por 
el Ministro de Instrucción Pública. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE

ZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único. Se aprueba en to
das y cada una de sus partes la Memo
ria presentada por el Ministro de Ins
trucción Pública al Congreso Nacional 
en sus actuales sesiones. 

Dado en el Palacio Federal Legisla-

tivo, en-Caracas, a 10 de ju·nio de 1907. 
-At\Os 969 de la Independencia y 499 
dt! la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RA.NGEL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

10.256 
Acuerdo de 10 de junio de 1907, por 

el cual se aprueba en todas SU.'f par
tes la Memoria present,ada, por el Mi
nistro de Fomento. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Art único. Se aprueba en todas 
sus partes, la Memoria que ha presen
tado al Congreso Nacional, en su ac
tual reunión ordinaria, el ciudadano 
Ministro de Fomento. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, én Caracas, a 10 de jun.io de 
1907. --Aflos 96~ de la Independencia y 
499 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la Cámará del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Re-yes. 
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10.257 
Resolu,ei6n <le 12 <le junio <le 1907, por 

la cual se refunden en una sola las 
Jnspectorías <le las Aduanas <le Occi
d,ent,e y Oriente, 11 se nombra para 
<lesempeñarla al ciudadano Elías 
González Estevez. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección de Aduanas.- Ca
racas: 12 de junio de 1907.- 96~ y 
499 

Resuelto: 
Por aisposición del General Cipria

no Castro, Restaurador de Venezuela, 
y Presidente Constitucional de la Re
públi~a, se refunden en una sola las 
Inspectorías de las Aduanas del Orien-· 
te y Occidente de la República, bajo 
el nombre de « Inspectorla General de 
las Aduanas de la República,» y se 
nombra para el desempeño de ella al 
ciudadano Elias Gonz~lez Estevez. 

Comuniquese a quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.258 
Resolucwn por la cual se refunde en la 

Dirección <lel Tesoro, las <le la Ren
ta <le Licores y Tabaco, <le Materia
les y V estuarios y la de Salinas, y 
se créa.rt los cargos de un Jefe de Sec
ción y,.m. Escribient,e para cada uno 
<le los nimos a,p.exados. 

Estados Unidos-de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección del 
Presupuesto.- Caracas: 13 de junio 
de 1907. -969 y 499 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Res~urador de Venezuela y 
Pre&idente Constitucional de la Repú
blica, se refunden, desde el 15 del co
rriente mes, en la Dirección del Te
soro, las Direcciones de la Renta de 
Liéores y TabacoJ. de Materiales y Ves
tuarios y lii de ~alinas ; y se crean, 
además del personal de que consta di 

cha Dirección, los destinos de un Jefe 
de Sección y de un Escribiente para 
cada uno de los ramos anexados. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 

10.259 
Resolución por la cual se refun<le en la 

Dirección <le Crédito Público la <le 
Bienes Nacionales y se nombra Di
rector, Jefe de Sección y Escribientes, 
respectivament,e, a los ciudadanos 
Manuel Porras E., EfratnA Rendi
les, Miguel Rodríguez Pardo y Ra
món Jiménez Sánchez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda. - Dirección del 
Presupuesto.-Caracas: 13 de junio 
de 1907.-969 y 499 

Re.suelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se refunde, desde el 15 del co
rriente mes, en la Dirección de Crédi
to Público, la de Bienes Nacionales. 

El personal de la Dirección de Cré-
dito Público·lo constituirá: 

Un Director. 
Un Jefe de Sección, y 
Dos escribientes, y 

se nombra para desempeflar dichos 
destinos : Director, al ciudadano Ma
nuel Porras E.; Jefe de Sección, al 

· ciudadano Efraín A. Rendiles ; y es
cribientes, a los ciudadanos Miguel 

. Rodrlguez Pardo y Ramón Jiménez 
Sánchez. 

Comunf quese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO CÉLIS. 
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10.260 
Decreto de 14de jtmio de 1907, por el 

cu,al se designa los ciudadanos que se 
encargarán de los distintos ramos del 
Despacho Ejecutivo. 
UENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI
DENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE

PÚBLICA, 

Decreta: 
Art. 19 Aceptada como ha sido la 

renuncia que los Ministros del Despa
cho Ejecutivo, ciudadanos Doctores J. 
Torres Cárdenas, José de J. Paúl. 
Eduardo Célis, General Manuel S. 
Araujo, Jesús MarlaHerreralrigoyen, 
Juan Casanova,y Doctor Laureano Vi
llanueva, me han presentado con fe
cha de ayer; y, mientras se hacen es
tos nombramientos, quedan encarga
dos de los distintos Ramos del Despa
cho Ejecutivo, los Directores, así: · 

Del Minis'terio de Relaciones Inte
riores, el Doctor G. Picón Febres. 

Del Ministerio de Relaciones Exte
riores el Doctor Luis Churión. 

Del Ministerio de Hacienda y Crédi· 
t.o Público, el ciudadano Ricardo Alva
rez de Lugo. 

Del Ministerio de Guerra y Marina, 
el General M. V. Castro Zavala. 

Del Ministerio de Fomento, el ciuda
dano Pedro M. Ruiz 

Del Ministerio de Obras Públicas, el 
ciudadano Manuel A. Garcia. 

Del Ministerio de Instrucción Públi
ca, el General l. Pereira Alvarez. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, sellado eon el Sello 
del Eiecutivo Federal y refrendado por 
mi Secretario General, en Caracas, a 
14 de junio de 1907.-Años 969 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 
(L. S.) 

J. R. REVENGA. 

10.261 
Resolución de 18 de Junio de 1907, por 

la cual se ordena aj orar en la 2~ clase 
arancelaria los "Postes de acero o de 
hierro, propios para instalaciones 
eléctricas. " 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
18 de junio de 1907.-96<> y 499 

Resuelto: 

No encontrándose comprendidos en 
la actual Ley de Arancel de Derechos 
de Importación, los ''Postes de acero o 
de hierro, propios para instalaciones 
eléctricas", el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre
sidente Constitucional de la República, 
en uso de la facultad que le acuerda 
el parágrafo único del articulo 13 de 
la mencionada Ley, ha tenido a 
bien resolver que, cuando se importen 
~r las Aduanas de la República, los 
'Postes de acero o de hierro, propios 

para instalaciones eléctricas", se afo
ren en la (2~) segunda clase arancela
ria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad del af o
ro, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. ALVAREZ DE LUGO. 

10.262 
Acuerdo de 19 de junio de 1907, qne 

aprueba la Memoria presentada por 
la Corte Federal y de Casaci6n. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA. 

Acuerda: 

Art. único. Dar su dictamen favo· 
rabie a la Memoria que la Corte Fede
ral y de Casación ha presentado a las 
Cámaras Legislativas en su actual Le
gislatura. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19de juniode 1907. 
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-Aiios 96Q de la Independencia y 49? 
de la Federacjón. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 

EÍ Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

10.263 
Acuerdo de 20 de junio de 1907, por el 

cual se niega la solic-itud dirijida por 
los vecinos de la isla de San Pedro de 
Coche. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 
Art. único. No acceder a la solici

tud que le dirigen los habitantes de la 
Isla de San Pedro de Coche y en la 
cual piden su incorporación a la Sec
ción Oriental del Distrito Federal, por 
creerla contraria a la Carta Funda
mental de la República, que determi
na en su artículo 5Q la constitución del 
Distrito. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 20 de junio de 1907. 
-Años 96? de la Independencia y 49Q 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

FRANCISCO ESTEBAN RANGEL. 
El Presidente de la Cámara de Dipu

tados, 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

10.264 
Decreto de 22 de junio de 1907, pc,1· el 

cual se ratifica en todas y en cada 
una de sus partes la Convención Sa
nita1-ia celebrada en Washington el 
14 de octubre de 1905. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI

DENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Por cuanto en 14 de octubre de 1905 
se concluyó en Washington, entre los 
Estados Unidos de Venezuela, Chile, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, Estados 
Unidos de América, Guatemala, Méxi
co, Nicaragua, Perú y la República 
Dominicana, una Convención Sanita
ria contraída a codificar todas las me
didas destinadas a resguardar la sa
lud pública contra la invasión y pro
pagación de la fiebre amarilla, de la 
peste bubónica y del cólera, y; 

Por cuanto·al Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela, en Acuerdo 
de 8 de los corrientes mes y año, pres
tó su aprobación a dicha Convención, 
y autorizó al Ejecutivo Federal para 
ratificarla, 

Decreto: 

Art. lQ El Ejecutivo Federal rati
fica en todas y cada una de sus partes 
la Convención Sanitaria celebrada en 
Washington el 14 de octubre de 1905. 

Art. 2(> El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado de ef ec
tuar el canje en la forma debida. 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por los 
Ministros del Despacho Ejecutivo, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 
22 de junio de mil novecientos sie
te.-Años noventa y seis de la Inde
pendencia y cuarenta y nueve de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

GONZALO PICÓN-FEBRES. 

• 
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Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res. 
(L S.) 

LUISCHURIÓN 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. ALVAREZ DE LUGO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO MANUEL RUIZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
MANUEL ADOLFO GARCÍA. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrncción Pública 

(L. S.) 
l. PEREIRA ALVAREZ. 

Convenci6n Sanitaria celebrada en 
Washington el 14 de octubre de 1905. 

OONVENCION SANITARIA 
ºad referendum" 

celebrada en Washingtqn el U de 
octubre de 1905. 

CONVENCION 

LOS PRESIDENTES DE LAS REPÚBLICAS 
DE CHILE, COSTA RICA, CUBA, ECUA
DOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRíCA, 
GUATEMALA, MÉXICO, NICARAGUA, 
PERÚ, LA REPÚBLICA DOMINICANA Y 
VENEZUELA: 
Habiendo encontrado que es útil y 

conveniente codificar todas las medi
das destinadas a resguardar la salud 

TOMO XXX- 11 

páblica cont~a la invasión y propaga
ción de la fiebre amarilla, de la peste 
bubónica y del cólera, han nombrado 
por suJ Delegados a las siguientes 
personas: 

LA REPUBLICA DE CHILE, AL 
SR. DR. D. EDUARDO MOORE, Profe
sor de la Facultad de Medicina, Médi
co de Hospital; 

LA REPUBLICA DE COSTA RICA, 
AL SR. DR. D. JUAN J. ULLOA, Ex-Vi
cepresidente; Ex-Ministro del Interior 
de Costa Rica, y Ex-Presidente de la 
Facultad Médica de Costa Rica; 

LA REPUBLICA DE CUBA, AL 
SR. DR. D. JUAN GUITERAS, Miembro 
de la Junta Superior de Salubridad de 
Cuba, Director del Hospital •Las Ani
mas», Profesor de Patología General 
y de Medicina Tropical de la Univer
sidad de la Habana; y AL SR. DR D. 
ENRIQUE B. BARNET, Jefe Ejecutivo 
del Departamento de Sanidad de la 
Habana, Vocal y s~cretario de la Jun
ta Superior de Sanidad de Cuba; 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 
AL SR. DR. D. SERAFÍN S. WITHER, 
Encargado de Negocies y Cónsul Ge
neral del Ecuador en Nueva York, y 
AL SR. DR. D MIGUEL H. ALCÍVAR, 
Miembro de la Junta Superior de Sa
nidad de Guayaquil, Profesor de la 
Facultad de Medicina y Cirujano del 
Hospital General de Guayaquil; 

LA REPUBLICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, AL SR, DR, D. 
W ALTER WYMAN, Cirujano General 
del Servicio de Salud Pública y Hospita
les de Marina de los Estados Unidos; 
AL SR. DR. D. H. D. GEDDINGS, Ciru· 
jano General, Ayudante del Servicio 
de Salud Pública y Hospitales· de Ma
rina de los Estados U nidos y Repre· 
sentante de los Estados Unidos en la 
Convención Sanitaria de París; AL 
SR. DR. D. J. F. KENNEDY, Secreta
rio de la Oficina de Salud Pública del 
Estado de lowa; AL SR. DR. D. JHON 
S. FULT0N, Secretario de la Oficina de 
Salud Pública del Estado de Maryland; 
AL Sa. DR. D. WALTER D. :rvrc CAw, 
Mayor Cirujano del Ejércit') de los 
Estados Unidos; D. J. D. GATEW00D; 
AL SEÑOR DOCTOR Cirujano de la 
Marina de los Estados Unidos. y AL 
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Sa. na. l) H. L. É jONK$0!';, Mletn, 
bro de la Asociación MMica Ameri• 
cana (Miembro de la Junta Direc
tiva); 

LA REPUBLICA DE GUATEMA
LA, AL SR. DR. D. JOAQUÍN Y.ELA, 
Cónsul General de Guatemala en Nue
va York; 

LA RBPUBLICA DE MEXICO. AL 
SR DR. D. EDUARDO LICÉAGA, Presi
dente del Consejo Superior de Salu
bridad de México, Director y Profe
sor de la Escuela Nacional de Medi
cina, Miembro de la Academia de Me
dicina; 

LA REPUBLICA DE NICARA
GUA, AL SR. DR. D. J. L. MEDINA, 
Miembro del Segundo Congreso Mé
dico Pan-Americano de la Ciudad de 
la Habana en 1901; 

LA REPUBLICA DEL PERU, AL 
RR. DR. D. DANIEL EDUARDO LAVO· 
RERÍA, Profesor de la Facultad de Me
dicina, Miembro de la Academia Na
cional de Medicina, Médico del Hospi
tal «Dos de Mayo», Jefe de la Sección 
de Higiene en el Ministerio de Fo
mento; 

LA REPUBLICA DOMINICANA, 
AL SR LICENCIADO D. EMILIO c. Jou
BERT, Ministro Residente en Washing
ton, y 

LA REPUBLIGA DE VENEZUE
LA, AL SR. D. NICOLÁS VELOZ ·GOI
TICOA, Encargado de Negocios de Ve
nezuela, 

Quienes habiendo cambiado sus po
deres y encontrándolos en buena y de
bida forma, convinieron en aceptar 
ad-referendum, las siguientes propo
siciones: 

CAPITULO I 
PRESCRIPCIONES QUE DEBERÁN OBSER· 

VAR LOS PAÍSES SIGNATARIOS DE LA 
CONVENCIÓN CUANDO EL CÓLERA, LA 
PESTE Ó LA FIEBRE AMARILLA APA
REZCA EN SU TERRITORIO 

Secci6n .primera- Notificaci6n y comu
nicaciones 1ilteriores a los otros 

países. 
Art. I. Cada Gobierno debe notifi

car inmediatamente a los otros la pri
mera aparición, en su territorio, de los 

cte<1s de flebre conlh'mados rte p~ste, 
cólera o de fiebre amarilla. 

Art. II. Esta notificación irá acom
pañada o muy prontamente seguida 
de informes circunstanciados sobre: 

(1) Lugar en donde la enfermedad 
apareció. 

(2) Fecha de su aparición, origen y 
forma. 

(3) Número de casos comprobados 
y de defunciones. 

(4) Para la peste: la·existencia, en
tre las ratas y ratont:s, de la pes
te o de una mortalidad insólita; 
y para la fiebre amarilla: la exis
tencia del Stegomia fasciata en 
la localidad. 

(5) Las medidas tomadas inmediata
mente después de esta primera 
aparición. 

Art. 111. La notificación y las in
formaciones indicadas en los articulos 
I y II serán dirigidas a los agentes di
plomáticos o consulares en la capital 
del país contaminado, sin que esto sea 
obstáculo para que los jefes de las ofi
cinas sanitarias superiores se comuni· 
quen estas noticias entre si directa
mente. 

A los países que no tengan repre
sentación diplomática o consular en 
el país contaminado, le serán trasmi
tidas directamente, por telégrafo. 

Art. IV. La notificación y las in
formaciones indicadas en los artículos 
I y II serán seguidas de comunicacio
nes ulteriores hechas de un modo re
gular, de manera de tener a los Go
biernos al corriente del curso de la 
epidemia. 

Estas comunicaciones, que se harán 
a lo menos una vez por semana, y que 
serán tan completas como sea posible, 
indicarán muy particularmente las 
precauciones tomadas, con objeto de 
impedir la extensión de la enferme
dad. 

Ellas deben precisar: (1) las medi
das profilácticas adoptadas con res
pecto a la inspección sanitaria o a la 
visita médica, al aislamiento y a la de
sinfección; (2) las medidas tomadas a 
la partida de los buques para impedir 
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la exportación dd mal, y, especial
mente, en el caso previsto por el 
incfso ( 4) del articulo II, arriba men
cionado, las medidas tomadas contra 
las ratas, ratones y mosquitos. 

Árt. V. El pronto y fiel cumpli
mrénto de las prescripciones que pre
ceden es de una importancia primor
dial. 

Las notificaciones no tienen valor 
real sino cuando cada Gobierno está 
pr:evenido, a tiempo, de los casos de 
peste, de cólera y de fiebre amarilla, 
y de los casos dudosos sobrevenidos 
en su territorio. Se recomienda, pues, 
encarecidamente a los diversos Go
biernos, que hagan obligatoria la de
claración de los casos de peste, de có
lera y 'de fiebre amarilla, y que obten
gan informaciones sobre cualquiera 
mortalidad insólita en las ratas ó ra
tones, particularmente en los puertos. 

Art. VI. Se entiende que los pai· 
ses vecinos se reservan el derecho de 
hacer arreglos especiales con el obje
to de organizar un servicio de infor
maciones directas entre los jefes de 
las administraciones de las fronteras. 
Secci6n segunda.--Condioiones que per-

miten considerar una circunscrip
ci6n territorial como contami

nada o como libre ya d-e la 
enfermedad. 

Art. VII. La notificación de un pri
mer caso de peste, o cólera, o de 
fiebre amarilla, no impone, contra la 
circunscripción territorial en donde se 
ha producido, la aplicación de las me
didas previstas en el capitulo 11, que 
más adelante se declan,rán. 

Pero cuando varios casos de peste 
o uno de fiebre amarilla no impor
tados, se han manifestado, o cuando 
fo.s casos de cólera iorman foco, la 
circunscripcion se declara contami
nada. 

Art. VIII. Para restringir las me
didas únicamente a las regiones ata
cadas, los Gobierno3 no deben apli
carlas sino a las procedencias de las 
circunscripciones contaminadas. 

Se entiende por la palabra circuns
cripci6n una parte del territorio bien 
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determinada en las informaciones que 
acompañen o siga a la notificación, 
asi: una provincia, un estado, un «go
bierno», un distrito, un departamento, 
-un cantón, una isla, una comuna, una 
ciudad, un barrio de una ciudad, una 
aldea, un puerto, un polder, una aglo
meración, etc., cualesquiera que sean 
la extensión y la población de esas 
porciones de territorio. 

Pero esta restricción limitada a la 
circunscripción contaminada, no debe 
ser aceptada, sino con la condición 
formal de que el Gobierno' del país 
contaminado, · tome las medidas nece
sarias: (1) para p1·evenir, a menos 
de desinfección previa, la exportación 
de los objetos a que se refieren los 
incisos (1) y (2) del artículo XII, pro
cedentes de la circunscripción conta
minada; y (2) para combatir la exten
sión de la epidemia y con la condi
ción de que no haya duda de que las 
autoridades sanitarias del país infec
tado han cumplido fielmente con el 
artículo I de esta Convención. 

Cuando una circunscripción esté 
contaminada, no se tomará ninguna 
medida restrictiva contra las proce
dencias de esa circunscripción, si esas 
procedencias las han abandonado cin
co dias al menos antes del principio de 
la epideh1ia. 

Art. IX. Para que una circuns
cripción no se considere ya como con
taminada, se necesita la comprobación 
oficial: (1) de que no ha habido ni de
funciones ni caso nuevo de peste o de 
cólera desde hace cinco días, sea des
pu~s del aislamiento('), sea después 
de ta muerte o de la curación del últi
mo pestoso o colérico; en el caso de 
fiebre amarilla el período será de die
ciocho días; pero los Gobiernos se re-

(x) La palabra " aislamiento" , significa: aisla
miento dei enfermo, de las perso1¡as que lo cuida
ban de un modo permanente e lnterdiccl6n de vi
sitas de cualquiera otra persona, exceptuándose 
al médico. 

Por la palabra "aislamiento", tratándose de 
fiebre amarlll:1, se entenderá: ai;;lamiento del en
fermo en una sala que tenga sus puertas y venta
nas provistas do mallas de a.Jambr11 que Impidan 
quo los mo1quttos puedan ploar a los enfermo,, 
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servan el derecho de prolongar este 
período; (2) que todas las medidas 
de desinfección han sido aplicadas, y 
si se trata de peste, que se han ejecu
tado las medidas contra las ratas, y si 
de fiebre amarilla que se han ejecuta
do las medidas contra el mosquito. 

CAPITULO 11 

MEDIDAS DE DEFENSA TOMADAS POR. 
LOS OTROS PA.ÍSES CONTRA LOS TE:

RRITORIOS DECLARADOS CON

TAMINADOS 

Sección primera. Publicación de las 
medidas prescritas. 

Art. X. El Gobierno de cada pais 
está obligado a publicar inmediatamen
te las medidas que crea necesario pres
cribir contra las procedencias de un 

· pais o de una circunscripción conta
minada. 

Comunicará en el acto esta pubiica
ción al agente diplomático o consular 
del país contaminado, residente en su 
capital, así como a la Oficina Sanitaria 
Internacional. 

Está obligado a hacer conocer, por 
las mismas vías, la revocación de es
tas medidas o las modificaciones de 
que haya sido objeto. 

A falta de agente diplomático o 
consular, en la capital, las comunica
ciones se harán directamente al Go
bierno del país interesado. 

Sección Segunda.- Mercancf,as- De
sin/ección- -lm'J)Ortación y tránsi

to- Equipajes. 
Art. XI. No existen mercancías 

que sean por si mismas capaces de 
trasmitir la peste, el cólera, o la fiebre 
amarilla. No son peligrosas sino en 
el caso en que hayan sido contamina
das por productos pestosos o coléricos, 
y en el caso de fiebre amarilla, cuando 
sean susceptibles de conducir mos
quitos. · 

Art. XII. Ninguna mercancía u 
objeto será sometido a desinfección 
en caso de fiebre amarilla, pero en el 
caso previsto al fin del articulo ante
rior, la desinfección puede haGerse a 

fin de destruir los mosquitos. En ca
so de cólera, o de peste, la desinfec
ción no deberá aplicarse más que a las 
mercancías y objetos que la autoridad 
sanitaria local considere como conta
minados. 

Sin embargo, las mercancías y ob
jetos enumerados más adelante, pue
den ser sometidos a la desinfección y 
aun prohibida su entrada, indepen
dientemente de toda comprobación, de 
que están o no contaminados: 

(1) La ropa interior y vestidos que 
se llevan (efectos de uso) y la ropa 
de cama ya usada. 

Cuando estos objetos son trasporta
dos como equipaje o a consecuencia de 
un cambio de domicilio (articulos de 
instalación), no podrá prohibirse su 
entrada, y se someterán al régimen 
del articulo XIX. 

Los efectos .dejados por los soldados 
o los marinos muertos, y remitidos a 
su patria, se asimilarán a los objetos 
comprendidos en el primer párrafo del 
inciso (1) de este artículo. 

(2) Los trapos viejos, con excepción 
en cuanto al cólera, de los trapos vie
jos comprimidos que se trasportan 
como mercancías, al por mayor, en 
pacas cinchadas. 

No deberán ser detenidos los des
perdicios nuevos que provienen direc
tamente de los talleres de hilado, de 
teJido, de confección o de blanquea
miento, las lanas artificiales y los re
cortes de papel nuevo. 

Art. XIII. En caso de cólera o de 
peste, no hay razón para prohibir el 
tránsito a través, de un distrito infec
tado, de las mercancías y objetos es
pecificados en los incisos (1) y (2) del 
artículo anterior, si están embalados 
de tal modo, que no puedan ser inf ec
tados en el tránsito. 

De la misma manera, cuando las 
mercancías ú objetos son trasportados 
de modo que. en el -camino no hayan 
podido estar en contacto con los ob
jetos contaminados, su tránsito a tra
vés de una circunscripción territorial 
contaminada, no debe ser un obstáculo 
para su entrada al pais de destino. 

Art. XIV. Las mercancfas y obje
tos especificados en los incisos (1) y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



85 

(2) del articulo XII, no caen bajo la 
aplicación de las medidas de prohibi
ción a la entrada, si se demuestra, a 
la autoridad del pafs de destino, que 
han sido expedidos cinco días al me
nos antes del princ:pio de la epidemia. 

Art. XV. El modo y el sitio de la 
desinfección, a la llegada de las mer
cancfas, así como los procedimientos 
que deberán emplearse para asegurar 
la destrucción de las ratas y mosqui
tos, se fijarán por la autoridad del 
país de destino. Estas operaciones de
berán hacerse de manera de deteriorar 
los objetos lo menos posible. 

Corresponde a cada país arreglar la 
cuestión relativa al pago eventual de 
indemnización que resultare de la de
sinfección o de la destrucción de las 
ratas o mosquitos. 

Si, con ocasión de las medidas to
madas para asegurar la destrucción de 
las ratas o los mosquitos a bordo de 
los buques, la autoridad sanitaria per
cibiere algún impuesto, sea directa
mente, sea por intermedio de una so
ciedad o de un particular, el monto de 
este impuesto deberá fijarse por una 
tarifa publicada de antemano y esta
blecida de manera que no pueda re· 
sultar de r::u aplicación una fuente de 
beneficios para el país o para la Admi
nistración sanitaria. 

Art. XVI. Las cartas y correspon
dencia, impresos, libros, periódicos, 
papeles de negocios, etc., (no com
prendiendo las encomiendas postales, 
«colis postaux•), no se someterán a 
ninguna restricción ni desinfección. 
En caso de fiebre amarilla, los paque
tes postales (colis postaux) fiO se so
meterán a restricción alguna. 

Art. XVII. Las mercancías que lle
guen por tierra o por mar, no podrán 
ser retenidas en las fronteras ni en los 
puertos. 

Las únicas medidas que se permiti
rá prescribir respecto a aquéllas, que
dan especificadas en el artículo XII. 

Sin embargo, si las mercanclas que 
llegan por mar a granel (•vrac•} o en 
embalajes defectuosos han sido, du
rante la travesia, contaminadas por 
ratas que se reconozcan como apesta
das, y si no pueden aquéllas ser desin-

f ectadas, la destrucción de los gérme
nes puede asegurarse depositando las 
mercancías por el tiempo que determi
ne la autoridad sanitaria en el puerto 
de llegada. 

Se entiende que la aplicación de esta 
última medida no deberá traer consi
go ni detención para la nave, ni gastos 
extraordinarios que resulten de la falta 
de almacenes en los puertos. 

Art. XVIII. Cuando las mercancías 
han sido desinfectadas, por aplicación 
de las prescripciones del articulo XII 
o puestas en depósito temyoral, en 
virtud del párrafo t.ercero de articulo 
XVII, el propietario o su representan
te tiene el derecho de reclamar de la 
autoridad sanitaria que ha ordenado la 
desinfección o el depósito, un certifi
cado que indique las medidas tomadas. 

Art. XIX. Equipajes. La desinfec
ción de la ropa sucia, vestidos y obje
tos que hacen parte de equipaje o de 
mobiliario (arUculos de inAtalación) 
que provengan de una circunscripción 
territorial declarada contaminada, no 
se hará efectiva sino en los casos en 
que la autoridad sanitaria los considere 
como contaminados. 

No habrá desinfección de equipajes 
cuando se trata de fiebre amarilla. 

Secci6n tercera.-Medidas en ws puer
tos y en las fronwras de mar. 

Art. XX. Clasificación de los bu
ques. Se considera como i?lfectado el 
buque que tenga la peste, el cólera o 
la fiebre amarilla a bordo o que haya 
presentado uno o más casos de cólera, 
o de peste a bordo, durante los últimos 
siete días, y en caso de fiebre amarilla, 
uno o más casos durante la travesía. 

Se considera como sospechosa la nave 
a bordo de la cual ha habido casos de 
peste o de cólera en el momento de la 
partida o durante la travesía, pero en 
la cual no se ha declarado ningún caso 
nuevo desde hace siete dias Serán 
también sospechosos, tt·atándose de 
fiebre amarilla, los buques que hayan 
permanecido en tal proximidad a las 
costas infectada.<1. que haya hecho po
sible la entrada de mosquitos en ellos. 

Se considera como indemne, aun 
cuando llegue de puerto contaminado, 
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una nave que no ha tenido ni defun
ciones ni casos de peste, de cólera o de 
fiebre amarilla a bordo,· sea antes de la 
partida, sea durante la travesía o en 
el momento de la llegada, y que, en el 
caso de fiebre amarilla, no se haya 
aproximado a la costa infectada a una 
distancia suficiente, a juicio de las 
autoridades sanitarias, para recibir 
mosquitos. 

Art. XXI. Los buques infectados 
de peste se someterán al régimen si
guiente: 

(1) Visita médica (inspección); 
(2) Los_enfermos serán desembar

rados inmediatamente y aislados; 
(3) las otras personas deben _ser 

igualmente desembarcadas, s1 es 
posible, y sometidas, a contar 
desde la llegada, a una observa
ción (x) que·no excederá de cinco 
dias. 

(4) La ropa sucia, los efectos de 
uso y los objetos de la tripulación 
(z) y de los pasajeros que, según 
el parecer de laautoridad sanita
ria, sean considerados como con
taminados, deben ser desinfecta
dos. 

(5) Las partes del buque que han 
sido habitadas por apestados o 
que, según el parecer de la auto· 
ridad sanitaria, se consideran 
como contaminadas, deben ser 
desinfectadas; 

(6) La destrucción de las ratas del 
buque debe efectuarse,' antes o 
después de la descarga, lo más 
rápidam~nte posible, y, en todo 
caso, en un plazo máximo de 48 
horas, evitand.o deteriorar las 
mercancías, el buque o las má
quinas, 

Para los buques en lastre, esta 
operación debe hacerse lo más 
pronto posible antes de la carga. 

(x) La palabra "observación" significa alsla
míento de los viajeros a bordo de un buque, o en 
una estación sanitaria, antes de ponerlo~ a libre 
plática. 

(z) La palabra "t~lpulación" se aplica a las 
personas que hacen !).arte de la dotación del buque 
o del personal del servicio, oomprendlendo los 
mayordomos, criados, "cafedJI", eto, 
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Art. XXII. Los buques sospechosos 
de peste se someterán a las medidas 
indicadas en los números 1, 4 y 5 
del Art. XXI. 

Además, la tripulación y los pasaje
ros pueden ser sometidos a una obser
vación que no excederá de cinco días, 
a partir de la llegad~ del ~uque. . Se 
puede, durante el mismo tiempo, im
pedir el desembarque de la tripulación, 
siempre que no lo exija el servicio. Se 
recomienda destruir las ratas del bu· 
que. Esta operación se efectuará an
tes o después de la descarga, lo más 
rápidamente posible, Y. en todo caso, 
en una dilación máxima de 4'3 horas, 
evitando deteriorar las mercancías, el 
buque o las máquinas. 

Para los buques en lastres esta ope
ración se hará,. ~i hay lugar, lo más 
pronto posible, y en todo caso antes 
de la carga. 

Art. XXIII. Las naves indemne.'f 
de peste serán admitidas a libre pláti
ca mmediatamente, cualquiera que sea 
la naturaleza de su patente. 

El único régimen que puede estable
cer la autoridad sanitaria del puerto de 
llegada, consiste en: 

(1) Visita médica (inspección); 
(2) Desinfección de la ropa sucia, 

efectos de uso y otros objetos de 
la tripulación y de los pasajeros, 
pero solamente en los casos ex
cepcionales, cuando la autorid~d 
sanitaria tenga razones especia
les para creer en su contamina
ción; 

(3) Sin que la medida pueda ser exi· 
gida como regla general, la auto
ridad sanitaria puede someter a 
los buques que lleguen de un 
puerto contaminado, a ~na opera
ción destinada a destruir las ra· 
tas de a bordo antes o después de 
la descarga. Esta operación de
berá hacerse tan pronto como sea 
posible, y en todo caso no deberá 
durar más de 24 horas, evitando 
deteriorar las mercancfas, el bu
que o las máquinas, y estorbar la 
circulación de los pasajeros, o la 
tripulación ~ntre el buque y la 
costa. Para los buques en lastre 
se procederá, si hay lil¡ar, a esta 

> 
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operaol6n, lo mls pronto posible 
y, en todo caso, antes de la car· 
ga. 

Cuando un buque procedente de un 
puert'l contaminado haya sido SO· 
metido a la destrucción de la~ 
ratas, esta operación no podrá 
ser renovada sino cuando el bir 
que ha hecho escala en un puerto 
contaminado, amarrándose a un 
muelle, o si la presencia de las 
ratas muertas o enfermas se ha 
comprobado a bordo. 

La tripulación y los pasajeros pue
den ser sometidos a una vigilan
cia que no excederá de 5 días, a 
contar de la fecha en que el bu
que salió del puerto contamina
do. 

Se puede igualmente doran te el mis
mo tiempo impedir el desem· 
barque de la tripulación, excepto 
por causa del servicio. 

La autoridad competente del puerto 
de llegada puede siempre recla
mar, bajo Juramento, un certi
ficado del médico de a bordo ·9, 
en su defecto, del caP,itán, que 
atestigüe que no ha habido caso 
de peste en la nave desde su par
tida, y que no se ha observado 
mortalidad insólita de ratas. 

Art. XXIV. Cuando en una nave 
indemne, después de examen bacterio
lógico, se ·ha averiguado que hay a 
bordo ratas ape3tadas, o bien cuando 
se comprueba una mortalidad insólita 
en estos roedores, habrá que aplicar 
las siguientes medidas: · 

l . Naves con ratas apestadas : 
(a) Visita médica (inspección). 
(b) Las ratas deberán ser destrui

das antes o después de la descarga, lo 
más rápidamente posible y, en todo 
caso, en un plazo máximo de 48 ho
ras, evitando deteriorar las mercan
cías, los buques o las máquinas. Los 
buques en lastre sufrirán esta opera
ción lo más pronto posible y, en todo 
caso, antes de hacer la carga. 

(e) Las partes del buque y los ob
jetos que la autoridad sanitaria local 
considere contaminados serán desin· 
fectados. 
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(el) Los pasajero! y trlpulac16n pue• 

den ser sometidos a una observación 
que no exceda de cinco días, contados 
desde la fecha de llegada, salvo en 
casos excepcionales en los que la auto
ridad sanitaria puede prolongar la ob
servación hasta un máximum de diez 
días. 

2. Buques en donde se ha compro
bado una mortalidad insólita en las 
ratas. 

(a) Visita médica ( inspección). 
(b) El examen de, las ratas, desde 

el punto de vista de la peste; que se 
hará tan pronto como se pueda. 

(e) Si la destrucción de ratas se 
juzga necesaria,se hará en las condi
ciones antes.indicadas, con respecto a 
los buques con ratas apestadas. 

(d) Hasta que toda s<ispecha se 
haya disipado, los pasajeros y la tri
pulación pueden ser sometidos a una 
observación que no exceda de cinco 
días, contados a partir de la fecha de 
llegada, salvo en casos excepcionales 
en los que la autoridad sanitaria pue

. de prolongar la observación hasta un 
máximum de diez días. 

Art. XXV. La autoridad sanitaria 
del puerto entregará al capitán, al ar
mador o a su agente, siempre que se 
le pida, un certificado en el que cons
te que las medidas de destrucción de 
las ratas han sido efectuadas y que 
indique las razones por las cuales es
ta.:; medidas han sido aplicadas. 

Art. XXVI. Los buques infectados 
de cólera se someterán al siguiente ré
gimen: 

( l ) Visita médica ( inspección) . 
(2) Los enfermos se desembarcarán 

y aislarán inmediatamente. 
(3) Las otras personas se desem

'barcarán también si es posible, 
y se someterán, desde la llegada 
del buque, a una observación cuya 
duración no excederá de cinco 
días. 

( .t) La ropa sucia, los efectos de uso 
y los objetos de los tripulantes y 
de los pasajeros que, conforme 
al parecer de la autoridad sani
taria del puerto, se consideren 
contaminados, serán desinf ec
tados. 
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(5) Las partes del buque que han 
sido habitadas por los enfermos 
de cólera o que las autoridades 
del puerto consideren como con
taminadas, serán desinfectadas. 

(6) El agua de la cala será evacua
da después de la desinfección. 

La autoridad sanitaria puede orde· 
nar la sustitución de una buena 
agua potable a la que está alma
cenada a bordo. 

Se prohibirá derramar las deyeccio
nes humanas o dejarlas escurrir 
en las aguas del puerto a menos 
de que aquéllas sean desinfec
tadas previamente. 

Art. XXVII. Los buques sospecho
sos de c6lera serán sometidos a las me
didas prescritas en los incisos (1), ( 4), 
(5) y {6) del Art. XXVI. 

La tripuláción y los pasajeros pue
den ser sometidos a una observación 
que no excederá de 5 dias después de 
la llegada del buqu.e. Se recomienda 
impedir, durante el mismo tiempo, ·et 
desembarque de los tripulantes, salvo 
por razones del servicio. 

Art. XXVIII. Los buques indeni
nes de c6lera serán admitidos a libre 
plática inm1>Jiatamente, cualquiera que 
sea la naturaleza de su patente. 

El único régimen que puede estable
cer la autoridad sanitaria del puerto 
-de llegada, consistirá en las medidas 
indicadas en los números (1.) (4) y 
(6) del Art. XXVI. 

La tripulación y los pasajeros pue
den ser sometidos, desde el punto de 
vi3ta del estado de salud, a una obser
vación que no excederá de 5 dlas con· 
tados desde la fecha en que el buque 
salió del puerto contaminado. 

Es de recomendarse que se impida, 
durante el mismo espacio de tiempo, 
el desembarque de la tripulación, sal
vo por razones del servicio. 

La autoridad competente del puerto 
de llegada puede siempre reclamar, 
bajo juramento, un certificado del mé
dico de a bordo o, en su defecto, del 
capitán, en el que sé haga constar que 
no ha habido caso de cólera en el bu
que después de su partida. 

Art. XXIX. La autoridad compe-
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tente tendrá en cuenta, para la upli
cación de las medidas indicadas en los 
artículos del XXI al XXVIII, la pre
sencia de un médico y de aparatos de 
desinfección ( estufas ) a borJo de los 
buques de las tres clases arriba men· 
cionadas. 

En lo que se refiere a la peste, ten
drá también en cuenta la instalación 
a bordo, de aparatoJ destinados a la 
destrucción de las ratas. 

Las aut.oridades sanitarias de los 
paises a los cuales convenga enten
derse sobre este punto, podrán dis
pensar de la vi!lita médica y de otras 
medidas a las naves indemnes que tu
vieren a bordo un médico especial 
mente comisionado por su pais. 

Art: XXX. Pueden prescribirse me
didas especiales para los buques en que 
haya aglomeración, particularmente 
para las naves de emigrantes o para 
cualquiera otro buque que ofrezca ma
las condiciones higiénicas. 

Art. XXXI. Toda nave que no 
quie1·a someterse a las obligaciones 
impuestas por la aut.oridad del puerto 
en virtud de las estipulaciones de la 
presente Convención, queda en liber
tad de volverse a la mar. 

Puede ser aut.orizada a desembarcar 
sus mercancías después de haber to
mado las siguientes precauciones: 

1 Aislamient.o del buque, de la 
tripulación y de los pasajeros. 

2 En lo que concierne a la peste, 
pedir informaciones relativas a 
la exi~tencia de una mortalidad 
insólita entre las ratas. 

3 En lo concerniente al cólera, 
hacer la evacuación del agua de 
la cala, después de su desinfec
ción, y substitución de una buena 
agua potable a la que esté alma· 
cenada a bordo. 

Puede igualmente ser autorizada a 
desembarcar a los pasajeros que la so
liciten, a condición de que est.os se su
jeten a las medidas prescritas por la 
autoridad local. 

Art. XXXII. Las naves de una 
procedencia contaminada, que han si
do desinfectadas y que han sido obje
t.o de medidas sanitarias aplicadas de 

• 
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una manera suficiente, rio sufrirán 
una segunda vez estas medidas a su 
llegada a un puerto nuevo, a condición 
de que no sé haya producido ningún 
caso después que se practicó la desin
fección y que no hayan hecho escala 
en un puerto contaminado. · 

Cuando un buque. desembarque SO· 
lamente pasajeros y sus equipajes o 
las valijas del correo, sin haber estado 
en comunicación con la costa, no debe 
considerársele como habiendo tocado 
en el puerto; y, 

En el caso de fiebre amarilla, cuan
do no se haya apróximado suficiente
mente a la costa para recibir mosqui
tos a bordo. 

Art. XXXIII. Los pasajeros llega
dos Pn una nave infectada, tienen la 
facultad de reclam·ar de la autoridad 
sanitaria del puerto un certificado que 
indique la fecha de su llegada y las me· 
didas a las cuales han sido sometidos 
ellos y sus equipajes. 

Art. XXXIV. Los vapores corre'os 
serán objeto de un régimen especial 
que se establecerá de común acuerdo 
entre los países interesados. 

Art. XXXV. Sin perjuicio del de
recho que tienen los Gobiernos de po
nerse de acuerdo para organizar esta
ciones sanitarias comunes, cada país 
debe proveer lo menos uno de los puer
tos del litoral.de cada uno de sus ma
res, de una instalación y de materia
les suficientes para recibir una nave, 
cualquiera que sea su estado sanitario. 

Cuando un buque indemne proceden
te de un puerto contaminado llegue a 
un gran puerto de navegación maríti
ma, se recomienda no enviarlo a otro 
puerto con el objeto de que se someta a 
las medidas sanitarias prescritas. 

En cada país, los puertos abiertos a 
las procedencias de otros, contamina
dos de peste, de cólera o de fiebre ama
rilla, deben estar prov·istos de tal ma
nera. que los buques indemnes puedan 
sufrir allí, desde su llegada, las me· 
didas prescritas y no sean remitidos 
para este efecto a otro puerto. 

Los .Gobiernos harán conocer los 
puertos que hayan abierto a las proce
dencias de otros, infectados de peste, 
de cólera o de fiebre amarilla. 

TCMO xxx.-12 
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Art. XXXV-!. Se recomienda que 
en los grandes puertos de navegación 
maritima se establezca: 

(a) .Un servicio médico regular y 
una vigilancia médica permanente del 
estado sanitario de las tripulaciones 
y de la población del puerto; 

(b) Locales apropiados al aisla
miento de los enfermos y a la obser
vación de las personas sospechosas. 
En los lugares en donde existe srego
mia fasciata, deberá haber edificios 
o parte de ellos que tengan las puer
tas y venbmas protegidas por mallas 
de alambre, una lancha y una ambu
lancia protegidas de la misma ma
nera. 

(e) Las instalaciones necesarias pa
ra una desinfección eficaz y laborato
rios bacteriológicos; 

(d) Un servicio de agua potable, 
no sospechoso para el uso del puerto, 
y, la aplicación de un sistema que pre
sente t:oda la seguridad posible para 
la extracción de los- desechos y ba
suras. 

Sección cua1·ta- Medidas en lasfront,e
ras terrestres-Viajeros- Ferroca

rriles-Zonas Fronterizas-
Vías fiiwial,es. 

Art. XXXVII. No se deben esta
blecer cuarentenas terrestres, pero los 
Gobiernos se reservan el derecho de 
establecer campamentos de observa· 
ción, si los consideran necesarios, pa
ra la detención temporal de los sos
pechosos 

Este principio no excluye el derecho 
de cada país de cerrar, cuando lo ne
cesite, una parte de sus fronteras. 

Art. XXXVIII. Es importante que 
los viajeros sean sometidos, desde el 
punto de vista de su estado de salud, 
a una vigilancia por parte del personal 
de los ferrocarriles. 

Art. XXXIX. Vl intervención mé; 
dica se limitará a una visita a los pa
sajeros, tomándoles la temperatura, y 
a los cuidados que se han de dar a los 
enfermos. Si Psta visita se hace, se 
combinará hasta donde fuere posible, 
con la visita aduanera, de modo que 
los viajeros sean detenidos el menor 
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tiempo posible. J,as l?erson~s _visible
mente enfermas seran las umcasque 
se someterán a un examen médico 
completo. 

Art. XL. Cuando los viajeros pro
cedentes de un lugar contaminado han 
llegado a su destino, sería de !a.ma
yor utilidad someterlos a una v1g1lan
cia que no exceda de 10 ó 5 dlas a 
contar de la fecha de partida, según 
que se trate respectivamente de peste 
o de cólera, y de-6 días en caso de fie · 
bre amarilla. 

Art. XLI. Los Gobiernos se reser
van el derectto de tomar medidas par
ticulares en relación con determinadas 
categorías de personas, particularmen
te con los vagabundos, los emigrantes 
.o los que atraviesan la frontera en 
grandes grupos o en b~ndas. 

Art. XLII. Los coches que hacen 
el trasporte de pasajeros, del corre~ 
y de equipajes, no pueden ser deteni
dos en la frontera. A fin de que los 
coches que trasportan los· viajeros y el 
correo no puedan ser detenidos, se 
hará que los coches que llegan de la 
circunscripción infectada se detengan 
en la frontera y que los pasajeros se 
trasborden a los coches que lleguen a 
la frontera del otro lado. 

Si sucediera que uno de esos coches 
se hubiera contaminado o hubiere sido 
ocupado por un enfermo atacad? de 
peste, de cólera o de fiebre amarilla, 
será desprendido del tren para. ser des
infectado lo más pronto posible. 

Art. XLIII. Las medidas concer
nientes al paso por las fronteras del 
personal de los ferrocarriles y del co· 
rreo son de la competencia de las 
autdridades sanitarias interesadas. Se 
combinarán de modo de no estorbar 
el servicio. 

Art. XLIV. La reglamentación del 
tráfico fronterizo y de cuestiones inhe
rentes a este tráfico, así como la adoµ

. ción de medidas excepcionales de vi-
gilancia, deberán suj~tarse ~ a_rreglos 
especiales entre la naciones hm1trofes. 

Art. XLV. Corresponde a los Go
biernos de los países ribereños ar~e
glar por medio de acuerdos especia
les el régimen sanitario de las vías 
fl uviales. 

Seccwn quinta. -A rtt~uws referentes 
a la fiebre amarilla. 

A.rt. XLVI. Con respecto a _los bu
ques infectados de fiebre amar11la, se 
adoptará el régimen siguiente: 

l. Visita médica (inspección). 
2. Los enfermos serán desembarca

dos inmediatamente en una lan
cha protegida contra los mosqui
tos por tela de alambre, y con
ducidos al lugar de aislamiento en 
una ambulancia o camilla igual
mente protegida contra los mos
quitos. 

3. L'.1s demás personas deben ser 
también desembarcadas, si es po
sible, y sometidas a una obser
vación de seis días, a contar des
de el de la llegada. 

4. En los campamentos de observa
ción habrá .casetas o jaulas alam
bradas donde se recluirá inme
diatamente a toda persona que 
presente una temperatura supe
rior a 37° 6 C., hasta que se le 
pueda conducir a la ambulancia 
o en camilla ad hoc al lugar de 
aislamiento. 

5. El buque deberá anclar a una 
distancia de doscientos metros, 
por lo menos, de tierra habitada. 

6. Siempre que sea posible, se fu
migará el buque contra los mos
quitos, antes de la descarga, pe
ro si la fumigación no fuese prac
ticable, la autoridad sanitaria po
drá disp'oner uno de estos dos 
medios, a saber: 

(a) El empleo para la de1::carga de un 
personal inmune, o (b), si esto 
fuese imposible, se sujetará a 
observación el personal de des
carga durante el tiempo de ésta 
y por seis días más a contar des
de el último de exposición a bordo. 

Art. XLVII. Los buques sospecho
sos de fiebre amarilla serán sometidos 
a las medidas indicadas en los incisos 
1, 3 y 5 del artículo anterior, y cuando 
no sean fumigados, se descargarán 
mediante los requisitos selialados en el 
párrafo (a) o (b) de (!icho artículo. 

Art. XLVIII. Los bnques i-11demnes 
de fiebre amarilla, procedentes de 
puertos iníectados, serán puestos en 
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libre plática después de la visita mé
dica de inspección, si el viaje ha du
rado más de seis días. Si éste ha sido 
más corto, se tratará al barco como 
sospechoso hasta que se complete el 
período de seis días a contar desde el 
de la partida. 

Si se presentare un caso de fiebre 
amarilla entre los pasajeros o tripulan
tes durante el período de observación 
se tratará al buque como infectado. ' 

Art. XLIX. Se permitirá inmediata
mente el desembarco de todo indivi
duo que demuestre ser inmune a la 
fiebre amarilla, a satisfacción de 
la autoridad sanitaria del puerto de 
arribo. 

Art. L. Se estipula que en caso de 
dudas para interpretar esta Conven
ción prevalecerá la interpretación del 
texto inglés. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Los Gobiernos que no han firmado 

la presente Convención pueden adhe
rirse a ella, si así lo desean, dirigién
dose por la vía diplomática al Gobier
no de los Estados Unidos de América, 
a fin de que éste lo comunique a los 
demás Poderes firmantes. 

Hecha y firmada en la ciudad de 
Washington, el día 14 d~ octubre de 
mil novecientos cinco, en dos ejempla
res, en español y en inglés, respecti
vamente, que se depositarán en el De
partamento de Estado del Gobierno 
de los Estados Unidos de América 
con el propósito de que se remitan po~ 
!a. vía diplomática copias en ambos 
1d1omas a cada uno de los países sig
natarios. 

D. EDUARDO MOORE. - JUAN J. 
ULLOA-- JUAN GUITERAS. - E. B. BAR
NET.- EMILIO C. JOUBERT. - M. H. 
ALCÍVAR - WALTER WYMAN.-H. D. 
GEDDINGS--JOHN S. FULTON.-WAL
TER D. Me CAw.-J. D. GATEWOOD -
H. L. E. JOBSON, M. D.- JOAQUÍN YE
LA.-E. LICÉACA,- J, L. MEDINA, M. 
D.- DANIEL ED9 LAVORERÍA.-N. VE
LOZ GOITICOA. 

Certifico que es copia exacta del 
orignal. 

(L. S.) 
ELIHU ROOT, 

Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América. 
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10.265 
Decreto de 22 de junio de 1907 por el 

que se adhiere Venezuela a la Con
vención celebrada en Ginebra el 22 de 
agosto de 1906, sobre el mejoramiento 
de la suerte de los heridos y enfermos 
en campaña. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI

DENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Por cuanto el Congreso de los Es
tados Unidos de Venezuela, en Acuer
do d~ 8 de los corrjentes mes y año, 
presto su aprobac1on a la Convención 
celebrada en Ginebra el 22 de agosto 
de 1~, qu~ perfecciona y completa 
las d1spos1c1ones de la anterior de 22 
d~ agosto de 1864, sobre el mejora
miento de la suerte de los heridos y 
enfermos de los ejércitos en campai'la . 

Decreto: 
Art. 19 El Ejecutivo Federal se 

adhiere a la expresada Convención y 
la ratifica en todas y cada una de sus 
partes. 

Art. 2~ El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado de efec
tuar el canje en la forma debida. 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Se_ll<? Nacional, y refrendado por los 
Mm1str~s del Despacho Ejecutivo, en 
el Palacio Federal, en Caracas a vein
tidós de junio de mil novecie~tos sie
te.-Años noventa y seis de la Inde
pendencia y cuarenta y nueve de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

GONZALO PICÓN · FEBRES. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
(L. S. ) 

LUIS CHURIÓN. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



92 

Refrendado. 
El Ministro de · Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. ALVAREZ DE LuGo. 

Refrendado. 
El Mini~tro de Guerra y Marina, 

(L S.) 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rurz. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

MANUEL ADOLFO GARCiA. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

I. PEREIRA ALVAREZ. 

CONYENCION 
fata el aeJeramiento de 1, m rte 4e Ita •eri4n y 

etfermos 4e les ejfrtitea ea m1pa1a. 

Su MAJESTAD EL EMPERADOR DE 
ALEMANIA, REY IJE PRUSIA; EL EXCE
LENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA; Su MAJES
TAO EL EMPERADOR DE AUSTRIA, REY 
DE BOHEMIA, ETC. Y REY APOSTÓLICO 
D3: HUNGRÍA; Su MAJESTAD EL REY 
DE LOS BELGAS; Su ALTEZA REAL EL 
PRÍNCIPE DE BULGARIA; EL EXCELEN
TÍ'>IMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA DE C HILE; Su MAJESTAD EL 
EMPERADOR DE CHINA; Su MAJESTAD 
EL REY DE LOS BELGAS, SOBERANO 
DEL ESTADO INDEPENDIENTE DEL 
CONGO; Su MAJESTAD EL EMPERADOR 
DE COREA; Su MAJESTAD EL-·REY DE 
DINAMARCA; SU MAJESTAD EL R EY 
DE ESPAÑA; EL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; EL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DEL BRASIL; EL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL PRE
SIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCE· 
SA; Su MAJESTAD EL REY DEL REINO 
UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA Y DE 
IRLANDA, EMPERADOR DE LAS INDIAS; 
Su MAJESTA:D EL REY DE LOS HELE
NOS; EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI
CA DE GUATEMALA; EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; Su 
MAJESTAD tlL REY DE ITALIA; SU 
MAJESTAD EL EMPERADOR DEL JA
PÓN; Su ALTEZA REAL EL DUQUE DE 
LUXEMBURGO, DUQUE DE NASSAU; Su 
ALTEZA REAL EL PRÍNCIPE DE MON
TENEGRO; Su MAJESTAD EL REY DE 
NORUEGA; Su MAJESTAD EL REY DE 
LOS PAÍSES BAJOS; EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ; SU MAJES
TAD IMPERIAL EL SHAH DE PERSIA; Su 
MAJESTAD EL REY DE PORTUGAL Y DE 
LOS ALGARVES, ETC ; Su MAJESTAD 
EL REY DE RUMANIA; Su MAJESTAD 
EL EMPERADOR DE TODAS LAS RUSIAS; 
Su MAJESTAD EL REY DE SERVIA; Su 
MAJESTAD EL REY DE SIAM; Su MA
JESTAD EL REY D~ SUECIA; EL CON
SEJO FEDERAL Surzo; EL PRESIDENTE 
DE LA R€PÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY. 

Igualmente anitnados del deseo de 
disminuir, hasta donde de éllos depen
da, los males inseparables de .la gue
rra, y queriendo, con ese fin, l?erf ec
cionar y completar las disposiciones 
en que se con vino en Ginebra el 22 de 
agosto de 1864 para el mejoramiento 
de la suerte de los militares heridos o 
enfermos en los ejércitos en campaña. 

Han resuelto ajustar una nueva Con
vención al efecto y nombrado por sus 
Plenipotenciarios, a saber : 
Su Magestad el Emperador de Alema· 

nia, Rey de Prusia : 
Al Excelentisimo Sefior Chambelán 

y Consejero íntimo actual, A. DE Bu
LL0W, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Berna, 

Al Señor General de Brigada, Barón 
de MANTEUFFEL, 

Al Sefior Médico, Inspector Médico 
General, Doctor VILLARET [con rango 
de General de Brigada], 

, 
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Al Seflor Doctor ZoRN, Consejero 
Intimo de Justicia, Profesor ordinario 
de Derecho en la Universidad de Bonn, 
Sindico de la Corona ; 
El Excelent!simo Señor Presidente de 

la República Argentina. 
Al Excelentísimo Señor ENRIQUE B. 

MORENO, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna, 

Al Sel'lor MOLINÁ SALAS, Cónsul Ge
neral en Suiza ; 
Su Magest,ad el Emperador de Austria, 

R~ de Bohemia, etc., y Rey Apos· 
t6l'!,CQ de Hungria: 
Al Excelentísimo Señor Barón HEI· 

DLER DE EGEREGG Y SYRGENSTEIN, 
Consejero íntimo. actual, Enviado Ex· 
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Berna ; 
Su Majestad el Rey de los Belgas: 

Al SefiOr Coronel de E:,tado. Mayor, 
Conde de T'SERCLAES; Jefe de Esta
do Mayor de la 4, Circunscripción Mi
litar; 
Su Alteza Rtal el Pdncipe de Bulga· 

ria: 
Al Señor Doctor MARIN RoUSSEFF, 

Directo1· del Servicio .Sanitario ; 
Al Señor Capitán de Estado Mayor, 

BORIS SIRMANOFF ; 

El Excelentísimo Señor Presidente de 
la República de Chile : 
Al Señor AGUSTÍN EDWARDS, Envia

do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario; 
Su Mujestad el E-rnperador de Chi'f!,a: 

Al Excelentísimo Señor Lou TSENG 
TSIANG, Enviado Extraordinario y Mi· 
nistro Plenipotenciario en La Haya ; 
Su Mí.J,jestad el Rey de los Belgas, So-

berano del Bstado Independiente del 
Congo: 
Al Señor Coronel de Estado Mayor, 

Conde de T'SERCLAERS, Jefe de Esta
do Mayor de la 4{1 Circunscripción Mi
litar de Bélgica; 
Su M11,jestad el Emperador de Corea: 

Al Excelentísimo Señor KAT0 Tsu
NETADA, Enviado Extraordinario y 

Ministro Pfenipotenciario del Japón en 
.Bruselas; 
Su Majestad el Rey de Dinamarca : 

Al Sefior LAUB, Médico General, Je
fe del Cuerpo de Médicos del Ejército; 
Su Majestad e?Rey de España: 

Al Excelentísimo Señor SILVERIO DE 
BAGUER Y CORSI, Conde de Baguer, 
Minis.tr'o Residente; 
El Presidente de los Est,ados Unidos de 

América. 

Al Señor WILLIAM C,\RRY SANGER, 
-ex-Subsecretario de Guerra de los Es
tados Unid-Os de América, . 

Al Señor Contra-Almirante CHAR
LES S. SPERRY, Presidente de la Es
cuela de Guerra Naval. 

Al Señor General de Brigada GEOR
GE B. DAVIS, Abogado General del 
Ejército, 

Al SefiOr General de Brigada Ro
BERT M. O'REILLY, Médico General 
del ~jército; 
El Señor Presidente de la República 

del Brasil: 

Al Sefior Doctor CARLOS LEMGRU
BER-KR0PF, Encargado de Negocios 
en Berna, 

Al Señor Coronel de Ingenieros del 
Ejército, ROBERTO TROMPOWSKI LEI· 
TAO D' ALMEIDA, Adjunto Militar a la 
Legación del Brasil en Berna ; 
El Presidente de los Est,ados Unidos 

Mexicanos: 
Al Señor General de Brigada JOSÉ 

MARÍA PÉREZ; 
El Presidente de la República France

sa: 
Al Excelentísimo Señor RÉVOIL, Em

bajador en Berna, 
Al Señor L0UIS RENAULT, Miembro 

del Instituto de Francia, Ministro Ple
nipolenciario, Jurisconsulto del Minis
terio de Negocios Extranjeros, Profe
sor de la Facultad de Derecho de 
París, 

Al Señor Coronel de Artillería de 
de Reserva, con título, ÜLIVIER. 
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Al Señor Médico Principal de 2~ Cla
se, PAUZAT; 

Su Maje.~tad el Rey del Reino Unido 
de la Gran Breta1ia y de Irlanda, 
Eniperador de las Indias: 

Al Señor Mayor General Sir JOHN 
CHARLES ARDAGH, K. C. M. G., K. C. 
l. E., C. B., 

Al Señor Profesor THOMAS ERSKINE 
HOLLAND, K. C, D. C. L., 

A Sir J OHN FOURLEY, C. B., 
Al Sefior Teniente Coronel WILLIAM 

GRANT MACPHERSON, C. M. G., R. A. 
M.C.; 

Su Majestad el Rey de los Helenos: 

Al Señor MICHEL KEBEDGY, Profe
sor de Derecho Internacional en la 
Universidad de Berna. 

El Presidente de la Repablica de Gua
temala: 

Al Set\or MANUEL ARROYO, Encar
gado de Negocios en París, 

Al Setior HENRY WISWALD, Cónsul 
General en Berna con residencia en 
Ginebra. 
El Presidente de la Repablica de Hon

duras: 
Al Señor ÜSCAR HOEPFL, Cónsul 

General en Berna; 

Su Maje.~tad el Rey de Italia: 

Al Señor Marqués ROGER MAURIGI 
DI CA::fi'EL MAURIGI, Coronel de su 
Ejército, Qrande Oficial de su Real Or
den de los Santos Mauricio y Lázaro, 

Al SefiOr Mayor.General Médico G10-
VANNI RANDONE, Inspector Sanitario 
Militar, Comendador de Su Real Orden 
de la Corona de Italia; 

Su Majestad el Emperador del Jap6n: 

Al Excelentísimo Señor KATO Tsu
NETADA, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Bruselas; 
Su Alteza Real el Gran Duque de 

Luxemburgo Duque de Nas~au: 

Al Señor Coronel de Estado Mayor 
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CONDE DE T'SERCLAES, Jefe de Esta
do Mayor de la 4~ Circunscripción Mi
litar de Bélgica; 

Su Alteza Real el Príncipe de Monte
negro: 

. Al Señor E. ODIER, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la Confederación Suiza en Ru
sia, 

Al Señor Coronel MüRSET, Médico 
err Jefe del Ejército Federal Suizo; 

Su Majestad el Rey de Noruega: 

Al Señor Capitán DAAE, del Cuerpo 
Sanitario del Ejército Noruego; 
Su Majestad la Reina de los Países 

Bajos: · 

Al Señor Teniente General retirado 
Barón J. c. c. DEN BEER P0ORTU· 
GAEL, Miembro del Consejo. de Es
tado, 

Al Señor Coronel A. A. J. QUANJER, 
Oficial de Sanidad en .Jefe de 1~ clase: 

El Presidente de la República del Perú: 

Al Señor GUSTAVO DE LA FUENTE, 
Primer Secretario de la Legación del 
Perú en París; 

Su Majestad Imperial el Shah de Per~ 
sía: 

Al Exc~lentisimo Señor SAMAD KHAN 
MOMTAZOS-SALTANEH, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en París; 

Su Majestad el Rey de Portugal y de 
lps Algarves, etc.: 

Al Excelentísimo Señor ALBERTO 
D'OLIVEIRA, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Berna; 

Al Señor JOSÉ NICOLAU RAPOSO- BO
TELHO, Coronel de Infantería, Ex-Di
putado, Director del Real Colegio Mi
litar de Lisboa; 

Su Majestad el Rey de Ruma.nía; 

Al Señor Doctor SACHE STEPHANES· 
co, Coronel de reserva; 

Su Majestad el Emperador de todas las 
Rusias: 
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Al Excelenttsimo Setior Consejero· 
Privado DE MARTENS, Miembro Per
manente· del C.onsejo del Ministerio .de 
Rusia; 
S1.1, Majestad el Rey de Servia: 

Al Scf\or MILAN s. T. MARK0VITCH, 
Seqretario General del Ministerio de 
Justicia; 

Al Señor Coronel DR. S0NDERMA
YER, Jefe de la División Sanitaria del 
Ministerio de la Guerr~ ; 
Su Majestad el.Rey de Siam: 

Al Pr1ncipe CHAR00N, Encargado de 
Negocios en París; 

Al Sefíor C0RRAGI0NE D'ORELLI, 
Consejero de Legación en París; 
Su Majestad el Rey de Suecia: 

Al seflor . M. S0RENSEN, Médico en 
Jefe de la 2i División del Ejército; 
El Consejo Federnl Suizo: 

Al Señor E. ÜDIER, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Rusia; 

Al Señor Coronel MüRSET, Médico 
en Jefe del Ejército Federal; 

El Premdente de la República Oriental 
del Uruguay: 
Al Sefíor ALEXANDRE HEROSA, En

cargado de Negocios en París. 
Los cuales, después de haberse co

municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido en lo siguiente: 

CAPITULO I 
De los heridos y los enfermos. 

Art. 1 Q Los militares y demás per
sonas adjuntas a los ejércitos, que es
tuvieren heridos o enfermos deberán 
ser respetados y cuidados sin distin
ción de nacionalidad por el beligeran
te que los tenga en su poder. 

Sin embargo, el beligerante obliga
do a dejar enfermos o heridos a si.,. ad
versario dejará con éllos, hasta donde 
lo permitan las circunstancias milit:i
res, una parte de su personal y de su 
material sanitario para contribuir a 
cuidarlos. 

Art. 29 A reservt1 de los cuidados 
que deben prestárseles en virtud del 

artí~ulo precedente, los heridos o en· 
fermos de un ejército, caídos en poder 
del otro beligerante, son prisioneros 
de guerra y las reglas generales del 
derecho de gentes relativas a los pri
sioneros les son aplicables. 

Sin embargo, los beligerantes que
dan en libertad de estipular entre sí, 
con respecto a los prisioneros o enf er
mos, las cláusulas de excepción o de 
favor que juzguen útiles; y tendrán, 
en particular, la facultad 'de <!orí\¡enir: 

· En entregarse recíprocamente des
pués de un combate, los heridos deja
dos.en el .campo de batalla. 

En remitir a su país, después de ha
berlos puesto en estado de trasportar
los o después de su curación, a los 
heridos o enfermos que no quieran 
retener como prisioneros. 

En remitir a un Estado neutral, con 
el consehtimiento de éste, heridos o 
enfermos de la parte adversa, con la 
obligación, por parte del Estado neu
tral, de internarlos hasta el fin de las 
hostilidades 

Art. 3Q D'espués de cada combate, 
el ocupante del campo de batalla to
mará medidas para solicitar a los he
ridos y hacerlos proteger, igualmente 
,que a los muertos contra el pillaje y 
los malos tratamientos. 

Cuidará de que la inhumación ó la 
incineración de los muertos vaya pre
cedida de un examen atento de sus 
cadáveres. 

Art. 4? Cada beligerante enviará, 
desde que sea posible, a las autorida
des de su país o de su ejército las mar
cas o piezas militares de identidad 
halladas en los nauertos y el estado 
nominativo de los héridos o enfermos 
recogidos por él 

Los beligerantes se mantendrán re
cíprocamente al corriente de las inter
naciones y de las mutaciones, así co
mo de las entradas en los hospitales y 
de los fallecimientos ocurridos entre 
los heridos y enfermos que estuvieren 
en su poder. 

Recogerán todos los objetos de uso 
personal, valores, cartas, etc., que se 
encuentren en los campos de batalla 
o dejados por los heridos o enfermos 
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que fallezcan en los establecimientos 
y cuerpos sanitarios, para hacerlos 
trasmitir a los interesados por las au
toridades de su país. 

Art. 5<? La autoridad militar podrá . 
acudir al celo caritativo de los habi
tantes para recoger y cuidar, bajo su 
inspección, heridos o enfermos de los 
ejércitos, concediendo a las personas 
que hayan atendido a ese llamamiento 
una protección especial y ciertas in
munidades. 

CAPITULO 11 
De l.os Cuerpos y Est.ablecimientos 

Sanit,a,rios. 
Árt. 6Q Los cuerpos sanitarios mo

vibles (esto es: los destinados a acom• 
pañar a los ejércitos·en campafia) y los 
establecimientós fijos del servicio de 
salud serán respetados y protegidos 
por los beligerantes. 

Art. 711 La protección debida a los 
cuerpos y establecimientos sanitarios 
cesa si se hace uso de ella para come
ter actos perjudiciales al enemigo. 

Art. 8<? No .se con·sideran suficientes 
para privar a un cuerpo o a un esta
blecimiento sanitario de la protección 
asegurada por el artículo 6Q: 

19 El !techo de que el personal del 
cuerpo o del establecimiento esté ar
mado y use de sus armas para su pro
pia defensa o la de sus enfermos y 
heridós; 
. 2Q El hecho de que en defecto de 
enf enneros armados, e1 cuerpo o el 
establecimiento esté guardado por un 
piquéte o centinelas provistos de man-
dato regular; · 

3Q El hecho de que se hallen en el 
cuerpo o en el establecimiento armas 
y cartuchos tomados a 103 heridos y 
que no hayan, sido entregados aún al 
servicie competente. 

CAPITULO III 
Del personal · 

Art. 9Q El personal exclusivamente 
destinado a la- recolección, trasporte y 
tratamiento de los heridos y enfermos, 
así como la administración de los cuer
pos y establecimientos sanitarios, · los 
capellanes adjuntos- a los ejércitos se-

rAn respetados y protegidos en toda 
circunstancia; si cayeren en manos del 
enemigo, no serán tratados como pri
sioneros de guerra. 

Estas disposiciones se aplican al per
sonal de guardia de los cuerpos y es
tablecimientos sanitarios en el caso 
previsto en artículo 89, número 2. • 

Art. 10. Asimilase al personal de 
que trata el artículo precedente el per
sonal de las sociedades de socorros 
voluntarios debidamente reconocidas 
y autorizados por su Gobierno, que se 
empleare en los ruerpos y estableci
mientos sanitarios de los ejércitos, con 
la reserva de que dicho personal esta
rá sujeto a las leyes y reglamentos 
militares. 

Cada Estado debe notificar al otro, 
ya desde el tiempo de paz, ya al abrir
se las hostilidades o en el decurso de 
ellas, en todo caso antes. de todo em
pleo· efectivo, los nombr:es de las So
ciedades que él haya autorizado para 
prestar su concurso, bajo su responsa
bilidad, al servicio sanitario oficial de 
sus ejércitos. 

Art. 11. U na sociedad reconocida 
de un país neutral no puede prestar 
el concurso de sus personales y cuer
pos sanitarios a un beligerante sino 
con el consentimiento previo de su 
propio. Gobierno y la autorización del 
beligerante mismo. 

El beligerante que ha aceptado el 
socorro está obligado antes de todo 
empleo a hacer la notificación de ello 
a su adversario. 

Art. 12. Las personas designadas 
en los artículos 9, 10 y 11 continuarán, 
después que hayan caído en poder del 
enemigo, desempeñando sus funciones 
b¡¡.jo la dirección de éste. 

Cuando su concurso no fuere indis
pensable, serán devueltas a su ejérci
to o a su país dentro de los plazos y 
según el itinerario C-OmQatibles con las 
necesidades militares. Ellas se lleva
rán entonces los efectos, los instru
mentos, las armas y los caballos que 
sean de su pro}:)jedad particular. 

Art. 13. El enemigo asegurará al 
personal de que trata el artículo 9, 
mientras esté en su poder, las mismas 
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concesiones y el mismo sueldo que al 
personal de los mismos grados de su 
ejército. 

CAPITULO IV 

Del Material. 

Art. 14. Los cuerpos sanitarios mo
vibles conservarán, si caen en poder 
del enemigo, su material, inclusive sus 
tiros, sean •cuales fueren los medios 
de trasporte y el personal .conducto~. 

Con todo, la autoridad militar com
petente tendrá la facultad de servir· 
se de él para los cuidados de los heri
dos y los enfermos; la restitución del 
material se efectuará en las condicio
nes previstas por el personal sanitario 
y, hasta donde fuere posible, al mismo 
tiempo. 

Art. 15. Los edificios y el material 
de los establecimientos fijos quedan 
sometidos a las leyes de la guerra, más 
no podrán desviarse de su empleo, 
mientras sean necesarios para los he· 
ridos-y los enfermos. 

Con todo, los Comandantes de las 
tropas de operaciones podrán disponer 
de ellos, en caso de necesidades mili
tares importantes, asegurando previa
mente la suerte de los heridos y enfer
mos que en ellos se encuentren. 

Art. 16. El material de las Socie· 
dades de Socorro admitidas al benefi
cio de la convención conforme a las 
condiciones determinadas por ésta, se 
considera como propiedad privada y, 
como tal, será respetado en toda 
circunstancia, salvo el derecho-de re· 
quiaición reconocido a los beligeran
tes seg,ln las leyes y usos de la gue
rra. 

CAPITULO V 

Iie los Convoyes de Evacuación· 
Art. 17 . . Los convoyes de evacua

ción serán tratados como los cuerpos 
sanitários movibles, salvo las siguien 
tes disposiciones especiales. 

19 El beligerante que intercepte un 
convoy podrá dislocarlo, si lo exigen 
las necesidades militarE:s, encargándo
se de los enfermos y heridos que con
tenga. 

TOMO xxx-13 

29 En este caso la obligación de de
vol ver el personal sanitario, prevista 
en el artículo 12, se extenderá a todo 
el personal militar destinado al tras
porte o a la guarda del convoy y pro
visto al efecto de un mandato regu
lar. 

La obligación de devolver el material 
sanitario, prevista en el artículo 14, se 
aplicará a los trenes de ferrocarril y 
barcos de la navegación interior espe
cialmente organizados para las evacua
ciones, lo mismo que el material de re
gularización de los coches, t renes y 
barcos ordinarios pertenecrentes al ser
vicio de salud. 

Los coches militares, distintos de los 
del servicio de salud, podrán ser cap· 
turados con sus t iros. 

El personat civil y los diversos me
dios de trasporte provenientes de la 
requisición, inclusive el material de fe
rrocarril y los barcos utilizados para 
los convoyes, estarán sujetos a las re
glas generales del derecho de gentes. 

CAPITULO VI 

Del Signo Distintivo. 

Art 18. Por homenaje a Suiza, el 
signo heráldico de la Cruz Roja en fon· 
do blanco, formado por intervención 
de los colores federales, se mantiene 
como emblema y signo distintivo del 
servicio sanitario de los ejércitos. 

Art. 19. Este emblema figura en 
las banderas, los brazales, asi como en 
todo el material. relativo al servicio sa
nitario, con permiso de la autoridad mi
litar competente. 

Art. 20. El personal protegido en 
virtud de los artículos 9, aparte 1 ?, 10 
y 11, lleva fijado en el brazo izquierdo 
un brazal con cruz roja en fondo blan
GO, entregado y sellado por la autori
dad militar compet.ente, acompañado 
de una certificación de identidad para 
las personas adjuntas al servicio de 
salud de los ejércitos y que no tuvie
ren uniforme militar. 

Art. 21. La b~ndera distintiva de 
la Convención no puede enarbolarse 
sino sobre los cuerpos y establecimien
tos sanitarios que ella ordena rP.spetar 
y con el consentimiento de la autoridad 
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militar. Deberá ir acompaftada de la 
bandera nacional del beligerante de 
que dependa el cuerpo o el estableci
miento. 

Con todo, los cuerpos sanitarios cal
dos en poder del enemigo no enarbola
rán otra bandera que la de la Cruz Roja 
mientras se hallen en esta situación. 

Art. 22. Los cuerpos sanitarios de 
los paises neutralés que en las condi· 
ciones previstas por el articulo 11, ha
yan sido-autorizados para prestar sus 
servicios, deberán enarbolar con la 
bandera de la Convención la bandera 
nacional del beligerante de que de
pendan. 

Las disposiciones del segundo apar
te del articulo precedente les son apli
cables. 

Art. 23. El Emblema de la Cruz 
Roja en fondo blanco y las palabras 
Cruz Roja o Cruz de Ginebra no po
drán emplearse, ora en tiempo de paz, 
ora en tiempo -de guerra, sino para pro
tejer o designar los cuerpos y esta· 
blecimientos sanitarios, el personal y 
el material protegidos por la Conven
ción. 

CAPITULO VII 

De la Aplicación y de la Ejecucwn 
de la Convención. • 

Art. 24. Las disposiciones de la 
presente Convención no son obligato
rias sino para las Potencias contratan
tes en caso de gu·erra entre. dos o más 
de ellas. Estas disposiciones cesarán 
de ser obligatorias desde el momento 
en que una de las potencias beligeran
tes no fuere firmante de la Conven· 
ción. 

Art. 25. Los Comandantes en Jefe 
de los ejércitos beligerantes habrán de 
cuidar de los· pormenores de ejecución 
de los artículos precedentes, igualmen
te que de los casos no previstos confor· 
me a las instrucciones de sus Gobie·· 
nos respectivos y conforme a los prin· 
cipios generales de la presente Con· 
vención. 

Art. 26. Los Gobiernos firmantes 
tomarán las medidas necesarias para 
instruir a sus tropas y especialmente 
al personal protegido .icerea de las dis-

posiciones de la presente Convención y 
para ponerlas en conocimiento de las 
poblaciones. 

CAPITULO VIII 
De la represión de los abusos 

y de las infracciones 

Art. '!7. Los Gobiernos firmantes 
cuya legislación no sea desde ahora 
suficiente, se comprometen a tomar o a 
proponer a sus Legislaturas las medi· 
das necesarias para impedir en todo 
tiempo el empleo por particulares o por 
sociedades qúe no sean las que a él 
'tienen derecho en virtud de la presen
te Convención del emblema o de la 
denominación de Cruz Roja o Cruz de 
Ginebra, particularmente con un fin 
comercial, ponnedio de marcas de f á
brica o de comercio La prohibición 
del empleo del emblema o de la deno
minación de que se trata, producirá su 
efecto desde la época determinada por 
cada legislación y, a más tardar, cinco 
aflos después de puesta en vigor la pre · 
sente Convención. Puesta ésta en vi
gor, no será ya lícito tomar una marca 
de fábrica o de comercio contraria a la 
prohibición. 

Art. 28. Los Gobiernos firmantes 
se obligan igualmente a tomar o a pro
poner a-sus Legislaturas, en caso de in
suficiencia de sus leyes penales milita
res, las medidas necesarias para repri
mir en tiempo de guerra los actos in
dividuales de pillaje y del maltrata
miento para con heridos y enfermos de 
los ejércitos, así como para castigar, 
como usurpación de insignias milita· 
res, el uso abusivo de la bandera y del 
brazal de la Cruz Roja por militares o 
particulares no protegidos por la pre
sente Convención. 

Ellos se comunicarán por conducto 
del Consejo Federal Suizo las disposi
ciones relativas a esa represión, a más 
tardar dentro de cinco aflos, contados 
desde lo ratificación de la presente 
Convención. 

DISPOSICIONES GENEl:tALES 

Art. 29. L:1 presente Convención 
será ratificada lo antes posible. 

Las ratificaciones se canjearán en 
Berna. 
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De la entrega de cada ratificación EN FE DE LO OUAL, los Plenipoten-
se levantará un acta de la cual se re- ciarios han firmado la presente Con
mitirá copia certificada, como autén- vención y la han provisto de sus Sellos. 
tica por la vía diplomática a todas las Hecha en Ginebra, a seis de julio 
Potencias contratantes. de 1906, en un solo ejemplar que que· 

Art. 30. La presente Convención dará depositado en los archivos de la 
entrará en vigor para cada Potencia Confederación Suiza y del cual se re
seis meses después de la fecha de la mitirán copias certificadas como eón
entrega de su ratificación. formes por la v[a diplomática a las 

Art. 31. La presente Convención Potencias contratantes : 
debidamente ratificada reemplazará la Por Alemania: 
Convención del 22 de agosto de 1864 ( L. S.) v. BUllow.- ·( L. S.) Frhr. 
en las relaciones entre los Estados v. Manteuffel.-( L. S.) Villaret.-
contratantes. Zorn. 

La Convención de 1864 queda en vi· Por la República Argentin<1,: 
gor en las relaciones entre las partes ( L. S.) Enrique B. Moreno. -(L. 
que la firmaron y que no ratificaren s.) Francisco Molina Salas. 
igualme~te la presente Convención:, Por Austria-Hungri,a: 

Art .. 32. La pl"esen~e. Convenc,10!1 . (L. s ) Frhr. v. Heidler (ad refe-
podrá, hasta el 31 de d1c1embre _prox1- rendum). 
mo, ser firmada por las Potencias re- . 
presentadas en la Conferencia que se Por Bélgica : 
abrió en Ginebra el 11 de junio de (L. S.) Cte. J. de T'Serclaes. 
1906, lo mismo que por las Potencias Por Bu1garia : 
no representadas en esai, Conferencia (L. S.). Dr. Rousseff. - (L. S.) Ca-
que firmaron la Convenc on de 1864. pitán Sirmanoff. 

Las d~ esas Potencias que para el Por Chil,e · 
31 de diciembre de 1906 no hubieren (L S ) A · t' Ed d 
firmado la presente Convención se ha- · · ~us m war s. 
liarán en libertad de adherirse a ella en Por China : 
lo sucesivo. Deberán hacer saber su (L. S.) Loutsengtsiang. 
adhesión por medio de una notificación Por el Congo : 
es~rita, dirjgi~a al Consejo Federal (L. &.) Cte. J. de T'Serclaes. 
Suizo y comunicada por éste a todas Por Corea . 
las Potencias contratantes. · 

Las demás Potencias podrán pedir ( L. S.) ~ato Tsunetada. 
su a9hesión en la misma forma, pero Por Dinamarca: 
su solicitud no producirá efecto sino ( L. S.) H. Laub. 
en el caso de que, dentro del plazo de Por España : 
un año contado -desde la notificación ( L. S ) Cde. Silverio de Baguer 
a! Consej? ~ederal, éste no ~aya reci· Por los Estad-Os Unidos de Amé-
bido opos1c1on por parte de nmguna de rica: 
las Potencias contratantes. w c s (L s ) e s 

Art 33. Cada una de las Partes m. ary anger. - · · · · 
contratantes tendrá la facultad de Sperry.- (L. S.) Geo. B. Davis.-(L. 
d . I t C .6 E S.) R. M. O'Reilly. 

enunciar apresen e onvenc1 n. s- Por los Estad-Os Unidos del Brasil: 
ta denuncia no producirá efecto sino 
un afio después de la notificación he- ( L. S.) C. Lemgruber Kropf · -Cnel. 
cha por escrito al Consejo Federal Roberto Tromponswsky Leitáo d' Al
Suizo, quien comunicará inmediata- meida. 
mente la notificación a todas las otras Por los Estad-Os Unidos Mexicanos: 
Partes contratantes. (L. S) José M. Pérez (ad-referen-

Esta denuncia no valdrá sino con dum). 
res~cto a la Potencia que la hubiere Por Francia: 
notificado. (L.$.) Révoil.-(L. $.) L. Renault . 
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(L. S.) S. Olivier.-(L. S.) E. Pauzat 
Po,- la Gran Bretatla e Irlanda: 

(L. S.) John C. Ardagh. - (L. S.) 
T. E. Holland·-(L. S) John Furley. 
--(L. S) Wm. Grant M~pherson (con 
reserva de los articulos 23, 'Z7 y 28). 

Por Grecia: 
Michel Kebedgy. 

Por Guatemala: 
(L. S.) Manuel Arroyo. - (L. S) H. 

Wiswald. 
Por Honduras: 

Osear Hrepfl. 
Por Italia: 

(L. S.) Maurigi.- (L. S.) Randone. 
Por el Japón: 

(L. S.) Kato Tsunetada. 
Por el Luxemburgo: 

(L. S.) Cte. J. de T'Serclaes. 
Por Monten·egro: 

(L. S.) E Odier -Coronel MUrset, 
Por Noruega: 

Hans Daae. 
Po1' los Países Bajos: 

(L. S.) Den Beer Poortugael.-(L 
S.) Quanjer. 

Por el Perú: 
(L. S.) Gustavo de la Fuente. 

Por Persia: 
(L. S.) Momtaz-os-Saltaneh. - M. 

Samad Khan) con reserva del artículo 
diez y ocho). 

Pur Portugal: 
(L. S.) Alberto D'Oliveira.- (L. S.) 

José Nicolau Raposo-Botelho. 
Por Rumania: 

(L. S.) Dr. Sache Stephanesco. 
Por Rusia: 

(L. S.) Martens. 
Por Servia: 

(L. S.) Milan St Marcovitch.- (L 
S.) Dr. Román Sondermayer. 

Por Siam: 
(L. S.) Charoon. - Coragioni D' 

Orelli. 
Por Suecia: 

(L. S.) Olof Sort:nsan. 

Por Suiza: 
(L. L.) E. Odier.-Coronel Mürset. 

Por Uruguay: 
(L. S ) A. Herosa. 
Es copia cuya conf onnidad certifico. 
El Secretario del Departamento Po 

lítico Federal, 
GRAFFINA. 

Berna: 22 de agosto de 1906. 

PROTOCOLO FIN AL 
DE LA CONFERENCIA DE REVISIÓN DÉ 

LA CONVENCIÓN DE GINEBRA 

La Conferencia ~onvocada por el 
Consejo Federal Suizo con la mira de 
la revisión de la Convención Interna
cional de 22 de agosto de 1864, fara 
el mejoramiento de la suerte de los 
militares heridos ~n los ejércitos en 
campafía, se reunió en Ginebra el 
11 de junio de 1.906. Las Potencia:; 
cuya enumeración sigue tomaron par. 
te en la Conferencia, para la cual ha
bían designado los Uelegados supra
nombrados: 

ALEMANIA: 

Al Excelentísimo Señor Chambelán 
y Consejero .íntimo actual, A. D~ B0-
LLOW, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Berna, 

Al Sefior General de Brigada, Barón 
de MANTEUFFEL, 

Al Sel'lor Médico Inspector, Médico 
General, Doctor· VILLARET (con rango 
de General de Brigada), 

Al Sefíor Doctor ZORN, Consejero 
Intimo de Justicia, Profesor Ordina
rio de Derecho en la Universidad de 
Bonn, Síndico de la Corona. 

REPUBLICA ARGENTINA: 
Al Exc, lentísimo Sefíor ENRIQUE B. 

MORENO, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna, 

Al Sefíor M. MoLINA SALAS, Cónsul 
General en Suiza. 

AUSTRIA-HUNGRIA 

Al Excelentísimo Sefior Barón HEI
DLER EGEREGG y SYRGENETEIN, Con-

,, 
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sejero intimo actual. Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
Berna, 

Al Señor CaballeroJoSEPH D'URIEL, 
Médico en Jefe del Ejército Imperial 
y Real austro-húngaro, Jefe del Cuer
po de oficiales de Sanidad y Jefe del 
149 Departamento del Ministerio I. y 
R. de la Guerra, 

Al Señor ARTHUR EDLER DE MECÉN· 
SEFFI, Teniente Coronel del Cuerpo 
Mayor General, 

Al Señor Doctor ALFRED ScHO
l<ING, Médico Lugarteniente Coronel, 
Médico en Jefe de la Guarnición de 
Salzburgo. 

BELGICA: 

Al Señor Coronel de Estado Mayor, 
Conde de T'SERCLAES, Jefe de Esta· 
do Mayor de la 4" Circunscripción Mi
litar, 

Al Señor Doctor A, DELTENRE, Mé· 
dico deJ Regimiento de Carabineros. 

BULGARIA: 

Al Señor Doctor MARIN ROUSSEFF, 
Director del Servicio Sanitario, 

Al Señor Capitán de Estado Mayor, 
BORIS SIRMANOFF. 

CHILE: 

Al Sefior AGUSTÍN EDWARDS, En
viado Extraordinario y Ministro PI'e
nipotenciario, 

Al Señor CHARLES ACKERMANN, 
Cónsul de Chile en Génova. 

CHINA: 

Al Excelentísimo Señor Lou TSENG 
TsIANG, Enviado Extraordinario y Mi· 
nistro Plenipotenciario en La Haya, 
· Al Señor Ou WEN TAY, Secretario 
de Legación en La Haya, 

Al Señor lo TsAo YEu, Secretario 
de la Misión Especial de China en Eu
ropa. 

EL CONGO: 
Al Sel'lor Coronel de Estado Mayor, 

Conde de T'SERCLAES, Jefe de Esta
do Mayor de la 4'- Circunscripción Mi
litar de Bélgica, 

Al señor Doctor A. DELTENRE, Mé
dico de Regimiento de Carabineros de 
Bélgica. 

COREA: 

Al Excelentísimo Sefior KATO Tsu
NETADA, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Japón en 
Bruselas, 

Al Sel'lor MoTOJIRO AKAS..lfI, Coronel 
de Infantería, 

Al Sel'IOr Doctor en Medicina, ELJI· 
RO HAGA, Médico Principal de 1~ cla· 
se, (con rango de Coronel), 

Al Señor Príncipe SANETERU Ircm• 
JO, Capitán de Fragata (rango de Te
niente Coronel), 

Al Señor Doctor en Derecho MASAN O· 
SUKE AKRYAMA, Consejero en el Mi
nisterio de la Guerra del Japón. 

DINAMARCA: 

Al Seflor LAUB, Médico General, Je
fe del Cuerpo de Médicos del Ejército. 

ESPAÑA: 

Al Excelentísimo Seflor SILVERIO DE 
BAGUER Y CORSI, Conde de Baguer, 
Ministro Residente, 

A Don JOSÉ J0FRE M0NTOJO, Coro
nel de Estado Mayor, Edecán del Mi
nisterio de la Guerra, 

A Don JOAQUÍN CORTÉS BAYONA, 
Subinspector de l '- Clase del Cuerpo 
Sanitario Militar. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

Al Señor WILLIAM CARY SANGÉR, 
ex-Subsecretario de Guerra de los Es· 
tados Unidos de América, 

Al Señor Contra-Almirante CHAR
LES s. SPERRY, Presidente de la Es
cuela de Guerra Naval, 

Al Señor General de Brigada GEOR· 
GE B. DAVIS, Abogado General del 
Ejército, 

Al Sel'IOr General de Brigada Ro
BERT M. O'REILLY, Médico General 
del Ejército. 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL: 

Al Señor Doctor CARLOS LEMGRU-
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BER-KR0PF, Encargado de Negocio~ 
en Berna, 

Al Senor Coronel del Cuerpo de In
genieros ROBERTO TROMPOWSK[ LEI· 
TAO D'ALMEIDA, Adjunto Militar a la 
Legación de los Estados Unidos del 
Brasil en Berna. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

A\ Señor nen eral de Brigada JOSÉ 
MARÍA PÉREZ. 

FRANCIA: 

Al Excelentisimo Señor RÉVOIL, Em· 
bajador en Berna, 

Al Sefior Lours RENAULT, Miembro 
del Instituto de Francia, Ministro Ple
nipotenciario, Jurisconsulto del Minis
terio de N~ocios Extranjeros, Profe
sor de la Facultad de Derecho de Pa
rís, 

Al SefíOr Coronel de Artillería de Re
serva, con título, OLIVIER, 

Al Señor Médico Principal de 21;1 Cla· 
se, PAUZAT. 

LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA: 

Al Señor Mayor General Sir J 0HN 
CHARLES ARDAGH, K. C. M. G., K. C. 
I . E., C. B., 

Al Señor Profesor TH0MAS ERSKINE 
HOLLAND, K. C., D. C. L., 

A Sir JOHN FURLEY, C B., 
Al Señor Teniente Coronel WILLIAM 

GRANT MACPHERS0N, C. M. G., R. A. 
M.C. 

GRECIA: 
Al Señor MrCHEL KEBEDGY, Profe

sor de Derecho Internacional en la 
Universidad de Berna. 

GUATEMALA: 

Al Señor MANUEL ARROYO, Encar
gado de Negocios en Parfs, 

Al Señor HENRY WISWALD, C6nsul 
General en Berna con residencia en 
Ginebra. 

HONDURAS: 

Al Señor OSCAR H<EPFL, Cónsul Ge
neral en Berna. 

ITALIA: 

Al Señor Marqués ROGER MATJRIGI 
DI CASTEL ·MAURIGI, Coronel, Grande 
Oficial de la Orden de los Santos Mau
ricio y Lázaro, 

Al Señor Mayor General Médico GIO· 
VANNI RAND0NE, Inspector Sanitario 
Militar, Comendador de la Orden Real 
de la Corona de I tália. 

JAPON: 
Al Excelentísimo Señor KAT0 Tsu

NETADA, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Bruselas, 

Al Sefior MOT0JIR0 AlfASHI, Coro
nel de Infanterta, 

Al Señor Dr. en Medicina, EIJIRO 
HAGA, Médico Principal de l '- clase 
( cori rango de Coronel), 

Al Sef\or Príncipe SANETERU ITCHI
JO, Capitán de. Fragata (con rango de 
Teniente Coronel), 

Al Señor Dr. en Derecho MASANO· 
SUKE AKIYAMA, Consejero en el Mi
nisterio de Guerra. 

LUXEMBURGO: 

Al Señor Coronel de Estado Mayor 
CONDE DE T'SERCLAES, Jefe de Esta
do Mayor de la 4~ Circunscripción Mi
litar de Bélgica, 

Al Señor Dr. A. DELTENRE, Médi· 
co de Regimiento de Carabineros de 
Bélgica. 

MONTENEGRO: 
Al Señor E. ODIER, Enviado Ex· 

traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la Confederación Suiza en Ru
sia, 

Al Señor Coronel M0RSET, Médico 
en Jefe del Ejército Federal Suizo. 

NICARAGUA: 

Al señor OSCAR H<EPFL, Cónsul Ge· 
neral de Honduras en Berna. 

NORUEGA: 
Al Señor Capitán DAAE, del Cuerpo 

Sanitario del Ejército Noruego. 

PAISES BAJOS: 

Al Señor Teniente General retirado 
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Bar6nlJ. c. c. DEN BEER P00RTUGAEL, 
Miembro del Consejo de Estado, 

Al Setlor Coronel A. A. J QuANGER, 
Oficial de Sanidad en Jefe de 1~ clase. 

PERU: 

Al Señor GUSTAVO DE LA FUENTE, 
Primer Secretario de la Legación del 
Perú en París. 

PERSIA: 

Al Excelentísimo Señor SAMAD KHAN 
M0MTAZ-0S-SALTANEH, Enviado tx
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en París. 

PORTUGAL: 

Al Excelentisimo Señor ALBERTO D' 
ÜLIVEIRA, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna, 

Al Sefior JOSÉ NICOLAU RAP0SO
B0TELH0, Coronel de Infantería, ex
Diputado, Director del Real Colegio 
Militar de Lisboa. 

RUMANIA: 
Al Sefior Doctor SACHE STEPHANES

co, Coronel de reserva. 

RUSIA: 
Al Excelentísimo Sefior Consejero 

Privado DE MARTENS, Miembro Per
manente del Consejo del Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Rusia, 

Al Señor General Mayor YERMO
LOFF, del Estado Mayor General de 
Rusia, 

Al Señor Consejero de Estado actual 
Dr. en Medicina DE HUBBNET, 

Al Sefior Consejero de Estado DE 
WREDEN, Profesor sustituto en la Aca· 
demia Imperial de Medicina, 

Al Sef\or J. ÜWTCHINNIKOFF, T~
niente Coronel, Profesor de Derecho 
lnternacional en la Academia Naval 
de San Petersburgo, 

Al SeñOr GOUTCHKOFF, Delegado de 
la Cruz Roja. 

SERVIA: 
Al Señor MILÁN ST. MARCOVITCH, 

Secretario General del Ministerio de 
Justicia, 

Al Sel'íor Coronel Dr. SONDERMAYER, 
Jefe de la División Sanitaria en el Mi
nisterio de la Guerra. 

SIAM: 
Al Sef\or Principe CHAROON, Encar

gado de Negocios en París, 
Al Señor CORRAGIONI D'ORELLI, 

Consejero de Legación en París. 

SUECIA: 

Al Señor SoRENSEN, Médico en Je
fe de la ~ División del Ejército. 

SUIZA: 

Al Señor ÜDIER, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
Rusia, 

Al Señor Coronel MüRSET, Médico 
en Jefe del Ejército Federal. 

URUGUAY: 
Al Sel'íor ALEXANDRE HEROSA, En

cargado de Negocios en Paris. 
En una serie de reuniones efectua

das del 11 de junio al 5 de julio de 
1906 discutió y adoptó la Conferencia, 
para someterlo a la firma de los Pleni· 
potenciarios, el texto de una Conven
ción que llevará la fecha del 6 de julio 
de 1906. 

Además, y en conformidad con el 
articulo 16 de la Convención para el 
arreglo pacifico dé los conflictos in· 
ternacionales del 29 de julio de 1899, 
que reconoció el ar9itraje como el me
dio más eficaz y al propio tiempo más 
equitativo de arreglar los litigios que 
no se han resuelto por las vías diplo
máticas, la Conferencia emitió el voto 
siguiente: 

La Conferencia expresa el voto de 
que, para llegar a una interpretación 
y a una aplicación tan exacta como 
sea posible de la Convención de Gine
bra, las Potencias contratantes sorne· 
tan al Tribunal Permanente de La 
Haya, si a ello se prestan los casos y 
las circunstancias, las ·diferencias que 
en tiempo de paz, se susciten entre 
ellas relativamente a la interpretación 
de dicha Convención. 

Este voto fue adoptado por los Es
tados siguientes: 
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Alemania, RepCiblica Argentina, 
Austria-Hungría, Bélgica, Bulgaria, 
Chile, China, Congo, Dinamarca, Es
paña (ad ref.), Estados Unidos de 
América, Estados Unidos del Brasil, 
Estados Unidos Mexicanos, Francia, 
Grecia, Guatemala, Honduras, Italia, 
Luxemburgo, Montenegro, Nicaragua, 
Noruega, Países Bajos, Perú, Persia, 
Portugal, Rumania, Rusia, Servia, 
Siam, Suecia, Suiza y Uruguay. 

Este voto f ué rechazado por los Es
tados sigt.1ientes: 

Core¡i, Gran Bretaña y Japón. 
En f é de io cual firmaron los Dele

gados el presente Protocolo. 
Hecho en Ginebra a seis de julio de 

mil novecientos seis en un solo ejem· 
piar que será depositado en los archi
vos de la Confederación Suiza, y del 
cual se expedirán copias certificadas 
como conformes a todas las Potencias 
representadas en la Conferencia: 

Por Alemania: 
v. Büllow.- Barón v. Manteuffel.

Villaret-Zorn. 
Por la República Argentina: 

Enrique B. Moreno. - Francisco Mo
lina Salas. 

Por Austria-Hungría: 
Barón Heidler-Egeregg. d. pl.- Dr. 

Jos. Ritter v. Uriel,-G. Liet, Delega
do adjunto.- -Arthur von Mecenseffy, 
Obstlt. Deleg. adj. - -Dr. Alfred Schüc
king, O. St. A. Médico Guarnición en 
Jefe de Salzburgo. Deleg. adj. 

Por Bélgica: 
Cte. J. de T'Serclaes.-Dr. A. Del

tenre. 
Por Bulgar ia: 

Dr. Rousseff.-Capitán Sirmanoff. 
Por Chile: 

Agustín Edwards. - Ch. Acker
mann. 

Por. China: 
Loutsengtsiang. - Ou Wentai. - lo 

Tsaoyeu. 
Por el Congo: 

Cte. J. de T'Serclaes.- Dr. A. Del
tcnre. 

Por Corea: 
Kato Tsunetada.-Coronel M. Akas

hi. - Principe ItchiJo. --M. Akiyama. 
Por Dinamarca: 

H. Laub. 
Por Espafla: 

Cde. de Baguer. --José Jofre Monto
jo. - Joaquin Cortés y Bayona. - (Ad
referendum). 

Por ws Estados Unidos de América: 
Wm. Cary Sanger.- C S. Sperry.

Geo. B. Davis.- R. M. O'Reilly. 
Por ws Estados Unidos del Brasil: 

C. Lemgruber Kropf. - Coronel Ro
berto Trompowski Leitáo d' Almeida. 

Por los Estados Unidos M exican0$: 
José M. Pérez. 

Por F-mncia: 
Révoil. - L. Renault. - S. Olivier.

E. Pauzat. 
Por la Gran Bretmia e Irlanda: 

John E. Ardagh,-T. E. Holland.
John Furley -W. G. Macpherson. 

Por Grecia: 
Michel Kebedgy. 

Por Guatemala: 
Manuel Arroyo. - H. Wiswald. 

Por Honduras: 
Osear Hcepfl. 

Por Italia: 
Maurigi. -·G. Randone. 

Por el Jap6n: 
Kato Tsunetada. -Coronel M. Akas

hi.- Pri ncipe Itchijo - M. Akiyama. 
Por el Luxemburgo: 

Cte. J. de T'Serclaes.--Dr. A. Del
tenre. 

Por Montenegro: 
E. Odier.- Coronel Mürset. 

Por Nicaragua: 
Osear Hcepfl. 

Por Noruega: 
Hans Daae. 
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Poi· los Pa-t8&? Bajos: 
Den Beer Poortugael. - Quanger.

Por el Perú: 
Gustavo de la Fuente. 

Por Persia: 
M. Samad Khan. 

Por Por(ugal: 
Alberto D'Oliveira. - José Nicolau 

Raposo-Botelho. 
Po1· Rumania: 

Dr. Sache Stephanesco. 
Por Rusia: 

Martens. - Yermoloff.- V. de Hub
benet. -J. Owtchinnkoff. 

Por Servia: 
Milan St. Markovitch.- Do~tor Ro

mán Sondermayer. 
Por Siam: 

Charoon. - Corragioni D'Orelly. 
Por Suecia: 

Olos Sorensen. 
Púr Suiza: 

E. Odier. - Coronel Mürset. 
Por el Uruguay: 

A. Herosa. 
Es copia cuya conformidad certifica 
El Secretario del Departamento Po-

litico Federal, 
GRAFFINA. 

Berna: 22 de agosto de 1906. 

10.266 
Resolución de 25 de junio de 1907, 'fX)1' 

la cual se dispone la completa cance
lación de la Deuda Postal de Vene
zuela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos. --Caracas: 25 de 
junio de 1907. -969 y 499 

Resuelw: 
Pagados los catorce mil setecientos 

cuarenta y siete bolívares con nueve 
céntimos (B 14. 747,09) que se destina
ron para ir amortizando la Deuda Pos
tal de Venezuela, por Resolución del 24 
del presente, el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de V cnezuela y Pre
sidente Constitucional de la República, 

TOMO XXX.-14 

dispone que se l)roce,la a la completa 
cancelación de la cantidad de cuarenta 
mil doscientos cincuenta y un francos 
<'On cincuenta y nueve céntimos (Fs. 
40.251,59) ague alcanzll la Deuda reco
nocida hasta el día, por derechos de 
tránsito de la correspondencia cerrada 
y al descubierto, con las Administra
ciones Postales del Exterior. 

.Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO MANUEL RUIZ. 

10.267 
Resolución de 26 de junio de 1907, por 

la cual se dispone que qu,eden en vi
gencia únicamente las Escuelas que 
sean indispensables para.el buen ser
vicio de la educación general y que 
no se eliminen sino las pen$Í<mes y 
el personal suplementario 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
t,~rio de Instrucción Pública. - Direc
ción de Instrucción Popular y de Be
llas Artes. -Caracas: 26 de junio de 
1907.- 96~ y 499 

Resuelt,o; 
En la necesidad que tiene actualmen

te el Gobierno Nacional de hacer las 
mayores economías en todos los ramos 
de la Administrición Pública, tanto en 
el Distrito Federal como en los Estados 
que constituyen la Unión Venezolana, 
para poder atender en la forma debida a 
los compromiws que hoy gravitan so
bre el Tesoro Público, el General Cipria
no Castro, Restaurador de Venezuela y 
PresidenteConstitucional de la Repúbli
ca, ha tenido a bien disPOner que en el 
ramo de Instrucción Popular queden 
por el momento en vigencia las Escue
las que sean indispensables para el buen 
servicio de la educación general, todo 
de acuerdo con el Código de la materia; 
y que no se eliminen del personal de 
este Despacho sino las pensiones o em
pleados supernumerarios. 

Comunlquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

l. PEREIRA ALVAREZ. 
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10.268 
Decreto de 19 de junw ie 1901, por el 

cual se ordena colocar en el Sal6n 
EUptico del Palacio Federal el1etra· 
to del eminente patrici-0 General 
F'rancisco Rodríguez del Toro. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLIC~, 

CONSIDERANDO: 
Que el Ilustre Patricio Don Francis· 

co Rodrfguez del Toro, el mas antiguo 
de los Generales de Venezuela y Co
lombia, fué uno de los venezolanos que 
trabajaron con mayor entusiasmo y 
decisión por la Independencia Nacio
nal, sacrificando en aras de élla y de 
la Causa Republicana gran parte de 
su cuantiosa fortuna; y 

CONSIDERANDO: 
Que la firma de aquel respetable 

ciudadano es una de las que autorizan el 
Acta de la Independencia, solemnemen
te promulgada el 5 de Julio de 1811. 

Decreta: 
Art. lQ El retrato del Ilustre Pró

cer de la Independencia Don Francisco 
Rodríguez del Toro, será colocado en 
el Salón Elíptico del Palacio Federal, 
como demostración sincera del respe· 
to y veneración que la Causa Liberal 
Restauradora .profesa a los Ilustres 
Fundadores d~ la Patria. 

Art. 2~ Se fija el día 5 de Julio del 
corriente año, 969 aniversario de la 
Independencia Nacional, para la inau· 
guración del retrato a que se refiere 
el artículo anterior. 

Art. 3Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo l<,ederal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintinueve de junio d'e 1907.-Años 
96'.' de la Independencia y 499 de la 
Federación. 

(L. S.) CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S. ) GON~'.ALO PICÓN -FEBRES. 

10.269 
Aouwdo de 1Q de julio de 1901, '{)01' el 

cual se autoriza al Ejecutivo Fed,ral 
para que haga las modificaciones que 
juzgue convenientes a la Ley de Pre
supuesto de Rentas y Gastos Públicos. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

C<msitJ,erando: 
Queel30de junio último venció el 

lapso de Ley del Presupuesto de Ren
tas y Gastos Públicos sancionado el 16 
de agost.o de 1905, 

Acuerda: 
Art. único. Se autoriza al Ejecuti· 

vo Federal para que, basado en la Ley 
de Presupuesto de Rentas y Gastos Pú
blicos en referencia, y de acuerdo con 
los ingresos del Erario Nacional y las 
necesidades de la Administración, haga 
las modificaciones que juzgue conve
nientes a dicha ley; ast como también 
para hacer uso de las facultades con· 
cedidas por el Decreto Legislativo, de 
18 de agosto de 1905. 

Dado en el Palacio Feder~l Legi~la
tivo, en Caracas, a 19 de julio de 1907. 
- Anos 96Q de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente, 
J. M. GARCÍA GÓMEZ. 

El Vice-Presidente, 
M. TAMA YO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
Vicente Pirnentel. 

F. de P. Reyes. 

10.270 
Acuerdo de 19 de julw de 190?, por el 

que se ordena erogar por una sola 
vez, la suma de B 6 000 a f a:vor del 
ciudadano Doctot Simón Bonif acio 
Silva y Bolívar. 

EL CONGRESO 
Dll LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Art. 19 Donar por un sola vez, al 

ciudadano Doctor Sim6n Bonifacio Sil-
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va y BoUvar, la cantidad de (B 6.000) 
seis mil boUvareJ, en cuotas quincena
les de (B ?.60) doscientos cincuenta bo
lfvares cada una. 

Art. 29 Colocar la expresada canti
dad de (B 6.000) seis mil bolívares, en 
la Ley de Rentas y Gastos Públicos de 
la Nación, que sancionará el Congreso 
Nacional en las presentes sesiones. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
",(O, en Caracas, a 19 de julio de 1907.-
At'ios 969 de la Independencia y 49? de 
la Federación. 

El Presidente, 
J. M. GARCÍA GóMEZ. 

El Vice-Presidente, 
M. TAMAYO PéREZ. 

Los Secretarios. 
V icent,e Pimentel. 

F. de P. Reyes. 

10.271 
Contrato celeln'ado el S de julio de 1907, 

entre el ciudadano Ministro de Fo
mento y el Doctor F. Jiménez A rráiz, 
para la explotdción del asfalto, hetún, 
brea y petróleo exist-entes en los Dis
tritos Acosta y Zamora del Estado 
Fa~n, y Silva del Estado Lara~ 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
Francisco Jiménez Arráiz, mayor de 
edad y vecino de esta capital, hemos 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, con
forme a lo dispuesto en el articulo 128 
del Decret? Reglamentario de la Ley 
de Minas vigente, otorga a F. Jiménez 
Arráiz, sus sucesores, cesionarios o 
causahabientes, en dominio útil por el 
término de cincuenta aflos, las minas 
de asfalto, betún, brea y petróleo, 
existentes en los Distritos Acosta y 
Zamora del Estado Falcón y en el Dis
trito Silva del Estado Lara, desde la 
margen izquierda del rfo Tocuyo. 

Art. 2? F. Jiménez Arráiz, sus su
cesores, cesionarios o causahabientes, 
se obligan: 

a) A dar comienzo a la explotación 
de esta concesión minera, dentro del 
término de cuatro aflos prescrito por 
el articulo 57 del Decreto precitado, 
lapso que se contará desde la fecha en 
que este contrato sea publicado en la 
Gaceta Oficiol,; 

b) A pagar al Gobierno Nacional en 
calidad de indemnización, la suma de 
dos mil quinientos bolívares, si en el 
término señalado no hubieren comen
zado la explotación,· y en este caso ten
drán derecho a la prórroga de cuatro 
años más que acuerda el artículo 58 
del mismo Decreto; 

c) A pagar al Gobierno Nacional 
en la Oficina respectiva. los impuestos 
fijados en el artículo 1Z7 del susodicho 
Decreto; esto es: dos bolívares anuales 
por cada hectárea que tengan de su
perficie los yacimientos contratados, 
y cuatro bolivares por cada tonelada 
de asfalto, betún, brea o petróleo que 
se exporte El impuesto superficial de 
cada yacimiento empezará a pagarse 
desde la fecha en que sea aprobado 
por el Ministerio de Fomento el plano 
respectivo; 

d) A presentar al Ministerio de Fo
mento )03 planos de cada yacimiento 
que se ponga en explotación, dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fe. 
cha en que se hubiere comenzado. 
Estos planos deberán ser levantados 
por un ingeniero o agrimensor titular 
y verificados de acuerdo con las pres
cripciones del artículo 35 del Decreto 
de que ya se ha hecho mención. 

Art. 39 El Ejecutivo Federal se 
compromete por su parte: 

a) A no gravar la explotacióñ de 
las sustancias aquí contratadas, con 
otro impuesto o contribución que los 
establecidos en el artículo anterior; 

b) A exonerar de derechos de im
portación, por una sola vez, las maqui
narias, herramientas, aparatos y en
seres destinados a la empresa, y por 
todo el tiempo de la duración de este 
contrato, los envases desarmados que 
ésta necesite para exportar sus pt·o
ductos; debiendo lo3 interesados cum
plir en cada caso con las fol'malidades 
de ley; 
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c) A otorgar a la empresa todas las 
facilidades que sean compatibles con 
l 1s leyes fiscales del pais, para la car
ga y despacho de los buques destina
dos a la exportación de sus productos. 

Art. 49 F. Jiménez Arráiz, sus su
c~sores, cesionarios o causahabientes, 
podrán traspasar el presente contrato 
a cualquiera otra persona o compafiia, 
nacionales o extranjeras, en cuya vir
tud, siendo extranjera, serán siempre 
consideradas como venezolanas, esta
rán sujehs a las leyes de la República y 
a la jurisdiccción de sus Tribunales, 
para todos los negocios relacionados 
con la empresa, sin que en ningún ca
so ni por ningún motivo den éstos lu
gar a acción diplomática ni a reclama
ción internacional; deberán tener ne
cesariamente su domicilio en Venezue
la, sin perjuicio de que también pue
dan domiciliarse fuéra de ella, y se 
constituirán siempre en el territorio 
de la Nación y de acuerdo con sus le
yes: todo esto de conformidad con los 
articulos 69 y 7~ de la Ley de Minas 
vigente y del articulo 132 del Decreto 
Ejtlcutivo que la reglamenta. 

Art. 59 En todo aquello que no es
té expresamente determinado en el 
presente contrato, regirán las disposi
ciones contenidas en la Ley y el De
creto antes mencionados. 

Art. 6~ Este contrato queda exo
nerado de los derechos de Registro, 
salvo el de escritura, conforme a lo 
establecido en el parágrafo 29 del ar
tículo 71 de la Ley de Registro Pú
blico. 

Art. 79 Es entendido que en todas 
-las estipulaciones del presente contra
to, quedan a salvo los derechos de 
tercero. 

Art. 8<.> Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución de este contrato y que no pue
dM ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das ' por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 

tenor a un sólo efecto, en Caracas, a 
los tres dlas del mes de julio del afio 
de mil novecientos siete. - Afio3 969 
de la Independencia y499 de la Fede
ración. 

PEDRO MANUEL Rurz. 

F. Jiménez Arráiz. 

10.272 
Decreto de 6 de Julio de 1907, por el 

que se crea una Junta para la revi
sión del Código de Hacienda. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que en la práctica administrativa 
han surgido con frecuencia inconve
nientes y suscitádose dilaciones en el 
despacho, debido a deficiencia de algu
nas disposiciones legales en materia 
fiscal y también a contradicción exis
tente entre algunas de ellas entre sí, 
en uso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

Decreto: 

Art. 19 Se crea una Junta de tres 
miembros para la revisión del Código 
de Hacienda. Además, formará part~ 
de esta Junta el Fiscal Nacional de 
Hacienda; 

Art. 29 La Junta presentará al Mi
nisterio de Hacienda, dentro del menor 
término posible, como resultado de sus 
trabajos, un informe circunstanciado 
determinando las innovaciones y mo
dificaciones que deban hacerse al refe
rido Código, para ser sometido a la 
consideración del Ejecutivo Federal; 

Art. 39 Por Resolución separada se 
hará el nombramiento de los tres 
miembros de la Junta a que se refiere 
el articulo 19; 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público quedi encargado de la 
ejecución de este Decreto. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, a seis de julio de 1907.- Años '.11<> 
de la Independencia y 490 de la Fede-
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. ALVAREZ DE LUGO. 

10.273 
Acuerdo de 8 de julio de 1907, por el 

cual se excita al ciudadano General 
Cipriano Castro, Presidente Consti
tucional de la Repqblica, a dictar las 
medidas que concilíen mejor la liber
tad de las industrias cigarrera y 
tabacalera, y los derechos del gremio 
cigarrero, con las economías del Fi.<J
co. 

EL CONGRE~O 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Art. único Se excita al ciudadano 

General Cipriano Castro, Restaurador 
de Veneiuela y Presidente Constitu
cional de la República, a dictar las me· 
didas que, en justicia, concilien mejor 
la libertad de la industrias cigarrera y 
tabacalera y los derechos lesionados del 
gremio solicitante, con las economias 
del Fisco. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a 8de jQlio de 1907.
Aflos 979 rle la Independencia y 490 de 
la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 
El Vice - Presidente, 

M. TAMAYO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
Vicente Pimentel. 

F. de P. Reyes. 

10.274 
Contrato de 8 de julio de 1907, celebra

do con el Doctor Eliodoro Ocanto pa· 
ra la construcción de un Colector 
de Cloacas. 
El Ministro de Obras Públicas de 

los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra el Doctor Eliodoro Ocanto, 
ingeniero, vecino de esta capital, han 
convenido en el siguiente Contrato: 

Art. 19 El Doctor Eliodoro Ocan· 
to, que en lo adelante se llamará el 
Contratista, se compromete a cons-

,truir el Colector de Cloacas decretado 
por el General Cipriano Castro, Res· 
taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, con fe
cha 6 de mayo del presente afio, y el 
cual parte de la calle Sur 2 de esta 
ciudad y va hasta la quebrada de 
«Cienfuegos»; todo de conformidad 
con lo dispuesto por Resolución de 
este Ministerio fecha 7 del citado mes 
de mayo, y por la cantidad de ciento 
treinta y ocho mil cuatrocientos cua
renta y dos bolivares (B. 138.442) 
aprobada por la misma Resolución; 
quedando inctuido en ella el valor de 
los trabajos ejecutados hasta la fecha. 
El Doctor Ocanto consignará en este 
Despacho, en el acto de la firma de 
este Contrato, los planos de situación 
y perfil de la obra levantados al 
efecto. 

Art. 29 El Presupuesto aprobado 
comprende únicamente el valor de las 
obras de arte. 

Art. 39 El Gobierno se comprome
te a entregar al Contratista el cernen· 
to para la construcción del Colector 
bajo el cálculo máximo de cinco ba
rriles para cada metro. lineal, o sean 
4. 685 barriles para toda la obra, pues· 
tos en el lugar de los trabajos. 

§ único. El recibo y entrega del 
cemento en la obra, estará a cargo de 
un empleado especial que nombrará 
el Ministerio; quedando el sobrante, 
si lo hubiere a favor del Gobierno 
Nacional. 

Art. 4<.> El Gobierno Nacional en· 
tregará al Contratista una asignación 
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semanal en efectivo, cuyo rriáximo 
no excederá de siete mil bolfvares 
(13. 7.000), a contar de la presente 
semana y por cuenta, h;lsta su can
celación, del saldo de ciento cinco mil 
novecientos cuat·enta y dos bolívares 
(B. 105.942) que aún queda de la can
tidad total aprobada para la obra. 

Art 5~ El Contratista .se compro-
. mete a entregar los 937 metros li
neales de Colector a que se refiere 
este contrato, en todo el curso de 
la primera quincena del mes de no· 
viembre próximo venidero, o antes si 
fuere posible. 

s único. El Ministerio de Obras Pú
blicas, inspeccionará semanalmente 
los h'abajos del Colector por medio de 
uno de los ingenieros a su servicio, 
quien rendirá, en cada caso, un in
forme acerca del progreso de la obra 
y demás condiciones de los trabajos. 

Art. 69 Al cumplimiento de este 
contrato el Contratista se obliga con su 
casa de habitación, sita en esta ciu
dad, entre las esquinas de la Cárcel 
y Monzón, marcada con el número 
117 y libre de t-Odo gravamen, la cual 
da al Gobierno Nacional como fianza 
efectiva. 

Art. 79 Cumplidos que sean por 
ambM partes los compromisos con
traídos y entregada por el Contratista 
la obra al Gobierno Nacional, a en
tera satisfacción de éste, de hecho 
quedará resuelto en todas sus partes 
el presente Contrato. 

Firmado en Caracas a ocho de julio 
de mil novecientos siete. 

(L. S.) 

MANUEL ADOLFO GARcfA. 

E. Ocanto. 

10.275 
Com•ención de 9 de julio de 1907, por 

la CU'J,l se amplia el artículo 79 del 
Contrato celebrado en 2 de enero de 
1906 con el Doctor V. Betancourt 
Aramburu, para la e.tplotación de 
productos naturales en el Delta del 
Orinoco. 
El Ministro de Fomento de los Es-

tados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
el Doctor Vicente Betancourt Aram
buru, en su carácter de Representante 
legal en Venezuela de la Compañía 
norteamericana «Orinoco Lumber Com · 
pany,• han convenido en lo siguiente: 

En ampliar el Artículo séptimo del 
contrato que con fecha 2 de enero de 
1906 fué celebrado entre el Ejecú.tivo 
Nacional y el referido Bet:inoourt A
ramburu, para « explotar y exportar 
las maderas de cualquier naturaleza 
de los bosques de la Nación exjstentes 
en la región del Delta del Orinoco ; 
región que queda comprendida· desde 
donde se bifurca este rfo, para formar 
los ca!'los o brazos Mánamo é Imataca, 
las orillas de éstos hasta su desem
bocaduras en las costas del Golfo Tris
te y el Océano,. Ampliación que se 
hace en la siguiente forma : 

« Artículo séptimo. Es entendido 
que en todas las estipulaciones del pre
sente contrato, quedan a salvo los de
rechos de tercero, si los hubiere. El 
Contratista se obliga a dar preferencia 
en esta explotación a los venezolanos, 
siempre que est,én dentro de los UmUes 
de los derechos acordados por este con
trato al dicho Contratista•· 

Se hlicen dos ejemplares de este 
convenio a un solo efecto, uno de los 
cuales se agregará al respectivo expe
diente y será transcrito junto con el 
contrato primitivo al Congreso Nacio
nal, a los efectos de la atribución 13 
del articulo 52 de la Constitución de 
la República. 

Caracas: nueve de julio de mil no
vecientos siete.-Años 97? de la Inde
pendencia y 49? de la Federación. 

PEDRO MANUEL RUIZ. 

Por la« Orinoco Lumber Company.~ 

V. Betancourt A. 
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10.276 
Con·venio de 10 de julio de 1907, por 

el cual se amplúi el artf.culo ~ptimo 
del contrato celelwado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Nerio 
A Valarino el día 10 de julio de 
1906, para la explot,acwn de produc
tos natumles en el Estado Bol!var. 
El Ministro de Fomento de los Es-

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, ·por una parte, y por la 'otra 
el ciudadano N erío A. Valarino, veci
no residente en esta ciudad y mayor 
de edad, han convenido en lo siguiente: 

En ampliar el articulo séptimo del 
contrato qüe con fecha 10 de julio de 
1906 fue celebrado entre el Ejecutivo 
Nacional y el referido Nerio A. Vala
rino para explorar, explotar y desarro
llar las riquezas naturales que existan 
en los terrenos baldfos comprendidos 
dentro de las demarcaciones que cons
tan en el artículo primero del citado 
contrato,' publicado en la Gaceta 0./ir 
cial número 9.815; ampliación que se 
hace en la siguiente forma: 

''A rtfculo séptimo. Las estipulacio
nes establecidas en este contrato, dejan 
a salvo todos los derechos de tercero le
galmentt adquiridos hasta estafecha. 
El Contratista se obliga a dar pref eren
cia en esta explotaci6n a los venezola
nos, siempre que estén dentro de los 
límitts de los derechos aoordados por 
este contrato al dicho Contratista''. 

Se hacen dos ejemplares de este 
convenio a un solo efecto, uno de los 
cuales se agregará al respectivo expe
diente y será trascrito, Junto con el 
contrato primitivo, al Congreso Nacio
nal, a los efectos de la atribución 13 
del articulo 52de la Constitución de la 
República. 

Caracas: 10 de julio de 1907.-Años 
979 de la Independencia y 49<> de la 
Federación. 

PEDRO MANUEL RUIZ. 

Nerio A. Valarim. 

10.277 
Convenio de 10 de julio de 1907, por el 

cual se amplía el artfculo noveno del 
contrato celebrado por el Ejecutivo 
Federal con el seffor Enrique Sprick, 
el dí"t 21 de febrero de 1906 para la 
explotaci6n de productos ndturales en 
el Estado Bolívar. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral. por una porte, y por la otra To
bías Uribe,. en iU ~arácter de apode
rado de Ennque Spnck, han convenido 
en losiguiente: 

En ampliar el artículo noveno del 
contrato que con fecha 21 de febrero 
d_e 1906 f~e celebrado entre el Ejecu
tivo Nacional y el referido Enriqu~ 
Sprick, para explorar, explotar y de
sarrollar las · riquezas naturales que se 
encuentren en los terrenos baldíos 
determinados según los linderos que 
constan en el artículo primero del cita
do contrato, publicado en la Gaceta 
Oficial, número 9. 700; ampliación que 
se hace en la siguiente forma: 

"Artfculo noveno. El presente con
trato deja a salvo los derechos de terce
ro. El Contratista se obliga a dar pre
Jerencia en esta explotación a los vene
zolanos, 8Íem'])'re que estén dentro de 
los límitts de los derechos accwdados por 
este contrato al dicho Contratista". 

Se hacen dos ejemplares de este con
venio a un solo efecto, uno de los cua
les se agregará al respectivo expedien
te y será trascrito, junto con el con
trato primitivo, al Congreso Nacional, 
a los efectos de la atribución 13 del ar
tículo 52 de la Constitución de la Repú
blica. 

Caracas: diez de julio de mil nove
cientos siete. -Afios 979 de la Indepen
dencia y 499 de la Federación. 

PEDRO MANUEL Ru1z. 

Tobías Uribe. 
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10.278 
Resolución de 12 d-0 julio de 1907, por 

la que se ordena despachar libres de 
derechos de importación los sacos va
cíos que se introduzcan para expor· 
tar la semilla de algodón que se cul
tive en el paÚJ. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección de Aduanas. -Caracas: 12 
de julio de 1907,-979 y 499 

Resuelto: 
Dispone el General Cipriano Castro, 

Rl:!staurador de Venezuela y Presiden
te Constitucional de la República, en 
uso de las facultades que tiene por el 
inciso único del articulo 13 de la actual 
Ley de Arancel de Derechos de Im
portación, y como una protección á la 
Agricultura, que los sacos vacíos que 
ya han sido USADOS, que se introduz
can del extranjero, para exportar en 
ellos la semilla de algodón que se pro· 
duzca en el pais, se despachen libres 
del pago de. derechos de importación, 
por las Aduanas de la Repúblioa, pre
vio reconocimiento, y comprobar los 
importadores que los traen con aquel 
destino. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. ALVAREZ DE LUGO. 

10.279 
Resoluci6n de 12 de julio de 1907, por 

la cual se declara nulo y de ningún 
valor el contrato celebrado entre el 
Ministro de Fomento y el ciudadano 
Simon Bello, el día 23 de 1wviembre 
de 1905, para la explotaci6n de sus
taJl,Cias fertilizadoras en el Territo
rio Colón. 

Estados Unidos de Vthezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Car~cas: 12 de julio de 1907. 
-97Q y 499 

Resuelto: 
En 23 de noviembre de 1905 fué ce

lebrado un contrato entre el Ministro 
de Fomento y el ciudadano Simón Be-

llo para explotar, vend~r y exportar 
durante quince años el huano, fosfato 
ó cualquiera sustancia fertilizadora, 
que existiese en la isla Orchila del Te
rritorio Colón, y como el mencionado 
ciudadano Simón Bello tiene el carác
ter de Diputado al Congreso Nacional, 
el General Cipriano Castro. Restaura
dor de Venezuela y Presidente Consti
tucional de la República, en atención á 
lo que establece el artículo 50 de la 
Constitución Nacional, dispone que se 
declare nulo y de ningún valor el refe
rido contrato. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

PEDRO MANUEL Rmz. 

10.280 
Decreto de 111 de julio de 1907, por el 

cual se suprime la Aduana de Ba-
1-rancas y se establece en dicho punto 
un Resguardo bajo la jurisdicción 
de la Aduana de Ciudad Bolívar. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades de que es
toy investido 

Decreto: 

Art. li;> Desde el día último del 
presente mes de julio quedará supri
mida la Aduana de Barrancas y esta
blecido en dicho punto un Resguardo 
dependiente de la Aduana de Ciudad 
Bolívar. 

Art. 2Q El Resguardo de Pederna
les que ha venido formando parte de 
la Aduana de Barrancas pasará desde 
la fecha indicada a la jurisdicción de 
la Aduana de Cristóbal Colón, supri
mida como ha sido la Aduana de Gtii
ria a la cual pertenecía dicho Res
guardo. 

Art. 3i;, El archivo y mobiliario de 
la extinguida Aduana de Barrancas 
los recibirá por inventario la Aduana 
de Ciudad Bolívar y serán agregados 
el servicio de ésta. 

• 
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Art. 4? La Aduana de Caf\o Colo
rado continuará habilitada para la ex
portación y para la importación de los 
articulos destinados a su consumo, en 
los términos previstos en la Ley XIV 
del Código de Hacien.fa y con. Ja ju
risdicción que hoy tiene. 

Art· 69 Queda derogado el Decre
to Ejecutivo de 11 de febrero de 1906. 

Art. 69 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto: 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédit.o 
Publico, en Caracas, a 13 de julio de 
1907.- Años 979 de la Independencia 
y 499 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIAN O CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. ALVAREZ DE LUGO. 

10.281 
Contrato de 16 de julio de 1907, celebra

do entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Pedro N. Casas, para la 
explotaci6n y ex-portación del huano, 
f osf at.o 6 cualquiera otra sustancia 
fertilizadora que exista en la isla 
Orchila del Territorio Federal Col6n. 
El Ministro de Fomento de los Esta-

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte,, y por la otra el 
ciudadano Pedro N. Casas, venezola
no, mayor de edad y hábil para contra
tar, han celebrado el contrato si
guiente: 

Art l<> El Ejecutivo Federal con
cede á Pedro N. Casas, quien en lo 
adelante se llamará el contratista, el 
permiso de explotar, vender y expor
tar durante quince años con exclusión 
de cualquiera otra empresa individual 
ó colectiva, el huano, fosfato ó cual
quiera otra sustancia fertilizadora que 
exista en la isla Orchila del Territ.orio 
Federal Colón. 

TOMOXXX-15 

Art. ?!! El contratista ó sus cesio
narios no podrán exportar las sustan
cias á que se refiere el articulo ante
rior sin un permiso otorgado por la 
Aduana de La Guaira en el cual conste 
haber sido Sl\tisfechos en aquella Ofi
cina los derechos de exportación del 
número de toneladas que conduzca el 
buque que venga á cargar. 

§ A efecto de este artículo, el Go
bernador del Territorio Colón ó el re
presentante del Gobierno Nacional, 
avisará á la Aduana de La Guaira tan 
luego llegue á la Orchila algún buque 
que venga directamente del extranjero 
á cargar huano, fosfato, etc., etc., en 
dicha isla, el día de su llegada, nombre 
del buque, tonelaje registrado y nom
bre del capitán, para que la Aduana 
esté en cuenta cuando el interesado 
solicite el permiso para la exportación. 

Art. 3<> El contratista ó sus.cesio
narios se obligan á pagar en la Adu~na 
d'e La Guaira por cada tonelada de las 
sustancias que exporte, seis bolívares 
con veinticinco céntimos (B 6,25) en di
nero efectivo; y satisfechos que sean los 
derechos del número de toneladas que 
se quiera exportar, el Administradar 
de la Aduana otorgará al interesado el 
permiso correspondiente numerado y 
sellado con el sello de aquella oficina 
para los efectos del caso. 

Art. 49 Para poder cargar un bu
que, el contratista 6 sus cesionarios 
presentarán al Gobernador del Territo
rio Colón, 6 empleado que lo repre
sente, el permiso ot:orgado por la Adua
na de La Guaira, de haber satisfecho 
los derechos de exportación, en vista 
de lo cual se le permitirá cargar el nú
mero de toneladas de sustancias que 
conste en el permiso citado. 

Art. 5~ El Gobernador del Territo
rio Federal Colón, 6 el funcionario que 
lo represente, llevará un registro de 
anotaciones en el cual asentará los per
misos otorgados por la Aduana para la 
exportación, el nombre del buque, el 
dia de salida y el lugar de su destino y 
pasará una relación trimestral con estos 
datos al Ministro de Hacienda y al de 
Fomento, devolviendo á la Aduana de 
La Guaira los permisos originales ya 
despachados. 
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Art. 69 El contratista o sus cesio
narios podrán mandar sus buques 
directamente a la Orchila a cargar el 
huano, fosfato o cualquiera otra sus
tancia fertilizadora; pero los indica
dos buques no podrán CQnducir carga 
alguna a dicha isla sin tocar antes en 
el puerto de La Guaira. 

Art. 79 Si los buques de la em
presa y sus capitanes hicieren con
trabando, quedarán sometidos a su
frir las penas que la Ley seflala en 
tales casos. 

Art. 8° El Ejecutivo Federal con
cede al contratista o sus cesionarios 
la libre importación de los materiales 
propios para la construcción de edifi
cios, muelles, y otras obras de la em
presa, as[ como también los instru
mentos y máquinas necesarios para 
la explotación; pero . los buques que 
conduzcan dichos efectos, deben lle
gar a La Guaira y presentar sus guías 
a la Aduana para que se verifiqu~ 
el reconocimiento de ellos y se expi
da el permiso correspondiente para 
efectuar la descarga en la Orcbila 
llenándose los tequisitos que sean ne
cesarios. Los buques indicados solo 
pagarán los derechos de intérprete y 
médico de sanidad, cuando éste haga 
la visita. 

§ Se permite al contratista o sus 
cesionarios mantener en la isla una 
pequefla embarcación para llevar agua 
y trasportar de una a otra isla los tra
bajadores de la empresa, pero cada 
vez que haya de salir dicha embar
cación se le dará aviso al Gobernador 
del Territorio Colón, o al empleado 
que lo represente, para su debido co
nocimiento. 

Art. 99 El Ejecutivo Federal al 
terminar los quince at\os de la dura
ción de este contrato, podrá otorgar 
al contratista o sus cesionarios, por 
un tiempo igual. los mismos derechos 
que hoy adquiere y con las condicio
nes aqul estipuladas. 

Art. 10. Este contrato tendrá va
Hdez desde la fecha en que sea publica
do en la Gaceta Oficial, y al terminar 
el plazo de quince anos, los edificios, 
muelles, maquinarias, etc., etc., per
tenecientes a la empresa y que se 

encuentren en buen estado de servi
cio, serán justipreciados a juicio de 
expert.ós nombrados por las partes 
contratantes y su valor será satisfe
cho por el Gobierno al contratista o 
sus cesionarios. 

Art. 11. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte a otra 
persona o compañía, previa aproba
ción del Ejecutivo Federal, y en nin
gún caso a Gobierno extranjero. 

Art. 12. El contratista queda exo
nerado del pago de los derechos de 
registro para la protocolización de es
te contrato y de las cesiones o tras
pasos que de él haga, salvo los de
rechos de escritura. 

Art. 13. Las dudas y controversias 
de cualquiera nat11rale1.a que puedan 
suscitars{!' sobre la interpretación y 
ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningun motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los diez y sei!J días del mes de julio de 
mil novecientos siete. - Anos 979 de la 
Independencia y 49? de la Federación. 

PEDRO MANUEL RUIZ. 
Pedru N. Casas. 

10.282 
Resoluci6n de 16 dejulio de 1907, 1)0r 

la cual se declara nulo y sin ningi¿n 
valor el contrato celebrado el 19 de 
diciembre de 1906, entre el Ministro 
de Fomento y el General CelatiM 
Peraza ¡>ara la explotación de las 
concesiones mineras • Tiama• y ,La 
Esperada•. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento - Dirección de Ri
queza Territorial, ~ricultura y 
Cria.- Caracas: 1G de Julio de 1907. 
- 969 y 49~ 

Resuelto: 
Con fecha 19 de diciembre del IU'lo 

próximo pasado se celebró un contrato 
entre el Ministro de Fomento y el Ge-
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neral Celestino Peraza, por el cual le 
f u6 cedidJ a éste en arrt,ndamiento 
para su explotación por noventa y nue
ve atlos, las antiguas concesiones mi
neras de veta de cobre y otros metales 
nombradas •Tiama» y «La EsJ)erada•, 
situadas ambas en jurisdicción del Es· 
tado Lara, y como el mencionado Ge
neral Peraza tiene el carácter de Di
putado al Congreso Nacional, el Ge
neral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República. ha tenido a bien dis
poner que se declare nulo y de ningún 
valor el referido contrato, en atención 
a lo establecido en el articulo 50 de la 
Constitución Nacional. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
PEDRO MANUEL Rurz. 

10.283 
Acuerdo de 17 de julio de 1907, por el 

.cual se excita al Ejecutivo Federal y 
a l-Os Concejos Muuícipales a esta· 
blecer la enseñanza anti-alcohólica en 
l-Os planteles de educación piíblicos y 
privados y a reglamentar el expendio 
de las bebidas espirituosas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Art. único. Mientras las Cámaras 
Legislativas sancionan una Ley que re
glamente el uso del alcohol y dicte 
las medidas que deben emplearse con
tra el alcoholismo, se excita al Eje
cutivo Federal y a los Concejos Muni
cipales a que, por medio de Decretos 
especiales, se establezca la enseñanza 
anti-alcohólica en los planteles de edu
cación públicos y privados, se regla
mente el expendio de las bebidas espi· 
rituosas destiladas, y se protejan las 
aplicaciones industriales del alcohol, 
como bases de la acción que el Estado 
debe ejercer contra los progresos del 
alcoholismo, en beneficio del porvenir 
de la raza, amenazado hoy por esta en
fermedad social. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en .Caracas, a 17 de julio de mil 
novecientos siete.-Af\os 979 de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 

El Vice-Presidente, 

M. TAMAYO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
Vicente Pimentel. 

F. de P. Reyes. 

10.284 
Contrato de 18 de julio de 1907, cele· 

brado con. el Doctor Antonio P. Mora 
para el establecimiento de la indus
tria de fabricación de grasas alimen
ticias y margarinas. 

Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien· 
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por fa otra 
el Doctor Antonio P. Mora, venezo
lano ; mayor de edad y domiciliado en 
esta capital, han convenido en cele
brar el siguiente contrato : 

Art. 19 El Doctor Antonio P. Mo
ra, sus sucesores o la comp.añía que al 
efecto él o ellos formen, se comprome
ten a establecer en la República la 
industria de fabricación de grasas ali
menticias y margarinas, conforme a 
los más· adelantados procedimientos 
empleados en Europa y los Estados 
Unidos de América para obtener pro
productos completamente higiénicos, 
montando una o más fábricas en el 
lugar o lugares que se consideren ade· 
cuados para ello . 

Queda entendido que este contrato 
no impedirá que en lo sucesivo conti
núe explotándose libremente la indus
tria: de extracción de grasas alimenti
cias naturales, en la forma y por los 
procedimientos que actualmente se 
emplean en el pais. 

Art. 29 La primera fábrica deberá 
estar montada y empezar a funcionar 
dentro del plazo de diez y ocho meses 
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a contar de la fecha del presente con
trato, salvo impedimentos ocasionados 
por causa fortuita o fuerza mayor de
bidamente comprobados, en cuyo caso 
el tiempo perdido le será compensado 
al contratista con una prórroga igual 
al de la interrupción que haya sufrido. 

Art 39 El Doctor Antonio P. Mo
ra o sus causahabientes se comprome
ten a pagar como único impuesto, un 
derecho de cinco céntimos de bolivar 
por cada kilogramo de productos de la 
empresa que pongan a la venta. . 

Art. 49 El Doctor Antonio P. Mo
ra o sus causahabientes gozarán ade
más-por el tiempo de la duración de 
este contrato : de la exención de todo 
impuesto nacional de cualquier natu
ra1eu que sea, salvo el establecido en 
en el artículo anteriór, para la empre
sa y sus productos; del derecho de li
bre importación, por una sola vez, de 
los materiales, máquinas, aparatos, úti
les y enseres que sea necesario impor
tar para cada una de las fábricas ú 
oficinas que se establezcan, y del de
recho de libre importación, mientras 
esté en vigencia este contrato, de los 
envases desarmados para los produc
tos de la empresa. 

Es entendido que en cada una de 
las importaciones a que este contrato 
se refiere, deben llenarse por el inte
resado las formalidades establecidas 
por las leyes fiscales del país y por las 
disposiciones ejecutivas sobre la ma
teria. 

Art. 59 La duración del presente 
contrato será de quince afios a contar 
desde la fecha de hoy, y durante este 
tiempo el Gobierno no hará ninguna 
concesión igual á esta a ninguna otra 
person~ o compafiía. 

Art. 69 Este contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 
compañía sin el asentimiento del Eje
cutivo I<'ederal. 

Art. 7? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la ejecución 
de este contrato y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin-

guna causa, puedan ser origen de re
clamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los diez y ocho días del mes de julio 
de mil novecientos siete. - Afios 979 de 
la Independencia y 49'! de la Fédera
ción. 

PEDRO MANUEL Rmz. 
A. P. Mora. 

10.285 
Convenio de 18 de julio de 1907, por el 

cual el ciudadano Ministro de Fo
mento y el Doctor Antonio P. Mora 
declaran rescindido el contrato cele
brado con fecha 6 de marzo de 1906, 
para la fabricación de grasas ali
menticias y margarina. 

El Ministro de Fomimto de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
Doctor A. P. Mora, mayor de edad y 
domiciliado en e-ata capital, de mutuo 
y amistoso acuerdo han convenido en 
rescindir el contrato. celebrado entre 
ambas partes con fecha seis de marzo 
de mil novecientos seis, para establecer 
en la República la industria de fabrica
ción de grasas alimenticias y margari
na, conforme a los últimos procedi
mientos empleados en Europa y los 
Estados_ Umdos de América para obte
ner productos completamente higiéni
cos. 

Al efecto las partes signatarias de
claran rescindido el mencionado con
trato por medio del presente convenio, 
que para su v~lidez será publicado en 
la Gaceta Oficial. 

Caracas: diez y ocho de julio de mil 
novecientos siete. - Años 9'79 de la In
dependencia y 499 de la 11,ederación. 

PEDRO MANUEL RUIZ, 

A. P. Mora. 
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10.286 
Contrato de 22 de julio de 1907, c~

brad-0 entre el Ministro de Fomen
to y el ciudadano BernaM PlanM, 
para la explotación <kl aefalto, be
t1ín., brea y _petróleo que existen en 
el Distrito Buchivacoa del Estado 
Falcón 
El Ministro de-Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Bernabé Planas, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, han conve
nido en celebrar el contrato siguiente: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, con
forme a lo dispuesto en el articulo 
128 del Decreto Reglamentario de la 
Ley de Minas vigente, concede a Ber
nabé Planas, sus sucesores, cesiona
rios o causahabientes, quienes en lo 
adelante se llamarán el Contratista, 
el dominio útil por el término de 
cincuenta afíOs, de las minas de as
falto, betún, brea betuminosa y pe
tr6leo que existen en el Distrito Bu
chivacoa del Estado Falc6n. 

Art. 29 El Contratista se obliga: 
19 A dar comienzo a la explota

ción dentro de los cuatro años pres
critos por el articulo 57 del Decreto 
precitado, lapso que empezará a con
tarse desde la fecha en que sea pu
blicado este contrato en la Gaceta 
Oficial; 

29 A pagar al Gobierno Nacional 
en la oficina que él designe, dos bo
livares anuales por cada hectárea de 
superficie que tengan los yacimientos 
y cuatro por cada tonelada que se ex
porte de las sustancias contratadas. 
El impuesto superficial de cada yaci
miento comenzará a pagarse desde la 
fecha en que sea aprobado por el Mi
nisterio de Fomento el plano respec
tivo; 

3~ A pagar al Go~ierno Nacional 
a título de indemnización, la suma 
de dos mil quinientos bolivares, si en 
el plazo señalado no hubiere comen
zado la explotación; Y en este ca
so tendrá derecho a la prórroga que 
acuerda el artículo 58 del citado De
creto; 

4? A presentar al Ministerio de 
Fomento los planos de cada yacimien
to que se ponga en explotación, den
tro de los cuatro meses subsiguientes 
a la fecha en que se hubiere comen
zado. Estos planos deberán ser le
vantados por un ingeniero o agrimen
sor titular, y verificados de acuerdo 
con el articulo 35 del Decreto ya men
cionado. 

Art. 39 El Ejecutivo Federal se 
compromete: 

1? .A no gravar con ningún otro 
impuesto o contribución que no sean 
los establecidos en el párrafo 29 del 
articulo anterior, las sustancias que 
son motivo del presente contrato; 

2? A exonerar de los respectivos 
derechos de importación, por una so
la vez, las maquinarias, herramientas, 
aparatos y enseres destinados a la em
presa, y por todo el tiempo de la du
ración de este contrato, los envases 
desarmados que ésta necesite para ex
portar sus producto!:!; debiendo el Con
tratista llenar en cada caso las forma
lidades fiscale'3; 

39 A otorgar a la émpresa todas 
las facilidades que sean compatibles 
con las leyes aduaneras, para la car
ga y despacho de los buques destina
dos a la exportación de sus productos. 

Art. 4? Conforme al articulo 89 del 
ya citado Decreto, el Contratista po
drá usar libremente para su ·empresa 
explotadora, del combustible, de las 
aguas, de las pedreras y de los demás 
materiales por el estilo que encontra
ren en los terrenos baldíos que estén 
comprendidos dentro de su concesión. 

Art. 59 Est.e contrato podrá ser 
traspasado a cualquiera otra persona 
o compañía. siempre que se cumplan 
por parte del Contratista las formali
dades establecidas en el artículo 61! de 
la Ley de Minas y en el 132 del preci
tado Decreto Reglamentario de ella. 
Consiguientemente, en el caso de ser 
traspasado a compañía o compañías 
extranjeras, éstas serán siempro con
sideradas como venezolanas, deberán 
tener su domicilio en Venezuela y es
tarán sujetas a las Leyes de la Repú
blica y a la jurisdicción de sus Tl'ibu
nales en todos los negocios relaciona -
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dos con la empresa y la explotación de 
las minas aquí contratadas, sin que en 
ningún caso pueda haber lugar a ac
ción diplomática ni a reclamaciones 
internacionales. 

Art. 69 En todas las estipulaciones 
del presente contrato, quedan a salvo 
los derechos de tercero, si los hubiere. 

Art. 79 E!:te contrato queda exo
nerado de los derechos de Registro, 
salvo el de escritura, conforme al pá
rrafo 2\l del artículo 71 de la ley de 
la materia. 

Art 89 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes,. siR que por ningún moti~o ni 
pot nmguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismQ 
tenor a un solo efecto,' en Caracas, a 
veintidós de julio de mil novecientos 
siete. - Años 979 de la Independehcia 
y 49? de la Fetleráción. 

PEDRO MANUEL Rmz. 

B. Planas. 

10.287 
Acuerdo de 24 de julio de 1907, por el 

cual se excita al Eiecutivo Federal a 
comprar para la Nación la casa en 
que nació el Libertador Simón Bo
lívar. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA 

Considerando: 

Que la casa en que nació el Liberta
dor Simón Bolívar es, por tal motivo, 
un edificio de inapreciable valor histó
rico, y que, por tanto, debe ser conser
vado intacto por la Nación, para que 
sirva a la presente generación y a las 
edadcr; venideras de testimonio au~n
tico de aquel magno suceso, 

Acur.rda: 

Articulo único. Excitar al Poder 
Ejecutivo Federal a comprar, rara la 
Nación, la casa en que nació e Liber
tador Simón Bolívar a cuyo efecto se 
le da la autorización correspondiente. 

Parágrafo único. Esta casa se des· 
tina a objetos análogos a la gloria y al 
recuerdo inmortal que ella consagra. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a 24 de julio de 1907. 
-Años 979 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

(L. S.) 

El Presidente, 

ARNALDO MORALES. 

El Vicepresidente, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

!_,os Secretarios, 

Vicente Pimentel. 
F. de P. Reyes. 

10.288 
Resolución de SO de iulio de 1907, por 

la cual se declara rescindído el Con
trato celebrado con el ciudadano Eu
doro Bello, para la administración 
y maneio del Faro de Punta Brava 
en Puerto Cabello. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Guerra y Marina. -Direc
ción de Marina, Estadística y Conta
bilidad. -Caracas: 30 de julio de 
1907. - 979 y 499 

Resuelto: 
Este Ministerio celebró un contrato 

en 30 de marzo de 1900, con el ciuda
dano Eudoro Bello para la administra
ción y manejo del Faro de Punta Bra
va en Puerto Cabello, por el plazo de 
ocho años, comprometiéndose el con
tratista Bella a establecer un sistema 
de iluminación giratorio, con luces 
blanca y roja; y no habiéndose cum
plido esta parte sustancial de dicho 
contrato porque la luz que se ha usa
do y se usa actualmente en el mencio
nado Faro es blanca y fija, ha dispues-
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to el ciudadano General Cfpriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre
sidente Constitucional de .la República 
que sea rescindido el contrato aludido, 
por el motivo antes expresado, que
dando el manejo y conservación del 
Faro de que se trata a cargo del Ad
ministrador de la Aduana de Puerto Ca
bello, quien continuará percibiendo el 
derecho establecido en el mismo con
trato. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

M. V. CASTRO ZA V ALA. 

10.289 
Decreto de 91 de julio de 1907, por el 

cual se declara rescindido el contrato 
celebrado con el ciudadano Juan Ota
ffez Mauc6 con fecha 8 de marzo del 
corriente año pa1·a el trasport,e ,de 
l}anados entre Puerto Oabellp y Guan
ta y los de Panamá y Cuba. 

El GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
R_ESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que el contrato celebrado por el Eje

cutivo Federal en 8 de marzo del co
rriente afio, con .el ciudadano Juan Otá
f\ez Maucó, )>ara la exportación de los 
ganados de la Rep6blica, no splo no se 
le ha dado estricto cumplimiento por 
el Contratista en la parte que le corres
ponde, sino que la falta de ese cumpli
miento en las obligaciones que aquél 
contrajo en forma expresa, ha perju
dicado y está perjudicando a los cria
dores y tenedores de ganadqs, al mis
mo tiempo que cercenando a la Repú
blica los beneficios positivos que en fa. 
vor de sus intereses se desprenden de 
la referida exportación, la cual es una 
de las principales fuentes de nuestra 
riqueza pública; 

Decreta: 
Art. 19 Se declara rescindido el 

contrato celebrado por el Ejecutivo 
Federal, en 8 de marzo del corriente 
año, cm el ciudadano Jua~ O_táñez 
Maucó, quedando, por consiguiente, 

los criadores y tenedores de ganados 
en libertad completa de exportarlos 
cuando y como les convenga. 

Art. 29 Las Aduanas de la Repú· 
blica cobrarán por cada res, macho o 
hembra, que se exporte, la cantidad de 
cinco bolfvares. 

Art. 39 Se prohibe terminantemen
te, a todas las Autoridades de Veneo 
zuela, el cobro de todo otro impuest
que grave en ta actualidad o que pu~
da gravar en adelante la industria pe· 
cuaria del País, cualquiera que sea la 
forma que pueda adoptarse para ello. 

Art. 49 Los Administradores de 
Aduanas Quedan autorizados para co
brar de una manera equitativa los de
rechos denominados d~ peso y de co
rrales,' o para celebrar contratos de la 
misma índole, con quienes haya lugar, 
en el sentido que acaba de indicarse. 

Art. 59 Para el cumplimiento del 
articulo anterior, los Administradores 
de Aduanas deberán pasar previamen
te al Ministerio de Hacienda el estatu
to que establezcan y los contratos que 
celebren, con el fin,de que dicho Des
pacho los someta al examen y aproba
ción o nó del Ejecutivo Federal. 

Art 69 Los Ministros de Relacio· 
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público, quedan encargados de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda y Crédito P6blico, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 31 de 
julio de 1907.- Ai'los 979 de la Inde
pendencia y 499 de la Federación. 

(L S) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

GONZALO PICÓN-FEBRES. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. ALVAREZ DE LUGO, 
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10.290 
Regolución de 91 de julio de 1907 por la 

cual se declara indispensable requisito 
la certificación para que puedan 
circular por las Estafetas los billetes 
de Banco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 31 de 
julio de 1907.-979 y 49? 

Resuelto: 

Dispone el General Cipriano Castro' 
Restaurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, que a 
partir. de esta fecha es indispensable el 
requisito de la certificación ~ara hacer 
uso del permiso que otorga la Resolución 
de 25 de agosto de 1905, por la cual se 
declaró que los billetes de Banco podian 
circular por las Estafetas venezola
nas en calidad de correspondencia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO MANUEL Rmz 

10.291 
Acuerdo de 19 de agosto de 1907, por 6l 

C'Ual se autoriza al ciudadano Genera 
Cipriano Castro, Restaurador de Ve· 
nezuela y Presidente Constitucional 
de la República, para <f1.U dicte en la 
debida oportunidad las Leyes Orgá
nicas de los Territorios Federales. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Considerando : 

Que el General Cipriano Castro, en 
su carácter de Presidente Provisional 
de la República y en ejercicio de la 
autorización que le confirió el Decreto 
del Congreso Constituyente de fecha 
2 de mayo de 1904 en el inciso 39 del 
artículo 29, organizó, provisionalmen
te, los Territorios Federales, dictando 
al efecto. las Leyes Orgánicas de ellos 
en Decreto ~Ejecutivo de 16 de mayo 
de 1905; Y, 

Consic1erando: 
Que las reí eridas Leyes Orgánicas 

debenserdictadas, definitivamente, de 
acuerdo con el estudio detenido que 
se ha hecho de cada uno de los Terri
torios, con sus necesidades y circuns
tancias especiales, y por consiguiente, 
con las observaciones prácticas que 
acerca de ellos se han venido anotan
do por el Ejecutivo Federal; 

ACUERDA: 

Art. único. Autorizar suficiente
mente al General Cipriano Castro, 
Restaurador de Venezuela y Presiden
te Consti~ucional de la R~pública, pa
ra que dicte, en la debida oportuni
dad, las Leyes Orgánicas de los Te
rritorios Federales. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a l 9 de agosto ch 
1907.-Afios 97? de la Indep2n,¡b11cia y 
499 de la Federación . . 

(L. S.) 

El Presidente, 

ARNALDO MORALES, 

El Vice-Presidente~ 
DR. R. l.óPEZ BARALT. 

Los Secretarios, 
Vicente Pimentel. 

F. de P. Reyes. 

10.292 
Contrato de 1? de agoiito de 1907, cele

brado con el Coronel Rafael Gutieri, 
para la explotación de las minas de 
asfalto, betún, brea y petróleo exis
tentes en el Distrito Pue1·to Cabello 
del Estado Carabobo. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral. por una parte, y por la otra Ra
fael Gutieri, mayor de edad y vecino 
de esta capital, hemos convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

Art. 19 t:l Ejecutivo Federal, con
forme a lo dispuesto en el artículo 128 
del Decreto Reglamentario de la Ley 
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de Minas vigente, otorga a Rafael Gu-
, tiéri, sus sucesores, cesionarios o cau
ababientes, en dQD)inio ótil por el 
término' de · cincuenta afios, las minas 
de asfalto, betún, brea y petróleo,, 
existentes en, el · Distrito Púer,t-0 Ca
bello del Estado Carabobo. 

Art. 29 Rafael Gutieri,· sus suceso
res, cesiooarios o causahabientes, se 
obligan: · 

l 9 A dar comienzo a la explotamón 
de .esta concesión minera, dentro del 

' término de ~uatro años prescrito por 
el articulo 57 del Decreto precitado, 
lapso'que se 'contará desde la fecha en 

. que este contrato sea publicado en la 
Gacet,a, Oficial; 

29 A pagar. al Gobierno Nacional a 
titulo de i,ndemniriacióp, la suma de 
dos mil quinientos bolívares, si en el 
término ant.eriormente sefialado no hu
bieren comenzado la explotación, y en 
est.e caso tendrán derecho a la prórro
ga que acuerda el artículo 58 del mis
mo Decreto; 

3~ A pagar al GQbierno Nacional t!n 
la Oficina respectiva, los impuestos 
fijados en el artículo 127 del susodicho. 
Decreto; esto es: dos bolívares anua
les por cada hectárea que midan las 
minas contratadas y cuatro bolivares 
por ooda tonelada de asfalto, bétún o 
petróleo que se exporte; siendo enten
dido que el impuesto sttperfjcial de ca
da yacimiento, empezará.. a pagarse 
desde la fecha en que el plano respec
tivo sea aprobado por el Ministerio de 
Fomento; 

49 A presentar a dicho Ministerio 
los p~anos de cada mina que sé ponga 
en explotación, dentro de los cuatro 
meses subsiguientes a la fecha en que 
se hubiere comenzado. Estos planos 
deberán ser levantados por un inge
niero o agrimensor titular, y verifica
dos conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 35 del ya citado Decreto. 

Art. 3.9 El Ejecutivo Federal se 
compromete: 

19 A no gravar las sustancias que 
son motivo del presente contrato, con 
otro impuesto o contribución que no 
sean los establecidos en el articulo an
terior; 

TOMO XXX-16 

29 A exonerar de derechos -aduane
ros, .por uná sola vez, las maquinarias, 
herramientas, aparatos y enseres des
tinados a la explotación de los men
cjonados productos, y por todo el tiem
po de la' duración de este contrato, 
los envases desarmados necesarios pa
ra exportarlos; debiendo los interesa
dos cumplir en cada caso las f ormali
dades requeridas por la Ley; 
. 39 A otorgar a la empresa cuantas 
facilidades sean compatibles con las 
leyes fiscale$ del pafs, para la carga y 
despacho de los bu~ues destinados a la 
exportación de sus 'produétos. 

Art. 49 Rafael Gutieri. sus suce
sores, cesionarios o causahabientes, 
podrán tráspasar este contrato a cual
quiera otra persona o compañía, pre
vio el cumplimiento de las formalida
des establecidas en el articulo 69 de la 
Ley de Minas y en el articulo 132 del 
Decreto Reglamentario de que ya se ha 
hech9 mención. Consiguientemente, 
en el caso de ser traspasado a.compa
ñía o compaí'íias extranjeras, éStas se
rán siempre consideradas como vene
·zolanas, deb~rán tener su domicilio ·en 
este país y estarán sujetas a las leyes 
de la . República y a la jurisdicción de 
sus. Tribunales en todos los negocios 
relacionados con la empresa y la ex
plotación de las minas aquf contrata
das, sin que en ningún caso pueda ha
ber lugar a acción diplomática ni a 
reclamación internacional. 

Art. 5~ En todo aquello que no esté 
expresamente determinado en el pre
sente contrato, regirán las disposicio
nes contenidas en la Ley de Minas, 
y el Decreto Ejecutivo que la regla
menta. 

Art. 69 Este contrato queda exo
nerado de los derechos de Registro, 
salvo ,el de escritura, conforme a lo 
establecido en el párrafo 29 del artícu
lo 71 de la Ley de Registro Público. 

Art. 7~ En todas las estipulaciones 
del presente contrato, quedan a Ralvo 
lO'S derechos de tercero, en el caso d~ 
haberlos. 

Art. 89 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza qué puedan 
suscitarse en la ejecución de este con
trato y que no puedan ser resueltas 
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&lfllgAI.Jiemenle por las ~arte~ contra. 
tantea. serán decididas por los Tribu
nales competentes de Veneiiuela de con· 
formidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo, ni por ninguna causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
primero de agosto de mil novecientos 
siete - Años 97~ de la Independencia 
y 49~ de la Federación. 

PEDRO MANUEL RUIZ. 

Rafael Gutieti. 

10.293 
Decreto de 2 de agosw de 1907, por el 

cual se ordena depositar mensual
mente en el Banco de Venezuela el 
20 p8 del Situado de los Estados y 
el 95 p8 de la Renta de Licores y 
Tabaco para su distribucwn entre los 
Estados. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Que el aumento de 20 P8 que se 
hizo a los Estados de la Unión en sus 
Situados desde el mes de setiembre de 
1905, fué con el objeto de qué se desti
nara al fomento de ellos, asf como 
también el 35 p8 de la Renta de 
Tabaco y Licores acordado por el De· 
creto Legislativo de 2 de mayo de 1904. 

Decrew: 
Art. 19 Desde el presente mes in

clusive se depositará en el Banco de 
Venezuela mensualmente el 20 p8 
sobre las cantidades que reciben los 
Estados por Situado para distribuir el 
monto de ellas trimestralmente entre 
dichos Estados. 

Art. 29 De igual manera se deposi
tará en el Banco de Venezuela men· 
sualmente el producido del 35 P8 de 
la renta de Tabaco y Licores para ser 
distribuido en la misma forma. 

Art. 3<> Por ResC1luciones especia
les que dictará el Ministerio de Ha
cienda se nombrarán Juntas de Fornen-

to en cada Estado, para que, redban 
esta l?ep~ y h&JIIP la distribución de 
ella entre todos los Distritos de 
que se compone cada Estado, por igua· 
les partes, · 

Dichas Juntas asu vez, nombrarán las 
que en cada Distrito deban administrar 
estos fondos. 

Art. 49 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público, quedan encargados de la eje· 
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, st>llado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi· 
co, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 2 de agosto de 1907.- Años 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S .) 

GONZALO PICÓN FEBRES. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

R .. ALVAREZ DE Ludo. 

10.294 
Resolución de 5 de agosw de 1907, por 

la cual se ordena suspender tefipo
ralment,e el pago de las pen$i.on.es y 
montepíos y tevantar un registro de 
de wdos los que tengan dere~ko wn
forme a la Ley a dichas pensumes. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda. --Dirección del 
Presupuesto. -Caracas: 5 de agosto 
de 1907.- 97<.' y 49? 

Reeuelw: 

En atención a los compromisos que 
pesan sobre el Erario Público con 
motivo de los diversos arreglos cele
brados en el Pafs y en el Exterior y 
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habida también consideración de la 
cantidad que se ad~uda al Banco de 
Venezuela, el General Cipriano Cas
tro. Restaurador de Venezuela y Pre
sidente Constitucional de la Repúbli
ca, ha dispuesto: 

1 ~ Que se suspenda temporalmen· 
te, desde el presente mes inclusive, 
el pago de las pensiones tanto civiles 
como militares y los montepfos, a fin 
de que se proceda inmediatamente 
por •medio de los Jefes de las Seccio
nes de Bienes Nacionales, Licores y 
Tabaco y de Salinas, a levantar un re
gistro de todos los que tengan de· 
recho conforme a la Ley a dichas pen
siones y ante cuyos empleados debe· 
rán ser presentados los documentos 
que asi lo testifiquen. 

2Q Que los Jefes de las Secciones 
a los cuales se les atribuye esta fa
cultad se reunan en Junta los días 
hábiles de 3 a 5 p. m , para recibir 
los expedientes y solicitudes y pasen 
quincenalmente al Ministro de Ha
cienda, lista nominal de las personas 
que conforme a esta resolución ten
gan derecho a pensión y del monto de 
cada una. 

39 Que el Ministro de Hacienda dé 
inmediatamente la orden de pago res
pectiva, llevando a la vez un registro 
general de dichas pensiones a fin de 
que sea publicado en debida oportu
nidad y haciendo figurar dichas par
tidas en la Ley de Presupuesto. 

Se acuerda como plazo improrro
gable para los efectos de esta Reso
lución el 31 de octubre próximo ve
nidero, debiendo en lo sucesivo prac
ticarse esta revisión en los primeros 
tr~s meses del segundo semestre de 
cada año. 

Se deroga la Resolución dictada por 
este Ministerio con fecha 3 de diciem
bre de 1904. 

ComuIJ[quese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. ALVAREZ DE LUGO. 

10.295 
Decreto de 6 de agosto de 1907, . por el 

cual se aprueba elcontratocelebrado 
el 7 de noviembre de 1905, entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Juan Padrón Uztáriz, para estable· 
cer en el país una fábrica de corde· 
lería. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba en todas 
sus partes el Contrato celebrado con 
fecha 7 de noviembre de 1905, entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Juan Padrón Uztá.riz, para establecer 
en el país una fábrica de cordelería; 
y cuyo tenor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra, Juan 
Padrón Uztáriz, venezolano, comer 
ciante, mayor de veintiún años, domi· 
ciliado en el Di~trito Federal y en ca
pacidad legal para contratar, han con
venido en celebrar el siguiente con
trato. 

Art. 19 Juan Padrón Uztá.riz se 
compromete a establecer en la Repú· 
blica, dentro del plazo de de,s aftos, a 
contar de la fecha de este contrato, 
una fábrica de cordelería, de las clases 
corrientes usadas en el país. 

Art. 29 Juan Padrón Uztáriz se 
compromete a usar, hasta dond' sea 
posible, materias primás del pafs; pero 
siendo asf que el sisal y el yute no son 
hoy productos regulares del pafs con 
los cuales pueda contarse seguramen
te, el Gobierno se compromete a no gra
var con ningun derecho arancelario es
tag materias, que hoy no lo estan por 
el Arancel vigente, siempre que sean 
importadas exclusivamente para uso 
de la empresa, y por un periodo de 
seis afies, a contar desde la fecha del 
establecimiento' de la fábrica, que es 
el tiempo que se considera necesario 
para el fomento y la regularización del 
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cultivo y producción de estas fibras 
en la República. 

Art.- 39 El Gobierno se obliga a no 
imponer a la empresa ni a S\JS produc
tos, ningún derecho ni gravamen na
cional. 

Art. 4Q El Gobierno se obliga a no 
dar a ninguna otra persona o sociedad, 
concesión alguna que goce de mayores 
ventajas que las que se otorgan a 
Padrón lJztáriz en este cont~to; pero 
si por alguna circunstancifl se conce
dieren a alguna otra persona o socie
dad ventajas mayores que las de este 
convenio, de hecho quedan tambien 
otorgadas dichas ventajas a favor de 
Padrón Uztáriz. 

Art. 59 ta duración de este contra
to será de diez afios, a contar de la 
fecha en que quede establecida la 
fábrica. 

Art. 69 Este contrato no podrá ser 
traspasado a Gobierno extranjero, y 
para serlo a cualquiera otra persona 
o compañía, requiere la previa aproba
ción del Ejecutivo Nacional. 

Art. 79 Las dudas y controversias 
de cualquier naturaleza que puedan 
suscitarse por razón de la interpreta· 
ción de este contrato, serán resueltas 
de conformidad con el artículo 124 de 
la Constitución N acionaJ. 

Hechos dos de un tenor a . un solo 
efeeto, en. Caracas: a siete de noviem
bre de mil novecientos cinco. -Años 
959 de la Independencia y 479 de la 
Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

J. Padrón Uztáriz. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de julio de mil 
novecientos siete - Años 97? de la In
dependencia y 499 de la FP.deración, 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Dipu 
tados, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara- del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a seis 
.de agosto de 1907.-Afios 97? de la In
dependencia y 499 de la Federacic5n. 

Ejecútese y cuidese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEpRO MANUÉL Rurz. 

10.296 
Decreto de 6 de agosto de 190?, p<>r el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
entre el Ministro de Fornento y el 
ciudadano Jaime Felipe Carrillo el 
24 de enero de 1907; para el estable· 
cimiento de empresas agrícolas por 
el sistema de Centrales en el Estado 
Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba en todas 

sus partes, el Contrato celebrado por 
el Ministro de Fomento el 24 de enero 
de 1907 con el ciudadano Jaime Felipe 
Carrillo, para el establecimiento de 
empresas agrícolas por el sistema/ de 
Centrales en el Estado Lara,. y cuyo 
tenor es el siguiente : 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral. por una parte, y por la otra Jai
me Felipe Carrillo, mayor de edad y 
vecino de esta capital, han convenido 
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en ampliar el contrato celebrado entre 
ambas partes el 15 de febrero de 1905 
para el establecimiento de empresas 
agrícolas por el sistema de Centrales 
en el Estado Carabobo, en la forma 
siguiente: 

1Q El contrato celebrado entre el 
Ministerio de Fomento y Jaime Felipe 
Carrillo con fecha 15 de febrero de 
1905, para el establecimiento de Em
presas agrícolas en el Estado Carabo
bo por el sistema de Centrales, se ha
ce extensivo al Estado Lara bajo las 
mismas condiciones establecidas en 
aquel contrato. 

29 Para los efectos de las obliga
ciones primera, segunda y tercera, 
estipuladas en el artículo segundo del 
mencionado contrato, se fija el lapso 
de un afio a contar de la fecha de hoy, 
adaptándolas· asi a la prórroga conce
dida a Jaime Felipe Carrillo para 
su cumplimiento, por Resolución dic
tada por este Despacho de Fomento 
el Z7 de diciembre último. 

8Q Las dudas y controversias de 
cualquier naturaleza que se suscitaren 
en la interpretación de este convenio 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes signatarias, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela conforme 
a sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen d~ reclamaciones internacionales. 

Se levantan dos ejemplares de un 
mismo tenor a un solo efecto, en Ca
racas, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos siete.-Años 96Q de la In
dependencia y 48? :le la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Jaime F. Carrillo, 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 24 de julio de 1907. 
- Afíos 97Q de la Independencia y 49~ 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DR. R. LóPEZ. BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel, 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

F. de P. Reyes. 

Palacio Federal, en Caracas, a seis 
de agosto de 1907. - Años 979 de la 
Independencia y 49Q de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rufz. 

10.297 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
el 9 de ~o de 1907, entre el E3·ecu · 
tivo Federal y el Doctor Nicom,edes 
Zuloaga, para la falrricacwn de telas 
de yute, henequén y las fibras símila
res de éstas. 

EL CONGRESO 

DE.LOS ESTADOS UNIDOSDE 

DE VENEZUELA 

Decrero: 

Artículo único. Se aprueba, en to
das sus 'partes, el Contrato celebrado 
con fecha 9 de enero del corriente 
afio entre el Ejecutivo Federal y el 
Doctor Nicomedes Zuloaga, para la 
fabricación de telas de yute, hene
quén y las fibras simill}res de éstas; y 
cuyo tenor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuclª' suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra, el 
Doctor Nicomedes Zuloaga, a nombre 
y en representación de la CompatUa 
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Anónima Fábrica Nacional de Cordele
ría, de la cual es Presidente, han con
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Articulo 19 La Fábricl\ Nacional 
de Cordeleria se compromete a ensan
char sus operaciones, estableciendo en 
la República la fabricación de telas de 
yute, henequén y las fib~s similares 
de éstas, tales como coletas para sa
cos y otros usos, noo entrando en este 
contrato la fabricación de telas de otras 
fibras como la seda, la lana, el algodón 
y sus similares. 

Articulo 29 La Fábrica Nacional de 
Cordelería se obliga a emplear, hasta 
donde sea posible, materias primas del 
país; pero siendo as[ que el sisal y el 
yute no son hoy en él productos regu
lares, con los cuales pueda contarse 
con seguridad, el Gobierno se compro
mete a no g1·avar con ningún derecho 
arancelario estas materias, que en la 
actualidad no lo están por el Arancel 
vigente, siempre que sean importadas 
exclusivamente para uso de la empresa 
y por un período de cuatro af\os, a 
contar desde la fecha del establecimien
to de la fábrica, que es el tiempo que 
se considera necesario para el fomento 
y .regularización del cuitivo y pr~uc
ción de estas fibras en la República. 

Articulo 3? El Gobierno se compro
mete a no imponer a la empresa ni a 
sus productos ningún derecho ni gra
vamen, y le concede además la libre 
importación, por una sola vez, de las 
máquinas, aparatos y útiles necesarios 
para la instalación de la fábrica. 

Articulo 49 El Gobierno se obliga a 
no dar a ninguna otra persona o socie· 
dad, concesión alguna que goce de ma
yores ventajas que las que se otorgan 
a la Fábrica Nacional de Cordelería en 
este contrato; pero si por alguna cir
cunstancia se concedieren a alguna 
otra persona o sociedad ventajas ma
yores que las de este convenio, de he
cho quedan también otorgadas dichas 
ventajas a favor de la Fábrica Nacio
nal de Cordelería. 

Articulo 59 La fábrica de telas de 
que trata el articulo primero, deberá 
quedar establecida dentro de un plazo 
de diez y ocho meses, a contar de la 
fe::ha en que este contrato sea apro-

hado por el Congreso Nacional, sin lo 
cual fenecerán los derechos que por él 
obtiene la Fábrica Nacional de Corde
lerla. 

Artículo 69 Este contrato no podrá 
ser traspasado a ninguna otra persona 
o compai'lfa, nacional o extranjera, sin 
el asentimiento del Ejecutivo Federal, 
y en ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Artículo 7~ Las dudas y controver
sias de cualquiera natu~leza que P!,le
dan suscitarse sobre la interpretación 
de este contrato y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los nueve dias del mes de enero del año 
de mil novecientos siete. -Años 969 
de la Independencia y 48? de la Fede
ración. 

J. M. HERRERA !RIGOYEN, 

Nicomedes Zuloaga. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 26 de julio mil no
vecientos siete.-Años 'Y/9 de la Inde
pendencia y 499 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del 
Senado, 

ARNALDO MORALES, 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentcl. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

F. de P. Reyes. 

j 
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Palacio Federal en Caracas, a seis 
de agosto de 1907. -.Anos 979 de la In· 
dependencia y 49? de la Federación, 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Ru1z. 

10.298 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
en 25 de octubre de 1966 entre el Mi
nistro de Fomento y el ci1uladano 
Alejandro Ducharne para establecer 
el cultivo de la morera. 

· EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba, en todas 

sus partes, el · Contrato celebrado con 
fecha 25 de octubre de 1906, entre el 
Ejecutivo Federal y el General Alejan
dro buthame, para establecer en las 
fincas denominadas «Estancia Cotici
ta• y «Potrero Pulinare», el cultivo 
de la morera y fundar en ellas la in
dustria de la seri~icultura; y cuyo tenor 
es el siguiente: 

J. M. Herrera lrigoyen, Ministro 
de Fomeflto de los Estados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autorizado 
p.,r el Ejecutivo Federal, por una par
te, y por la otra, el ciudadano Alejan
dro Ducharne, han celebrado el si
guiente contrato: 

Art. 19. El Gobierno Nacional, con 
el objeto de estimular la industria se
ricicola en Venezuela y la producción 
del germen del bombix mori para la 
exportación, y con el fin de abrir nue
vas fuentes de vida a lá industria na
cional, pone a la disposición de Ale
jandro Du~harne, por el término de 
diez afios, las pose~iones denominadas 
• Estancia Coticita o Anauco Arriba» 

y , Potrero Pulinare». situadas al Nor, 
te de Caracas, pertenecientes hoy a 
la Nación, y cuyos linderos constan en 
la escritura correspondiente. 

Art ~ Alejandro Ducharne se 
obliga a establecer en esos terrenos 
el cultivo de la morera y comenzar la 
industria sericicola. 

Art. 39 El Gobierno Nacional ayu
dará a Ducharne para la fundación 
con la cantidad de diez mil bolívares 
(B. 10.000) que serán destinados a la 
preparación del terreno, siembra de 
la morera, construcción de caneyes y 
demás trabajos necesarios al plantea
miento de la industria. La referida 
cantidad será entregada por cuotas se
manales que se pagarán por la Teso
rería Nacional, previa orden del Go-· 
bierno, de acuerdo con Alejandro Du
charne y según lo reclame la marcha 
de los trabajos. Las cuotas semana
les empezarán a entregarse diez días 
después de publicado el presente con
trato. Alejandro Ducharne devolverá 
al Gobierno Nacional en la forma que 
se expresa en el inciso 10 del artículo 
49, los diez mil bolívares (B. 10.000) 
a que se refiere el presente articulo. 

-Art. 4? Alejandro Ducharne se 
compromete: 

19 A aprovechar desde luego, los 
gérmenes que actualmente tiene en 
desarrollo. 

2° A propender al desarrollo de 
esa cría en cada afio, hasta donde lo 
permita la extensión del terreno 

3? A cosechar la seda que produz
can los capullos, seleccionando siem: 
pre los animales propios para conser
var, incrementar y mejorar la cría, y 
poniéndola en disposición de ser ofre
dida al mercado. 

49 A estudiar la manera de fortifi
car la semilla para que no degenere 
y de mejorar la cría, a fin de recoger 
buena simiente para la exp·ortación 
del germen. 

59 A principiar los trabajos de pre
paración del terreno y siembra de la 
more,:a inmediatamente después de 
haber recibido la primera cuota. 

6? A criar el gusano también inme
diatamente con part~ de los gérmenes 
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que posee en desarrollo. El lote prin
cipal, en cantidad de dos millones de 
l{érmenes, deberá estar en plena vita
hdad dentro de seis meses. 

7? A empezar la producción de la 
seda un afio después de la fecha de 
este contrato. 

89 A emplear de \>referencia en es: 
ta industria operarios venezolanos, 
principalmente mujeres. El Contratis
ta podrá dar trabajo a domicilio siem
pre que lo crea conveniente. 

9',> A p_roporcionar al Gobierno, des
pués de cumplido el segundo año, has
ta diez millones de gérmenes en cada 
lapso de doce meses. Esos gérmenes 
serán utilizados por el Gobierno para 
estimular esta industria en el pafs. 

10. A devolver al Gobierno Nacio
nal la cantidad de diez mil bolívares 
(B. 10.000) de que trata el artículo 39, 
en cuotas mensuales de quinientos 
bolívares (B. 500) a partir de la fecha 
en que se cumpla el segundo año de 
este contrato. 

11. A pagar al Gobierno Nacional, 
a partir de la fecha en que se cumpla 
el segundo año de este contrato, un 
impuesto equivalente al cuarénta por 
ciento (40 p8) de las utilidades líqui
das de )a Empresa. 

12. A permitir el establecimiento 
de la Escuela de Sericicultura, en la.s 
' 'Estancias Coticita o Anauco Arri
ba" y "Potrero .Pulinar~", un año 
después de empezados los trabajos de 
cultivo de la morera, y a prestar a di
cha Escuela los elementos que estén 
a su disposición para la enseñanza ob
j etivct de la industria, conforme al Re
glamento que opot'tunamente se dicta· 
rá por el Ministerio respectivo. 

13. A conservar en perfecto esta
do y con todo esmero, los bosques 
comprendidos deotro de las posesiones 
a que se refiere este contrato, a fin de 
que no disminuya el caudal de agua. 

14. A poner a disposición de la Mu
nicipalidad de Caracas el exceso de 
agua de esas posesiones después de 
llenadas las necesidades del cultivo de 
)a morera; conforme lo determina el 
artículo 3~ del Decreto Ejecutivo, fe
cha 22 de octubre corriente. 

15. A pasar mensualmente al Mi
nistro de Fomento un' informe deta
llado sobre la marcha de los trabajos 
de la Empresa y demás pormenores 
que se le exijan por este Despacho. 

Art. 59 El Gobierno exime a Du
charne del pago de los derechos de 
Registro de este contrato, y le concede 
la exención de los derechos arancela
rios para los aparatos, maquinarias y 
enseres indispensables a la Empresa, 
debiéndo!¡e llenar en C!ida caso los for
malidades de Ley. 

Art. 69 Con el objeto dé radicar 
esta industria en Venezuela, no gra
vará el Gobierno con derechos de ex
portación los productos de ella, mientras 
esté en vigor este contrato, sean pro· 
ducidos por el ciudadano Alejandro 
Ducharne o por cualquiera otra _per
sona; y se compromete a pedir al Con
cejo Municipal del Distrito F JJu<ll la 
exención de todo impuesto Municipal a 
esta Empresa y a sus productos, por 
todo el tiempo de la duración del pre
sente contrato. 

Art. 79 La industria sericícola es 
libre en Venezuela. Las ventajas es
peciales que se dan al ciudadano Ale
jasdro Duchame, tienen por objeto 
iniciar el desarrollo de ag uélla, confor
me al Decreto del Ejecutivo Federal, 
ya citado, pero no establece e"clusiva 
alguna que pueda impedir la compe
tencia legítima. Al efecto, el Gobier
no podrá conceder la exención de de
rechos arancelarios para los aparatos, 
maquinarias, etc., propios de esta in
dustria, a los individuos que se dedi
quen a ella, cuando lo comprueben 
previa y debidamente. 

Art. 89 El Gobierno tiene el élere· 
cho de fiscalizar los trabajos y opera
ciones de la Empresa, para la debida 
comprobación del 40 p8, que ,según 
el compromiso 11 del articulo 4°, debe 
pagar el contratista, y a fin de que 
tiendan siempre al incremento y mejo
ra de la cría y a la producción de la se
da de mejor clase. 

También tiene el Gobierno el dere
cho de oponerse a aquellas medidas 
que no sean conducentes al propósito 
esencial de este contrato. · 

Art. 9'> L3, duración de este con-

#, 
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trato será de diez al'ios, contados des
de esta fecha, y no podrá ser traspa· 
sado a ninguna otra persona o Compa
ftía sin el expreso consentimiento del 
Gobierno Nacional, y en ningún caso 1 
a Nación extranjera. 

Art. 10. Fenecido el plazo de du
ración de este contrato, la Empresa 
pasa1·á a poder del Gobierno Nacional 
con todos los elementos que posea, y 
será potestativo del Gobierno premiar 
al ciudadano Alejandro Ducharne en 
el caso de que entregue el estableci
miento en buenas condiciones de pro
ducción. 

Art 11. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas pot· los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos seis. - Aftos 97~ de la Indepen
dencia y 49Q de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN
Alejandro Ducharne. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de julio de 1907. 
-Aftos 979 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la~ Cámara del Se
nado. -ARNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados. - DR. R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado. - Vicente Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di
putadüs.-F. de P. Reyes. 

Palacio Federal, en Caracas, a seis 
de agosto de 1907.-Años 97'? de laln
dependencia y 49Q de la Federación. 

Ejecf.itese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO MANUÉL RUIZ. 

TOMO XXX-17 

10.299 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cu.al se aprueba el contrato celebrado 
entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Eduardo G. Mancera el 
26 de febrero de 1907, para el estable
cimiento de empresas agrícolas por el 
sistema de Centrales en el Distrito 
Federal y en el Estado Mfranda. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE· 
ZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba, en todas 
sus partes, el contrato celebrado en 26 
de febrero próximo pasado por el Eje
cutivo Federal con el ciudadano Eduar
do G. Mancera, relativo al estableci
miento de empresas agrícolas, por el 
sistema de Centrales, en el Distrito 
Federal y en el Estado Miranda, y cu
yo tenor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
Eduardo G. Mancera, venezolano, ma
yor de edad, vecino de Caracas, quien 
en lo adelante se llamará el Concesio· 
nario, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Art. l 9 El Concesionario se obliga 
a establecer en el Distrito Federal y 
en el Estado Miranda, Empresas por el 
sistema de Centrales, para la explota
ción en grande escala de plantas de las 
varias especies de productos agríco
las, principalmente las de caña de azú
car y textiles, de consumo en Venezue
la, y para la exportación. Estas explo
taciones podrán ser practicadas en te
rrenos de propiedad partcular que 
obtuviere el Concesionario de acuerdo 
con sus legítimos duefios, y en tierras 
baldfas y en ejidos que adquiriere de 
conformidad con las leyes Nacionales 
y las Ordenanzas Municipales. 

Art. 29 El Concesionario se obliga: 
a) A principiar dentro de un ai'\o 

la instalación de una o más Empresas 
Agrícolas; debiendo instalarse y fun
cionar la primera en el plazo de diez 
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y ocho meses, a contar de la techa de 
este contrato; 

b) A explotar en e] término de cua
tro aftos a partir de esta misma fecha, 
por lo menos, dos mil hectáreas de 
p]ant[os de cua]esquiera productos 
agrícolas: bien entendido que la falta 
de cumplimiento a estas estipu]acio
nes, será motivo para la rescisión de 
este contrato; 

c) A pagar a] Gobierno Nacional 
la con~bución territorial que tienen 
hoy fiJada los productos agrícolas, si 
de estos mismos exportare, y el im
pues~ que rige hoy o que rigiere en Jo 
sucesivo sobre los productos alcohóli
cos; siendo entendido que si e] Gobier
no disminuyere o suprimiere la contri
bución territorial o el impuesto sobre 
el consumo, el Concesionario disfruta
rá igualmente de esa disminución o su
presión. 

Art. 89 El Gobierno Nacional, por 
st o por homologación que solicitará 
del Gobierno del Distrito Federal y de 
la Presidencia del Estado Miranda, 
concede a1 Concesionario para las Em
presas que formare, conforme a este 
contrato, y por el término de diez anos, 
las siguientes franquicias: 

a) Exoneración de patentes e im
puestos creados o por crear, sobre te
rrenos y fundos y sobre Oficinas de 
elaboración que fundaren las Empre
sas Centrales a que se refiere este con
trato; 

b) Exoneración de la contribución 
territorial de las producciones agríco
las que exportare, que actualmente no 
estén gravadas; 

c) Exoneración de patentes e im
puestos sobre producción y consumo 
de Alcoholene calorffero y lumfnico, o 
sea el Alcohol desnaturalizado e impo
table, sólo aplicable a la combustión y 
al alumbrado; 

d) Libre importación de vehfculos 
de quemar Alcoholene, de tachos, de 
Clilderas de vapor, de maquinarias, 
hornos, cocina, sopletes y lámparas, 
aplicables exclusivamente a la explo
tación de dicho Alcoholene, o Alcohol 
desnaturalizado e impotable, por tres 
anos, prorrogables por convemo mutuo 
de las partes contra.antes. 

Art 40 El Gobierno Nacional con. 
cede al Concesionario o Empresas que 
formare, permiso para la apertura de 
vtas o utilización de vfas fluviales que 
fu eren necesarias para las explotacio
nes que emprendiere, siempre que no 
se opongan a las Leyes de la Repúbli
ca y sin perjuicio de los derechos de 
tercero; pudiendo adquirir para ello 
los terrenos baldíos, de eJidos y de pro
piedad particular, de conformidad con 
las Leyes de la Nación, de los Estados 
y las Ordenanzas Municipales. El Con
cesionario podrá emprender y explo
tar en el Distrito Federal y el Estado 
Miranda la irrigación de terrenos por 
elevación mecánica, de aguas de rlos, 
canos, quebradas, ]agos r ]agunas que 
s~an de. 1~ propiedad de Gobierno, y 
sm perJu1c10 de derechos ya adquiridos 
por tercero. 

Art. 59 El Concesionario pedirá en 
cada caso al Gobierno Nacional, exo
neración de los derechos de Registro 
para la documentación relacionada con 
las negociaciones de sus Empresas. 

A rt. 69 El Gobierno Nacional con
cede a] Concesionario, por una sola 
vez, ]a exoneración de los derechos 
aduaneros para la importación de ]as 
maquinarias, de las herramientas de 
agricultura, de los útiles y de los edifi
cios para la instalación de cada Em
presa que establezca por el sistema de 
Centrales; debiendo llenar en cada ca
so las formalidades de Ley. 

Art 'i9 Las semillas para sembrar 
que no sean alimenticias, y los abonos 
para la tierra, que hoy están libres de 
derechos de importación, gozarán de 
esta franquicia por todo el tiempo de 
este contrato, aun cuando fueren gra
vadas más tarde. 

Art. 8Q En todas las estipulaciones 
es~blecidas en ~ste contrato, cuya du· 
rac16n será de cmcuenta ailos a partir 
de la fecha de hoy • quedan a salvo los 
derechos de tercero. 

Art. 99 El Concesionario no podrá 
traspasar este contrato a ninguna otra 
persona o compañía nacional o extran
Jera. sin el consentimiento previo del 
Ejecutivo Federal, y en ningún caso a 
Gobierno extranjero. 

Art. 10. Las dudas y controversias 
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de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la inteligencia y ejecu
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela conforme a s.us leyes, 
sin que por ningún motivo, ni por nin
guna cam~a puedan dar lugar a recla
maciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos siete.- Afios 969 de la Independen
cia y 499 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Edo. G. Mancera. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas; a 22 de julio de 1907. 
-Años 979 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES, 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Sena
do, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal, en Caracas, a seis 
de agosto de 1907.- Afios 979 de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S. ) 
PEDRO MANUEi, RUIZ. 

10.800 
Decreto 6 de agost,o de 1907, por el cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ministro de Foment,o y el ciu
dadano R. González Velázquez el 25 
de octubre de 1905, para la fabrica
ción de tejas de cimenro. 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba en todas sus 

partes el Contrato celebrado con fe
cha 5 de octubre de 1905, entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ra
món González Velázquez, para el es
tablecimiento en esta capital, de una 
fábrica tle tejas de cimento, cuyo te
nor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y el 
Ingeniero venezolano Ramón Gonzá
les Velázquez, por la otra, han con
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Art. 1 Q Ramón González Veláz
quez se compromete a dejar estable
cida en el lapso de cuatro meses, en 
esta ciudad, la industria de fabrica
ción de tejas de cimento, de mane
ra de poder atender a las necesidades 
del consumo. La fábrica principar 
funcionará en Caracas, pudiendo esta
blecer las sucursales que juzgue con
venientes en las demás ciudades de la 
República. 

Art. 29 Ramón González Velázquez 
se compromete. a suministrar al Go
bierno de la Nación el material que 
necesite para las construcciones pú
blicas a un precio no mayor de cinco 

· bolivares el metro cuadrado. 
Art. 3<? El Gobierno Nacional en 

uso de las f acuitad es que le da el 
caso 89, articulo 17 de la Constitucion 
Nacional. en atención a que se trata de 
la illll>lantación de una industria nueva 
en el pafs y de reconocida utilidad, y 
con el fin de hacerla posible, y perdura
ble, concede al Ingeniero Ramón Gon-

Recuperado de www.cidep.com.ve



zálei Velázquez, el derecho esclusivo 
por el tiempo de cinco años, prorro
gables por cinco afios más, a juicio 
de las partes contratantes, para fa
bricar las tejas de cimento. 

Art. 4Q El contratista o sus causa
habientes Quedan sometidos para to
dos los efectos y consecuencias de este 
Contrato a los Tribunale.s de la- Re
pública, sin que nunca pueda ser ma
teria de reclamaciones internacio
nales. 

Art. 5<.> El contratista no podrá tras
pasar este contrato a Nación o Go
bierno extranjero y sí a otra persona 
o Compañia nacional, previo permiso 
del Ejecutivo Federal: 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
cinco de octubre ·de mil noveciimtos 
cinco.- Afios 95Q de la Independencia 
y 47Q de la Federacion. 

DIEGO BTA. FERRER. 

R. González Vel,á,zquez. 
Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo en Caracas, a 22 de julio de mil 
novecientos siete. - Afios 'Y{Q de la In
dependencia y 499 de ]a Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES. 
El Presidente de ]a Cámara de Di

putados, 
DR. R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara de] Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a 6 de 
agosto de 1907.- Años 979 de la In
dependencia y 49Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO MANUEL Rmz. 
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10.301 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celelrrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano Pedro N. Casas, el día 6 
de julio último. para la explotaci6n 
y exportaci6n de las sustancias fer
tilizadoras que se produzcan en la 
isla de La Orchila del Territorio Fe
deral Colón. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VÉNEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba en todas 
sus partes el Contrato celebrado con 
f e~ha 16 de julio próximo pasado, en
tre el Ejecutivo Federal y el ciudada
no Pedro N. Casas, para la explota
ción y exportación de las sustancias 
fertilizadoras que se produzcan en la 
isla La Orchila, del Territorio Federal 
Colón, cuyo tenor es el siguiente : 

El Ministro de Fomento de -los Es
tados Unidos dé Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
el ciudadano Pedro N Casas, venezo
lano, mayor de edad y hábil para con
tratar, han celebrado el contrato si
guiente: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal con
cede a Pedro N. Casas, quien en lo 
adelante se llamará el contratista. el 
permiso de explotar, vender y expor
tar durante quince afios con exclusión 
de cualquiera otra empresa individual 
o colectiva, el huano, fosfato o cual
quiera otra sustancia fertilizadora que 
exista en la isla La Orchila del Terri
torio Federal Colón. 

Art. 29 El contratista o sus cesio
narios no podrán exportar las sustan
cias a que se refiere el artículo ante
rior, sin un permiso otorgado por la 
Aduana de La Guaira en el cual conste 
haber sido satisfechos en aquella ofi
cina los derechos de exportación del 
número de toneladas que conduzca el 
buque que venga a cargar. 

§ A efectos de este artículo, el Go
bernador del Territorio Colón o el re-
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presentante del Gobierno Nacional. 
avisará a la Aduana de La Guaira tan 
luego lle2"ue a la Orchila algún buque 
que venga directamente del extran
jero a cargar huano, fosfato, etc., en 
dicha isla, el día de su llegada, nom
bre dP.l buque, tonelaje registrado y 
nombre del capitán, para que la Adua
na esté en cuenta cuando el interesa
do solicite el permiso para la expor
tación. 

Art. 3<> El contratista o sus cesio
narios se obligan a pagar en la Adua
na de La Guaira por cada tonelada de 
las sustancias que exporte, seis boli
vares con veinticinco céntimos (B fi,25) 
en dinero efectivo ; y satisfechos que 
sean los derechos del número de tone
ladas que se quiera exportar, el Admi
nistrador de la Aduana otorgará al in- . 
teresado el permiso correspondiente 
numerado y sellado con el sello de 
aquella oficina, para los efectos del 
caso. 

Art. 49 Para poder cargar un bu
que, el contratista o sus cesionarios 
presentarán al Gobernador del Terri
torio Colón o empleado que lo repre
sente, el permiso otorgado por la A
duana de La Guaira, de haber satis
fecho los derechos de exportación, en 
vista de lo cual se le permitirá cargar 
el número de toneladas de sustancias 
que conste en· el permiso citado. 

Art. 59 El Gobernador del Terri
torio Federal Colón, o el funcionario 
que lo represente, llevará un registro 
de anotaciones en el cual asentará los 
permisos otorgados por la Aduana pa
ra la exportación, el nombre del bu
que, el día de salida y el lugar de su 
destino y pasará una relación trimes
tral con estos datos al Ministro de Ha
cienda y al de Fomento, devolviendó 
a la Aduana de La Guaira los permi
sos originales ya despachados. 

Art. 6? El contratista o sus cesio
narios podrán mandar sus buques di
rectamente a la Orchila a cargar el 
huano, fosfato o cualquiera otra sus
tancia fertilizadora ; pero los indica
dos buques no podrán conducir carga 
alguna a dicha isla sin tocar antes en . 
el puerto de La Guaira. 

Art. 79 Si los buques de la empre-

sa y sus capitanes hicieren contraban
do, quedarán sometidos a sufrir las 
penas que la Ley seflala en tales casos 

Art. 89 El Ejecutivo Federal con
cede al contratista o sus cesionarios la 

· libre importación de los materiales 
propios para la construcción de edifi
cios, muelles y otras obras de la em
presa, · así como también 'los instru
mentos y máquinas necesarios para la 
explotación; pero los buques que con
duzcan dichos efectos, deben llegar a 
La Guaira y presentar sus guías a la 
Aduana para que se verifique el reco
nocimiento de ellos y se expida el per
miso correspondiente para efectuar la 
descarga en la Orchila, llenándose los 
requisitos que sean necesarios. Los 
buques indicados sólo pagarán los de
rechos de intérprete y médico de sani
dad, cuando éste haga la visita. 

§ Se permite al contratista o sus 
cesionarios mantener en la isla una 
pequeña embarcación para llevar agua 
y trasportar de una a otra isla los tra
bajadores de la empresa, pero cada 
vez que haJa de salir dicha embarca
ción se le dará aviso al Gobernador del 
Territorio Colón, o al empleado que lo 
represente, para su debido conoci
miento. 

Art. 99 El Ejecutivo Federal al 
terminar los quince años de la dura
ción de este contrato, podrá otorgar 
al contratista o sus cesionarios, por 
un tiempo igual, los mismos derechos 
que hoy adquiere y con las condicio
nes aquí estipuladas. 

Art. 10. Este contráto tendrá va
lidez desde la fecha en que sea publi
cado en la Gaceta Oficial, y al termi
nar el plazo de quince años, los edifi
cios, muelles, maquinarias, etc,, etc., 
pertenecientes a la empresa y que se 
encuentren en buen estado de servicio, 
serán justipreciados a juicio de exper
tos nombradQs por las partes contra
tantes y su valor será satisfecho por 
el Gobierno al contratista o sus cesiv
narios. 

Art. 11. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte a otra 
persona o compaflia,- previá aproba
ción del Ejecutivo Federal. y en nin
gún caso a Gobierno extranjero. 
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Art. 12. El contratista queda exo
nerado·del pago de los derechos de 
registro· para la protocolización de este 
contrato y de las cesiones o traspasos 
que de él haga, salvo de los derechos 
de escritura. 

Art. 13. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse sobre la interpreta~ión y 
ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela. de conformidad con 
&us leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los diez y seis días del mes de julio de 
mil novecientos siete.- Aflos 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

PEDRO MANUEL Ruiz. 
Pedro N. Casas. 

Dado en e1 Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 31 de julío de 1907. 
- Afios 979 de la Independencia y 49? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES. 
El Presidente de la Cámara de Di

putados, 
DR. R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a seis 
de agosto de l ~07. - Afios 979 de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de -su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rmz. 

10.302 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
el 23 de febrero de 1907, entre el Eje
cutivo Federal y el Docror Isaac Ca
priles, por et cual se da en arrénda
miento la pertenencia minera «Los 
Aguacates», situada en el Distrito 

.Nirgua del Estado Carabobo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 

. Art. único. Se aprueba, en todas 
sus partes, el Contrato celebrado el 23 
de febrero próximo pasado, entre el 
Ejecutivo Federal y el Doctor Isaac 
Capriles, por el cual se da a éste en 
arrendamiento, la pertenencia minera 
de cobre conocida con el nombre de 
«Los Aguacates», situada en el Distrito 
Nirgua del Estado Carabobo, contrato 
cuyo tenor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos U nidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra, el 
Doctor Isaac Capriles, venezola.no, ma
yor de edad y de este domicilio, han 
convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, con
forme a Jo preceptuado en el articulo 
30 del Decreto Reglamentario de la 
Ley de Minas, concede en arrenda
miento por el término de noventa y 
nueve afios al Doctor Isaac Capriles, 
sus sucesores o causahabientes, la per
tenencia minera de veta de cobre cons
tante de cuatrocientas hectáreas, si
tuada en el Distrito Nirgua del Estado 
Carabobo, conocida con el nombre de 
((Los Aguacates~ y cuyos linderos son 
los siguientes: por el Norte, Naciente 
y Poniente, terrenos de la sucesión del 
Presbitero Buenaventura A. Oliveros, 
y por el Sur, la fila por donde va el cami
no que une la ciudad de Nirgua con el 
caserío de Palmarito. Esta pertenen
cia minera volvió a ser propiedad de la 
Nación, en razón de que el primitivo 
demmciante no llenó las formalidades 

• 
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req:ueridas para conservar sohre ella única obligaci6n de cumplir las pres
sus derechos. cripciones legales sobre la materia; 

Art. 2Q El Doctor Isaac Capriles, quedando siempre a salvo los derechos 
sus cesionarios o causahabientes, pa· de tercero. 
garán al Gobierno Nacional, como úni· Árt. 5Q El Doctor Isaac Capriles, 
cos impuestos por esta concesión, ocho- sus sucesores o causahabientes, podrán 
cientos bolivares anuales, que corres- introducir libres de derechos aduane· 
ponden a las cuatrocientas hectáreas ros, -por una sola vez, las maquinarias, 
que mide la pertenencia minera con- útiles y herramientas que sean nece
tratada, y tres por ciento sobre el pro- sarios para la explotación de esta mi
dueto bruto del mineral que exploten. na; debiendo llenar oportunamente las 

Art. 39 El Doctor Isaac Capriles, formalidades de ley. 
sus sucesores o causahabientes, se Art. 69 La compañía o compafiias 
obligan: que se formen para la explotación de 

a) A presentar al Ministerio de Fo- este contrato, serán siempre conside
mento'deutro del término de tres me- radas como venezolanas y deberán te
ses contados desde esta fecha, los pla- ner su domicilio legal en Venezuela, 
nos de la referida pertenencia minera, constituyéndose en el país de acuerdo 
adaptándolos a las prescripciones del C_?n sus leyes; todo conforme .ªlosar
artículo 49 de la Ley de Minas y del t1culos 69 Y 79- de la Ley de Mmas y al 
artículo 36 del Decreto Reglamentario artículo 132 del Decreto Reglamenta· 
de ella, en porciones .de cien hectáreas . r10 de ella. 
cada uno, es decir, cuatro planos por Art. 79 En todo lo que no esté ex
las cuatrocientas hectáreas de que se , presamente estipulado en el presente 
compone la primitiva concesión; for- contrato, regirán las disposiciones de 
malidad sin la cual quedará de hecho la Ley y Decreto precitados. 
insubsistente este contrato; . Art. 8Q Este contrato no podrá ser 

b) A poner en explotación ~la conce- traspasado a ninguna otra persona o 
sión que es materia de este contrato, compafiía, nacional o extrajera, sin 
dentro de . cuatro afios contados desde previo consentimiento del Ejecutivo 
la fecha de hoy, conforme al artículo Federal, y en ningún caso a Gobierno 
67 del Decreto Reglamentario mencio· extranjero. 
nado; Art. 9'? Las dudas y controversias 

c) A pagar una multa de dos mil de cualquiera naturaleza que puedan 
quinientos bolívares, si en el término suscitarse en la ejecución del presente 
de los cuatro años fijados, no hubieren contrato y que no puedan resolverse 
puesto en explotación la referida per- amigablemente por las partes contra
tenencia minera, como lo prec~ptúa el tantes, serán decididas por los Tribu.
artículo 58 del midmo Reglamento. En nales-competentes de Venezuela, con
este caso tendrán derecho a una pró- forme a sus leyes, y por ningún moti
rroga de otros cuatro afios, conforme vo ni por ninguna causa podrán dar 
lo dispone ·el mismo articulo; origen a reclamaciones internaciona· 

d) A emplea:t por lo menos la mitad les. 
de obreros venezolanos en los diversos Hechos dos ejemplares de un mismo 
ramos pue comprende la industria mi- tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
nera, tan luego como se ponga la mina veintitrés de febrero de mil novecien
en P-xplotación tos seis.-Afios W'! de la Independen-

Art. 4Q El Ejecutivo Federal conce- cia y 499 de la Federación. 
de al Doctor Isaac Capriles, sus suce-
sores o causahabientes, el derecho de J. M. HERRERA lRIGOYEN. 
usar libremente en beneficio de la ex- Isaac Capriles. 
plotación de la mina contratada, de las 
aguas, bosques y demás materiales 
existentes en los terrenos baldíos de Dado en el Palacio Federal Legisla
la superficie que ella ocupa, con la t ivo, en Caracas, a 2 de agosto de 1907, 
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-Affos 979 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados. 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal, en Caracas, a 6 de 
agosto de 1907.-Años <.r/9 de la Inde
pendencia y 499 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rmz. 

10.303 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
el 12 de enero de 1907, entre el 
Ejecutivo Federal y Luis Julio Blan
có, en el cual se da a éste, en arren
damiento, la mina de cobre «Honda 
y Hrmdita» situada en el Distrito 
Niryua, E stado Carabobo. 

EL CONGRESO 
CE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba, en todas sus 
partes, el Contrato celebrado el 12 
de enero retropróximo entre el Eje
cutivo Federal y Luis Julio Blanco. 
Ingeniero, en virtud del cual aquél 
dá a éste en arrendamiento, para su 
explotación, la mina de cobre deno-

minada •Honda y Hondita», situada 
en el Distrito Nirgua del Estado Cara
bobo; contrato cuyo tenor es el si
guiente: 

Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Veuezuela, su
ficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra Luis Julio Blanco, Ingeniero, 
de este domicilio, se ha celebrado 
el contrado siguiente: 

Art. 1 Q De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Decreto 
Reglamentario de la Ley de Minas vi
gente. el Ejecutivo Federal concede 
en arrendamiento al Ingeniero Luis 
Julio Blanco, sus herederos, suceso
res o causahabientes, por el término 
de noventa y nueve afios, contados 
desde la fecha del presente contrato, 
la pertenencia minera de veta de co
bre -constante de cien hectáreas, si
tuada en el Municipio Nirgua, Distrito 
Nirgua del Estado Carabobo, conocida 
con el nofl'lbre de •Honda y Hondita», 
en el lugar denominado Burí a, bajo los 
siguientes linderos:- por el Norte, des
de la cumbre o cuchilla de Bocané, 
hasta el zanjón Dudamel; por el Este, 
el dicho zanjón, pasando por la que
brada de La Honda, por la cuchilla 
de Santa Cruz, hasta encontrar el 
camino de San José; por el Sur, des
de el citado camino de San José, pa
sando por la quebrada de San Juan, 
hasta el zanjón Sin Nombre, y por 
el Oeste, desde este zanjón, siguien
do el camino de San Juan, el zanjón 
con agua de los García y las quebra
das de San Juan y de La Hondita, 
hasta encontrar el lindero Norte. 

Esta pertenencia minera volvió al 
dominio de la Nación, en virtud de 
que el descubridor no cumplió con las 
formalidades legales ·para conservar 
sobre ella su derecho de propiedad, y 
fué declarada caduca. 

Art. 20 El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, se 
obligan: 

a) A poner en explotación la ci
tada pertenencia minera en el térmi
no de cuatro años, contados desde la 
fecha de este conh·ato, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 57 del men
cionado Reglamento: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



187 

b) A presentar el plano de la re~ 
ferida pertenencia minera al Minis
terio de Fomento dentro de noventa 
días a partir de la fecha del presente 
contrato, conforme á las prescripcio
nes contenidas en los artículos 35 y 
36 del mismo Reglamento. Si no se 
presentare el plano en el término aquí 
fijado, este contrato quedará desde 
luego insubsistente; 

c) A pagar al Gobierno Nacional 
doscientos bolívares anuales como im
puest9 superficial correspondiente a 
las c;ien hectáreas que mide la per· 
tenencia, y el t,res 'Rºr ciento sobre el 
producto bruto del mineral que se ex
plote; toclo de conformidad con el ar
tículo 71 del Reglamento precitado. 

d) A pagar una multa de dos mil 
quinientos bolívares si no se pusiere 
en explotación la pertenencia arren
dada en el lapso de tiempo estipulado, 
como los dispone el artículo 58 del re
ferido Reglamento En este caso, el 
arrendatario, sus. herederos, suceso
res o causahabientes, tendrán derecho 
a un nuevo plazo de otros cuatro afios, 
según lo preceptúa el mismo artículo; 

e) A emplear con preferencia en los 
diversos trabajos que comprende la 
industria minera, obreros venezolanos, 
siempre que sean aptos para ellos. 

Art. 3Q. El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, po
drán usar libremente para el laboreo 
de la mina, de las aguas, bosques, can
teras y demás productos naturales que 
su superficie contenga y sean necesa
rios al efecto; debiendo cumplir siem
pre con las formalidades legales sQbre 
la materia: esto, sin perjukio de los 
derechos de tercero. 

Art. 4Q El Ejecutivo Federal conce
de al arrendatario, sus herederos, su
cesores o causahabientes, por una sola 
vez, la libre introducción por las Adua
nas de la República, de las rnáqúinas, 
herramientas y útiles que gean nece
sarios para la explotación de la mina; 
debiendo llenar los interesados en su 
oportunidad todas las formalidades re· 
queridas por las leyes fiscales del país. 

Art. 5Q El arrendatario, sus herede· 
ros, sucesores o causahabientes, no 
podrán ceder ni traspasar a ninguna 

TOMO XXX-18 

otra persona o compan(a nacional o 
extranjera, los derechos que adquieren 
por el presente contrato, sin que ha
yan obtenido previamente del Ejecuti
vo Federal permj.so para ello, y en nin
gún caso podrán traspasarlos ni ceder
los a Gobierno extranjero. 

Obtenido que hubieren el permiso 
para el traspaso a particulares, la com
pafiía o compaflías que se formen para 
la explotación de la mina, serán siem
pre consideradas como venezolanas y 
estarán sujetas a las leyes de la Re
pública y a la jurisdicción de sus Tri
bunales en todos los negocios relacio
nados con la referida pertenencia y su 
explotación, sin que en ningúf\ caso ni 
por ningún motivo pueda haber lugar 
a acción diplomática- ni a reclamación 
internacional, y necesarramecte debe· 
rán tener su· domicilio en Veneiuela; 
y por lo que respecta a las compañías 
explotadoras, éstas se constituirán en 
el territorio de la Nación de acuerdo 
con sus leyes, y especialmente con lo 
dispuesto. en los artículos 6<? y 79 de 
la Ley de Minas vigente y en el ar
tículo 132 del Decreto Reglamentario 
de ella. 

Art. 6~ El arrendatario, sus herede
ros, sucesores o causahabientes, que
dan sometidos en todo lo que no esté 
previsto en este contrato, a las obliga
ciones y derechos que para los conce· 
sionarios de lllinas establecen la Ley 
de la materia y el citado Decreto. 

Art. 7CJ Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse con motivo de la interpreta
ción de este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un SDlo efecto, en Caracas. 
a doce de enero de mil novecientos 
siete. -Años 96? de la Independencia 
y 48Q de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Luis Julio Blanco. 
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Dado en el Palacio Federal Legisla
vo, en Caracas, a 2 de agosto de 1907. 
-Aftos 9'¡9 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ARNALDO MORAJ,.ES. 

El Presidente de la Cámara de Di
tados, 

DR R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a seis 
de agosto.de 1907.-Años 979 de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese qe su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIAN O CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rmz. 
10.304 

Decret,o de 6 de agost,o de 1907, por el 
cual se aprueba el contrato celebrado 
por el Ejecutivo Federal con el ciuda
dano Doctor Carlos F. Lina'res, el 
día 14 de febrero retropr6ximo para 
la explotación de la pertenencia mi
nera «La Providencia». 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE

ZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba, en todas 

sus partes, el Contrató celebrado el 14 
de febrero retropróximo p_or el Ejecu
tivo Federal con el ciudadano Doctor 
Carlos F. Linares, en razón del cual 
le ha sido cedido a éste, en arrenda
miento, la antigua pertenencia minera 
conocida con el nombre de «La Provi-

dencia», sita en el Pao de Zárate, 
jurisdicción del Distrito Ricaurte, en 
el Estado Aragua; contrato cuyo tenor 
es el siguiente: 

Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecuti
vo Federal, por una parte, y por la 
otra Carlos F. Linares, ingeniero vene
zolano, de este domicilio, se ha cele
brado el siguiente contrato: 

Art. ·1? De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Reglamen
to de la Ley de Minas vig~nte, el Eje
cutivo Federal concede en arrenda
miento ·al ingeniero Carlos F. Linares, 
sus herederos, sucesores o causahabien
tes, por el término de noventa y nueve 
afios, contados desde la fecha del pre
sente contrato, la pertenencia minera 
de veta de cobre constante de cien 
hectáreas, conocida con el nombre de 
~La Providencia)), situada en el Pao 
de Zárate, Distrito Ricaurte del Esta
do Aragua, bajo los siguientes linde-

, ros: al Norte, la ~uebrada de Pablo; 
al Sur, la quebrada de Ño Carlos; al 
Este, la quebrada de Coroza] y el ca
mino de la Villa, y al Oeste, el picacho 
de la Virgen. 

Esta pertenencia minera volvió al 
dominio de la Nación en virtud de que 
los adquirentes no cumplieron con las 
formalidades legales requeridas para 
conservar sobre ella su derecho de pro
piedad, y fué declarada caduca por el 
Gobierno. 

Art. 2Q El an·endatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes se 
obligan: 

a) A poner en explotación la citada 
pertenencia minera en el término de 
cuatro añ.os, contados desde la fecha 
de este contrato, al tenor de lo dispues
to en el artículo 57 del mencionado 
Reglamento; 

b) A presentar el plano de la refe
rida- pertenencia al Ministerio de Fo
mento dentro de noventa días a partir 
de la fe\!ha del presente contrato, con
forme a las prescripciones contenidas 
en los artículos 35 y 36 del mismo Re
glamento, y ajust.ándolo en todo a lo 
dispuesto en el particular por la legis
lación minera vigente. Si no se pre-
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sentare el plano en el término aquí fi
jado, este contrato quedará desde lue
go insubsistente; 

e) A pagar al Gobierno Nacional 
como únicos impuestos dos bolívares 
anuales por caEla hectárea que mida la 
pertenencia contratada, según el plano 
a que se refiere el parágrafo anterior, 
y el tres por ciento sobre el producto 
bruto del material que'exploten; todo 
de conformidad con el artículo 71 del 
Reglamento precitado; 

d) A pagar una multa de dos mil 
quinientos bolívares si no se pusiere 
en explotación la pertenencia arren
dada en el lapso de tiempo estipulado, 
como lo dispone el artículo 58 del ref e
rido Reglamento. En este caso, el 
arrendatario, sus herederos, suceso
res o causahabientes tendrán el dere
cho de un nuevo plazo de otros cuátro 
afios, como lo preceptúa el mismo ar
tículo; 

e) A emplear con preferencia en 
los diversos trabajos de la industria 
minera, siempre que sean aptos pa.ra 
ello, obreros venezolanos. 

Art. 39 Siendo como son de pro
piedad particular los terrenos en donde 
está situada la pertenencia minera a 
que se refiere el presente contrato, el 
arrendatario, sus herederos, suceso
res o causahabientes, quedan obliga
dos a llenar las formalidades estable
cidas en el articulo 99 del Reglamento 
antes citado, para poder hacer uso en 
beneficio de la explotación de la mina, 
de los bosques, aguas, pedreras y 
demás materiales que la superficie con
tenga. 

Art. 4C? El Ejecutivo Federal con
cede al arrendatario, sus herederos, 
sucesores o causahabientes, por una 
sola vez, la libre introducción por l~s 
Aduanas de la República, de las ma
quinas, herramientas y útiles que sean 
necesarios para la explotación de la 
mina; debiendo llenar los interesados 
en su oportunidad las formalidades ré
queridas por las leyes fiscales del pafs. 

Art. 5<? El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes no 
podrán ceder ni traspasar el pres~nte 
·contrato a ninguna otra persona o 
compa~fa, ya . sea nacional, bien sea 
e~tranJera, sm que hayan obtenido 

previamente del Ejecutivo Federal _per
miso para ello, y en ningún caso podrán 
traspasarlo ni cederlo-a Gobierno ex
tranjero. 

Obtenido que hubieren el permiso 
para el traspaso, la compafiia o com
pafifas que se formen para la explota
ción de la mina, seran siempre consi
deradas como venezolanas, y estarán 
sujetas a las leyes de la República y a 
la jurisdicción de sus 'rribunales, en 
todos los negocios relacionados con la 
pertenencia y su explotación, sin que 
en ningún ca~o ni por ningún motivo 
pueda haber lugar a acción diplomática 
ni a reclamación internacional, y nece
sariamente deberán tener su domicilio 
en Venezuela. Por lo que respecta a 
las compañias explotadoras, éstas se 
constituirán en el Territorio de la Na
ción, de acuerdo con sus leyes, y es
pecialmente con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 79 de la Ley de Minas 
vigente y en el articulo 132 del Decre
to que la reglamenta. 

Art. 69 El arrendatario, sus here
deros, sucesores o causahabientes, que
dan sometidos en todo lo que no esté 
expresamente determinado en el pre
sente contrato, a las obligaciones y 
derechos que para los concesionarios 
de minas establecen la Ley y el Decre
to citadoii 

Art. 79 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la ejecución de este con
trato y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes contratan
tes, serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela conforme 
a .sus le~es, sin que por ningún motivo 
m por nmguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones mternacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor, a un solo efecto, en Caracas, a 
catorce de febrero de mil novecientos 
siete. -Años 969 de la Independencia 
y 489 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

C. F. Linares. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a primero de agosto 
de mil novecientos siete.-A1los 979 de 
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la Independencia y 49<> de la Fede
ración, 

El Presidente de la Cámara del Se
n,ado, 

ARNALDO MORALES. 

El Presidente 'de la Cámara de Dipu
tados, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Piment~l. 

El Secretario de la Cámara de Di
tados, 

F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a seis 
de agosto de 1907.-Afios 979 de la In
dependencia y .49<) de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

FEDRO MANUEL RUIZ. 

10.305 
Decreto de 6 de agosto de 1907, por el 

cual se aprueba el contrato celebrado 
entre el Ministro de Fomento y el 
Doctor Vicente Betancourt Arambu
ru, para la explotación y exporta
ci6n de las maderas de los bosques de 
la Naci6n, existentes en la 'región 
del Delta del Orinoco. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA. 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba, en todas 
sus partes, el Contrato telebrado el 2 
de enero de 1006, entre el ciudadano 

Ministro de Fomento y el Doctor Vi
cente Betancourt Aramburu, para la 
explotación y exportación de las made
ras de cualquiera naturaleza de los bos
ques de la Nación, existentes en la re
gión del Delta del Orinqco, en los lími
tes señ.alados por el artículo primero 
de dicho Contrato; con la modificación 
y ampliación hecha a sus artículos 79 y 
89,-según la Resolución Ejecutiva de 
2 de abril de dicho año y el convenio 
de fecha 9 del cursante mes, - y cuyo 
tenor es el siguiente: 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
el DoQtor Vicente Betancourt Aram
buru, ciudadano venezolano y en ca
pacidad legal para contratar y obligar
se, han convenido en celebrar el si-
guiente contrato: . 

Art. 19 El Doctor Vicente Betan
court Aramburu, podrá explotar y ex
portar las maderas de cualquieFa na
turaleza de los bosques de la Nación 
existentes en la región del Delta del 
Orinoco; región que queda comprendi
da desde donde se bifurca este río pa
ra formar los cafios o brazos Mánamo 
e Imataca, las órillas de éstos hasta 
sus desembocaduras, y las costas del 
Golfo Triste y el Océano. 

Art. 29 El Doctor Vicente Betan
court Aramburu pagará como único 
impuesto al Gobierno de la República, 
la suma de un bolivar cincuenta cén
timos (B. 1,50) por cada metro cúbi
co de madera que exporte. 

Art. 39 El Gobierno de la Repúbli
ca otorgará al Doctor Vicente Vetan
court Aramburu cuantas facilidades 
sean compatibles con las leyes fiscales· 
de la Nación, para el despacho de los 
~upues destinados a la exportación de 
las maderas a que se refiere este con
trato: 

Art, 49 El Gobierno de la Repúbli
ce concede al Doctor Vicente Vetan
court Aramburu, por una sola vez, la 
exoneración de derechos aduaneros 
para las máquinas, aparatos, utensi
lios, enseres y materiales para los es
tablecimientos de la Empresa, que es
ta necesite importar para su implan-
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tamiento; debiendo llenarse por el in
teresado las formalidades de ley, ep 
cada caso. 

Art. 59 El Doctor Vicente Betan
cour Aramburu se obliga a poner en 
ejecución este contrato dentro del tér
mino de ocho meses después de publi
cado en la Gareta Oficial, salvo incon
venientes de fuerza mayor debidamen
te comprobados, en cuyo caso el tiem
po perdido le será compensado por un 
lr.pso igual al de la interrupción que 
hubiere sufrido. 

Art. 69 La duración de este con
trato será de diez aiios, a contar del 
día siguiente a aquel en que terminen 
los ocho meses fijados por el artículo 
anterior, y durante ese lapso de diez 
aiios, el Gobierno de la Repúblic~ no 
hará ninguna concesión igual a ésta a 
ninguna otra persona o compañía en 
la región determinada en el artículo 
primero de este contrato. 

Art. 79 Es entendido que en todas 
las estipulaciones del presente contra
to, quedan a salvo los derechos de ter
cero, si los hubiere. El contratista se 
obliga a dar preferencia en esta explo
tación a lós venezolanos, siempre que 
estén dentro de los límites de los dere
chos acordados por este contrato al di
cho contratista. 

Art. 89 El presente contrato podrá · 
ser traspasado en todo o en parte, pre
vio el consentimiénto del Ejecutivo 
Federal; y en caso de serlo a una com
paiiía extránjera, ésta deberá ajustar
se en todo a las prescripciones del ar
ticulo 294 del Código de Comercio, que 
pauta el procedimiento que deben se
guir éstas al establecerse en el país. 

Art . . 99 Las dudas y controv'ersias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse con motivo del presente 
contrato y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes} serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
puedan ser orig-en de reclamaciones 
internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
los dos dias del mes de enero del afio 

de mil novecientos seis.- Afios 97° de 
la Independencia y 499 de la Fede
ración. 

DIEGO BTA. FERRER, 

V. Betancourt A. 

Dado en el PalaciQ Federal Legisla
tivo en Caracas, a 26 de julio de 1907. 
-Afios 9'79' de la Independencia y 499 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

ÁRNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal en Caracas, a seis de 
,agosto de 1907.-Afios 97? de la Inde
pendencia y 49? de la Federación. 

~ 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rurz. 

10.306 
Decreto de 8 de agosto de 1907, por el 

que se nombra Secretario General al 
ciudadano Doctor R. Garbiras Guz
mán. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI

DENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. único. Nombro Secretario Ge

neral al ciudadano Doctor R. Garbiras 
Guzmán. 
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Dado, firmado de mi mano, ·sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal, 
en el Palacio Federal en Caracas, a 8 
de agosto de 1907.-Afios 971:' de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

10.307 
Decreto de 8 de agosw de 190'1, por el 

cual se nombra Ministros del Des
pacho Ejecutivo. 

,GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONA~ DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 19 Nombro: 
Ministro de Relaciones Interiores, 

al ciudadano Doctor R. López Baralt. 
Ministro de Relaciones Exteriores, 

al ciudadano Doctor J. de J. Paúl. 
Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico, al ciudadano Doctor Arnaldo 
Morales. 

Ministro de Guerra y Marina, al éiu
dadano General Diego Bautista Ferrer. 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
J. M. Herrera Irigoyen. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Juan Casanova. 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor José A. Baldó. 

Art. 2Q Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución del pre
sen Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal, y 
refrendado por el Secretario General, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
8 de agosto de 1907-Años 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

10.308 
Resolución de 10 de agost,o de 1907, 'J)Or 

la cual se dispone que cuando se im
porw por las Aduanas de la Repúbli
ca el «Cimenw Blanco» o «Estucati
na)), se afore en la211- clase arance
laria. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisteriode Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección de Aduanas. -
Caracas: 10 de agosto de 1907.-979 
y 49~ 

Rem1..elto; 

Bajo la denominación de ,Cimento 
Romano blanco», han importado ]os 
señores Kuipers, Perret & C':', del co· 
mercio de La Guaira, una sustancia 
destinada a ser empleada generalmen
te en la fabricación de molduras, etc., 
para edificios, y no encontrándose elta 
comprendida en la actual Ley de 
Arancel de Derechos de Importación; 
el General Cipriano Castro, Restau
rador de Venezuela y Presidente Cons
titucional de la República, en uso de 
las facultades que tiene por el inci
so único del artículo 13 de la mencio
nada Ley, ha tenido a bien resolver: 
que cuando se importe por las Adua
nas de la República el expresado «Ci
mento blanco o Estucatina,, se afore 
en la (~) segunda clase arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa], 

A.RNALDO MORALES. 

10.309 
Resolución de 14 de agosw de 1907, por 

la cual se niega una petici6n del ciu
dadano José Félix Armas, sobre exo
neración de derechos arancelarios. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 14 de agosto de 1907. 
- 979 y 499 

Resuelw: 
En representación fechada el 6 de 

junio último ocurre ante este Despacho 
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el ciudadano José Félix Armas, vecino dizon Vaz Capriles, venezolano, mayor 
pe Ciudad Bolívar, manifestando que de edad, y en capacidad legal para 
en 15 de enero de 1901 le fue concedida contratar y obligarse, han convenido 
la libre importación de ochenta y dos en celebrar el siguiente contrato: 
mil botellas vacías con marca especial, Art. 19 Medizon Vaz Capriles po
para envasar la preparación que íabri- drá explotar las maderas de cualquie
ca con el nombre de i(Elíxir Tónico», Y ra naturaleza existentes en los bosques 
que habiendo introducido doce mil de pertenecientes a la Nación en la re
ellas por el velero danés Sophie, que gión comprendida dentro de los li
fondeó en aquel puerto el 30 de mayo mites del Distrito Silva del Estado 
próximo anterior, solicita se dicten las La 
órdenes del caso para que le sea entre- ra. 
gada la mercancia sin el cobro de los Art. 29 Medizon Vaz Capriles pa-
derechos arancelarios. gará al Gobierno Nacional dos boliva-

Hay que observar, que no habiéndose res por cada metro cúbico de madera 
hecho oportunamente uso de la conce- que explote. 
sión aludida, ella quedó insubsistente Art. 3<> Los embarques de madera 
por la Resolución dictada por este Mi- deberán hacerse por la Aduana de Tu
nisterio el 10 de diciembre de 1903, cacas, en cuya oficina se pagará el 
que

1 
derogóh Ibais Resoluciodnes por _ las impuesto establecido en el artículo an

cua es se a. ~n otorga o anterior- terior. 
~ente fr?,uqmcias aduane!as_ para la Art. 49 El Ejecutivo Federal con-
1mportac1ón de mercaderias, Y ade- cede a Medizon Vaz Capriles la exone
más, qu~ con cuarenta Y dos guacales ración de derechos arancelarios, por 
q}le conti~n las h<?tellas en. !eferen- una sola vez, de las máquinas y apara
c1a, s~ han mtroduc1do ~mb1en, com- tos necesarios para el establecimiento 
prendiéndolos en l_a misma f!1,Ctura, l de la Empresa; debiendo llenarse por 
once bultos _contentivos de canéla, cla- el interesado los requisitos de Ley al 
vo de especia, anís en grano,. corch?s, hacer la importación. 
damesanas vacías, drogas 11-0 espec1fi- . . 
cadas y vinos de varias clases. ~rt. 59 Medizon. Vaz. Gapnles se 

Por tanto, el Ejecutivo Federal niega obhga a poner en eJecu~ión este con
en absoluto la petición de que se .trata; trato dentro d~l térmmo de un año 
quedando desde luego el importador d~spués de P?bhcado ~n la Gaceta Ofi
sujeto al pago de los derechos de todos cial, salvo. mconvementes de fuerza 
los articulos que ha introducido y a los mayor debidamente comprobado~, y 
cuales se refiere la presente Reso· _en este ?SO será compen~ado el tiem-
lución. po perdid? por un. lapso igual al de la 

, mterrupc1ón sufrida. 
Comuníquese Y pubhquese. Art. 6<? La duración de este contra-

Por el Ejecutivo Federal, to será de veinticinco años, contados 
J. M. HERRERA IRIGOYEN. desde la fec~a de- su publicación en la 

Gaceta Oficial. 
10.310 

Contrato de 16 de agosto de 1907, cele
brado entre el Mini,stro de Fomento 
y Medizon Vaz Oa'f)Tiles, para la ex
plotación de las maderas de cualquie
ra naturaleza existentes en los bos
ques pertenecientes a la Nación en el 
Disfrito Silva del Estado Lara. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el -Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Me-

Art. 79 Medizon Vaz Capriles está 
en el deber de mantener con resiem
bras oportunamente hechas el arbolado 
conforme al curso de la explotación, y 
en ningún caso deberán derribarse los 
árboles que no estén en completo de-
sarrollo. · 

Art. 8<.> Es entendido que el pro
pósito del Gobierno al celebrar el pre
sente contrato, es el de fomentar la 
producción nacional: y por tanto, en 
ningún caso podrán ser lesionados los 
derechos que puedan tener los mora-
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dores de la regi6n .comprendida dentro 
de los limites de esta concesión. 

Art. 99 La falta a cualquiera de 
las estipulaciones contenidas en este 
con.trato, será. motivo de la rescisión 
de él. 

Art. 10. E::ste contrato no podrá 
ser traspasado a ninguna otra. personá 
o compafiia en todo ni en ~rte, sin 
el consentimiento previo del Ejecutivo 
Federal, y en ningún caso a Gobierno 
ex.tranjero. 

Las dudas y.controversias de cual
quiera nat~r~leza que puedan suscitar
se con motivo de este contrato y que 
no pueda~ ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tríbunalés competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus Leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa, puedan ser ori
gen de· reclamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas,, 
a los diez y seis dias del mes de agos
to de mil novecientos siete.-Afios 979 
de la Independencia y 499 de la ·Fede
ración. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

M. Vaz Capriles. 

10.311 
Resoluci6n de 19 de agosw de 1907, que 

revoca la dictada el día 1'>·de julio 
último, por la cual se acordó, expe
dir patente a « The Chemical Indus
trial Syndicate Umited» para la 
invención denominada •fd_ejoras en 
la fabricación de cerillas y de super
ficies para encenderlas». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 19 de agosto de 
1907.- 97'> y 499 

Resuelto: 

Por Resolurión Ejecu~iva de 1<? de 
julio próximo pasado, se acordó ex
pedir patente de invención a «The 
Chemical Industrial Syndicate Limi
ted», representada por Luis Julio Blan
co, Ingeniero, para u.Mejoras en la 

f abricaci6n de cerillas y de superficies 
para encenderlas,,. 

Antes de ser expedida la patente 
mencionada, el Ejecutivo Federal ha 
examinado de nuevo detenidamente 
la solicitud de la parte interesada, 
y ha encontrado que la invención cuya 
patente se s91icita, se refiere a proce
dimientos relacionados con una indus
tria cuyo libre ejercicio está prohibi
do en el país, de conformidad con la 
Ley dict:ada por el Congreso Nacio
nal en 15 de mayo de 1899 y con el 
contrato celebrado eón la compafiía 
anónima: «Fábriéa Nacional de Fósfo
ros» el 9 de agosto de 1905 y aproba
do por el mismo Poder Legislativo el 
18 del mismo mes y año. 

Y por cuarito las patentes que se 
expidan· dan derecho al inventor a 
usar en Venezuela la invención de que 
se. trate, conforme al artículo 8ú de 
la Ley de Patentes de Invención vi
gente, y en el presente caso el uso. 
es ab,solutam~nte derecho exclusivo 
del Gobierno Nacional; el ciudadano 
General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu
cional de la República, ha dispuesto 
que se revoque la Resolución de 19 
de julio próximo pasado a que se re
fiere la presente. 

Comuníquaae y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.312 
Resoluci6n de 19 de agosw de 1907, que 

deroga la dictada el 9 de junio de 
1896, por la cual se concedió a la Em
presa ~cervecería de Maracaibo la 
exoneraci6n de derechos de determi
nados artíciilos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 19 de agosto de 
1907. --97<? y 49'>. 

Resuelto: 

Se ha considerado una representa
ción de la compafiía anónima « Cerve
cería de Maracaibo », de fecha 23 de 
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julio retroproximo, en que solicita del 
Ejecutivo Federal la exoneración de 
los derechos arancelarios de mil cator
ce bultos con peso de ciento cuarenta 
y siete mil cuatrocientos nueve kilo
gramos, de los cuales mil uno con peso 
de ciento cuarenta y ·seis mil quinien
tos noventa kilogramos, son de bote
llas vacías para el uso de la Empresa. · 

Se observa que la expresada com
pafi.ía ha. introducido en los siete me
ses transcurridos del presente afio una 
cantidad considerable de botellas, más 
del doble de la que importó en todo el 
afio anterior, no habiendo sido nunca 
el propósito del Gobierno conceder 
aquella franquicia de manera ilimitada. 

Y por cuanto la mente del Ejecu
tivo al conceder a· la compañía anóni
ma <1 Cervecería de Maracaibo » por 
Resolución de 9 de junio de 1896 la 
exoneración de derechos de determi
nados artículos necesarios a la Empre
sa, no fué otra que la de favorecer y 
proteger aquella industria en Mara
caibo, equiparándola a la compañía 
anónima « Cervecería Nacional», de 
esta ciudad, que tenía celebrado con
trato en que se le habían concedido las 
mismas franquicias; y habida consi
deración de que esas franquicias para 
la Compafiia de Caracas cesaron por el 
término de su contrato, y de que am
bas empresas han sido ya suficiente
mente protegidas. y deben tener vida 
propia ; por disposición del ciudadano 
General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu
cional de la República, se revoca la 
Resolución de 9 de junio de 1896 ya 
citada ; debiendo pagar la compañía 
anónima " Cervecería de Maracaibo •, 
los derechos ocasionados por los bultos 
a que se refiere su petición del 23 de 
julio último y los de todas las mercan
cias que importe en lo sucesivo, con
forme a la Ley de Arancel vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA lRIGOYEN, 

TOMO xxx- 19. 

10.313 
Contrato de 20 de agosto de 1907, cele

brado entre el ciudadano Ministro 
de Obra.,; Públicas y el ciudadano In
geniero Rafael Segundo Sordo, parn 
la construcci6n de un muelle corredi
zo flotante en el puerto de Ciudad 
Bolívar. 
El Ministro de Obras Públicas de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una p~rte; y por la otra 
Rafael Segundo Sordo, Ingeniero, ma
yor de veintiún años y en capacidad 
legal para contratar y quien en lo ade
lante se denominará el contratista, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato:· 

Art. 1 ° El contratista se comprome
te a construir en el puerto ele Ciudad 
Bolívar, en el río Orinoco, en el lugar 
que sea más conveniente, un muelle co
rredizo flotante, de hierro y madera, 
según plano y qescripciones que con
signa en el Ministerio de Obras Públi
cas, y al cual puedan atracar · en todo 
tiempo los buques que hagan el comer
cio extranjero y de cabotaje con Ciu
dad Bolivar. Este muelle tendrá cien 
(100) metros de largo, 6 sea el trayec
to ó playa que deja a descubierto el 
Orinoco entre su nivel de invierno y 
verano, con un ancho de once (11) me
tros. Irá cubierto de un sotechado de 
hierro galvanizado en la parte del di
que flotante rígido; rodeado de baran
das movedizas, y provisto de faroles 
convenientemente. Toda su fundación 
será sobre tres líneas de pilotes de 
acero, trabados con dobles T de hierro. 
sobre la cual funcionará el muelle flo
tante corredizo, siguiendo la pendiente 
de la playa. Por el centro se tenderá 
una línea de rieles por la cual correrán 
los wagones ó carros que-harán el ser
vicio de trasporte entre el muelle y la 
Aduana, y cuya tracción se efectuará 
por medio de un cable movido a vapor, 
ó por locomotoras. 

Art. 2<> El contratista se compro
mete también a construir en la zona 
más apropiada, un edificio destinado 
a las máquinas y oficinas del servicio 
de la Empresa, y depósito de wagones 
y herramientas. 
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Art 39 El contratista se compro· 
mete a mantener el número de wagones 
que requiera el buen servicio de la Em
presa para el t rasporte en ellos de la 
Aduana al muelle y viceversa, de todos 
los cargamentos que entren y salgan de 
Ciudad Bolívar. Queda asimismo oali
gado el contratista a tener uno ó más 
carros para pasajeros, según lo re
quiera el movimiento del puerto. 

Art. 4° El contratista dará principio 
a los trabajos de construcción del mue· 
lle, dentro del primer año siguiente a 
la fecha de aprobado y publicado el pre
sente contrato en la Gaceta Oficial, 
debiendo dejarlos terminados- al año 
de haberlos comenzado; pero las de
moras por causas de accidentes, tem
porales o de f ue1·za mayor, serán com
pensadas con la concesión de una pró
rroga igual a dicho atraso. 

A rt. 59 El Gobierno Nacional cede 
libremente al contratista los terrenos 
necesarios para la construcción del 
muelle y del edificio para las maqui
narias del cable de tracción y oficinas 
y depósitos de la Empresa; y en caso 
de necesidad decretará las expropia
ciones a que hubiere lugar, de confor
midad con la ley de la materia. 

Art. 69 El Gobierno Nacional per
mitirá previa las formalidades legales, 
la introducción, libre por una sola vez, 
de todos los materiales, máquinas, he
rramientas, rieles, wagones y útiles 
que sean necesarios para la construc
ción del muelle y edificio de la Em-
presa. . 

Art. 79 El Gobierno Nacional cede 
al contratista para indemnizarse del 
valor empleado en estas construccio
nes, el derecho exclusivo de explotar 
durantt? el tiempo de este contrato el 
servicio del muelle, según la tarifa 
siguiente: 

Por cada cien (100) kilogramos, pe
so bruto, de toda clase de mercancias, 
provisiones, ferretería, pieles, resi
nas, cobre, oro, frutos y otras produc
ciones del pais, se cobrará un bolívar 
(B. 1). 

Por cada cien ( LOJ) kilogramn de 
m'ldera. y tablas, carb5n y otros mine
ra les, y materiales de alfarería, vein
a;cinc') céntimos de bolívar (B. 0,25) . 

Por cada res, b,estia caballar o mu
lar cincuenta céntimos de bolívar 
(B. 0,50) , por burros, veinticinco cén
timos de bolívar (B. 0,25), y por ma
rranos y chivos, doce y medio cénti
mos de bolívar (B. O, 12½), por cabeza. 

Las mercancías y efectos no espe
cificados se clasificarán para los efec
tos de la tarifa como sus análogos. 

Los buques que entren al puerto en 
avería, pagarán según convenio espe
cial, si tuvieren necesidad de hacer 
uso del muelle para reparaciones. 

Los bultos o piezas que pesen más 
de mil (1.000) kilogramos pagarán el 
doble de la tarifa. según la clase a que 
correspondan. 

§ único. El embarque y desembarque 
de los pasajeros y sus equipajes será 
libre. 

Art. 89 El Gobierno Nacional se 
compromete a prestar al contratista 
el apoyo necesario para hacer efectivo 
el cobro de la anterior tarifa, aunque 
el embarque o desemh'argue se haga por 
otro punto distinto al muelle. 

Art. 99 El Gobierno .Nacional se 
compremete a no construir, ni ceder 
a ninguna otra persona o compañía, 
el derecho de construir otro muelle u 
obra semejante, en el puerto de Ciudad 
Bolívar, por el tiempo de la duración 
de este contrato. 

Art. 10. Esta empresa no podrá. 
' ser gravada con contribuciones o im
puestos nacionales, con excepción del 
impuesto de estampillas de Instrucción 
Pública. 

Art. 11. Terminada la construcción 
de las obras el contratista lo partici
pará al Ministerio de Obras Públicas 
para su recibo, y desde ese instante 
se considerarán puestas al servicio del 
público. 

Art. 12. La duración de este con
trato será de veinte (20) arios a contar 
desde la fecha en que estén termina
das las obras y puestas al servicio del 
público, y al vencimiento de los cuales 
el edificio, muelle, máquinas, wagones 
y herramientas y demás accesorios, 
pasarán en perfecto buen estado a ser 
propiedad del Gobierno Nacional sin 
indemnización alguna. 
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Art. 13. Este contrato podrá ser 
traspasado a cualquiera otra persona 
o Compaflía, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero en ningún 
caso a Gobierno extranjero, y las du
das y controversias que se susciten 
en su inteligencia y ejecución serán 
decididas por los Tribunales de la Re
pública, conforme al artículo 124 de la 
Constitución Nacional. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto en Caracas, 
a veinte de agosto de mil novecientos 
siete. 

(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

Rafael S. Sordo. 

10.314 
Resoliun,ón de 22 de agosto de 1907, dic

t,ada con el fin de evit,ar los inconve
nientes que se presenwn en las Adua
nas de la República con motivo de los 
bultos que se quedan sin embarcar y 
vienen manifestad-0s en la respectiva 
factura consular. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas. -Caracas: 
22 de agosto de 1907.-979 y 499 

Resuelto: 

Digase a los Cónsules de la Repúbli
ca, en oficio circular, lo siguiente: 

«Con el fin de evitar los frecuentes 
inconvenientes qpe se presentan en 
las Aduanas de la República, con los 
bultos que incluidos en factura consu
lar han dejado de ponerse a bor.do a 
última hora en los puertos de embar
que y cuya circunstancia no ha podido 
hacerse constar en la respectiva fac
tura consular a causa de la precipitada 
salida del buque conductor de la mer
caderia, ha dispuesto el General Ci
priano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de 
la República, que: 

«Cuando uno o más bultos queden en 
tierra y no hay tiempo para hacerlo 
constar en la factura consular, el em
barcador debe hacer poner por .el Cón
sul, cuando se carguen desp-,,ds dichos 

bultos, una nota al pie de la factura 
en que vengan incluidos que diga: Ta
les o cuales bultos son los mismos que 
debieron ir por (tal buque) de (tal fe
cha) y que quedaron en tierra a últi
ma hora. Si la Aduana ha hecho pagar 
los derechos a los bultos que faltaron, 
serán exonerados de este pago los bul
tos que vienen a reemplazar}QS>1. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.315 
Resolución de 23 de agosto de 1907, por 

la que se dispone erogar la cantidad 
necesaria para la cancelación de ·las 
cuentas por derechos de tránsito de 
la correspondencia con las Adminis
traciones Post,ales de Curazao, Fran
cia y Eswdos Unidos de América. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos. -Carácas: 23 de 
agosto de 1907.-979 y 499 

Resuelto: 

Para continuar el pago de la Deuda 
pór derechos de tránsito de la corres
pondencia cerrada y al descubier\:o con 
las Administraciones Postales del Ex
terior, el General Cipriano Castro, 
Restaurador de Venezuela y Presiden
te Constitucional de la República, dis
pone que se erogue la cantidad nece
saria en bolívares, al cambio de plaza, 
para la cancelación de las cuentas 
montantes a treinta y cuatro mil tres
cientos diez y seis francos con sesen
ta céntimos (Fs. 34.316,60) con las Ad
ministraciones Postales de Curazao, 
Francia y Estados Unidos de América. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HER!tERA IRIGOYEN. 
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10.316 
Resolución de 27 de agosw de 1907, por 

la cu,al se 9rganizan las Comi.'3iones. 
Astronómica y Topográficas del Pla
no Militar. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Guerra y Marina. -Direc
ción dé Guerra. - Caracas: 'Z7 de 
agosto de 1907. -979 y 49'! 

Resuelto: 
Por disposición-del ciudadano Gene

ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucio
nal de la República, se reorganiza.n las 
Comi9iones Astronómica y Topográfi
cas del Plano Militar con el personal y 
pre~upuesto quincenal siguientes: 
Comisión Astronó-

mica: 
Un Ingeniero Jefe.B 500, 
Un idem auxiliar. . 300, 
Peones y demás 

gastos de la Co-
misión . . . . . . . . . 500, B 1.300, 

Primera Comisión 
Topográfica: 

Un Ingeniero Jefe. B 500, 
Un ídem auxiliar. . 350, 
Peones, traslado de 

campamento y 
demás gastos de 
la Comisión. . . . . 600, 

Segunda Comisión 
Topográfica: 

Un Ingeniero Jefe.B 500, 
Un idem auxiliar. . 350, 
Peones, trasládo de 

campamento y 
demás gastos de 
la Comisión. . . . . 600, 

Tercera C01nisi6n 
Topográfica: 

Un Ingeniero Jefe. B 400, 
Un idem auxilíar. . 350, 
Peones, traslado d.e 

campamento y 
demás gastos de 
la Comisión. . . . . 550, 

1.450, 

1.450, 

1.300, 

Van ...... .. ..... .... B 5.500, 

Vienen ................ B 5.500, 

Comisión de Itinerarios y 
levantamienws especiales: 

Un Ingeniero y gastos de 
viaje.... .. .............. GOO, 

B 6.000_,_ 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.317 
Resolución de 28 de agosw de 1907, por 

la cual se acuerda la exención del 50 
p8 de los derechos arancelarios de 
589 bultos pertenecientes a la « The 
Maracaibo Electric L1'.ght Company». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas:· 28 de agosto de 1907. -
97? y 499 

Resuelw: 

La empresa denominada «Teh Ma
racaibo Electric Light Companyi1, ha 
solicitado del Ejecutivo Federal por el 
órgano de este Ministerio la exonera
ción.de derechos aduaneros de 589 bul
tos de mercancías con peso de 56.749 
kilogramos, importados por ella del 'E 
de julio del año próximo pasado al 24 
de julio del corriente año y los cua
les derechos alcanzan a la suma de 
B 14. 731, 78. 

Y por cuanto el ciudadano Presiden
te del Estado Zulia ha recomendado 
favorablemente el asunto a excitación 
del Concejo Municipal del Distrito Ma
racaibo, por tratarse de una empresa 
de utilidad pública, el ciudadano Ge
neral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, ha tenido a bien dis
poner que se acuerde la exención del 
cincuenta por ciento de la cantidad 
que arrojan los ya expresados dere
chos at·ancelarios, y se notifique a la 
compañía peticienaria que las impor
taciones que haga en lo sucesivo que
dan sometidas al pago de la totalidad 
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de aquellos derechos a que estén suje
tos conforme al Arancel vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.318 
Decrew de 29 de agosw de 1907, por 

el cual se declara puerto único, ha
bilitado para la importación y ex
portación de la Lsla de Margarita, 
al puerw de Parnpatar. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decrew: 
Art. 1 ° Se declara puerto únicó, has 

bilitado para la Importación y Expor
tación de la Isla de M~rgarita, el puer
to de Pampat.ar, al tenor de lo acorda
do en el artículo 2<> de la Ley XIV del 
Código de Hacienda. 

Art. 2<> Se concede el pi.azo ultra
marino seí'íalado por el artículo 225, de 
la Ley XVI del Código de Hacienda, y 
a contar desde esta fecha, para el es
tricto cumplimiento del presente De
creto; y desde su vencimiento entrará 
la Aduana de Pampatar a cobrar los 
Derechos de Importación, al igual de 
las otras Aduanas habilitadas de la 
República. 

Art. 3<> Se deroga el Decreto Eje
cutivo fecha 5 de abril de 1905. 

Art. 4<> El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con et Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal en Ca
racas, a 29 de agosto de 1907 - Afios 
97<> de la Independencia y 49? de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MOl\ALES. 

10.319 
Decreto de 81 de agosw de 1907, por el 

cual se anexa temporalmente la Isla 
de Coche a la Sección Oriental del 
Distrito Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNI· 
DOS DE VENEZUELA Y RESTAURADOR 

DE VENEZUELA, 

Considerando: 

1? Que los habitantes de la Isla 
de Coche han pedido su anexión a 
la Isla de Margarita, fundándose, en
tre otras razones, en los numerosos 
y excesivos impuestos que pesan so
bre sus escasas industrias; 

2<> Que hasta por su situación geo
gráfica, la Isla de Coche debe perte
necer, como políticamente siempre ha 
pertenecido, a la Isla de Margarita; 

3? Que el Presidente de los Esta
dos Unidos de Venezuela, ademáa de 
tener la atribución privativa de ad
ministrar libremente los Territorios 
Federales, está suficientemente auto
rizado por el Congreso Nacional para 
dictar definitivamente las leyes orgá
nicas de los mismos Terr-itorios, lo cual 
debe hacerse, según el Acuerdo saucio
nado por aquel Alto Cuerpo en 1 <> de 
agosto del corriente afio, teniendo en 
consideración el estudio detenido que 
se ha hecho de cada uno de los Te
rritorios, sus necesidades y circuns
tancias especiales, y por consiguiente, 
las observaciones prácticas que acer
ca de ellos se han venido anotando 
por el Ejecutivo Federal; 

DECRETA: 

Art. 1<> Se anexa temporalmente ]a 
Isla de Coche a la Isla de Margarita, 
Sección Oriental del Distrito Federal. 

Art. 29 Para los fines consiguien
tes, dése cuenta al Congreso Nacional 
en sus próximas sesiones. 

Art. 3<> El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de cum
plirlo. 

Dado, firmado, sellado con el Se1lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
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por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal en Caracas, 
a 31 de agosto de 190Y.-Af!.os 97Q de 
la Independencia y 49? de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado~ 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

DR. R. L6PEZ BARALT, 

10.320 
Resol'UC'W'n de 31 .de agosto de 1907, por 

la que se anexan los dos Municipios 
que com)?Onen el Territorio Federal 
Col-On, a lai Secci&nes Oriental y Occi
dental del Distrito J'ederal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Administrativa. - Caracas: 
31 de agosto de 1907. -97Q y 499 

Resuelt.o: 
El General Cjpriano Castro, Restau

rador de Venezuela y Presidente Cons
titucional de la República, ha dispues
to: que el Municipio Oriental del Terri
torio Federal Colón pase a formar par
te de la Sección Oriental del Distrito 
Federal, y que el Municipio Occidental 
forme parte de la Sección Occidental 
del mismo. 

El Municipio Oriental se anexa al 
Departamento Arismendi; tendrá por 
cabecera a San Pedro de Coche, y se 
compondrá de los siguientes grupos, 
islas e islotes: islote del Morro, islote 
de la ensenada de Unare, isla de Aves, 
grupo de los Testigos, islote de Puerto 
Santo, islotes de Carúpano y de Ta
quien, grupo de Garrapatas, isla Esme
ralda, grupo de Cascabel, isla La Sola, 
grupo de los Frailes, islotes de la Ga
lera, del Cabo Blanco, islotes de Caribe 
e islotes de Lobos y de La Tuna, 
isla de Cubagua, islotes del Pico, 
grupos de Los Hermanos, isla Blan
quilla, grupo de Los Caracas, gru
pos de las Picudas y Arapos, isla de 
Monos o Guaracaro, e islotes de Perti
galete, grupo de Las Chimanas, grupo 

de las Borrachas, isla de Pfritu y grupo 
de La Tortuga y de los Tortuguillos. 

El Municipio Occidental se anexa al 
Departamento Vargas; tendrá por ca
becera a Gran Roque, y se compondrá 
de los siguientes grupos e islas: islo
tes de la ensenada de Carenero, islo
te Farallón Centinela, isla de Orchila 
y grupo de Los. Roques, islote de Tu
riamo, e islas de Puerto Cabello, islote 
de Ocumare, cayos de Tucacas, de 
ChichiriYiche y de San J uan, grupo 
A ves de Barlovento, grupo aves de 
Sotavento, islas del Golfete de Coro y 
grupo de Los Monges. 

Los Gobernadores de las dos Seccio
nes del Distrito Federal organizarán 
los Municipios anexados, de acuerdo 
con sus condiciones geográficas y eco
nómicas; quedando el servicio de guar
dacostas y la Administración del Faro 
por cuenta de la Gobernación de la 
Sección Occidental del Distrito Fe
deral. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federa], 
DR. R. LóPEZ BARALT. 

10.321 
Resolución de 31 de agosto de 1907. por 

la cual se organiza el Lazareto de la 
Isla de Providencia en Maracaibo y 
se fija presupuesto para sus servicios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores-Di
rección Administrativa. - Caracas: 
31 de agosto de 1907. -97Q y 49Q 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, se res u el ve: 

19 El Hospital de Elefanciacos de la 
Isla de Providencia en Maracaibo, 
continuará bajo la dirección de un Ad
ministrador General. 

2~ Este Administrador atenderá, 
de acuerdo con las Hermanas de la 
Caridad encargadas del Hospital. a las 
necesidades que ocurran para la bue
na marcha del sobredicho estableci
miento. 

• 
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3Q El Administrador recibirá, dia- 1 O 322 
ria y directamente, de la Agencia del . . • . 
Banco en Maracaibo la suma de B 1 50 Resolución de 91 de agosto d ~ 190?, die-
para cada uno de lo~ enfermos reci'uí- tada con el propósito de hacer regu-
dos, y pasará dicha suma a las Her- lar . Y oportuno en los Estados de la 
manas de la Caridad para los respec- Unión el pago de los sueldos de las 
tivcs gastos de aquéllos. Escuelas. 

4Q En los casos que ocurran de gas- Estados Unidos de Venezuela. - Minis-
tos extraordinarios el Administrador terio de Instrucción Pública. - Direc-
se dirigirá al Ejec~tivo Federal, para ción de Instruc<;ión Popular y de Be--
que éste los acuerde por Resoluciones Has Artes.~Caracas: 31 de agosto 
especiales. de 1907. -97Q 'Y 49? 

5? De conformidad con el número Re~elto: 
anterior, el Administrador pasará a Con el propósito de hacer el pago de 
este Ministerio el presupuesto men- las Escuelas de un modo regular y 
sual del gasto que ocasione la lancha oportuno en todós los Estados, el Be
que hace el servicio entre la ciudad y nemérito General Cipriano Castro, Res
el Lazareto, así como también del gas- taurador de Venezuela y Presidente 
to de medicinas que al vencimiento.de Constitucional de la República, ha te
cada mes ocurra, de acuerdo esto úl- nido a bien disponer: que los Superin
timo con el Médico del Hospital. tendentes- Fiscales cobren los respec-

69 Los demás gastos mensuales del tivos presupuestos directamente al 
Establecimiento quedan enumerados Banco de Venezuela por medio de sus 
así : ' Agencias. ]:::n donde no existan éstas, 

Para un Médico ......... B 240 lo harán vali~ndos.e de giros de una 
' casa mercantil que pueda cobrarlos 

P~ra 25 Hermanas de la también directamente al Banco. Ade-
Candad, a B 50. . ......... 1.250, más, los Superintendentes-Fiscales fa-

Para el conductor del cilitarán a los Preceptores todos los 
tranvía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120, medios posibles a fin de que éstos pue-

Para un aguador. . . . . . . . 120, dan recaudar sus su~ldos en la for7!1a 
Par el encargado de la más adecuada a sus mtereses, y env1a-

má.quina del agua. . . . . . . . . 120, rán oportunamente a. este Despacho 
____ los documentos relativos al asunto, 

Total. ............. B 1850, 

79 De acuerdo con el número de en· 
fermos que existan, con el presupues
to contenido en· el número anterior, y 
tambrén con la autorización que el nú
mero 59 confiere al Administrador, di
cho funcionario pasará a este Ministe
rio el presupuesto de gastos mensuales, 
para expedir la correspondiente orden 
de pago a la Agencia del Banco en Ma
racaibo. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LóPEZ BARALT. , 

para poder dictar las órdenes necesa
rias. Esta disposición comenzará a re
gir desde el primero del próximo mes 
de setiembre. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. A. BALDÓ. 

10.323 
Resolución de 4 de setiembre de 1907, 

por la cual se reorganiza la Arma
da Nacional y el Dique Astillero de 
Puerto Cabello. 

· Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc.
ción de Marina, Estadistica y Con
tabilidad. -Caracas: 4 de se'tiembre 
de 1907. -979 y 499 

Resuel-to: 
Dispone el ciudadano General Ci-
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priano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de 
la República, lo siguiente: 

}Q Que los buques de la Armada 
Nacional continúen bajo la administra
ción directa, económica y militar de 
este Mi.nisterio. 

29 Que al efecto el Director de Ma
rina se traslade al puerto de La Guai
ra al lleg~r los buques alli, para ~u re
vista y organización, . tomando nota de 
todo lo concerniente al servicio, al ma
terial de que dispone cada uno de ellos, 
etc., etc., y su respectivo presupuesto 
de gastos quincenales para ser acor
d¡l(}os por el Ministerio. 

39 Que en consecuencia el General 
R. Delgado Chalbaud quede encargado 
de la dirección y administración del 
Dique Astillero de Puerto Cabello. 

4Q El General Delgado Chalbaud 
pasará a la brevedad posible un inven-
tario que contenga: · 

a) La cantidad montante del valor 
del Dique, es decii-, lo gastado hasta 
hoy. 

b) La cantidad total a que ascien
dan todos los materiales existentes en 
depósito en el Astillero, con expresión 
de los diverdos articulos que lo consti
tuyen. 

e) La cantidad a que ascienda el 
gasto quincenal del personal del Dique 
Astillero, con expresión de sus nom
bres y sueldo que devengan. 

5? Las demás disposiciones para la 
organización económica de ·esta impor
tante obra serán dictadas por Resolu
ciones separadas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.324 
Resolución de 5 de setiembre de 1907, 

por la cual se declara resuelto el con
trato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y el ciudadano Federico Enri
que Martínez, para el establecimient,o 
en el país de una empresa de expor
tación de carnes'ct'ngeladas. 

Estados Unidosde Venezuela. - Minis-

152 

terio de Fomento.--Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Crfa. 
-Caracas: 6 de setiembre de 1907. 
97? y 49? 

Resuelt,o: 

El doce de setiembre del año de mil 
novecientos cinco, fué celebrado un 
contrato entre el Ejecutivo Federal y 
el ciudadano Federico Enrique Mar
tín~z, para el establecimiento en el pais 
de una empresa de exportación de car
nes congeladas, hasta de veinte mil 
reses preparadas en cada año. Y por 
cuanto no se han cumplido por parte 
del ciudadano Federico Enrique Mar
tínez las obligaciones que por él con
trajo, ha quedado ipso facto resuelto el 
referido contrato, conforme a lo dis
puesto en el tercer aparte de su articu
lo primero. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo F'ederal, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.325 
Contrato de 6 ele setiembre de 1907, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Fomentó y el Doctor. Á.lbert,o 
Smith, para el estableci'mient,o de 
una o más fábricas de cement,o ro
mano, en el lugar o lugares del terri
torio. nacional que elija. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Al
berto Smith, Ingeniero, hábil para 
contratar, y residenciado en Caracas, 
han eelebrado el siguiente contrato: 

Art. 19 Alberto Smith se compro
mete a establecer una o más fábricas 
de cemento romano en el lugar o luga
res del territorio nacional que elija al 
efecto. 

La primera fábrica que establezca, 
deberá estar fundada en el término 
de diez meses a partir de . la fecha en 
que este contrato sea publicado en la 
Gaceta Oficial, salvo impedimentos 
causados por fuerza mayor o casos for
tuitos debidamente comprobados ante 
el Ejecutivo Federal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



158 

Art. 29 Alberto Smith se compro
mete a vender al Gobierno Nacional el 
saco o 'barril d& cemento de ciento 
ochenta kilogramos de muy buena ca
lidad, al precio de diez y sei~ bolívares, 
o sea de cinco o seis bollvares menos 
de .lo que hor le cuesta, y a los parti
culares a vemte bolívares. 

Art. 39 Alberto Smith se obliga a 
venderle al Gobierno Nacional y Mu
nicipio el metro cúbico de piedra pica
da de la que se usa hoy en . los pavi
mentos de concreto, con úna rebaja 
de veinticinco por ciento de su preeio 
actual. 

Art 49 Alberto Smith preferirá en 
igu~ldad de circunstancias, dar traba
jo en esta empresa a los hijos del 
pais. 

Art. 59 Como protección a esta in
dustria, completa'tnj!nte nueva en Ve
nezuela, el Ejecutivo Federal concede 
a Alberto Smith el 'derecho exclusivo 
para ejercerla en erDistñto Federal o 
en el Estado o Territorio Federal en 
donde se establezca una fábrica, mien
tras esté en vigencia el presente con
trato, y la importación libre de im
puestos, por una sola vez, de los obje
tos que en seguida se expresan, des
tinados a la instalación de la fábrica 
o fábricas, debiendo llenar para el 
efecto en cada importación los requi
sitos legales; y exonera a la fábrica o 
fábricas que establezca, lo mismo que 
a sus productos, . de todo impuesto o 
contribuciones nacionales creados o que 
se crearen por el tiempo que· dure este 
contrato. 

Los objetos que se han de exonerar, 
son los siguientes:- dos trituradoras, 
dos elevadoras, cuatro alimentadoras, 
cuatro secadoras para arcilla, dos mo
linos para desintegrar arcilla, dos mo
linos tubulares, dos balanzas automá
ticas, dos hornos giratorios con dos 
alimentadoras para ellos, dos enfria
dores, dos molinos para cemento, una 
máquina para pulverizar·carb6n, cua
tro elevadoras de material, seis per
foradoras para canteras, doce vagones 
pequeños, un kilómetro de vía liviana 
para explotación de las canteras, las 
poleas, ejes y correas de trasmisión 
indispensables, y ias vigas y planchas 

TOMO xxx-20 

de hierro y de madera para montar las 
elevadoras. 

Art. 6° La düración de este con
trato será de siete aí'ios, prorrogables 
por tres más, cont.ados desde la fecha 
en que sea publicado en la Gaceta Ofi
cial. 

Art. 79 Alberto Smith llevará a 
cabo este contrato por sí o por ·medio 
de una compañía venezolana; .pei:o no 
podrá traspasarlo a persona o compa
flía extranjera sin consentimiento pre
vio del Ejecutivo Federal, y en ningún 
caso, ni en todo ni en parte, a Gobier
no extranjero. 

Art. 8Q Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse· sobre la interpretación de 
este contrato y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partt>s 
contratantes; serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela 
de conformidad con sus leyes, sin que 
en ningún caso ni por ningún motivo 
puedan ser origen de reclamaciones in
ternacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenc,r a un solo efecto, en Caracas,. a 
seis de setiembre de mil novecient0s 
siete. -Años 979 de la Independencia y 
49? de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

A. Smith. 

10.326 
Contrato de 6 de setiembre de 1907, 

celebrado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudaqano Esteban 
Herrera Sucre, para establecer en el 
país la nueva industria de carnes 
frescas destazadas para la expor
tación. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, y el ciudadano Esteba?). He
rrera Sucre, venezolano, mayor de 
veintiún años, se ha convenido en ce
lebrar y celebran en efecto, el siguien
te contrato: 

Art. 1 Q Esteban Herrera Sucre. sus 
herederos, cesionarios o causahabien
tes, se comprometen a establecer y 
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fomentar en el pats-la nueva industria 
de carnes frescas destazadas para la 
exportación, creando as\ una nueva 
fuente de ingresos para el Fisco y 
dando a la vez impulso a Hí industria 
pecuaria de fa República. 

Art. 29 Esteban Herrera Sucre, 
sus herederos, cesionarios, o causaha
bientes, se comprometen a establecer 
por su cuenta las plantas refrigera
doras necesarias para la conservación 
de las carnes frescas y los corrales y 
mataderos para el beneficio del gana
do destinado a ese fin. 

Art. 39 Los trabajos de instalación 
de la primera planta comenzarán den· , 
tro del término de seis meses a contar 
de la fecha de la publicación de este 
contrato en la Gaceta Oficial, y la ex.
portación de carnes tan pronto como 
esté terminada dicha instalación. 

Art. 49 La primera planta o insta
lación para esta industria se estable· 
cerá en Puei:to Cabello; pudiendo 1!.;s
teban Herrera Sucre, sus herederos, 
cesianarios o causahabientes, estable· 
cer otras en los demás puertos de la 
República, si así lo requiriese el au
mento de la exportación para el Canal 
de Panamá y demás centros consumi
dores de carnes frescas destazadas re-
frigeradas. · 

Att. 5? Esteban Herrera Sucre, 
sus herederos, cesionarios o causaha
bientes, se obligan a pagar al·Gobier
no Nacional, por cada res beneficiada 
y destazada que se exportt>, la canti
dad de cinco bolívares como único im
puesto, mientras dure este contrato; 
cantidad igual a la establecida por 
Decreto del Ejecutivo Federal de 31 
de julio próximo pasado, como dere
cho de exportación para los ganados 
en pie: al efecto, el Gobierno N acio· 
nal solicil:ará de los Gobiernos de los 
Estados y de los Concejos Municipales 
donqe la empresa establezca sus plan
tas, que élla no sea gravada con nin
gún otro impuesto o contribución. 

Art. 6? El Ejecutivo Federal con
cede a Esteban Herrera Sucre, sus 
herederos. cesionarios o causahabien, 
tes, previas las formalidades de ley, 
la libre introducción por las Aduanas 
de la República, por una sola vez y 
para cada instalación, de las maqui-

narias refrigeradoras y de los mate.. 
riales de hierro y de madera indispen
sables para \a construcci6n de \os ma
taderos y almacenes de depósito; y 
mientras dure este contrato, la libre 
importación del amoniaco anhydro y 
el cloro-calcio desnat1,1ralizados, como 
materias químicas indispensables a la 
empresa para producir el frío, y en 
cantidades estrictamente Jimitadas a 
las necesidades de la empresa. 

Art. 79 La duración del presente 
contrato será de diez años, a contar 
del día de su publicación en la Gaceta 
Oficial; y el Gobierno se obliga a no 
otorgar a otra persona o compañia 
concesión igual a ésta, mientras esté 
en vigencia este contrato. 

Art. 89 Es entendido que en todas 
las estipulaciones del presente contra
to quedan a salvo los derechos de ter
.cero. 

Art. 99 Este contrato no podrá ser 
traspasado en todo ni en parte a nin
guna otra persona o compañia sin el 
consentimiento previo del Ejecutivo 
Federal, y en ningún. caso a Gobierno 
extranjero. 

Art. 10. Las dudas y co!ltroversias 
de cualquier .naturaleza que pueaan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones internacionales. 

Se hacE>n dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Cara
cas, a les seis días del mes de setiem
bre de mil novecientos siete. -Afios 
979 de la Independencia y 499 de la 
Federación. 

J. M. HER8ERA IRIGOYEN. 

E. Herrera Sucre. 
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ÚJJ de 6 de agost,o de 1901, que aprueba 

las Convenciones su~arita., el f6 de 
mayo de 1906 por los Delegados de 
Venezuela en el S«r,t,o Con(JJ'eso Pos
rol Univeraal reunido en Roma el 6 
de abril del miemo afl:o de 1906, (Pu
blicada. en la «GMeta Oficial• número 
extraordina1-io de 7 de setiembre de 
1907). 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta; 
Articulo (mico. Se aprueban-, en 

todas sus part.es, la Convenciones sus
critas el 26 de mayo de 1906, por los 
I)elega.dos de los Estados Unidos de 
Venezuela ante el Sexto Congreso Pos
tal Universal reunido en Roma el 6 de 
abril del mismo aiio de 1906; y las 
cuates son del t.enor siguient.e: 

CONVENCION POSTAL UNIVERSAL 

Celebrada entre Alemania y los Pro
tectorados Alemanes, los Estados U ni
dos de América y las Posesiones· insu
lares de los Estados Unidos de Améri
ca, la República Argentina, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Bosnia Herzegovina, 
el Brasil, Bulgaria, Chile. el Imperio 
de China, la Repúblicá de Colombia, 
los Estados independientes del Congo, 
el Imperio de Corea, la República de 
Costa Rica, la Cr~ta, la República de 
Cuba, Dinamarca y las Colonias Dane
sas, la Re.Pública Dominicana, Egipto, 
Ecuador, Espana y las Colonias Espa
flolas, el Império de Etiopfa. Francia, 
Argelia, las Colonias y Protectorados 
Franceses de Indo-·China, el Conjunto 
de las otras Colonias Francesas, la 
Gran Bretaña y las diversas Colonias 
Británicas, la India Británica, la Con
federación Australiana, Canadá, Nue
va Zelandia, las Colonias Británicas del 
Africa del Sur, Grecia, Guatemala, la 
República de Haiti, la República de 
H_onduras, Hungria, Italia y las Colo
nias Italianas, el Japón, la RepúbMca 
de Liberia, Luxemburgo, México, Mon
tenegro, Nicaragua, Noruega, la Re-
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p(i blica de Panamá, el Paraguay, los 
Pafses Bajos, las Colonias Neerlande
sas, eJ Perú, Persia, Portugal, y las 
Colonias PortugucRas, Rumania, RuRia, 
el Salvador, Servia, el Reino de Siam, 
Suecia, Suiza, Túnez, Turquia, Uru
guay, y los Estados Unidos de Vene
zuelá. 
· Los suscritos, Plenipotenciarios de 

los Gobternos de los Pafses arriba enu
merado.,, reunidos en Congreso en 
Roma, en virtud del articulo 25 de la 
Convención Postal Universal celebrada 
en Washington el 15 de junio de 1897, 
de com~n acuerdo y a reserva de rati
ficación, han revisado dicha Conven
ción conforme a las disposiciones si
guientes: 

Articulo 19 
DEFINICIÓN DE LA UNIÓN POSTAL 

Los Paises entre los cuales se cele
bra la presente Convención, así como 
los gue a ella se adhirieren ulterior
mente, forman, con la denomina.ción 
de Unión Postal Universal, un solo 
territorio postal para el cambio reci
pr~o de la correspondeQcia entre· sus 
oficinas de correos. 

Artículo 29 

ENVÍOS A LOS CUALES SE APLICA 

LA CONVENCIÓN 

Las disposiciones de esta Conven
ción se extienden a la~ cartas, tarjetas 
post:ales, simples y con respuesta pa
gada, impresos de todo género, pape
les de negocios y muestras de mercan
cías procedentes de algunos de los 
países de la Unión y destinados a otro 
de ellos. Se extienden igualmente al 
cambio postal de. los susodichos objetos 
entre los paises de la Unión y los ex
traftos a ella, siempre que ese cambio 
emplee los servicios de dos, cuando 
menos, de las partes contratantes. 

Articulo 39 

TRASPORTES IJE DESPACHOS ENTRE 

PAÍSF:S LIMÍTROFES; SERVICIOS 
DI!: n:nn:1w 

1- Las Administraciorws de Correos 
de los pafses limítrofes o r¡uc estén en 
con<liciones de comtinicarse directa-
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mente sin valerse de la mediación de 
los servicios de una tercera adminis
tración, determinarán, de común 
acuerdo, las condiciones del trasporte 
de sus despachos recíprocos a través 
de sus fronteras o de una a otra fron
tera. 

2 - A no haber arreglo en contrario, 
se considerarán como servicios de ter
cero los trasportes marítimos efectua
dos directamente entre dos pai~es por 
medio de paquetes o buques depen
dientes de uno de ellos; trasportes 
que, como los efectuados entre dos ofi
cinas de un mismo país, mediante ser
vicios marítimos o territoriales depen
dientes de otro país, se regirán por las 
disposiciones del artículo siguiente. 

Artículo 41 

GASTOS DE TRÁNSITO 

1- La libertad de tránsito está ga
rantizada en todo el territorio de la 
Unión. 

2-En consecuencia, las diversas 
Administraciones Postales de la Unión 
podrin expedirse recíprocamente, por 
conducto de una o-varias de ellas, tan
tos despachos cerrados como · corres
pondencia al descubierto, según las 
necesidades del tráfico y las conve
niencias. del servicio postal. 

3-La correspondencia cambiada en 
despachos cerrados entre dos Admi
nistraciones de la Unión, mediante los 
servicios de una o varias otras de ellas, 
estará sujeta, en provecho de..cada unp 
de los países por donde pase, o cuyos 
servicios participen en el trasporte, a 
los siguientes gastos de tránsito: 

19- Para los trayectos territoriales: 
a) --1 franco 50 céntimos por kilogra

mo de cartas y de tarjetas postales,' y 
20 céntimos por kilogramo de otros ob
jetos, si la distancia recorrida no exce
de de 3. 000 kilómetros. 

b)--3 francos por kilogramo de car
tas y de tarjetas postales y 40 cénti
mos por kilogramo de otros objetos, 
si la distancia recorrida es su_perior a 
3.000 kilómetros, pero que no excede de 
6. 000 kilómetros. 

c) - 4 francos y 50 céntimos por ki
logramo de cartas y tarjetas postales 

y 60 céntimos por kilogramo de _otros 
objetos, si la la distancia recorrida es 
superior a 6.000 kilómetros, sin exce
der de 9. 000 kilómetros. 

d) - 6 francos por kilogramo de car· 
tas y de tarjetas postales y 89 cénti: 
mos por kilogramo de otros obJetos, s1 
la distancia recorrida excede de 9. 000 
kilómetros. 

29- Para los trasportes marítimos: 
a)- 1 franco y 50 céntimos por kilo

gramo de cartas y tarjetas postales y 
20 céntimos por kilogramo de otros 
objetos, si el trayecto no excede de 
300 millas marítimas. Con . todo, el 
trasporte marítimo en un 'trayecto que 
no pase de 300 millas matítimas será 
gratuito, si la Administración intere
sada recibe ya por los despachos tras
portados la remuneración correspón
diente al tránsito territ9rial. 

b )-4 francos por kilogramo de car
tas y de tarjetas postales y 50 cénti
mos por kilogramo de otros objetos, 
para los cambios efectuarlos en un tra
yecto que pase de 300 millas marí
timas, entre _países de Europa, entre 
Europa y los puertos de Africa, y de 
Asia en el Mediterráneo y el mar Ne
gro o entre uno y otro de esos puer
tos' y entre Europa y la América del 
No~te. Los mismos precios serán apli
cables a los trasportes asegurados en 
toda la jurisdicción de la Unión entre 
dos puertos de un mismo Estado, asi 
como entre los puertos de dos Estados 
servidos por la misma linea de paque
botes cuando el trayecto rnaritimo no 
exceda de 1.500 millas marítimas. 

c )-8 francos por kilogramo de car
tas y de tarjetas postales y 1 franco 
por kilogramo de otros objetos, para 
todos los trasportes no comprendidos 
en las categorías enunciadas en los pa
ragrafos a y b que preceden. 

En caso de trasportes marítimos 
efectuados por dos o más Administra
ciones, no podrán los gastos del tra
yecto total pasar de 8 francos por ki
logramo de cartas y de tarjetas postales 
y de 1 franco por kilogramo de ?tros 
objetos; estos gastos se repartirán, 
llegado el caso, entre las Administra
ciones que tomen parte en el trasporte 
proporcionalmente a las distancias re-
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corridas, sin perjuicio de los arreglos 
diferentes que puedan ajustarse entre 
las partes interesadas. 

4-La correspondencia cambiada al 
descubierto entre dos Administracio
nes de la Unión pagará por cada ob
jeto, cualquiera que sea su peso y 
destino, lo3 siguientes gastos de trán· 
sito: 

Cartas .... . ... •• 6 c'éntlmos cada uña, 
Tarjetas po~tales. 2¡ céntimos cada una. 
Otros objetos . .. , 2l céntimos cada uno. 

5-Los precios de 1!1é.nsito especifi-· 
cados en el presente articulo · no se 
aplicarán a los tr~sportes efectuados 
en la Unión por medio de servicios ex
traordinarios especialmente creados o 
sostenidos por una Administración a 
solicitud de una o varias <l.e ellas. Las 
condiciones de esta categoría de tras
porte serán reguladas de común acuer
do entre las Administraciones intere· · 
sadas. 

Además, donde quiera que el trán
sito, tanto territorial como marttimo, 
sea actualmente gratuito o goce de 
condiciones más ventajosas, será man
tenido ese régimen. 

Sinembargo, los servicios de trán
sito territorial que excedan de 3.000 
kilómetros pueden acogerse a las dis· 
posiciones del parágrafo 3 del presente 
articulo. 

6-Los gastos de tránsito correrán 
a cargo de la Administración del país 
de origen. 

7- El monto general de estos gas
tos se determinará sobre la base de 
cálculos hechos una vez cada seis 
años, durante un período de 28 dfas 
fijados en el Reglamento de ejecución, 
previsto en el artículo 20 de esta Con
vención. 

Durante el período comprendido en
tre la fecha en que se ponga en eje
cución la Convención de Roma y el 
ata en que entren en vigor las esta
dísticas de tránsito, de las cuales hace 
mención el Reglamento de ejecución 
previsto en el artículo 20, los gastos 
de tránsito serán pagados según las 
prescripciones de la Convención de 
Washington. 

8- Estará exenta de todo gasto 

de tránsito territorial o maritimo la 
correspondencia mencionada en los 
parágrafqs 3 y 4 del articulo 11 si
guiente, las tarjetas po&.tales respues- . 
tas que se devuelvan al país de origen. 
los objetos reexpedidos o mal dirigí-
dos, los abandonados, los avisos <le 
_recibo, los giros postales, y cuales
quiera otros documentos rel.ativos al 
servicio postal. 

9-Cuando el saldo anual del monto 
de gastos de tránsito entre dos Admi
nistraciones no pase de 1.000 francos, 
la Administración deudora será exo
nerada de todo pago a este respecto. 

Artículo 59 

PORTES Y CONDICIONES GENERALES 
APLICABLES A LOS ENVÍOS. 

1-Los portes para el trasporte de 
envíos postales en toda la eK'tensión 
de la Unión, inclusive su entrega en 
el domicilio de los destinatarios, en 
los paises de la Unión donde esté orga
nizado o se organice después el servi
cio de ºdistribución, se fijan como si
gue: 

!<?-Para las cartas: 25 céntimos en 
caso de, franqueo, y el doble en cas.o 
contrario, por cada carta cuyo peso no 
exceda de 20 gramos; y en 15 cénti
mos en caso de franqueo, y el doble 
en el caso contrario, por cada20 gramos 
o fracción de 20 gramos sobre el pri
mer, peso de 20 gramos. 

29-Para las tarjetas postales, en 
caso de franqueo, 10 céntimos por tar
jeta simple o por cada una de las dos 
partes de la tarjeta con respuesta pa
gada, y el doble en el caso contrario. 

3~- Para los impresos de toda espe
cie, los papeles de negócio y las mues
tras .de mercancias: 5 céntimos por ca
da objeto o paquete que lleve un so
brescrito partictr\at" y por cada peso de 
50 gramos o fracción de 50 gramos, 
siempre que ese objeto o paquete no 
contenga fünguna carta o nota manus
crita que tenga el carácter de corres
pondencia actual y personal, y esté en 
condiciones de ser verificado fácil· 
mente. 

El porte de los papeles de negocio no 
podrá ser menor de 25 céntimos; ni de 
10 céntimos el de las muestras. 
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2- Además de los portes fijados en 
el párrafo precedente, podrá cobrarse: 

1? Por todo envío sujeto .a los gas
tos de tránsito marítimo previstos en el 
párrafo 3, - 2Q, c, del artículo 4 y en to
das las relaciones a los cua:Ies son apli
cables esos gastos de tránsito, un so
breporte uniforme que no podrá pasar 
de 25 céntimos por porte simple para 
las cartas, 5 céntimos por tarjeta pos
tal y 5 céntimos por 50 gramos o 
fracción de 50 gramos para los otros 
objetos. 

cilíndrica cuyo diámetro no pase qe 10 
centímetros y cuyo largo no exceda de 
75 centímetros. 

7. -Quedan excluidos de la modici
dad de porte, los timbres o fórmulas 
de franqueo, inutilizados o nó, así co
mo todo impreso que constituya el sig
no representativo de un' valor, salvo 
las excepciones autorizadas por el Re
glamento de ejecución previsto en el 
articulo 20 de la presente Convención. 

Articulo 69 
2Q por todo objeto trasportado . por OBJETOS CERTlrlCADOS; A VISOS DE RE-

servicios dependientes de Administra- cmo; SOLICITUDES DE INFORMES 
ciones extrafias a la Unión, o por ser-
vicios extraordinarios dentro de la !?-Los objetos designados en el 
Unión, que den lugar a gastos ·especia- artículo 5 podrán remitirse certifica
les, un sobreporte proporcionado a do,S. · 
esos gastos. Pero las l)artes «Respuesta•, adhe-

Cuando la tarifa de franqueo de la ridas a las t~rjetas postales,. ~o . \)Ue
tarjetá postal simple comprenda uno u den ser certificadas por los pr1m1tivos 
otro de los sobreportes autorizados en remitentes. 
los dos· parágrafos precedentes, será · .. 2. -Todo envío certificado estará su
aplicable esa misma tarifa a cada una jeto, por cuenta del remitente: 
de las partes 9e la tarjeta po~tal con 19 al precio del franqueo ordinario 
respuesta pagada. según la naturaleza del envio; 

3.- -En caso de franque.oinsuficiente,- 2Q a un derecho fijo de certificación 
estarán sujetos los objetos de corres- de 2~ céntimos cuando más, inclusive 
pondencia de to'da especie, por cu~nta la entrega de un boletín de depósito al 
de los destinatarios, a un porte do- remitente. 
ble del monto de la insuficiencia, sin 3, _ El remitente de un objeto certi
que ese porte pueda ex~eder del gue se ficado, podrá obtener un aviso de re
cobra en el país de destino por fa cQ- cibo de eseobj_eto, pagando, en el mo
rrespondecia no franqueada de igual meRto en que solicite este aviso, un . 
naturaleza, · peso Y origen. derecho fijo de 25 céntimos cuando 

4~ Los objetos que no sean cartas, ,ni más. El mismo derecho podrá aplicar
tarjetas postales deberán franquear- se a las solicitudes de informes rela
se parcialmente al menos. tivos a los objetos certificados, si ya 

5. - Los paquetes de muestras de el remitente no hubiere satisfecho el 
mercancias no podrán contener nin- derecho especial para obtener un avi-
gún objeto que t,e~ga un valor merc~n- ~o de recibo. · 
til;· no deberán tener un peso mayor de 
350 gmmos, ni preseniar dimensiqnes Miculo 79 

que pasen de 30 ~»tímetros de lar- ENVÍOS GRAVADOS CON REEMBOLSO 
.go, 20 de ancho y 10 de espesor, o, si 
son de forma cilfndrica, de 30 cent1me
tros de largo y 15 de diámetro. 

6. -Los paquetes de papeles de nego
cios y. de impresos no podrán tener un 
peso que pase de 2 kilogramos, ni pre
sentar, por ninguno de sus · 1ados, un~ 
dimensión mayor de 4~ centimetros. 
Podrán, no obstante, admitirse al tras
porte por correo, paquetes de forma 

l . .!_Las co~respondencias certifica
das podrán remitirse gravadas cofl 
reembolso en las relaciones entre los 
países cuyas Administraciones con
vengan en asegurar ese servicio. . 

Los objetos gravados con reembolso · 
estarán sujeto~ h las forr;nalidades 'f 

. portes de los envíos certifiea'dos. 
El niátimum d8l reembolso' S$ fija 
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por envto en 1.000 francos o en el 
equivalente de. esta suma. 

2.-Salvó arreglo en con'trario entre 
las Administraciones de los países in
teresados, 'el montante cobradó al 
destinatario deoerá trasmitirse al re· 
uiitenoo por medio de un jiro postal, 
hecha la deducci69 de -\ln derecho de 
cobro de 10 céntimos, y de la ·tasa or
dinaria de los giros, calculada sobre 
el montante del rest;o de la cantidad. 
· ·El mont;o de un gjro de · reembo1so 
caído en ªP.andono queda a disposición 
de la Administración del pais de ori
·gen del .envio gravado con reembolso. 

8.-La pérdida de una correspon
dencia certificada gravada con reem
bolso, ernpeña la te¡;¡ponsaoilidad del 
servicio postal en )as condiciones de
terminadas en el articulo 8 siguiente, 
para los envios certificados no acom
pañados de reembolso. 

Después de Ja, entrega del objeto, 
la Administración del pais de destino 
e.s responsable del mont;o del reembol
so, a II\enos que pueda probar que las 
diSPosiciones pre~critas en Jo concer
niente a los reembolsos, no han sido 
observadas por el RegJ.&ment;o.previs
to en el artículo 20 de la presente 
Convención-. Sinembargo, la omisión 
eventual en la hoja de aviso de )amen
ción •Remb» y del morit;o del reembol
so no exime de responsabilidad a la 
Administración del pais de destino 
para efectuar- el pago del montante. 

Articulo 89 

RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE 

ENVÍOS CERTIF[CADOS 

1.- En caso de pérdida de un en
V10 certificado, y salvo el caso de fuer
za mayor, tendrá derecho el remiten
te, o a petición suya el destinatario, 
a una indemnizaeión de 50 francos. 

2.- Los paises dispuestos a hacerse 
responsables de los riesgos que puedan 
derivarse del caso de fuerza mayor, 
están autorizados para percibir del 
remitente, por ese respecto, un sobre
porte de 25 céntimos, cuando más, por 
cada envío certificado. 

3. - La obligación de pagar la indem
nización incumbe a la Administración 
de que dependa la oficina remitente, 

Administraci6n a la cual estará reser.· 
· vado el . derecho de recurrir contra la 
Administración responsable; ·esto es, 
contra la Administración en cuyo 1:e
rritorio o en cuyo servicio haya ocu
rrido la pérdida. En caso de pérdida 
por fuerza -mayor, de un objet;o cer
tificado· procedente de otro país, efec
tuada en el territorio o en el servicio 
de un país que se haga responsable 
de los riesgos mencionados en el pa
rágrafo precedente, el país donde ha
·ya ocurrido la pérdida será responsa
ble de ella ante la oficina remitente, 
si ésta, por su parte, se hace respon
sable de los riesgos en caso de fuerza 
mayor con respecto a sus remitentes .. 

4. - Hasta prueba en contrario, la 
responsabilidad incumbirá a la Admi
nistración que, habiendo recibido el 
objeto sin hacer observación, no pue
da comprobar su' entrega al destina
tario, ni, si hubiere · lugar, la trasmi
sión regular a Ja Administración si
guiente. Para los envios dirigidos 
para ser tenic4>s en depósitos o con
servados en instancia a disposición de 
los destinatarios, cesará Ja responsabi
lidad con la entrega a una persona 
que haya justificado su identídad se
gún las reglas en vigor en el país de 
destino, y cuyos nombres y circuns
tancias estén conformes con las indi
caciones del sobrescrito. 

5.-El pago de la indemnización por 
la oficina remitente deberá efectuarse 
cuanto antes, y, a más tardar, dentro 
del término de un año contado desde 
el día de la reclamación. La oficina 
responsable estará obligada a reembol
sar sin demora a la oficina remitente 
el monto de Ja indemnización pagada 
l)Or ésta. 

La oficiha de origen estará aut.ori
zada para resarcir al, remitehte por 
cuenta de la oficina iiitermedia o des
tinataria que, regularmente requerida, 
haya dejado trascurrir un año sin dar 
solución al asunto. Si una oficina cu
ya responsabilidad esté debidamente 
comprobada se negare desde el pri
mer momento a pagar la indemniza
ción, tendrá a su cargo, además de la 
indemnización, los gastos accesorios 
resultantes del retardo no justificado 
que haya ·habido en el pago. 
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6. -Queda entendido que la reclama
ción no se admitirá sino en el término 
de un año contado desde el depósito en 
el correo del envío certificado; pasado 
este término no tendrá el reclamante 
derecho a indemnización alguna. 

7. - Si la pérdida hubiere ocurrido 
en el decurso del trasporte sin que sea 
posible determinar el país en cuyo te· 
rritorio o en cuyo servicio haya acon
tecido el hecho, sufrirán el daño, por 
partes iguales, las Administraciones 
disputantes. 
· 8. - Las Administraciones cesarán 

de ser responsables de los envío!:l cer
tificados cuando los interesados hayan 
aceptado su entrega y dado recibo. 

Articulo~ 

RETIRO DE CORRESPONDENCIAS; 
MODIFICACIONES DE SOBRESCRITOS Ó 

DE LAS CONDICIONES DE ENVÍO. 

1.- El remitente de un objeto d~ co
rrespondencia podrá hacerlo retirar 
del servicio o hacer modificar su so
brescrito mientras ese objeto no haya 
sido entregado a su destinatario. 

2. -La solicitud que al efecto habrá 
de formularse se trasmitirá por via 
postal o por vía telegráfica a costa del 
remitente, que deberá pagar: 

19_:_Por cada solicitud por vía postal 
el porte aplicable a una carta simple 
certificada; 

29-Por cada solicitud por vía tele
gráfica el porte del telegrama según la 
tarifa ordinaria. 

3- El :remitente de un .envio certifi
cada gravado con reembolso puede·, 
bajo las condiciones fijadas para las 
solicitudes de modificación del sobres
crito, solicitar la-exoneración' total o 
parcial del monto.del reembolso. 

:4.-1,tas -disposiciones del presente 
artículo no ~erán obligatorias para los 
países cuya legislación no permita al 
remitente disponer de un envío en el 
decurso del trasporte. 

Artículo 10. 

FIJACIÓN DE PORTES EN MONEDA 

DIFERENTE AL FRANCO. 

Los países de la Unión que no tie
nen el franco por unidad monetaria, 

fijarán sus portes, 1::n el equivalente 
de su moneda respectiva, de las tasas 
determinadas por los diferentes ar
tículos de la presente Convención. 
Esos países tendrán la facultad de re
dondear las fracciones conforme al 
cuadro inserto en el Reglamento de 
ejecución mencionado en el articulo 20 
de la Convención pr(>sente. 

Las Administraciones que sosten
gan oficinas _postales dependientes dé 
la Unión en países extrafios a ella, fi
jarán sus portes en la moneda local de 
la misma manera. Cuando dos o más 
Administraciones sostengan esas ofici
nas en un mismo país extrafio a la 
Unión, los equivalentes locales que se 
adoptarán para todas esas oficinas se 
fijarán de común acuerdo entre las 
Administraciones interesadas. 

Artículo 11. 

FRANQUEO DE LOS ENVÍOS; CUPONES 

RESPUESTA; FRANQUICIAS DE PORTE. 

1:-E1 franqueo de un envío, sea 
cual fuere, no podrá efectuarse sino 
por medio de estampillas de correo 
valederas en el país de origen para la 
correspondencia de los particulares. 
Sin embargo, en el servicio interna
cional no se permitirá hacer uso de 
estampillas creadas para un fin espe· 
cial y particular en el país de emisión, 
tales como las llamadas conmemorati
vas, que tienén una v.alidez transito
ria. 

Considéranse como debidamente fran· 
queadas las tarjetas -respuesta que lle
ven estiampillas de correo del pais de 
emisión de las mismas, así como los 
periódicos o paquetes de periódicos np 
provistos de estampillas de córreo, 
pero· cuyos sobrescritos lleven ]a· men
ción de «Abonnements-post» (Suscrip
ciones de correo) y que se envien en 
virtud del Arreglo particular sobre las 
suscripciones a los periódicos, previs
te, en el articulo 19 de la presente.C.On
vención. 

2. -Podrán ser cambiados cupones
respuesta entre los pafses cuyas Ad
ministraciones hayan aceptado \)Srti
cipar en este camtlio. El precio de 
venta minimun del cupón-respuesta 
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es de 28 cántimos o del equivalente de 
esta suma en la .moneqa del 'pals que 
lo venda. Este cupón es cal}Jeabfe en 
los palees que participen de este ser
viclp, contra un timbre de 25 céntimos 
o-del equivalent.e de esta suma en la 
moneda del pats donde el cambio ha;va 
de efectuarse. El Reglamento de eJe
cuci6n previsto en el articulo 20 de la 
Convención determina las otras condi
ciones de este cámbio y especialmen
te la intervención de ia Oficina· Inter
nacional en la .confección, provisión y 
contabilidad de dichos cupones. 

3.-La correspondencia oficial relati
va al servicio postal, cambiada entre 
las Administraciones postales, entre 
éstas y )a Oficina Internacional y en
tre las Estafetas de los países de la 
Unión, estará exenta del franqueo en 
estampillas ordinarias y será admitida 
libre de franqueo. 

4.-Lo mismo ocurrirá para la co
rrespondencia concerniente a los pri
sioneros de guerra, remitida o recibi
da, ora directamente, ora a titulo de 
intermediarias, por las oficinas de in
formes que sean establecidas eventual
mente para estas personas, en países 
beligerantes o en países neutrales que 
hayan admitido beligerantes en su te
rritorio. 

La correspondencia remitida a pri
sioneros de guerra o expedida por és
tos, estará igualmente exenta de todo 
porte postal tanto en los países de ori
gen y de destino, como en los países 
intermediarios. 

Los beligerantes admitidos o inter
nados en un país neutral, serán asi
milados a los prisioneros de guerra 
propiamente dichos, en lo concernien
te a la aplicación de las anteriores 
disposiciones. 

6. -La correspondencia depositada 
en alta mar, en el buzón de un paque
bote, o entregada a Agentes postales 
de a bordo o a los Comandantes de 
buques, podrá 'franquear3e por :nedio 
de las estampillas y con arreglo a la 
tarifa del país a que pertenezca o de 
que dependa dicho buque. Si el depó
sito a bordo se efectúa durante la es
tada en uno de los dos puntos extre· 
mos del itinerario, o en uno de los de 

TCMOlCXX- 21 

1~ escalas intermedias, no será válido 
el franqueo sino cuando .se hace con 
estampillas del país en cuyas aguas se 
eñcuentre el buque y con ~rreglo a la 
tarifa de aquél. 

Articulo 12. 

ATRIBUCIÓN ACERCA DE PORTES 

l. -Cada Admiñistración retendrt 
por entero las sumas. que haya percibi~ 
do en ejecución de los artículos 6, 6, 
7, 10 y 11 que preceden, salvo la boni
ficación debida por los giros previst.os 
en el parágrafo 29 del artículo 7, ex
cepción hecha de lo concerniente a 
'cupones-respuesta. (Artículo 11). 

2. -En consecuencia, no habrá por 
ese respectó lugar a descuento entre 
las di versas Administraciones de la 
Unión, a reserva de lo previsto en el 
parágrafo 1 del presente artículo. 

3.- Las cartas y otros envfos posta
les no podrán someterse en el pafs de 
origen, ni en el de destino, a cargo de 
los remitentes o de los destinatarios, 
a ningún porte ni derecho postal fuera 
de los previstos por los artículos su
pramencionados. 

Artículo 13. 

ENVÍOS-EXPRESOS 

].-Los objetos de correspondencia 
de toda especie se entregarán a domi
cilio, a petición de los remitentes, por 
un port.ador especial, inmediatamente 
de~pués de la llegada, en los países de 
la Unión que convengan en encargarse 
de este servicio en sus relaciones recí
procas. 

2.-Estos envíos, que se califican de 
"-expresos», estarán sometidos a un 
derecho especial de entrega a domici
lio, que se fija en 30 céntimos, y de
bei.á satisfacerlo por entero anticipa
damente el remitente, además del porte 
ordinario. Este derecho lo adquirirá la 
Administración del pais de origen. 

8. - Cuando el objeb esté destinado 
a una localidad donde no exista oficina 
de correo comprometida a llevar a do
micilio los expresos, podrá percibir la 
Administración de Correos destinata
ria un porte complementario hasta 
completar precio fijado por la entrega 
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por expreso en su servicio interno, 
deducido el derecho fijo pagado por el 
remitente o su equivalente en la mo
neda del pais que percibe ese comple
mento. 

El porte complementario arriba pre
visto es exigible en caso de reexpedi
ción o de abandono del objeto, y co
rresponde a la Administración que lo 
ha cobrado. 

4.-Los objetos expresos no fran
queados completamente por el monto 
total de los portes pagaderos de ante
mano, se distribuirán por ws medios 
ordinarios, a menos que no hayan sido 
considerados como expresos por la ofi
cina de origen. 

Articulo 14. 
REEXPEDICIÓN Y A:BANDONO 

l. -Por la reexpedición de envíos 
postales en el interior de la Unión no se 
percibirá ningún suplemento de porte. 

2.-Las correspondencias abandona
das no darán lugar a la restitución de 
los derechos de tránsito que corres
ponden a las Administraciones inter
medias, por el trasporte ant.ericir de 
dichas correspondencias. 

3.-Las cartas y tarjetas postales no 
franqueadas y la correspondencia de 
toda espeeie insuficientemente f ran
qu~adas, que vuelvan al'paisde origen 
por causa. de reexpedición o abandono, 
estarán sujetas, a cargo de los desti
natarios o de los remitentes, a los 
misl!'los portes que los objetos simila
~ djr~ctru-J?,ente dirigidos qel pais del 
primer. destirlo al país de origen. 

Artículo 16. ,. 
CAMBIOS DE DESPACHOS dERRADOS 

~O)'i LOS NAVÍOS DE GU~RRA 
l. -Pueden ser cambiados despachos 

cerrados entre las oficinas postales de· 
uno de lo~ pafses contratantes y los 
comandanrus de divisiones navales o 
navf os de guerra de ese mismo pais 
estacionados en el extranjero, o entre 
el comandante de luna de esas divisio
nes navales o riavfds de ~uerra y el 
comandante de otra división o navío 
del mismo pafs, por intermedio de ser
vicios territoriales o marítimos depen
dientes de otros países. 

2. -La corresJ>?ndencia de toda es
pecie comprendida en esos despachos 
deberá ir dirigida, exclusivamente, a 
los Estados Mayores o a los tripulan
tes de los buques destinatarios o remi
tentes de los despachos, o proceder de 
los mismos. Las tarifas y condicio
nes .de envio que les son aplicables las 
determinará, con arreglo a sus regla
mentos interiores, la Administración 
de Correos del país a que pertenezcan 
los buques. 

3. - Salvo arreglo en contrario entre 
las Oficinas interesadas, la oficina, pos
tal remitente o destinataria de los des
pachos de que se trata, será deudora 
a las oficinas intermedias de los gastos 
de tránsito, calculados conforme a las 
disposiciones del artf culo 49 

Articulo 16. 
PROHIBICI'ONES 

1.-No se dará curso a los papeles 
de negocios, muestras e impr-esos que 
no llenen las condiciones requeridas 
para esas cátegorias· de envíos,. por el 
articulo 59 de la p'resente Convención 
y por el Reglamento de ejecución pre
visto en el artículo 20. 

2. - Llegado el caso se devolverán 
esos objetos al pais de origen que su 
sello indique, y si posible fuere, se 
entregarán al remitente, salvo el caso 
en que se traté de objetos franqueados 
a lo menos parcialmente, que podrán 
ser distribuidos si la Administración 
del pais de destino está autorizada 
para ello Por su legislación y sus re
glamentos int~riores. 

.8.-Está prohibido: 
19 Enviar por correo: 
a ) Muestras y demás objétos que 

por su naturaleza puedan presentar 
peligro paPa ·los Agentes postales, en
suciar o deteriorar las corresponden• 
cias; · 

b) materias explosivas, inflamables 
o peligrosas; animales e insectos viv-0s 
o muertos, salvo las excepciones men
cionadas en el Reglamento de ejecu
·ción que prevé el artículo 20 de la Con
vención; 

29 Incluir en las correspondel)cias 
ordinarias o certificadas depositadas 
en el correo: 
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a) piezas de moneda; 
b) objetos susceptibles de derechos 

de Aduana; 
c) m~t.erias de oro o <le plata, pedre

rfas, joyas u otros objetos preciosos; 
pero sólo en el caso en que su inclu
sión o envio esté prohibido por la le
gislación de los pafses interesados; 

d) cwdesQuiera clase de objetos .cu
ya entrada o . circulación esté prohibi
da en los países de destino. 

4. -Lós objetos comp11ertdidos en las 
prohibiciones del parágrafo 3 prece· 
dente, que malamente· se hayan admi
tido a su envio, deberán ·devolverse al 
pafs de origen que ind~g_ue su sello, 
-salvo· el caso en que la Administración 
de1 paIS de destino esté atitorizáda por 
su legislación o por sus reglamentos 
interiores para disponer · de ellos de 
otto modo. 

Sinembargo, las.materias explosivas, 
inflamables o peligrosas, no se devol
verin al pais de origen indicado por 
el sello, sino que serán destruidas en 
el mismo lugar por la. Administración 
que descubra su presencia. 

5. -Queda además reservado el dere
cho del Gobierno de todo país de la 
lfnión de .no efectuar-en su territorio 
el trasporte o la distribución, tanto de 
los objetos que gocen de la rebaj'a qe 
porte éon respecto a los cuales no se 
haya atendido a las leyes, ordenanzas 
o decretos que regulen Jas condiciones 
de su publicación o de su circulación 
en ese país, como de las correspon
denc~as de toda especie que lleven 
ostensiblemente inscripciones, dibu
jos, etc., prohibidos por las disposi
ciones legales o reglamentarias vigen:. 
tes en el mismo pais. · 

Artículo 17. 

RELACIONES CON LOS PAÍSES EXTRA

°&OS Á LA UNIÓN 

1.- Las oficinas de Ja Unión que tie
nen relaciones con países situados fue
ra de ella deberán prestar su concurso 
a todas las demás oficinas de la Unión. 

1'? para Ja trasmisión por medio de 
ellos de correspondencias destinadas a 
dichos paises o procedentes de éstos, 

ya al descubíert.o, ya en despachos ce
rrados, si este modo de trasmisión ha 
sido 

I 
admitido de común acuerdo por 

lM oficinas de origen y de destino de 
los despachos; 

29 para el cambio de corresponden-· 
cia, ya á.1 descubierto, ya en despachos 
cerrados, á través de los territorios o 
por medio de servicios dependientes 
de dichos países ncf com,prendidos en 
la Unión; · 

3'? para que las correspondencias 
sean sometidas fuer~ de la Unión, co
mo dentro de élla, a los gastos de trán
sito determinádos por el articulo 4. 

2. -Los gast:os totales de tránsito 
marftimo, dentro d~ la' Unión como 
fuera de élla, no podrán excéder de 
15 francos por kilogramo de cartas y 
de tarjetas pqstales, ni de 1 franco por 
kilogramo de otros objetos. Llegado 
el c;lSO, estos gastos ::;e repartir.án pro
porcionalmente a las distancias, entre . 
las oficinas que intervengan en el tras
porte. 

3.-Los gastos de tránsito territo
rial o marf timo, fuera de los límites 
de la Unión como dentro de ella. de la 
correspondencia a la cual. se aplica el 
present.e articulo, se harán constar en 
la tl)isma forma que los de ;tránsito 
ref etentes a la correspondencia cam
biada entre países de la Únión, por 
medio de servicios de otros países de 
ésta. 

4. -Los gastos de tránsito de la co
rrespondencia destinada a los paf ses 
que no pertenecen a la Unión post.al, 
correrán por cuenta de la oficina del 
país de origen, que fijará los derechos 
qe :franqueo en el servicio de dicha 
correspondencia, sin que esos dere
chos puedan ser menores que los fija
dos por la tarifa normal de la Unión. 

5.-Los gastos de tránsito de la co
rrespondencia procedente de países no 
pertenecientes a la Unión no correrán 
~ cargo de la oficina del país de desti
no. Esa oficina distribuirá, sin perci
bir ningún derecho, la corresponden
cia que se le entregue, como comple
tamente franqueada; pero por la co
rrespondencia np franqueada cobrará 
el doble de la tárifa de franqueo apli-
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cable en su propio servicio a los envfos 
semejantes destinados al país de don
de· provenga dicha correspondencia, y 
por la insuficiel'ltemente fran9u~ada 
el doble de la insuficiencia, sm que 
este porte púeda exceder al que se 
cobra por la correspondencia no fran
queada de igual naturaleza, peso y 
origen. 

6- Con respecto a la responsabili
dad en materia de objetos certificados, 
las correspondencias en cuestióñ serán 
consideradas: 

para el trasporte en el territorio de 
la Unión con arreglo a las estipulacio
nes de la presente Convención; 

para el trasporte fuera de los lími
tes de la Unión, conforme a las condi· 
ciones notificadas por la Oficina de la 
Un1on que sirva de intermediaria. 

Artículo 18 
ESTAMPILLAS POSTALES- FALSIFICADAS 

Las altas parte& contratantes .se 
comprometen a tomar, o a proponér a 
sus respectivas legislaturas, las medi
das necesarias para castigar el empleo 
fraudulento de estampillas falsificadas 
o ya -usadas para el franqueo de la co
rrespondencia. . Comprometerse igual
mente a tomar o a proponer a sus res
pectivas legislaturas, las medidas ne
cesarias para próhibir y reprimir las 
op__eraciones fraudulentas de fabrica
ción, venta, negocio o distribución de 
vit\etas y estampillas.en uso en el ser
vicio de correos, falsificadas o imitadas 
de tal manera que puedan confundir
se con las vinetas y estampillas emiti
das por la Administración de uno de 
los paises adherentes. 

Artf culo 19. 

SERVICIOS QUE SON OBJETO DE ARRE· 

GLOS PARTICULARES 

El servicio de las cartas y cajas con 
valor declarado, y el de los giros de 
correo, bultos postales, valores por co
brar, cédulas de identidad, susc,:-ipcio
nes a periódicos, etc., son objeto de 
arreglos particulares entre los diver
sos patses o grupos de países de la 
Unión. 

Artículo 20. 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN ; ARRE· 

GLOS ESPECIALES ENTRE AD
MINISTRACIONES 

1-Las Administraciones postales de 
los diversos países que componen la 
Unión, son competentes para detenni
nar de común acuerdo, en un Regla
mento de ejecución, todas las medidas 
de orden y de pormenores que se-juz. 
guen necesarias. 

2- Las diferentes Administraciones 
podrán además celebrar entre ellas 
los arreglos necesarios acerca de las 
cuestiones que no conciernan al con
junto de la Unión, siempre que esos 
arreglos no deroguen la presente Con
vención. 

3-A 1~ Administraciones interesa
das les estará permitido, sinembargo, 
entenderse mútuamente para la adop
ción de portes reducidos en un radio 
de 30 kilópietrQs. 

Artículo 21. 

LEGISLACIÓN INTERNA; UNIONES 

LIMITADAS 

1-La presente convención no alte
ra en modo alguno la legislación de 
ningún país en nada que no esté pre
visto por la.':1 estipulaciones contenidas 
en está Convención. 

2- No restringe el derecho de las 
partes contratantes de mantener y ce
lebrar tratado.s, así como de mantener 
y establecer uniones más limitadas, 
con el fin de reducir lod portes o de 
obtener cualquiera otra mejora en sus 
relaciones postales. 

Artículo 22. 

OFICINA INTERNACIONAL 

1- Con el nombre de Oficina Inter
nacional de la Unión Postal Universa), 
rnantiénese la institución de una Ofi
cina Central que funciona bajo la alta 
supervigilane,1a de la Administración 
.de Correos Suizos, y cuyos gastos su
fragan todas las Administraciones de 
la Unión. 

2- Esa Oficina queda encargada de 
reunir, coordinar, publicar r distribuir 
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los informes de todo género que inte
resen al servicio internacional de co
rreosi de ·emitir, a· ~tici6n de las par· 
ta disputantes, opmi6n acerca de las 
cu~ones· litigios~; de instruir las 
solié_Jtudes de modificación de los ac
tre del Congreso-; de· notif\car los cam
bios'adopt.ados, y en general.de proce
der a los estudios y a los trabajos que 
se le encarguen en interés dela Unión 
Postal. . 

Artjculo .23 

LITIGIOS At~ANABLES POR ARBITRAJE 

l. -=-in cáso de disentimiento entre 
dos o más miembros de la Unión, re
lativo a la interpretación ~e la pre
sente cQnvenci6n o a la responsabili
dad que de ella se derive para úna 
Administració.n, de la aplicación de 
dicha .Convención, el asuhto en litigio 
se deéidirá por juicio arbitral. Al 
efecto cada una de-las Administracio
nes · litigantes eligirá. ~ et~ miembro 
de la Unión que no esté directamante 
interesado en la cuestión. 

2:-La decisión de los árbitros se 
pronunciará por mayoria absoluta de 
votos. 

3. - En caso de empate de votos, es
cogérán lps árbitros, para zanjar la 
diferencia, otra Administración qu 
tampoco esté interesada en el litigio. 

4. - Las disposiciones del presente 
artículo se aplicarán igualmente a to
dos los arreglos ajustados en virtud 
del articulo 19 que precede. 

Artículo 24 

ADHESIONES A LA CONVENCIÓN 

l . -·Los países que no hayan tomado 
parte en la presente Convención se 
podrán adherir a ella, previa solicitud. 

2. -Esta adhesión será notificada 
por la vía diplomática al Gobierno de 
la Confederación Suiza, y por éste, a 
todos los países de la Unión. 

3.-Ella implica, con pleno derecho, 
accesión a todas las cláusulas y admi
sión a todas las ventajas estipuladas 
en la presente Convención. 

4. - Corresponderá al Gobierno de la 
Confederación Suiza determinar, de 
común acuerdo con el Gobierno del 

país interesad,o, la parte contributiva 
de la Administraéión de este último 
en los gastos de la Oficina Internacio
nal, y si hubiere lugar, los ~rtes que 
haya de percibir esta Administración 
de conformidad con el ~rtfculo 10 que 
precede. 

Articulo 25 

CONGRESOS Y CONFERENCIAS 

l. -Cuando lo pidan o aprueben las 
dos terceras partes, por lo menos, de 
los Gobiernos o Administraciones, se
gún el caso, se reunirán Congresos de 
Plenipotenciarios de los países con· 

-tratantes o simples conferencias ad
ministrativas, según la importancia 
de las c~estiones que hayan de re· 
solverse. 

2. -Sinembargo, deberá haber un 
Congreso cada cinco af1os, cu~ndo me
nos contados de la fecha en que ha
yan sido puestos en ejecución, los ac
tos celebrados en el filtimQ Congreso. 

s·-Cada país podrá hacerse repre
sentar, ya por uno o varios delegados, 
ya pm; la delegación de otro pais, pe
ro bien entendido que el delegado o 
los delegados de un país no podrán 
encargar§~ sino de la representación 
de dos paises, inclusive el representa
do por· ellos. 

4. -En las deliberaciones cada pais 
dispondrá de un solo voto. 

6. - Cada Congreso fijará el lugar de 
reunión del próximo Congreso. 
_ ~ - Para las Conferencias fijarán 
las Administraciones los rugares de 
reunión a proposición de la Oficina. 
Internacional. 

Artículo 26. 

PROPOSICIONES EN EL INTERVALO DE 
LAS REUNIONES. 

l. -En el intervalo que trascurra 
entre las reuniones tendrá la Admi· 
nistración de Correos de cualquier 
país de la Uniórr el derecho de diri
gir a las demás Administraciones par
ticipantes, por conducto de la Oficina 
Internacional, proposiciones concer· 
nientes al régimen de la Unión. 

Para que se ponga en deliberación 
deberá cada proposición tener el apo-

\ 
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yo de dos Administracionos, cuan
do menos, sin contar aquélla de que 
-proceda. Cuando la Oficina Interna
cional no recibiera al propio tiempo 
que la proposición, el número necesa
rio de declaraciones de apoyo, -que
dará la proposición sin resolución al
guna. 

2. - Toda proposición se hallará so
metida al siguiente procedimiento: 

A las Administraciones de la Unión 
se les deja un plazo de seis meses-para 
examinar las ,Noposiciones y hacer 
conocer de la Oficína Inernacional, lle
gado el caso, las observaciones que les 
ocurra. Las modificaciones no serán 
admitidas. La Oficina Internacional 
reunirá las respuestas y las comunica
rá a las Administraciones, invitándo
las a declararse en pró o en contra. 
Las que no hayan hecho llegar su-vo
to dentro de un plazo· de seis me~ 
contados desde la fecha de la segunda 
circular de la Oficina Internacional en 
que les notifique las observaciones in
troducidas, se consi.derarán como abs
tenidas. 

3. - Para ser ejecutorias deberán 
r eunir las proposiciones: 

¡,;, Ja unapimidad de votos, cuando 
se trate de la adición de nuevas dispo
siciones o de la modificación de dispo
siciones del presente articulo y de los 
artículos 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 
18, 'Z'l, 28 y 29. 

2Q Las dos terceras partes de los vo
tos, si se trata de modificación áe dis
posiciones de la Convención que no sea 
Jade los•artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
12, 13, 16, 18, 26; '2:1', 28 y 29: 

3<> la simple mayoría absoluta. cuan- . 
do se trate de la interpretación de dis
posiciones de la Convención fuera del 
caso de litigio previsto en el artículo 
23 precedenw. 

4.-Las re.soluciones válidas se san
cionarán en los dos primeros casos, 
mediante nna declaración diplomática 
que el Gobierno de la Confederación 
Suiza se encargará de formular y de 
trasmitir a los Gobiernos de todos 1os 
pafses contratantes, y en el tercero, 
por una simple modifi~ción de la Ofi
cina Internacional a todas las Admi
nistraciones de la Unión. 

5. -Ninguna modificación o resolu
ción adoptada será ejecutoria sino tres 
meses, cuando menos, después de su 
notificación. 

Artículo 27. 

PROTECTORADOS Y COLONIAS EN 

LA UNJÓN 

P~a la aplicación de los artículos 
22, 25 y 26 que preceden se considera
rá que forman un solo país o una sola 
Administración, según el caso: 

19-Los protectorados alemanes de 
Africa; 

2<'7Los protectorados alemanes en 
Asia y de Australasia; 

3<?-El Imperio de la India Britá
nica; 

4<>-El Dominio del Canadá; 
5<> - La confederación AustraliaQa 

(Commonwealth of Australia) con la 
Nueva Guinea Brit.ánica; 
. 6<?--El conjunto de las colonias y de 
los protectorados Británicos de Africa 
del Sur; 

7<>- El conjunto de todas las demás 
cólonias Británicas; 

8<!- El conjunto de las posesiones in
sulares de los Estados Unidos de Amé
rica que comprendan actualmente las 
Islas Hawai, las Islas Filipinas y las 
Isl~s de Puerto Rico y de Guam; 

9<'-El conjunto de lás coloruas da
nesas: 

10.-El conjut)to de las colonia,, es
pai'iolas; 

11.--La Argelia; 
12. - Las colonias y los protectorados 

franceses .de la Indo-China; 
13. --El conjunto de las demás colo

nias francesas; 
14. ·- El conjunto de las colonias ita-

lianas; · 
15. - El conjunto de las colonias 

,neerlandesas; 
16. - L(lS colonias portuguesas de 

Africa; 
17.-El conjunto de las demás colo

nias portuguesas. 
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Articulo 28. 

DURACIÓN pE LA CONVENCIÓN 

La presente Convenci6P. se pondrá 
en ejecución el -1? de octubre de 1007 
f ouedari en 'vigor durante el tiemPQ 
mdetermin•do; pero cada parte con
tratante te~drá el derecho de retirar
se de la Unión mediante un aviso da
do por su Gobierno con un ai\o de an
ticipación, al Gobierno de la Conf ede
ción Suiza. 

Articulo 29. 
DEROGACIÓN DE TRATADOS. ANTERIO· 

RES; RATIFICACIÓN 

l. -At partir del dfa en que se pon
ga en ejecución la presenté Conven
ción quedarán derogadas todas las dis
posiciones de los Tratados, Convencio
nes, Arreglos ·y otros Actos, ajustados 
anteriormente entré los diversos paf
ses o Administraciones hasta dortde 
esas disposiciones no sean conciliables 
con los términos de la presente Con
vención y sin perjuicio de los dere
chos reservados por el articulo -21 que 
precede. 

2.-La 'presente Convención se rati
ficará cuanto antes sea posible. Los 
actos de ratificación se canjearán en 
Roma. 

3.-En fe de lo cual los Plenipoten
ciarios de los países arriba enulJlera
dos han firm~do la presente Conven
ción, en Roma, el veintiseis de mayo 
dé mil novecientos seis. 

Por Alemania y los Protectorados 
alemanes: Gieseke.- Knof. 

Por los Estados U nidos de América 
y las posesiones insulares de los Es
tados Unidos de América: N. M. 
Brooks.- Edward Rosewater. 

Por la República Argentina: Alberto 
Blancas. 

Por Austda: Stibral. - Eberan. 
Por Bélgica: J. Sterpin.-L. Wo· 

oori.-A. Lambin., 
Por Bolivia: J. de Lemoine. 
Por Bosnia- Herzegovina: Schleyer. -

Kowarschik. 
Por el Brasil: Joaquim Carneiro de 

Miranda é Horta. 

Por Bulgaria: Iv. Stoyano-vitch.-T. 
Tzontchjf. 

Por Chile: Carws Larrain Claro.
. M.' Luis Santos Rodríguez. 

Por el Imperio de China: ........ .. . 
Por la República de Colombia: G. 

Michelsen. 
Por el Estado 'independiente del 

Congo: J. Sterpi,n.-L.. Wodon.-A. 
Lambin. 

Por el Imperio de Corea: Kanickiro 
Matsuki.~ Takeji Kawamura. 

Por la República de Costa Rica: Ra
fael Montealegre.-Alf. Esquivel. 

Por Creta: Elio Morpurgo.-Carw 
Gamond. -Pirrone. -Guissepe Grebo· 
rio.-E. Delmati. 

Por la República de Cuba: Doctor 
Carlos de Pedroso. . 

Por Dinamarca y las Colonias dane"' 
sas: Kiorboe. 

Porla República Domjnicana: ...•.. 
Por Egipto: Y. Saba. . 
Por Ecuador: Héctor R. Gómez. 
Por España y las Colonias Espafio-

las: Carws Flfrrez. 
Por el ImpPrio de Etiopfa: ........ . 
Por Francia y Argelia: Jacotey.-

Lucien Saint. - ·Herman. . 
Por las Colonias- y Protectorados 

franceses de la Indo-China: G. Sch-
midt. · 

Por el conjunto de las otras Colo
nias francesas: Morgat. 

Por la Gran Bretaf~a y las diversas 
C9lonias Británicas: H. Babington 
Smith.-A. B. Walkley.-H. Davies. 

Por la India británica: H. M. Ki sch. 
- E. A. Doran. 

Por la Commonwealth de la Austra · 
lia: Austin Chaprrian. 

Por el Canadá: Rud. Coulter. 
Por la NuevaZelandia: J. G. Ward, 

por Austin Chapman. 
Por las colonias británicas del Afri

ca del Sur: Sommerset R French.
Spenser Todd.-J. Frank Broion. 
A. ·Falck. 

Por Grecia: Christ. Mizzopoulos.
C. N. Marinos. 

Por Guatemala: Tho-más Segarini. 
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Por la República de Haitl: Ruffi. 
Por la República de Honduras: Jean 

Giordano Duc d'Oratino. 
Por Hungría: Pierre de Szalay.

Doctor de Hermyey. 
Por Italia y las colonias italianas: 

Elio Morpurgo.- Carlo Gamond.- Pi
rr<me. --GuÚ/sewe Greborio. - E. Del
mati. 

Por el Japón: Canichiro Maúruki.
Takeji Kawamµra. 

Por la República de Liberia: R. de 
Luchi. 

Por Luxemburgo: Por M. Mcmge
nast, A. W. Kymmell. 

Por México: G. A. Esteva.-N. Do-
mfaguez. 

Por Montenegro: Eug. Popovith. 
Por Nicaragua: . . . . . . . . . . . . . .... . 
Por Noruega: Thb. Heyerdahl. 
Por la República de Panamá.: Manuel 

E. Amador. 
Por el Paraguay: F. S. Benucci. 
Por los Países Bajos: Por M. G. J. 

C. A·. Pop, A. W. Kymmell. - A. W. 
Kymmell. 

Por las colonias neerlandesas: Perk. 
Por el Perú: ....... .. .. . ....... . . 
Por Persia: Hadji Mirsa .Ali Khan 

Moez es Sultan .- C. Molitor. 
Por el Portugal y las colonias por· 

tuguesas: Alfredo Peref-ra. 
Por Rumania: Gr Cerkes.-G. Ga-

brielescu. 
Por Rusia: Víctor Bilibine. 
Por el Salvador:... . .. .' . ... : . . . .. . 
Por Servía.: . .. . ........ : . ...... . . 
Por el Reino de Siam: H. Keuche-

nius. 
Por Suecia: Fredr. GronwaU. 
Por Suiza: J. B. Pioda.-A. Sta

ger. -C. De~ert. 
Por Túnez: Albert Legrand. -:-E. Mo· 

zoyer. 
Por Turquía: Ah. Fahry. -A. Jiluad 

Hikmet. 
Por el Uruguay: Héctor R. Gómez. 
Por los Estados U nidos de Venezue

la: Carlos E. Hahn.-Drnningo B. 
Castillo .. 

UNION POST AL UNIVERSAL 

PROTOCOLO FINAL 

En el momento de -proceder a. la. fir
ma de las Convenciones adoptadas por 
el Congreso Postal Universal de Roma, 
los Plenipotenciarios suscritos han 
convenido en lo siguiente: 

I 

Tórnase razón de la declaración he
cha por la Delegación Británica a 
nombre de su Gobierno, según la cual 
ha cedido éste a la Nueva Zelandia con 
las islas Cook y demás islas depen
dientes, el voto que atribuye el articu
lo 'Zl, 7.9 de la Convención a •el conjun
to de todas las demás Colonias Britá
nicas». 

II 
· En derogación del articulo 'Z7 de la 
Convención Principal, se concede un 
segundo voto a las Colonias neerlan<!e
sas en favor de las Indias neerhmde
sas. 

III 
En derogación del parágrafo 1 del 

articulo 6, se ha convenido en que, 
como medida de transición, las Admi
nistraciones postales que, a causa de 
la Offsclnizaci6n de su servicio interior, 
o por otros.motivos, no puedan adop
tar -el principio que aumenta para las 
cartas el peso anterior de 15 gi:amos al 
de 20 gramos', asi como el rebajo del 
porte sobre la primera unidad de ~o 
a 15 céntimos por porte suplementario 
en lugar de 26 céntimos, quedan áuto

. rizadas para aplazar la aplicacióq_ · de 
estas. dos disposiciones, 9 una de ellas, 
en lo concerniente a las cartas prove
nientes <le -su servicio, hasta el día en 
que estén en capacidad de hac~rJo, y 
a sometetse entre tanto, a las pres
cripciones establecidas a este respecto 
por el Congreso de · Washington. 

IV 

En derogación del arttculo · 6 de la 
Convención, que fija en 26 céntimos 
corno rnb:imun el derecho de certifica
ción, se conviene en que los Estados 
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fuera de Europa queden aut.orizados a 
mantener ese máximun en 50 cénti
mos, comprendiendo el recibo de de
pósito que se expida al rem!tente. 

V 
Como excepción al parágrafo 8 del 

articulo 12 de la Convención, Persia 
tiene la facultad de percibir un porte 
de 6 céntimos por envío distribuido a 
los destinatarios de impresos de toda 
naturaleza llegados del extranjero. 

Esta facultad le es acordada a titulo 
provisorio. 

La misma facultad le es acordada a 
la China para el caso en que se adhie
ra a la convención. Principal. 

VI 
Como excepción a las . di posiciones 

del articulo 4 de la Convención Princi
pal y de los párrafos correspondien
tes al Reglament.o relativo a esta Con
vención, se ha convenido en lo que ·'Si
gue, con,erniente a los gast.os de trán
sito que deben pagarse a· la Adminis
tración Rusa por las correspondencias 
trasportadas por la vía del ferrocarril 
.Siberiano: 

lQ El descuento de los g4stos de 
tránsito concernientes a las correspon
dencias suprarrtencionadas se efectua
rá, a partir de la fecha ' de la apertu
ra del camino de hierro precitado, so
bre la base de estadisticae especiales 
levantadas cada tres aftos durante los 
primeros 28 días del mes de mayo o del 
mes de noviembre (alternativamente) 
del segundo año de cada periódo trie
nal, para deducir sus ef ect.os retroacti
vamente a partir del primer ano. 

29 La estadistica de mayo de 
1908 regulará los pagos que1 deban ha
cerse después de la fecha del comien
·zo eventual del tráfico' de que se 
tratá basta el fin del afio de 1909. La 
éstadistica del mes de noviembre de 
1911 se aplicará a los años de 1910, 
1911 y 1912, y asi e.n lo sucesivó. 
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dística aparte que se refiera, exclusi
vamente a esta ~orrespondencia. 

4Q Los pagos de los gast.os de trán
sit.o debidos a Rusia por el primero, 
y si hubiere necesidad, por el segundo 
año de cada período ttienal, se- ef ec
tuarán provisionalmente, a fin del ano 
sobre las bases de la estadística prece
dente, salvo arreglo ulterior de cuen
tas según los resultados de la estadis
tica nueva. 

5Q El tránsit.o al aescúbiert.o no 
será admitido por el ferrocarril pre
cipitado. 

El Japón tiene la facultad de aplicar 
las disposiciones de cada parágrafo 
del presente articulo en lo relativo al 
descuent.o de gast.os de tránsit.o debi
dos al Japón por el tránsit.o territorial 
o marftimo de correspondéncias tras
portadas por el cammo de hierro ja
ponés en China (Manchuria) y en lo 
relativo a la no admisión del trinsito 
al descubierto. 

VII 

Para el Salvador, que forma parte 
de la Unión Postal y nó se hizo repre
sentar en el Congreso, queda abierto · 
el Protocolo para-adherirse a las Con
venciones que fueron celebradas, o so
lamente para una o varias de ellas. 

Queda también abierto para el mis
mo fin: 
. a) ·Para Nicaragua y el P-erú cuyos 
Delegados no están ptovisws de ple
nos poderes; 

b) Para la República Dominicana, 
cuyo Delegado tuvo que ausent(lrse 
para el moment.o dé firmar las actas. 

Queda igualmente abiert.o el Proto
colo para el Imperio de China y el 
Impeno de Etiopfa cuyos Delegados-
al Congreso declararon la intención de 
sus palses de incorporarse a la Unión 
Postal Universal a partir de ulterior 
feclia. 

VIII 
31? Si en un pais de la Unión co

mienza la remisión de sus correspon- Permanece abierto el Protocolo en fa
dencias con tránsito por el ferrocarril vor de los paf~es cuyos repreaentatttes 
siberiano durante la aplicación de la no flrmañ hoy sino la Convención Prin
estadística supramencionada, Rusia cipal, o solo cierto número de las Con
tiene la facultad de reclamar una esta- . venciones adoptadas por el Cóngreso, 

TOMO XXX.-22 
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a efecto de permitirles adherirse a las 
otras Convenciones firmadas hoy, o a 
una u otra de ellas. 

lX 
La adhesiones previstas en el arti

culo VII que precede deberán ser no
tificadas al Gobierno de Itália por los 
Gobiernos respectivos, en la forma di
plomática. El plazo que se les conce· 
de para esta notificación expirará el l 9 
de Julio de 1907. 

X 
En el caso de que una o varias de 

las partes COJ\tratantes en las Conven
ciones postales firmadas hoy en Roma, 
no ratjfiqqeµ una u otra de esas Con· 
venciones no dejará por eso de ser váli
da esta Convención para los Estados 
que la hayan ratificado. 

En fe de lo cual han levantado los 
Plenipotenciarios suscrit.os el presen· 
te Protocolo Final,que tendrá fuerza y 
v~lor como si sus disposiciones se' ha
llaran comprendidas en el texto mis.
roo d~ las Convenciones a que él se 
refiere, y lo han firmado en un ejem.
piar que permanecerá dePQsitado en 
los archivos del Gobierno ae Italia y 
del c-µal se enviará una copia a ~ada 
parte. 

Fechado en Roma a veintiseis de 
mayo de mil novecientos seis. 

Por Além~nia y lQs protectorados 
al~manes: Gieseke . ._ K nof. 

Por los. Estados Unidos de América· 
y las pos~iones insula~s de los Esta· 
dos V nidos de América: N. M. Broocks. 
-Edw<Ncf, Resewater. · . 

Por la República Argentina: Alberto 
Blanc,as. 
. Por Austria: Stibral. -Eberan. 

Por Bél~i~a:J. Ster'Pin.-L. Wodon .. 
-A. Lct?iµrin. 

Por Bolivia: J. de Lemoine. 
Por Bosnia-Herzegovina: Schleyer. 

-Kowarschik. 
Por el Brasil; Joaquim Carneiro de 

Miranda e Horta. 
. Por Bu~aria: Iv. Stoyanovieth. - T. 
Tzontcke.U: 

Por Chile : Carlos Larrain Claro: 
M. Luis Santos Rodr!guez. 

Por el Imperio de China; ..... . 
Por la República de Colombia: G. 

Michelsen. 
Por el Estado independiente del Con

go: J. Sterpin.- L. Wodon. - A . Lam· 
bin. 

Por el Imperio de Corea: Kanichiro 
Matsuki. - Takeii Kawamura. 

Por la República de Costa Rica: Ra
fael Montealegre.-Alf. Esquivel. 

Por Creta: Elio Morpurgo. - Garlo 
Gamond. - Pirrone. - Giuseppe Grebo
rio. - E. Delmati. 

Por la República de Cuba: Dr. Car· 
los de Pedroso. 

Por Dinamarca y las colonias dane-
sas: Kiorb-Oe. 

Por la República Dominicana: . . . .. . 
Por Egipt.o: Y. Sava. 
Por el Ecuador: Héctor R. Gómez. 
Por Espafia y las colonias espafiolas: 

Carlos [, lorez. 
Por el Imperio de Etiopía . .. . .. · 
Por Francia y Argelia: Jacotey.

Lucien Saint.- Herman. · 
Por las colonias y protectorados 

franceses de la Indo-China: G. Seh
midt. 

Por el conjunto de otras colonias 
francesas: M.orgat. 

Por la Gran Bretafia y las diYersas co
lonias británicas: H. Babington Smith. 
..:...-A. B. Walkley-H. Davies. 

Por la tndia británica: H. M. Kisch. 
-'C. A. Dor0/11.. 

Por la Commonwealth de la Austra
lia: Austín Chapman. 

Por el Canadá: Rud Coulter. 
Por la NuevaZelandia: J. G. Ward, 

por Austtn CJhapman. 
Por las colonias británicas del Afri

ca del 'Sur: Sommerset R. French.-
Spenser Tood. - J. Franc Brow. - A . 
Falclé. 

Por Grecia: Chsist. Mizzopoulos.-
C. N. Mariws 

Por Guatemala : Thomas Segarini . 
Por la República de Haití: RuJfi: 
Por la República de Honduras: Jea.n 

Giordano, Duc d' Oratino. 
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Por Hungría: Pierre de Sza,l,ay.-Dr. 
deHfflnyey. 

Por Italia y las colonias italianas: 
Elw Morpurgo.-Carlo Gamond.-:-Pi
rrone.-Giuseppe Grebori-0.-E. Del
mati. 

Por el Japón: Kanichiro MaM:Uki.
Takeji Ka.wamurá. 

Por la Rep6blica de Liberia: R . de 
Lucki. 

Por Luxemburgo: Por M. Monge
naat, A. W. Kymmell. 

Por México: G. A. Esteva.-N. Do-
mfnguez. 

Por Montenegro: Eug. Popovitch. 
Por Nicaragua; ........... . 
Por Noruega: ·Thh. Heyerdahl,. 
Por la República de Panamá.: Ma

nuel E. Amador. 
Por el-Paraguay: F. S. Bfflucci. 
Por los Países Bajos: Por M. G. J. 

O. A. Pop., A. W. Kymmell. -.A. W. 
Kymmell. 

Por las Colonias neerlandesas: Perk. 
Por el Perú: .... ....... . 
Por Persia: Hadjt Mirsa Ali Khan 

Moez es Sultan. - C. Molit-Or. 
Por el Portugal y las Colonias por

tuguesas: Alfredo Pereitra. 
Por Rumania: Gr. Cerkes. - G. Ga-

brielescu. 
Por Rusia: Vú:tor Bilibine. 
Por el Salvador: .. ......... . 
Por Servia: ... .. . .... . 
Por el Reino de Siam: H. Keu.che

nius. 
Por Suecia: Fredr. Gronwall. 
Por Suiza: J. B. Pioda.- A. Stager. 

- C. Delessert. 
Por Túnez: AlbertLegrand - E. Ma

zoyer. 
Por Turquía: Ah. Fahry. -A. Fuad 

Hikmet. 
Por el Uruguay: Héctor R. G6mez. 
Por los Estados Unidos de Venezue· 

la: Carlos E. Hahn. --Domingo B. Cas
tillo. 

UNION POST AL UNIVERSAL 

Reglamento de ejecución de la Con
vención celebrada entre Alemania y 
los Protectorados alemanes, los Esta· 
dos Unidos de América y las Posesio
nes insulares de los Estados U nidos 
de América, la República Argentina.¡ 
Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia- Her
zegovina, el Brasil, Bulgarial- Chile, 
el Imperio de la· China, la nepúbb
ca de Colombia, el Estado lndeRen
diente del Con10, el Imperio de Co
rea, la República de Costa Rica, Cre
ta, la República de Cuba, Dinamar
ca y las Colonias Danesas, la Repúbli
ca Dominicana, Egipto, Ecuador, Es
paff.a y las Colonias espafl.olas, el Im
perio de Etiopía, Francia, Argelia, las 
Colonias y Protectorados franceses de 
Indo~hina, el conjunto d~ las otras 
Colonias francesas, la Gran Bretafta y 
las diversas Col<mias británicas, la In
dia Británica, la Conf ederaeión Aus
traliana (Cornmonwealth of Australia), 
Canadá., Nueva Zelandia, las Colonias 
británicas del Africa del Sur, Grecia, 
Guatervala, la República de Haití, la 
Ret>úbhca de Honduras, Hungria, Ita
li~ y las Colonias it.alianas, el Japón, 
la Rep(tblica de Liberia, Luxémbur
go, México, Montenegro, Nicaragua, 
.Noi:uega, la República de Panamá, 
el Paraguay, los Pafses Bajos, las Co
lonias neerlandesas, el Perú, Persia, 
Portugal ·y las Colonias portuguesas, 
Rumania, Rusia, El Salvador, Servia. 
el Reino de Siam, Suecia, Suiza, Tú
nez, Turquía, Uruguay y los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Los suscritos, atentos al artículo 20 
de la ·convención. Postal Universal, 
ajustada en Roma el 26 de mayo de 
1~. han adoptado de común acuerdo, 
en nombre de sus Administraciones 
respectivas, las medidas siguientes 
pata asegurar la ejecución de dicha 
Convención. 

I 
DIRECCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA 
l. - Cada Administración está obli

gada a despachar, por las vtas más 
rápidas de que pueda disponer para 
sus propios envi-Os, los despMhos ce
rrados y las con·espondencias al des· 
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cubierto que les sean entregados por 
otra Administración. 

En el caso de que una Administra
ción, por circunstancias extraordina
rias, se encuentre obligada a suspen
der temporalmente la remisión de des
pachos cerrados y correspondencias al 
descubierto que les sean entregados 
por otra Administración, está obliga
da a dar inmediato aviso, si es posible 
por telé~r~fo, ~ la Administración o 
las Adm1mstrac1ones mteresada8. 

2. - Las Administraciones que hagan 
uso de la facultad de percibir portes 
suplementarios, en representación de 
los gastos extraordinarios correspon
dientes a ciertas vías, se hallarán en 
libertad de no dirigir por. esas vías, 
cuando ha.ya otros medios de comuni
cación, las correspondencias insufiéien
temente franqueadas para las cuales 
no se hayan pedido expresamente por 
los remitentes el empleo de dichas 
·vfas. 

II 
CAMlUO EN DESPACHOS CERRADOS 

1.-E·l cambio de las corresponden
cias en déspachos cerrados, entre las 
Administraciones ·de la Unfón, se re
.guiará de común acuerdo y según las 
necesidades del servicio entre las Ad-

. ministraciones interesadas. 
2. -Cuando ae trata de un- cambio 

qué deba efectu~se por medio de 

uno o más terceros países, deberá pre
venirse esto en tiempo oportuno a las 
Administraciones de ellos. 

3.- En este último caso será además 
obligatorio preparar despachos cerra
dos, cada vez que una de las Adminis
traciones intermediarias lo solicite, 
basándose en el hecho de que el núme
ro de correspondencias al descubierto 
sea capaz de entorpecer sus opera
ciones. 

4: - En caso de.alteraci6n en un ser
vicio de cambio de despachos cerrados, 
establecido entre dos Administracio
nes por intermedio de uno o varios 
terceros pafses, la Adminis~ración que 
la haya promovido dará aviso de ella 
a las Administraciones de los países 
por cuyo conducto se efectúe ese cam
bio. 

III 
. ~ERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

Los servi~ios extraordinarios de la 
Unión que den tugar a gastos especia
]es, cuya fijación está reservada por el 
articulo 4 de la Convención, a arre
glos entre las Administraciones inte
resadas, serán exclusi11amente: 

1 Q _Los que se mantienen para el 
trasporte territorial .acelerado de la 
Mala llamada de las Indias; 

2<? El establecido para el traspfrle 
de los despachos por ferrocarril entre 
Colón .y Panamá. 

• 
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FIJACIÓN 

1.-En ejecución del artículo 10 de la Convención, las Administraciones de los países de la Un 
siguen: 

P'AÍSES DE LA UNIÓN 25 CENTIMOS 

Alemania .... r • •• , . . . . • . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ....••.. 20 pfennig. 
Protectorados alemanes: 
Africa Oriental Alemán tTerritorio del) .. ;..... . . . . . . . . . . . 15 heller. 
Africa del Sur-Oeste Alemán (Territorio deli. . . . . . . . . . . . . . . 20 pf_ennig. 
Cameroun . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 pf ennig. 
Carolinas y Palaos (Islas) ............ · ............ .... .... :. 20 pfennig. 
Kiautschou. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . : . .- ........... ¼ • • • 10 cents 
Marianas (Islas) menos la de Guam •......... :...... . . . . . 20 pfennig. 
Marshall (lslas)... . ...................... ..... . . . . . . . . . . . . 20 pfennig. 
'Nueva Guinea Alemana ........... · ......................... 20 pfennig. 
Samoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 pfennig. 
Togo (Terri,torio, de) .................. . ................ . 20 pfennig. 

América (Estados Unidos de) ....... , . :. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cents. 
Posesiones insulares de los Esúulos Unidos de Amé1-úa: 

Guam (lsla de)..... . . . . . . . . . . . . ................... : . . . . . . 5 c~tavos. 
Filipinas (Islas) . . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 centavos. 
Puerto' Rico ................. . .' ........ ·... ......... . ..... . 5 centavos. 

Argentina (República) ........ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 centavos. 
Austria.................. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 25 deniers de cour. 
Bolivia ..... ' .......................... . ..... · ............... •. 10 centavos. 
Bosnia- Herzegovina . ....... : .... . .............................. 25 deniers de cour. 
Brasil .......... .' .................... . ........... . ........ · ... .. 200 reís. 
Chile ................ '. : · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 centavos. 
Colombia ...................... , : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 centavos oro. 
Corea .............. · ............ .. ................. : .... ... ·.... 10 sen. 
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... , . 10 céntimos de colón. 
Cul;ia.............................. . .. . .. . . . . . . . .......... . . . . . . 5 céntavos. 
Dinamarca....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ore. 

Colonia danesa: 
Groenlandia .......... , ....... _ ............. : ......... . ... ,. 

Do~inicana (República) ................................. . .... . 
Egipto ........... ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · 
Ecuador ...... _ ..... , ....................... · ........ -. ........ . 
Establecimientos esp4t\oles del Golfo de Guinea .... : ........... :. 
Gran Bretaña .......... , ............. . . .. ,: .................. . 

Colonw8 y Posesionea BriMnicas: 

Africa del Sur: Bechuanaland (Protectorado), Cabo de Buena 
Esperanza, Natal, y Zululand, Orange River Colony, Rode-
sia del Sur, Transvaal ................................ _. .. 

20 ore. 
5 centavos. 

10 milésimos de libra: 
5 centavos. 
5 centavos. 
21 pence. 

2p pence. 
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ORTES 

o tengan el franco por unidad monetaria, percibir~n sus portes, según ]os equivalentes que 

------------------·-------------------
~_:EN1'I~~----- ---~:!~TI~~~ ____ I __ 

11 

" 
" . ,, 
.,, 
" 
" 
11 

" 
11 

" 
" 

11 

" 
11 

" 
" 
" 
" 
" 
11 

~entavos 0ro. 
;en. 
céntimos de colón. 

" 
" 

" 

milésimos de Hbra. 
centavos. 

" 
pence. 

pence. 

10 pfennig. 

7½ heller. 
lO pfennig. 
10 pfennig . 
10 pfennig . 

4 cents. 
10 pfennig. 
10 pfennig. 
10 pfennig. 
10· pfennig. 
10 pfennig. 
2 cents. 

2 centavos. 
2 cent.a vos. 
2 centavos. 
6 centavos. 

10 <ieniers de cour. 
4 centavos. 

10 deniers de eour. 
100 reis. 

2 centavos. 
2 centavos oro. 
4 sen. 
4 céntimos de Colón. 
2 centavos. 

10 ore. 

10 ore. 
2 centavos. 
4 milésimos de libra. 
2 centavos. 
2 centavos 
1 penny. 

1 penny. 

5 CÉNTIMOS 
- - - - -------

6 pfennig. 

4 heller. 
5 pfennig. 
5 pfennig. 
5 pfennig. 
2 cents. 
6 pfennig. 
5 pfennig. 
5 .pfennig. 
5 pfennig. 
5 pfennig. 
1 cent. 

1 centavo. 
1 centavo. 
l centavo. 
3 centavos. 
5 deniers de cour. 
2 centavos. 
5 deniers de cour. 

5-0 reís. 
1 centavo. 
1 centavo oro. 
2 sen. 
2 céntimos de Colón. 
1 cent&vo. 
5 ore. 

5 ore. 
1 centavo. 
2 milésimos de libra. 
1 centavo. 
1 centavo. 
½ penny. 

½ penny. 
(SIGUE) 
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(CONTINÚA) FIJACIÓN D 

PAÍSES DE LA UNIÓN 26 CENTIMOS --__________________________ , 
Australia (con la nueva Guinea Británica) •.................. 
Canadá ................................................... . 
India británica. . . . . . . . . . . . . . . ........ ,_ . .. ...... .. ...... . 
Nueva Zelandia (con las Islas de Cook) ..... . ....... : ...... . 

Qtras Colonias y Posesiones Británicas: 

2½ pence. 
5 cents. 
2½ annas. 
2½ pence. 

Africa Oriental y Uganda .............. ¡-.... ... . ......... .. 2½ annas. 
Antigua .. : ..... . ... ............... . ·............. . .... . .... 2½ pence'. 
Ascensión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Bahamas (Islas) ...... ..... . .... ... .......... , ....... ·. . . .. . 2½ pence. 
Barbada .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . .. .. . . . . . . 2½ pence. 
Bermudas ... . ..... -. ... ................... . .................. ~½ pence. 
Borneo del norte británico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 10 cents de dollar. 
Cayman (Islas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Ceilán . ~ . .......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 centésimo11 de roupie. 
Chipre. . . . . . . . . . .... ~ ... ......... , .... : . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 2 piastras u 80 paras. 
Costa de Oro ....•. . ...............................•..... : . 2½ pence. 
Domínica . . . . . . ...... _.· .................. -:-. . . . . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Falkland (Islas) .. .. . . .... ..-: .. .......... ........ .... :: . . .. . · 2½ pence. 
Fidji (Islas) . ..................... : .... : ...... . , ............ _.. 2½ pence. 
Gambia ........................... . ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Gibraltar..... . . . . . . ...... . ... . , ........ .. ........ .- . .. .... / 2½ pence. 
Gtanada y Granadinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2! pence. 
Guayana británica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 cents. · 
Honduras británicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cents. 
Hong- Kong .............. : ......................... . ........ 10 cents de doUar. 
Jamaica ..... : ....... : ...................... · ............ ·. . . . 2½ p~nce. 
La~an................................................... 10 cents de dollar. 
Malta...... . . . . • . . . . . .......... .- . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Mauricio y dependencias: ..... ; . . . . . . . . . . . . . ...... ·. . . . . . . . 16 centésimos de roupie. 
M'onserrate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ pene.e. 
Nevis ...................... : ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 pence. 
Nigeria del Sur.. . . . ............ ·- ........................ _. .. 21 penee: 
San Cristóbal ........ .- . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Santa Elena ...... . .": .................... ' .............. .-. ...... 2½ pence. 
Santa Lucia .. · ........ , . . . . . . . .. ... ...... : .... ·. . • . . . . . . . . 2½ pence. 
San Vicente .... · .. ... ................. .. ..... ·. . . . . . . . . . . . . 2½ pence. 
Sarawak. . . . . . . . ...... , ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 cents de dollar. 
Sierra Leona...... . ....................................... 2½ pence. 
Somaliland. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 arinas. 
Straits-·Settlements .... , ... . . .. ....... _ .................. _. · 8 cents de dollar. 
Tabago ...... , .. · . .... ........... .......... ........ ... . '. . . . . . 2½ pence. 
Terranova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 6 cents. 
Trinidad ........................ : ....... .... ,........ . ....... 2t pence. 
Turcas (Islas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•.. ,, .... ¡. . . . . . . . 2i pence. 
Virgenes (Islas)... . .. . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. • . . . • . . . . 2½ pence. . 
Zanzibar. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ annas. 

Guatemala. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .' ..... ...... .............. ·. 26 centavos. 
Haiti ......................... : . ...... ............... . ..... . ·... 6 centavos de piastra. 
Honduras (República) . ................. . .. ·..... ... . . ..... • . . . . . . . . 10 centavos. 
Hungria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . 26 deniers de couronne. 
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PORTES 

15 CENTIMOS 10 CÉNTIMOS 1 5 CÉNTIMOS 
-------- ----- -------------- ----- ---------

pence. 1 penny. ½ penny. 
cents. 2 cents. 1 cent. 
anna. 1 anna. ½ anna. 
pence. 1 penny. ½ penn'y. 

annas. 1 anna. ½ anna. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. l penny. ½-penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
cents de dollar. 4 cents de dollar. 2 cents de dollar. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
cents de roupie. 6 cents de roupie . 3 cents de roupie. 
piastra o 60 paras. l piastra o 40 paras. ½ piastra o 20 paras. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence . . 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny: 
pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 
cents. 2 cents. 1 cent 
cents. 2 cents. 1 cent 
cents de dollar. 4 cents de dollar. 2 cents de dollars. 
pence 1 penny. ½ penny. 
cents de dollar. 4 cents de dollar. 2 cents de dollar. 
pence. 1 penny. ½ p_enny. 
cents de roupie. 6 cents de roupie. 3 cents de roupie. 
pence. 1 penny. ½ penny. 

· pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 

· pence. 1 penny. ½ penny. 
pence. 1 penny. ½ penny. 

• pence. 1 penny. ½ pénny. 
r pence. 1 penny. ½ penny. 

cents de dollar. 4 cents de dollar. 2 cents de do llar. 
1 pence. 1 penny. ½ penny. 
r ~nnas. 1 anna. ½ anna. 

" 3 cents de doliar. 1 cent de dollar. 
r pence. 1 penny. ½ penny. 

cents. 2 cents. ½ cent. 
1 pence. 1 penny. ½ penny. 
r pence. 1 penny. ½ penny. 
t pence. 1 penny. ½ penny. 
, annas. 1 anna ½ anna. 

" 10 centavos. 5 centavos. 
" 2 centavos de piastra. 1 centavo de piastra. 
" 4 centavos. 2 centavos. 

denier de corounne. 10 deniers de couronne. 5 deniers de corounne. 
(SIGUE) 

TOMO XXX.-23 
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{CONCLUYE) FIJACIÓN D 

PAÍSES DE LA UNIÓN 
25 CéNTIMOS 

------------- - ------------
Colonia italiana: 

Benadir .... . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2½ annas. 

10 sen. Japón ......................... . ................ . .. . .... . ... . 
Liberia ................ . .... . ............. . ...... . ..... . ..... . 
México ........... . ............ . ..... .•..................... , . 
Montenegro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Nicaragua· ............ . ...... . ........ . ............... . ...... . 
Noruega ............... : . .....•••.. . , .................... . . 
Panamá ...... . . . ............................................. . 
Paraguay ......... . .................. . . . ....... . .............. . 
Paises Bajos. . . . . ... , . . ...... . .......... . .......... .. .... . .. . 

Coumias Neerlandesas: 

Antillas neerlandesas .. ....... . ... . . . , .... . ... . ............. . 
Guayana neerlandesa. . . . . . ........... . .............. . ... . 
Indias neerlandesas. . . . . . . . . . . ........ . ...... . ............ . 

Perú ..... . . • . .. ............. ... .. .. ......... . ...... · .. · · ·. · · · 
Persia .................... . ...................... , .... · ·. · · · · · 
Portugal (comprendiendo Azores y Madera) ..... . ...... . . . .... . 

Colonias Portuguesas: 

5 cents. 
10 centavos. 
25 deniers de couronne. 
25 centavos. 
20 ore. 
10 centavos plata. 
45 centavos de peso. 
12½ cents. 

12½ cents. 
12½ cents. 
12½ cents. 
10 centavos. 
13 chahis. 
50 reis. 

Colonias Portuguesas del Africa ....................... . ... 50 reís. 
India portuguesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 tangas. 
Macao y Timor portugués ...................... . ..... , ... : . 10 avos. 

Rusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 kopeks. 
Salvador .. .............. . ........ . ........ . ............ . . .. . , . 5 centavos. 
Siam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .•......... . ............ , . . . 12 atts. 
Suecia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ore. 
Turquia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 paras. 
Uruguay ......... . . . ..... . .......... . ............. : . . . . . . . . . . 5 centésimos de peso. 

2.-En caso de cambio del si~tema 
monetario en uno de los paises supra
mencionados o de modificación impor· 
tante en el valor de su moneda, debe
rá l!i Administración de ese país en
tenderse con la Administración de Co
rreos de Suiza para modificar los equi
valentes que precedeñ; Administración 
esta última a la cual corresponderá 
hacer notificar la modificación a todas 
las demás oficinas de la Unión por 
conducto de la Oficina Internacional. 

3. - Las fracciones monetarias que 
resulten, ora del complemento de por
te aplicable a las correspondencias in
suficientemente franquedas, ora de la 
fijación de los portes de las correspon-

dencias cambiadas con los países ex
traños a la Unión, o de la combinación 
de los portes de la Unión con los so
breportes previstos por el artículo 5 
de la Convención, podrán redondearse 
por las Administraciones que efectúen 
su cobro; pero la suma que con ese fin 
haya de afiadirse, no podrá en ningún 
caso pasar del valor de la vigésima 
parte de un franco ( cinco céntimos). 

V 
EXCEPCIONES EN MATERIA DE PESOS 

Com<l medida de excepción se admi
tirá que los Estados que a causa de su 
régimen interior no puedan adoptar 
el tipo de peso decimal métrico, ten-
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16 CENTIMOS 10 CENTIMOS 
·-----

,, 1 anna. 

:en, 4 sen. 
" 2 cents. 

~entavos. 4 centavos. 
" 10 deniers de corounne. ,, 10 centavos. ', 10 ore. 
" 4 centavos plata. 
" 48 centavos de peso. 

:ents, 5 cents. 

:ents. 5 cents. 
:ents. 5 cents. 
:ents. .5 cents. 

" 4 centavos. 
; ' 6 chahis. 

-eis. 20 reis. 

~eis, 20 reís. 
~is. 10 reís. 
LVOS, 4 avos. 

" 4 kopeks. 
" 2 centavos. 

Ltts. 5 atts. 
" 10 ore. 
" 20 paras. 

:ent.ésimos de peso. 2 centésimos de peso. 

gan la facultad de sustituirle la onza 
común ( 28, 3•465 gramos) asimilando 
una onza a 20 gramos para las cartas 
y 2 onzas a 50 gramos para los demás 
objetos, y de subir, en caso de nece· 
sidad, el limite del porte simple de 
los periódicos a cuatro onzas, pero 
con la ·condición expresa de que, en 
este último caso, no sea el porte de los 
periódicos inferior a 10 céntimos y de 
que se cobre un porte entero por cada 
número de periódico, aún cuando en 
un mismo envío se hallen incluidos va
rios periódicos. 

--
5 CENTIMOS 

--------------

2 besas. 

2 sen. 
1 cent. 
2 centavos. 
5 deniers de coroutme. 
5 centavos. 
5 ore. 
2 centavos plata. 
9 centavos de peso. 
2½ cents. 

2½ cents. 
2½ cents. 
2½ cents. 
8 centavos. 
8 chahis. 

10 reis. 

10 reis. 
5 feis. 
2 avos. 
2 kopeks. 
1 centavo. 

1 
8 atts. 
5 ore. 

11~ paras. 
cent.ésimo de peso. 

VI 

ESTAMPILLAS DE CORREO 

l. -A las estampillas representati
vas de los porte- tipos de la Unión, o 
de su equivalente en la moneda de 
cada pais, se les darán los colores si
guientes: 

a las de veinte y cinco céntimos, azul 
oscuro; 

a las de diez céntimos; rojo; 
a las de cinco céntimos, verde; 
2.-Las estampillas de correos debe-

rán llevar al frente la inscripción 
del valor que representen ef ecti
vamente para el franqueo de las co-
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rrespondencias. según el cuadro de I tración <le que se trata, una cuenta 
equivalentes inserto en el artículo IV por duplicado que indique: 
que precede. a). - En el Debe~ El valor en fran· 

La indicacion del número de unida- cos y céntimas de los cupones emití
des o de fracción de unidad moneta· dos por esta Administración y cambia
ria, que sirva para exl)resar este va- dos contra estampillas de correos de 
lor, estará en números árabes. otras Administl·acrones durante el año. 

3.-Las estampillas de correos pue· ~s _cupo~es se agregarán como piezas 
den ser marcadas con perforaciones Justificativas. 
distintivas (iniciales o de otra especie) b) .- Al Haber - El valor en francos 
en las condiciones fijadas por la Ad- y céntimos de los cupones emitidos 
ministración que las emita. por otras oficinas y cambiadas contra 

4. -Se recomienda pegar las estam- estampillas de correos por dicha Ad
Has en el ángulo derecho superior del ministración durante el mismo período. 
lado del sobrescrito. La aplicación de c).- El saldo al Haber o al Debe. 
estas estampillas en otro luiar, del an- Para el establecimiento de esta cuen-
verso o ~~l reverso, no está smembar- ta el valor del cupón se calcula en 28 
go proh1b1da. céntimos por unidad. 

VII 7. -Efectuada la verificación, uno 
de los duplicados de la cuenta se de
volverá debidamente aceptado a la Ofi
cina Internacional. Las cuentas no de
vueltas a esta Oficina en el plazo fija
do para la liquidación se considerarán 
corr~ctas. 

CUPONES-RESPUESTA 

l. - Los cupones- respuesta cuyo em
pleo facultativo se prevé en el artículo 
11 de la Convención, serán conformes 
al modelo A, anexo al presente Regla
mento e impresos por órgano de la 
Oficina Internacional. en papel que 
llevará en filigrana las palabras: 

:25 c. Union Postale Universelle 25 c. 
2. ·-Esta Oficina proporcionará los 

cupones al precio de impresión, etc., 
a las Administraciones que los soli
citen. 

3. ·-Cada Administración venderá los 
cupones al precio que determine, sin 
que este precio pueda, sin embargo, ser 
inferior al mínimum de 28 céntimos 
(oro) fijado por el artículo 11 de la 
Convención. 

4.-Los cupones presentados por el 
público serán cambiados contra una 
o más estampillas de correos de un va
lor nominal de 25 céntimos en los paí
ses que se adhieran a este servicio. 

5.--Los cupones así cambiados se re
mitirán trimestral o anualmente a la Ofi· 
cina Internacional, después de haber 
sido clasificados por países de origen; 
.Y serán acompanados de una factura 
que indique el número que correspon
de a cada país. 

6. ·--Terminado d ar'lo, la Oficina In· 
ternaciúnal enviará a cada A,Jminis-

8.-Seis meses después del envío de 
las cuentas, la Oficina Internacional 
arreglará la liquidación de manera de 
reducir, en lo posible, el número de 
pagos que hayan de efectuarse. 

VIII 

CORRESPONDENCIA CON LOS PAÍSES 

EXTRAÑOS Á LA UNIÓN 

Las oficinas de la Unión que tengan 
relaciones con países extraños a ella, 
suministrarán a las demás de la Unión, 
la lista de esos países, con las indica· 
ciones siguientes: 

19 los gastos de tránsito marítimo o 
territorial aplicables al trasporte fue
ra de los límites de la Unión; 

2Q la designación de las correspon
dencias admitidas; 

39 el franqueo obligatorio o facul
tativo; 

4'.' el límite, para cada calt>goría de 
correspondencia. de la validez del fran
queo percibido ( hasta el lugar del des · 
tino. el puerto de rll•sembal'quc.>, ek.): 

5<.> la c.•xtem1iún OC' la l"l':-pon~abilidad 
pecunial'ia en matC'ria de envíos certi
ficados; 
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6? la posibilidad de admitir los avi
sos de recibo; y 

7Q hasta donde sE:a posible, la tarifa 
de franqueo vigente en el país extra
ño a la Unión con riespecto a los países 
de la Unión. 

IX 
APLICACIÓN DIB LOS SELLOS 

1.- Las correspomdencias proceden
tes de los países di~ la Unión estarán 
marcadas con un sello que indique, 
hasta donde sea poBible, en caracteres 
latinos, el lugar dEi origen y la fecha 
de depósito en el correo. 

Además, todas las estampillas de co
rreo válidas deben 1ser inutilizadas. 

2.-A la llegada aplicará la Oficina 
de destino su sello ,con fecha en el re
verso de las cartas y en el anverso de 
las tarjetas postalen. 

La Oficina del primer destino puede, 
adem~, marcar co1n su sello fechador 
el reverso de la t=Je1&11nda parte de las 
tarjetas postales ,wn respuesta pa
gada. 

3.-Los objetos de correspondencia 
mal dirigidos deben1 ser marcados con 
el sello fechador de la oficina a la eual 
llegaron por error. Esta obligación 
incumbe no solamente a las estafetas 
fijas sino también a las ambulantes, 
en cuanto sea posible. 

4. -El sellar Jan correspondencias 
depositadas a bordo de los paquebotes 
en los buzones mo,vibles o en manos 
de los Agentes de Correos de a bordo 
o de los. comandantes, es atribución, 
en los casos previstos ·por el parágra
fo 5 del artículo 11 de la Convención, 
del Agente Postal ide a bordo o, si no 
lo hubiere, a la Ofilcina de Correos en 
donde se entreguen esas corresponden
cias. Llegado el caso, ésta las marca
rá con su sello de :fechas ordinario y 
pondrá la mencióm «Paquebot», ora 
manuscrita, ora poi· medio de una es
tampilla o de una marca. 

5. --La correspo1,1dencia procedente 
de los países extrai~os de la Unión la 
marcará la oficina de la Union que la 
haya recogido, co111 un sello que in
dique el punto y la fecha de entrada 
en el servicio de e1~ta Oficina. 

6. - Las correspondencias no fran· 
queadas o insuficientemente franquea
das se marcarán, además, con el sello 
T (taxe-porte por pagar) cuya apli
cación corresponde a la Oficina del país 
de origen, si se trata de correspon
dencias procedentes de la Unión, y a 
la Oficina del país de entrada, si se 
trata de correspondencias procedentes 
de países extraños a ella. 

7.-Los enyios que hayan de remi
tirse por expr~so se marcarán con un 
sello que lleve en caracteres gruesos 
la palabra «Expres,, (Expreso) Sin 
embargo, las Administraciones están 
autorizadas para reemplazar ese sello 
con un rótulo impreso o con una ins
cripción manuscrita y subrayada con 
lápiz de color. 

Los envtos que hayan sido distin
guidos con la mención «Expres, por 
la oficina de origen, serán llevados a 
domicilio por un portador es.pecial, 
aún en caso de omisión o de insuficien
cia en el franqueo. Llegado .el caso, 
la Oficina de cambio del país de des
tino está obligada a señalar la irregu
laridad por boletín de verificación, a 
la Administración central de la cual 
dependa la estafeta de origen. Este 
boletin debe determinar muy exaeta
mente el origen y la fecha del depósi
to del envio. 

8. - Los objetos de correspondencia 
que no lleven el sello T se considera
rán como franqueados y se tratarán 
como tales, salvo error evidente. 

9.- Las estampillas de correos que 
no hayan sido inutilizadas por error u 
omisión en el servicio de origen, debe
rán serlo de la manera acostumbrada 
por la Oficina que note la irregula
ridad. 

X 
INDICACIÓN DEL NÚMERO DE PORTES 

Cuando una carta o cualquiera otro 
objeto de correspondencia no franquea
do o insuficientemente franqueado, 
esté oometido por razón de su Pf'SO, a 
más de un porte simple, la oficina de 
origen o de entrada en la Unión, indi
cará, según el caso, en el ángulo iz
quierdo superior del sobrescrito, en 
cifras ordinarias, el número de portes 
del objeto. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



182 

XI 
. FRANQUEIO INSUFICIENTE 

l. -Cuando un objeto esté insuficien
temente franqueado con estampillas 
de correos, la Oficina remitente indi
cará, pOr medio de un sello o de otro 
procedimiento, i~n cifras bien legibles 
puestas al lado de las estampillas, el 
doble del monto de la insuficiencia, 
expresándolo et:1 francos y céntimos. 

Se exceptúan,, sinembargo, las co
rrespondencias que result.en insuficien
temente franqueadas por consecuen
cia de su reexpedición y a las cuales 
son aplicables la.s disposiciones del ar
ticulo XXVII dell presente Reglamento. 

2. -Según esta indicaéión, la ofici
na de cambio del pafs de destino gra
vari el'óbjeto con el montante del ~r
te anotado, conforme a las disposicio
nes del parágrdo 3 del articulo 5 de 
la Convención. 

3-Cuando paira el franqueo se haya 
hecho uso de estampillas de correos no 
valederas, no se1 hará ca.so alguno de 
ellas y se indicará esta circunstancia 
con la cifra cero [O) puesta al lado de 
las estampillas. 

XII 
PREPARACIÓN DE OBJElTOS 

CER'TIFICADOS 

1- No serán admitidos a la certifica
ción los objetols de correspondencia 
cuya dirección esté escrita con inicia· 
les, ni los que la ]lleven escrita con lflpiz, 

2- Para lós objet.os certificados no 
se exigirá ninguna condición especial 
de forma o de c1~bierta. Cada Oficina 
tiene la facultad. de aplicarles las re
glas establecidas en su servicio in
terior. 

3- Los objet~i certificados deberán 
llevar en el ángulo izquierdo superior 
del sobrescrit.o uln rótulo conforme · o 
análogo al modelo B, anexo al presen
te Reglament.o, con la indicación en 
caracteres latino,s, del nombre de la 
Oficina de origen y del número de or
den con el cual s1e inscribe el envío en 
el registro de esa Oficina. 
· Sinembargo, a las Administracione1s 
cuyo régimen interno ;;e oponga actual-

mente al empleo de los rótulos, les se
rá permitido aplazar la ejecución de 
esta medida y seguir empleando sellos 
para la designación de objetos certi
ficados. 

Pero será de rigor, a las oficinas que 
no hayan adoptado el rótulo modelo B, 
designar cada envío certificado con un 
número de orden. Este número debe 
estar puesto en el ángulo izquierdo su
perior del sobrescrito. Es obligatorio 
para las oficinas reexpedidotas desig
nar el envío con el número original. 

4--Los envíos certificados no fran
queados o insuficientemente franquea
dos, se trasmitirán al d8$tinatario sin 
porte; pero la oficina que ·reciba un 
envío en esas condiciones debel'á sefta
lar el ca.so mediante boleta de verifica
ción, a la Administración de que_ de
penda la oficina de orig-en. El boletfn 
debe especificar muy exactamente el 
origen, la fecha del depósito, el peso, 
la naturaleza y el número del envío, asf 
como el valor de las estampillas de
correo puestas al objeto certificado, si 
el franqueo hubiere sido insuficiente. 

Esta prescripción no se aplicará a 
los envíos certificados que,a consecuen
cia 'de su reexpedición, sean suscepti
bles de un porte superior. Est.os úl
timos envios se regirán de conformi
dad con las disposiciones del parágra
fo 2 del articulo XXVII del presente 
~eglamento. 

XIII 

INDEMNIZACIÓN POR LA PtRDIDA DE 

UN OBJETO CERTIFICADO 

Cuando la indemnización debida por 
la pérdida de un envio certificado haya 
sido pagada por una Administración 
por cuenta de otra, sobre la cual re
caiga la responsabilidad, estará ésta 
obligada a reembolsar el monto dentro 
del término de tres meses contados 
desde el aviso del pago. Este reem
bolso se efectuará, o'ra por medio de 
un giro postal o de una letra de cam
bio, ora en especies que tengan curso 
en el país acreedor. Cuando el reem
bolso de la indemnización acarrée gas
t.os, ést.os correrán siempre por cuenta 
de la Oficina deudora. 

I 
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XIV 

AVISO DE RECIBO DE LOS OBJETOS 
CERTIFICADOS 

1.- Los envíos dE! los cuales pida .el 
remitente aviso de recibo, deberán 
llevar la anotación muy visible «Avis 
de Réception" (Aviiso de Recibo), o 
la marca de un sello con la marca A. R. 

2.-Los acompaf\ará, unida por un 
cordón, una fórmula conforme o aná
loga al modelo C, :anexo, que se de
terminará por la Oficina de origen o 
cualquiera otra que designe la Oficina 
remitente, y si ella no llegare a la 
Oficina de destino, 1ésta extenderá de 
oficio un nuevo avino de recibo. 

Los avisos de redbo deberán for
mularse en francés o llevar una tra
ducción sublineal en esa lengua. 

3.-La Oficina d~i destino, después 
de haber llenado dEibidaménte la fór
mula C, la devolverá bajo sobre a la 
Oficina de origen. 

4.-Cuando el remitente pida un 
aviso de recibo de un objeto certifica
do, con posterioridad al depósito de 
este objeto, la Oficina de origen re
producirá en una ft5rmula C, previa
mente provista de una estampilla de 
correo, que represemta el derecho del 
aviso de recibo, la descripción muy 
exacta del objeto CE!rtificado (natura
leza del objeto, Oficina de origen, fe
cha del depósito, número, dirección 
completa del destinatario). 

Esta fórmula serj~ agre~da a una 
reclamación modelo H y tratada según 
las prescripciones del artículo XXX 
del presente Reglamento, con excep
ción de que, en caso de distribución 
regular del envio, al cual el aviso de 
recibo se refiere, la Oficina de destino 
retire la fórmula H y retorne la f ór
mula C, debidamen,te llena, a la Ofi
cina de origen de la maner-a prescrita 
en el parágrafo 3 precedente. 

Cada administrac:ión tiene la facul
tad, llegado el caso, de reunir la fór
mula C y la fórmu'Ja H en una sola 
fórmula. 

5.-Si un aviso die recibo, regular
mente pedido por Eil remitente en el 
momento del depósito, no hubiere lle
gado a la Oficina dE! origen en los pla-

zos requeridos, se procederá, para re
clamar el aviso que falte, de confor
midad con las reglas establecidas en 
el parágrafo4 precedente. Con todo, 
en este último caso, en lugar de po
ner en la fórmula C una estampilla 
de correo, la Oficina de origen inscri
birá en la parte superior la mención 
"Duplicata de l'avis de réception 
etc.'' (Duplicado del aviso de recibo, 
etc.) 

6.-Las disposiciones particulares 
adoptadas por las Administraciones en 
virtud del parágrafo 5 del articulo 
XXX del presente Reglamento, para 
la trasmisión de reclamos de 08Jetos 
certificados, son aplicables a las soli
citudes de avisos de recibo f orrnula
das posteriormente al depósito de ob
jetos certificados. 

XV 

ENVÍOS CERTIFICADOS ORA VADOS CON 
REElrllfOLSO. 

1.-Los envios certificados gravados 
con reembolso deberán llevar en el 
anverso la indicación "Rembourse
ment" (Reembolso) escrita o impresa 
de manera muy visible y seguida de 
la indicación del monto del reembolso 
en la moneda del pais de destino, sal
vo arreglo en contrario entre las Ad
ministraciones interesadas. Este mon
to se expresará en caracteres latinos, 
con todas sus letras y en cifras sin 
palabras testadas ni enmendadas. El 
remitente deberá indicar, en el anver
so o en el reverso su nombre y su direc
ción igualmente en caracteres la
tinos. 

2.-·Los envfos certifi~ados gravados 
con reembolso deben estar distingui
dos en el anverso con una etiqueta de 
color anaranjado, conforme al modelo 
D anexo al presente Reglamento. 

3. -Cuando el destinatario no pague 
el monto del reembolso dentro de un 
plazo de siete dfas en las relaciones 
entre pafses de Europa, y de quince 
dias en las de los patses de Europa con 
los pafses fuera de ella y de éstos úl
timos entre-sí. contados desde el día 
siguiente al de la llegada a la Oficina 
destinataria, se reexpedirá el envio a 
la Oficina de origen. 
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4.-Salvo arreglo diferente, se con· 
vertirá la suma recobrada, después 
de deducidos el derecho de cobro pre
visto por el articulo 7'?, parágrafo 2, 
de la Convenci6n, y el gerecho ordi
nario de los giros de correo, en un 
giro postal marcado, en la parte su
perior del anv1erso, con la mención 
"Remb" y establecido 'por lo demás 
de conformidad con el Reglamento de 
ejecución del a:rreglo concerniente al 
servicio de gifj:,s postales. En el cu
pón del giro de:beráñ mencionarse el 
nombre y la dirección del destinata
rio del envio contra reembolso; asi 
como el lugar !~ la fecha del depósito 
de este envf o. 

5.-Salvo arreglo en contrario los 
envios gravad<M:1 con reembolso podrán 
ser reexpedidoa de uno de los paises 
participantes <lle ese servicio para 
cualquier otro de ellos. En caso de 
reexpedición, el envio conservará in
tacta la petición de reembolso origi· 
nal tal como la haya formulado el re· 
mitente mismo,. Sólo la Oficina de 
destino definitiva deberá proceder a 
convertir en su moneda el monto del 
reembolso, según el tipo vigente pa
ra los giros po1~tales, en el caso de no 
tener el mismio sistema monetario 
que aquel en que está expresado el 
reembolso; igualmente le correspon
derá transformar el reembolso en un 
giro sobre el paJs de origen. 

XVI 
TARJErAS POSTALES 

l. -Las tarjetas postales deberán lle· 
var en la parte, superior del anverso 
el titulo "Ca.tte Post.a.le" (Tarjeta 
Postal) en francés o el equivalente de 
este titulo en o'tra lengua. Este ti:tu
lo no es obligatorio para las tarjetas 
postales simple1s emanadas de la in
dustria privada., 

Las dimensiones de las tarjetas no 
podrán exceder de 14 centimetros de 
largo y 9 centirnetros de ancho ni te
ner menos de 10 centimetros de largo 
y 7 centímetros de ancho. Las tarje· 
tas postales deben ser expedidas al 
de::;cubierto; es decir, sin banda ni 
sobre. 

Las tarjetas p10stales deben ser de 

cartón o de papel bien consistente pa· 
ra no entorpecer el fácil manejo. 

2. - Las estampillas de franquP.o de
ben ser, en cuanto sea posible, apli
cadas en el ángulo derecho superior 
del anverso. La dirección del desti· 
natario asi como las menciones rela· 
tivas al servicio, (certificado, aviso de 
recibo, etc.) deben figurar igualmen
te en el anverso, cuya mitad derecha 
al menos queda reservada para estas 
indicaciones. El remitente dispondrá 
del reverso y de la parte izquierda del 
anverso, con las reservas de las dis
posiciones del parágrafo siguiente: 

8. -Con excepción de los timbres de 
franqueo, se prohibe al público el agre· 
gar o ai'iadir a las tarjetas postales ob
jetos de ninguna clase. Sinembargo, 
el nombre y la dirección del destina
tario, asi como el nombre y la direc
ción del remitente, pueden figu,rar so
bre rótulos pegados que no excedan 
de 2 centimetros por 5. Se permite 
igualmente :aplicar en el reverso y en 
la parte izquierda del anverso viñetas 
o fotografías, en papel muy delgado, 
a condición de que queden completa· 
mente adheridos a la tarjeta. 

4. - Las tarjetas postales con res· 
puesta pagada deben presentar en el 
anverso, en lengua francesa, como ti
tulo sobre la primera' parte; «Carte 
postale avec réponse payée» (Tarjeta 
postal con respuesta pagada) y sobre 
la segunda parte: •Carte postale Ré
ponse». (Tarjeta postal Respuesta). 
Cada una ~e las dos partes deberán 
además llenar las otras condiciones 
impuestas· a la tarjeta postal simple, 
replegada una sobre otra no podrán 
ser cerradas de ninguna manera. 

Conviene al remitente de una tarje
ta postal con respuesta pagada indicar 
su nombre y su dirección en el anver· 
so de la parte «Respuesta», bien sea 
por escrito o por medio de un rótulo. 

El franqueo de la parte «Respuesta» 
por medio de la estampilla de co
rreo del pais que haya emitido la tar· 
jeta, no será válido sino cuando las 
dos partes de la tarjeta postal con res· 
puesta pagada hayan ]legado del país 
de origen, adheridas, y si la parte res
puesta se despacha por el correo del 
pais donde ha llegado con destino al 
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pafs de origen. No cumplidas estas 
condiciones, la tarjelta postal se consi
derará como no franqueada. 

5.- Las tarjetas postales que no lle
nen las indicaciones prescritas, de di
mensiones, forma e11:terior. etc., con
forme a las condicior:tes impuestas por 
el presente articulo a1 esta categoria de 
envio, serán consideradas como cartas. 

XVII 

PAPELES DE NEGOCIOS 
1-Se considerarán como papeles de 

negocios y se admiti1rán como tales a 
lá modicidad de por~is establecida por 
el artículo 5 de la Convención, todos 
los pliegos y docume111tos escritos o di
bujados en tiodo o en1 parte a la mano, 
que no tengan el carácter de una co
rrespondencia actual y personal, tales 
como las cartas abie,rt;as y las tarjetas 
postales de fecha antigua que han al
canzado ya su fin )primitivo, los au
tos de procedimiento, los actos de 
toda especie . extend:idos por funcio
narios ministeriales, los recibos de 
expedición o conoci1miento, las fac
turas, los diforente1s documentos de 
servicio de las comuafiias de seguro, 
las copias o compulEJaS de actos auto
rizados por simple fllrma privada, es
critos en pape] sellado o no, las parti
turas u hojas de mú:sica manuscritas, 
los manuscritos de obras o de periódi
cos expedidos aislad:amente, los ejer
cicios de estudiantes originales y co
rregidos, con exclus1ión de toda apre· 
ciación sobre el trabado, etc. 

2.-Los papeles de negocia& estarán 
sujetos, en lo tocante a la forma y a 
la preparación, a las dlisposiciones pres
critas para los impre1ws (artículo XIX 
siguiente). 

xvrnr 
MUESTIRAS 

1.- Las muestras. de mercancías no 
serán admitidas al bimcficio de la mo
dicidad de porte quu les atribuye el 
articulo 5 de la Convención, sino bajo 
las siguientes condiciiones. 

Deberán colocar¡¡e en sacos, cajas o 
cubiertas movibles dH manera que pue
da hacerse la fácil v1erificación. 

No podrán tener ningún valor co
Towo xx:x- 24. 

mercial ni llevar nada escrito a la ma
no a no ser el nombre o la razón social 
del remitente, la dirección del desti
natario, una marca de fábrica o de 
comercio, número de orden, precios e 
indicaciones relativas al peso, a la me
dida en metros y a la dimensión, igual
mente que a la canti5iad disponible, o 
las que sean necesarias para precisar 
la procedencia y la naturaleza de la 
mercancfa. 

2.-Los objetos de vidrio, los envíos 
de liquidos, aceites, cuerpos grasos, 
polvos secos colorantes o no, lo mismo 
que los envios de abejas vivas, se ad
mitirán al trasporte como muestras de 
mercancfas, siempre que estén prepa
radas de la manera siguiente: 

1<> Los objetos de vidrio deberán 
embalarse sólidamente (en cajas de 
metal o de madera) a fin de prevenir 
todo pelig-ro para la correspondencia 
y las agentes. 

29 Los lfquidos, aceites y cuerpos 
fácilmente licuables, deberán ponerse 
en vasijas de vidrio herméticamente 
tapadas. Cada vasija deberá colocarse 
en una caja de madera provista de 
serrin, de algodón o de una materia 
esponjosa en cantidad suficiente para 
absorver el líquido en caso de que se 
rompa la vasija. Por último, 1~ caja 
misma deberá encerrarse- en un estu
che de metaf, de madera con tapa ator~ 
nillada o de cuero fuerte y grueso. 

Cuando se empléen bloques de ma
dera perforados que tengan por lo 
menos 2½ mil(metros en la parte más 
débil, suficientemente llenos en el in
terior de materias absorventes y pro
vistas de una tapa, será innecesario 
que esos bloques se encierren en un 
segundo estuche. 

39 Los cuerpos grasos difícilmente 
licuables, tales como los ungüentos 
el jabón blando, las resinas, etc., cuy¿ 
trasporte ofrece menos inconveniente, 
deb~rán enc~rrarse en una. primera 
cubierta (caJa, saco de tela, pergami
no, etc.) colocada a su vez en una se
gunda caja de madera, metal o cuero 
fuerte y grueso. 

49 Los polvos secos, colorantes de
berán colocarse en sacos de cuero, en 
tela engomada o en papel aceitoso de 
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fuerte consistencia, y los polvos secos 
no colorantes en cajas de metal, made
i·a o cartón. E1~t.os sacos o cajas serán 
a su vez metido,s en un saco de tela o 
pergamino. 

59 Las avej:l!.S vivas deberán ence
rrarse en cajas dispuestas de modo 
que se evite todo peligro y pueda ha
cerse la verificación del contenido. 

3. - Se admitirán igualmente a la ta
rifa de muest1ras, las llaves sueltas, 
las flores naturales, los objet.os de his
toria natural (animales y plantas di
secados o consE:rvados, muestras geo
lógicas, etc.) tubos de suero y objet.os 
pat.ológicos he,~hos inofensivos por su 
modo de preparación y de embalaje. 
Est.os objetos no pueden ser enviados 
con un fin comi~rcial y el embalaje de
be ser conforme a fas prescripciones 
generales relativas a las muestras de 
mercancfas. 

XIX 
IMPRÉSOS DE TODA ESP~CIE 

1.-Se considlerarán como impresos, 
ycomo tales se, admitirán a la modici
dad de portes, estable~ida por el ar· 
ticulo 5 de la Convención, los periódi
cos y obras pe1ri6dicas, los libros a la 
rústica o encuadernados, los folletos, 
los papeles de rnúsica, las tarjetas de 
visita, las tarjetas de dirección, las 
pruebas de imprenta, con los manus
critos respecti,¡ros o sin ellos, los pa
pelss provistos de punt.os o de carac
teres en relieve para uso de los cie
gos, los grabados, las fütografías y los 
álbumes contentivos de éstas, las imá
genes, los dibujos, planos, cartas geo
gráficas, catálogos prospect.os, anun
cios y avisos diiversos, impresos, gra
bados, litografüados o autobiografiados, 
y en general, todlls las impresiones 
o reproducciorn~s obtenidas en papel, 
sobre pergamino o cartón, por medio 
de la tipografía, el grabado, la litogra
fía, y la· auoobiografía, o de cualquier 
otro procedimi,mto mecánico fácil de 
reconocer, exCE!pto el calcado y la má
quina de escribir. 

Se asimilarám a los impresos, las re
producciones d,e una copia tipo, hecha 
a la pluma, o en máquina de escribir 
cuando se obtengan por un procedí-

miento · mecánico de poligraffa (ero. 
mografia, etc.), pero para gozar de \a 
modicidad de porte deberán deposi
tarse esas reproducciones en las ta
quillas de las estafetas y en número 
de veinte ejemplares, cuando menos, 
perfectamente idénticos. 

2.-No podrán ser expedidos con 
porte reducido los impresoB que lleven 
signos cualesquíera suceptibles -de 
constituir un lenguaje convencional, 
ni salvo las excepciones esplicitamete 
autorizadas por el presente articulo, 
aquellos cuyo texto haya sido modifi· 
cado después de la tirada. 

3. -Se permite: 
a) indicar en el exterior del en

vío el nombre, la razón comercial, la 
prQfesión y el domicilo del remitente; 

b) añadir a la mano, en las tarjetas 
de visita impresa., asi como en las tar
jetas de Noche Buena y AM Nuevo, 
la direccion del remitente, su título, 
asi como los deseos, felicitaciones, 
gracias, manifestaciones de pésame u 
otras fórmulas de vías expresadas en 
cinco palabras cuando más, o por me· 
dio de iniciales convencionales (p. f) 
etc.; 

c) indicar o modificar en el impre· 
so mismo a la mano o por procedi
miento mecánico, la fecha del envío, 
la firma o la razón comercial y la pro· 
fesión, asi como la dirección del remi
tente y la del destinatario; 

d) agregar a las pruebas corregidas 
el manuscrito y hacer en esas pruebas 
los cambios y adiciones que se refie
ran a la corrección, la forma y la im
presión; adiciones que en caso de fal· 
ta de espacio podrán hacerse en hojas 
especiales; 

e) corregir los errores de impresión 
en los impresos que nosean las prue· 
bas. 

f) tachar ciertas partes de un tex
to impreso; 

g) poner de resalto por medio de 
líneas y subrayar en el texto palabras 
y pasajes acerca de los cuales se de
sée llamar la atención; 

h) poner o corregir a la pluma o por 
medio de un procedimiento mecánico 
las cifras en las listas de precios co-
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rrientes; las ofertas de anuncios, coti
zaciones de bolsa, ,circulares de co
mercio y prospectos; asi como el nom~ 
bre del viajero, la fücha y el nombre 
de la localidad por donde piensa pa
sar, en los avisos de ]pasajes; 

i) indicar· a la mano en los avisos 
relativos a las salid.as y llegadas de 
navíos, la fecha de las salidas y llega
das y el nombre de los navíos; 

j) indicar a la mamo, en los avisos 
relativos a la expedición de mercan
cfas, la fecha de las ,~xpediciones; 

k) indicar en las tarjetas de invita
tación y de convocatoria, el nombre 
del invitado, la fecha, el fin y lugar 
de la reunión; 

1) agregar una dedlicatoria en los li
bros, papeles de música, periódicos, 
fotografias y grabados, lo mismo que 
a~gar ~a factura relacionada con el 
objeto mismo; 

m) indicar a la mano, en las bole
tas de pedido o de suscripción relati
vas a obras de libreria, libros, periódi
.!OS, grabados, trozos de música, las 
obras que se pidan u ofrezcan, y tes
tar y subrayar todo o parte de las co
municaciones imprei;as; 

n) pintar las figuras de moda, las 
cartas geográficas, etc; 

o) añadir a · la ma1110 o por un pro
cedimiento mecánico a los pasajes cor· 
tados de los periódicos y publicacio
nes periódicas, el titulo, la fecha, el 
número y la dirección ' .de la publica
cion de donde se tome el articolo. 

4.--Los impresos deberán colocar
se, ora bajo faja, en1 rollo, entre dos 
cartones, en un estuche abierto por los 
dos lados o en los do1s extremos o en 
un sobre sin cerrar, ora simplemente 
doblado de modo qwe no disimule la 
naturaleza del envío,, ora en fin cir
cundados de un cordón fácil de de
satar. 

5. - Las tarj etas-d.irecciones y cua
lesquiera impresos que presenten la 
forma y la consistencia de una tarjt-
ta sin doblar, podrán despacharse sin 
faja, cubierta, atadura o sobre. 

6. --Las tarjetas que lleven el títu
los «Carte Postale• (Tarjeta Postal) o 
el equivalente de eiste titulo en una 

lengua cualquiera, se admitirán con 
arreglo a la tarifa de los impresos, con 
tal que respondan a las condiciones 
generales estipuladas en el presente 
articulo para este género de ~nvíos. 
Las que no llenen estas condiciones 
serán consideradas como tarjetas pos
tales y tratadas en consecuencia, ba
jo reserva de la aplicación eventual 
de las disposiciones del parágrafo 5 
del- articulo XVI del presente Regla
mento. 

XX 
OBJETOS EN GRUPOS 

Será permitido reunir en un mismo 
envío muestras de mercanc¼as, impre
sos y papeles de negocios, pero a re
serva de: 

19- que ningún objeto, tomado ais
ladamente, pase de los limites que le 
son aplicables en cuanto a peso y di
mensión; 

29-que el peso total no pase de dos 
kilogramos por envío; 

39-que el porte sea cuando menos 
de 25 céntimos, si el envio contiene 
papeles de negocios, y de 10 céntimos 
si se compone de impresos y de mues
tras. 

XXI 
HOJAS DEAVISO 

1. -Las hojas de avisos que acompa
flen los plie!{OS cambiados entre dos 
Administraciones de la Unión, serán 
conforme al modelo E anexo al presen
te Reglamento, y se colocarán en so
bres de color: que llevarán distinta
mente la indicación «Feuille d' avis
[Hoja de aviso]. 

2.-Llegado el caso, se indicará en 
el ángulo derecho superior el número 
de los sacos o paquetes sueltos que 
compongan el envío a que se refiere la 
hoja de aviso. 

Salvo arreglo en contrario, en las 
relaciones por mar, las oficinas remi
tentes deberán numerar las hojas de 
avisos en el ángulo izquierdo superior, 
con arreglo a una serie anual para ca
da Oficina de origen y para cada Ofi
cina de destino. mencionando hasta 
donde sea posible, por encima del nú · 
mero, el nombre del paquebote o em
barcación, portador del despacho, 
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3.-Deberán mencionarse, al princi
pio de la hoja de aviso, el número to· 
tal de los objetos certificados, de los 
paquetes o sacos contentivos de dichos 
objetos, ya por· medio:de una marca, 
de un rótulo o de una anotación rna· 
nuscrita, la pri~encia de envíos que 
hayan de remit.irse por expreso. 

4.-Los objetos certificados se ins
cribirán detall¡adamente en el cuadro 
número 1 de la hoja de aviso, con los 
detalles siguie111tes: el nombre de la 
Oficina de origim, el número de la ins· 
cripción del objeto de esa Oficina y el 
lugar de desti11to, o el nombre de la 
Oficina de orig1en, el nombre del des
tinatario y el lugar de destino. 

En la columna1 «Observations• (Obser
vaciones) se atladirá la mención A. R. 
al lado de la iD1scripción de los envíos 
que son objeto de las peticiones de 
avisos de recibo. En la misma colum
na, la mención «Remb,, seguida de la 
indicacion en cifras del monto del 
reembolso, se atiadirá al lado de la 
inscripción de los envíos certificados 
gravados col) membolso. 

5. -Cu¡i.ndo lt[) permita el número de 
los objetos certjficados ordinariamente 
remitidos de una oficina de cambio a 
otra, deberá ha,c~rse uso de una o va· 
rias listas especiales y separadas en 
reemplazo del cuadro número 1 de la 
hoja de aviso. 

Cuando se ha,ga uso de varias listas, 
el número de objetos certificados que 
pueden ser insc:ritos en una sola y mis
ma lista, se limitará a 30. 

El número di! los objetos certifica· 
dos inscritos en esas listas, el de las 
listas y el de los paquetes o sacos que 
contengan esos objetos deberán asen
tarse en la hoja de aviso. 

6. - En el cumdro número 2 se inscri
birán con los d1~talles que ese cuadro 
permita, los de1spach0s cerrados inclui
dos en el e!llvío directo a que se 
refiere la hoja de aviso. 

7. - Bajo la rúbrica «Recommanda· 
tions d'office• [Certificaciones de oficio] 
se mencionarán las cartas de servicio 
abiertas, las comunicaciones o certifi
caciones diversas de la Oficina remi
tcnte,que tengan relación con el servi
cio de cambio, así como el número de 
sacos vacios devueltvs. 

8. -Cuando se juzgue necesario, pa
ra ciertas relaciones, crear otros cua
dros o rúbricas en la hoja de aviso, 
podrá realizarse la medida de común 
acuerdo entre las Administraciones 
interesadas. 

9. -Cuando una Oficina de cambio 
no tenga ningún objeto que entregar 
a una Oficina correspondiente, no por 
eso dejará de enviar, en la forma or
dinaria, un pliego que se comprondrá 
únicamente de una hoja de aviso ne
gativa. 

10. -Cuando una Administración 
conffa a otra despachos cerrados para 
trasmitirlos por buques mercantes, 
deberá indicarse el número o el peso 
de las cartas y otros objetos en la hoja 
de aviso y sobre la dirección de esos 
despachos cuando lo pida la Oficina 
encargada de asegurar el embarque 
de dichos despachos. 

XXII 

TRASMISIÓN DE OBJETOS CERTIFICADOS 

1.-Los objetos certificados, y si 
hubiere lugar. las listas especiales 
previstas en el parágrafo 5 del articu
lo XXI se reunirán en nno o varios 
paquetes o sacos distintos que debe
rán envolverse o cerrarse y sellarse 
convenientemente de modo que se ha
lle preservado su contenido. Los obje
tos certificados se clasificarán en cada 
paquete según su orden de inscripción. 
Cuando se empleen varias listas sepa· 
radas, se incluira cada una de ellas en 
el paquete contentivo de los objetos 
certificados á que se refiera. 

En ningún caso los objetos certifi
cados pueden confundirse con las co
rrespondencias ordinarias. 

2 - Al paquete de objetos certifica
dos se juntará exteriormente, por me
dio de un cordón, el sobre especial 
contentivo de la hoja de aviso; cuando 
los objetos certificados vayan dentro 
de un saco, dicho sobre se fijará en el 
cuello del saco. 

Si hay más de un paquete o saco de 
objetos certificados, cada uno de esos 
paquetes o sacos suplementarios debe
rá tener un rótulo que indique la na
turaleza del contenido. 

Los paquetes o sacos de objetos cer-
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tificados se colocarán en el centro del 
despacho de manera de llamar la aten
ción del agente que deba abrirlos. 

3. - El modo de embalaje y de tras· 
misión de objetos c1ertificados, prescri
to arriba, se aplica solamente en las 
relari0nes ordinari~LS. Para las rela
ciones importantes, tocará a las Admi
nistraciones interei:;adas prescribir, de 
común acuerdo, dis1posiciones particu
lares, a reserva en uno u otro caso de 
las medidas excepcionales que hayan 
de tom·ar los Jefes de las oficinas de 
cambio, cuando teugan que asegurar 
la trasmisión de objetos certificados 
que por su naturaleza, forma, o volú
men, no sean susce;ptibles de incluirse 
en el despacho. 

XXIII 
TRASMISIÓN DE CORRESPONDENCIAS 

REMITIDAS F'OR EXPRESO 
1.- Las correspondencias ordinarias 

que deban remitirs1~ por expreso serán 
reunidas en un paquete especial e in
cluidas, por las ofic:inas de cambio, en 
el sobre que contenga la hoja de aviso 
acompañada al deBpacho. 

Un rótulo colocadlo en este paquete, 
indicará llegado el caso, la presencia en 
el despacho, de correspondencias de 
la especie que, a cansa de su forma o de 
sus dimensiones, no1 pudieren ser pues· 
tas junto con la hoja de aviso. 

2. -Las correspo1ndencias certifica· 
das que han de se1r remitidas por ex
preso serán clasificiadas, según su or
den, entre las otras correspondencias 
certificadas yíla mención «Exprés• (Ex
preso) se ~ndrá en la columna «Obser
vations" (Observaciones) de las hojas 
de aviso, al lado d.e la inscripción de 
cada una de aquell~1s. 

XXIV 
PREPARACIÓN DE LOS DESPACHOS 
1. - Por regla · gEmeral, los objetos 

que compongan los despachos deberán 
clasificarse y empaquetarse, según la 
naturaleza de la correspondencia, se
parando los objetos franqueados de los 
insuficientemente franqueados y no 
franqueados. 

Las cartas que tengan trazas de 
abertura o avería deberán ser provis-

tas de una mención del hecho y mar
carse con el sello fechador de la Ofi
cina que lo haya notado. 

Los giros postales expedidos al des
cubierto se reunirán en un bulto dis
tinto, hecha la subdivisión, si hubiere 
lugar, en tantos paquetes como países 
destinatarios haya. Las oficinas de 
cambio incluirán este paquete, siem
pre que se pueda, bajo el sobre que 
contiene la hoja de aviso que acompa
ña al despacho. 

2.-En los cambios por vía terres
tre todo despacho, después de amarra
do, se envolverá en papel fuerte, en 
cantidad suficiente, para evitar todo de· 
terioro del contenido; se atará luego ex
teriormente y se sellará con lacre con 
el sello de la Oficina. Se proveerá de 
un rótulo impreso que lleve, en letras 
pequei'ias, el nombre de la Oficina re
mitente. y en letras más grandes, el 
de la Oficina destinataria: «d .... pa
ra .... • 

Los despachos expedidos por vía 
marítima se pondrán en sacos conve
nientemente cerrados, sellados con la
cre o plomo, y rotulados. El mismo 
sistema se usará para los despachos ex
pedidos por la vfa terrestre cuando su 
volumen lo requiera. 

3. - Para los despachos cerrados en 
sacos, los rótulos deberán ser de tela, 
cuero, pergamino o de papel pegado en 
una tablilla. El rótulo debe indicar de 
manera clara la Oficina de origen y la 
de destino. 

4. -Cuando el número o el volumen 
de los envíos exija el empleo de más 
de un saco, deben ser empleados si 
posible sacos distintos. 

a) para las cartas y tarjetas pos· 
tales; 

b) para los demás objetos. 
Cada saco llevará la indicación de su 

contenido. 
El paquete o saco de objetos certifi

cados se colocará en uno de los saco~ 
de cartas. 

Este saco será designado con la letra 
F trazada de una manera visible so
bre el rótulo. 

5.-El peso de cada saco no debe ex
ceder de 40 kilogramos. 
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6. - Los sacos deben ser devueltos 
vacíos al país di! origen por el próxi
mo correo, salvo otro arreglo entre laJ:1 
oficinas corresPQndientes. 

La devolución de sacos vacios se 
efectuará entre las oficinas de cambio 
dti los paises cor1:espondientes, respec
tivamente designadas al efecto por las 
Administracionea interesadas, después 
de previo arreglo. 

Los sacos vacíos deben ser enrolla
dos y atados juntvs en paquetes ade
cuados. Llegado el caso,· las tablillas 
de los rótulos .se: colocarán en el inte
rior de los saco3., Estos paquetes de
ber{m ser provi::;tos de un rótulo que 
indique el nombr1e de la Oficina de cam
bio donde los sacos fueren recibidos, 
cada vez que sean devueltos por inter
medio de otra Oficina de cambio. 

7.-Si lossacos1 vacfos que se devuel
van no fu eren muy numerosos, podrán 
ser colocados de1ntro de los sacos que 
contengan correspondencias; en el caso 
contrario deberá:n ser colocados aparte 
en sacos sellados, rotulados con el nom
bre de las oficin:as de cambio respec
tivas. Los rótulos llevarán la mención 
de ~sacs vides~ t[Sacos vacíos). 

XXV 

VERIFICACIÓN DE LOS 
DEBPACHOS 

1.- La Oficina de cambio que reci
ba un despacho comprobará si las ins
c'ripciones en la1 hoja de aviso son 
exactas, y si igualmente lo son, llega
do el caso, en la !lista de objetos certi
ficados. 

Los despachos deberán entregarse 
en buen estado. Sin embargo, no po
drá rehusarse el recibo de un despacho 
a causa de su mal estado. Si se trata 
de un despacho para otra Oficina dis
tinta de aquella que lo haya recibido, 
deberá embalarBe de nuevo, conser
vando emptro, hasta donde sea posi
ble, el embalaje ,original. Al reemba
laje precederá la verificación del conte
nido, si se presume que éste no está 
intacto. 

2. - Cuando la. Oficina de cambio 
observe errores u omisiones, efectuará 
nmediatamente las rectificaciones ne

icesarias en las hojas o listas, cuidando 

de testar con una raya las indicaciones 
erróneas de modo que se puedan reco
nocer las inscripciones primitivas. 

3.-Estas rectificaciones se efectua
rán con el concurso de dos agentes, 
y, a menos que haya error evidente, 
prevalecerán sobre la declaración ori
ginal. 

4.-La Oficina destinataria extende· 
rá un boletín de verificación, conforme 
al modelo F anexo al presente Regla
mento, el cual, certificado, enviará sin 
demoi;a a la Oficina remitente. 

En el caso previsto en el parágrafo 
1 del presente articulo, se incluirá en 
el despacho reembalado una copia del 
boletín ·de verificación. 

5.-La Oficina remitente devolverá 
el boletín, después de examiriaqo, con 
sus observaciones, si hubiere lugar a 
éllas. 

6. -En caso de faltar en un despa
cho, uno o más objetos certificados, 
de la hoja de aviso o de la lista espe
cial, se hará constar inmediatamente 
el hecho, en la forma requerida, por 
dos agentes de la Oficina de cambio 
destinataria y se pondrá en conoci
miento de la Oficina de cambio remi
tente, por medio de un boletín de ve
rificación certificado de oficio. Sinem
bargo, cuando la falta de un despacho 
sea el resultado de un defecto de co
incidencia en los correos, el boletín de 
verificación no se someterá a la for
malidad de la certificación. Si el caso 
lo requiere, la Oficina de cambio remi
tente podrá, además, ser advertida por 
telegrama cuyo costo será a cargo de la 
Oficina remitente del telegrama. Al 
mismo tiempo se enviará un duplicado 
del boletín de verificación por la Ofici
na destinataria, en las mismas condi
ciones que el original, a la Administra
ción de la cual dependa la Oficina re
mitente y, cuando se trate de la falta 
de uno o más objetos certificados, de 
la hoja de aviso o de la lista especial 
de objetos certificados, ese duplicado 
será acompañado del saco o sobre y 
del sello del paquete de los objetos; o 
del saco, de la cuerda, rótulo y sello 
del despacho, si el paquete mismo no 
fue encontrado. 
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Al ingreso del de1spacho cuya ausen
cia fué senalada a 11a Oficina de origen 
o a una oficina intermediaria, se diri
girá a la misma Oficina un segundo 
boletín de verificación anunciando la 
recepción de dicho despacho. 

Cuando la falta dle un despacho esté 
debidamente explicada en la factura 
de remisión, y si aq¡uel llega a la Ofici
na destinataria por el más próximo 
correo, no será necesarid remitir el 
boletín de verificadón . 

7.- En caso de pérdida de un despa· 
cho cerrado, serán responsables las 
oficinas'intermedias de los objet.os cer
tificados contenidois en aquel, dentro 
de los límites del a:rtfculo 8 de la Con
vención, siempre que se les haya noti
ficado cuant.o anteB el no haberse reci
bido el de'spacho 

8. -Cuando la Oficina destinataria 
no haya hecho llegar a la Oficina remi
tente, por el primer correo después de 
efectuaqa la veri~iración, uo boletín 
en que se haga CADnstar cualesquiera 
errores o irregular:idades, la ausencia 
de ese documento ,equivaldrá a un avi
so de recibo del de1spacho y de su con
tenido, hasta que haya prueba de lo 
contrario. 

X:XVI 
DESPACHOS CAMBIADOS CON 

BUQUES DE GUERRA 
1.-EJ establecimiento de un cambio, 

en despachos cerra.dos, entre una Ofici
na postal de la Uinión y divisiones na· 
vales o buques de ,guerra de la misma 
nacionalidad, o entre una división na
val o buque de gue1rra y otra de la mis
ma nacionalidad, deberá notificarse de 
antemano, hasta dlonde sea posible, a 
las oficinas intermedias. 

~--La direccióni de esos despachos 
se redactará como sigue: 

De la oficina de. . . . . ..... 
í la división naval (nacionali-

j dad) de (designación de la 
Para división) en .............. . 

el buquEi (nacionalidad) el 
l (nombre del buque) en ..... . 

(País). 
o 

De la división naval (nacionalidad) 
de (designación di? la división) en ..... 

Del buque (nacionalidad) el (nombre 
del buque) en .......... : . . .. .... . .. .. . 

Para la oficina de .. . . . ..... . . . .. . . 
(País). 

o 
De la división naval ( nacionalidad) 

de (designación de la división) en .. . .. 
Del buque (nacionalidad) el (nom-

bre del buque) en ................ .. . 

¡ la división naval (nacionali. 

Para ~~¿n~\~~~'.~~~~'.~~ .d.~'.~ -~i~ 
el buque (nacionalidad) el 
nombre del buque) en ...... . 

(Pais). 
3. - Los despachos destinados a divi

siones navales o buques de guerra o 
procedentes de unas u otros, se enea· 
caminarán, salvo indicación de una 
via especial en el sobrescrito, por las 
vias más rápidas y en las mismas con
diciones que los despachos cambiados 
entre oficinas de correos. 

Cuando los despachos destinados a 
una división naval o a un .buque de 
guerra, se despachen para. el exterior 
los tendrá el capitán del paquebote 
postal que los trasporte a la disposi
ción del Comandante de la división o 
del buque destinatario, para el caso en 
que éste pida al paqijebote en camino 
la entrega de esos despachos. 

4.-Si los buques no se hallaren en 
el lugar de destino cuando lleguen los 
despachOS' a ellos dirijidos, se conser
varán esos despachos en la Oficina de 
correos hasta que los retire el destina
tario a sean reexpedidos para otro 
punto. La reexoedición podrá pedirla, 
la Oficina post4l de origen, o el Coman
dante de la división naval o del buque 
destinatario, ora en fin, un Cónsul de 
la misma nacionalidad. 

5 -Los despachos de que se trata 
que lleven la mención «Au soins du 
Cónsul de .............. » (Recomenda-
da al Cónsul de ...... ) se consignarán 
en el Consulado del pais de origen, y 
a solicitud del Cónsul podrán rein
tegrarse ulteriormente en el servicio 
postal y reexpedirse para el Jugar de 
origen o para otro destino. 

6.-Los despaehos destinados a un 
buque de guerra, se considerarán co-
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mo de tránsito hasta su entrega al Co
mandante, aun euando primitivamen
te hayan sido dirigidos al cuidado de 
una Oficina de correos o a un Cónsul 
encargado de se1rvir de agente de tras
porte intermediario; no deberán por 
consiguiente, considerarse como llega
das a su destino,, en tanto no hayan 
sido entregadas al buque de guerra 
respectivo. 

XXVII 
CORRESPONDENCIAS REEXPEDIDAS 
1.-En ejecución del artículo 14 de 

la Convención, 'l salvo las excepciones 
previstas en el p1arágrafo 2 que sigue, 
las correspondencias de toda especie 
dirigidas, dentro, de la Unión, a desti
natarios que hayan cambiado de re
sidencia, serán eonsideradas por la 
Oficina distribui1dora como si hubieran 
sido encaminad:its directamente del 
lugar de origen ~Ll nuevo lugar de des
tino. 

2. - En cuanto a los envios del ser
vicio interno de uno de los países de 
la Unión que e1ntren por causa de 
reexpedición en el servicio de otro 
país de la Uni6n, bien sean envfos 
cambiados entrE! dos paises de ella 
que hayan adoptado en sus relaciones 
recíprocas un po1rte inferior al ordina
rio de la Unión, pero que entren, por 
causa de reexpedición, en el servicio 
de un tercer Paí1s a ella perteneciente 
con respecto al cual sea el porte el 
ordinario de la Unión; o bien por en
víos cambiados para su primer tras
porte entre localidades. de dos servi
cios limítrofes para los cuales existe 
un porte reducido, pero reexpedidos 
para otras localidades de esos paises 
de la Unión o para otro país pertene
ciente a ella; se observarán las reglas 
siguientes: 

1 ::i-Los envío!; no franqueados o in
suficientemente franqueados para su 
primer trasporte:, los gravará la Ofici
na distribuidora con el porte aplicable 
a los envíos de igual naturaleLa enca
minados directamente del punto de 
ori&·en al lugar dlel nuevo destido. 

~-Los envios regularmente fran
queados para su primer trasporte y 
cuyo complemenito de porte, corres
pondiente al traBpc,rte ulterior, no se 

haya satisfecho antes de su nueva 
reexpedición, los gravará, según su 
naturaleza, la Oficina distribuidora 
con un porte igual a la diferencia en
tre el precio de franqueo ya satisfecho 
y el que se habrfacobrado si los envíos 
no se hubieran remitido primitivamen
té al nuevo destino. -Etmonto de esta 
diferencia deberá ser expresada por la 
Oficina reexpedidora en francos y cén
timos, al laoo de las estampillas de 
correos. 

En uno y otro caso, serán exigibles 
del destinatario los portes ya dichos; 
aun cuando por causa de reexpedicio
nes sucesivas vuelvan los envíos al 
pais de origen. 

3. -Cuando se reexpidan para otro 
país objetos primitivamente dirigidos 
al interior de un país de la Unión y 
f eanqueados en numerario, la Oficina 
reexpedidora debe indicar, sobre el 
objeto, el monto en francos de la di
ferencia entre el porte cobrado y el 
porte internacional. 

4. - Los objetos mal dirigidos, sea 
cual fuere su naturaleza, deberán reex
pedirse, para su destino, sin demora 
alguna, por la vía más próxima. 

5.- La correspondencia de toda, es
pecie, ordinaria o certificada, que por 
llevar una dirección incompleta o erró
nea; sea devuelta a los remitentes 
para que la completen o rectifiquen, 
no se considerará, cuando vuelva a 
ponerse en el servicio, con sobrescrito, 
completo o ratificado, como correspon
dencia reexpedida, sino como nuevo 
envío, y por tanto, estará sujeta a un 
nuevo porte. 

XXVIII 
CORRESPONDENCIA ABANDONADA 
1.-La correspondencia de toda espe

cie que haya sido abandonada, por cual
quiera causa que sea, deberá devolver
se, no bien hayan trascurrido los pla
zos -de depósito requeridos por los re
glamentos del pais destinatario, y a 
más tardar, dentro de un plazo de seis 
meses en las relaciones con los países de 
ultramar y de dos para las demás rela
ciones, por conducto de las Oficinas de 
cambio respectivas, en un paquete espe
cial rotulado: uRebuts• (Rezagos) y con 

I 
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la indicación del paf1s de origen de la 
correspondencia. Lo,s plazos de dos y 
de seis meses se contarán desde el fin 
del mes en que hayan llegado las co
rrespondencias a la Oficina de destinoL 

2.-Con todo, la cor'respondencia cer
tificada abandonada Be devolverá a la 
Oficina de cambio d.el pais de origen 
como si se tratara di~ ,correspondencia 
certificada destinada1 a ese pata, salvo 
que al ladQ de la inscripción nomina
tiva en el cuadro I de la hoja de aviso 
o en la lista separada, se consignará 
la mención «Rebuts1• (Rezagos) d~n
tro lá columna «Observations» (Ob-~ 
servaciones) por la Oficina remitente. 

3. - Por excepción,, dos oficinas co
rrepondientes podrá111, de común acuer
do, adoptar otro modo de devolución 
de rezagos. Podrán 1también entender
se para dejar de ernviarse reciproca
mente ciertos improsos considerados 
como de ningún valo;r, del mismo mo
do que las ,chains-le:tters•· (cartas lla
madas bolas de niEive) insuficiente
mente franqueadas, que sean rehusa
das por el destinatario, a menos que 
)¡1 Oficina de destino haya comproba
do, después de haber cqnsultado al 
destinatario, que los, envíos de que se 
trata son en efecto «chains-letters». 

4. -Antes de devolver a la Oficina 
de origen la correspondencia no dis
tribuida por cualquiEir motivo, deberá 
la Oficina destinatariia indicar de ma
nera clara y concisa,1 en lengua fran
cesa, sobre esos objetos, por qué cau
sa no fué distribuid.a, en la forma 
siguiente: inconu (desconocido), re
fuú (rehusado), en iroyage (en viaje), 
parti (ausente), non: réclamé (no Jle
clamado), dkM.é (mt1erto) etc. Esa in
dicación se súmistrará mediante la 
aplicación de un sellio o de un rótulo. 
Cada Oficina tenddl la facultad de 
aftadir la traducción, en su propiá len
gua, de la causa dicha y las demás in
dicaciones que le convengan. 

6. -Cuando la correspondencia de
positada en el corrl!O en un país de 
la Unión y dirigid~i al interior de 
ese mismo pata, tenga por remiten
te personas que ha1biten otro país, 
y que por causa de abandono o de 
no haber sido distribuida deba de-

10110 xxx-25. 

volverse al extranjero para ser en
tregada a sus autores, se conside
rará como envio de cambio interna
cional. En tal caso, aplicarán la nue
va Oficina remitente y la Oficina dis
tribuidora, a dicha correspoudencia, 
las disposiciones de lo.3 parágrafos 2 
y 3 del articulo XXVII que precede. 

6. -La correspondencia para los ma
rinos y otras personas, que se dirija 
recomendada a un Cónsul y que éste 
entregue a la estafeta local como no 
reclamada, deberá ser tratada de la 
manera prescrita por el parágrafo 1, o 
por el parágrafo 2, según el caso, pa
ra los rezagos en general. El monto 
de los portes cobrados a cargo del Cón
sul por esa correspondencia, deberá 
al propio tiempo devolvérsele por la 
estafeta local. 

XXIX 

RECLAMOS DE OBJETOS ORDINARIOS 

NO LLEGADOS Á SU DESTINO 

1.-Toda reclamación relativa a un 
objeto d~ correspondencia ordinari{l 
no llegada a su destino, dará Jugar al 
procedimiento siguiente: 

19 Se entregará al reclamante una 
f 6rmula conforme al modelo G, anexo, 
con la súplica de que llene, con toda la 
exactitud posible, la parte que le con
cierne_. 

29 La Oficina,.donde se haya intro
ducido la reclamación trasmitirá la 
fórmula directamente a la Oficina co
rrespondiente. La trasmisión se ef ec
tuará de oficio y sin escrito alguno. 

39 L~ Oficina correspondiente hará 
presentar la fórmula al destinatario o 
al remitente, según el caso, con súpli
ca de suministrar informes sobre el 
particular. 

49 Provista de esos informes, se 
devolverá de oficio la fórmula a la Ofi
cina que la haya remitido. 

69 · En el caso de que se encuentre 
fundada la reclamación, se trasmitirá 
a la Administración central para ser
vir de base a las investigaciones ulte
riores. 

6~ Salvo acuerdo en contrario, se 
redactará la fórmula en.francés, o se 
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acompaftari de una traducción en esa 
lenguL . : 

2.-Toda Ad11ninistración ~ti exi· 
¡ir, mediante notificación dirigida a la 
Oficina Internaiclonal, que las reclama· 
ciones J.1elativas a sus servicios se tras
mitan a su Adminilltración central o a 
una Oficina e~pecialmente designada 
por ella. 

XXX 
RECLAKACIÓ:N DE OBJETOS CER· 

T1FJCADOS 

1 -Para la reelamación de ob
jetos certificados se hará uso de una 
fórmula ~onfonne. o análoga al mo· 
delo H anexo 1al presente Reglamen
to. La Oficina del pafs de origen, des
pués de haber indicado al servicio si
guiente las fechas de trasmisión de los 
envfos de que se trate, trasmitirá esta 
fórmula directliunente a la Oficina de 
destino, 

2.-Sinembar-go, en las relaciones 
con los pafses de ultramar y de esos 
paises entre s![, la reclarnaci6n se 
trasmitiri de 01ficina a Oficina siguien
do el mismo itiinerario que se hubiere 
adoptado para 1el envio que es objeto 
de la reclamación. 

3.-En el caso previsto en el pará
grafo 1 que antecede, cuando la Ofi
cina destinataria esté en estado de 
proporcionar los informes sobre la 
suerte definitiv:!l del envio reclamado, 
devolverá esta fórmula a la Oficina 
de origen, provista de los informes 
que el caso requiera. 

· Cuando en el servicio del país de des
tino no pudierE! probarse inmediata
mente el paradEiro de un envio que haya 
pasado al descubierto por varios ser
vicios, trasmitirá la fórmula la Oficina 
destinataria a la( primera Oficina ínter· 
media, la cual después de haber deter
minado los datoa de la trasmisión del ob
jeto al servicio siguiente, trasmitirá la 
reclamación a 1:!l próxima Oficina y así 
sucesivamente hasta que se conozca 
el paradero deifinitivo del objeto re
clamado. La Olkina que hubiere efec
tuado la entreiga al destinatario, o 
que, llegado el cas ,, no pueda deter
minar la entreg:a ni trasmisión regular 

a otra Administración, hará constar 
el hecho en la fórmula, que devolverá 
a la Oficina de origen. 

4.-En el caso previsto en el pará
grafo 2 anterior, las averiguaciones 
se practicarán desde la Oficina de ori
gen hasta la de destino. Cada Ofici
na determinará en la fórmula los da
tos de la trasmisión a la Oficina si
guiente y la enviará a ésta. La Ofi
cina ·que ha- efectuado la entrega al 
destinatario, o que, llegado el caso, 
no pueda detenninar la entrega ni la 
trasmisión regular a otra Administra
ción, hará constar el hecho en la .fór

'mula, que devolverá a la Oficina de 
origen. 

5. - Las fórmulas H se redactarán 
en francés o llevarán una traducción 
sublineal en esa lengua; y deben in
dicar la dire~ion completa del desti
natario y estar acompañadas, hasta 
donde sea posible, de un facsimile del 
sobre o de la dirección del envio. Se 
trasmitirán sin cartas de envio en sobre 
cerrado. Cada Administración se ha
llará en libertad de 8edir, por notifica
ción dirigida a la ficina Internacio
nal, que las reclamaciones concer
nientes a su servicio se trasmitan, 
ora a su Administración central, ora 
a una Oficina especialmente designa· 
da, ora en fin, directamente, a la Ofi
cina de destino; o, si ella no está in
teresada sino como intermediaria, a 
la Oficina de cambio a la cual se haya 
remitido el envio. 

6.-Las disposiciones que preceden 
no se aplicarán a los casos de despo
jos, o falta de despacho, ek., que 
requieren una correspondencia más 
extensa entre las Administraciones. 

XXXI 
RETIRO DE CORRESPONDENCIA Y REC

TIFICACIÓN DE SOBRESCRITOS 

1.-Para las solicitudes de devolu
ción o de reexpedición de correspon· 
dencia asi como para las de rectifica
ción de sobrescritos, deberá el remi
tente hacer uso de una fórmula con
forme al modelo I, anexo al presente 
Reglamento. Al presentar esa Recla
mación a la Oficina de correos deberá 
el remitente justificar en ella su iden-
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tidad, y producir, sii hubiere luggr, la 
boleta de depósito.. Después de la 
justificación, cuya re¡sponsabilidad asu
mirá la Administrnción del pafs de 
origen, se procederá de la manera 
siguiente: 

lQ Si la solicitud se destinare ·a 
trasmitirse por vía postal se remitirá 
Ía fórmula directam1ente a la Oficina 
de r.orreos destinataria, bajo pliego 
certificado, acompal~ado de un fac
simile perfecto del sobre o dirección 
del envío. 

'l? Si la solicitucl ha de hacerse 
por vfa telegráfica, se depositará la 
fórmula en ~l servicio telegráfico en
cargado de trasmitir los términos de 
ella a la Oficina de 1correos destinata
ria. 

2Q Recibida la fórmula I, o el 
telegrama que hagé\ sus teces, bus
cará la Oficina de Mrreos destinata
ria la corrrespond,encia indicada , y 
dará a la solicitud ell curso neceaario. 

Empero, cuando sH trate de un cam
bio de direccián pedido por ,.,fa tele
gráfica, se limitará la Oficina destina
taria a retener Ja c:arta, y esperará 
para resol ver la sollicitud, la llegada 
del facsímile neces;ario. 

Si la investigaci6n fuese infruc
tuosa, .si el objeto li1e hubiere entre
gado ya al destinata(rio, o si lasolici 
tud por la vía tele.gráfica no fuere 
bastante explícita para permitir el 
reconocimiento segu,ro del objeto de 
correspondencia indicado, se sef\alará 
inmediatamnnte el :hecho a la Oficina 
de origen, y ésta lo notificará al re
clamante. 

3.-Salvo acuerdo contrario, se re
dactará la fórmula l[ en francés o lle
vará una traduc~ión sublineal en esa 
lengua, y en caso de que se emplee 
la vía telegráfica, se formulará el te
legrama en lengua francesa. 

4. - Una simple c<i1rrección de direc
ción (sin modificaci6n del nombre o 
del titulo del destin~itario) podrá tam
bién pedirse directamente a la Oficina 
destinataria; esto e,s: sin llenar las 
formalidades prescritas para el cambio 
de dirección propiamente dicho. 

5.--Toda Administración podrá exi
gir mediante notificación dirigida a la 

Oficina Internacional, que el cambio 
de las reclamaciones se efectúe, en lo 
tocante a ella, por medio de su Admi
nistración central o de una Oficina es
pecialmente designada. 

En el caso de que el cambio de las 
reclamaciones se efectúe por medio de 
las Administraciones centrales, de
berán considerarse las solicitudes re
mitidas directamente por las oficinas 
de origen a las de destino, en el senti
do de que la correspondencia a ellas 
relativas sean excluidas de la distribu
ción hasta la llegada de la reclamación 
de la Administración central. 

Las Administraciones que hicieren 
uso de la facultad prevista l)Or el pri· 
mer inciso del presente parágrafo, co
rrerán con los gastos a que pueda dar 
lugar la trasmisión, en su servicio in
terior, por la vía postal o telegráfica, 
de la.~ comunicaciones que hayan· de 
cambiarse con ·1a Oficina destinataria. 

El recurso de lá vía telegráfica será 
obligatorio cuando el remitente mismo 
hara hecho uso de ella y no pueda no
tificarse a la oficina destinataria en 
tiempo útil- por la via postal. 

XXXII 
EMPLEO DE SELLOS DE CORREOS SOS· 

PECHADOS éOMO FRAUDULENTOS 

A reserva de las disposiciones que 
permita la legislación de cada pafs, y 
~ún en los casos en que esta reserva no 
esté expresamente estipulada en las 
disposiciones del presente articulo, pa
ra hacer constar el empleo de sellos de 
correos fraudulentos en el franqueo, 
se seguirá el procedimiento siguiente: 

a) Cuando la presencia de un sello 
fraudulento de correos (falsificado o 
ya usado) la nota en cualquier envío, 
a la partida, una Oficina cuya legisla· 
ción particular no exije el inmediato 
embargo del envío, no se alterará en 
modo alguno la figurilla, y el·envío, 
puesto en un sobre dirigido a la Ofici· 
na destinataria, se encaminará con cer
tificación de oficio. 

b) Esta formalidad se notificará, 
sin demora, a las Administraciones de 
los paf ses de origen y de destino, por 
medio de un aviso conforme al modelo 
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tes, destinados a otros objetos, haciefü 
do mención del hecho en, la hoja de 
aviso; pero si de conformidad con' di
cho articulo XXIV, esos objetos cer-:. 
tfficados son incluidos en un saco o 
paquete de cartas, ~erán considera
dog, en lo que concierne a la estadísti
ca ~e pesos, como formando parte 
del envio de cartas. 

2. -En lo relativo, a los despachos de 
un pais de la Unión para otro de ella, 
la Oficina de cambio remitente, i~scri
biri, en, la hoja de ,aviso para· la Ofi
cina de cambio destinataria del despa
cho, el peso bruto dle cartas y, tarjetas 
postal~s y el de otros objetos, sin dis- · 
tinción del origen Di del destino de la· 
corresP9ndencia. El peso bruto com
prendé 'el peso.del embalaje, pero no 
el de los sacos 'vaei.os embalados en 
sacos distintos. Enas indicaciones se
rin verificadas por la Oficina destina
t.aria. la- c11a\ sefiala1rá inmediatamente 
a la Oficiná-remitemte, por medio de 
ún boletin de veriificación, cualquier 
error en la declaraieión de esa Oficina 
en las diferencias die peso superiores a 
50 gramos. 

3.-Tan pronto como posible sea, 
después de cerradas las operaciones de 
estadística, las oficinas destinatarias di
rigir{m sus estadf.sticas (modelo M) 
en tantos ejempla1res como oficinas 
interesadas haya. inclusive la. del lu
gar de partida. Esas estadísticas serán 
trasmitidas .uor la:1 oficinas de cambio 
que las establecieron a las de cambio 
de la Oficina deudora, para ser auto
rizadas con su aci?ptación. Estas úl
timas oficina~, después de haber ~ep
tado dichas estadísticas, las trasmiti
rán a la Administración Central de 
que dependen, la 1~ual está encargada 
de repartirlas entre las oficinas inte
resadas. 

4. -En lo relativo a 1os despachos 
cerrados cambiadoi; entre un país de 
la Unión y un pa1s1 extraño a élla, por 
inter.medio de una o varias Oficinas de 
la Unión, las Oficinas de cambio del 
país de la Unión 1,evantatán para los 
despachos expedidos o recir5idos, una 
estadística (mode:lo M) que trasmiti
rán a la Ofi~ina dEl salida o entrada, 
)a cual establecer;~., al fin del periodo 

de estadística, una estad[stica general 
en tantos ejemplares como oficinas in
teresadas haya, comprendida ella mis
ma y la Oficina deudora de la Unión. 
Un ejemplar de esa. estadística se 
trasmitirá a la Oficina deudora, asi 
como a cada una de las oficinas que 
han tomado parte en el trasporte de 
los despachos. 

5.-Después de cada período ~de es
tadistica, las Administraciones que han 
expedido los despachos de'tránsito en
viarán la lista de ellos a las diferentes 
Administraeidnes que les han servido 
de intermediarios. 

6.-El simple depósito, en un puer
.to, de ·despachos cerrados conducidos 
por un .paquebote y destinados a ser 
tomados por otro paquebote, no da 
motivo al pago de gastoS' de tránsito 
teri:itorial en provecho de la Oficina 
de correo del lugar del depósito. 

7. -Incumbe a las Administraciones 
de los paises de que dependan los 
buques de guerra, levhntar las esta
dfsticaR (modelo M) relativas a los 
despachos expedidos o recibidos por 
esos buques. Dichos despachos, du-
1'3nte el período de estadistica deben 
llevar en rótulos, las indicaciones si
guientes: 

a) la naturaleza del contenido y peso 
bruto según las disposiciones del pa
rágrafo 1 del presente articulo; 

b) ·la ruta- seguida o por seguir. 
En el caso en que un despacho diri

gido a un navío de guerra sea reexpe
dido durante el periodo de estadística, 
la Oficina reexpedidora informará de 
ello a la Oficina del país de que el 
navío dependa. 

XXXV 
CORRESPONDE~CIA AL DESCUBIERTO 

1.- La correspondencia ordinaria y 
certificada, así como las cartas con 
valor declarado, trasmitidas al descu
bierto, durante un período de estadís
tica, serán objeto de una inscripción 
en la hoja de aviso, por la Oficina 
de cambio remitente, redactada como 
sigue: 
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K anexo el presente Reglamento; del 
cual aviso se t:rasmitirá además un 
ejemplar a la O:ficina de destino en el 
sobre que cot1tenga el objeto franquea
do con el sello de correos considerado 
fraudulento. 

e) Se convo1t:ará al destinatario pa
ra hacer constar la contravención. 

La. entrega· d1~l envio no se efectua
rá sino en el caao en que el destinata
rio o su apode~.do pague pi p'orte de
bido y consien~, en dar a conocer el 
nombre y la dire_cción del remitente, y 
en poner a la dlisposición del correo, 
después de habers~ impuesto de su con
tenido, el objeto entero, si es insepara
ble del cuerpo d.el delito, o bien la par
te del objeto (sdbre, faja, tragmento 
de carta etc.) qu.e contenga el sobres
crito y ei sello ,señalado como fraudu
lento. 

d) El resultado de la convocación 
se hará consta:r por un Juicio verbal 
conforme al modelo L, anexo al pre
sente Reglamento, e:n el cual se hará 
mención de los1 incidentes ocurridos, 
tales como no C1?mparecencia, negativa 
de recibir el envio, de abrirlo, o de dar 
a conocer a su remitente, etc Este 
documento lo formará el agente de co
rreos y el destinatario del envio o su 
apoderado. Si éste último se niega a 
firmar, se hará constar su negativa en 
el lugar y pues1to de la firma. 

El juicio verbal se trasmitirá, con 
los documentos que lo apoyen, a la Ad
minMración d,e correos del pafs del 
origen, la cual l!lyudada de esos docu
mentos, hará p1rocurar, si hubiere para 
ello lugar, la re¡presión de la infracción 
según su legislación interior. 

XXXIII 

ESTADÍSl'ICAS DE GASTOS DE TRÁNSITO 

1.- Las estaclisticas que se efectua
rán en ejecución de los artículos 4 y 
17 de la Convención para la reparti
ción de los gastos de tránsito dentro 
de la Unión y 1tuéra de sus lfmites, se 
establecerán una vez cada seis años de 
acuerdo con las disposiciones de los ar
ticulos siguientes, durante los veintio
cho primeros dias de~ mes de noviem
bre ode mayo a1lternativamente. 

La estadistica de noviembre de 1907 
se aplicará a los anos de 1908 a 1913 
inclusive; la estadística de -rnayo de 
1913 se aplicará a los al'ios de 1914 a 
1919 inclusive, y así en lo suct\5ivo. 

2. -En el caso de incorporación en la 
Unión de un país que tenga relaciones 
importantes, tendrán los países de ella 
cuya situación pueda, por esta cireutis
tancia, hallarse modificada desde el 
punto de vista del pag<> de los gastos 
de tránsito, la facultad de reclamar a 
una estadística especial que se refiera 
exclusivamente al país recién entrado. 

3. -Cuando ocurra una modificación 
importante en el movimiento de co
rrespondencia, siempre que esa modi
ficaeión dure un período o periodos que 
se.eleven a un total de doce meses cuan
do menos, las oficinas interesadas se 
entenderán entre si- para arreglar, si 
necesario fuere por medio de una nue, 
va estadística, la repartición de los 
gastos de tránsito proporcionalmente 
a la parte de intervención de diehas 
oficinas en el trasporte de la corres
pondencia a que se refieren esos 
gastos. 

XXXIV 
DESPACHOS CERRADOS 

1.-La correspondencia cambiada 
en despachos cerrados, entre dos ofici
nas de la Unión, o entre una Oficina 
de la Unión y otra extraña a ella, a 
través del territorio o por medio de 
servicios de una o más oficinas, sPrá n 
objeto de una estadística conforme al 
modelo M anexo al presente Reglamen
to que se levantará de acuerdo con las 
disposiciones siguientes. 

Durante cada periodo de estadfstica 
se emplearán sacos y paquetes distin
tos para las "cartas y tarjetas posta
les" y para los ''otros objetos". Estos 
sacos o paquetes deben estar respecti
vamente provistos de una etiqueta 
"L. C." y "A. O." 

Como derogación a las disposiciones 
del articulo XXIV del presente Regla
mento, cada Administración tiene la 
facultad, durante el periodo de esta
dística, de incluir los objetos certifica
dos, que no sean cartas ni tarjetas 
postales, en uno de los sacos o paq ue-
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tes, destinados a otros objetos, haciefü 
do mención del hecho en, la hoja de 
aviso; pero si de conformidad con' di
cho articulo XXIV, esos objetos cer-:. 
tfficados son incluidos en un saco o 
paquete de cartas, ~erán considera
dog, en lo que concierne a la estadísti
ca ~e pesos, como formando parte 
del envio de cartas. 

2. -En lo relativo, a los despachos de 
un pais de la Unión para otro de ella, 
la Oficina de cambio remitente, i~scri
biri, en, la hoja de ,aviso para· la Ofi
cina de cambio destinataria del despa
cho, el peso bruto dle cartas y, tarjetas 
postal~s y el de otros objetos, sin dis- · 
tinción del origen Di del destino de la· 
corresP9ndencia. El peso bruto com
prendé 'el peso.del embalaje, pero no 
el de los sacos 'vaei.os embalados en 
sacos distintos. Enas indicaciones se
rin verificadas por la Oficina destina
t.aria. la- c11a\ sefiala1rá inmediatamente 
a la Oficiná-remitemte, por medio de 
ún boletin de veriificación, cualquier 
error en la declaraieión de esa Oficina 
en las diferencias die peso superiores a 
50 gramos. 

3.-Tan pronto como posible sea, 
después de cerradas las operaciones de 
estadística, las oficinas destinatarias di
rigir{m sus estadf.sticas (modelo M) 
en tantos ejempla1res como oficinas 
interesadas haya. inclusive la. del lu
gar de partida. Esas estadísticas serán 
trasmitidas .uor la:1 oficinas de cambio 
que las establecieron a las de cambio 
de la Oficina deudora, para ser auto
rizadas con su aci?ptación. Estas úl
timas oficina~, después de haber ~ep
tado dichas estadísticas, las trasmiti
rán a la Administración Central de 
que dependen, la 1~ual está encargada 
de repartirlas entre las oficinas inte
resadas. 

4. -En lo relativo a 1os despachos 
cerrados cambiadoi; entre un país de 
la Unión y un pa1s1 extraño a élla, por 
inter.medio de una o varias Oficinas de 
la Unión, las Oficinas de cambio del 
país de la Unión 1,evantatán para los 
despachos expedidos o recir5idos, una 
estadística (mode:lo M) que trasmiti
rán a la Ofi~ina dEl salida o entrada, 
)a cual establecer;~., al fin del periodo 

de estadística, una estad[stica general 
en tantos ejemplares como oficinas in
teresadas haya, comprendida ella mis
ma y la Oficina deudora de la Unión. 
Un ejemplar de esa. estadística se 
trasmitirá a la Oficina deudora, asi 
como a cada una de las oficinas que 
han tomado parte en el trasporte de 
los despachos. 

5.-Después de cada período ~de es
tadistica, las Administraciones que han 
expedido los despachos de'tránsito en
viarán la lista de ellos a las diferentes 
Administraeidnes que les han servido 
de intermediarios. 

6.-El simple depósito, en un puer
.to, de ·despachos cerrados conducidos 
por un .paquebote y destinados a ser 
tomados por otro paquebote, no da 
motivo al pago de gastoS' de tránsito 
teri:itorial en provecho de la Oficina 
de correo del lugar del depósito. 

7. -Incumbe a las Administraciones 
de los paises de que dependan los 
buques de guerra, levhntar las esta
dfsticaR (modelo M) relativas a los 
despachos expedidos o recibidos por 
esos buques. Dichos despachos, du-
1'3nte el período de estadistica deben 
llevar en rótulos, las indicaciones si
guientes: 

a) la naturaleza del contenido y peso 
bruto según las disposiciones del pa
rágrafo 1 del presente articulo; 

b) ·la ruta- seguida o por seguir. 
En el caso en que un despacho diri

gido a un navío de guerra sea reexpe
dido durante el periodo de estadística, 
la Oficina reexpedidora informará de 
ello a la Oficina del país de que el 
navío dependa. 

XXXV 
CORRESPONDE~CIA AL DESCUBIERTO 

1.- La correspondencia ordinaria y 
certificada, así como las cartas con 
valor declarado, trasmitidas al descu
bierto, durante un período de estadís
tica, serán objeto de una inscripción 
en la hoja de aviso, por la Oficina 
de cambio remitente, redactada como 
sigue: 
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Correspondance8' et découvert. Nombre. 

(Correspondencias :al descubierto). (Núm.) 

lettres. (Cartas) ............... .. 

Carttspostales. (Tarjetas postalea) 

Autres objets (otroii objetos) ...... 

La correspondimcia exenta dé todo 
gasto de tráns:ito conforme a las 
disposiciones dell parágrafo 8 del ar· 
tíeulo 4 de la Convención, no será 
comprendida en i~sas cifras. 

2. -La Oficina de cambio correspon
·di~nte, efectuada que sea la verifica
ción de la inscripción en la hoja de avi
so, tomará la ,correspondencia para 
encaminarla a su destino, junto con la 
suya propia. 

3.-Todo error en la declaración de 
la Oficina de cambio remitente se se
ñalará inmediatamente a esa Oficina 
por medio de un boletin de verifi· 
cación. 

4--Cua~dd no ]haya correspondencia 
al descubierto, lia Oficina remitente 
inscribirá al frente de la hoj'll de aviso 
la mención: 

"Pas de corre:fPondances á décou
vert." (No hay correspondencia al 
descubierto). 

X.XXVI 
CUENTt DE LOS 1:;ASTOS DE TRÁNSITO 

l. -El número de correspondencia 
trasmitida al desciubierto y los pesos de 
los despachos cerrados, ambos multi
plicados por 13, servirán de base a 
cuentas particula1res que establecen en 
francos y céntimos los precios anua
le3 de tránsito (!jDrrespondientes a· ca
da Oficina: En eil caso de que este 
multiplicador no se adopte para la pe
riodicidad del S1ervicio, o cuando se 
trate de expedickmes extraordinarias 

hechas durante el período de estadís
tica, las Administraciones interesa
das se entenderán para la adopción 
de otro multiplicado,. La obligación 
de establecer las cuentas incumbe a 
la Oficina acreedora que las trasmi
tirá a la Oficina deudora. El multi
plicador admitido servirá de norma pa
ra cada·uno de los seís años de un 
mismo período de estadística. 

2.-A fin de llevar cuenta de los pe· 
sos de los sacos y del em_balaje y de las 
categorías de correspondencia. exenta 
de todo gasto de tránsito, de confor
midad con las disposiciones del pará
grafo 8 del articulo 4 de la Conven
ción, el monto total de la cuenta de 
los des~achos cerrados se reduce a 
un 10 p8. 

3 . ...-Las cuentas particulares se diri
girán por duplicado, cuanto sea posi
ble, de conformidad con los modelos 
N, O y P anexos al presente Regla
mento. 

4.-EI establecimiento y el envio de 
las cuentas particulares- deben ef ec
tuarse en el menor plazo posible y, a 
mas tardar, nt.es de terminar el afio 
que sigue al 4e Ja estadística. 

En todo caso, si la Oficina que ha 
~nviado la cuenta no ha recibido nin
guna observación rectificativa en un 
intervalo de 6 meses a contar desde la 
fecha del envío, esa cuenta se consi
derará como admitida de pleno de
recho. 

5. -Salvo arreglo en contrario en
tfe las Administraciones interesadas, 
el descuento general, que comrrende 
los gastos de tránsito territoria y ma
rítimo, se esf ectuará por la Oficit}a In
ternacional. 

6. -C!>n este fin, en seguida que las 
cuentas particulares recíprocas entre 
dos Administraciones, hayan sido es
tablecidas sé hará por cada una ae 
las dos Administraciones -una estadfs· 
ti~ [modelo Q], que indique los mon
tantes totales de esas cuentas. que 
enviarán dicl,as Administraciones sin 
retardo alguno, y a más tardar, antes 
de terminar el segundo afio que sigue 
al de la estadlstica, a la Oficina Inter
nacional. 

En el caso en que una de las Admi-
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nistraciones no haya enviado las in
dicaciones en el 111lazo arriba fijado, 
las indicaciones de la otra Administra
ción darán fe. 

En el caso de que dos Administra
ciones se hayan puEisto de acuerdo para 
redact:\run reglamento especial, la es
tadística llevará la mención: Compte 
régU a part a ltitre d'in,formation 
(Cuenta arreglada aparte-a titulo de 
información) y no será comprendida 
en el descuento general. 

En caso de dif erEmcia entre las indi
caciones correspondientes de dos Ad
ministraciones, la Oficina Internacio
nal las invitará a ponerse de acuerdo 
y a comunicarles 1:as sumas definitiva
mente fijadas. 

En el caso del parágrafo 49, segun
do párrafo del pr,esente articulo, las 
estadísticas deben llevar la mencion: 
Aucune observati-Oii de l'Office délnteur 
n' est parvenue dans le délai reglamen,
taire (Ninguna ob11ervación de la Ofi
cina deudora se ha recibido en el plazo 
reglamentario). 

7. - La Oficina Internacional efec
tuará las supresiones previstas er:i el 
articulo 49, parágrafo 99 de la Con
vención Principal ir dará aviso de ello 
a las oficinas interesadas, 

8.-Al fin del primer trimestre del 
año de 1909 y de cada año siguiente, 
la Oficina internaciional reunirá, en un. 
descuento anual d,~ gastos de tránsito, 
las estadísticas que haya recibido hasta 
entonces. Este. descuento indicará: 

a) el total del Debe y del Haber de 
cada Administraci6n; 

b) el saldo en favor o en contra de 
cada Administración, que exprese la 
diferencia entre ell total del Debe y el 
del Haber; 

e) las sumas que deben pagar las 
Administraciones deudoras. 

d) las sumas que deben recibir las 
Administraciones 11creedoras; 

Los totales de la.s dos categorías de 
saldo bajo las letra.s a) a d) deben ne
cesarillmente ser iguales. 

U;\ Oficina Internacional procurará 
que el número dE! pagos que deban 
efectuar las Admi111istraciones deudo
ras se restrinja en la medida de lo 
posible. 

Los descuentos anuales deberán ser 
trasmitidos a las Administraciones de 
la Unión por la Oficina Internacional, 
en el menor plazo posible. 

XXXVII 
LIQUIDACIÓN DE LOS GASTOS 

DE TRÁNSITO 

1.- El saldo anual resultante de los 
descuentos de la Oficina Internacional 
se pagará por la Oficina deudora a la 
acreedora por medio -de giros. Si la 
Oficina acreedora no tiene el franco 
por únidad monetaria, los giros se li
brarán en francos efectivos sobre una 
plaza del pa[s acreedor a voluntad de 
la Oficina deudora. Si la Oficina acree
dora no tiene el franco por unidad 
monetaria, los giros se librarán a vo
luntad de la Oficina deudora, ya en 
francos efectivos sobre París o sobre 
una plaza del pals acreedor, ya en la 
moneda del pa[s acreedor sobre una 
plaza de este pafs; en este último caso, 
las oficinas interesadas se entenderán 
sobre la manera de proceder y, llegado 
el caso, sobre el interés de conversión 
del saldo debido en moneda metálica 
del pais acreedor. Los gastos de pago 
correrán por cuenta de la Oficina deu
dora. 

2.-El pago del saldo anual se efec
tuará en el menor plazo posible, y a 
más tardar, antes de expirar un plazo 
de tres meses despu~ de recibido el 
descuento. Trascurndo ese plazo las 
sumas debidas por una Oficina a otra 
devengarán intereses a razón del 6 p8 
al afio y a contar del d[a en que fe
nezca dicho plazo. 

:X.XXVIII 
REPARTICIÓN DE LOS GASTOS DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL 

1.-Los gastos comunes de la OJici
na Internacional no deberán pasar, 
anualmente, de la suma de 126.000 
francos, exclusive los gastos especiales 
a que dé lugar la reunión de un Con
greso o de una Conferencia. 

2.-La Administración de Correos 
Suizos supervigilará los gastos de la 
Oficina Internacional; hará los antici
pos necesarios, establecerá la cuenta 
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anual, y ésta a.e comunicará a todas 
las demás Administraciones. 

3. -Para la rEtpartición de los gastos, 
los {)afses de la Unión se dividirán 
en siete clases, cada usa. de -las cuales 
contribuirá en la proporción de cierto 
número de unidlades, a .saber: 

1 • clase 25 unidades. 
2, " 20 " 

ª' " 15 " 
4• " 10 " 
5, " 5 " 
6•" 3" 
7• '' 1 unidad 
4.-Estos coeficientes se multiplica-

rán por el núm4?ro de los países de ca
da clase, y la E1uma de los productos, 
asi obtenidos, ,suministrará el núme· 
ro de unidades por el cual deberá di· 
vidirse el gastc1 total. El cuociente 
dari el monto d,e la unidad de gastos. 

5 -Para la repartición de los gastos 
se clasificarán lC1s países de la Unión 
de la manera si:gu1ente: 

1• clase: Alemania, Austria, Esta· 
dos Unidos de América, Francia, Gran 
Bretaña, Hun~rria, India Británica, 
Confederación Australiana, (Common
wealth of Aust1ralia,) Canadá, Colo
nias y Protecborados británicos del 
Africa del Sur, Conjunto de las otras 
Colonias y Protectorados británicos, 
Italia, Japón, Rusia, Turqufa,. 

2• clase: Es'pafla; 
3• erase: Bélgica, Brasil, Egip

to, Paises Bajos, Rumania, Sue
cia, Suiza, Argelia, Colonias y Pro
tectorados franc1eses de la Indo-China, 
Conjunto de las otras Colonias fran
cesas, Conjunto de las posesiones in
sulares de los Entados Unidos de Amé
rica, Indias neerlandesas; 

4• clase: Dina.marca, Noruega, Por
tugal, Colonias portuguesas de Africa, 
Conjunto de las otras Colonias portu
guesas; 

5• clase: República Argentina, Bos
nia Herzegovina, Bulgaria, Chile, Co
lombia, Grecia, México, Perú, Servia, 
Túnez; 

6• clase: Bolivia, Costa Rica, Cuba, 
República Domin1i(·ana, Ecuador, Gua
temala, Haití, República de Hondu-

ras, Luxemburgo, República de Ni
caragua, Paraguay, Persia, República 
del Salvador, Reino de Siam, Uru
guay, Venezuela, Protectorados ale
manes de Africa, Protectorados ale
manes del Asia y Australasia, Colonias 
Danesas, Colonia de Curazao [o anti4 

Has neerlandesas], Colonia de Suri
nam [o Guayana neerlandesa]; 

7• clase: Estado Independiente del 
Congo, Corea, Creta, Establecimien
tos espai\oles del Golf o de Guinea, 
Conjunto de las Colonias Italianas, 
Liberia, Montenegro. 

XXXIX 
COMUNICACIONES QUE HAN DE DIRIGIR

SE A LA OFICINA INTERNACIONAL. 

1.-La Oficina Internacional servirá 
de intermediaria para lllS notificacio
nes regulares y generales que intere
~en a las relaciones internacionales-

2.-Las Administraciones que for
men parte de la Unión deberán co
municarse, especialmente, por medio 
de la Oficina Internacional: 

19 La indicllción de los sobreportes 
que reciben, por la aplicación del ar
ticulo 5 de la Convención, á mas del 
porte de la- Unión, bien por porte ma
rttimo, o bien por gasto del trasporte 
P.xtraoi'dinario, así como la nomencla
tura de los países con respecto a los cua
l~s se cobren esos sobreportes y, si hu· 
hiere lugar, la designación de las vfas 
que motivan el cobro; 

29-La colección en tres ejemplares 
de sus sellos de correo, con indicación, 
llegado el caso, de la fecha desde la 
cu(!.! cesen de tener valor los sellos de 
correo de las emisiones anberiores; 

89-El aviso de si ellas piensan ha
cer uso de la facultad que tienen las 
Administraciones de aplicar o no cier· 
tas disposiciones generales de la Con
vención y del presente Reglamento; 

4~-Los porties módicos que hayan 
adoptado, ora en virtud de convenios 
particulares ajustados por ampliación 
del artículo 21 de la Convención, ora 
en ejecución del artículo 20, y la in
dicación de las relaciones en que sean 
aplicables esos portes módicos; 

69- La lista de objetos de prohibida 

,, 
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importaci6n o tl'An1~ito y de los que 
son admitidos condicionalmente en el 
trasporte de su servicio respectivo. 
Esta lista deberá indlicar separadamen
te dichos objetos por modo de tras
porte a saber: 

a) en "calidad dEi cartas" [cartas, 
impresos, muestras] . 

b) bajo forma de "bultos postales" 
(en las relaciones entre paises contra· 
tantes o no contratantes) y 

c) facultativamente bajo otra forma 
(por intermedio de Administraciones 
postales o de otras empresas de tras
porte). 

3.-Toda modificaeión efectuada ul
teriormente, con respecto a uno u otro 
de los cinco puntos arriba menciona
dos, deberá notificar~e sin demora de 
la misma manera. 

4 - La Oficina IntHrnacional recibi
rá, igualmente, de todas las Adminis
t('tlciones de la Unión, dos ejemplares 
d? todos los documentos que publiquen, 
tanto acerca del servicio interior como 
a'!erca del servicio i111ternacional. 

XL 
ESTADÍSTICA. GENERAL 

1.- Cada Administración hará llegar 
a la Oficina Internadonal, a fines del 
mes de julio de cada año, una serie tan 
completa como sea posible, de infor
mes estadisticos quE! se refieran al año 
precedente, en fo:rma de cuadros 
conforme o análogos a los modelos R. 
y S. anexos. 

2.-Las operaciom~s de servicio que 
den lugar a registro, serán objeto de 
estados periódicos, según las escritu
ras efectuadas. 

3.-Para todas laB demás operacio
nes se procederá cada año a contar en 
conjunto los objetos de corresponden
cia de toda naturale21a, sin hacer dis
tinción entre las cartas, tarjetas pos
tales, impresos, pap1eles de negocio y 
muestras de mercamcia, y cada tres 
años, a más tardar, a una clasificación 
de las diferentes categorias de corres
pondencias. 

Las estadísticas se efectuarán para 
los cambios diarios, durante una sema
na, a partir del segu:ndo jueves del mes 
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de octubre, y para los cambios no dia
rios durante cuatro semanas a partir 
del primero del mismo mes. 

En el intervalo transcurrido entre 
las estadisticas especiales, la clasifica
ción· de las diferentes categorías se 
harácon cifras proporcionales sacadas 
de la precedente estadística especial. 

4.--La Oficina Internacional tendrá 
a su cargo hacer imprimir y distribuir 
las fórmulas de estadisticas que haya 
de llenar cada Administración. Esta
rá encargada, además, de suministrar 
a las Administraciones que las pidan 
todas las indicaciones necesarias acer
ca de las reglas que deban seguirse 
para asegurar, hasta donde sea posi
ble, la uniformidad de las operaciones 
de estadística. 

XLI 
ATRIBUCIONES DE LA OFICINA 

INTERNACIPNAL 

1.- La Oficina Internacional levan
tará una estadística general para ca
da año. 

2 --Redactará, con ayuda de los do
cumentos que se pongan a su disposi
ción, un periódico especial en lenguas 
alemana, inglesa y francesa 

3.-La Oficina Internacional publi
cará, según los informes suministra
dos en virtud de las prescripciones del 
artículo XXXIX precedente, una reco
pilación oficial de todos los datos de 
interés general referentes a la ejecu
ción de la Convención y del presente 
Reglamento en cada Pais de la Unión. 
Las modifica('iones ulteriores se publi
carán en suplementos semestrales. Y 
en los casos de urgencia, cuando una 
Administración pida expresamente la 
publicación inmediata de un cambio 
que se haya efectuado en su servicio, 
la Oficina Internacional lo hará objeto 
de una circular especial. 

A solicitud de las Administraciones 
que toman parte en arreglos especia
les de la Unión, podrá la Oficina Inter
nacional publicar recopilaciones aná
logas concernientes a la ejecución de 
esos an:eglos. 

4. -Todos los documentos publicados 
por la Oficina Internacional se distri-
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huirán a las Administraciones de la 
Unión en la pr1oporción del núínero de 
unidades contriibutivas asignadas aca
da una de Eillas por el artículo 
XXXVIII que :precede. 

5.-Los ejemplares y documentos 
suplementarios que sean reclamados 
por esas Administraciones se pagarán 
aparte, según s1u precio de costo. 

6. -La Oficina Internacional deberá, 
además, hallarse en todo tiempo a 
dis~sición de los miembros de la 
Umón, para suministrarles, sobre las 
cuestiones relativas al servicio interna
cional de correos, los informes espe
ciales que puedlm necesitar. 

7.-La Oficina Internacional instruí· 
rá las solicitudi~s de modificación o de 
interpretación de las disposiciones que 
rijan la Unión, y notificará los resulta
dos ~e cada instrucción. No se llevará 
a efecto ninguna modificación o resolu
ción que se adopte,. sino tres meses, 
por lo menos, despues de haber sido 
notificada. 

8.- La Oficina Internacional practi
cará el balance y la liquidación de los 
descuentos de toda especie entre las 
Administraciones de la Unión que de
claren querer emplear la intervención 
de esa Oficina en las condiciones deter
minadas por el articulo XLII. 

9.-L!l. Oficina Internacional prepa
rará los trabajos de los Congresos y 
Conferencias. Cuidárá de las copias 
e impresiones n,ecesarias de la redac
ción y distribuición de modificaciones, 
actas y otros i11lformes. 

10.- El Director de esa Oficina asis
tirá a las sesiones de los Congresos y 
Conferencias y tomará parte en las 
discusiones sin voto deliberativo. 

11.-Presentará sobre su gestión un 
informe anual que se comunicará a to
das las AdminiBtraciones de la Unión. 

12.- La lengua oficial de la Oficina 
Internacional sEirá la francesa. 

13.-La Oficina Internacional se en
cargará de publiicar un diccionario alfa
bético de todas las oficinas postales del 
mundo, cop una mención especial para 
Jas encargadas de servicios que no es
tén todavía generalizarlos. Ese diccio· 
::, ario se mante111drá al día mediante 
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suplementos o de cualquiera otra ma
nera que la Oficina Internacional juz. 
gare conveniente. 

El diccionario mencionado en el pre
sente parágrafo se suplirá al precio de 
costo a las Administraciones que lo 
pidan. 

14.- La Oficina Internacional está 
encargada de emitir y proporcionar los 
cupones- respuestas previstos en el ar
tículo 11 de la Convención Principal, 
así.como del establecimiento y de la li· 
quidación de las cuentas relativas á ese 
servicio y de que s~ trata en eY articu
lo VII del presente Reglamento. 

XLII 
OFICINA CENTRAL DE CONTABILIDAD Y 

DE LIQUIDACIÓN DE CUENTAS EN
TRE LAS ADMINISTRACIONES DE LA 

UNIÓN 

1.- La Oficina Internacional de la 
Unión Postal Universal se encargará 
de practicar el balance y la liquidación 
de los descuentos de toda naturaleza 
relativos al servicio internacional de 
correos entre las Administraciones de 
los países de la Unión que tengan el 
franco por unidad monetaria o que se 
hayan puestú de acuerdo acerca del ti
po de conversión de su moneda en 
francos y céntimos metáiicos. 

Las Administraciones que tengan la 
intención de reclamar, para ese serví· 
cio de liquidación, el concurso de la 
Oficina Internacional, se pondrán para 
ello de acuerdo entre sí y con dicha 
Oficina. 

No obstante su adhesión, cada Ad
ministración conservará el derecho de 
establecer a su elección descuentos es
peciales para diversos ramos del servi
cio~ y de efectuar como le convenga el 
arreglo de ellas con sus corresponsa
les, sin emplear la intervención de la 
Oficina Internacional, limitándose, se
gún el tenor del párrafo precedente, a 
indicarle para qué ramos de servicio y 
para qué país reclama sus oficios. 

A solicitud de las Administraciones 
interesadas, los descuentos telegráficos 
pueden ser también indicados a la Ofi
cina Internacional para que entren en 
la compensación de los saldos. 
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Las Administraciones que hayan 
empleado la intervem.ción de la Ofici
na Internacional pa,ra el balance y la 
liquidación de los dE!Scuentos, podrán 
dejat· de usat· esta intervención tres 
meses después de haberlo advertido a 
dicha Oficina. 

2.- Luego que las cuentas particula
res se hayan discutiido y ajustado de 
común acuerdo, trasmitirán las Aminis
traciones deudoras a las acreedoras, 
por cada naturaleza de º "'eraciones un 
reconocimiento, esta~blecido en francos 
y céntimos, del monto del balance de 
las dos cuentas partiiculares, con indi
cación del o,bjeto del crédito y del pe
riodo a que éste re re:fiere. 

Sinembargo, en lo concerniente al 
cambio de los giros, el reconocimiento 
deberá trasmitirlo la, Oficina deudora 
luego que se estableiica su propia cuen
ta particular y se rec:iba la cuenta par
ticular de la Oficina corresponsal, sin 
agµardar a que se haya procedido a la 
averiguación de por-menor. Las dife
rencias ulteriorment,e notadas se harán 
constar en la primera cuenta qu~ ocu
rra. 

Salvo acuerdo en c:ontrario, la Admi
nist'racióii que desée, para su contabi
lidad interior, t.ener cuentas generales 
habrá de establecerl:as ella misma y d~ 
someterlas a la aceptación de la Ad
ministración correspondiente. 

Las Administraciones podrán poner
se de acuerdo para practicar otro siste
ma en sus relacionei;. 

3. -Cada Adminiistración dirigirá 
mensual 6 trimestra:lmente, si circuns
tancias especiales lo hacen necesario, 
a la Oficina Internacional, un cuadro 
indicativo de su H abier por los descuen
tos particulares, así como del total. de 
las sumas a que sea acreedora con 
respecto a cada una de las Adminitra
ciones contratantes1. Toda acreencia 
que figure en ese cu:idro deberá justi
ficarse con un reco,nocimiento de la 
oficina deudora. 

Ese cuadro deberá llegar a la 'ofici
na Internacional el .L9 de cada mes ó 
del primer mes de cada trimestre a 
mM tardar, so pena de no ser inclui
do sino en la liquidaci6n del mes o del 
trimestre siguiente. 

4. - La Oficinalnternacionál compro
bará consultando los reconocimientos, 
si los cuadros son exactos. Toda rectifi
cación necesaria se notificará a las ofi
cinas interesadas. 

El Debe de cada Administración con 
respecto a otra se pasará a un cuadro 
recapitulativo; y para establecer el to
tal de que sea deudora cada Adminis
tración, bastará sumar las diversas co
lumnas de dicho cuadro recapitulativo. 

5.~La Ofi;rn Internacional reuni
rá los cuadros J la':! recapitulaciones en 
un balance genrral indicativo de: 

a] el total del Debe y del Haber de 
cada Administración; 

b] el Saldo en favor o en contra de 
cada Administración representativo de 
la diferencia entre el total del Debe y 
el total del Haber; 

c] las sumas pagaderas por una par
te -de los miembros de la Unión a una 
Administración, o reciprocamente, las 
pagaderas de esta última a la otra 
parte. 

Los totales de las dos categorlas de 
saldo indicados en a] y b] deberán ne
cesariamente ser iguales. ~ 

Se cuidará, hasta donde sea posible, 
de que cada Administración no tenga 
que hacer, para solventarse, sino uno 
o dos pagos distintos. 

Con todo, la AdminJétración que se 
halle de ordinario en descubierto con 
repecto a otra Administración por una 
suma superior a 50. 000 fran,cos, tendrá 
el derecho de reclamar estos pagos a 
cuenta. 

Estos -pagos a euenta serán inscritos 
por li1 Administración acreedora, y por 
la Administración deudora, al pie de los 
cuadros que hayan de dirigirse a la 
Oficina Internacional. [Véase pará
grafo 3]. 

6.- Los reconocimientos [véase pa
rágrafo 3] trasmitidos a la Oficina 
Internacional con los cuadros serán 
clasificados por la Administración. 

Ellos servirán de base para el esta
blecimiento de la liquidaci6n de cada 
una de las Administraciones interesa
das. En esta liquidación deben figurar: 

a] las sumas correspondientes a los 
documentos especiales relativos a los 
diversos cambios¡ 

' 
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b] el total de lns sumas rePultantes de 
todos los descuentos especiales con re· 
!ación a cada una de las Administra
ciones interesadas; 

e] los totales de las sumas debidas a 
todas las Administraciones acreedoras 
por cada ramo d,el servicio, asi como su 
total general. 

Este total deberá ser al igual total 
del debe que figura en la recapitulación 

Al pie de la li(¡uidación, se establece· 
rá el balance entre el total del Debe y 
el total del Haber que re!!ulten de los 
cuadros dirigidos por las Administra
ciones a la Oficima Internacional [ véase 
parágrafo 3]. :mi monto neto del De
be y del Haber deberá ser igual al sal· 
do deu:ior o al 1;aldo acreedor llevado 
al balance general. Además, la liqui
dación estatuini. sobre el modo de la 
liquidación, esto es: indicará las Ad
ministraciones en cuyo favor deba 
efectuar el paJ!~O la Administración 
deudora. 

Las liquidaciones deberán trasmitir
se a las Administraciones interesadas, 
por la Oficina Imternacional, a más tar
dar el 22 de cadla meR. 

7.-EI pago d.e las sumas debidas, 
en virtud de una liquidación, por una· 
Administración a otra, deberá efec
tuarse cuanto antes sea posible, y á 
más tardar, quince dias después de 
recibida la liquidación por la Adminis
tración deudora. En cuanto a las otras 
condiciones• de pago, las disposiciones 
del parágrafo 1 del artículo XXXVII 
precedente, hacien ley. Las disposicio
nes del parágrafo 2 de dicho artículo 
son aplicables en su oportunidad a los 
casos de falta de pago del saldo en el 
plazo fijado. 

Los saldos deudores o acreedores que 
no excedan de 6i00 francos podrán pa
sarse a la liquidación del mes siguiente, 
a condición. sin embargo, de que las 
Administraciorn~s interesadas estén en 
relación mensuml con la Oficina Inter
nacional. Se hará mención de esas rela
ciones en lag recapitulaciones y liqui
daciones para las Administraciones 
acreedoras y deudoras. La Administra
ción deudora hará llegar, cuando fea 
nei;esario, a la Administración acreedo-

ra un reconocimiento de la suma de
bida, para que sea pasada al cuadro 
próximo. 

XLIII 

LENGUA 

1.- Las hojas de aviso, cuadros, es
tadística y demás fórmtJlas que usen las 
Administraciones de la Unión para sus 
relaciones reciprocas, deberán redac
tarse en lengua francesa, con traduc
ción interlineal en otra lengua o sin 
ella, a menos que las Administraciones 
interesadas no lo dispongan de otro 
modo mediante acuerdo directo. 

2. - En lo concerniente a la correspon
dencia de servicio, se mantendrá el ac · 
tual estado de cosas, salvo otro arreglo 
que se efectúe ulteriormente y de co
mún acuerdo entre las Administracio
nes interesadas. 

XLIV 

JURISDICCIÓN DE LA UNIÓN 

l. ·-Considéranse como pertenecien
tes a la Unión Postal Universal: 

1~- Las estafetas alemanas estable
cidas en China y Marruecos, como de
pendientes de la Administración de 
Correos de Alemania; 

29 El Principado de Liechtenstein, 
como dependiente de la Administración 
de Correos de Austria. 

39 Islandia y las Islas Feroes, como 
formando parte de Dinamarca; 

49 Las posesiones españolas de la cos
ta septentrional de Africa, como for
mando parte de España; la República 
del Valle de Andorra y las estafetas 
espafiolas establecidas en Marl'uecos 
como dependencia de los correos es
pañoles; 

5? El Principado de Mónaco y las 
estafetas francesas establecidas en Ma· 
rruecos y en China, como dependientes 
de la Administración de Correos de 
Francia; 

6v Las estafetas que la Administra
ción de Colonias y Protectorados fran
ceses de la Indo China sostienen en Chi
na, como dependientes de esta Admi
nistración; 

7? Las agencias postales que la Ad-
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ministración de Co1'.reos de Gibraltar 
sostiene en Marruec,os; 

89 Las estafetas q¡ue la Administra
ción de la Colonia mglesa de Hong
Kong sostiene en Cfüina. 

99 Los establecimientos de correos 
indios de Aden, de lMascate, del Gol
fo Pérsico y de Guadur, como depen
dencias de la Administración de Co· 
rreos de la India británica; 

10? La República de San Marino y 
la Oficina italiana de Trípoli de Berbe
rfa, como dependienites de la Adminis-
tración de Correos de Italia; · 

119 Las estafetas que la Adminis
tración japonesa tiene estab1ecidas en 
China; 

129 El Gran Ducado de Finlandia, 
como formando parte integrante del 
Imperio de Rusia, las estafetas rusas 
establecidas en China, como dependien
tes de la Administr111ción de Cort·eos de 
Rusia; 

139 Basutoland, como dependientes 
de la Administración de Correos de 1a 
Colonia del Cabo de, Buena Esperanza; 

149 Walfisch-Bay, como formando 
parte de la Colonia del Cabo de Buena 
Esperanza; 

159 La estafeta noruega establecida 
en la Advent-Bay, al oeste del Spitz
berg, como dependiente de la Admi
nistración de Corre,os de Noruega. 

2. - El intervalo que trascurre entre 
las reuniones, las Administraciones de 
los países de la Unión que abran, en 
paises extraños a ,ella, oficinas de co
rreo que deban ser consideradas como 
pertenecientes a la Unión, lo comuni
carán a las Admini1st.raciones de todos 
los demás países de la Unión, por in
termedio de la Oficina Internacional. 

XLV 

PROPOSICIONES HECHAS EN EL INTER
VALO DE LAB REUNIONES 

1.-En el intervalo que trascurra 
entre las reunioneH, cualquier Admi
nistración de correo de un país de h 
Unión, tendrá el dEirecho de dirigir a 
las otras Administ1:aciones participan
tes, por conducto de la Oficina Inter
nacional, proposiciones concernientes 
a las disposiciones1del presente Regla· 
mento. 

·2-Toda proposición se someterá al 
procedimiento siguiente: 

A las Administraciones se les dejará 
un plazo de seis meses para examinar 
las proposiciones y hacer llegar a la Ofi
cina Internacional, cuando ocurran, 
sus observaciones. Las modificaciones 
no serán admitidas. Las respuestas las 
reunirá la Oficina Internacional, que 
las comunicará a las Administraciones, 
con la invitación de que se pronuncien 
en pró ó en contra. Las Administra
ciones que no hayan hecho llegar ijU 
voto dentro de un plazo de seis mestis, 
contados desde la fecha de la segunda 
circular de la Oficina Internacional 
que les notifique las observaciones 
hechas, se considerarán como ahste
nidas. 

3 -Para ser ejecutorias deberán las 
proposiciones reunir: 

19-La \lnidad de votos, si se trata 
de la adición de nuevas disposiciones ó 
de la modificación de las disposiciones 
del presente-articulo y de los art1culos 
III, IV, VIU, XIII, XXXI, XXXU, 
XXXIII, XXXVII, y XLVI; 

29-Dos terceras partes de los votos, 
si se trata de la modificación de las 
disposiciones de los articulos 1, II, V, 
VI, XI, XII, XIV. XV, XVI. XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXII, XXV, XXVI, 
XXVII, XXXVI, XL,_ XLII, XLIII, 
XLIV; 

39- L~ simple mayoría ~bsoluta si se 
trata, ora' de la modificación de otras 
diposiciones que no sean las arribas 
indicadas, ora de la interpretación de 
diversas disposiciones del Reglamento, 
salvo el caso de litigio prt?visto en el 
articulo 23 de la Convención. 

4. -Las resoluciones válidas se san
cionarán, por una simple notificación 
de la Oficina Internacional. a todas las 
Administraciones de la Unión. 

5.-Ninguna modificación ó resolu
ción adoptada será puesta en ejecución 
sino tres meses cuando menos, después 
de su notificación. 

XLVI 
DURACIÓN DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento será eje
cutorio a partir del dia en que se 
ponga en vigor la Convención de 26 
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de mayo de 1006. Tendrá la misma 
duración que esta Convención, a menos 
que no sea renovado decomúnacuerdo 
entre las partes interesadas. 

Hecho en Roma, el 26 de mayo de 
1906. 

Por Alemania y los protectorados 
alemanes: Giese:ke. - Knof 

Por los Estados Unidos de América 
y las posesiones, insulares de los Es· 
tados Unidos de América: N M. Brooks. 
- Eward Rosew,ater. 

Por la República Argentina: Alberto 
Blancas. 

Por Austria: Stibral.- Eberan. 
Por Bélgica: J'. Sterpín.- L. Wodon. 

- A. Lambin 
Por Bolivia: J., de Lemo-ine. 
Por Bosnia-Herzegovina: Schleyer. 

- Kowar.c;chik. 
Por el Brasil:-Joaqiiín Carneiro de 

Miranda e Hor~a,. 
Por Bulgaria: Jv. Stoyanovitch. - T. 

Tzontchff. 
Por Chile: Ca1t"los La.1-rain Claro.

M. Luis Santos .Rodrtguez. 
Por el Imperio de China .......... . 
Por la Repúbllica de Colombia: G. 

Michelsen. 
Por el Estado independiente del 

Congo: J. Sterpin. - L. Wodon. - A. 
La,mbin. 

Por el Imperio de Corea: Kanichiro 
Matsuki. - Take;ii Kawarnura. 

Por la República de Costa Rica: 
Rafael Monwale¡7re.-Alf. Esquivel. 

Por Creta: E'lio Morpurgo. - Garlo 
Gamond. - Pirr•one. - Guiseppe Gre
borio. -E. Delm,ati. 

Por la República de Cuba: Doctor 
Carlos de Pedrot:o. 

Por Dinamarc:a y las Colonias dane-
sas: Ki6rboe. 

Por la República Dominicana .. .. .. . 
Por Egipto: };'·. Saba. 
Por Ecuador: Héctor R. G6mez. 
Por España y las Colonias españolas: 

Carlos Fl6rez. 
Por el Imperio de Etiopía: ........ . 
Por Francia y Argelia: Jacotey. 

Lucien Saint.-·Herman. 

Por las Coloni.is y Protectorados 
franceses de la Indo-China: G. Schrnidt. 

Por el conjunto de las otras Colonias 
francesas: Morgat. 

Por la Gran Bretaña y diversas Co
lonias británicas: H. Babington Smith. 
-A. B. Walkley. - H. Davies. 

Por la India Británica: H. M. Kisrh. 
- E. A. Doran. 

Por la Commonwealth de la Austra
lia: Austin Chapman 

Por el Canadá: Rud Coulter. 
Por la NuevaZelandia: J. G. Ward, 

por Austin Chapman. 
Por las Colonias británicas del Afri

ca del Sur: S01n11ierset R. French.
Spenser Tood. - J. Frank Brown. - A. 
Falck. 

Por Grecia: Christ. Mizzopoulos. -
C. N. Marinos. 

Por Guatemala: Thomas Segarini. 
Por la República de Haití: Rui.(fi. 
Por la República de Honduras: Jer,,n 

Giordano, Duc d' O ratino. 
Por Hungría: Pierre de Szalay.

Doctor de Hennyey. 
Por Italia y las Colonias italianas.: 

Elio Morwrgo.- Carlo Ganum.d.-Pi
rrone. - Guiseppe Greborio. - E. Del
mati. 

Por el Japón: Kanichiro Matsuki. 
Takeji Kawarnura. 

Por la República de Liberia: R. de 
Luchi. 

Por Luxemburgo: Por M. Monge
nast, A. W. Kymmell. 

Por Mexico: G. A. Esteua.- N. Do~ 
mínguez. 

Por Montenegro: Eug. Popovitch. 
Por Nicaragua .. , ... . ... . 
Por Noruega: Thb. Heyerdahl. 
Por la República de PanamA: Manuel 

E. Amador. 
Per el Paraguay: F. S. Benucci. 
Por los Países Bajos: Por M. G. J. 

C. A. Pop, A. W. Kimniell.- A. W. 
Ki-mmell. 

Por las Colouias neerlandesas: Perk. 
Por el Perú ........ . 
Por Persia: Hadji Mil'sa Ali Khan

Moez es Sultán.-C. Molitol', 

,. 
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Por el Portugal y las Colonias portu
guesas: Alfredo Pe1·eira. 

Por Rumania: Gir. Cerkes. -G. Ga-
brielese11. 

Por Rusia: Víctor Bilibine. 
Por el Salvador ....... . 
Por Servia .... , ...... . 
Por el Reino de Siam: H. Keuche

nius. 
Por Suecia: Fredr. GironwaU. 
Por Suiza: J. B. Píoda.-A. Stiiger. 

-C. Delessert. 
Por Túnez: All'>ert. Legrand. -E. 

Mozoyer. 

Por Turquía: .......... .. 
Por el Uruguay: Hectm· R. G6mez. 
Por los Estados Unido3 de Venezue-

la: Carlos E. Hahn.--D(Ylningo B. Cas
tillo. 

Certificado conforme al original de
positado en los archivos del Gobierno 
de Italia. 

Roma, 30 de junio de 1906. 
El Secretario General del Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Reino de 
Italia. 

(L. S.) 
MALVANO. 

A 
CoupOI-Réponse lnternatlonal 

(a) ................. . 

Timbre 
du bureau 
d'origine 

~0 
(e) 

(Texto) 

(b) 

Timbre 
du bureau 
d'échange 

~ 
[d] Ce coupon peut étre écbangé contre un 

timbre-poste de la valeur de 25 centimes ou 
de ll'équivalent de cette somme, dans le pays 
qui ont adhéré a 1' Arrangement. 

[Nom du pays d'émission]. 

[a] Traducción del encabezamiento en la lengua del país de emisién. 
Jb] Precio d1El venta en el Pafs de emisión. 
[c] Este espacio lo ocupará una traducción del texto [dl en la lrn-

gua del país de emisión. 
[ d] Esta exp1licación se repetirá en el reverso en las lengua J de 

varios países. 

B 

11 
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e 
Timbre du bureau expédlleur. 

ADMJNIS'l~RATJON DE.. . ... . ... . ............. ~ 
AVIS DE RECEPTION 

d'une lettre avec valeur déclarée de ... } . 
d'un objet irecommandé [ ........ ] [l] enreg1stré ... au bureau ...... . 

de. . . . . . . . . . . . . . ...... le ....... sous le n?. . . . . . . . . . . . .... . [2) 
expédié par M ................................................... . 
et adressé a )M: ...................... a .................... ...... .. . . 
[ adresse compléte] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Le soussigné déclare déclarée ª. ª !esse Susmen-
{ 

qu'une lettre avec valeur}, l' d 

qu'un objet recommandé twnnee et 

Timbre du burea~t dlstributeur 
~ provenant de ................ a été dument 
'&/ livré le .................... 19 .......... . 

Signature [3] 

du destinataire, de l' agent du burea11, distributeur, 

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... ~ .. 
[1] Naturaleza del objeto [cartas, muestras, impresos etc]. 
[2] Oficina de origen; fecha de depósito en esta oficina; número de 

registro en la misma. 
[3] Nota. Este aviso deberá ser firmado por los destinatarios o, 

si los reglamEmtos del pafs de destino lo permiten, por el Agente de 
la oficina distribuidora, para ser luego enviado bajo cubierta, por el 
primer correo a la oficina de origen a que el objeto pertenezca. 

D 

1/~ 

, ~OURSEMENT ~ 
• 
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Numéro d'ordre de la 

dé~che ....... . 
expedlée par le paquebot 

Timbre du bureau 
expédlteur. 
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E [ANVERSO] 

. FEUILLE D'A VIS 
Correspondance avec l'Offlce 

d ................ . 

Nombre de sacs ou paquets 

composant l'envol. ...... , .. 

Dépeche [ .. •envoi] du bureau d'échange de ... . 
pour le bureau d'échange d .................. . 

Timbre du bureau 
Départ du .... 19 , á . . h .. m destlnat:i.ire 

Arrivée le .... 19 , á .. h .. m. du .... 

b. d { inscrits au tableau ci-dessous. 
· · 0 Jets recomman és inscrits sur .. listes distinctes. ·---- ·-----· 

Apllcatlón éventuelle . , paquets OU SaCS d'objets recommandés. 
du timbre Expm. 1 attachés au paquet d' 

objeh recommandés . 
. . paquets de valeurs déclarées insérés dans le sac d' 

objets recommandés. 

l. Liste des envois recommandés. 

Numéros BUREAU D'ORIGINE 

de ~rdr~ 1 
2 

Numeros d'lnscrip
tlon au bureau 

d'orlglne 
3 

-------------1-----
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Lleux de destlnatlon. Observations 

4 5 
--------11------· 

_k_:_~--------'---------------'--_J 
TC MO ~.Y-V: - 27. 

11 
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[ftEVERSO DEL CUADRO E] 

11. IAste de dépéches closes insérées dans la présente dépeche. 

Bureaux d'origln~ Bureaux de destination Nombre des dé~
che~ clcses 

2 3 

Observations 

4 ------------------· - ------------·----

Recommandations d'qffice . 

. . sacs vides en retour, dont ... a dépeches et ... pour objets recommandés. 
-----·------------------------

L' 1mployi du bu,r,au d' icha11g1 1xpid1i1ur. L'tmployi du bureau d'échangt dtsti11atai11. 

F 
ADl,IINJST'RATION DES POSTES 

d ............. ················ 
CORRESPONDANCE AVEC L'OFFICE 

d . ................ ' .... . .... . 

Ti~~;e~~ebu~~eau BULLETJN DE VERH,ICATIQN Timdb;seu!~,~~r~~au 

~ poul' la rectification et la constatatión des erreurs et ~ 
~ irrégularités de toute nature reconnues dans la dépeche \@' 

du bureau d'échange de ...................... . 
pour le bureau d'échange de .................... . 

. . . . . . e»pédition du ...... 190 .. , a .. h .. du . . . . . 

ERREURS OU IRRÉGULARITÉS DIVERSES 

(Manque de la dépeche, manque d'objets recommandés ou de la feuille 
d'avis" dépeche spoliée, lacérée ou en mauvais état, etc). 

----------·- --- .. --- - ···-· ·- ---------------1 
A .... , ... ,, le ........ 190 .. A ........ , le ....... . HJO . . 

Les employés dit bureau d'échanye destinataire, Vu etaccepté: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Le chef du bureau d'échangc expéditeur, 
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G (anverso) 

ADMINISTRATION DE8 POSTF.S Timbre du bureau 
expedlteur. 

o . ................... . 

~ 
BUREAU 0 

RENSEIGNEMENTS A FOURNIR EN GAS DE RECLAMATION D'UN OBJET 

DE CORRESPONDANCE ORDINAIRE NON PARVENU 

1.-PAR LE RF.CLAMANT [EXPÉDITEUR OU DESTINATAIRE] 

OtMAN'OES RfPONSIS 

a. Nature de l'envol [lettre, carie postales, 
journal ou antre tmprlm~, ~hantllon ou 
p,.quet de paplers d'affaires]. 

b. Qucllc 6talt l'adresse de l'cnvot? 
c. Quelle est l'adresse, exacte du destina-

talre? 
d. L'envot était-11? vc,lumineux? 
,. Que renfermatt-lli' [Slgnalemet aussi 

exact et complet q,~e possible) 
f. Date préclse ou ap,proxtmallve du dép6t 

A la poste. 
¡. Nom et domlctle di: l'expédlteur. 
h. En cas de recherches fructueuses, A qui, 

de l•envo yeur ou du destinatalre, doit-on 
!aire parvenir l'envoi réclamé? 

II.- PAR L'EXPEDITEUR. 

i. Eta!Hl affranchl et, dans l'afírmatlve, 
quelle était la valem des timbres- poste 
apposés? 

¡. Date et heure du dépót A la poste 1. 
k. Le dépót a- t- 11 eu lleu au gulchet on A 

la bolle? Dan~ ce dernler cas, A que ne 
boite? 

! l. Le dépót a -HI été effectué par l'envol 
yeur lui- méme on ¡par un tiers? Dans ce 
dernler cas, par qu,:ile personne? 

m. Rcnseignements parllculiers du bureau 
d'origine 

n. Renseignement~ d~, 1 er bureau intermé-
diare. 

o. Renseignements dt1 2e bureau lntermé-
dlaire. 

La présente formulé doi11 etre renvoyée A .......... .. . .............................. . ........ - -
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212 

G ( reverso) 

Ti!!lbre du bureau 
expédlteur 

~ 

RENSEICNEME:NTS A FOURNIR PAR LE DESTINATAIRE EN CAS DE RECLAMATION 
D'UN OBJET DE CORRESPONDANCE ORDINAIRE NON PARVENU 

DEMAN DES 

p. L'envoi est- il parvenu au des
tinatair,~? 

q. Les correspondances sont-elles 
d'ordim11ire retirées au bureau 
de postu ou distribuées A do
rnicile? 

r.] : A qui scint-elles confiées dahs 
le premiier cas? 

a Dan le s:econd cas, sont-elles 
remises directement au desti
nataire ou A une personne at
tachée ~¡ son service, ou bien 
dépossé,es dan une boite parti
culiere? Le cas échéart, cette 
botte eslt-elle bien fermée et 
régulierement levée? 

t. La perte des correspondances 
s'est-elle déjA produit sou
vent? D:ans le cas affirmatif, 

indiquer d'oü provenaient les 
correspondances pt!rdues. 

n. Rense1gllements particuliers 
du bure:au de destination. 

lk:::• fo"'.'~le doitet: ':_"~~yée~- :.... ........... . ... ... . ,. 
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H. (anverso) 

ADMINISTRATION DE: .. ......... . Timbre du bureau 
d'origine BUREAU DE ..•. . •..•. .... ..•..• 

REGLAMATION 
d'un objet rEicommandé ( .................................. ) (a) 
ou d'un envoi de valeur déclarée de ............ ( ............ ) (b) 
contenant ( .............. . ............................... ) (c) 
déposé par l\[ ........... . ........ . ... le ....................... . 
sous le N~ ............. : .......... au bureau de ...... a l'adresse 
suivante: 
.......... ......... ........................................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (d) 
et faisant l'objet l'une demande d'avis de réception ............ (e) 

Venvoi désigné ci--dessus a été expédié dans la dépeche du bu-
reau d'échange de ........ du ............ 19 ........ ( ........ e en-
voi) pour le bureau d'éoharige de ............................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d~· tabÍ~~~ '¡" cié ·1~ ·f~~-iÜ~ i'~~is: .. ..... . 
Il a été inscrit sous le N~ .. -------------

"' " u 
e 
V 

de la feuille d'envoi N ...... ......... . 

Le sous~igné déclare que l'envoi susmentionné a été 
dQmet Jivré a l'ayant droit le ............ Timbre du bureau 

d!stributeur. 

Le chef du bureau distributeur, 

Le soussigné déclare que l'envoi susmentionné ... . 
,e~t encore en instance au bureau de .................. . 
:a été renvoyé au bureau d'origine le ............... .. . 
:a été réexpédie le .............. a. . . . . .............. . 
:n'est pas parvenu SU bureau de destination. Timbre du bureau 

de destination, 

Le chef du bureau de destination 

- - --·----
( a) Carla, muestra, impreso, etc. 
(b) Carta o caja. 
(e) Descripci1ón del contenido hasta donde sea posible. 
(d) Cuadro que ha de llenar el remitente o, a falta de él, la oficina de 

origen. 
(e) Tachar, si fuere del caso. 
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H (reverso) 

L'en.voi désigné d'autre parta été inséré dans la dépeche du bu-
reau d'échange de ............ du .............. 19 .... ( . ... envoi) 
pour le bureau d'échange de ................................... . 

du tableau I de la feuille d'avis. 
II a été inscrit sous le NC? ....... -------

de la feuille d'envoi. 

Signature 
Timbre a date. 

~ 
L'énvoi designé d'autre parta été inséré dan la dépeche du bu-

reau d'éichange de ........... .. du ........ 19 ........ ( ...... envoi) 
pour le bureau d'échange de ..................... ... ........... . 

du tableau I de la feuille d'avis. 
II a été i:nscrit sous le NC? ...... -----

de la feuille d'envoi. 

Signature 
Timbre a date. 

~ 
L'envoi désigné d'autre parta été inséré dans la dépeche du bu-

reau d'échange de ............ du ... ..... 19 ..... ... ( ...... envoi) 
pour le bureau d'échange de .......................... . ........ . 

du tableau I de la feuille d'avis. 
II a été· il11scrit sous le N9 .. . . . . - -------

de la feuille d'envoi. 

Signature 
Timbre a date 

~ 
REPONSE DEFINITIVE 

de l'Office de dEistinatión ou, le cas échéant, de l'Office intermédiaire gui ne 
peut établir la t:ransmissión régul~re de l'envoi réclamé au l'Office sutvant. 

.. 
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J (anverso) 

ADMINISTRATION DES POSTES DE ........... . 

DEMANiliE DE RETRAIT 00 DE RECTIFICATION D1 ADBESSE -
RE:CLAMATION PAR VOIE POSTALE 

(Note á transmettre sous pli 1·ecommandé tt aux jrais du réclamant) 

:----·- - ---------- -------------1 
l. DEMANDE DE RETRAIT 

Priere de renvo:yer au bureau ................. . ........ (d'origine) 
pour etre remis a l' expéditeur, 1 .................... ( na,ture del' objet) 
tadressé .... a votm bureau le .... . ... 190 . . .. est dont la suscription est 
conforme au fac-Bimilé ci-joint. 

A ............ , le ................... . 190,. 

Le .......... des postes, 
Timbre du bureau. 

(@) 

Il. DEMANDE DE RECTIFICATIÓN D' ADRESSE 

Priere de substituer ........... . .................. [telle indication] 
a .......................... [ telle autre indicati6n] sur la suscription 
'¡de l. ........................ [nature de l'e,bjet] adressé a vot~e ~urea u 
¡le .... .. ...... 190 .. du bureau de ............ et dontlasuscript16nest 
conforme au fac- similé ci--joint. 

A ................ , le ............... . 190 .. 

Le ............ des postes, 

......... ·· 1 

[*] Borrar el anve1rso o el reverso, según el caso. 
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J (1everso) 

RECLAMATION PAR VOIE TELEGRAPHIQUE 

[Télegramme auxfrais du réclamant] 

l. DEMANDE DE RETRAIT 

Renvoyer ~ l'origine ........... ·itel objet] adressé ................... . 
. . . . . . . . [ ce Jo,ur ou le . ... .. ] a M . . Adresse exacte du destinataire ]. 
Griffe: .......................... Situation et description]. 
Cachet: .... . ..................... [Description]. 
Soscription ..................... . [Format et couleur de l'envoi]. 
Particularité ..................... ( A nnotations et signes de toute, 

nature] . 

íl'lmbre dn bureau. 

~ 
. . . ~~~~~~.t~~-e~ . ....... 1 

Receveur des postes. ! 
1 

1 

H. DEMANDE DE RECTIFICATION D' ADRF.SES [•] 1 

Substituer . .. . . .. .. ........ .. [telle indicatiónl a .............. .. 
. . . . . [telle aiitre indication] sur l'adresse de 1 ...... [nature de l'objet].; 
expédié .................. [ ce jour ou le . ....... ] a votre bu rea u pour; 
'M . ... .. ................ . ........ [ Adresse exacte du destinataire]. 1 
Griffe:.. . . . . . . . . . . . . ............ [Situation et description]. : 
'cachet ......................... .. . [Description]. ¡ 
'Suscriptión .. . ........... .......... [ Format et co1deur de l' ent'oi]. , 
•Particulari té ........ . .......... [ A nnotations et signes et toute nature ]., 

1 [Signature]. 
ITlmbreireau. . ......... . ..... . .... 

1 

1 Receveur des postes. 1 

1 (*] N. B . . II ne peut étre satisfait a cette demande qu'apres réception: 
du fac-sim~:u la_poste. _______________ -·----- - - _________ ! 
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ADMINISTRARION 
o:s 

POSTES 

BUREAU 
K d ..................... . ....... . 

E d . ....................... . .... . . A VIS DE L'ENVOI, 
DEPARTEMENT OU PROVINCE 

d .. .. .. .... . ..... . ........ . .... . ·, 
~ Sous recommandation d'Office, de l'objet de correspondance décrit ci- apres paraissant revetu 

d 'un timbre-poste frauduleux. 

1 
: Nature de l'objet. 

Bureau d'origine 
et 

date a•expeditión. 

---

Indication du timbre-¡ 
Copie textuelle de l'adresse.l poste présumé 

frauduleux. 
(valeur 

! - -- 1----·--- 1- --------- - - -1-- ------

1 

' 

11 
Timbre du bureau 

expendi te•Jr . 

~ 

2 3 4 

............................ des postes. 

Observatioils. 

5 ~ ...,. 
' ~ 
t 
i 
¡ 

1 

11 
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L Timbre a date 
du bureau 

de dcslmatio11 
ADMINISTRATION DES POSTES D ............ ~ 

PROCES-VERBAL 
d~etsé a ............ par application de l'article 18 de la Con-
vent.ion de l'Union postale universelle et de l'article XXXII du 
fü!glement d'.exécution de cette Convention. 

EMPLOI D'UN TIMBRE--POSTE FRAUDULEUX 

L'an mil neuf cent ................ le ................. . 
Nous soussigné ............ des postes a .......... agissant en 
vertu de l'article 18 de la Convention de l'Union posta le uni
veraelle et de l'article XXXII du Reglement d'exécution de cette 
Co,nvention, et assistant a la vérification d' ............... (1] 

l!) Naturaleia pédié le d a }' d · d del envío (carta.ex · · · · · · · · · · · · · · e · · · · · · · · · · · · · · · · · · a resse e. 
muestra, impre-M ir. . . . . . . . . . . . . . . . . .. a ............ , pesan t .............. . 
so. papel de ne-et aff ranchi a raison de .............. avons constaté que cet 
gocios, etc.) envoi était revetu d'un timbre-poste présumé fauduleux, ce 

qoi constitue la contravention prévue par l'article 18 de la 
Comvention precitée. 

(2] Borrar, se- { qu'il refusait de faire glín el caso, una , . . 
u otra de esas . connaitre l exped1teur 
indicaciones. Le: destinataire nous a déclaré [2] L que l'expéditeur lui est 

m Nombre del 

1 inoonnu 
1 que l'expediteur est Mr (3) 

contraventor (sl · · · · · • · • · · · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En conséquence, 
habita una gran. , , .. , · · , , · · · · , · . · . , , , , , . , , , , , . · · , · · · , , , . , · , • · · , , , , · . , . , . 
ciudad. indicarnous lui avons remis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
la calle y el nú-
mero de la casa) .. .... , , , .. , · · · · · · · · · · , · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · : · · · · · • • · · , , 

nous avons saisi ..................................... . ... . 

,\ l'effet de h·s transmettre a l'Administration de Postes 
de ................ . 

De quoi nous avons dressé Je présent procés-verbal en 
simple expedition pour qu'il y soit <lonné suite conformément 
a l'article XXXII du Reglement susmentionné. 

Si17nature du deRtinataire 
ou du fondé de pc,uvo;rs. 

Signati,r<' d . ........ . 
des postes. • 
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M 

Ofüce expéditeur 

THANSIT EN 0ÉPÉCHES CLOSES 

Dépeches du bureau d'échange d 

pour le bureau d'échange d 

expédiées par l'intermediare d 

' 

Office destinataire 

1 Premiere dépechE 
du bureau 

beuxi~me dépeche 
du bureau 

ITroisieme dépeche 
du bureau 

DATES 

d'éichange de . . ... 
pour le bureau 

d'éichaTige de ... . . 

ld'échange d. . .... 
pour le bureau 

ld'échange d ........ 

ld'échange d ....... 
pour le bureau 

ld'échange d ..... 
-----

Poids brut Poids brut Poids brut 
----------------- ---------

----·--- LHttres et Autres ob- Lettres et Lettres et 
Clrt«is posta· car tes pos- Autres objets. caries p0$· A u tres objets. 

les, jets. tales tales. - - --- -- ----
Crammes. Crammes. Crammes. Crammes. Crammes. Crammes 

Totaux .... ------- -----------1 
A .......... , le ... . .. . . 19 ..... . .... A . .. .. . .. . .. . , le ............. 19 .. 

Le chef du bureau d'échange destinataire, 

Vu et accepté: 

Le chef du bureau d'échange expéditenr. 
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N 

TLANSIT EN DF.:PtCHES CLOSES 

Compte des sommes par dues a. . . . . . . . . pour les transport des depeches 

closes expediéi~s par. . . . . . . . . . . . . . . en transit par les services ............. . 

pendant l'ann~ie 19: 

--------------·----------~-----. 
Bureaux 

d'origine 

Buteaux Poids des dépeches ,.. 1 1 (/J 

dans la pariode de la ~ Poids I Prix § 
,de statistique S{t 1'.P 

"" l' d . A ' d ~ -----·- ----- :-=: pour an- e trans1t vo1r e ~ 
deBtina- Lettres et :§' 3i 

Autres :3 née par kilog. ..o
0 tion cartes objets ~ 

postales 
------------------- - ---- - -----

Crammes. Crammes. Crammes. 1 Fr. 1 C. Fr. 1 C. 

Total.... . ............................... . ....... . 

A deduire 10 pour cent ............................ .. 

Total a reporter au (relevé Formule Q) ........................... .. 
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o 
Offlce destinataire réexpéditeur. 

. ............ ... , ...... , ......... ...... , ................ .. . 

TRANSIT A DECOUVERT 

Relevé des correspondances trasmises a decouvert dans le::1 dépéches 

du bureau de .... . ............ pour le bureau de ..... . ............ expédiées 
pendant les 28 premiers jours du mois de .... . ......... . ... a ........ .. h. du 

Nombre de 

Dates. 
Lettres. Cartes postales. Autres objets. 

------------------- ------ -

Totaux ..... . 
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p 

Office expediteur. Office destinataire réexpéditeur. 

TRANSIT A DECOUVERT 

Compte def1 sommes dues a l'Office d . ........ ............ ... .... . pour le 

transit des comespondances transmises a découvert par l'Office d .... .. ...... . 

. : ... . ...... ...... pendant l'année 19 ..... . 

Bureau destinatai-
Bureau d'origine. 

res réexpéditeurs. 

Nombre de 

·-·-----·-------
Lettres. Cartes 

postales. 
Autres 
objets. 

----------------- - ::---------- -------, 

---- ·- --- - - - - ---------- -·----1 

Totaux.... 1 
---------------

Multipliés par 13 

Total a reporte1r au relevé (Formule Q). 

a.6 c. 
Fr. C. 

a 2½ c. 
Fr. c. a 2½ c. 

Fr. C. 
'-------....-----·-----

Fr. C. 
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Q 

Frals da transit ordlnaira1. 
RELEVÉ 

indiquant les montaints totaux des comptes particuliers réciproques entre 

les Administrations des postes de ............... , ........ et de ......... .... . 

Sommes dues pour chacune des années 1908 a A voir de l'Office 
1913 sur la base de la statistique de -----------

movembre de 

Nombre de 
,--~----

CORRESPONDANCES l DECOUVERT I Cartes 1Autres 
lettres postales¡ objets 

Envoi~ de .................. . 

Envois de ...... . 

DÉPtCHEIS CLOSES 

Envoisde .. ..... ... ......... . 

Envois de .......... . ... . 

Polds brut 
,----'------

lettres et car- Autres 
tes postales objets 

gr. gr. 

Totaux ... 

de ............ de ......... . 

Fr. c. Fr. c. 

___ I ___ _ 

Déduction .... . .... . 
___ 1 __ _ 

Solde au créditde l'Office de .............. ............................. . ..... . 

. . . . . . . . . . . . le .......... . ..... 19 ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 
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R!LAIS DE LA POSTe A,UX 
CHEVAUX 

de l,Etat I privés Total de l"Etat 

224 

CH!VAlJX DE TRAIT, l!TC, 

privés 

Services 

gratuits 

Services 
subven
tionnés 

Nombre Nombre Nombri Nombre Nombre Nombre. 

29 30 _ : 1 • 32 1 33 '---~-

.1 

TABLEAU ST 
DU SERVICE POSTAL EN ......... ....... ... .. . 

I ___ _ 
11 

AN. 

:J] -.... e::, 
'1 .. 
:ni = e: ,IJ :, 

~E .., E 

12 

o o 

wl - 1:--1 --7 
. ' 

IJ. Organis 

VOITURES l!T TRAIHUUX 

Total de t'Etat 

_ __ p_r_iv~--1 

Services Servlces I Total 
subven-

gratults lionnés 
Nombre Nombre 

35 36 

Nombre Nombre Nom~ 

37 38 39 
- -----11·-----;-----11---
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ºIQUE 

19 ....... . 

~ .!_i~usage du pub líe __ 

adaptées 
res Clr• 

" 1ur des :, .. 
etc- 1 ., 

r--' ~ 

] ., ., 
!: 

~4) VI -8 ] e~] -;¡ :: -; o .__., 
.. >., !-
E¿-o '1 

1 
1 -- ----

15 ló ·,- 1---
,: 

des postes. 

iDUE l)ES "0UU3 POSTALES l!XPLOITES A L,INTÚIEU" 

225 

Pel!SONNEL 

NOMB"E DES KILOMET"l!S 

"""cou"us ANNUl!LLl!M!MT A L
0

1HTtltl!U" 

------------~------------1------------·----------------
sur sur sur les sur les 1 

voles pavées, vols maritlmes, Total sur votes pavées vots marttlmes 
macadamlsées lluvtales et dt:s les votes macadamtsées fluviales et des 
et ordinaires lacs ferrées et ordinalres !aes ¡ 

res Kllometres Kilometres Kllometres Kllometres Kllometres Kilometres I Kllometres 

~1--7.""--l--- 42 --¡- ~ - -· 44 - ___ 45 ___ --~--'--~--

Is 

s 

Total 

~ nx.-2'f . 
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III. ~ 

---------------------------------
ENVOIS SOUMIS Á LA TAXE 

-------------- -------
Lettres Cartes postales 

---- --
Eá 

ANNEÉ affran- non si'mples avec Imprimés Papiers llon 
chies affran- réponse d'affaires ma 

chies payée di 

Nombre Nombre Nombre 
1 

!Nombre Nombre Nombre Non 

-------·--------·--1----· ----------
48 49 50 51 62 53 54 

----·-- ---------·-----------'----
Service intérieur. 
Service interna-

tional: ªt Réception .. 
b Expéditión .. 
e Transit .... . 

COLISAVEC 
DÉCLARATION DE Objets 

VALEUR de 
------ correspondance 

Valeur Nombre 
Nombre Francs 

Colis 

Nombre 

III. Se 

1 

Montant t 
des 

remboursem 
Franca 

---------------·-----!·-----

-- Servic;i~té:~i~~- _G5_JI. · · ~
6
- --~ - --___ G8 ---,---~-

Service international: 
a) Réceptión .... . 
b) Expéditic1n .. . . 
e) Transit .. ..... . 
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INVOIS AD MIS 
A LA 

NCHISE DE PORT 

227 

,-·- ---- Envois re- Dans le nom- Colis 
Totaux des: commandés bre des co-

troúvés par- rrespondan· ordinaires 
envois ins· mi les corres ces inscrites 

ttres Autres pondances la la colonne 
crits aux co-- inscrites aux 158 étaient · a 

objets colonnes remettre par 
lonnes 49-5'7 49-57 expres 

nbre Nombre Nombre I Nombre Nombre Nombre 

LETTRES ET BOÍTES 
AVEC 

DÉCLARATION DE VA
LEUR 

Valeur 

Nombre Francs 

~-~-._ 58 --1 59·=-~----~l_-_-,. __ 62_·_, ___ 63 __ 

1 

al 

-

~----·-=--------------------·--------RECOUVREMENTS 
----- Dans le nombre des MANDANTS DE 
ooursements re- envois inscrits aux POSTE ------------ - --

fusés colonnes 61, 62, 95, --- -- Valeurs Non encaisses 
-----67et68étaientáre- áencais- ------

Montant mettre parEixprés Valeur Nombre ser Nombre Valeur 
bre Francs I Nombr1e Nombre Francs __ Francs Fr~~ 

10 71 l 72 73 7 4 75 76 77 78 --r---·, -· ----- -------,--
1,· _ 1 --::-' --·- ---------' - ·-- - ----
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ANNÉE 

79 

III. Se 
1 

1 

JOURNAUX 
ET AUTRES OUVRAGES PERIODIQUES 

SERVIS PAR ABONNEMENT 
---------------- -·----

Nombre 
des abonnements 

Nombre 
des numeros 

--·-----·- - ------- ·-

80 81 -------·· ------·---------- ------;- -----·--
Service intérieur ........... . 

Service international: 

a) ~ception ............. . 

b) Expédition ............. . 

e) Transit ... . ... ......... . 

IV. Corrres 

SERVICE INTÉRIEUR 
1 ------------------------ - ----------- - ----

Correspondances ord.i- Correspondances en rebut qui 
naires etrecommandé,es, ont pu etre remises en distribution Correspondances restées en souffl 

tombées en rebut ou renvoyées aux expéditeurs 
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postal 

PRODUIT ¡¡e_; LA VENTE 1 . 

í:S TIMBRES POST!!: ET AUTRES 
IRMULES O' AFF'RANCHISSEMENT Nombre des est.afet- Nombre des voya- Nombre des 
---------- ----- --
Nombré Valeur 

Francs 

tes expédiées geurs transportés dépéches closes 

en transit 

- --- . ------- -------
82 83 84 85 86 

!lees rebut 

SERVICE INTERNATIONAL ----------· . _._ __ 
'espondances de l'in- orrespondancesen rebutl Correspondances renvo- Correspondances de l' 

1
ur pour l'étranger renvoyl~es de l'étránger I yées de l'étranger qui 'trangertombées en re· 
¡ont rentrées au bu- t qui ont pu etre placées sontre3tées en souffranc but et renvoyées aux 
reau des rebuts ( pays d'origine 
------------ -------- - --------- ----___ ,. _________ _ 

(1) rn rn (1) rn rn 1 (1) 

Q) Q) rn l (I) f <l> rn en f f rn (1) f 
.!: (1) '"' Q> <l> - rn s.. <l> <l> ·- rn ·- Q> <l> ·- en 

·,~ t'1 ~ ·; rn'<l> ] (1) ~ ~ -~ ~~ ] rn itJ ~ ~ ~~ ] en d ~ 
E ~ ~ 1-== ~~ • , (1) ,~ t.s ~ ·- s.. ~ (1) ,~ t.s ~ :.a b ~ en ~ ~ ~ 
·g_ ~ ~ ~ j s 

1

-
11
, ~ ·e ~ ~ 'E~ s & ·e ~ -~ ~ l s & -~ ~ ·-

e ~ 1! (/)...,E $ P. ~ "' º~e ~ P. f "' rn...,e ~ P. f l ] 
- -~ u Q) Q) º :.. e -~ -5 ~ t 8 t: s Q) -5 ; Q) 8 t: s -~ -5 

~ ~ ,~ ~1''8 1- ~ C:il t: f! 8 - -~ C:il +,> Q) 8 - g\ ~ 
P-c j ' P-c j P-c 3 1,. P-c l 

---·----- - ----------
) 101 102

1 
101 104¡ 1os 1 11 107I 10s[ 1oc 110 111 112 113 11 ns 1rn1 11711s;119 

1 1 1 1 , --¡--- 1--i--r 
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V. Résultat financier. 

RECETTES POUR L'EXERCICE 

19 .... 

Francs Cts. 

l. Produit de la vente des timbre-poste 

et des formules d'affranchissement. , .... . .... . 

2. Recettes effectuées en numéraire ...... .... ....... ... . ........... . 

3. Taxes per~ues pour le transport des 

voyageurs et pour surpoids de ba-

gages. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . ............ . ,. ... . 

4. Bonifications rec;ues des Administra-

tions étrangeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

5. Autres recettes di verses. . . . . . . . . . . . . . . . ................ . ....... . 

Total de recettes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
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(Fin du tableau précédent). 

DÉPENSES 

l. Traitements E!t émoluments: 

POUR L'EXERCJCE 

19 .... 

Francs Cts. 

a] des fonc1tionnaires et employés. . .. ............................ . 

b] des facte1urs et autres agents su-
balternes ..................... . 

2. Achat et ent1retien des batiments et 
du matériel des postes, f rais de 
locatión, de, ehauffage et d'éclaira
ge, fournitu:res de bureau et autres 
menus frai1s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

3. Frais de transport par les voies fe
rrées, pavé1es, macadamisées, ma· 
ritimes et füuviales [y compris les 
frais de con.struction et d'entretien 
des voitures de poste] ...... . ..... . ........................ . ..... . 

4. lndemnités p,our pertes ou avaries ! 
d' envois de poste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . .. , . .... , 

! 

5. Subventions aux entrepreneurs de 1 
relais de pos:te ......... . ... . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ......... . 

6. Subventions a1ux Compagnies de navi- 1 
gation .......................... . ............................. .. . 

7. Bonifications payées aux Administra· 
tions étrangi~res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

8. Autres dépern;es di verses .... . . ..... , ............. . ... . 

Total des dépenses. .. . .. .. .. .. ...... . ..... . 
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TABLEAU STATISTIQUE DU SERVIi 

PAYS 
b--. ENVOJ~ ~OUMI~~ LA T~E-

Lettres. C:irtes 
postales 

----- - - --·- P:ipier5 Echanli-

affr:in.. non slm- :ivec 
chies. affran- ples. répon-

chies. se pa 

lmprl- d·affal- llons de 
més. res. mar

chandi-
ses. 

pour I'• 

Envoís re- Dans le 1 
commandés bre des 

Envols Tot:iux trouvis rrespon~ 
admís il. des envols parml les co- ces ínsc1 
a fran- lnscrít~ aux rrespon- a la 
chise de colonnes dances íns- colonn, 

port. 2-9 criles :iux étale1 
colonnes a reme 

2-9 par exp1 
Nom
bre. Nom

bre. 

Nom- yée. 
bre. Nom 

bre. 
Nombre. Nombre. Nombre. Nombre. Nombre. Nombre. Nomb 

2 3 4 s 6 7 9 lv 11 12 
Europe: 

Allemagne ... . ..... .. 
Autriche .......... .. 
Belgique ............ . 

Amerl<1ue: 

~~f:1~'.1.0.~ ~~~:~~~1.:~~) .. 
Ganada ... .. ........ . 
Chili ....... . . . . . .... . 

Afrlquc: 

Egypte ............ . 
Libéria . .... . ........ . 

Asle: 

1 nde brltal\níque... . . . l 
~~:~~ ........... ;;;~~~:::: -·i--- --- - ---7 --1----
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Administration des postes d . . ·- . . . . . .... . 

fERNATIONAL i(EXPEDITION) 
e 19 ...... 

Lettres et boites Colis avec KEMBOURSEMENTS Dans le 

avec déclaration .,..,,,,.,;,, ,, l nombre des Mandats de 

s de valeur. valeur. envois lns· poste. Journaux, 

ai crits aux Recou- etc .. ~ervis 

- - ------- ----- bjetsde Cohs. Montant colonnes 1------ vre- 1 par 
corres- total dei 13, 14, 16, ments. '.abonnement. 

Valeur. Valeur. pondan- rembo- !Set 19 Valeur. 

re. ce. urse- étalent a 
ments. remettre 

Nombre. Francs Nombre. Fraoc\:.. Nombre. Nombre.\Francs. 
par expres. 

Nombre. Nombre. Francs. Nombre. Nombre. 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 t 5 

1 

- ·-- ---1---i ---1----- ------ --- -

fOMO XXY.. - -JÍ\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



234 

UNION POST AL UNIVERSAL 

CONVENCIÓN CONCERNIENTE AL 

CAMBIO Dlí: BULTOS POSTALES 

Celebrada entre Alemania y los Pro
tectorados alemanes, la República Ar
gentina, Austria, Bélgica, Bolívia, 
Bosnia-Herzeg:ovina, Bulgaria, Chile, 
la República di~ Colombia, Creta, Di
namarca y las Colonias danesas, Egip
to, Espafla, Francia, Argelia, las Co
lonias y los Protectorados franceses de 
la Indo-China, el conjunto de las otras 
Colonias franci~sas, Grecia, Guatema
la, Hungría, la India Británica, Italia 
y las Colonias italianas, el Japón, Lu
xemburgo, Montenegro, Noruega, los 
Paísea Bajos, l:as Colonias neerlande
sas, el Perú, Persia, Portugal y las 
Colonias portu1guesas, Rumania, Ru
sia, Servia, el Reino de Siam, Suecia, 
Suiza, Túnez, 1rurquía, Uruguay y los 
Estados Unido¡¡ de Venezuela. 

Los suscritoB, Plenipotenciarios de 
los Gobiern<>s a.rriba enumerados, vis
to el artículo HI de la Convención Prin
cipal, han ajusltado, de común acuer
do, y a reserva de ratHicación, la Con
vención siguiente: 

Artículo l. 
OBJETO I>E LA CONVENCIÓN 

l. - Con la denominación de bultos 
postales, podrá111 remitirse de un país 
a otro de los arriba mencionados, bul
tos con valor dEiclarado o nó, hasta la 
concurrencia dE! 5 kilogramos, 

Por excepción, le será lícito a cada 
país no encargmrse de los bultos con 
valor declarado ni de los bultos em
barazosos. 

Cada país fijará, en lo que le con
cierne, el límite superior de la decla
ración de valor, el cual no podrá, en 
ningún caso, ba,jar de 500 francos. 

E!'l las relaciones entre dos países 
que han adopta.do un máximum dife
rente, deberá observarse recíproca
mente el limite más bajo. 

2. - Las Aclmi nistraciones ele Correos 
de los países cu:rrespondientes podrán 
convenir en admitir los bultos de un 
peso mayor de ti kilog ramos, sobre la 
base de las disposiciones de la Con-

vención, salvo aumento del porte y de 
la responsabilidad en caso de pérdida, 
despojo o avería. 

3_ - EJ Reglamento ele ejecución de
terminará las demás condiciones bajo 
las cuales se admitirán los bultos al 
trasporte. 

Artículo 2. 
TRÁNSITO DE BULTOS 

1.- La libertad de tránsito está ga
rantizada en el territorio de cada uno 
de los países adherentes, y la respon
sabilidad de las ofic.inas que participen 
en el trasporte se halla empeflada den
tro de los límites determinados por el 
artículo 15 que sigue. 

2 --Salvo arreglo en contrario, en
tre las oficinas interesadas, la trasmi
sión de los bultos postales cambiados 
entre países no limítrofes se efectua
rá al descubierto. 

Artículo 3. 
RETRIBUCIÓN DEL TRASPORTE 

1.-La Administración del país de 
origen será deudora, respecto de cada 
una de las Administraciones que to
men parte en el tránsito territorial de 
un derecho de Fr. 0,50 por bulto 

2. --Además, si hubiere uno ovarios 
trasportes marítimos, será deudora la 
Administración del País de origen, a 
cada una de las estafetas cuyos servi
cios tomen parteen el trasporte, y, lle
gado el caso, por ,cada uno de esos 
servicios, de un derecho cuyo tipo se 
fija por bulto como sigue: 

Franco O, 2.5 por trayecto que no pase 
de 500 millas marítimas; 

Fr. 0,50 por trayecto superior a 500 
millas marítimas y que no pase ele 
2.500 millas marítimas; 

Fr. 1, por trayecto superior a 2.500 
millas marítimas, y que no pase de 
5.000 millas marítimas; 

Fr. H, por trayecto superior a 5.000 
millas marítimas y que no pase de 
8.000 millas marítimas ; 

Fr. 2, pu1· trayecto superior a 8. 000 
millas marítimas : 

Esto3 trayectos serán calculados, 
llegado el caso, segúrJ la distancia me 
dia entre los puertos respectivos de 
los do3 p1íses corre3p:.mdíente3. 
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Sinembargo, para los bultos hasta de 
1 kilogramo. el derec:ho debido a cada 
una de las oficinas cu1yos servicios pat·· 
ticipen en el traspo:rte marítimo, no 
debe exceder del tipo de 1 franco por 
bulto, ·sin atención al trayecto. 

3. - Para los bu! tos, embarazosos, las 
bonificaciones fijadas: por los parágra
fos 1 y 2 precedentes se aumentarán 
enW P8, 

4.- lndependientemente de estos de
rechos de tránsito, l¡l Administración 
del país de origen. l;Crá deudm·a, a 
titulo de derecho de seguro para los 
bultos con valor declarado, a cada uqa 
de las Administraciones cuyos servi
cios participen en el fa·asporte con res
ponsabilidad, y cua111do ocurra, para 
cada uno de esos s1~rvicios, de una 
cuota de derecho de1;eguro fijada, por 
300 francos o fracci6n de esa suma, 
en franco O, 05 para eil tránsito terres
tre y franco O, 10 par;a el marítimo. 

Articulo 4. 
OBLIGACIÓN DEL FRANQUEO 

El franqueo de los ]bultos postales es 
obligatorio. 

Articulo 5. 
PORTES Y SOBRE- PORTES. - AVISOS 

DE RECIBO 
1.-El porte de loB bultos postales 

se compone de un de1:echo comprensi
vo, por cada bulto, de tantas veces 
franco 0,50, o su equivalente enla mo
neda respectivade cada pais, cuantas 
oficinas tomen parte en el trasporte 
territorial, con adidón, si hubiere 
lµgar, del derecho marítimo previsto 
por el parágrafo 2 dell artículo 3 que 
precede, y de los po1rtes y derechos 
mencionados en los parágrafos siguien
tes. Los equivalentes serán fijados 
por el Reglamento de ejecución. 

2.--Los bultos emharazosos estarán 
sometidos a un porte adicional de 50 
p8 que se redondearii, si hubiere lu
gar, en 5 céntimos. 

3.- Para los bultos con válor decla
rado se agregará, por fracción indivi· 
sible de 300 francos, 

a] un derecho de 5 céntimos por 
Administración participante en el tras
porte territorial; 

bJ un derecho de 10 céntimos por 
servicio marítimo utilizado. 

Sinembargo, como medida de tran
sición, se reservará cada una de las 
partes contratantes, teniendo en cuen
ta sus conveniencias monetarias y 
otras más, la facultad de percibir un 
derecho además de los indicados más 
arriba, ffien entendido que ese dere
cho no pase de t p8 de la suma de
clarada. 

4. - Como medida de transición, cada 
uno de los patses contratantes tendrá 
la facultad de aplicar a los bultos pos
tales procedentes de sus oficinas o 
destinados a ellas un sobre-porté de 
franco 0,25 por bulto. 

Excepcionalmente este sobreporte 
podrá elevarse a un máximum de fran
co O, 75, para la República Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, India 
británica. Colonias neerlandesas, Gua
temala, Nicaragua, Perú, Rusia de 
Europa. y Rusia de Asia, cada una 
separadamente, Salvador, Siam, Sue
cia, Turquía de Asia, U ruyuay y Ve
nezue~a; de 50 céntimo3 para Grecia 
y de 40 cér.timos para la República 
Dominicana. 

5. - EI trasporte entre la Francia 
continental de una parte, y la Argelia 
y Córcega de la otra, dará lugar, a 
cargo del remitente, a un sobreporte 
de franco 0,25 por bulto a título de 
derecho maritimo y para los bultos con 
valor declarado, a un derecho suple
mentario de seguro de 10 céntimos por 
300 francos o fracción. 

Todo bulto postal con declaración de 
valor proveniente de Córcega, de Ar
gelia, o destinado a esos lugares, dará 
lugar, a titulo de derecho territorial 
corso o argeliano, a un porte suple
mentario de seguro de 5 céntimos a 
cargo del remitente, por 300 francos o 
fracción . 

Le será lícito a la Administración 
espaflola percibir un sobreporte de 
franco 0,25 por el trasporte entre la 
España continental y las Islas Balea
res y de franco 0,50 por ~l trasporte 
entre la España continental y las Islas 
Canarias. 

6. ·· -El remitente de un bulto postal 
podrá obtcnet· un aviso de recibo de 
ese objeto, pagando con anticipación 
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un derecho fijo, de franco 0,25, como 
máximun. El mismo derecho podrá 
aplicarse a las solicitudes de informes 
acerca de la suerte de un bulto, que 
se presente poi;teriormente al depósi
to, si el remitente no hubiere satisfe
cho ya el porte: especial para obtener 
un aviso de recibo. Ese derecho lo 
adquirÍt'á por entero la Administración 
del pais de ori1~en. 

Artículo 69 

BONIFICACIONEIS A LAS OFICINAS DE 
DESTINO Y A LAS INTERMEDIARIAS 

La estafeta remitente bonificará por 
por cada bulto: 

a) A la Oficina destinataria franco 
0,50, con adici,ón, si hubiere lugar, de 
los sobreporte1s previstos en los pará
grafos 29, 49 y 5" del artículo 59 que 
precede;.de um derecho de franco 0,05 
por cada suma: de 300 francos o frac
ción de 300 francos de valor declarad.o 
y del derecho ide entrega a domicilio 
por expreso, previsto en el artículo 89, 

b) Eventualmente, a cada Oficina 
intermediaria, los derechos fijados por 
el artículo 39 

Artículo 7~ 

DERECHOS ,DE CORRETAJE Y DE 
FORMALIDADES DE ADUANA 

Al país de destino le será licito per
cibir, por el co,rretaje y por el cumpli
miento de las formalidades de Adua
na, un derecho cuyo monto total no 
podrá pasar dEi Franco 0,25 por bulto. 
Salvo arreglo en contrario, entre las 
oficinas interE:sadas, este derecho se 
cobrará del dei;tinatario en el momento 
de la entrega del bulto. 

Artículo 89 

BULTOS CONTRA REEMBOLSO 

1. - Los bultos podrán expedirse grD
vados con reembolso en las relaciones 
entre los países cuyas Administracio
nes convengan! en asegurar este ser
vich El máx:imun de reembolso, se 
fijará, por bulto, en 1.000 francos o el 
equivalente de esta suma en moneda 
del país de origen. 

Cada Administración tiene, no obs-

tante, la facultad de rebajar este máxi
mun a 500 francos o el equivalente <le 
esta suma en su sistema monetario. 

2. -- Al remitente de un bulto gra
vado con reembolso, se le cobrará un 
porte especial que no podrá pasar de 
20 céntimos por fracción indivisible de 
20 francos del monto del reembolso. 

Este porte se compartirá entr.e la 
Administración del país de origen y la 
del país de destino, de la manera pres
crita por el Reglamento de ejecución. 

3.-La liquidación del monto de los 
reembolsos cobrados se efectuará por 
medio de giros de reembolsos, que se 
expedirán gratuitamente. 

El monto del giro de reembolso caído 
en abandono queda a disposición de la 
Administración del p11ís de origen del 
bulto gravado con reembolso. 

Bajo los otros respectos, los giros de 
reembolso se someterán a las disposi
ciones fijadas por el arreglo concer
niente al cambio de giros postales, con 
las reservas previstas en el Reglamen
to de ejecución. 

4. --L!l pérdida de un bulto gravado 
con reembolso empeña la responsabi
lidad del servicio postal en las condi
ciones determinadas por el articulo 15 
que sigue, para los no gravados con 
reembolso. 

Después de entregado el objeto, la 
Administración del p:iís de destino es 
responsable del mónto del reembolso, 
a menos que pueda probar que el bulto 
y el boletín de expedición a él refe
rentes, no llevaban cuando se tra'3mi
tieron a su servicio, las designaciones 
prescritas para los bultos gravados con 
reembolso por el Reglamento de eje
cución. 

Artículo 99 

REMISIÓN POR EXPRESO 

l. --A petirión di> Jo:; remitentes sr 
rán e11tregarlos los bultos a clornicilio 
por un portador esp:'!cial, inmediata
mente después de su llegada. en los 
países de la Unión cuyas Administra
ciones convengan en encargarse de 
ese servicio en sus relaciones recí
procas. 

Estos envíos, que se califican de 
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~ cxpt'csos,,. c:;lat·áin som<>lidos a un 
porte especial; este porte se fija en 
franco 0.50 y deberá satisfacerse to
talmente de antemano poi' el remi
tente, además del porte ordinario, pue
da o no cntregar:;e el bulto al destina
tario, o sólo señalarse por expreso en 
el país de destino. Dicho porte forma 
parte de las bonificaciones adquiridas 
por ese país. 

2.--Cuando el bulto esté destinado 
a una localidad donde no exista el ser
vicio de envíos por expreso, la Oficina 
destinataria puede percibir rior el en
vío del bulto o por el aviso en que se 
invite al destinata1:io a solicitarlo; un 
derecho complemEmtario que podrá 
elevarse hasta la concurrencia del pre
cio fijado para el envío por expreso en 
su servicio interior,, deducido el porte 
fijo 'pagado por el 1remitente o su equi
valente en la moneda del país que per
ciba este porte complementario. El 
porte complementa:rio arriba previsto, 
es siempre exigible, en caso de reex
pedición o de abandono del objeto si lo 
adquiere la Oficina que lo ha cobrado. 

3.-La entrega o el envío de un avi
so de invitación al destinatario no se 
ensayará sino uná sola vez. Después 
de un ensayo infructuoso, cesará el 
bulto de ser consid,erado como expreso 
y s11 entrega se efoctuará en las con
diciones r, queridas: para los bultos or
dinarios. 

4. - Si a consecUEmcia de un cambio 
de domicilio del destinatario, fuere 
reexpedido a otro JJlaís un bulto de esa 
especie, sin que SEi haya probado la 
entrega por el expreso, él porté fijo 
pagado por el remitente será bonifica
do al nuevo país de! de.,tino, si éste ha 
consentido en ern~argarse del envío 
por espreso; en el caso contrario que
dará adquirido dicho derecho por la 
Oficina del país del primer destino, y 
lo mismo sucederá con regpecto a los 
bultos abandonadoB. 

Artículo 10 

BULTOS PARA LOiS PRISIONEROS DE 

GUERRA 

Los bultQs postales, con excepción 
de los bultos gravados con reembolsos, 

20~ 
i)' 

deslínado3 a los prisioneros de guerra 
o remitidos por éstos, serán exonera
dos de todo3 los portes previstos por 
la presente Convención, tanto en los 
países de origen y de destino como en 
los países intermediarios. Estos bultos 
postales remitidos con franquicia no 
darán lugar a las bonificaciones pre
vistas por los artículos 3 a 7 de la pre
sente Convención, 

Artículo 11 
PROHIBICIÓN DE PERCIBIR OTROS DERE· 

CHOS QUE LOS PREVISTOS POR LA 
CONVENCIÓN 

PAGO DE LOS DERECHOS DE ADUANA 

1.-Los bultos a que se aplica la pre
sente Convención no podrán someter
se a ningún otro derecho postal que 
no esté previsto por los diversos artí · 
culos de dicha Convención. 

Se permite a las oficinas de destino, 
la facultad de cobrar a los destinata
rios un derecho de depósito fºr los 
bultos que no sean retirados de correo 
en un plazo estipulado por los regla
mentos internos de esos países. El 
monto del derecho en cuestion se fija
rá por la legislación interior de cada 
país. 

2 -Los derechos de Aduana u otros 
derechos no postales deberán satisfa
cerlos los destinatarios de los bultos; 
pero, en las relaciones entre oficinas 
que se hayan puesto de acuerdo a ese 
respecto, podrán los remitentes tomar 
a su cargo los derechos de que se tra
ta, mediante declaración previa a la 
estafeta de partida. En ese caso de
beráp pagar, a solicitud de la estafeta 
de destino las sumas indicadas por 
ésta. 

La Administración que satisface los 
derechos aduaneros por cuenta del re
mitente, está autorizada para percibir, 
por egte respecto, un derecho especial 
qu<' no puede pasar de 2.5 céntimo¡; por 
bulto 

Artículo 12 
RETIRO O MODIFICACIÓN DE SOBRl-:SCRI

TO, ANULACIÓN O MODIFICACIÓN 
DEL MONTO DEL REEMBOLSO 

El remitente de un bulto postal po-
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drá hacerlo retirar del servicio o hacer 
modificar su sobrescrito con las con· 
diciones y rescn•as determinadas para 
la correspondenc:ia por el artículo 9 de 
la Convención :Principal, con adita· 
mento de que. si el remitente pide la 
devolución o la reexpedición de un bul
to. está obligado a garantizar de ante
mano el pago del porte debido por la 
nueva trasmisión. 

El remitente de un bulto postal gra· 
vado con reembolso, puede también 
hace1· anular o reducir el monto de ese 
reembolso; las solicitudes a ese efecto 
se trasmitirán de la misma manera que 
las solicitudes dH retiro o modificación 
de sobrescrito. 

Arltículo 13 

REEXPEDICIÓN -·ABANDONOS- ANULA· 

CIÓN DE DEREICHOS DE ADUANA 

La reexpedici6n de bultos postales 
de un país a otro, a consecuencia del 
del cambio de residencia de los desti
natarios, lo mismo que la devolución 
de los abandonados o rechazados por la 
Aduana, dará luB~ar al cobro suplemen · 
tario de los portE?S fijados por los pará
grafos 1, 2, 3, 5, y 6, del artículo 5, a 
cargo de los destinatarios, o, llegado el 
caso, de los remitentes. sin perjuicio 
del reembolso de los derechos de Adua
na o de otros derechos especiales a los 
cuales el país de destino no acuerde la 
anulación. 

Las Administeaciones cdntratantes 
se comprometen a intervenir cerca de 
las Administraciones de las Aduanas 
respectivas para que los derechos de 
Aduana sean anu1lados sobre los bultos 
postales devueltos al país de origen o 
reexpedidos a un tercer país. 

Artkulo 14. 

PROHIBICIONES 

1.- Salvo arreglo en contral'io entre 
los países contratantes se prohibe re· 
mitir por la vía p,ostal bultos que con
tengan: 

a) materias e;Kplosivas, inllamables 
<> peligrosas, animales o inseclos vivos. 
salvo las excepciones previstas en el 
l{eglamento de ejecución ; 

b) cartas o notas que tengan el 
carácter de correspondencia; 

c) objetos cuya admisión no esté 
autorizada por las leyes o reglamen 
tos de aduana ú otras disposiciones. 

Está igualmente prohibido remitir 
especies amonedadas, materias de oro 
y plata y otros objetos preciosos, en 
los bultos sin valor declarado, destina
dos a países que admitan la declara
ción de valor. Sin embargo, está per
mitido incluir en el envío la factura 
abierta reducida sus enunciaciones 
constitutivas, así como una simple co· 
pia de la dirección del bulto con men
ción de la dirección del remitente. 

En el caso en que un bulte,, com
prendido en una de estas prohibicio
nes, sea entregado a una Administra· 
ción de la Unión por otra de ella, ésta 
última procederá de la manera y en 
las formas previstas por su legislación 
y por sus reglamentos interiores. 

Artículo 15. 

RESPONSABILIDAD 

l. -Salvo el caso de fuerza mayor, 
cuando un bulto postal se haya perdi
do, despojado o averiado, tendrá de
recho el remitente, y en su defecto o 
a petición de él, el destinatario, a una 
indemnización correspondiente al im· 
porte real de la pérdida del despojo o 
de la avería, a menos que el dafio ha
ya sido ocasionado por culpa o negli
gencia del remitente, o provenga de la 
naturaleza del objeto; esta indemni
zación no podrá exceder, para los bul
tos ordinarios, de 25 francos, y para 
los bultos con valor declarado, del 
monto de este valor. 

En el caso en que haya sido pagada 
una indemnización por pérdida o des· 
trui::ción completa de un bulto, el re· 
mitente tiene, además, derecho a la 
restitución de los gastos de remisión. 

Cuando la reclamación haya sido 
motivada por una falta del correo, los 
derechos postales de reclamación se 
restituirán al remitente. 

Sinembargo, el derecho de seguro 
queda adquirido por las Administra
ciones postales. 

2. --Los países dispuestos a encar-
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garse de los riesgoa que puedan deri· 
varse del caso de fuerza mayor, están 
autorizados para cobrar por este res
pecto, sobre los bulltos con valor decla
rado, un sobreporte en las condiciones 
determinadas por Eil artículo 12, pará
grafo 2 dél arreglo concerniente al 
cambio de cartas y cajas con valor de
clarado. 

3. -La obligació1r1 de pagar la indem
nización incumbe a. la Administración 
de que dependa la estafeta remitente. 
Esta reservado a eBta Administración 
el recurso contra la Administración 
responsable, es dedr, contra la Admi
nistración en cuyo territorio o en cuyo 
servicio haya ocurrido la pérdida, el 
despojo o la avería. 

En caso de pérdi1da, de despojo o de 
avería, en• circunEitancias de fuerza 
mayor, en el territorio o en el servicio 
de un país que se e1hcargue ae los ries
gos mencionados 1en el parágrafo 2 
precedente, de un bulto con valor de
clarado, el pafs en que haya ocurrido 
la pérdida, el despiojo o la avería, se· 
rá responsable de e11lo ante la Oficina 
remitente, si esta 1última se encarga, 
por su parte, de los riesgos en caso 
de fuerza mayor respecto de sus remi
tentes, en cuanto a los enYíos con valor 
declarado. 

4.-Hasta pruebu de lo contrario, la 
responsabilidad in1cumbirá a la Admi
nistración que, ha.hiendo recibido el 
bulto siñ hacer obs,ervación alguna, no 
pueda establecer nii su entrega al des
tinatario, ni, si hubiere lugar, la tras
misión regular a la Administración si
guiente. 

5.-El pago de laL indemnización por 
la Oficina remitente deberá efectuarse 
cuanto antes, y a máf; uwlal', en el 
término de un ª''º contado uei«lc el 
dfa de la reclamación. La Oficina 
responsable está obligada a reembolsar 
sin tardanza a la Oficina 1·emitente el 
monto de la indemnización pagada por 
ésta. 

La Oficina dC' origen está autorizada 
para resarcir al remitente por cuenta 
de la intermediaria o destinataria que, 
regularment.<i requ,erida, haya dC'jado 
pasar un ano sin Jar c·ur:-;o al asunto. 

Ademá'3, en el ca•10 en que una Ofi-

cina cuya responsabilidad esté debida
mente establecida, haya rehusado des
de el principio el pago de la indemni 
zación, deberá tomar a su cargo, ade
más de la indemnización, las costas 
accesorias resultantes del retardo no 
justificado habido en el pago. 

6. -Queda entendido que la reclama
ción no se admitirá sino en el término 
de un año, contado desde el depósito 
del bulto en el correo; pasado el cual 
término no tendrá el reclamante dere
cho a indemnización alguna. 

7. -Si la pérdida, el despojo o la 
averia, hubiere ocurrido en el curso 
del trasporte entre las oficinas de cam
bio de dos paises limitrofes, sin que 
sea posible establecer en cuál de los 
dos territorios se haya efectuado el 
hecho o si, en caso de inscripción glo
bal de los bultos ordinarios en las hojas 
de tránsito, no pueda establecerse en 
qué territorio fué perdido, despojado 
o averiado un bulto, las Administra
ciones en referencia resarcirán el daño 
por partes iguales. 

Para los envíos dirigidos al depósito 
de las oficinas e, conservados a instan
cia a disposición de los destinatarios, 
cesa la responsabilidad por la entrega 
hecha a una persona que haya justifi
cado su identidad, según las reglas en 
vigor en el país de destino, y cuy.os 
nombres y circunstancias estén con
formes con las indicaciones del so
brescrito. 

8.- Las Administraciones cesarán 
de ser responsables de los bultos pos
tales cuar.do los interesados hayan 
aceptado la entrega de ellos. 

Artículo Hi. 

DF.CLARACIÓN FRAUDULEN'l':\ 

Está prohibida toda declai-ación frau
dulent:l de valor g11pel'iol' al \'alol' l'eal 
al c·ontenido d<• 1111 bulto. F.n easn 
de decla1·ación fraudulenta el<.> esta t':l
pecie, pertlel'á <'I l'l'tnitrntf• todo (h•
recho a indemnización. sin p1•rjuil'io di• 
los proc<'dimientos judiciales que sean 
<'Ompatible:;; con la legislación del país 
<lr origc•n. 
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Articulo 17. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO 

Cada Adminintración podrá, en cir· 
cunstancias extraordinarias que por 
su naturaleza justifiquen la medida, 
suspender temporalmente el servicio 
de los bultos postafes de una manera 
general o parcial, con la condición de 
avisarlo inmediatamente por telégrafo, 
si fuere posible, a la Administracion o 
a las Administtaciones interesadas. 

Articulo 18. 

LEGISLACIÓN INTERIOR 

La legislación interior de cada uno 
de los pa[ses contratantes seguirá sien
do aplicable en todo lo que no esté pre
visto por las estipulaciones contenidas 
en la presente Convención. 

Artículo 19. 

UNIONESI RESTRINGIDAS 

l. -Las estipulaciones de la presente 
Convención no restringen el derecho 
de las partes contratantes de mante
ner y celebrar convenciones especiales, 
así como de mantener y establee 1r 
uniones más limitadas con la mira de 
mejorar el ser\'iicio de los bultos pos
tales. 

2. -Sinembar:go, las oficinas de los 
paises participamtes en la presente 
Convención, quie mantengan un cam
bio de bultos postales con países no 
contratantes, admitirán a todas las 
demás oficinas p1articipantes al goce d~ 
esas relaciones 1para el cambio de los 
bultos postales con estos últimos países. 

Artículo 20. 

ADHESIONES A LA CONVENCIÓN 

1.-Los países de la Unión Postal 
Universal que no hayan tomado parte 
en la presente Convención, serán ad
mitidos como adherentes a ella cuando 
lo soliciten, y e:n la forma prescrita 
por el artículo 24 de la Convención 
Principal, en lo tocante a las adhesio
nes a la Unión ]Postal Universal. 

2.--Empero, !)i el país (JUe desea ad
herirse a la presente Convención re
clama la faeulta.d de percibir un so-

breporte superior a 25 céntimos por 
bulto, el Gobierno de la Confederación 
Suiza someterá la solicitud de adhe
sión a la consideración de todos los 
países contratantes. Esta solicitud 
será considerada como admitida, si, 
dentro de un plazo de seis meses, no 
se hubiere presentado objeción alguna. 

Articulo 21. 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 

Las Administraciones de correos de 
los paises contratantes, designaran las 
estafetas o localidades que ellas ad
mitan al cambio internacional de los 
bultos postales; ajustarán el modo de 
trasmisión de esos bultos y dictat~án 
todas las medidas de detalles y de or
den necesarias para la ejecución de la 
presente Convención. 

Artículo 22. 

CONGRESOS Y CONFERENCIAS 

La presente Convención estará so
metida a las condieiones de revisión, 
determinadas por el artículo 25 de la 
Convención Principal. 

Articulo 23. 

PROPOSICIONES DE MODIFICACIONES 
FORMt¡LA.DAS EN EL INTERVALO 

DE LOS CONGRESOS 

1.-En el intérvato que trascurra 
entre las reuniones previstas en el ar
ticulo 25 de la Convención Principal, 
toda Administración de Correos de uno 
de los países contratantes tendrá el 
derecho de dirigir a las demás Admi
nistraciones participantes, poi' eon
ducto de la Oficina Internacional. pro
posiciones n•lativas al servicio de los 
bultos postales. 

Para que se ponga e11 deliberación 
deberá cada proposición estar apoya~ 
da por dos Administraciones, euando 
menos, sin contar aquella de donde 
emane la proponición. Cuando la Ofi
cina Internacional no reciba, al propio 
tiempo que la proposición. el número 
necesario de las declaraciones de apo
yo, quedará la proposición sin efecto 
alguno. 

~- --ToJa p1·oposición <-'slará :.-ometi -
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da ni proe<>dimiento detel'minado en el 
p:mígmfo 2 del artículo i(i <le la Con
rendón Principal. 

3. - Para set· puestas en ejecución 
deberán reunir estas, proposiciones lo 
siguiente: 

a) la unanimidad ele los sufragios, si 
se trata de la adición de nuevas dispo
siciones o de la modificación de lo dis
puesto en el presentEi articulo y en los 
artículos 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 14. 15. 16, 17, 22 y 24 de la pre
sente Convención. 

b) las dos tercera51 partes de los su· 
fragios, si se trata d.e la modificación 
de las disposiciones de la presente 
Convención que no s1ean las de los ar· 
tículos precitados; 

c) L\ simple mayo1tia absoluta, si se 
trata de la interpretadón de las dispo
siciones de la prese·nte Convención, 
salvo el caso de litigiio previsto en el 
artículo 23 de la Conv·ención Principal. 

4.- Las reclamaciiones válidas se 
sancionarán, en los dios primeros ca
sos, por una declaradón diplomática, 
y en· el tercer caso, por una notifica
~ión administrativa, según la forma 
indicada en el articulo 26 de la Con
vención Principal. 

5. -Ninguna modifücación o resolu
ción será puesta en ejiecución sino tres 
meses, cuando menos, después de su 
notificación. 

Artículo 24. 

DURACIÓN DE LA CONVENCIÓN. -
.DEROGACIÓN DE TEtATADOS ANTE

RIORES. - RATIF1ICACIONES 

1. - La presente Co1nvención se pon· 
drá en ejecución el 11) de octubre de 
1907. 

2.-E3ta Convenci6n tendrá la mis
ma duración que la P:rincipal, sin per
juicio del derecho r,eservado a cada 
parte contratante <le retirarse de ella, 
mediante aviso <lado con un año de 
anticipación por su Gobierno al de la 
Confederación Suiza. 

3. --Des<leel día en que se ponga Pn 
ejecución la presente Convención, que
darán derogadas todas las disposicio
nes ajustadas anterio.rmente t:ntre los 

-ro:.::; xx:,-·31 

diversos países contratantes o entre 
sus Administraciones, en cuanto no 
sean compatibles con los términos de 
la presente Convención, y sin perjuicio 
de los dernchos reservados por los ar
tículos 18 y 19 que preceden. 

4. - 1'.:I. presente Convención se ra
tificará cuanto antes sea po3ible. L0s 
actos de ratificación se cangearán en 
Romd. 

En fe de lo cual, los Plenipotencia· 
rios de los países arriba enumerados 
han firmado la pre3ente Convención, 
en Roma, a veinte y seis de miyo de 
mil novecientos seis: 

Por Alemania y los Protectorados 
alemanes: Gieseke.-Knof 

Por la República Argentina: Alber
to Blancas. 

Por Austria: Stibral.-Eberan. 
Por Bélgica: J Sterpin, - L Wo

don. - A Lambin. 
Por Bolivia: J. de Lemoine. 
Por Bosnia-Herzegovina: Schleyer. 

- Kowarschik. 
Por Bulgaria: lv. Stoyanovitch. -

T. Tzontcheff. 
Por Cliile: Carlos Larrain Claro ·

M. Luis Santos Rodríguez. 
Por la República de Colombia: G. 

Michelsen. 
Por Creta: Elio Morpwrgo. - Garlo 

Gamond. - Pirrone. - Giuseppe Gre
borio. - E. Delmati. 

Por 'Dinamarca y las Colonias Dane-
sas: Ki6rboe. 

Por Egipto: Y. Saba . 
Por España: Carlos Florez. 
Por Francia y Argelia: Jacotey -

Lucien Saint Herman. 
Por las Colonias y Protectorados 

francese3 de la Indo-China: G. Sch
midt. 

Por el conjunto de las otras Colonias 
francesas: Morgat. 

Por Grecia: Christ. Mizzopou/os. 
C. N. Marinos. 

Por Guatemala: Thomas Segari11i. 
Por Hung1fa: Pie1·1·e de Sw,la11. -

Dr. de Hennye11. · 
Por la India Británica: H. M. Iús1:h. 

- E. A. Doran. 
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Por Italia y las Colonias italianas: 
Elio Morpurgo. - Carlo Gamond.--Pi
rrone.-GiU8~1e Grebo1'io. - E. Delmati 

Por el Japón: Kanichiro Matsuki. 
Takeji Kawanmra. 

Por Luxem:burgo: Por M. Monge-
nast, A. W. Kurnmell. 

Por Montenegro: Eug. Popovitch. 
Por Noruega,: Thb. Heyerdahl. 
Por los PatsE!S Bajos: Por M. G. J. 

C. A. Pop, A. W. Kymmell.-A. W. 
Kimmell. 

Por las Colonias neerlandesas: Perk. 
Por el Perú:·. . . . . . . . . ........... . 
Por Persia: Hadji Mirza Ali Khan. 

-Moezea Sulta,n.-C. Molitor. 
Por el Portu~ral y las Colonias portu

sas: Alfredo P,ereira. 
Por Rumania: Gr. Cerkes.- G. Ga-

brielescu. 
Por Rusia: lVictor Bilibine. 
PorSP-rvia: ................ . 
Por el Reino, de Siam: H. Keuche

nius. 
Por Suecia: Fredr. Gronwal. 
Por Suiza: J., B. Pioda:- A. Stiiger, 

-C. Deleasert. 
Por Túnez: Albert Legrand. - E. 

Mawyer. 
Por Turquía; Ah. Fahry.--A. Fuad 

Hik$tt. 
Por el Uruguy: H~ctor R. G6mez. 
Por los Estados Unidos de Venezue

la: Carlos E H1r.,,hn.-Domingo B. Cas
tillo. 

UNION POSTAL UNIVERSAL 

PROTOCOLO FIN AL 

En el momemto de proceder a la fir
ma de la Convención celebrada con fe
cha de hoy relativa al cambio de bultos 
postales, han convenido los Plenipo
tenciarios suscritos en lo siguiente: 

I 
Todo P1'ill en que el corre,o no se en

cargue actualmente del trasporte de 
bultos postales, y que se adhiera a la 

2-12 

Convención supramencionada, tendrá 
la facultad de hacer ejecutar sus cláu
las por las empresas de ferrocarriles y 
de navegación. Podrá al mismo tiem
po limitar este servicio a los bultos 
procedentes de localidades servidas 
por esas empresas o destinadas a ella. 

La Administración postal de ese pafs 
deberá entenderse con las empresas 
de ferrocarril y de navegación para 
asegurar la completa ejecución por es
tas últimas, de todas las cláusulas de 
la Convención, especialmente para or
ganizar el servicio de cambio en la 
frontera. 

Ella les servirá de intermediaria pa
ra todas sus relaciones con las Admi
nistraciones postales de los demás paf
ses contratantes y con la Oficina In
ternacional. 

JI 

Como excepción de las disposiciones 
del parágrafo primero del articulo 1 y 
respectivamente del articulo 15 de la 
Convención, Bolivia tendrá la facultad 
de limitar provisionalmente a 3 kilo
gramos el peso de los bultos que haya 
de admitir eR su servicio y a 15 fran
cos el máximun de la indemnización 
que haya de pagar en caso de pérdida, 
despojo o averia de un bulto postal sin 
valor declarado que no exceda de ese 
peso. 

III 

Como excepción á las disposiciones 
del parágrafo 1 del articulo 2, de los 
parágrafos 1 y 2 del articulo 3 y res
pectivamente de los parágrafos 1 y 4 
del artículo 5 de la Convención, 

l 9 El Gobierno ruso tendrá la fa
cultad de elevar a franco 1.25 el dere
cho de tránsito territorial, separada
mente, para la Rusia de Europa y la 
de Asia. 

2Q El Gobierno otomano tiene la 
facultad de elevar a franco 1.25 el de
recho de tránsito territorial para los 
bultos rostales que deban atravesar ta 
Turquía de Asia 

3? Para el trasporte de los bultos 
postales provenientes de las oficinas 
arg-entinas de la costa del Sur, Tierra 
del Fuego e islas adyacentes, o desti-
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nados a esos puntoB, se aplicará un 
eobre porte que uo Eixccda de franco 
1.25 por bulto, y pa1,a el trasporte de 
bultos con declaración de valor desti
nados de las mismas oficinas o prove
nientes de ellas. u1n derecho suple
mentario de 10 céntimos por 300 fran
cos o fracción de 300 francos. 

4? La República de Colombia, el 
Perú y los Estados Unidos de Vene
zuela tienen la facultad de elevar tran
sitoriamente: 

a) a 1 franco el d~!recho de tránsito 
territorial; 

b) a franco 1.25 el sobreporte aplica· 
ble a los bultos postales provenientes 
de su territorio o de1Stinados a él. 

59 Persia tiene la facultad de no 
asegurar el traspói:te de los bultos 
postales de tránsito Jpor su territorio. 
Esta facultad se le acuerda a título 
provisional. 

6? La India británica tendrá la fa
cultad de aplicar a los bultos postales 
provenientes de ella y destinados a o
tros paises, una tarifa gradual corres
pondiente a diferentes categorías de 
pesos con la condició:n de que el térmi
no medio de los derechos no excedaQ 
al porte normal com1prendido el sobre
porte al cual tiene derecho. 

Se concede igualmElnte esta facultad 
a los Paises que se adhieran a la Con
vención en el intervalo, hasta el pró
ximo Congreso. 

79 Los paises .qui~, ligados actual
mente por contratos a largo término 
con compaflías de navegación, no pue
dan aplicar desde luego los derechos 
de tránsito marítimo fijados por el ar
ticulo 3; quedan autorizados para'·man
tener los derechos fijados por la Con
vención de Washington, hasta que es
tén en capacidad di~ aplicar las nue
vas tarifas. 

IV 
Grecia, Túnez y la Turquía de Asia 

tienen la facultad de no admitir provi
sionalmente, los bultos que por sus 
dimensiones o volumen excedan del 
máximun autorizado para los servicios 
marítimos en el Regl:amento de ejecu
ción. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
que suscriben han extendido el pre
sente Protocolo Final, que tendrá la 
misma fut!rza y el mismo valor como 
si las disposiciones en él contenidas 
estuvieran incluidas en la Convención, 
y lo han firmado en un ejemplar que 
quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno Italiano y del cual se entre· 
gará copia a cada una de las partes. 

Roma; 26 de mayo de 1906. 
Por Alemania y los protectorados 

alemanes: Gieseke--Knof. 
Por la República Argentina: Alber

to Blancas. 
Por Austria: Stibral.-Eberan. 
Por Bélgica: J. Sterpin. -L. Wo

do n. - A. Lambin, 
Por Bolivia: J. de Lemoine. 
Por Bosnia-Herzegovina: Sckleyer. 

-Kowrschtk. 
Por Bulgaria: I~. Sto,a,MtJit,ck. -

T. Tz<>ntcM.ff. 
Por Chile: Carlos Larrain Claro. -

M. Luis Rodr!gnez. 
Por la República de Colombia: G. 

Michelsen. 
Por Creta: Elio Morpurgo.-Carlo 

Gamond. -Pirrone. -GiUSBeppe Grebo
rio. -E. Delmati. 

Por Dinamarca y las Colonias dane-
sas: Ki6rboe. 

Por Egipto:Y. Saba. 
Por Espafia: Carlos Fl6rez. 
Por Francia y Argelia: Jacowu.

Lucien Saint-Herman. 
Por las Colonias y Protectorados 

fr~nceses de la Indo-China: G. Schm
idt. 

Por el Conjunto de las otras Colonias 
francesas: Morgat. 

Por Grecia: Christ. Mizzopoulos.-
C. N. Marinos. 

Por Guatemala: Tkomas Segarini. 
Por Hungría: Pi.erre de Szalay.-Dr. 

de Henneyey. 
Por la India Británica: H. M. Kisch. 

- E. A. Doran. 
Por Italia y las Golonias italianas: 

Elio Morpurgo.-Carlo Gamond.-Pi
rrone.-Giuscppe Greborio.-E. Del
mati-
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PJr el .Japón: Kanichiro Mal<;uki. 
·- T,ikeji Kawa mura. 

Por Luxemburgo: Por M. Monge-
nast, A. W. Kymmell. 

Por Montenegro: Eug Popovich. 
Por Noruega:: Thb. Heyerdahl. 
Por los PaísEis Bajos: Pot M. G. J. 

C. A. Pop, 1!. W. Kymniell.-A. W. 
Kummell. 

Por las Coloniias neerlandesas: Perk. 
Por el Perú ....... .. . . ............ . 
Por Persia: J'l.adii Mirsa Ali Khan. 

- Moez S. es Sultán.-C. Molitor. 
Por Portugal y las Colonias portu

guesas: Alfredo Pereira. 
Por Rumania: G. Cerkes.-G. Ga-

lJriclescu. 
Por Rusia: V'íctor Bilwine. 
Por Servia: ...................... . 
Por el Reino de Siam: H. Keuckenius. 
Por Suecia: l'i'redr. GronwaU. 
Por Suiza: J. B. Pioda.- A. Stager. 

- C. Delessert. 
Por Túnez: Albert Legrand.-E. Ma

zoyer. 
PorTurquía: Ah. Fahry.- A. Fuad 

Hikmet. 
Por el Uruguay: Héctor R. G6mez. 
Por los Estados Unidos de Venezue

la: Carlos E. Hahn.-Domingo B. 
Castillo. 

UNION POSTAL UNIVERSAL 

REGLAMENTO JDE EJECUCIÓN DE LA 
CONVENCIÓN CONCERNIENTE AL 

CAMBIO DE: BULTOS POSTALES 

Celebrada entre Alemania y los Pro· 
teetorados. alemanes, la República Ar
gentina, A11st1ria, Bélgica, Bolivia, 
Bosnia- Herzegovina, Bulgaria, Chile, 
República de Colombia, Creta, Dina
marca y las Colonias danesas, Egipto, 
España, Franc:ia, Argelia, las Colo
nias y Protcct0trados franceses de ln
rt,, China, d conjunto de laH otras Co
l()nias francesas . Grecia, Guatemala. 
Hungría, la India británica, Italia y 

las Colonias italianas, el Japón, Luxem· 
burgo, Montenegro, Noruega, Los Paí
ses Bajos, las Colonias neerlandesas, 
el Perú, Persia, Portugal, y las Colo
nias portuguesas,. Rumania, Rusia, 
Servia, el Reino de Siam, Suecia, Suiza, 
Túnez, Turquía, Uruguay y los Esta· 
dos Unidos de Venezuela 

Los suscritos, atentos al articulo 19 
de la Convención Principal y al ar
ticulo 21 de la Convención corcernien
te al cambio de bultos postales, han 
convenido, de común acuerdo, en nom
bre de sus respectivas Administracio
nes, en las medidas siguientes, para 
asegurar la ejecución de dicha Con
vencion. 

I 

COMUNICACIÓN DE INFORMES Y DOCU· 
MENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE 

BULTOS POSTALES 

1.-Las Administraciones postales 
de los países contratantes que man
tengan servicios maritimos regulares, 
designarán a las oficinas de los otros 
paises contratantes, los servicios que 
puedan emplearse en el trasporte de 
los bultos postales, indicando las dis
tancias. 

2. - Las Administraciones de los paí
ses contratantes que sostengan cam
bios directos, se notificarán mutua
mente, por medio de cuadros confor
mes con el modelo A anexo, a saber: 

a) La nomenclatura de los países 
con los cuales puedan servir respecti
vamente de intermediarias para el 
trasporte de bultos postales; 

b) Las vías abiertas al encamina
miento de dichos bultos desde la en
trada en sus territorios o en sus ser· 
vicios; 

c) El total de los derechos que por 
ese respecto bonifique por cada envío, 
la Oficina que les entregue los bultos. 

:3. - Por medio de los cuadros A 1·e
cibidos de sus corresponsales, cada 
Administración determinará las vias 
que hayan de emplearse para la tras
misión de sus bultos postales y los de
rechos que hayan de cobrarse a los re
mitentes, según las condiciones en 
que se efectúe el trasporte interme
diario. 
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4. -Cada Admin1istración deberá. 
además, hacer conocer directamente 
a la primera Oficina intermediaria los 
países para los cuales dirige bultos 
postales. 

II 
EQUIVALENTES DE PORTES 

5. -Cada Adminiistración debe co-
1111111ic:ir a las Administraciones con
tratantes. cuáles so111 los objetos cuya 
admisión en su paí:s no esté autoriza
da por las leyes y reglamentos. 

1.- En ejecución del artículo 5, pa
rágrafo 1 de la Convención relativa a 
los bultos postales, las Administra
ciones de los países contratantes que 
no tengan el franco por unidad mone
taria, percibirán sus portes conforme 
a los equivalentes que siguen : 

PaíBes. 50 céntimos 

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 pfennig 
Protectorados alemanes: ..... ... .. 
Africa oriental alemana......... 30 heller 

Africa del Sud-·Oeste alemana. l 
&i:é1c~1:1ciii~~i;,. M~1:i~~~s· e é~~ I 

cepto Guam) y Pataos ...... } 40 pfennig 
Islas Marshall . . . . . . . . . . . . . . , 
Nueva Guinea, alemana..... 1 
San1oa ......... .... ....... . 
Togo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 
Kiautschou . . . . .. . . . . .. .. . .. . 20 cents 

República Argentina. . . . . . . . . . . 16 centavos 
Austria . . . . .. .. . . . . .. .. . . .. . . . . 50 deniers de cour 
Bosnia Herzegovina. . . . . . . . . . . . 50 deniers de cour 
Brasil .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. 400 reis 
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 centavos 
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 centavos 
Dinatnarca ..................... 36 ore 
Antillas danesas................ 10 cents 
República Domin1icana. . . . . . . . . . 10 centavos 
Egipto ............... . .... .. .. 1 20 milésimos 
Hurygría ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 deniers de cour 
India Bntárnca. . . . . . . . . . . . . . . . 5 annas 
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . 20 sen 
Liberia........... . . . .. . . . .. . .. 10 cents 
Montenegro . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 50 deniers de com· 
Noruega . .. .. . . .. .. . .. ........ 36 ore 
Países Bajo~.. . . . . . . . . . . . .. .... . . 25 ccnts 
Colonias n~crla111<lesas. . . . . . . . . . 25 cents 
Pcl'ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 centavos 
Pl':rsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 kran 6 chal.is 
f',,rtugal. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 100 reís 
Colonias portug:uesas en Afri-¡ . 

ca ..... . .... . ............. 100 l'CIS 
J ndia portuguesa,. . . . . . . . . . . . . . . 4 tangas 
M:acao .... · · ~ · ~ ~ · .. .. .. .. .. .. } 20 a vos 
Timor Portugue.,; ... . ........ . 

25 céntimos 

20 pfennig 

15 heller 

20 pfennig 

10 cents 
8 centavos 

25 deniers de cour 
25 deniers de cour 

200 reis 
5 centav<'s 
5 centavos 

18 ore 
5 cents 
5 centavos 

10 milésimos 
25 deniers de cours 

2½ annai:; 
10 sen 
5 cents 

25 deniers de cou1· 
18 ore 
121. ccnts 
12{ ccnts 
10 centavos 
13 chahis 
50 reís 

, 60 reís 
2 tangas 

10 avos 
Rul>ia .... ... . ................. ~ 20 kopeks 10 kor,eks 
Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 centavos 5 centavos 
fiian1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 atts 14 atts 
Suecia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 ore 18 ore 
Turr¡uía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b piastras (~00 paras).1~ piastraJ ~50 paras) 
Uruguay..... ... . . . . . . . . . . . . . . . 10 centésimos : 5 cenles1mos 

11 
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2.-En caso de cambio del sistema 
monetario de ~ligunos de los países 
arriba enumerados, deberá la Admi
nistración de es1e país entenderse con 
la Administración de correos suizos 
para modificar los equivalentes que 
preceden; corre:sponde a esta última 
Administración hacer notificar la mo
dificación a las olemás estafetas de la 
Unión por conducto de la Oficina In
ternacional. 

3.- Toda Adn:iinistración tiene la fa
cultad de recurrir, si lo juzgare nece
sario, al acuerdo previsto en el pará
grafo preceden ti~ en caso de modifi
cación importanlte en el valor de su 
moneda. 

III 
BULTOS EMBARAZOSOS 

l. - Considéra1nse como embarazosos: 
a) los bultos que pasen. de 1 m. 50 

en cualquier sentido. 
b) los bultos que por su forma, vo

lúmen o fragilid,ad no se presten fá. 
cilmente a ser tJrasportados con otros 
bultos, o que exijan precauciones es
peciales, tales como las plantas y ar
bustos en cestos, jaulas vacías o con
tentivas de animales vivos, cajas va· 
cfas para cigar1'.os u otras cajas en 
fardos, muebles:, artículos de cesterías, 
jardineras, coches de niños, tornos de 
hilar, velocípedos, etc. 

2. -Les esUl reservada a las Ad
ministraciones q¡ue no admitan bultos 
embarazosos, la facultad de limitar a 
O m. 60 el máximum de dimensión en 
un sentido cualquiera de los bulto:i 
postales cambiados con las o.tras Ad
ministraciones. Les estA reservada 
igualmente a la8 Administraciones que 
aseguren traspo:rtes por mar, la facul
tad de limitar a O m. 60 el máxi
mum de dimensión y a 25 decímetros 
cúbicos el volúmen de los bultos pos
tales destinados a ser trasmitidos por 
sus servicios ma.rítimos, y de no acep· 
tarlos fuera de ,esos límites sino como 
bultos embarazosos. 

3. - En todos los casos se admitirán 
como no embara1zosos cuando no exce
dan de un metro cinco centímetros de 
largo y cuarenta centímetros de an
cho o espesor adicionados, los bultos 
postales que conitengan paraguas, bas-
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tones, mapas u objetos similares. Si
nembargo, los bultos postales de esta 
categoría destinados a trasportarse 
por servicios marítimos, serán admi
tidos como no embarazosos cuando no 
pasen de un metro de largo y veinte 
centímetros de ancho ó espesor. 

4°- En cuanto al cálculo exacto del 
volumen, del peso o de la dimensión 
de los bultos postales, debe conside
rarse como prevaleciente la manera de 
juzgar de la Oficina remisora, salvo 
error evidente. 

IV 
TRASPORTE DE CARTUCHOS Y ARTÍCU

LOS SIMILARES 

A las Administraciones interesadas 
les está reservada la facultad de en
tenderse acerca del trasporte de cáp
sulas y cartuchos metálico3, cargados 
para las armas de fuego portátiles y 
de los elementos de espoletas de arti
llería no explosivas. 

Estos objetos deberán embalarse SÓ· 
lidamente en el interior y exterior en 
cajas o ba1Tiles, y declararse tanto en 
la boleta de emisión como en el envio 
mismo. 

V 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS Bl.iLTOS 

1.- Para ser admitido al trasporte 
deberá todo bulto: 

1~ Llevar la dirección exacta del 
destinatario; las direcciones escritas 
con lápiz no serán admitidas. Cuan
do se trata de bultos con valor decla
rado, o de bultos contentivos de espe
cies acuñadas, de materias de oro o 
plata u otros objetos 'preciosos, debe
rá escribirse esa dirección en el em
balaje mismo del bulto, o sobre un ró
tulo en pergamino provisto de un ojete 
metálico por el cual debe pasar 1 a 
cuerda que ate el embalaje. 

29 Ser embalado de manera que 
corresponda a la duración d¿l trasporte 
y que preserve suficientemente el con
tenido. El embalaje debe ser tal, que 
sea imposible tocar el contenido sin 
dejar traza aparente de violación. 
Sinembargo, serán aceptados sin em· 
balaje los objetos que puedan ser en
cajonados, reunidos y asegurados por 
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una atadura provista de plomos o de 
sellos, de manera di~ formar un solo y 
mismo bulto y que no puedan sepa
rarse unos de otros. Tampoco se exi
ge el embalaje para los bultos de una 
sola pieza, tales como pedazos de ma
dPra, metálicos, etc., que no es cos
tumbre embalar en el comercio. 

39 Ser sellado con sellos de lacre, 
plomos, u otro medio, con el nombre 
o marca especial dell remitente. 

49 En caso de de!claración de valor, 
llevar esa declaración sobre la direc
ción: en francos y céntimos o en la 
moneda del {)8:fs de origen, sin p~la
bras testadas ni enn~iendas, aun cuan
do estén salvadas. Cuando la decla
ración esté f Qrmulada en una moneda 
que no sea el franc~. deberá el remi
tente o la Oficina.del pafs de origen, 
efectuar la convers1ión a esta última 
moneda, indicando, mediante otras ci
fras colocadas al laido o por debajo de 
las que representen el monto de la de· 
claración, el equiv:alente de ésta, en 
francos y céntimos. Esta disposición 
no es aplicable en las relaciones direc
tas entre paises que tengan una mo-
neda común. . 

2. - Los liquidos y los cuerpos fácil
mente licuables, deberán remitirse 
entre un doble recipiente. Entre el 
primero (botella, ¡frasco, pote, caja, 
etc.), y el segundo (caja de metal o 
madera resistente) deberá existir, has
ta donde sea posiblle, un espacio que 
deberá llenarse de serrín, salvado o 
cualquiera otra malteria absorvente. 

VI 
BOLETAS DE REMISI1ÓN Y DECLARACIO

NES A LA ADUANA 

1.- Cada bulto deberá acompañarse 
de una boleta de remisión y de declara
ciones a la Aduana conformes o análo
gos a los modelos JB y C anexo. Las 
Administraciones se informarán recí
procamente acerca del número de de
claraciones a la Ad~1ana, que hayan de 
suministrarse por cada remesa. 

El remitente podrá afiadir en el cu
pón de la boleta de remisión comuni
caciones relativas al envio, con la con
dición, sinembargo,, de que la legisla 
ción del pats de ori¡ren no se oponga a 
ello. 

2. - Una sola boleta de rem1s1on, y, 
si las leyes aduaneras no se OP.one11 a 
ello, una sola declaración a la Aduana 
podrá servir para varios bultos ordina
rios hastá el número de tres, proce
dentes del mismo remitente y desti
nados a la misma persona. 

Esta disposición no es aplicable a 
los bultos remitidos contra reembolso 
o con declaración de valor, que debe
rán acompaflarse de una boleta sepa
rada para cada uno. 

Como excepción, es permitido a ca
da país exigir, en época en que el trá
fico aumente extraordinariamente, bo
letas y declaraciones a la Aduana dis
tintas para cada bulto depositado en 
su servicio. 

3.- Las fórmulas de boletas de re
misión que no estén impresas en len
gua francesa deberán llevar una tra
ducción sublineal en esta lengua. 

4. - Los boletines de remisión que 
acompañen a los bultos con valor de
clarado, deberán llevar, para cada bul
to, la estampa del sello que haya servi
do para ~errar el epvío, así como la 
indicación del valor declarado, según 
las reglas mencionadas en el número 
4? del articulo V del presente Regla
mento. 

El peso exacto en gramos de cada 
bulto con valor declarado deberá ser 
inscrito por la Oficina de origen, tanto 
en la dirección del bulto CQmo en la 
boleta de remisión, en el lugar reser
vado en esa fórmula. 

5. - Las administraciones contratan
tes declinarán toda responsabilidad en 
cuanto a la exactitud de las declaracio
nes a la Aduana. 

VII 
ETIQUETAS DISTINTAS 

1.-Cada bulto, lo mismo que el bo
letín de remisión a él relativo deberá 
distinguirse con una etiqueta confor
me al modelo D aquf anexo, y que indi
que el número de registro y el nom
bre de la Oficina depósito. La misma 
Oficina de origen no puede emplear, al 
mismo tiempo, dos o más series de eti
quetas, salvo el caso en que las series 
sean completadas con un carácter dis
tintivo. 
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2. -La boleta de expedición la mar
cará, además, la Oficina de origen par 
el lado de la firma, con el sello que in
dique el lugar y la fecha del depósito. 

3. - Cada bulto con valor declarado 
o reembolso; asi como la boleta de re
misión a él reldiva, deberá llevar una 
etiqueta roja c1011 la indicación: "Va· 
leur déclaree" ( Valor declarado) o 
"Remboursement'' (Reembolso), en 
letras latinas. 

4. --Los bultos que hayan de remi
tirse por e-<preso!., lo mismo que sus 
bolet~s de remlisión se marcarán con 
un sello o se distinguirán con una eti
queta que llevi~ en letras gruesas la 
palabra '·Expr~·s" (Expreso). 

5. - Cuando lo1s bultos contengan es
pecies ac.uñadas1, materias de oro o de 
plata u otros objetos preciosos, las eti
quetas prescritas por los pat·ágrafos 
l, 3 v 4 precedentes y los sellos de co
rreo que se hayan adheridos a los bul
tos, deberán ir eispaciadas a fin de que 
no oculten roturas del embalaje. Tam
poco deberán replegarse en lasdos ca
ras del embalaji! de modo que cubran 
la orilla. 

VIII 
BULTOS LIBRgs DE DERECijOS. -

PERCEPCIÓN DE ARR:lS 

1.- Los bultos. que hayan de entre
garse a los destinatarios, libre de de
recho, deberán llevar tanto en la direc
ción como en las: boletas de remisión, 
una etiqueta de 1eolor con la indicación 
en letras gruesas : "Franc de droit" 
(Libre de derecho). 

2. - Las oficinas de remisión perci
birán de los remitentes anas suficien
tes; y añadirán a los documentos de 
tránsito una boleta de franqueo con
forme o análoga al modelo E, aquí 
anexo. Despué:!l de la entrega del·en
vfo, la Oficina <llestinataria completa 
rá la boleta de f1ranqueo con la especi
ficación de tos gastos dehidos, agre
gando a él, hast;a donde sea posible, 
las piezas justificativas. Se abonará 
su anticipo y, llega<lo el caso, el dere
cho especial pre~•isto en (•I parágrafo 
fo 2 del artículo 11 de la Convención, 
contra la Oficina de remiRión siguien· 
do P.l procP.dimiento pautado por el ar-

tículo XIV del presente Reglamento 
para 103 bultos reexpedido::;; se anexa
rá la boleta de franqueo a la hoja de 
tránsito llenada p:>r la Oficina desti 
nataria y, si hubiere lugar, por cada 
una de las oficinas intcrme<liarias. Sin
embargo, dos Administi:aciones pue
den, <le común acuerdo, aplicar en sus 
relaciones reciproca,, otro modo de 
reintegro de los vastos de que se trata 

IX 
MODO DE TRASMISIÓN DE LOS BULTOS 

1--EI cambio de los bultos postales 
entre países limítrofes o unidos entre 
sí por medio de un servicio maritimo 
directo, se efectuará por las estafetas 
y en 103 locales destinados por las ofi
cinas interesa<las. 

2.-En las relaciones entre países 
separados por uno o más territorios 
intermedios, deberán seguir los bulto3 
postales las vías en que convengan 
las oficinas interesadas. Estas pueden 
entenderse para establecer cambios 
ya al descubierto, ya en sacos, cestos 
o compartimientos cerrados, con hojas 
de tránsito directos. En este caso, las 
oficinas interesadas ajustarán, de co
mún acuerdo la~ medidas necesarias 
para la contabilidad. 

Empero, será obligatorio formar re· 
cipientes cerrados cuando el número 
de bultos postales sea de tal naturale
za que dificulte las operaciones de una 
Administración intermediaria, s~ún 
la declaración de ella. 

Los recipientes cerrados deberán de· 
Yolverse yacios a la Oficina remiten
te por el próximo correo, sa)vo otro 
arreglo entre las oficinas correpondien· 
tes. Los cestos, sacos y otros recipien
tes semejantes, necesat·ios pat·a el 
cambio de bultos, estarán a cargo, por 
partes iguales, de las oficinas que se 
sirvan de ellos en sus relaciones recí
procas, salvo arreglo en contrario. 

X 

HOJA DE TRÁNSITO.-DESCRtPCIÓN DE 
I.OS BULTOS. 

1- Los bultos postales serán inscri
tos por la Oficina de cambio remiten· 
te en una hoja de tránsito, eonforme 
al modelo F anexo al presente Regla-
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ment9, con todos los detalles que esta 
fórmula permita. Sinembargo las ofi
cinas correspondient:es puede~ enten
derse para que los bultos ordinat·ios no 
sean inscritos en la!! hojas de tránsito 
sino en conjunto, con .indicación su
ma~ia de los monta1~tes que hayan.de 
bonificarse. Los boletines de remisión, 
los giros de reembollso y las dPclara: 
ciones a la Aduana, asi como los avi
sos E y los avisos ole recibos, serán 
agregados a la hoja ,de tránsito. 

. 2. - Los bultos pos·tales para los pri
s10neros de guerra nerán inscritos en 
esta misma hoja, pero sin ninguna bo
nificación. 

XI 
AVISOS DE RECIBO 

. 1- Cuando un bu]to postal sea oh
Jeto de una solicitud de aviso de reci
bo, la Oficina de orig·en inscribirá a la 
rnan_o_~n ese bulto, y en la boleta de 
rem1s1on de una mariera muy visible 
la mención "Avis de réception" (Avi: 
so de .. recibo) o pondr·á en ellos la mar
ca de un sello que lleve las letras A. R 

2. - La fórmula de aviso de recibo 
la establ~cerá .la Es~ eta de origen 
o cualquiera otro Ohcma que designe 
la Oficina remitente.. Si ella no llega
re a la Oficina de destino, ésta exten
derá de oficio un nuevo aviso de recibo 

fos avisos de rccfüo deberán formu: 
larse en francés o llevar una traduc
ción sublineal en esa lengua. 

3. - La Oficina de destino, después 
de haber llenado debidamente la fór
mula, la devolveri ora directamente 
ora por medio de las ,oficinas de orige~ 
que la hará llegar al remitente del 
bulto. 

4. - Cuando el re1rnitente pida un 
aviso de recibo de un bulto postal con 
posteriori~ad al depó,~ito de ese obje
to, la Oficma de or·1gen reproducirá 
en una fórmula de aviso de recibo la 
d~scripció!} muy exacta del bulto ( Ofi
cina de origen, fecha del depósito, nú
mero, sobrescrito.) E:stafórmula se ad
juntará a una reclamación modelo N 
y considerada según las prescripcio: 
nes del artículo XVI 1~iguiente; tenien
do en cuenta, la exc1epción de que, en 
caso de entrega regular del bulto al 
cual el aviso de recibo se refiera, la 

·101.10 xxx.-32 

Oficina de destino retirará la fórmula 
N y devolverá el aviso de recibo debi
damente lleno, a la Oficina <le origen, 
de la manera prescrita por el parágTa· 
fo 3 precedente. 

5.- Si un aviso de recibo regular
mente pedido por el remitente en el 
momento de depósito, no hubiese lle
gado en los plazos requeridos a la Ofi
cina de origen, se procederá para re
clamar el aviso que falte, de confor
midad con las reglas establecidas en 
el parágrafo 4 que precede. La Ofici
na de ori~en inscribirá al frente la 
mención: 'Duplicata de l'avis de ré
ception," etc., (Duplicado del aviso 
de recibo, etc.) 

XII 
VERIFICACIÓN POR LAS OFICINAS DE 

CAMBIO 

1.-Al recibir una hoja de tránsito 
la Oficina de cambio destinataria prO: 
cederá a la vet·ificación de los bultos 
postales y de los diversos documentos 
inscritos en esta hoja, y, si hubiere lu
gar, hará constar los que falten u 
otras irregularidades por medio de una 
fónnula conforme al modelo G, anexo 
al presente Reglamento y ciñéndose a 
las reglas establecidas en el artículo 
IX del Reglamento de ejecudón del 
Arreglo relativo a los valores decla
rados. 

2. -·Las diferencias de poca impor
tancia en lo tocante al volumen, la di
mensión y el peso, asi como las irre
gularidades que no comprometan evi
dentemente la responsabilidad de las 
Administraciones respectivas, serán 
solamente señaladas en boletín de ve
rificación. 

3. - Todas las diferencias que pudie
sen surgir en las bonificaciones y car
gos en cuenta, deberán señalarse por 
boletines de verificación a la Oficina 
remitente. Los boletines de verifica
ción regularizados deben anexarse a 
las hojas de tránsito que les correspon
d~n. L~s c~rrec~iones no apoyadas por 
piezas Justificativas no serán admiti
das a revisión. 

XIII 
BULTOS GRAVADOS CON REEMBOLSOS 

1.-Los bultos gravados con reem-
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bolso y los boletines de remisión a 
ellos referentes1, deberán llevar del la
do de la dirección la palabra "Rem· 
boursement" !(Reembolso) escrito o 
impreso de una. manera muy visible y 
seguida de la indicación del monto del 
reembolso en la moneda del país de 
origen, expres1ado en caracttlres latí· 
nos,sin tachas ni enmendaturas, aún 
cuando estén Balvadas. 

2 - Todo bullto remitido contra reem
bolso se acom¡pañará de un giro de 
reembolso conforme o análogo al mo
delo H anexo .a,l presente Reglamento. 
Ese giro de r,eembol~. que unido al 
boletín de remisión deb3rá llevar la 
indicación del 1monto del reembolso en 
la moneda del pafs remitente e indi· 
car, por regla general, el remitente 
del bulto como beneficiario del giro. 
Sinembargo, c:!lda Administración es
tá en libertad! de hacer dirigir, a las 
oficinas de origen los bultos, y a otras 
oficinas los giros que se refieran a los 
envios provenienteg de su servicio. 

3. - Salvo ar:reglo en contrario entre 
las Administraciones de origen y de 
destino, los montos de los giros de 
reembolso ser:fm convet'tidos en monea 
da del país de,stinatario por órgano de 
la Administración de ese país, que se 
servirá para 1el efecto, de la tarifa de 
conversión de que hace uso para la con
versión de los1 giros postales desti· 
nados a los p:aises de origen de los 
bultos. 

4.-Inmediatamente después de ha
ber cobrado el reembolso, la Oficina 
de destino o cualquiera otra designa
da por la Administración destinataria 
llenará la parte ''Indications de servi
ce" (Indicaciones de servicio) del 
giro de reembolso, y después de se
llado con el fechador, devolverá ese 
giro franco de porte a la dirección que 
él indique. 

Los giros dei reembolso se pagarán 
en las condiciones determinadas por 
cada Administración en vista de ase· 
gurar el pago de los montos de 103 
reembolsos a los remitentes de los 
bultos. 

5. -- En caso en que el destinatario 
no pague el monto del reembolso, 
dentro de un pilazo de siete días en las 
relaciones ent.re los países de Europa, 

y en un plazo de quince días en las re
laciones de países de Europa con los 
países fuera de Europa y de estos úl
timos países entre si, a partir del día 
que siga al de la llegada del bulto a la 
Oficina destinataria, el bulto se consi
derará como caído en abandono, con
forme a las disposiciones del artículo 
15, parágrafo 3 del presente Regla
mento. 

Estos plazos pueden extenderse has
ta un máximum de dos meses por las 
Administraciones obligadas a ello por 
su legislación. Los giros de reembolso 
a los bultos que, por cualquier moti· 
vo, sean devueltos a su origen, debe
rán anularse por la Oficina que efectúe 
la devolución y agregarse a lvs bole· 
tines de remisión. 
6. - Los giros de ret!mbolso, extravia

dos, perdidos o destruídos; antes de co
brado el reembolso, serán reemplaza
dos, sin formalidades, por nuevos giros 
con la designación de "Duplicata" 
(Duplicado. La petición de un du
plicado se dirigira directamente a la 
Oficina de origen de los bultos. 

Los giros de reembolso extraviados, 
perdidos o destruidos, después de co
brado el reembolso, serán igualmente 
reemplazados por duplicados o auto
rizaciones de pago, cvmprobado ya por 
las dos Administraciones que el giro 
no fué pagado ni reembolsado. 

7.-Los giros dereembolso cuyos be
neficiarios no hayan reclamado el pa
go en los plazos dé validez fijados por 
el Reglamento de ejecución del Arre
glo relativo al cambio de giros, serán 
tratados de conformidad con las dis
posiciones de los parágrafos 2 y 3 del 
articulo VUI del Reglamento de eje
cución del Arreglo concerniente al 
servicio de recaudaciones. 

XIV 
REEXPEDICIÓN 

l..- Los bultos postales reexpedidos 
a consecuencia de mala dirección se
rán encaminados a su destino por la 
vía más directa de que pueda disponer 
la Oficina reexpedídora. Cuando es· 
ta reexpedición entrañe restitución de 
bultos a la Oficina remitente, la Ofi
cina de cambio reexpedidora le cede-
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rá a aquélla las bonificaciones recibi
das, después de haber señalado el 
error por un bolelin de verificación. 

En el caso contrado y si el monto 
de lo abonado a la Oficina 1·eexpedi
dora es insuficiente para cubrir los 
gastos de reexpedición que le corres· 
ponden, se acreditarn la diferencia, 
rectificando la suma inscrita en su 
Haber· en la hoja de h'ánsito de la Ofi· 
cina remitente. El motivo de esta 
rectificación se notificará a dicha Ofi· 
cina por medio de un boletín de verifi
cación. 

Cuando un hui to se haya ~dmitido 
indebidamente a la remisión por causa 
de un error imputable al servicio 
postal, y por ese motivo deba devol
verse al pafs de origen, o si una de las 
prohibiciones prev-istas en el articulo 
14 de la Convenciones observada por 
la Oficina de cambio de entrada, 
en el curso de las operaciones de 
cambio, se procederá de la misma 
manera que si ese bulto debie
ra restituirse a la Oficina remiten
te a consecuencia de mala dirección. 

2. - Los bultos postales reexpedidos 
por causa de cambio de residencia de 
de los destinatarios, por la Oficina 
distribuidora, con un derecho que re
presente la cuota correspondiente a 
esta última Oficina, a la Oficina reex· 
pedidora y, si hubiere lugar, a cada 
una de las oficinas intermediarias. 

La oficina reexpedidora se acr~dita
rá su cuota contra la intennediaria o 
contra la del nuevo destino. En el 
caso de que el país de reexpedición y 
el del nuevo destino no sean limítro
fes, la primera Oficina intermediaria 
que reciba un bulto postal reexpedido 
se acreditará el monto de su cuota y 
de la cuota de la Oficina reexpedidora 
contra la oficina a que entregue ese 
objeto, y esta última, a su vez, si no 
es más que intermediaria, reclamará 
de la Oficina siguiente su propia cuo
ta, aumentada con aquellas de que ella 
responda a la precedente. La misma 
operación se practicará en las relacio
nes entre las diferentes oficinas que 
tomen parte en el trasporte hasta 
que el bulto postal llegue a la Oficina 
distribuidora. 

Con todo, si el porte exigible por el 

tránsito ulterior de un bulto que haya 
de reexpedirse, se pagare en el mo
mento de la reexpedición, se conside
rará este objeto como si se hubiera 
despachado directamente del país 
reexpedidor para el de destino. y se 
entregará sin derecho postal al des
tinatario. 

3. - Los bultos gravados con reem
bolso pueden ser reexpedidos si el 
país del nuevo destino sostiene con .el 
de origen un cambio de bultos grava
dos con reembolso. Los bultos serán 
en los casos de reexpedición, acom
pañados de giros de reembolso, crea
dos por el servicio de origen La Ofi
cina del nuevo destino procederá, en lo 
tocante a la liquidación del reembolso, 
como si los bultos~ le hubiesen sido di· 
rectamente remitidos. 

4. - Los bultos serán reexpedido& en 
su embalaje primitivo y acompaftados 
del bof etfn de remisión emanado de 
]a Oficina de origen. En el caso en 
que por culaquier motivo el bulto de
ba ser reembalado o el primitivo bo
letín reemplazado por un boletf n su
plementario, es indispensable que el 
nombre de la Oficina de origen del 
bulto y el número del registro primiti
vo figuren tanto en el bulto como en 
el bolettn de remisión. 

XV 

ABANDONOS 

1.- Los remitentes de los bultos caí
dos en abandono serán consultados, 
en el menor plazo posible, acerca de 
la manera en que convengan disponer 
de aquellos, a menos que no hayan 
pedido su devolución inmediata o la 
entrega a otro destinatario por un 
aviso (modelo I adjunto) redactado en 
una lengua conocida en el paj s de 
destino (con traducción sublineal even
tualmente en la lengua del pats de 
origen) y colocado tanto en el boletín 
de remisión como en el bulto mismo. 

Para seftalar a la Oficina de origen 
los bultos postales caídos en abando
no, la Oficina de destino hará uso 
de una fórmula conforme al modelo 
J . anexo, redactado en francés o 
con traducción sublineal en esta 
lengua. 
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Por regla general, fas solicitudes de 
aviso se cambiarán directamente en
tre las oficinas de destino y de origen. 
Cada Administración puede, no obs
tante. pedir que 'las solicitudes de avi
sos relativas a su servicio se trasmi
tan a su Administración central o a 
una Oficina especialmente designada. 

Cuando los bultos postales que ha
yan dado lugar a un aviso son retira
dos o r~expedidos antes del recibo de 
las disposiciones del remitente, la -Ofi
cina de origen debe ser informada in-· 
mediatamente para conocimiento del 
remitente. Después de recibidas las 
disposiciones del remitente sólo estas 
últimas serán valederas y ejecutorias. 

2. - El remitente de un bulto caído 
en abandono puede pedir: 

a) que el bulto le sea inmediatamen
te devuelto; 

b) que el bulto se entregue a otro 
destinatario o que se reexpida a otro 
destino, para que se entregue al des
tinatario primitivo, o a otra persona; 

c) que se avise por una vez más al 
destinatario primitivo; 

d) que el bulto sea vendido a riesgos 
y perjuicios del remitente; 

e) que un bulto gravado con reem
bolso se entregue al destinatario pri
mitivo o a otra persona sin percibir 
el monto del reembolso o contra pago 
de una suma inferior indicada origina
riamente. El precedimiento que ha 
de seguirse en lo concerniente a la anu
lación o el reemplazo del giro de reem
bolso, es el prescrito en el parágrafo 
2 del artículo XVII siguiente. 

Si el remitente no responde a una 
solicitud precisa en las condiciones 
arriba citadas, la Oficina de destino no 
está obligada a dirigirle un nuevo 
aviso. 

Los bultos postales que no hayan 
podido entregarse a los destinatarios 
por cualquier causa y cuyos remiten
tes consultados previamente, los ha
yan abandonado lisa y llanamente, no 
serán devueltos por la Oficina desti
nataria, que los tratará con aneglo 
a su legislación interior. 

Los gastos de reexpedición y otros 
gastos, y los derechos de Aduana no 
cubiertos por la Oficina destinataria, 
después de la venta o el abandono de 

los bultos, correrán por cuenta del re
mi tente y se cobrarán de nuevo a la 
Oficina de origen. 

3.-Si en el plazo de dos meses con
tados desde la remisión del aviso, no 
hubiere recibido la Oficina de destino 
instrucciones suficientes, se devolverá 
el bufto a la Oficina de origen. 

Ese plazo se prorrogará hasta por 
tres meses en· las relaciones con Rusia 
de Asia y, hasta seis para los países de 
ultramar, salvo arreglo en contrario 
entre las Oficinas interesadas. 

La devolución del bulto deberá efec
tuarse inmediatamente en el caso de 
que no puedan seguirse las instruccio
nes del remitente formuladas; sea por 
el aviso modelo I, sea por la soiicitud 
de la Oficina de destino, salvo, sinem
bargo, el caso de que el remitente ha
ya agregado a su nueva- disposición 
una segunda disposición eventual, 
(cttra dirección, abandono, etc). 

4. -Todo bulto cuyo destinataria ha 
partido para un país no participante 
en la Convención relativa a bultos pos
tales será considerada como abandona
do, a menos que la primera Oficina de 
destino no esté en capacidad de hacer
lo llegar. 

Los bultos qne hayan de devolverse 
al remitente serán inscritos en la ho
ja de tránsito con la mención: "Re
buts" (Abandonados), en la columna 
de. observaciones, y serán considera
dos· y gravados como los objetos reex
pedidos a causa de1 cambio de resi· 
dencia de los destinatarios. 

5.- Los objetos sujetos a deterio
ro o corrupción, son los ún'icos que 
pueden venderse inmediatamente aun 
en el tránsito tanto de ida como de 
vuelta, sin aviso previo y sin formali
dad judicial en provecho de aquel a 
quien de derecho correspondan. En 
caso de imposibilidad de su venta pot· 
cualq,uier causa, se destruirán los ob
jetos deteriorados o corrompidos. De 
esa venta o destrucción se levantar(\ 
un acta. 

Una copia de esa acta, acompañ.ada 
del boletín de remisión, se trasmitirá 
a la Oficina de origen. 

El producto de la venta servirá en 
primer lugar para cubrir los gastos · 
que grave el envio. Llegado el caso, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



253 

se trasmitirá el exceso a la Oficina de 
origen para que lo entregue al remi
tente, quien sufragará los gastos del 
envío. Los gastos no cubiertos por la 
venta correrán por cuenta del remi
tente y se cobrarán a la Oficina de 
c:-;6 ¿;11. 

XVI 

RECLAMACIONES 

l. - Pa1·a la reclamación de bultos 
postales, se hará uso de una fórmula 
conforme o análoga al modelo L anexo 
al presente. Reglamento. La Oficina 
del país de origen, después de haber 
establecido la fecha de remisión de los 
envíos de que se trata en el servicio si
guiente, trasmitirá esa fórmula direc
tamente a la Oficina de destino. 

2. -Sinembarg<r, en las relaciones 
con los países de ultramar y de otros 
países entre sí, la reclamación se tras
mitirá ºe Oficina a Oficina siguiendo 
la misma via de tránsito que el envio 
obj~to de la reclamación. 

3 - En el caso previsto en el pará
grafo 1 anterior, cuando la Oficina 
destinataria se encuentre en condición 
de suministrar los informes acerca del 
paradero definitivo del bulto reclama
do, devolverá esa fórmula, con los in
formes del caso, a la Oficina de origen. 

Cuando el paradero de un bulto que 
haya pasado al descubierto por varios 
servicios no pueda determinarse inme
diatamente en· el servicio del país de 
destino, trasmitirá a la Oficina desti
nataria la fórmula a la primera Oficina 
intermediaria, y ésta después de ha
ber establecido los informes de tras
misión del objeto al servicio siguiente, 
trasmitirá la reclamación a la Oficina 
siguiente, y así consecutivamente has
ta que se establezca en definitiva el 
paradero del bulto reclamado. La Ofi
cina que haya efectuado la entreg;a al 
destinatario, que, llegado el caso, no 
pueda establecer ni la entrega ni la 
trasmisión r<'gular a otra Administra
ción, hará constar el hecho en la f ór
mula y la devolverá a la Oñcina de 
origen. 

4.- En el caso previsto en el :pará
grafo 2 precitado, las averiguaciones 
se harán sucesivamente desde la Ofi
cina de origen hasta la Oficina de des-

tino. Cada Oficina establecerá en la 
fórmula los informes de la trasmisión 
a la Oficina siguiente, y la enviará en 
seguida a ésta. La Oficina que haya 
efectuado la entrega al destinatario, 
o que, llegado el caso, no pueda esta
blecer ni la entrega ni la trasmisión 
regular a otra Administración, hará 
constar el hecho en la fórmula y la 
devolverá a la Oficina de origen. 

5 - Las fórmulas N se redactarán 
en francés o llevarán una traducción 
sublineal en esta lengua, y deberán 
acompañarse; hasta donde sea posible, 
de un facsímile del sobrescrito de la di
rección. Dichas fórmulas se trasmiti
rán, sin carta de envio, en cubierta 
cerrada. Cada Administración se ha
llará en libertad de pedir, mediante 
notificación dirigida a la Oficina In
ternacional, que .lás reclamaciones re
lativas a su servicio se trasmitan, ora 
a su Administración central. ora a una 
Oficina especialmente designada, ora, 
en fin, directamente a la Oficina de 
destino o, si está solamente interesada 
como intermediaria, a la Oficina de 
cambio a la cual se remitió el envio. 

XVII 
SOLICITUDES DE RETIRO, DE CAMBIO 

DE DIRECCIÓN O DE EXONERA
CIÓN DE REEMBOLSO 

1.- Las solicitudes de retíro de bul
tos postales y de cambio de dirección, 
se someterán a las reglas y formalida
des prescritas por el articulo XXXI 
del Reglamento de ejecución de la 
Convención Principal. 

2- En caso de solicitud de exonera~ 
ción parcial de un bulto acompafiado . 
de reembolso, un nuevo giro de reem
bolso establecido para el monto reduci
do debe ser adjuntado a la solicitud. 

.Los giros de reembolso anulados o 
reemplazados serán destruidos por la 
Oficina destinataria de los bultos. 

XVIII 
CONTABILIDAD 

l. -Cada Administración hará esta
blecer mensualmente, por cada una de 
sus Oficinas de cambio y por todos los· 
envtos recibidos de las Oficinas de cam
bio, de una sola y misma Oficina, un 
estado, conforme al modelo K anexo 

.. 
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al presente Reglamento, de las sumas 
inscritas en cada. hoja de tránsito, ora 
en su Haber, por su parte y la de cada 
una de las Administraciones interesa
das; si hubiere lugar, en los portes 
percibidos por la Oficina remitente, 
ora en su Debe, por la parte con·es
pondien te a la Oficina reexpedidora y 
a las oficinas intermediarias, en caso 
de reexpedición y de abandono, en los 
portes que hayan de cobrarse de nue
vo a los destinatarios. 

2. - Los estados K serán recapitula
dos en seguida p0r la misma Adminis
tración en una cuenta L cuyo modelo 
está igualmente anexo al presente Re-
glamento. . 

3.-Esta cuenta, acompai'íada de es
tados parciales, de las hojas de trán
sito y, si hubiere lugar, de las boletas 
de verificación a ellas referente, se so
meterá al examen de la Oficina corres
pondiente en el trascurso del mes que 
siga a aquel a que se refiera. 

Los totales no deberán rectificarse 
jamás. Los errores que puedan ha
llarse deberán ser objeto de estados 
de diferencia. 

4. - Las cuentas mensuales, después 
de verificadas y aceptadas por una y 
otra parte, las resumirá en una cuen
ta general trimestral la Administración 
acreedora. 

Las Administraciones participantes 
tendrán, sin embargo, la facultad de 
entenderse entre sí para no efectuar 
ese resumen sino semestral o anual
mente. 

5.-El ~aldo resultante del balance 
de las cuentas recíprocas entre dos ofi
cinas, lo pagará la Oficina deudora a 
Ja Oficina acreedora en francos ef ecti
vos y por medio de ~iros librados sobre 
la capital o sobre una plaza comercia] 
del país acreedor, quedando por cuen
ta de la Oficina deudora los gastos de 
pago. Estos giros podrán librarse ex
cepcionalmente sobre otro país, con la 
condición de que los gastos de des
cuentos corran a cargo de la Oficina 
deudora. 

6.- El establecimiento, el envío y 
el pago de las cuentas, deberán efec 
tuarse dentro del plazo más breve po· 
sible, y, a más tardar, antes de la ex
piración del trimestre siguiente. Pa-

• 

sado este plazo, las sumas debidas por 
una Oficina a otra producirán intere
ses, a razón del 5 p8 al afio, desde el 
día de la expiración de dicho plazo. 

7. - Sinembargo, a las oñcinas inte
resadas les estará reservada la facul
tad de tomar de común acuerdo otras 
disposiciones que las formuladas en el 
presente articulo. 

XIX 

DESCUENTOS DE LOS REEMBOLSOS 

1-Salvo arreglo en contrario entre 
las oficinas interesadas, el descuento 
relativo a los reembolsos pagados por 
cada Administración, por cuenta de 
otra Administración, se efectuará me
diante anexos a las cuentas particula
res (modelo M adjunto) de giros pos
tales de la Administración acreedora 
a la Administración correspondiente. 

2-En estas cuentas de reembolso, 
acompañadas de giros de reembolsos 
pagados y aceptados, los giros serán 
inscritos por orden alfabélico de las 
oficinas de emisión y por orden numé
rico de la inscripción de los giros en 
los registros de esas oficinas. Al fin 
de la cuenta la Administración que 
la haya establecido deducirá de la su
ma total de su acreencia un medio por 
ciento que representa la cuota de la 
Administración correspondiente en el 
derecho de reembolso. 

3. - La suma final de la cuenta par
ticular de los reembólsos se agregará, 
hasta donde sea posible, a la de la 
cuenta particular de los giros postales 
para el mismo ejercicio. La verifica
ción y la liquidación de esos descuen
tos se efectuará según las reglas fija
das para los descuentos de giros pos
tales por el Reglamento de ejecución 
del arreglo relativo al servicio de 
giros. 

XX 
COMUNICACIÓN DE DOCUMENTOS RS

LATIVOS AL CAMBIO DE BULTOS 
POSTALES 

1. - Las Administraciones se comuni
carán recíprocamente, por conducto 
de la Oficina Internac!onal, y tres me-
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ses a lo menos antes de que se ponga 
en ejecución la Convención. 

a) Las disposiciones que hayan 
adoptado en lo tocante al límite de 
peso, lá declaración de valor, los bul
tos embarazosos, los reembolsos, el nú
mero de bultos que puedan acompa
ñ.arse con una sola declaración a la 
Aduana y la admisión de comunica
ciones manuscritas en la boleta de xe
mision; 

b) Si hubiere lugar, los· límites de 
dimensión y de volumen previstos en 
el parágrafo 2 del artículo III del pre
sente Reglamento. 

c) La tarifa aplicable en su servicio 
a los bultos poatales, para cadá uno 
de los países contratantes, de confor
midad con el articulo 5 de la Conven
vención relativa a bultos postales y 
del artículo I del presente Reglamen
to. 

el) Los nombres de las oficinas o lo
calidades que tomarán parte en el 
cambio de bultos postales, o el aviso 
de que todas sus oficinas hacen este 
servicio; 

e) Un extracto en lengua alemana, 
inglesa o francesa, de las disposicio
nes de sus leyes o reglamentos inte
riores aplicables al trasporte de los 
bultos postales. 

2.- Toda modificación introducida 
ulteriormente acerca de los cinco pun
tos arriba mencionados, deberá notifi
carse sin tardanza de la misma ma
nera. 

XXI 

PROPOSICIONES DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 

1.- En el intervalo que transcurra, 
entre las reuniones previstas en el ar
tículo 25 de la Convención Principal, 
cada una de las Administraciones de 
los países contratantes tendrá dere
cho a dirigir a las otras Administra
ciones participantes, por conducto de 
la Oficina Internacion~l, propm::iciones 
relativas a las disposiciones del pre
sente Reglamento. 

2. -Toda proposición se someterá 
al procedimiento determinado por el 
artículo XLV del Reglamento de eje
cución de la Convención Principal. 

3.-Para ser puestas en ejecuc1on 
las proposiciones deberán reunir: 

a) La unanimidad de votos, si se 
trata de la adición de nuevas disposi
ciones o de la modificación de disposi
ciones del presente articulo o del ar
tículo XXII; 

b) Las dos terceras partes de los 
votos si se trata de la modificación de 
disposiciones de los artículos II, III, 
IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, y XV; 

c) La simple mayoría absoluta si 
se trata de la modificación de otros ar
tículos o de la interpretación de dive1·
sas disposiciones del presente Regla
mento, salvo el caso de litigio previsto 
en el artículo 23 de la Convención 
Principal. 

4. Las resoluciones. válidas se san
cionarán por una simple notificación 
de la Oficina internacional a todas las 
Administraciones participantes. 

5. - Ninguna modificación o resolu
ción adoptada-será puesta en ejecuci'5n 
sino tres meses a lo menos, después de 
su notificación. 

XXII 
DURACIÓN DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento será puesto 
en ejecución a partir del día en que se 
ponga en vigencia la Convención. 

Tendrá la misma duración que esta 
Convención, a menos que sea renovado 
de común acuerdo entre las partes con· 
tratantes. 

Fechado en Roma el veintiséis de 
mayo de mil novecientos seis 

Por Alemania y los Protectorados 
alemanes: Gieseke - Knof. 

Por la República Argentina: Albe,·to 
Blancas. 

Por Austria: Stibrál. -Eberan. 
_Por Bélgica: J. Sterpim.-L. Wodon. 

-A. Lambin. 
Por Bolivia: J. de Lemoine. 
Por Bosnia-Herzegovina: Schleyer. 

- Koarrschik. 
Por Bulgaria: Iv St,oyanovith. - T. 

Tzori tcheff. 
Por Chile: Carlos Larrain ClarQ.

M. Luis Santos Rodrf.guez. 
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Por la República de Colombia: G. 
Michel,seti. 

Por Creta: Eli'o Morpurgo. -Garlo 
Gamond. -Pirrone. - Giuseppe Grebo-
rio.-E. Delmati. 

Por Dinamarca y las Colonias dane-
sas; Kiórboe. 

Por Egipto: Y. Soba. 
Por Espai\a: Carlos Fl6rez. 
Por Francia y Argelia: Jacotey. --Lu

cien Saint-Herman. 
Por las Colonias y Protectorados 

franceses de la ¡ndo-China: G. Sch
midt. 

Por el conjunto de las otras Colonias 
france~as: Morgat. 

Por Grecia: Christ. Mizzopoulos.
C. lv. Marinos. 

Por Guatemala: Thomas Sega1-ini. 
Por Hungría: Pierre de Szalay. - Dr 

de Hem1ye1J, 
Por la India británica: H. M. Kische. 

--E. A . Doran. 
Por Italia y las Colonias Italianas: 

Elio Morpurgo. - Carlo Gamond. - Pi
rrone.- Giuseppe Greoorio.-E. Del
mati. 

Por el Japón: Kanichiro MatS'Uki.
Takeji Kawarnura. 

Por Luxemburgo: Por M. Monge-
nast, A. W. Kyr11,mell. 

Por Montenegro: Eug. Po'JXYIJi~h. 
Por Noruega: Thb. Heyerdahl. 
Por los Paises Bajos: Por M. G. J. 

C. A. Pop, A. W. Kymmell.- A. W. 
Kymmell. 

Por las Colouias neerlandesas: Perk . 
Por el Perú ........ . 
Por Persia: Hadji Mfrsa Ali Khan

Moez es Sultán.-C. Molitor. 
Por el Portugal y las Colonias portu

guesas: Alfredo Pereira. 
Por Rumania: Gr. Cerkes. - G. Ga-

brielescu. 
Por Rusia·: Víctor Bilibine. 
Por Servia .... ....... . 
Por el Reino de Siam: H. Keu,che

nius. 
Por Suecia: Fredr. Gronwall. 
Por Suiza: J. B. Píoda.-- A. Stager. 

- C. Delessert. 
Por Túnez: Albert. Legrand. - E. 

Mozoyer. 
Por Turqufa: Ah. Fahry.-A. F(tacl 

Hikmet. 
Por el Uruguay: Hec,tor R. Gómez. 
Por los Estados Uniáos de Venezue

la: CarlosE. Hahn. --DoniingoB. Cas
tillo. 

Certificado conforme al original de
positado en los archivos del Gobierno 
de Italia. 

Roma, 30 de junio de 1906. 
El Secretario General del Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Reino de 
Italia. 

(L. S.) 
MALVANO. 
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OFFICE EXPÉDITEUR 
DU PRÉSF.NT TABLEAU A OFFICE DESTINATAIRE 

DU PRÉSENT TABLEA U 

Echenge de colis postaux. 
ENTRE PAYS NON LIMITROPHES 

TABLEAU indiquant les conditions auxquelles peuvent etre transmis a 
décou ert a l'Office des postes de ... . .... . ............. par l'Office des postes 
de . . . . . . · ... . ...... . . des colis postaux a destination des pays auxquels le 
p:-emier Office est a meme de servir d' intermédiaire au second. 

1 

-· 
1 TOTAL DES FRAIS 

(/) - z 
l DESIGN ATIONS a BONIFIER 0 

i PAYS \.'01S des pays intermédiai- par l 'Office ..... .......... ¡:: 
res et des a l'Offtce . . .. . ... .......... <( 

1 
ser;ices maritimes ---> 

~ 
de deslination d-e trasmission a employer Taxe 1 Droits w 

au poids d'assurance par ~ 
300 francs º ' l 2 3 4 5 ~-1 --- ---

! 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
l l ! : 
: 

1 

li 1 

11 l 1 1 

1i 1 1 
1 l 1 

T::,M~ XY.Y-33 
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1 

Coupon 

Peutetre détache 
par le destinataire 

., ~~~ {~~@ 
_.Do 
f-- :, ;, .,, 

N um{\ros d' enregistrement. 

Pays de origine 

BULLETIN D'EXPÉDITION 

Cí-joint ~ombre de déclarations en duoane 

Valeur assurée 

Montant 
du remboursement 

Nom et domicile de 11 A 
l'expéditeur: 

Timbre de la douane. 

[Lieu de destination] 

[Rue et numéro] 

Poids. · Dr.oits 
de douane [1] 

Achcm-i:nement: 

1 

AppJ;cat:o:i 
du 

timbre-poste 
cu 

indica ti en 
de la 

taxe perci:!: 

! ____ , 
¡ 

to 
? ~ 
~ 00 
11) 

~ 
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(\ RÉCÉPISSÉ DU DESTINATAIRE 

. { le colis désigné } 
Le soussigné déclare avoir recu au rectodu present bulletin 

les colis dssignés 

A . . ....... .... . .... , le ... . ........... . 190 .. 

[S1'gn.a:ture] . 

to 
..-.. ... 
~ 
~ 
~ 

~ en e.o 
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LIEU DE DÉPART: PAYS D, ORIGINE LIEU DE DESTINATION; 

, e 
DECLARATION EN DUOANE 

1 

-
i 

COLIS POSTAUX POIDS ¡- ------ ..---------
DÉSIGNATION DU CONTENU VALEURS ! NOMBRE ESPECE ! BRUT. NET. 

- --------- -·---- --- ' 
grammes. grammes. 

' 1 
~ 

~ 

' 

1 

1 

li . 
l 

11 1 1 1 11 
..... . 190 L' Expédite1,.r, 
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D 

(NUMERO DEL REGISTRO) 

L mbre de la Oficina de dev!sito). 

ADl\IINISTRATION 
CES 

POSTES E 
d ..... , . .... ...... . 

SERVICE DES COLIS POSTAUX 

BULLETIN D' AFFRANCHISSEMENT 

Avis de remettre au destinataire franco de droits d'entrée le ...... . 
colis post ..... . ci- joint, nQ ...... expédié par .... .. . . .... . a ..... ............. . 
a l'adresse <le .. . . . . . . . . . .. a .... ' .. ... ... ' ....... . 
Timbre du burea•1 

cxpéditeu1, 

uwn.(@¿ ~ ac >LIE~~~~-. --~~--=+ == = 

Veuillez en renvoyant le present avis, débiter l'Offlce [1] ........... . 
du montaut des Jroits dos m3.is non payés. 

DÉTAU, DES DROITS D'ENTREE 

SOMME TOTALE ............ . 

Renvoyé au bureau d'échange d .. . ... . ...... . 

[1] Nombre de la oficina remitente. 

:MONTANT 

Timbre du bureau 
de destlnahon. 

~ 
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ADMINISTRATION DE POSTE 
de ........... . 

Numbv d' N-drP dt In /etdffe ck rol(/e F 
ECHANGE AVEC L' ÜFFICE 

de ..... . ... . .... . 

Nc'l/1 du paquebot 

FEUILLE DE ROUTE 
DES COLIS POSTAUX EXPÉDIÉS PAR LE BUREAU D'ÉCHANGE 

DE ............ AU BUREAU D'ÉCHANGEDE ....... . 

Timbre ~ date 

~ 
Départ (, .envoi) du .... 190 .. a., .. h .... m. du . . . . 
Arrivée du .... 190 .. , a .... h .... m. du ... . 

Numéro Bureau Bonlflcattons 
111 ., de taxes et drolts !! 

-·- --·------ ;g,~ ~ 1-------- t! 1 
Nom~re ~ ~ '~ ~ ~ ~ ~ _ ~ ~ 1 

~ de de i! ] :[ l }j ~ i ~ ·1 

~ coli!' ~~ ~ ~,ti~ .. ~e- ~e ~ 
·~ d'origine destínation III u ~ 8 5 a 8 : ~ 6 i 

e postaux (•) J ~ ¡s 8 8 ~ ~ I 
... ~ u.. • ...: .;:O 

1 ; I 3 4 5 6 7 ~ /· ~::; 10 11 ! 
francs fr. c. fr.c. fr. c. 1 

1 

l 
i f 

1 

1 1 1 1 i 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
' 

:l')TA'J,: .. j 
----- • 

1 

,---¡ 
1 

' . 
········ .......... 

1 

1 

.. .. - - -· - -

1 

J.,' Employé dy, bureau e:cpéditeur, L' Eniployé dti burea1i destinataire, 

(•) No llenarlo en el caso en que los bultos se dirijan a la misma Oficina que las hojas de tránsito. 
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DES POSTES 

263 

G 

d............. . ..... SERVICE DES COLIS POSTAUX 
Timbre a date 

~ 

BULLETIN DE VERIFICATION 

pour la rectification et la constatation des erreurs et irregularités de toute 

nature reconnues dans l'envoi de colis du bureau d'échange de ......... . 

pour le bureau d'échange d ................ . 

EXPEDITIONS. . . . . . . . ........ . 19 . . 

MANQUE DE COLIS 

Numero 

Lieu Adresse 

d'ordre 
:le d'origine 

l'enreglstte- (aussi exacte que posslble) 
ment 

Montantdu Vérif!cation Observa
du bureau 

port boniflé destlnataire tions. 
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Numéro 

l-·----
1, 1 de d'órlgine . 
jd'ordre •f'enregistre-

l I meut 

Lieu 

' 1 . 

' 1 i 1 

1 

264 

A VARIE DE COLIS 

Adresse 
1 

-~~ --1- -du 1 

l'expéditeur . destinataire,[ 

Con-

tenu. 

f'ui,.b 

constaté. 

1 

i 
Valeur ,lndication 

1 du réci
déclarée. pient {pa

¡nier, sac 
1 etc). 

1 .. _,. __ -- ---·· - -·- - ------

. l .. _ . . . -·--·. -__;__.:,..__ _______ _______._ 

- -- - ·-·- --------------------- - -···--. -

Irrégnlarités Lmanque <le la feuille, eml.>allag¿ ou fermeture 

insuffi:;ante, etc] 
1 

1 
1 Numéro 

¡-----1-:- Lieu 

1 d'crigine 
d'crdre ,l'enregis1re-

l I r..er.t. 
_ ____ I _ __ I __ 
! 1 

1 

ERR EU R S 

NOM ET ADRESSE 

du destinataire. 

Montant du \Rectificaticn 

Pcids. port du burelu 

1 bonifié. desumtaire. 

------------------ - --'----'-----------, 
TOTAL TOTAL yérifié. 

1 --------------------------------1 

.. .. . . . .. ...... le . . ..... . ... . 19 .. Vu et accept.; 

L'emplo11é du bureau destinalaire, Je . .... . ..... . 19 .. 

Le chef du bu rea u e.,:p€ditwr, 

, 
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COUPON 

du 

mandat 

de 

re m boursemen t 

(Montant en chiffres) 

pour 

le colis N<? .... -

déposée 

2f.5 

H (ANVERso) 

-

ADMINISTR.\TIO~ l>ES,l)OSTES D ....... . 

Mandat de rcmbonrscment intcrnational. 

de la somme de ~ ~"'~-~ --- ·--~ 

(en chiffre::i arabes) 

(les unités en toutes lettres et en caracteres latins) 

1 
1 

1 

1 

1 

! 

í 
le ............. 19 .. payable a M ............... . ...... .... ..... · · · · · · j 

' L' d d . . ' a .... . .......... par 1eu e estmation . . . . . . . . . . . . . . ................ . ¡ 
1 

M ..... _ . . . . .... . . . . . Adresse du destinataire ...... _ 

J a l'adresse de 
¡ 

Pays de destination . . . . . . . . . . . . . . .. .. ........... . 

1 l 1\1.. ..... ... ..... . 

' a ....... .. ... ..... . 

aot.1u ;ce-:. 4 J4 

! 

INDICATIONS DE SERYICE (*) i 
............... ca=, -=--~ ! 

N , d' . . 1 umero em1ss10n. . . Bon pour 1 

• ' 
Date d'émission ...... . :-"--~:;. ·~~ '. G.i:~.L.'.:: Timbre du 

Bureau d'émission. . . · /~ 1 
soit \@J : 

Pays d'émissión . . .. ··· .. .- . ,:,-, · '::·--.-. ·.. 1 
bureau 

Signature de l'agent 
(Monnaie du pays 

qui a dressé le mandat destinataire du 
colis). 

d'émission 

i 

1 
(") Indicaciones que h:1 de lle111r l:l Oficin:i destinllt:iria de los bultos ' 

después d el cobro del monto del rembol~o. 1 
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H (REVERso) 

r 11 

1
( Cadre réservé aux endossements, s'il y a lieu). I , _______________________ ] 
! 1 

1 QUITI'ANCE DU DES'fINATAIRE 1 

1 Re~u la somme indiqué d'autre part. 

1, Lieu ... . .. ...... .. .. ... .. ....... .......... . .. ... . 

I • Le .... ..... .... .. ... ... ....... ... .... .. .. ........ ..... 19 .. .... .. 

Signature du destinataire: 

... .......... ·························· ............................... ...... ····················· I 

-1 
1 

1 
1 R e gi s tre 
1 

Timbre 

du bureau payeur.· 

j d'arrivée. 

1 

~l ~1 N~ o~~-.... ;;. .. ;; .. ~ .. ... ~ .... . ~ .. -- ~-.... ~··· ¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡;¡;~~~~:::;-;;:;;;;;;;::;;;;;;;:;;:;..!,I¡ • 
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I 
~ d, . . ...i::-ays or1g1ne ......... . 

MODELE D' A VIS POUR DEMANDER LE RETOUR 

d'un colls ou sa remisa á un autre desHnatalre, 

AVIS 

Dáns le cas ou, pour un motif quelconque, ce 

colis se trouverait en souffrance, pri~re: 

a [1] d'en faire leretour, imm~diat aux risques 

et périls de l'expéditeur soussigné; 

b [1] de le remettre A M. 

L' Expéditeur, 

(Nom ou raiscn soelale et adresse). 

(\) El remitente deb~ testar con su propia mano la alternativa de que 

no haga uso, 
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J 
ADMINISTRATION DES POSTES DE . . 

(Co l i~ p o~taux). 

Avis de non r e mise. 

Lf:: - : . . ~olis dont ci joint ...... bulletin ... . .. d' expédition n ....... . ...... . . . 
or1g1na1re . . . . de . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
se trouve . ..... en souffrance a mon bureau pour le motif suivant: 

et. Le .... col is. . . . . été re.fusé ...... par le destinataire [1]. 
b. Le . ... colis n . . . . . . ... pas été réclamé .. . .. [1]. 
c. Le destinataire est inconnu, absent, parti, décédé [1]. 
d. L'adresse est insuffisante ll] . 
e. L'adresse du colis n'est pas conforme a celle du bulletin [1]. 

f. Le destinataire refuse de payer ¡ les frais de duoan~ [1] -
· · le remboursement . [1] . 

Priere de demander les instructions de l'expéditeur et de luí faire 
conna1tre que, si ces instructions ne me parviennent pas dans un délai 
de ... , ...... mois, le . .. ... co1is lui ser .... réexpédié .... sous suite des frais. 

Timbre A date 

~ 

f Le .. .. ... , 
colis ~ 

d • At 1 
01. .. e re. I 

Signature ........ ... . ....... . 

Réponse. 
a. pré~enté encore une fois au destinatair..e { M ......... .. . 
b. rem1s a rue .. n<:> .. [1] . 
sans perception { contrepayement du montant du remboursement de .. .. ... fr ....... . cts 

c. réexpédié a M . . . . . . . . ....... .... rue .... . . n<:> . . ... . .. [1] . 
d. réexpédié a son point d'origine [l]. 

L'expéditeur fait abandon du colis. [1] . 
L'expéditeur demande que le colis soit vendu [1]. 
L'expéditeur n'ayant pas répondu aux demandés d'instructions qui luí 

ont été adre~sées, le ... . colis doit etre renvoyé .... a mon bureau a l'expira
tion du délai reglcmentaire ) 1). 

T!m l>rc A date 

~ Signature . .. . . .... . .... ... .. . 

( 1) Tes tar l.1.s Indicaciones de que no se baga uso. 

• 
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ADl,!!N ISTRATION COP.PfSPCIW \NCí. 

A',f.C 1 Cl'r-•r,r 

d K d 

Etat mensuel. 
dca so111111cs aue se doivenf réciproquement l' Adm,inistration des postes 
d . ........ . .. et l' .-ldministration des postes d . . .. . ... , a titre de frais pour 
les colis postau:i; livrés par les lnireau:r. d' echange dépendant de lu premiere 
Adini nistration a u b11,rean d' échange d . ........ . 

MOISD ..... . .... . . 190 .. =====~=--== 

DATE:.S 

DES FEUII.ES 

de ~oulc 

l . A VOIR 11. A VOIR 

DE 1 'on•11'.'.E DES1111A1A1RE l'E 1 °ClFf lU fXPtll11E•JR 

T axe:, el droit, . 
(Col" nne 8 de la lotm\lle. F). (C•J lonf'e 9 d~ la frrn, ,.1k F) 

-------- ------·--_____ , OBSE.RVATIOJ':; 

:., : : ::, : ¡ ::J : : ::s : : :::J : : :, • ::, : ~ :j : : :, : : ::, : : ,:, : : ~1 

~ :¡~ ::~ ::~ :: ~ :1~ : ~ ::t~ ::~ :¡~ :;~ ::~ 
_g ::_g :~,5 •I_¿ •:_g • 1n • _g ::, J5 • , J • • 1:1 • ~:J • : ~ 

'1 : :., :!:, i:J t, :l;J : ,, :,., ;:: i\: :¡~ ~ ;~ 
C, - ~-C, . 1~ .,,:, . 1-c, - ~-o ·-O • , "'O .'e) - ,~ :.u ::1J 
o : : o : ¡ ·o : : ·o : ! o : : ·; : o : : o : l o : : ;; ~' ;:; : : o 
>-t;1:~~:!->'tj • > ,:i !!.:-c) , >~ ~"\_1::.."t,1 :....J1~..¿,>'tj1~~ e 1~ 1 C 1 c , ~ , e G , ~ e :e e ,~ 

W :w !W tlll I LIJ 1W W lW UI il.1.l :1iJ 1W 

fr . c'fr . c
0

fr. c fr. ~fr. c:fr. c '!r. c ' fr. c
0

fr. c
0

lfr. ~Ffr_~,-r;-... _..,c ___ _ 

1 ............. . ..... 1 1 1 
2 ................. .. 
3 ................. .. 
4 ................... 1 

& .. . . • • . • • • • . . • • • . . . . 1 

6 .................. 1 

7 ............... . . .. . 
8 .. .. ' ........... : . . 
9 .... .. ........... .. 

10 .................... . 
11 . .. . .... ... . .... . 
12 .................. . 
13 ... . ....... . ...... . 
14 ................. .. 
15 ................. .. 
16 ...... .. ........ .. 
17 ................ .. 
18 .•••......•.. 
19 . . ... . . •.•...•...•. 
20 ................ .. 

ii :..-::·::·:·: :::>::::: 1 
24 ..... . ........... . 

~; : :: :: :::: :::: :: :::.:. 1 

~::: l l 1 1 lWJ I 1 

,r:;:~r~ .. ~:i;~:j;]_@ l @ l lllWJ~lL-1111 
TOTAi. rf..NfR Al. dP. cha·I __________ ----------- 1 

que avorr............ . ~ 

Timbre du bureau d'l-
change de~tinataire Le Chef du burea!-t, d' échanJe dcsl i nal<t ire 

~ 
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L 

COMPTE 
d 

CORRESPONDANCE 
AVEC L'OFFICE 

récapit11laU(dc¡:; états niem,-itels desfeuilles de routes decolispostaux adressés 
par les b1uww.i; d'édiange d ..... . ... ... aux bureaux d'échange d ............ . 

Moisd 190 ,--~~i ~D~E~S~IG~N~A~T~I~O~N~~=M~O~N~T~A~N~T~~~M~O~N~T~A~N~T~~~~~~ 
1 
des bureau d'échange des sommes dues des sommes dues ~ 

N<:' ¡ d'apreschaqueéta d'apres chaque ~ 
destinataires. mensuel a l'Oflice état mensuela l' ,..... 

d'ordre 
1 

1 

1 

destinataire. ,Office expéditeur. &1 
Taxes et droits. 

r:n 
i:x:l o 

,--1 ---------,------------

2 
3 
4 
5 
6 ' 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
:¿o 

; p 100 du montant des 
remboursements effec

! tues _par l'Oillce desti-
1 nata1re .......... . .. . 
1 

TOTAUX . . · ... .. . 

, Solde au crédit ·de l' 
__ _j~~c~~ ............. . 

l 

1 

~ 
11 

1 

l 
,1 

i 
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M 

COMPTE PARTICULIER 
des mandats de remboursement payés par l' Administration de. . . . . . . . . . . . . . 

pour le compte de l 'Administration de. . . . . . . . . . . ........ . . ..... . . . . . 

pendant le mois de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 19 ..... . 

-i~~=~~~~~~===========~!~~~~~~~~~~-

{ Numéros Dates Montant des Observa- ! 
·º d'émls- d,émls- Bureaux par lesquels les mandats ont été mandats. 
~ Ion des sion de délivrés. - ---- tions. 
z ,.,_m_a_n_d_at_s-il. m_ a_nd_at_s._______ ______ _ _ Fr:rnc s lCt. __ _ 

Total. .. ·I 
A déduire po\jr cent du tot:il. . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



272 

N 
ADMINIS'fRA'l'ION DES POSTES DE ____ - - -. __________ __ . . . _______ .. ____ . _ 

Reclamation d'un colis postal. 
Bureau de dépot:. _ _ _ - - . - .. __ . __ . . . _ . _ . __ . _ . _______ . ____ .... - . __ . _ 
Date du dépot: ..... _____ ..... __ .. __ .. _____ .. _. _ . _ . __ . __ . _ . ___ . _' . ___ .. _ 
N9 d'enregistrement: _ .. _ ...... - ... . ... ___ . __ . _ .... - . ____ . __ .... . 
Adresse du destinataire [aussi exactement que possible] __ . _. _ _ _ _ _ _. 
Contenu exact: _ . _ .. ______ ... _ . _ . _ . _ . __ . _ . __ .. _ . _ .. _ .. __ .. _ . _ .. __ .... 
Poids: ........ _ ... _. - . - .. - - - . - - - _ .. - - - - - - - . - - - .. - .. - .. . . - ... - ·- .. - . 
Déclaration de valeur: ...... _. ___ .... ____ . ___ . ____ . . ___ . __ .... _. ___ .. 
Remboursement: ... _ . _ .... _ .. ___ . _ . . . ____ ___ . _ . . .. . _ . . _ . _ . .. . , . __ _ 
Demande d'un avis de réception: __ .. __ .... __ . .. __ .. . ... _..... _. _. _ .. 

(D.rns le cas o.ffirrnatif ajouter les leltres A- R). 

Nom et adresse de l'expéditem·: _ .. _ ..... ·-. _. _ ... .. ... _ .. _ .... _ .. _ .. . . . 
Achemtnement: expédié le .. __ . ___ ... 19. _ _ par lP bureau d'échange 
de _ . . _ . _ . . - .. - . au bu rea u d' ~change de .. ___ __ _ , sous le nü . . . _ de la 
feuille de route. 
Date __ . _ . _ .. __ . . . - - - . ______ . Signature _ . __ . ___ .. _ . . _ .... _ .. _ . _ . _ _ _ _ . 

¿ / Administration des poste <l - . . -. .. _ . . _______ . __ ... _ .. _ . __ . _ . __ . . _ . _ .. 
;.8\Le colis-décrit ci-dessus a été remis le_._ ... . _19_. __ a, .• .... __ .. __ . _ .. e~ Date. - - - . - . . . . - - . - - . . - ... - . - . Signature. __ . . __ . , _ ... _ . . ..... . ·~ ~ p_·.;3 
6~ --
Q,)~ 

,:;; <l) \ • ; • • 
;., -o Le cohs decnt c1-dessus. _ . _ . ___ . ____ . _ - . _. - __ . ____ .. ___ .... _ .... ___ . 

'.O t( .. -. .. .. -. -...... . --. -...... -... --. -. -. --.. -.. -..... --. -..... -----. 
~~ ... - . . -- - --·-·-· - --- .. -· ....... _._, ___ ,.,._, .. ____ .,,. __ -,--·-- .. 

... • •••••••• • • ••• • ••••••••••••• ' •••• , •••••••••••• •• ••• ••• • t •• •••••••••••• 

·- Date ..... . _ . _ . _ . ___ .. _ _ _ . _ . _ . _ Signature- ..... __ . ~ ... ____ .. ___ .. . . _ .. 

Q) \Administration des postes d __ .. - ... - . .. - _ . _ .. ___ ... __ ...... _ . . . . . __ .. tB Réacheminé le __ .. - . _ .19 __ .. parle bure~u d'échange d ... _ ........ . 

~ ~ o~t~~~·~~~- -~ ?-~~,·~~~~ ~~----_- _· _· _-_. :sf~~!t~r~~ -. -_: --ª~ _1~- -~~~i-1~~. -~~ - rº~-t~: 
J.,'e'.,..... 
P--~ Admi11islration de:.; p0stes d ___ . __ ____ . __ . . ___ . _ - - - . _ . ___ __ . ___ ... _ . 
-~ 'g Réacheminé le_ . _______ .19 _. __ par le bureau d'échange de ... _ .. _. __ _ 
~ § \ au bu rea u <l 'échange de __ . __ ... , so~~ le n<? .... de la f euille de route. 
,J ~ (Date?. - - . . . . . . . . .. _ ·-· ... - _ .. . . .. .. ::51gnature . . . . . . . _ .. ___ . . ... ____ . 
i-,_;2 
-~ Administration des poste d . _ .. _ ... _ . _ . __ . _ . . _ _ _ ____ .. _ ... ___ . _ . __ . 
·.;3 Réacheminé le _ . _ . _ . __ 16 . . __ par le bureau d' échange de. _ . _ . __ . __ . __ 
~ au bureau d'échange de. _ . .. - - . , sous len<? de la feuille de route-

P-i Dat8 _ . . . . _ . _ . . . . . _ .. . _ ... . - - .. _ Signature ___ _____ . __ .. . . ... , . __ . . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



273 

UNION POST AL UNIVERSAL 

ARREGLO RELATIVO A LAS CEDULAS DE 
IDENTIDAD 

celebrado entre la República Argen
tina, Bulgaria, Chile, Egipto. Fran
cia y Argelia, Grecia, Italia, Luxem
burgo. México, Portugal y las Co
lonias portuguesas, Rumania. Suiza, 
Túnez, Turquía y los Estados Uni
dos de Venezuela. 

LoR GobiernGs de los países firman
tes del presente Arreglo, con el pro
pósito de allanar en lo posible las difi
cultades que encuentra el público pa
ra hacerse entregar, dentro del terri
torio de la Unión PQstal Universal, los 
envíos postales 6 el monto de los gi
ros de correo, y en uso de la facultad 
que les reserva el artículo 19 de la Con
vención Principal, los suscritos provis
tos al efecto de plenos poderes, halla
dos en buena y debida forma, han con
venido en las disposiciones siguientes: 

Articulo l. 

1.- Las Administraciones postales 
de los países contratantes, podrán en
tregar cédulas de identidad, a las per
sonas que las soliciten, conforme a las 
condiciones indicadas en el presente 
Arreglo. 

2.--La disposición que precede no res
tringe el derecho que tiene en el públi
co de justificar su identidad, valiéndose 
de- cualesquiera otros medior, de prueba 
admitidos por las leyes ó reglamentos 
relativos al servicio interior del país 
destinatario. 

A.1-tículo 2. 

1.-Las cédulas de identidad deben 
ser conformes almo ielo que acompaña 
el presente arreglo . 

. 2. -Cada cédula llevará una cubierta 
color vP.rde, y compuesta de una hoja 
en que se lean las indicaciones perdo
nales del titular, y de diez hojas para 
racibo. 

La cubierta tendrá en la portada, en 
la lengua del pafs de origen, el titulo 
siguiente: 

TOMO xxx,-35 

Unión Postal Universal. 
Cédula de identidad. 

Nwniero. 

En el reverso de la cubierta estará 
adherida la fotog1·afía del titular, acom
pañada de su firma, por medio de una 
cinta cuyos dos extremos, plegados so
bre la fotografía estarán fijados en 
ella con ayuda de un sello oficial de la
cre, sin perjuicio de cualesquiera otros 
medios que las Administraciones pue
dan admitir ulteriormente de común 
acuerdo. 

Al pie de la fotografía estará inscrita 
la declaración siguiente: 

Las Administraciones de correos es
tán libres de toda responsabilidad en 
caso de pérdidadela presente cédula. 

La hoja contentiva de las indicacio
nes personales del titular llevará las 
siguientes indicaciones: 

En el anverso: 

Administración de correos de ..... . 
Cédulade identidad numero ....... . 
Valederas desde ........ hasta ..... . 
Indicación de los paises en los cua-

les las cédulas de identidad serán va
lederas. 

El suscrito declara que la firma que 
figura a continuación y en la fotogra
fía colocada al frente, fué puésta de 
su propia mano por el seí\or[nombre. 
apellido, edad, profesión y domicilio] 
cuya identidad ha establecido debida
mente. 

En fe de lo cual, se le ha entl'egado 
la presente cédula valedera por tres 
años, contados desde la fecha de la 
presente declaración. 

En ...... a ...... de ...... de 190 ... . 
Firma del titular. . . . . . ........ . 
Firma del funcionario .......... . 

En el reverso: 

La descripcion de las señas del titu
lar, y una casilla destinada a poner el 
visto bueno de la fecha. 

Cada hoja para recibo se compon
drá de dos matrices y dos recibos. Ca
da matriz llevará esta inscripción. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



274 

Cupón número .... de. . . . . de 190. 
, \ Recibido j en la oftcln_a \ euvio j 

re ¡ o l de correos ) ~ \ ..... . .. . 
e c:obr ado J de ...... un ( giro 

La matriz estará unida al recibo por' 
una faja trasversal en que se leen estas 
palabras: 

'·Unión Postal Universal". "Cédu· 
la de identidad" 

Entre las •palabras "Universal" y 
"Cédula" estará reservado un espa
cio para la aplicación del sello seco de 
la Oficina de emisión. 

En el anverso del recibo se pondrá 
la indicación siguiente: 

''A la presentación de esta cédula y 
mediante la entrega de este recibo, 
están obligadas las oficinas de correos 
de los países contratantes a entregar 
al titular todo envío postal sujeto a 
descargo, y a pagarle todo giro librado 
a su favor, si la firma puesta en la 
matriz y en el recibo se reconoce co
mo idéntica a la precedente''. 

En el reverso de la matriz constará la 
declaracion siguiente: 

''Los cupones deberán separarse de 
la matriz uno tras otro, en el orden de 
la paginación. La Oficina de correos 
que reciba el último cupón retendrá la 
matriz". 

En el reverso del recibo figurará la 
declaración siguiente: 

''A la presentación de este cufón se 
ha entregado el envío postal N ..... o 
pagado el giro postal ...... procedente 
de la Oficina de correos de ... . 

Firma del destinatario .... . 
Firma del empleado de correo ..... 
3.-Las hojas de las cédulas, debi-

damente numeradas, estarán atadas 
a la cubierta por medio de una cinta 
con los colores nacionales del país de 
origen, y los dos extremos de esa cin
ta se fijarán con un sello oficial de la
cre en la parte final inferior de la cu
bierta. 

Artículo 3. 

1.- Las fórmulas de las cédulas de 
identidad estarán redactadas en la len
gua del país que las emita. 

2. - A continuación de la última hoja 
de recibos será intercalada una ins-

trucción sumaria, reproducida en la 
lengua de cada uno de los países que 
se adhieran al arreglo. con el fin de su
ministrar a las oficinas las .explicacio
nes esenciales a la ejecución de este 
rc1.mo del servicio. 

Artículo 4. 

1. - Las Administraciones de correos 
de los países contratantes designarán 
cada uno en lo que le concierna los 
funcionarios que d~ban entregar las 
cédulas de identidad. 

2.·- lgualmente determinarán, cada 
uno en lo que le concierna. cuáles son 
los documentos propios para la justifi
ción de la identidad de los requirentes, 
cuando estos no sean conocidos perso
nalmente de los funcionarios llamados 
a entregar las cédulas de identidad. 

Artículo 5. 

1.-Los envíos ordinarios se entre
garán a los titulares de las cédulas a 
la sola presentación de éstas. 

2.-Los envíos que hayan de distri
buirse, mediante recibo o descargo, y 
los pagos de giros de correo serán en
tregados, a los destinatarios portado
res de una cédula al entregar recibos 
separados de la cédula, debidamente 
firmados. 

3. - Empero, cuando el portador es 
notoriamente conocido en el correo, no 
es obligatorio exigirle la presentación 
de su cédula, ni · que arranque de 
de ella recibos cuando acepte la en
trega de objetos que necesiten recibo 
o si cobra giros postales. 

Articulo 6. 
1.- Los envíos postales y el mon

tante de· los giros deberán ser entre· 
gados en persona a los titulares de las 
cédulas. 

2.-Pc,drán, sinembargo, entregarse 
a un tercero debidamente autorizado, 
mediante la presentación de la cédula, 
si se trata de envíos postales ordina
rios, mediante la entrega de recibos 
firmados por el titular y arrancados 
de las cédulas. en los demás casos; 
pero la Oficina destinataria está auto
rizada para no entregar los envíos a un 
tercer portador y para no pagarle e 

Recuperado de www.cidep.com.ve



275 

montante de un giro de correos sino 
mediante un recibo, debidamente jus
tificado, otorgado por éste. 

Articulo 7. 

Las leyes o reglamentos del país 
destinatario determinarán los envíos 
postales que se consideren como en
víos ordinarios así como los que no 
puedan entregarse sino mediante re
cibos o descargos especiales. 

Artículo 8. 

1.-El precio de la cédula de identi
dad se fija en 60 céntimos, exclusive 
el costo de la fotografía, la cual debe 
entregarse a la Oficina de correos por 
la persona que pida una cédula de iden
tidad. 

2.-Empero, a las Administraciones 
que no se encuentren suficientemente 
remuneradas les será lícito subi¡ ese 
precio hasta el máximun de un fran
co. 

3.-Por los recibos entregados a la 
Oficina de correos destinataria no po
drá imponerse ningún derecho postal 
a cargo del titular de la céduia. 

Articulo 9. 

Cada Administración guardará 
por entero las sumas que perciba en 
ejecución del artículo precedente. 

Artículo l O. 

Los recibos de la cédula de identi
dad se arrancarán de la matriz uno 
tras otro y siguiendo rigurosamente 
el orden de la paginación. 

Artículo 11. 

1.-Las cédulas de identidad serán 
válidas por tres aftos, contados desde 
el día de la entrega de los titulares. 

2. - Expirado ese plazo, podrán ser 
objeto de un visto bueno de la fecha, 
que les dé una nueva duración de va
lidez por un año. 

Articulo 12. 

La Oficina de correo que tenga el 
último recibo de una cédula de iden
tidad, deberá retener la matriz de ella, 
y solicitar en beneficio del tit ular, si 

la pide, la entrega por su Administra
ción, de una nueva cédula, sin exigir 
otras pruebas de identidad. 

Artículo 13. 

Las Administraciones de correos de 
los países contratantes quedarán libres 
de toda responsabilidad desde el mo
mento en que se efectúe el pago de 
un giro o la entrega de un envío pos
tal, mediante la entrega de un recibo 
separado de la cédula de identidad y 
firmado por el titular. 

Artículo 14. 

1-En caso de pérdida de una cédu
la, el titular estará obligado a sefialar 
ese hecho: 

19- A la Oficina de correo de la loca
lidad donde se encuentre, o a la Es
tafeta más inmediata; 

29-A la Oficina que haya emitido 
la cédula. 

2. - En todos los casos será aquél 
responsable de las consecuencias de 
la pérdida de su cédula. 

Artículo 16. 

Después del denuncio que se le ha
ga, la Oficina de correo precitada re
husará, provisionalmente, totla entre
ga de un envío postal o todo pago de 
un giro que se le reclame por medio de 
la cédula perdida. 

Artí'culo 16. 

Corresponde a la Administración 
del país de emisión tomar las medidas 
necesarias para la anulación de la cé
dula perdida de acuerdo con los infor
mes suministrados por el titular. 

Artículo 17. 

Los países de la Unión que no han 
tomado parte en el presente arreglo 
podrán adhe'rirse a él, previa solicitud 
y en la forma prescrita por el artículo 
24 de la Convención Principal, acerca 
de las adhesiones a la Unión Postal 
Universal. 

Artículo 18. 

1.-En el intervalv que trascurra 
entre las reuniones previstas en el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2'76 

artículo 25 de la Convención Principal, 
cada una de las Administraciones de 
correos de los países contratantes ten
drá derecho a dirigir a las otras Ad
ministraciones participantes. por in
termedio de la Oficina Internacional, 
proposiciones relativas al servicio de 
las cédulas de identidad. 

Para ponerse en deliberación debe
rá estar apoyada cada proposición por 
dos Administraciones, cuando menos, 
sin contar aquella de que proceda. 
Cuando la Oficina Internacional no re· 
ciba, al propio tiempo que la proposi
ción, el número necesario de declara
ciones de apoyo, no se le dará curso a 
la proposición. 

2.--Toda proposición se h~llará so
metida al procedimiento determinado 
por el parágrafo 2 del artículo 26 de 
la Convención Principal. 

3.-Para ser puestas en ejecución 
deberán esas proposiciones reunir las 
siguientes condiciones: 

19-La unanimidad de votos, si se 
trata de la adición de nuevas disposi
ciones o de la modificación de dispo
siciones del presente artículo y de 
los artículos l. 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 
17 y 19 del presente Arreglo; 

29- Las dos terceras partes de los 
votos, si se trata de modificación de 
0tros artículos; 

39- La simple mayoría absoluta. si 
se trata de la interpretación de dispo
siciones del presente Arreglo, salvo el 
caso de litigio previsto por el artículo 
23 de la Convención Principal. 

4.-Las resoluciones válidas se san
cionarán, en los dos primeros casos, 
mediante una declaración diplomáti
ca, y en el tercero, por una notifica
ción administrativa según la forma in
dicada en el artículo 26 de la CJnven
ción Principal. 

·5. - Ninguna modificación o resolu
ción adoptada será puesta en eje<:u
ción sino tr28 meses después de su mo
dificación 

Artículo 19. 

l. - El presente arreglo entrará en 
vigor el l 9 de octubre de 1907. 

2. -·-Tendrá la misma duración que 

la Convención Principal, sin perjuicio 
del derecho, reservado a cada pais, de 
retirarse de este Arreglo mediante 
aviso dado, con un año de anticipa
ción, vor su Gobierno, al de la Confe
deración Suiza. 

3. -·El presente Arreglo será ra
tificado tan pronto como sea posible. 
Los actos de ratificación se canjearán 
en Roma. 

En fe de lo cual han firmado el pre
sente Arreglo los Plenipotenciarios de 
los países arriba enumerados, en Ro
ma, a veintiseis de mayo de mil nove
cientos seis. 

Por la República Argentina: Alberto 
Blancas. 

Por Bulgaria: Iv. Stoyanovitch. -T. 
Tzont.chjf. 

Por Chile: Carlos Larrain Claro.
M. Luis Santos Rodrfguez. 

Por Egipto: Y. Saba. 
Por Francia y Argelia: Jacotey. 

Lucien Saint.-Herman. 
Por Grecia: Christ. Mizzopoulos. 

C. N. Marinos. 
Por Italia: Elio Morpurgo. - Carl'O 

Gamond . .......-Pi'rrone. -Guiseppe Grebo
rio. - E. Delmati. 

Por Luxemburgo: Por M. Monoe· 
nast, A. W. Kymmell. 

Por Mexico: G. A. Esteva.-N. Do
mínguez. 

Por Portugal y fas colonias portu
guesas:. Alfredo Pereira. 

Por Rumania: G?·. Cerkez. - G. Grq
brilesku 

Por Suiza: J. B. Pioda. - A. Sta
ger. - C. Delessert. 

Por Túnez: Albert Legrand.-E. 
Mozoyer. 

Por Turquía. Ah. Fahry. - A. Fuad 
Hikmet. 

Por los Estados Unidos de Venezue
la: Garlo.,; E. Ha.hn. - Domingo B. 
<Jasti llo. 

Certificado conforme al original de· 
positado en los archivos del Gobierno 
de Italia. 

Roma, 30de junio de 1906. 
El Secretario General del Ministerio 
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de Relaciones Exteriores del Reino de 
Italia. 

(L. S) 
MALVANO. 

D?.d~ en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de julio de 1907. - Años 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado. 

(L. S.) 
J. M. GARCÍA GóMEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

M. TAMAYO PEREZ-

El Secretario cÍe la Cámara del Se
nado, 

Vicente Pimentel. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
F. de P. Reyes. 

Palacio Federal, en Caracas, a seis 
de agosto de 1907).-Afios 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu· 
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO MANUEL Rmz. 

10.328 
Contrato de 7 de setiembre de 1907, ce· 

lebrado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el Doctor Alfredo Ra
vard, para establecer en Caracas la 
fabricación de loza fina. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente· 
mente autorizado por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte, y por la otra el 
Doctor Alfredo Ravard, han conveni· 
do en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 19 Alfredo Ra.vard, se obliga 
a establecer en Caracas la fabricación 
de loza fina conocida en Venezuela con 
el nombre de ij loza inglesa, ij y las di
ferentes especies de porcelana, em
pleando para ello materias primas del 
pais ; y cuando para ello necesitare in
troducir alguna materia prima extran
jera, pagará los correspondientes dere
chos de importación conforme al aran· 
cel vigente. 

Art. 29 El Gobierno favorece al 
Doctor Alfredo Ravard, como protec
ción a esta nueva industria, con la con
c~sión exclusiva para ejercerla por el 
término de duración dé este contrato, 
que será de cinco afios, a contar de la 
fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial; lapso que será prorrogable 
por dos afios más a voluntad de las 
partes; y durante todo el tiempo de 
este contrato, estará esta nueva in
dustria exenta de todo impuesto na
cional que se creare. 

Art. 3? Alfredo Ravard se obliga 
a montar la fábrica y a comenzar la 
explotación dentro del término de seis 
meses, a contar de la publicación de 
este contrato; pudiendo concedérsele 
dos meses más de prórroga, en caso 
de impedimento por fuerza mayor de
bidamente comprobada. Trascurrido 
este término se dará por rescindido el 
presente contrato, si no estuviere en 
ejecución. 

Art. 49 Por una sola vez se le con
cede a Ravard la introducción libre de 
derechos arancelarios por la Aduana 
de La Guaira, de la maquinaria y apa
ratos indispensables para establecer 
la referida industria; a saber :-un 
horno para el cocimiento de la porce· 
lana, con su armadura, chimenea y de
más accesorios de hierro, y sus cace
tas correspondientes preparadas para 
temperatura de dos mil grados ; dos 
molinos de hierro para triturar cuar
zo ; dos molinos de hierro para pulve
rizar arcilla ; dos aparatos de hierro 
para mezclar arcilla ; doce maquinitas 
de hierro para fabricar platos ; una 
máquina de hierro para hacer adornos 
de porcelana, para ornamentar los ob
jetos que produce esta industria ; una 
máquina de hierro para hacer tubos 
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de porcelana ; y una mufla para fijar· 
colores. 

Art. 59 Alfredo Ravard se compro
mete a vender al público los artículos 
que fabrique conforme a este contra
to, un quince por ciento más barato 
que sus similares importados del ex
tranjero. 

Art. 6? Alfredo Ravard explotará 
esta industria por sí o por una compa
ñía venezolana, y no podrá traspasar 
o ceder esta concesión a otra persona 
o compaflía extranjera, en todo ni en 
parte, sin permiso previo del Ejecuti
vo Federal, y en ningún caso a Go
bierno extranjero. 

Art. 79 Es entendido que las esti
pulaciones contenidas en el presente 
contrato, quedan completamente a 
salvo los derechos de tercero. 

Art. 8? Las dudas y controversias 
de cualquiera natur;lleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y ejecu
ción de este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
parte9 contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela de conformidad con sus leyes, 
sin que en ningún caso ni por ningún 
motivo puedan ser origen de reclama· 
ciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un so!o efecto, en Caracas, a 
los siete días del mes de setiembre de 
mil novecientos siete.-Años 979 de la 
Independencia y 49° de la Federación. 

J. M. HERRERA !RIGOYEN. 

A ~fredo Eavard. 

10.339 
Decreto de 10 _de setwmbrP de J907, so

bre anexión del Municirno Occiden
tal del exNngui do TPYr·itorio Fede
ral Colón, al Deparf.amento Va,rgas 
de e.<Jta Secc'Ítín del Distrito Federal. 

GUSTAVO J. SANABRIA, 

GOB~RNADOR DE LA SECCIÓN OCCIDEN-
TAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

por disposición del ciudadano General 
Cipriano Castro, Restaurador de Ve
nezuela y Presidente Constitucional 
de la República, y de conformidad con 

el Decreto Ejecutivo de 31 de agos
to del corriente ano, por el cual se 
anexa el Municipio Occidental del ex
tinguido Territorio Federal Colón al 
Departamento Vargas de esta Sección 
del Distrito Federal, 

Decreto: 

Art. 1 Q Queda desde hoy reconoci
do como parroquia del Departamento 
Vargas el Municipio mencionado, que
dando por consiguiente dicho Depar
tamento constituido por las siguientes 
parroquias: La Guaira, Macuto, Cara
balleda, Naiguatá, Caruao, Aguado, 
Carayaca y Colón que será el nombre 
con que en lo sucesivo se designará la 
nueva parroquia. 

Art. 29 La parroquia Colón queda 
sujeta al régimen gubernativo que en 
su Título II estatuye La Ley Orgánica 
del Distrito Federal de 11 de m!lyo 
de 1904, pero el Jefe Civil de dicha 
parroquia tendrá además de las atri
buciones que le señala el artículo 14, 
las siguientes: 

H Informar al Prefecto del Depar
t~mento Vargas, en la debida oportu
nidad, de todo cuanto se relacione con 
los intereses generales de la parroquia. 
~ Velar eficazmente por los inte

reses fiscales de la Nación, persiguien· 
do el contrabando e inspeccionando 
frecuentemente las costas y demás pa
rajes de la parroquia, y dar cuenta 
oportunamente al Pi:ef ecto de todas 
las medidas que dicte en tal sentido, 
para conocimiento de esta Goberna
ción. 

3~ Cumplir las disposiciones relati
vas a1 Censo y a la Estadística de su 
jurisdicción. 

4~ Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas de 
su jurisdicción, dando cuenta a la Pre
fectura para que ésta lo haga a esta 
Gobernación. 

5:~ Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios de la parroquia. 

Art. 8(1 Esta parroquia, además de 
los Comisarios de que habla el articulo 
16 de la precitada Ley Orgánica, ten· 
drá para su servicio policial un Jefe de 
Policía y cuatro números. 

Art. 49 La parroquia Colón tendrá 
para la recaudación de su renta y 
pago de su presupuesto un Recauda-

• 
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dor Subalterno dependiente del Re
caudador General del Departamento 
Vargas y cuya elección se hará por es
ta Gobernación. 

Art. 5<:> El Guardacostas, a las ór
denes del Jefe Civil de la parroquia, 
b~ra servido por un patrón, dos mari
neros y un grumete y tendrá los si
guientes deberes. 

1 Q Practicar en el litoral de la pa
rroquia las recorridas que le sean or
denadas. 

29 Servir periódicamente de correo 
entre los puntos del litóral de la ju
risdicción. 

3<? Mantener por medio de recorri
das frecuentes la mayor vigilancia en 
resguardo de los intereses fiscales e 
impedir tanto el contrabando como la 
explotación fraudulenta de los pro
ductos naturales de la localidad. 

49 Cooperar eficazmente a la con
servación del orden público en la pa
rroquia, impidiendo el desembarco de 
elementos de guerra, apresando las 
embarcaciones, tripulaciones y todo 
el material de guerra que se encuen
tre en éllas, todo lo cual pondrá inme
diatamente a disposición del Jefe Civil, 
quien dará ctienta a esta Gobernación 
por conducto del Prefecto respectivo. 

59 Prestar auxilio a los Guardacos
tas de los Resguardos para la defensa 
de los intereses fiscales y también a 
las embarcaciones que se encuentren 
en peligro de naufragio o que naufra
garen en aguas de la parroquia. 

69 Apresar tanto las embarcacio
nes como las personas que descubra 
ejerciendo el contrabando o en explo
tación fraudulenta de los productos 
naturales, y asimismo los objetos e 
instrumentos del fraude, todo lo cual 
pondrá inmediatamente a disposición 
del Jefe Civil, quien dará cuenta al 
Prefecto y éste a la Gobernación. 

§ 19 El Jefe Civil hará las partici
paciones correspondientes al Juez Na
cional de Hacienda, si el caso fuere 
de comiso, poniendo a su disposición 
las personas sindicadas como responsa
bles del hecho, las embarcaciones y 
mercancías apresadas; y si el caso es 
de explotación fraudulenta de produc
tos naturales de la parroquia, al Juez 
de ~ta, para que siga el juicio respec
tivo. 

§ 2CJ Si descubierto el fraude a que 
se refiere este número, el Guardacos
tas no pudiera impedirlo ni hacer los 
apresamientoa correspondientes, dará 
parte, con relación circunstanciada de 
los hechos; al Jefe Civil, parte que se 
rá trasmitido a esta Gobernación por 
intermedio de la Prefectura. 

Art. 69 El faro de Los Roques ten
drá para su servicio un Celador, tam
bién a las órdenes del Jefe Civil. 

Art. 79 Para los gastos mensua
les de la nueva Parroquia, se fija el 
siguiente 

PRESUPUESTO: 

Jefatura Civil: 

Jefe Civil. . . . . . ... B 400, 
Secretario. . . . . . . . . 240, 
Gastos de escritorio 20, B 660, 

Juzgado: 

Juez ...... .... . .. B 60, 
Gastos de escritorio 20, B 80. 

Faro: 
Celador .... ....... B 120, 
Aceite etc., etc ... . 32, B 152, 

Guardacostas: 
Patrón .. .......... B 120, 
Dos marineros a B 50 100, 
Cocinero. . . . . . . . . . 32, 
Provisiones etc., etc 120, B 372, 

Policía: 
Un Oficial a B 5 dia-

rios .... .. .... .. B 150, 
4 números a B 4 dia-

rios. . .. . . .. .. . . 480, B 630, 

B 1.894, 

Art 89 El Recaudador General de 
Rentas del Departamento Vargas ~n 
cluirá en sus libros el Ingreso y Egre
so de los Ramos respectivos de esta 
Parroquia, y hará las erogaciones co
rrespondientes de acuerdo con el régi
men actual del Departamento. 

Dado en el Palacio de Gobierno de 
la Sección Occidental del Distrito Fe
deral, y refrendado por el Secretario 
del Despacho, en Caracas, a 10 de se-
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tiembre de 1907. -Afios 97Q de la In
dependencia y 49Q de In Federación. 

GUSTAVO J. SANABRIA., 
Refrendado. 

El Secretario de Gobierno, 
F. Jimé'nez A·rráiz 

10.330 
Resolución de 11 de set·iembre de 1907, 

por l,a cual se deroga l,a que crea el 
cargo de Consulror deHigienePúbli
ca Nacional, dictada el d·ía 5 de oc
tuhre de 1900. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.- Caracas 
11 de setiembre de 1907. -97V y 499 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Gene

ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, se deroga la Resolu
ción dictada por este Ministerio el 5 
de octubre de 1900, por la cual se creó 
el cargo de Consultor de Higiene Pú
blica Nacional. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R.LÓPEZ BARALT. 

10.331 
Resolución de 12 de setiembre de 1907, 

por la que se aprueba la erecc-ión de
finitiva de la parroquia eclesiástica 
creada en 28 de mayo de 1907 por el 
Gobierno del Estado Zamom, con el 
riombre de Puerto de Nutrias. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Administrativa. - Caracas: 
12 de setiembre de 1907. -97Q y 49,;, 

Re.~uelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueba de acuerdo con la Ley 
de Patronato Eclesiástico, la erección 
definitiva de la parroquia eclesiásti
ca creada en 28 de mayo de 1907 por 
el Gobierno del Estado Zamora con 

el nombre de Puerto Nutrias, la cual 
tendrá por límites los mismos que tie
ne el Municipio Puerto de Nutrias, 
Distrito Sosa del mencionado Estado 
Zamora: 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

10.332 
Resolución de 16 de setiembre de 1907, 

po1· la que se fi;'an l,as clases arance
larias en que deben ser aforados los 
art-f.culos denominados Gas amonia
co anhydro y Cloruro de calcio, para 
fabricar hielo, la Cebada maltada o 
quemada en concha, para fabricar 
cerveza y los tapones de hoja de lata 
y córcho para tapar botellas. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas. Caracas: 
16 de setiembre de 1907. -97Q y 49<? 

Resuelro: 

No estando comprendidos en Ja ac
tual Ley de Arancel de Derechos de 
Importación, los artículos que se ex
presan en seguida, y que necesitan 
importar las Fábricas de Cerveza esta
blecidas en el país; que son: 

Gas amoniaco anhydro para fabricar 
hielo, 

Cloruro de calcio para fabricar hielo, 
Cebada maltad-a o quemada en con

cha, para fabricar cerveza, y 
Tapones de hoja de lata y corcho pa

ra tapar las botellas, con el nombre de 
la Fábrica que haya de emplearlos; 
ha dispuesto el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre
sidente Constitucional de la Repúbli
ca, en uso de las facultades que le con
cede el inciso único del articulo 13 de 
la expresada Ley, se aforen los men
cionados articulos en la 2~, 3~, 2~ y 4~ 
clase arancelaria respectivamente, al 
ser importados por las Aduanas de la 
República. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 
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10.333 
Resolwn6n de 17 de setiembre de 1907, 

'])Or la cual se dispone que las Juntas 
de Fomento nombradas el día 14 del 
corriente reciban mensualmente, a 
partir del mes de agosto inclusive, 
lo correspondiente al apartado del 
20 p 8 del Situado de los Estados y 
el 85 p g de la Renta de Licores y 
Tabaco. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección del Tesoro. - Cara
cas: 17 de setiembre de 1907.--979 
y 49? 

Resu._,elto: 

A lo3 efectos del Decreto Ejecutivo 
fecha 2 de agosto próximo pasado, ha 
dispuesto el General Cipriano Castro, 
Restaurador de Venezuela y Presiden
te Constitucional de la República que 
las Juntas de Fomento de cada Esta
do, nombradas por Resolución de este 
Ministerio fechada el 14 de los co
rrientes, reciban de la Caja del Banco 
de Venezuela y sus Agencias, men
sualmenté desde el mes de agosto 
próximo pasado inclusive, lo corres
pondiente al apartado del 20 p8 del 
Situado de los Estados, y el 35 pg de 
la Renta de Tabaco y Licores, a fin, 
de que se proceda inmediatamente y 
con la mayor actividad al fomento de 
los Distritos, como está estatuido en 
el artículo tercero del Decreto ya ci
tado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

ARNALDO MORALES. 

10.334 
Decreto de 19 de setiembre de 1907, 1>0r 

el cual se fijan las disposiciones que 
deben obse-roarse en la ejecución de la 
Convención Principal celebrada en 
Roma por el Congreso Postal Unive1·· 
sal, y que comenzará a regir desde el 
19 de octubre próximo venidero. 

TOMO }tl()(.-36 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 En la ejecución de la Con
vención Principal celebrada por el 
Congreso Postal Universal en Roma el 
26 de mayo de 1906, aprobada por el 
Congreso Nacional el 12 de julio de 
1907, mandada a ejecutar con fecha 
6 de agosto del mismo año, y que co· 
menzará a regir el 19 de octubre próxi
mo, se observarán las disposiciones si
guientes: 

Los portes para el envío de la co
rrespondencia postal dirigida al Exte· 
rior, se fijan como sigue, comprendi
do el sobreporte que autoriza el pará
grafo 2, inciso 1 ?, del artículo 5 de la 
Convención: 

Por cada carta franqueada cu-
yo peso no exceda de 20 gramos B 0,50 

Por cada carta no franqueada 
cuyo peso no exceda de 20 gra
mos............... . . . . . . . . . 0,75 

Cada carta franqueada cuyo 
peso exceda de 20 gramos, pa
gará por cada 20 gramos de ex-
c~so o por cualquier fracción. . O, 2.5 

Cada carta no franqueada cu-
yo peso exceda de 20 gramos, 
pagará por cada 20 gramos de 
exceso o por cualquier fracción. 0,50 

Por cada tarjeta postal sim-
ple franqueada. . . . . . . . . . . . . . . .. O, 15 

Por cada tarjeta postal sim-
ple no franqueada. . . . . . . . . . . . . O, 25 

Por cada tarjeta postal con 
respuesta pagada, franqueada .. 

Par cada tarjeta postal con 
respuesta pagada, no franquea-
da .......................... . 

Por cada paquete de impresos 
cuyo peso no exceda de 50 gra-
mos .... . ................ .. .. . 

Por cada paquete de papeles 
de negocio cuyo peso no exceda 
de 50 gramos . .. ............ . 

0,30 

0,50 

0,10 

0,30 
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Por cada paquete de muestras 
de mel'cancías cuyo peso no ex-
ceda de 50 gramos. . . . . . . . . . . . . O, 15 

Por cada 50 gramos de exceso 
o por cualquier fracción, en cada 
paquete de impresos de toda es-
pecie, de papeles de negocio y 
de muestras de mercancías, se 
pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O, 06 

Art. 2Q El derecho de certificación 
por cada envío, inclusive la entrega 
de un boletín de depósito al remiten
te, conforme el artículo JV del Proto
colo Final-de la Convención, se-
rá de ......................... B 0,50 

Parágrafo único. - No se acepta. !ª 
responsabilidad en el caso de perdiaa 
por causa de fuerza mayor de un ob
jeto certificado. 

Art. 3º No se aceptarán los . en
víos certificados de !(Expresos» m los 
gravados con reembolso. 

Art. 49 No se participará del ser
vicio referente al cambio de Cupones
respuestas. 

Art. 59 La Dirección General de 
Correos hará conocer las disposiciones 
contenidas ·en el presente T>ecreto, a 
todas las Oficinas de Correos de la Re
pública, y especialmen~~ a la Oficin~ 
Internacional de la Umon Postal Um
versal a la cual comunicará las demás 
disposiciones reglamentarias del s~r
vicio venezolano, que tengan relación 
con las prescripciones legales de la ci
tada Convención. 

Art. 6<> El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
p-resen te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas a los diez y nueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos siete. -
Años 979 de la Independencia y 499 de 
la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
,T. M. HERRERA !RIGOYEN. 

10.335 
Decreto de 19 de set·iembre de 1907, por 

el cual se fijan las disposiciones que 
se observarán desde el 19 de octubre 
próximo, en la ejecución de la Con
vención conclffniente al cambio de 
Bultos Postales, celebrada en Roma 
el 26 de rnayo de 1906. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA Y 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Decreto: 

Art. 19 En la ejecución de la Con
vención concerniente al cambio de ijul
tos Postales, celebrada por el Con
greso Postal Universal en Roma el 26 
de mayo de 1906, aprobada por el Con
gresó Nacional el 12 de julio de 1907, 
mandada a ejecutar con fecha 6 de 
agosto del mismo afio, y que comenza
rá a regil' el 19 de octubre próximo, 
se observarán las siguientes disposi
ciones: 

11.1. De conformidad con el parágra
fo 1 del artículo 5 de la Convención, 
cada Bulto Postal dirigido al Exterior 
pagará, como porte, tantas veces 
B 0,50 cuantas Administraciones to
men parte en el trasporte territorial. 
con adición, si hubiere lugar, del de· 
recho maritimo preyisto en el parágra
fo 2 del artículo 3 de la citada Conven
ción. También pagará el sobreporte 
de B 1,25 de acuerdo con la letra b, del 
parágrafo 49, del artículo III del Pro
tocolo final de la Convención, así como 
los demás sobreportes que hubiere oca
sión de percibir. conforme al parágra· 
fo 4 del artículo 5 de la Convención y 
según el país del destino. 

21.\ Cada Bulto Postal proveniente 
del Exterior pagará en la Oficina de 
origen, además del porte correspon
diente, el sobreporle de B 1,25 a que 
se refiere la citada letra b, del pará
grafo 49, del arliculo III del Protocolo 
Final. También pagará B O, 25 por de
recho de corretaje y formalidades de 
Aduana, de acuerdo con el artículo 7'! 
de la Convención. 
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3V- De conformidad con la letra a 
del parágrafo 4, del articulo III del 
Protocolo Final, se fija en B 1 el dere
cho de tránsito territorial por cada 
Bulto destinado a otro país. 

4~ De conformidad con el inciso 
único del parágrafo 1, del articulo II 
de la Convención, se fija en B O, 05 
diarios el derecho de depósito por ca
da Bulto Postal que no sea retirado de 
la Oficina de Cambio que lo reciba, 
dentro del plazo de cinco dlas, a partir 
de la fecha del aviso que al efecto se 
pasa al destinatario. 

Art. 29 De conformidad con el pa
rágrafo 1, del artículo 1 de la Conven
ción y del parágrafo 2 del artículo III 
de su Reglamento de ejecución, se 
declara que cada Bulto Postal no po
drá pesar más de cinco kilogramos, ni 
su dimensión exceder de sesenta cen
tímetros en cualquier sentido; con ex· 
cepción en cuanto a dimensiones, de 
los objetos a que se refiere el pará
grafo 3 del artículo III del Reglamen
to de ejecución. 

Art. 39 No se aceptarán los Bultos 
con valor declarado, los calificados 
de "Expresos", los gravados con 
reembolso, ni los calificados de emba· 
razosos. 

Art. 49 No se acepta la responsa
bilidad de los riesgos que puedan deri· 
varse del caso de fuerza mayor. 

Art. 59 Cuando se reexporten Bul
tos Postales por algunas de las causas 
previstas en la Convención, no seco· 
brarán los derechos de importación que 
causen esos bultos. 

Art. 69 Cada en vio de Bultos de
berá venir acompañ.ado de una Boleta 
de remisión y de tres ejemplares de la 
Declaración de Aduana. Una misma 
Declaración puede comprender hasta 
tres bultos de un mismo remitente y 
para un mismo destinatario. 

Art. 7? Se designan la Dirección 
General de Correos de Caracas. y las 
Administraciones de Correos de La 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, 
Ciudad Bolivar y Carúpano para el 
servicio concerniente al cambio de Bul· 
tos Postales. 

Art. 89 La Dirección General de 
Correos hará conocer las disposiciones 

contenidas en el presente Decreto, a 
las Oficinas de Cambio de la República 
y especialmente a la Oficina Interna
cional de la Unión Postal Universal, a 
la cual comunicará las demás disposi
ciones reglamentarias del servicio ve
nezolano que tengan relación con las 
prescripciones legales de la expresada 
Convención. 

Art. 99 Los Ministros de Fomento 
y de Hacienda y Crédito Público que· 
dan encargados de la ejecución del pre· 
sen te Decreto. 

Dado,· firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Fomento y de Hacien
da y Crédito Público, en Caracas, a los 
diez y nueve días del mes de setiembre 
de mil novecientos siete.-Aflos 979 de 
la Independencia y 499 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.336 
Decref,o de 19 de setiemlrre de 1907, 

en que se dictan las disposiciones 
que deben comenzar a regir el 19 
de octubre pr6ximo, de coriformi · 
dad con las P'rescripciones del Arre· 
glo relativo a Cédulas de identidad, 
cele1rrado por el Congreso Postal Uni
versal en Roma, el 26 de rnayo de 
1906. 
GENERAL CIPRIA NO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUÉLA 

Y PRESlDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. lQ De conformided con li.s 
prescripciones del Arreglo relativo a 
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las Cédulas de Identidari celebrado por 
el Congreso Postal Universal en Ro· 
ma, el 26 de mayo de 1906, aprobado 
por el Congreso Nacional el 12 de julio 
de 1907, mandado a ejecutar el 6 de 
agosto del mismo año, que comenzará 
a regir el 1 Q de octubre próximo, se 
dictan las disposiciones contenidas en 
los artículos siguientes: 

Art. 2Q De acuerdo con el artículo 
4 de dicho Arreglo, se designa al Di
rector General de Correos y a los Ad
nistradores de Correos de La Guaira, 
Puerto Cabello, Maracaibo, Ciudad 
Bolívar y_ Carúpano para que, confor
me a las condiciones indicadas en el 
expresado Arreglo, entreguen a las 
personas que las pidan, las Cédulas 
de Identidad. 

Art. $Q De conformidad con el pa
rágrafo 2 del artículo 8 del Arreglo, 
se fija en B 1 el precio de cada Cédu
la, exclusive el costo de la fotografía, 
la cual debe entregarse a la Oficina de 
Correos por la persona que pida una 
Cédula de Identidad. 

Art. 4Q Los requirentes, cuando no 
sean conocidos personalmente por los 
funcionarios encargados de entregar 
las Cédulas, podrán comprobar la iden
tidad de su persona por cualquiera de 
los medios indicados por la Ley. 

Art 5Q El Director General de Co
rreos instruirá de la fórmula para el 
servicio, a los Administradores de Co· 
r reos, designados en el artículo 2Q del 
presente Decreto, de acuerdo con el 
mencionado Arreglo. 

Art. 6Q El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Rello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
racas, a los diez y nueve días del mes 
de setiembre de mil novecientos sie
te. --Años 97<? de la Independencia y 
49'? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L S.) 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.337 
Resolución de 19 de setiembre de 190i, 

por la cual se dispone reimprimir 
el Decrew Ejecutivo de fecha 23 de 
alrril de 1907 sobre regularización 

inwrio1· del servicio de Bultos Pos· 
tales, y las Resoluciones referentes 
a la organización de ese servicio. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.- Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. - Di
rección d(:l Aduanas. - Caracas: 19 
de setiembre de 1907. -979 y 499 

Resuelto: 

Por cuanto la Convención concer
niente al cambio de Bultos Postales 
celebrada por el Congreso Postal Uni
versal en Roma el 26 de mayo de 1906 
aprobada por el Congreso Nacional el 
12 de julio de 1907, mandada a ejecu
tar el 6 de agosto del mismo afio, co
mienza a ·regir el 19 de octubre próxi
mo, el General Cipriano Castro, Res
taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, para 
los efectos de organización del servi
cio interior del Ramo, ha tenido a bien 
disponer que continúen en toda su 
fuerza y vigor el Decreto Ejecutivo 
de fecha 23 de abril de 1907, publica
do en el número 10.058 de la Gaceta 
Oficial, y las Resoluciones de fecha 
2 de enero de 1902, 6 de agosto de 
1906, de 23 de abril y de 6 y 7 de ma
yo de 1907, publicadas, respectiva
mente, en los números 8.426, 9 838, 
10.058 y 10.070 de la Gaceta Oficial, 
Decreto y 'Resoluciones que se reim· 
primirán para mejor conocimiento de 
las Oficinas de Cambio y de los impor
ta'.lores de bultos postales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Fomento, 
J. M. HERRERA lRIGOYEN

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

ARNALDO MORALES. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



285 

10.338 
Decreto de 20 de set·iembre de 1907, por 

el cual se organizan los dos g·rande.CJ 
La,zaretos de la República. y se re
funden en ellos los de Los Andes y 
Cumaná. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA. 

Y PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Teniendo en considera~ión que están 
ya concluidos los dos grandes edificios 
que en Cabo Blanco y en la Isla de 
Providencia mandó construir el Go
bierno Nacional para la reclusión de 
los enfermos de lázaro que existan en 
la República. 

Decreto: 

Art. 1 Q En el Lazareto de Cabo 
Blanco serán recluidcs los elefanciacos 
que procedan del Oriente, Sur y Cen
tro de la República, y en el de la Isla 
de Providencia, los que procedan del 
Occidente. 

Art. 29 Los Lazaretos que existen 
en los Estados Trujillo, Mérida y Tá
chira, se refundirán en el de la Isla de 
Providencia, y el de Cumaná, en el de 
Cabo Blanco 

Art. 39 Los Lazaretos de Cabo 
Blanco y de la Isla de Providencia se
ran sostenidos y administrados, el 
primero, como hasta ahora, y el segun
do, de acuerdo con la Resolución Eje
cutiva dictada por el Ministerio de Re
laciones Interiores con fecha 31 de 
agosto del corriente afio. 

Art. 49 Se derogan todas las dispo
siciones anteriores sobre la máteria. 

Art. 59 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédi
to Público, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Da<fo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y_ de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 

setiembre de 1907. --Afios '519 de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.339 
Decreto de 20 de setiembre de 1907, por 

el que se anexa el Resguardo de La 
Uracá a la Aduana de Cabotaje de 
Eneontrados, en lugar de la de San 
Antonio a que hoy pertenece. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

en uso de las facultades de que estoy 
investido. y de las que me concede el 
artículo 10, Capítulo II de la Ley 
XXXV del Código de Hacienda: 

Decreto: 
Art. 1~ Desde el dia 19 del entran

te mes de octubre inclusive, quedará 
anexado el Resguardo de La Uracá a la 
Aduana de Cabotaje de Encontradm::, 
en lugar de la de San Antonio a que 
hoy pertenece. 

Art. 2'? El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 20 de setiembre de 1907. -
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Años 97<> de la Independencia y 499 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.340 
Resolución de 21 de setiembre de 1907, 

que modifica las disposiciones del 
articulo 41 del Reglamento de la Es
cuela Nacional de Ingeniería. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Fública.-Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Estadistica y Contabilidad. - Cara
cas: 21 de setiembre de 1907.-
97<> y 49<> 

Resuelto: 

Por disposición del General Cipria
no Castro, Restaurador de Venezuela 
y Presidente Constitucional de la Re
pública, se aprueba la .modificación 
al artículo 41 del Reglamento de la 
Escuela Naéional de Ingeniería pro
puesta por el Consejo de dicho Insti
tuto, en virtud de la cual el mencio
nado articulo queda concebido en los 
siguientes términos: 

«Art. 41. Si el aspirante hubiere 
hecho parte de sus estudios fuera de 
la Escuela en Institutos autorizados 
por el Gobierno Nacional, deberá para 
poder optar al titulo de Agrimensor, 
presentar previamente: 

ración será de treinta minutos por lo 
menos para cada alumno, pudiendo 
presentarse a exámenes por grupos no 
mayores de cuatro alumnos; se hará 
por tésis, las que se dividirán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 141 del Codigo de Instrucción Pú
blica y los Jurados fundarán su ca
lificación sobre el conjunto del exa
men. 

2Q Los exámenes de habilitación 
correspondientes a las materias del 
Curso que no hubieren sido estudia
das e·n Institutos autorizados y a las 
que sólo se cursan en la Escuela, si 
no se hubieren hecho sus estudios en 
ésta. 

§ único. El examen a que se re
fiere el inciso primero del presente 
artículo se concederá gratuitamente a 
'los que se inscribieren para él en 
todo el mes de setiembre, y se efectua
rá antes del primero de noviembre en 
la fecha que fije la Escuela. Los aspi
rantes que no se hubieren inscrito du
rante el lapso antedicho, pagarán los 
derechos que sefiala este Reglamento 
para los exámenes individuales. Los 
exámenes de habilitación pagarán es
tos mismos derechos. pero la Escuela 
concederá la gracia de cobrar los co
rrespondientes a1 un solo examen por 
los que se requieren para las cátedras 
que se leen únicamente en ella, siem
pre que el aspirante los solicite simul
táneamente». 

En consecuencia, desde la presente 
fecha quedan rigiendo las disposicio
nes precedentes y derogadas las del 
articulo primitivo del Reglamento. 

Comunf que se y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. A. BALDÓ. 

10.341 lQ El examen especial a que se re-
fiere el articulo 204 del Código de . 
Instrucción Pública vigente. Este exa- Resolución de 21 de setiembre de 1907, 
roen, que versará sobre todas las que deroga fa de 30 de abril último 
materias del curso que hubieren sido \ sobre la forma en qiw debe estudia·1·se 
estudiadas en Institutos autorizados la cátedra de Literatura en los Insti-
para ello, se efectuará ante una Jun- tutos Naci<males. 
ta de tres examinadores, Profe~ores Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
de la Escuela, y de acuerdo con los nisterio de Instrucción Pública. -Di-
programas de estudio de ésta-; su qu- rección de Instrucción Superior y de 

• 
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Estadística y Contabilidad -Cara
cas: 21 de setiembre de 1907.--979 
y 499 

Resuelto: 

En atención a que no se ha estable
cí<10 la cátedra de Literatura en todos 
los Institutos de ensefianza oficial, 
y a que sería muy gravoso hacer el 
estudio respectivo en el segundo afio 
del Curso Filosófico, por estar dicho 
año recargado de materias dificiles, 
motivos por los cuales se hace impo~i
ble el estricto cumplimiento de lo pau
tado en la Resolución dictada por este 
Ministerio con fecha 30 de abril del 
ano en curso, el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre· 
sidente Constitucional de la República, 
dispone lo siguieñte: 

Será obligatoria la cátedra en ref e
rencia para los aspirantes al grado de 
Doctor conforme a lo ordenado por el 
parágra(o único del artículo 106 del 
Código de Instrucción Pública vigente, 
pero en los Institutos donde funcione 
la cátedra, se leerán las materias co
rrespondientes al primero y segundo 
afio de ella, respectivam~nte, en el ter
cero y cuarto afio del Cuatrienio filosó
fico, a fin de que los aspirantes puedan 
cursarla durante el estudio del Bachi
llerato. 

Las disposiciones contenidas en esta 
Resolución, se aplicarán a los cursan
tes que hagan el estudio del Bachille
rato conforme al plan del nuevo Có· 
digo. 

Se deroga la Resolución citada de 30 
de abril último. 

Comuní<luese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. A. BALDÓ. 

10.342 
Decreto de 28 de setiembre de 1907, re

glamentar-io de lo relativo al primet· 
año de estudios en la Escuel,i, Nacio
nal de Ingeniería. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENZEUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCJCNAL 

DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que el nuevo Código de Instrucción 
Pública no dictó disposiciones transi
toriás concernientes a organizar la en
sefianza que se da en la Escuela Na· 

· cional de Ingeniería, en armonía con 
la de los demás Institutos, y que es 
indispensable que exista ésta, en pró 
de los intereses de los alumnos que en 
lo sucesivo aspiren a ingresar a la 
mencionada Escuela, 

Decreta: 

Art. }e;> En el presente-año acadé
mico se leerán las materias que corres
ponden al segundo año de Agrimensu
ra y al tercero de Ingeniería. 

Art. 2c:> El primer afio de Agrimen
sura y el primero de Ingeniería que, 
de acuerdo con el plan anterior de es
tudios, corresponderían al actual año 
académico, no se leerán sino en el 
próximo año. 

Art. 3'? Los estudiantes que en vir· 
tud de la alteración hecha a la apertu
ra de los cursos de primer afio de A
grimensura y primero de Ingeniería 
se creán _perjudicados por el retard~ 
de un año para la adquisición del títu
lo a que aspiren, tendrán la gracia 
que se concederá sólo a ellos, de pode¡. 
cursar las materias de dos años en uno 
y rendir al término del estudio de 
ambos los exámenes correspondienteg 
en él orden académico y en la form~ 
que determina el Reglamento de la 
Escuela para los exámenes anuales. 

Art. 49 Para los efectos de la apli. 
cación del artículo anterior el Consejo 
de la Escuela organizará, por esta sola 
vez, una enseñanza apropiada a los 
estudiantes aludidos sin perjuicio de 
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la que debe darse a los cursos norma
les a que se refiere el artículo prime
ro; y los aspirantes a la gracia en re
ferencia ocurrirán al Ministerio de 
Instrucción Pública, con los documen
tos que comprueben el derecho que 
tengan a ella, antes del 15 de diciem
bre del aM en curso, sin cuyo requi
sito no podrán obtenerla. 

Dado, firmado, sellado · con el S3llo 
del Ejecutivo Nacional. y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
veintiocho de setiembre de mil nove
cientos siete. - Afios 979 de la Inde
pendencia y 49Q de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

J. A. BALDÓ. 

10.343 
Resoluci6n de 28 de setiembre de 1907, 

por la cual se concede por dos años 
a la empresa t< Val de Travers As
phalte Paving Company Limited» la 
libre importación de envases desar
mados. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura Y 
Crla.-Caracas: 28 de setiembre de 
1907. -97? y 49° 

Resuelto: 

Ha sido considerada una represen
tación del ciudadano Doctor Nicome
des Zuloaga, fecha 26 de agosto próxi
mo pasado, dirigida a este Despacho 
en nombre de la Val de Travers As
phalte Paving Company Limited, er. 
que pide para las lminas de asfalto de 
Guanipa, la exoneración de derechos 
de los envases desarmados necesarios l 
para la exportación del asfalto, fun
dándose en que dada la naturaleza del 
producto que explota, compromete el 
porvenir de la empresa el pago de de
rechos aduaneros sobre los envases 

desarmados, cuya exoneración ha sido 
concedida a los concesionarios de mi
nas de asfalto últimamente contrata
das. 

Y el ciudadano General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, ha dispuesto que se le conceda 
la exoneración solicitada de derechos 
arancelarios de los envases desarma
dos que se necesiten para la exporta
ción del asfalto de Guanipa, por el tér
mino de dos afios a contar de l;J. fecha, 
debiéndose llenar en cada caso los re
quisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M HERRERA IRIGOYEN. 

10.344 
Resolucwn de 9 de octubre de 1907, por 

la que se aprueba el Reglamento de 
Policía del Puerto y Muelle de Pam
patar formulado por el Administra
dor de la Aduana y Capitán de di
cho Puerto. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad. - Caracas: 9 de octubre de 
1907. -979 y 499 

Resuelto: 

Examinado por este Despacho el Re
glamento de Policia del Puerto y Mue
lle de Pampatar, formado por el Ad
ministrador de la Aduana y Capitán 
del Puerto mencionado, y no habién
dose encontrado observaciones que ha
cer, el General Cipriano Castro, Res
taurador de Venezuela y Presidente 
Constitucional de la República, ha te
nido a bien darle su aprobación. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 
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REGLAMENTO DE POLICIA 
PARA 

tL PUERTO Y MUELLE DE PAMPATAR 

Art. 19 Todo buque procedente del 
extranjero está obligado a esperar en 
la bahía la visita de sanidad, después 
de la cual entrará o no, según lo dis
ponga la Capitanía del Puerto, de 
acuerdo con la ley. 

Art. 2<.> Todo buque que fondeare en 
la bahía de este puerto, se tendrá por 
entrado, y por consiguiente en la obli
gación de recibir las visitas de sanidad 
y de A 1uana, sin las cuales no J?Uede 
tampoco desembarcar persona m cosa 
alguna. 

Art. 39 El buque que, por disposi
ción de la sanidad, ·tuviere que perma
necer incomunicado, pondrá una ban
dera amarilla en su palo de trinquete, 
y ésta será la señal para que ninguna 
embarcación se atraque ni se acerque a 
él sin previo permiso de la Capitanía 
de Puerto. 

Art. 49 Ningún buque puede entrar 
al puerto trayendo a s~ bordo ~ólvor~, 
dinamita u otra materia explosiva, s1-
no qespués que las autoridades compe
tentes, hayan tomado las medidas de 
seguridad convenientes para la descar
ga sin peJigro. 

Art. 5<? Todo buque fondeado en el 
puerto, debe' tener amarras suficientes 
para su propia. seguridad, y para res
guardo de sus vecinos. 

Art. 69 Se prohibe mantener en el 
puerto espías de un buque a otro ; y 
cuando los buques de vapor necesiten 
de tender cabos que le atraviesen, cui
darán siempre de tener, de día y 
de noche, un marinero de guardia pa· 
ra largarlos en caso necesario ; y se
rán responsables de cualquier avería 
que causaren por falta de cumplimien
to a esta disposición . 

Art. 79 Todo buque fondeado en el 
puerto debe tener por la noche una 
luz globular delante del palo de trin
quete, hacia proa y a seiH metros de 
altura del nivel de la regala. 

Art. 89 No es permitido a ningún 
buque lanzar al mar basura ni escom

Towo xxx- 37 

bros dentro del puerto. Para hacer 
algunas de estas operaciones se nece
sita permiso de la Capitanía, la que 
indicará cómo y dónde deberá ef ec
tuarse. 

Art, 99 Los Capitanes cuidarán de 
mantener el orden a bordo de sus bu
ques, e impedirán toda perturbación, 
escándalo o riña que se susciten ; y si 
no fuere suficiente su autoridad, pedi
rá auxilio a la Capita.nia de Puerto. 

Art. 10. Los Capitanes de buques 
surtos en el puerto, están en la obliga
ción de prestarse mutuamente todos 
los auxilios posibles, en caso de desa· 
marrarse, o incendio, o de cualquier 
otro incidimte conflictivo. 

Art. 11. Los buques que entren al 
puerto están obligados a enarbolar la 
bandera de su Nación, y los anclados 
a hacer lo mismo los domingo3 y días 
de fiesta nacionales. 

Art. 12. Ninguna embarcación des
pués de fondeada, podrá cambiar de 
fondeadero sin permiso del Capitán de 
Puerto. 

§ único. Cuando reine mal tiempo, 
dada la urgencia del caso, los buques 
maniobrarán sin permiso, pero al pa:
sar el peligro se restituirán al fondea
dero. 

Art. 13. El buque fondeado al verse 
por cualquier causa en peligro de sufrir 
averías, deberá hacer cuanto esté de 
su parte para evitar el choque o amor
tiguarlo 

Art. 14. Las embarcaciones no po
drán quedar a ningun~ hora del ~ía. o 
de la noche, sin los tripulantes md1s· 
pensables para su custodia ~ para las 
maniobras que hayan de eJecutar en 
cualquier emergencia. 

Art. 15. El buque que en sus bor
deos pueda chocar con otra embarca
ción, está obligado a arregerarse. 

Art. 16. Ningún Capitán puede dar 
de quilla a su buque, sin licencia ?e la 
Capita.nia de Puerto; la que le designa
rá el sitio donde podrá efectuar la ope
ración. 

Art. 17. Queda absolutamente pro
hibido hervir brea, alquitrán o pei ru
bia a bordo de 103 buques dentro de la 
bahia. El Capitán de Puerto puede 
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dar permiso para estas operaciones, 
cuando fueren necesarias, y designará 
en cada caso, el lugar en que haya de 
pructicarM. 

Art. 18. Los marineros que estén 
de guardia deberán dar parte inme
diatamente a sus Jefes, cuando obser
varen o vieren quitar obenques o an
clas o robar mercancías, u otros ef ec
tos a bordo de algún buque. 

Art. 19. No es permitido embarcar 
lastre sin permiso del Capitán del 
Puerto y previas las precauciones de 
ordenanzi en semejantes casos, para 
no perjudicar al fondeadero. 

Art. 20. Los buques que tenga~ a 
su bordo bombas de incendio, las man
tendrán en perfecto estado de servicio 
y listas para funcionar en caso de ne
cesidad: 

Art. 21. Es prohibido a todo buque 
disparar caftón u otras armas dentro 
del puerto, sin expreso permiso de la 
Capitanía. 

Art. 22. El Capitán del Puerto im
pedirá la salida de los buques naciona
les que no lleven a bordo las provisio
nes y agua necesarias para el sosteni
miento de los tripulantes y pasajeros, 
o cuando no estén estancos o marine
ros, o si embarcan más de la carga que 
pueden contener, o aún si ésta se en
cuentra mal estivada. 

Art. 23. Ningún buque que haya 
estado anclado en la bahía, por espa
cio de seis meses, se dará a la mar sin 
carenarse primero. 

Art. 24. El buque que no zarpare del 
puerto en el día de su despacho, no 
podrá verificarlo en los subsiguientes 
sin haber justificado ante la Capitanía 
del Puerto, el motivo de la demora. 

Art. 25. 'fodo buque que al salir del 
puerto causare dai\os a otro, está obli
gado a fondear de nuevo inmediata
mente, y e3perar el resultado de la in
quisición sumaria que se practicará, 
sobre lo il'remediable o culpable del 
suceso, de conformidad con las Orde
nanzas de Marina; y si continuase via
je ahtes de la decisión del Capitán de 
Puerto, en los términos que se orde
nan. se tendl'á como culpable, convic
to y confeso, y responsable en abso
luto del daño causado. Pero si la ave-

tiguación se hiciere dilatada, en razón 
de las circunstancias del caso, podrá 
emprender su navegación, prestando 
fianza segura a satisfacción de la Ca
pitanía del Puerto para ser responsa
ble de todo. 

Art. 26. Ningún Capitán podri ad
mitir a bordo de su buque a marineros 
enganchados en el servicio de otros, 
que hayan recibido paga anticipada
mente. 

Art. '2:7. 'l'odo marinero comprome
tido para algún viaje deberá acudir in
mediatamente al buque a que fuere 
destinado. 

Art. 28. El conductor de pasajeros 
que cobre más de lo estipulado, dando 
lugar a reclamo ante la Capitanía de 
Puerto, perderá lo que hubiere recibi
do por su trabajo, como corrección del 
abuso, y si reincidiere, será excluido 
del g1·emio sin permitírsele los traba
jos de mar por el término de seis me
ses. 

Art. 29. Para la seguridad de la 
carga, los patrones de alijos, canoas 
y bombotes, son responsables de los 
efectos que trasporten, no pudiendo 
los de alijos y canoas cargar fuera de 
la línea de flotación, y los de bombo
tes, conducir equipajes de mayor vo
lumen que el que pueda contener su 
embarcación. 

Art. 30. Queda terminantemente 
prohibido a los marineros saltar a tie
rra sin permiso de s_u Capitán. 

Art. 31. Las dificultades que se sus
citen a bordo de los buques surtos en 
el puerto, por cobro de sueldos. mal 
tratamiento u otras causas, serán diri
midas ante la Capitan'ía de Puerto. 

Art. 32. Los Capitanes y pilotos, o 
los contramaestres a falta de aquellos. 
son responsables de los pleitos y dis
putas de los tripulantes a bordo de sus 
respectivos buques, y, en caso de que 
éstos sean de tal naturaleza que no 
puedan reprimirlos, darán aviso inme
diatamente al Capitán de Puerto para 
su reprensión. 

Art. 33. Los robos, riOas, penden
cias, abusos y desórdenes, cometidos a 
bordo o en el muelle provisional del 
puerto, serán castigados con arrestos 
en la Cárcel pública, poi· el Capitán 
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del Puerto, sin perjuicio de la acción 
civil o criminal a que den lugar. 

Art. 34. Todos los Cabos, Celadores 
y vigilantes dependientes de la Adua
na, cumplirán estrictamente las órde
nes del Capitán de Puerto, en cuanto 
se relacione con este Reglamento. 

Art. 35. La inobservancia de las dis
posiciones de este Reglamento, que no 
amerite otro procedimiento, será pe
nada con multas de B 5 a B 100 o arres
to de uno a ocho días, según la grave
dad de la falta, excepto en los casos 
de avería, en que los culpables pagarán 
los daños. 

Art. 36. De todas las decisiones de 
la Capitanía de Puerto, referentes a la 
aplicación de las multas y arrestos de 
que habla este Reglamento, se podrá 
apelar ante el Ministerio de Guerra y 
Marina. 

Art. 37. Los Capitanes, duefios y 
consignatarios de buques nacionales y 
extranjeros, que fondeen en este puer
to, están obligados a proveerse de un 
ejemplar impreso de este Reglamento, 
cuyo precio es un bolívar, para aten
der a los gastos de su publicación. 

Art. 38. Este Reglamento entrará 
en vigencia desde su publicación. 

Pampatar: 30 de julio de 1907. 
El Administrador de Aduana y Ca

pitán del Puerto, 

Arístides Fandeo. 

10.345 
Decreto de is de octubre de 1907, por 

el cual se declara motivo de duelo 
oficial el fallecimiento del General 
Luis Varela, Primer Vicepresidente 
del Estado Bolívar. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreta: 

Art. l<? Se declara motivo de duelo 
oficial el fallecimiento del ciudadano 
General Luis Varela, distinguido ser
vidor de la Causa Liberal Restaura-

dora y Primer Vicepresidente del Es
tado Bolívar, cuya Presidencia ejercía. 

Art. 29 Por el Ministerio de Guerra 
y Marina se dispondrán los honores 
fúnebres que determina a la alta je
rarquía del finado el Código Militar. 

Art. 39 El Ejecutivo Federal presi
dirá el duelo y ofrendará una corona 
sobre el féretro, debiendo concurrir al 
acto de la inhumación las Corporacio
nes Oficiales y los Empleados Nacio
nales y del Distrito Federal; y el Mi
nistro respectivo excitará por telégrafo 
al Gobierno del Estado Bolívar para 
que nombre una Comisión que lo re
presente en dicho acto. 

Art. 49 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Guerra y Marina 
quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Guerra y Marina, en Los 
Teques, a 13 de octubre de 1907. -
Aflos 979 de la Independencia y 49<? de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

.El .Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

DR R. LÓPEZ BARALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.346 
Resolu.:;ión de 17 de octubre de 1907, 

por la cual se declara rcscindi<l,o el 
contrato celebrado con el ciudadano 
Francisco M. Carabañ-0, para lafu.n
dación del «Banco Nacional de Vene
zuel,a». 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
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- Dirección del Tesoro. - Ministerio 
de Fomento.- Dirección de Riqueza 
Territorial, Agricultura y Crfa. -
Caracas: 17 de octubre de 1907.-

. 979 y 499 

Resuelto: 

En vista de que el ciudadano Fran
cisco M. Carabañ'o no ha dado cumpli 
miento al artículo '2:/ del Contrato que 
celebró el treinta y uno de marzo de 
1906, con los Ministros de Hacienda y 
Crédito Público y de Fomento, para la 
fundación del «Banco Nacional de Ve
nezuela~. el General Cipriano Castro, 
Restaurador de V cnezuela y Presiden
te Constitucional de la República, ha 
dispuesto que se declare, como se de
clara, por la presente Resolución, res
cindido el expresado Contrato. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

ARNALDO MORALES. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.347 
Contrato de 19 de octubre de 1907, ce

lebrado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el señor Jesús M. Agu,i
leraM.. para la explotacwn de los 
yacimientos de carbonato de calcio y 
de magnesio que se encuentren en 
toda la extensión de la costa de la 
Isla de Margarita. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Jesús M. AguileraM., mayor de edad, 
vecino de la isla de Margarita y ac
tualmente de tránsito en esta capital, 
han convenido en celebrar e) siguiente 
contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal cede 
en arrendamiento para su explotación 
a Jesús M. Aguilera M. por el término 
de veinticinco años contados desde la 
fecha en que este contrato sea publi
cado en la Gaceta Ofiicial, los yaci
mientos de carbonato de calcio y de 
magnesio, - por otro nombre magMS'l:
tas, que se encuentren en la zona de 

terrenos del dominio de la Nación en 
toda la extensión de la costa de la 
citada isla de Margarita. 

Art. 2Q La empresa explotadora, 
sus productos y sus pertenencias, pa
garán como único impuesto al Gobier
no Nacional, por todo el tiempo de la 
duración de este contrato, úi:i bolivar 
por cada tonelada del producto explo
table que se exporte; impuesto que se 
pagará en la Aduana por donde se 
despache el cargamento. Al intere
sado se le otorgará en cada caso un 
recibo por duplicado, del cual remitirá 
un ejemplar al Ministerio de Fomento. 

Art. 39 Jesús M. Aguilera M. se 
compromete a dar comienzo a la explo
tación que es motivo del presente con
trato, dentro del término de doce me
ses contados desde la fecha en que sea 
publicado en la Gaceta Oficial. Si por 
fuerza mayor o caso fortuito, que sean 
debidamente comprobados, Jesús M. 
Aguilera M. no pudiere cumplir la obli
gación estipulada en este artículo, le 
será concedida una prórroga de seis 
meses más. 

Art. 49 Jesús M. Aguilera M., o 
quien legalmente le represente en la 
ejecución de este contrato, podrá hacer 
uso de los terrenos comprendidos den· 
tro de la faja del dominio de la Na
ción, para establecer en ellos los edifi
cios y talleres que necesitar~ la empre
sa para su explota.ción; aeterminando 
previamente los sitios en que han de 
construirse aquéllos de acuerdo ccn el 
Ejecutivo Federal; y podrá además 
utilizar para estas obras los materiales 
de construcción que se hallaren en 
dichos terrenos, siempre que en ello 
no sea perjudicado ningun· derecho de 
tercero. 

Art. 59 El Ejecutivo Federl:A.l no 
gravará la empresa ni sus productos 
con ningún otro impuesto que no sea 
el establecido en el articulo segundo 
del presente contrato. 

Art. 6<:> El Ejecutivo Federal otor
gará a Jesús M. Aguilera M. cuantas 
facilidades sean compatibles con las 
leyes fiscales del país par.a la carga, 
descarga y despacho de los buques que 
se ocuparen en las operaciones de la 
empresa. 
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Art. 79 El presente contrato no 
podrá ser traspasado a ninguna otra 
persona o compaftfa, nacional o extran
Jera, sin el consentimiento previo del 
Ejecutivo Federal; y en ningún caso a 
Gobierno extranjero. 

Art. 89 Es entendido que en todas 
las estipulaciones de este contrato, 
quedan completamente a salvo los de
rechos de tercero, si los hubiere. 

Art. ~ Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y ejecu
ción del presente contrato y ·que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a los diez y nueve días del mes de oc
tubre de mil novecientos siete.-Afios 
919 de la Independencia y 4~ de la 
Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Jesús M. Aguilera M. 

10.348 
Resolución de 23 de octubre de 1907, 

por la cual se refunden en uno los 
Tribunales de 111- Instancia en lo Ci
vil y Mercantil y el del Orimen de la 
Sección Oriental del Distrito Fe 
deral. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. - Caracas: 
23 de octubre de 1907.-979 y 49c:> 

Resuelto. 
Vista la conveniencia de refundir 

en uno los Tribunales de Primera Ins
tancia en lo Civil y Mercantil y el del 
Crimen de la Sección Oriental del Dis
trito Federal, tanto en interés de las 
partes, como por la situación topográ
fica de las localidades de la isla de 
Margarita, el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venzuela y Presi
dente Constitucional de la República, 
ha dispuesto que: el Tribunal de Pri
mera Instancia en lo Civil y Mercantil 

y el del Crimen de la Sección Oriental 
del Distrito Federal, se refundan en 
uno, con residencia en la ciuda d de 
La Asunción, y con las atribuc iones 
que le dan las Leyes. 

Queda en esta parte reformada la 
Ley de 11 de mayo de 190 l sobre orga
nización de los Tribunales del Distrito 
Federal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R LÓPEZ BARALT. 

10.349 
Resolución de 24 de octubre de 1907, 

por la que se ordena aforar en la 4~ 
clase arancelaria la mercadería de
nominada «Pianola» (aparato de 
madera y hierro que se adapta a los 
pianos). 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección de Aduanas.-Cara
cas: 24 de octubre de 1907.- 979 
y 49<> 

Resuelto: 
No encontrándose comprendida en 

el Arancel de Importación, la merca
dería conocida con el nombre de Piano
la que es un aparato de madera y hie 
rro que se adapta a los pianos para 
colocarlos sobre el teclado de éllos y 
que así producen por medio de un me
canismo especial el sonido de las pie
zas que se desean tocar, aún sin cono
cer el que hace uso de él, la música 
que produce tales sonidos. Estos apa
ratos han venido aforándose por algu
nas Aduanas de la República, en la 
quinta (5t.l) clase arancelaria como 
Instrumento de música no especifica
do, clasificación errónea, porque la 
Pianola no es un instrumento, y en 
reclamo de este aforo han ocurrido a 
este Despacho, varios importadores 
del artículo, solicitando que se deter
mine e1 aforo que corresponde a dicha 
mercadería y el General Cipriano Cas
tro, Restaurador de Venezuela y Pre
sidente Constitucional de la República, 
en vista de dicha solicitud y haciendo 
uso de la facultad que confiere al Po
der Ejecutivo el artículo 8<> de la Ley 
arancelaria, ha tenido a bien resolver: 
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que cuando se introduzcan por ]as 
Aduanas de ]a República, estas Piano
las. se· aforen en la ( 4~) cuarta clase 
arancelaria, como los aparatos que se 
adaptan a los órganos. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 
ARNALDO MORALES. 

10.350 
Decreto de 26 de octubre de 1907, por 

el ~ual se reorganiza el personal y 
presupuesto de la Aduana de Caño 
Colorado. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. 19 Desde el 19 de noviembre 
del presente afio, la Aduana de Cafio 
Colorado quedará constituida en ]a 
forma siguiente: 

Un Administrador-Interventor con 
el sueldo de B 600 mensuales; Un Ca
jero Liquidador y Oficial de Cabotaje 
con el·sueldo de B 400 mensuales; Un 
Comandanté del Resguardo con el 
sueldo de B 400 mensuales; Un Cabo 
con B 119 mensuales; Cinco Celadores 
con el sueldo cada uno de B 102 men
suales: Un Patrón· con B 102 men
suales y tres Bogas a B 80 mensua
les. Para gastos de escritorio se des
tina la cantidad mensual de B 130. 

Art. 29 En el punto denominado 
1' La Campana» jurisdicción de la ex
presada Aduana, se crea a bordo de un 
Pontón un Resguardo con el siguiente 
personal: 

Un Comandante del Resguardo con 
el sueldo de B 300: Un Cabo con 
B 160; Cuatro Celadores con B 100 ca
da uno; y dos Bogas con B 50 cada 
uno. Para g~stos de escritorio y alum
brado se destinan B 40. Los sueldos 

y gastos a que se refiere este artículo 
son también mensuales. 

Art. 39 Por Resoluciones especia· 
les se nombrarán las personas que 
desempeñarán los destinos a que se 
refiere el presente Decreto. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Ctédi· 
to Público. en Catacas, a 26 de octu
bre de 1907.-Años 979 de la Inde
pendencia y 499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.351 
Decreto de 26 de oGtubre de 1901,· p<Yr el 

cual se anexa al caryo deAdministra
dor de la Aduana de Guanta el cargo 
de Interventor y el de Cajero;y al Te· 
nedor de Libros de la misma Adua
na el de Liquidador y Tenedor de 
Libros de la Oficina Territorial. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. lQ Desde el día lQ del entran
te mes de noviembre inclusive, que
darán anexados al cargo de Adrninis· 
trador de la Aduana de Guanta el car
go de Interventor y el de Cajero, y se 
nombra para el desempefio de ellos al 
ciudadano Felipe S. Maduro. 

Art. 29 También se anexa al cargo 
de Tenedor de Libros de la misma A
duana, el cargo de Liquidador y Tene-
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dor de Libros de la Oficina Territorial, 
y se nombra para el desempef\o de di
chos cargos al ciudadano Tomás Cas
tillo. 

Art. 39 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, en Caracas, a 26 de octu
bre de 1907. - Años 96':' de la Indepen · 
dencia y 499 de la Federación. 

(L. s:) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.352 
Decreto de 14 de noviembre de 1907, 

por el cual se nombra al ciudadano 
General Clodomiro Sánchez, Gober
nador de la Sección Oriental del Dis
tri to Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución que me 
confiere el artículo 7?, Sección 2~ de la 
Ley Orgánica del Régimen Guberna
tivo del Distrito Federal, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Gobernador de la 
Sección Oriental del Distrito Fede
ral, al ciudadano General Clodomiro 
Sánchez. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comu
nicar el presente Decreto a quienes 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en Los Teques, a catorce de no-

viembre de mil novecientos siete. -
Años 97'? de la Independencia y 499 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.353 
Decreto de 14 de noviembre de 1907, 

por el cual se recargan los derechos 
de importación a varios artículos gue 
se producen y se fabrican en el pafa, 
con el objeto de prestar protección al 
mayor des.a,rrollo de la agricultnra, e 
industr ias nacionales. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en su deseo de prestar protección al 
mayor desarrollo de la agricultura e 
industrias nacionales, y en Úso de las 
facultades que concede al Poder Eje
cutivo la actual Ley de Arancel de 
Derechos de Importación. 

Decreto: 

Art. 19 Desde el día del venci· 
miento de los plazos ultramarinos 
que concede la Ley, y que empezarán 
a contarse de la fecha del presente 
Decreto, pagarán en las Aduanas de 
la República al ser importadas por 
ellas, además de los derechos legales, 
los artículos que a continuación se ex
presan, los siguientes recargos: 

El Maíz en grano, al Arroz en gra
no, el Trigo en grano, las Caraotas, 
los Frijoles, las Lentejas, las Habi
chuelas, la Manteca de puerco, la Man
tequilla y la Cerveza; (10 pg) diez por 
ciento. 

Las botellas comunes de vidrio or
dinario negro -0 claro propias para 
envasar licores, leche esterilizada y 
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y aguas gaseosas; los Vidrios planos 
o cristales sin azogar, blancos o de co
lor; las Papas, los Fustes o armadu
ras para monturas; el Algodón en ra
ma, los Sombreros de paja sin ningún 
adorno y el Papel de estraza y de ma
dera; (25 p8) veinticinco por ciento. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
le ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en los Teques, a 14 de no
viembre de 1907. - Años 97'? de la In
dependencia y 499 de la Federación. 

L. S.). 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.354 
Decreto de 22 de noviembre de 1907, 

por el cual se reorganiza el personal 
de la Aduana de Tucacas. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

En uso de lai facultados de que es
toy investido, 

Decreto: 

Art. 1 ° Desde el día 1 '? de diciem
bre del presente año, quedarán en la 
Aduana de Tucacas anexados al cargo 
de Administrador, los cargos de In
terventor y Cajero de dicha Aduana. 

Art. 29 Los cargos de Guarda-Al
macen, Tenedor de Libros y Oficial de 
Cabotaje, quedarán refundidos en un 
solo Oficial cuyo nombramiento se ha
rá por Resolución especial. 

Art 39 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejeéutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a 22 de noviem
bre de 1907,- Años 979 de la Indepen
dencia ~ 49'? de la Federación. 

(L. S.) 
CIP1UANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MOitALlilS. 

10.355 
Decreto de 28 de noviembre'de 1907, por 

el cual se declara rescindido el Con
trato celebrado con el ciudadano Re
descal Uzcátegui para el estableci
miento de una emp1·esa de Loterías 
en la República. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUEL!\ 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que al contrato celebrado por el Ej~. 
cutivo Federal en 3 de noviembre de 
1905, con el ciudadano Redescal Uzcá
tegui, para el establecimiento de una 
"Empresa de Loterías" en la Repú
blica, no se le ha dado cumplirpiento 
por el contratista en la obligación que 
se lé impuso por su ártículo 49, de dar, 
a juicio del Gobierno, suficiente ga
rantia del pago de los premios; 

Considerando : 

Que en el Ministerio de Relaciones 
Interiores consta que el contratista no 
cumplió la mencionada obligación, en 
el (•ficio en que el Banco de Venezuela, 
contestando una nota del Ministerio 
sobre el particular, le dice que en el 
Banco "no hay ninguna garantía cons
tituida por la Compafiía Anónima Lo· 
te ría Nacional" ; 

Considerando: 
Que constituida una compañía anó· 

nima denominada ''Lotería Nacional 
de Venezuela," la cual es originaria 

Recuperado de www.cidep.com.ve



297 

del referido contrato, sin que haya 
cumplido con las formalidades-impues
tas por los artículos 237 y 244 del Có
digo de Comercio, esta circunstancia 
agrava todavía más la falta de cum
plimiento del contmtista a la obliga
ción expresada en los considerandos 
anteriores; 

DECRETA: 

Art. 1 <> Se declara rescindido el 
Contrato celebracl.o por el Ejecutivo 
Federal en 3 de noviembre de 1905, 
con el ciudadano Redescal Uzcátegui, 
debiendo c:esar, por consiguiente, des
de la publicación de este Decreto, la 
circulación de los billetes de la ''Em
presa Nacional de Loterías. '' 

Art. 2<> El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encar-gado de hacer 
cumplir el presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 23 de noviembr~ de mil nove
cientos siete.-Años 97? de la Inde
pendencia y 49<> de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

(L. S.) 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
DR. R. LóPEZ BARALT 

10-356 
Resolución de 29 de noviembre de 1907, 

'J)Or la cual se conceden ventajas a 
las Compa?iías del pueJrto de «La 
Unión» y «Bodegas deSantaElena», 
para que abrwn caminos en el Esta
do Mérida y para canalizar varios 
Caños. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Administrativa.-Caracas: 
23 de noviembre de 1907. -97'> y 49'> 

Resuelto: 
El Gobierno del Estado Guzmán 

(hoy Mérida) celebró con el General 
Manuel Ignacio Armas, en 1? de junio 
de 1877, un Contrato para la construc-

ToMo xxx.-38 

ción de un camino de recuas que con
dujese de la ciudad de Ejido al puer
to de Arenales en el río del mismo 
nombre (Parroquia Zerpa del Distrito 
Campo-Elías). Dicho ContrJ:lto fué ra
tificado en todas sus partes, por la Le
gislatura del Estado, en Decreto que 
dictó el 10 de diciembre de mismo 
año; y el Ejecutivo Nacional, tomando 
en consideración la importancia del ca
mino, dió su aJ>robación al Contrato 
en Resolución Ejecutiva expedida por 
este Ministerio en 18 de mayo de 1878. 

Para la apertura de la vía, el Gene
ral Manuel Ignacio Armas cedió el 
Contrato a la «Sociedad Empresaria 
del Camino de Arenales», que se cons
tituyó al efecto y de la cual es hoy le
galmente cesionaria la Compaftía del 
puerto de «La Unión». 

En enero de 1906, Antonio L. Griso
lía y otros ciudadanos establecieron 
una empresa denominada {(Bodegas de 
Santa Elena», con el objeto de abrir 
otro camino hasta•el puerto de Santa 
Elena, y de navegar y trasportar por 
Caño de Arenas y al río Guachi al lago 
de Maracaibo; pero no teniendo el 
Guachí aguas suficientes para la nave
gación, la empresa 11Bodegas de San
ta Elena» sustrajo al rio Arenales, por 
un cafto'que expresamente abrió, una 
parte de sus aguas para acrecer las del 
Guachi, según consta de lo actuado 
por el Tribunal de Primera Instancia 
en lo Civil del Estado Mérida, el cual 
dictó Decreto en que se ampara a la 
Compañia del puerto de «La Unión» 
en la posesión de sus derechos, y la 
confirmó por sentencia pronunciada en 
5 del corriente mes. 

El General Cipriano Castro, Restau
rador de Venezuela y Presidente Cons
titucional de la República, teniendo en 
consideración el Contrato celebrado 
con el General Manuel Ignacio Armas, 
la representaciól\ elevada a este Mi
nisterio por la empresa «Bodegas de 
Santa Elena¡¡ con fecha 30 de octubre 
último, la conveniencia para el Estado 
Mérida de aquellos dos caminos, y la 
base 9,,., articulo 1<>, Titulo II de la 
Constitución de la República. ha teni
do a bien resolver lo siguiente: 

l'> Se ratifica en todas sus partes 
el Contrato celebrado por el Gobierno 
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del Estado Guzmán con el General Ma
nuel Ignacio Armas; pero el plazo de 
cuarenta aflos determinado en él pa
ra su duración, se entenderá que co
mienza desde a fecha de esta Resolu
ción. 

29 El EJecutivo Federal concede a 
la Compatiía del puerto de «La Unión» 
una prórroa-a hasta de tres años, sobre 
los que tiene para la conclusión del 
camino, siempre que justifique debi
damente el tiempo que se haya visto 
obligada a perdei: por causa de fuer
za mayor, quedando asi complementa
do el articulo 19 del Contrato celebra
do con Armas. 

89 La Gompafiía del puerto de «La 
Unión» mantendrá su camino, sus ca
ños y bodegas en perfecto estado de 
conservación y limpieza, y enviará a 
este Ministerio, para la debida cons
tancia y consulta. copia certificada y 
completa de todos los documentos rela
tivos a su constitución con los requisi
t.os legales. así coni~las tarifas de fle
tes y pasajes, para su aprobación. 

49 De conformidad con la Ley de 
Tierras Baldías, se conceden a la Com
pañía del puerto de «La Unión» fajas 
de terrenos baldíos de doscientos cin
cuenta metros de ancho por mil de lar
go en ambas márgenes de su Caflo y 
del río Arenales (o «Capaz», o Guama), 
alternadas con extensiones iguales de 
terrenos •que corresponderán al Eje
tivo Federal; y la CompafHa de la 
<<Unión» tendrá la preferencia para la 
compra de los terrenos que en ambas 
márgenes del Caño y río mencionados 
.sean de propiedad nacional. Al hacer 
esta concesión, se entiende que quedan 
a salvo los derechos de tercero. 

59 Se concede a la Empresa «Bode
gas de Santa Elena»: 

A. El derecho de traficar por la 
vía que ha trazado y que deberá cons
truir en la forma que se expresa en es
ta misma Resolución. 

B. El derecho de navegar y tras
portar por Caño de Arenas y el río 
Guachí al lago de Maracaibo, pero sin 
substraer en ninguna parte de su catL
ce, en ninguna forma ni por ningún 
respecto parte de las aguas del río 
Arenales ( Capaz, o GuaJna) para acre
cer las del Guachí. 

C. Es claridad que los derechos a 
que se refieren las dos cláusulas ante
riores, se consideran duraderas por 
cuarenta años, contados desde la fecha 
en que se publique esta Resolución. 

D. El derecho de cobrar un auxilio 
hast.a de diez bolf vares por·cada carga 
de exportación e importación, inclusi: 
ve el flete de laguna hasta Maracaibo. 

E. El plazo de tres años para la ter
minación del camino que conduzca de 
Jaji hasta el puerto de Santa Elena 
y una prórroga hasta dé tres añqs' 
previa comprobación del tiempo qu; 
haya perdido P.or causa de fuerza ma
yor. 

F. Fajas de terrenos baldios 'de 
mil metros de largo por cincuenta de 
ancho a uno y otro lado del camino, al~ 
ternando con extensiones iguales de 
terrenos que serán de propiedad del 
Gobierno; y en las márgPnes del Caño 
de Arenas y del río Guachí, fajas de 
terrenos de doscientos cincuenta me
tros de ancho por mil de largo, igual· 
mente alternadas. En esta concesión 
quedan también a salvo los derechos 
de tercero. 

G. La preferencia, de acuerdo con 
la Ley citada, para la compra de los 
terrenos baldíos que a cada lado del 
camino, caño y río correspondan al 
Ejecutivo Federal. 

H. La preferencia también para 
la compra de los terrenos baldíos en 
los cuales están fundados los potreros 
de la empresa. 

69 Se imponen a las empresa «Bo
degas de Santa Elena» las obligacio
nes que siguen: 

A. Construir el camino desde Jají 
hasta Santa Elena, el cual deberá te
ner cuatro metros de ancho, no exce
der de quince por ciento en su pendien
te o declive, y ofrecer las condiciones. 
necesarias para la facilidad del tráfi
co. 

B. Terminar la apertura del caño 
navegable. 

C. Garantizar al Ejecutivo Fede
ral la subsistencia de la via, sin que 
éste haga ninguna erogación con tal 
objeto. 

D. Mantener el camino, el caflo 
navegable y las bodegas en perfecto 
estado de conservación y limpieza. 
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E. Construir los establecimientos 
de bodega para el depósito y despacho 
de las cargas, con la capacidad y soli
dez necesarias para gárantizar la se
guridad y buen estado de aquéllas. 

F. Reconocer todos los derechos 
aquiridos por la compafifa del puerto 
de ,La Unióm, y nó atentar en ningu
na forma ni en ningún sentido contra 
ellos. 

G. Levantar un plano del camino, 
y enviarlo a este Minísterio para su 
debido conocimiento; así como las ta
rifas de fle.tes y pasajes, para &P apro-
bación. . 

H. Cons'tituirse con todas las for-
, malidades y requisitos exigidos por el 

Código de Comercio, debiendo pasar 
a este Ministerio copia certificada y 
completa de lo que se actúe sobre el 
particular. 

I. Entregar en buen estado al Go
bierno del Estado Mérida una vez ven
cido el término de cu~enta afios a que 
se refiere la clásula C del número 
59 de esta Resolución, no sólo el ca
min(\ y el edificio de la bodega y sus 
aQ~xos inmediatos, sino también los 
tkrenos en que aquellos se encuentren 
situados, todb lo cual pasará· a ser de 
lá propiedád del Estado. 

79 El Presidente del Estado Mérida, 
a quien se comisiona al efecto, dispon
drá lo conveniente para que el cafio 
por donde la empresa «Bodegas de 
Santa Elena)) ha venido substrayendo 
y subetrae parte de las aguas del río 
Arenales para aumentar las del Gua
chf, ·sea completamente aegado, y de
berá velar con todo celo por mantener 
sin menoscabo la integridad del Are
n~Jes ateniéndose a las disposiciones . 
del Código Ci.vil sobre tan importante 
materia. 

89 Para conocimiento del Ejecuti
vo Federal, el mismo funcionario debe
rá remitir trimestralmente a este Mi
nisterio un informe del estado en que se 
encuentren asf los trabajos del camino 
hacia el puerto de Santa Elena, como 
los del que· conduce al puerto de «La 
TJnión». 

9(1 Si al término fijo de los tres 
afios que se conceden para terminar 
los caminos y cal'tos mencionados en 
eeta Res'>lución, y vencidas las prórro-

gas que pueda conceder el Ejecutivo 
Federal, los caminos y caflos no estu
vieren completamente terminados y 
recibidos a satisfacción del Gobierno, 
la parte construida, las bodegas y sus 
anexos, y también las tierras cedidas, 
pasarán a ser propiedad de la Nación. 

10. Las concesiones que hace el 
Ejecutivo Federal por esta Resolución, 
no podrán ser traspasadas por los con
cesionarios a ninguna persona o Com
pafiía, ni nacional ni extranjera, sin 
previo permiso del Ejecutivo Fede
ral; y nunca las referidas concesio
nes podrán ser materia de reclamacio
nes extranjeras, sino someterse en un 
todo a las leyes del Pais. 

Comuníquese a qu1enes corresponda, 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LóPEZ lJARALT, 

10.357 
Resolución de 29 de novwmlre de 1907, 

po,r la cual se refwnden en úna kts 
tres Ofi,cinas de Registro Subalterno 
que existían en el TerriU>ril> Fede
ral Cristóbal Colón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.- Caracas: 
23 de noviembre de 1907.-97<? y 499 

Resuelro: 

Habida cuenta del mejor servicio 
que para el territorio Federal Cristó
bal Colón resultará de la refundición 
en úna, de las tres Oficinas de Regis
tro Subalterno, que existen en los Mu
nicipios Cristóbal Colón, Güiria e Ira
pa, el General Cipriano Castro, Restau
rador de Venezuela y Presidente Cons
titucional de la República, de acuerdo 
con el articulo 85 de la Ley de Regis
tro, dispone que: las tres Oficinas de 
Registro mencionadas, se refundan en 
úna, que funcionará en el puerto Cris
tóbal Colón. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 
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10.358 
Resol-ución de 25 de noviembre de 1907, 

por la que se ordena aforar en la 2~ 
clase arancelaria ' las BUBtancias de
nominadas «Sulfato de Aluminioll 
y «Polvos Saluferll. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas -Caracas: 
25 de noviembre de 1907. -97'> y 49'> 

Resuelto: 

No encontrándose comprendidas en 
la actual Ley de Arancel de Derechos 
de Importación, las sustancias deno· 
minadas «Sulfato de Aluminio», que 
se emplea en la fabricación de papel 
y los «Polvos Salufen, que se em
plea en la fabricación de Cordelería, 
cuyas sustanciás tienen necesidad de 
importar dichas Fábricas para sus ser
vicios: dispone el General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Re
pública, en uso d~ las facultades que 
le concede el inciso único del articulo 
13 de la expresada Ley, que cuando 
dichas sustancias se importen Por las 
Aduanas de la República se aforen 
en la (2~) segunda clase arancelaria. 

Comuniquese a las Aduanas y pu
blíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

10.359 
Decreto de 2 de diciembre de 1907, por 

el que se reorganiza el personal de 
la Aduana de La Vela. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI· 

DENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido. 

Decreto: 

Art. l'> Se orgariza la Aduana de 
La Vela, en la forma que expresa el 
presente Decreto. 

Art. 2'> Se anexan al cargo de Ad
ministrador, los de Interventor y 
Guarda Almacén. 

Art. 3'> Se anexan al cargo de Te
nedor de Libros el de Cajero y al de 
Primer Oficial el de Liquidador. 

Art. 4'> Por Resoluciones especia· 
les se nombrarán las personas que de
sempefiarán dichos cargos, y se les se
ñalará el sueldo que devengarán. 

Art. 5'>. Queda eliminado el Juzga· 
do Nacional de Hacienda del reí erido 
Puerto. Los juicios de comiso de la 
Aduana de la Vela pasarán al Juzgado 
Nacional de Hacienda de Puerto Ca-

. bello. Esta Oficina recibirá bajo in
ventario el archivo y mobiliario del 
Juzgado eliminado. 

Art. 6'> El presente Decr.eto empe
zará a regir desde el 10 del mes en 
curso. 

Art. 7? El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ~jecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Créd~o 
Público, en Caracas, a 2 de diciembre 
de 190'1.- Años 97'> de la· Independen
cia y 49'> de la Federación. 

(L. S .) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministto de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S) 
ARNALDO MORALES, 

10.360 
Convenio de 2 de diciembre de 1907. 

por el cual" se declara rescindido el 
contrato celebrado entre el Ejecutú;o 
Federal y el ciud[J,dano Sime6n Con· 
r(Ldo Pérez, el af,a 12 de julio de 1905, 
acerca del arrendamiento de produc
to de patentes para la pesca de perlas 
de Margarita, Coche y Cubagua. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Ma-
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nuel Vicente Yanes, venezolano, ma· 
yor de edad, en su carácter de apode
rado del ciudadano Simeón Conrado 
Pérez, como lo comprueba la escritu
ra que se acompaña, han convenido hoy 
de mutuo acuerdo, en rescindir el 
co11t!'!!to celebrado entl·e el Ejecutivo 
Federal y el precitado Pérez el 12 de 
julio-' de 1905, sobre arrendamiento 
del producto de patentes para la pes
ca de perlas en las islas de Margarita, 
Coche y Cubagua; el cual contrato fué 
prorrogado por Resolución de 9 de ju
lio del corriente año, ampliada por Re
solución dictada el 19 de agosto del 
mismo. 

Es entendido que la autorización 
que tenia el contratista para expedir 
patentes para la ~esca de perlas en el 
golfo de Cariaco y ·costas de la pe
nfnsula de Araya, y el permiso que le 
fué acordado el 1? de abril de dicho 
año para practicar exploraciones en el 
litoral comprendido entre el puerto 
de Carúpano y el cabo Tres Puntas en 
todo el golfo de Cariaco y alrededor 
de las isletas de Piritu e isla de La 
Tortuga, quedan igualmente insub
sistentes. 

Se hacen dos ejemplarea de un te
nor a un mismo efecto, en Caracas, a 
dos de diciembre de mil novecientos 
siete.-Aftos 979 de la Independencia 
y 499 de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

M, V. Yanes. 

10.361 
Contrato de 10 de diciembre de 1907, 

cel,ebrado entre el ciudadano Minis
t1·0 de Fomento y el Doctor José A. 
Tagliof erro, para el establecimiento 
en el país de la nueva industria de 
la extracción de la quinina de las 
cortezas de los árboles que la produ
cen, de la elaboración de las. varias 
sales de esf,e alcaloide y de la fabrica
ci6-n del producto conocido con el nom
bré de perlas de quinina. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 

Doctor José A. Tagliaferro, médico ci
rujano, domiciliado en Valera, Estado 
Trujillo, y actualmente de tránsito en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamará el contratista, han convenido 
en celebrar' el siguiente contrato: 

Art. 19 El contratista se obliga a 
establecer eti el país la nueva industria 
de la extracción de la quinina de las 
cortezas de los árboles que la produ
cen, de la elaboración de las varias sa
les de este alcaloide y de la fabricación 
del producto conocido con el nombre 
de perlas de quinina; pudiendo esta
blecer al efecto una o más fábricas en 
la República, y debiendo estar la pri
mera en explotación en el término de 
treinta meses a contar de esta fecha. 

Art. 29 Si transcurridos los treinta 
meses de que trata el articulo anterior 
no se hubiese establecido la primera 
fábrica, quedará ipso factJJ insubsis
tente el presente contrato. 

Art. 39 El Ejecutivo Federal con
cede al contratista la exoneración de 
derechos de importación, por -una sola 
vez y para cada una de las fábricas 
que e~tablezca, de las máquinas, apa
ratos e instrumentos que sean absolu
tamente necesarios para la extracción 
de la quinina, elaboración de sus sales 
y fabricación de las perlas; y por los 
cinco primeros af\os de la duración de 
este contrato, del ácido sulfúrico, que 
se considera hoy necesario para la ex
tracción de la quinina, y en cantidades 
estrictamente limitadas a las necesi
dades de la empresa; pudiendo intro
ducir otras sustancias químicas en 
sustitución de dicho ácido, conforme a 
los adelantos de la ciencia en el parti
cular, y con previo aviso y de acuerdo 
con el Ejecutivo F~deral. La intro
ducción de que trata el presente ar
tículo se hará por el puerto habilitado 
más inmediato al lugar donde se esté 
haciendo la extracción de la quinina; 
debiéndose llenar en todos los casos 
los requisitos establecidos por la Ley. 

Art. 49 La duración de este con· 
trato será de quince años a partir de 
esta fecha, durante los cuales el Go
bierno Nacional no gravará la empre
sa ni sus productos con ningún ,im
puesto creado o qu~ se creare. 

Art. 59 El Ejecutivo Federal soli-
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citará de los Gobiernos de los Estados 
y de los Concejos Municipales en los 
casos necesarios y como una protección 
a esta nueva industria, la exención de 
todo impuesto a esta empresa y a sus 
productos. 

Art. 6<> El Ejecutivo Federal no 
hará ninguna concesión igual o superior 
a las acordadas al contratista para la 
explotación que es motivo de este con
trato, durante el tiempo de su du
ración. 

Art. 7~ El contratista se obliga a 
vender al Gobierno Nacional y a los 
hospitales y establecimientos benéfi
cos .de la República la quinina que pue
dan necesitar, al mismo precio a que 
se cotice en las fábricas europeas; bum 
ent~ndido que los productos de esta 
empresa habrán de ser de la mejor ca
lidad y estarán sometidos a las dispo
siciones legales sobre higiene pública. 

Art. 89 El contratisb se obliga a la 
conservación delos árboles de la quina 
que explote en los terrenos baldios de 
la Nación, y a fomentar por todos los 
medios posibles el cultivo del árbol de 
la quina. 

Art. 9<> Es entendido que en todas 
las estipulaciones contenidas en este 
contrato, quedan absolutamente a sal
vo los derechos de tercero. 

Art. 10. Este contrato no podrá 
ser traspasado ni en todo ni en parte a 
ninguna otra persona o compañia, sin 
el consentimiento previo del Ejecu
tivo Federal; y en ningún caso a Go
bierno extranjero. 

Art. 11. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a los diez días del mes de diciembre 
de mil novecientossiete. - Años 97~ de 
la Independenda y 49<> de la Fede
ración. 

J. M. HERRERA !RIGOYEN. 
JoséA. TaglioJerro. 

10.362 
Contrato de 11 de diciembre de 1907, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Fomento y el Doctor Juan Pa
blo Tamayo, para establecer la n~ 
va industria de esterüizaci6n y con
servaci6n del jugo de frutas que se 
producen en el país. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela. suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
Doctor Juan Pablo Tamayo, venezola
no, domiciliado en esta ciudad, han 
convenido en celebrar el contrato si
guiente: 

Art. 1~ El Doctor Juan Pablo Ta
mayo se compromete a establecer en · 
la República la nueva industria de es
terilización y conservación del jugo de 
frutas que se producen en el pafs, 
para el mayor desarrollo de su consu
mo interior, y principalmente para la 
exportación. 

Art. 2? El Doctor Juan Pablo Ta
mayo se obliga a fundar el primer es
tablecimiento en el Distrito Federal 
en el término improrrogable de un año 
a partir de esta fecha, trascurrido el 
cual, si no se hubiere fundado, queda
rá insubsistente este contrato. El 
Doctor Juan Pablo Tamayo podrá fun
dar otros establecimientos para la ex
plotación de esta industria en otros 
puntos de la Repúbfica, en el curso de 
la duración de este contrato. 

Art. 3<> El Ejecutivo Federal, con
forme al artículo 17, parrafo 8<> de la 
Constitución- Nacional, da al Doctor 
Juan Pablo Tamayo privilegio por seis 
afios, a contar de esta fecha, para ex
plotar la nueva industria que es moti
vo de este contrato. 

Art. 41? El Ejecutivo Federal con
cede al Doctor Juan Pablo Tamayo la 
exoneración de derechos de importa
ción, por una sola vez, para la insta
lación de cada establecimiento de esta 
industria, de las máquinas y aparatos 
que al efecto se requieren; y que son 
los siguientes : diez autoclavos o apa
ratos esterilizadores con sus respecti
vos accesorios ; diez depósitos metáli
cos enlozados o vidriados para jugo ; 
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diez prensas ¡::ara extracción de jugos 
de diferentes frutas; diez alambiqui
tos especiales para destilación y clari· 
ficación de jugos de frutas; diez apa
ratos con calderas a doble fondo (bafio 
María) enlozados; diez máquinas para 
rallar frutas; diez máquinas para lle· 
nar envases y frascos, y diez para la
varlos ; una máquina de vapor hasta 
de diez caballos ; un condensador para 
producir vapor seco; una bomba para 
subir y trasegar jugo; y cincuenta 
armaduras de hierro especiales para 
colocar frascos: debiendo llenarse en 
cada caso los requisitos de Ley.· Es 
bien entendido que si después de in
troducidos en el país libres de dere
chos las referidas máquinas y apara
tos, no se estableciere la industria a 
que se refiere este contrato, n.o podrán 
ser vendidos ni aplicados a otros.usos 
sin el pago previo de los derechos 
correspondientes al Gobierno Nacional. 

Art. 59 El Doctor Juan Pablo Ta· 
mayo, preferirá en igualdad de circuns
tancias, los frascos· de producción na
cional. para contener los productos de 
su empresa ; y en el caso debidamen
te comprobado de que la Fábrica Na
cional de Vidrios no pudiere producir
los, el Ejecutivo Federal concederá al 
Doctor Juan Pablo Tamayo por el 
tiempo que dure la imposibilidad de la 
fabricación de esos frascos en el país, 
la exoneración de derechos arancela
rios de esos frascos, y dentro del limi
te de duración de este contrato. El 
Gobierno Nacional concede al contra· 
tista la libre introducción, previo los 
requisitos de Ley en todos los casos, dé 
las tapas especiales metálicas y de los 
redondeles de caucho o de corcho nece
sarios para el ajuste de ellas por todo 
el tiempo de duración de este contrato. 
Tanto las tapas métálicas como los 
frascos vados que se introduzcan del 
exterior para el uso exclusivo de la 
empresa libres de derechos, conforme 
al presente articulo, deberán traer 
marra especial estampada, y en canti
dades estrictamente limitadas al con
sumo del producto de la explotación; 
sin derecho ninguno el empresario a 
formar depósitos que puedan subvenir 
a las necesidades de la empresa pos
teriores al vencimiento de este con
trato. 

Arl 69 Durante el tiempo de du
ración de este contrato, el producto 
de esta nueva industria quedará exo
nerado de todo impuesto nacional. 

Art. 79 Es bien entendido que este 
privilegio temporal para la esteriliza
ción y conservación del jugo de toda 
clase de frutis del pafs no comprende 
la extracción de aceites vegetales, co
mo el tártago, aguacate, coco y demás 
frutas y semillas oleaginosas, por ser 
esto extrafio a la indole del presente 
contrato. 

Art. 89 En todas las estipulaciones 
contenidas en este contrato, quedan 
absolutamente a salvo los derechos de 
tercero. 

Art. 99 El Doctor Juan Pablo Ta
mayo no podrá traspasar este contrato 
en todo ni en parte a ninguna otra 
persona o comraftia, sin previo con
sentimiento de Ejecutivo Federal ; y 
en ningún caso a Gobierno extranje
ro 

Art. 10. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la inteligencia y ejecu
ción del presente contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partescontratantes,serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis· 
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a once de diciembre de mil novecien· 
tos siete.-Años <¡f{9 de la Indepen
dencia y 49~ de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN, 

Juan Pablo Tamayo. 

10.363 
Resolución de 19 de diciembre de 1907, 

por la que se fijan las clases aran
celarias en que deberán ser afo
radas las diferent.es cl<ues de Loza, 
y se declara nula la Resolución dic
tada por est.e Despacho con fecha 25 
de agosto de 1906, sobre la -misma 
materia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Públi-
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co.-Dirección de Aduanas.-Cara
cas: 13 de diciembre de 1907. -979 
y 499 

Resu.elto: 

Dispone el General Cipriano Castro, 
Restaurador de Venezuela y Presiden
te Constitucional de la República, en 
uso de las facultades que le concede 
el inciso único del artículo 13 de la 
Ley de Arancel vigente, y con el 
propósito de evitar las dudas y con· 
troversias que se han presentado en 
las Aduanas de la República con mo
tivo de la interpretación de la Reso
lución de este Despacho fecha 25 de 
agosto del pasado afio, sobre Loza, 
que se declare nula la expresada Re
solución, y que desde el vencimiento 
del plazo ultramarino que señala el 
artículo 225 de la Ley XVI del Códi
go de Hacit>nda, la loza que se im
porte por las Aduanas de la Repúbli
ca, pague así: 

la Loza ordinaria vidriada o sin vi
driar, así como la Loza inglesa gruesa, 
( 3i) tercera clase; 

la Loza fina y sus imitaciones, (4'!} 
cuarta clase. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federa~ 
ARNALDO MORALES, 

10.364 
Resolución de 16 de diciembre de 1907, 

p'Yr la que se nombra a los Doctores 
Carlos F. G-risanti u José Santiago 
Rodríguez, para que asistan a las se
siones del r:ongreso Eucarístico que 
se instalará en esta Ccipital el día 25 
del corriente mes. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Administrativa.- Caracas: 
16 de diciembre de Hl12 - 97~ y 499 

Resuelto: 
Para cumplimiento de la atribución 

3~ del articulo 6° de la Ley de Patro
nato Eclesiástico, el General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
ca. ha tenido a bien rPsolver: que se 

nombra, para asistir a las sesiones 
del Congreso Eucaristico que se insta
lará en esta Capital el dia 25 del co
rriente mes. a los ciudadanos Doctores 
Carlos F. Grisanti y José Santiago Ro· 
dríguez, quienes recibirán del Ejecu
tivo Federal, por órgano de este Mi
nisterio, las instrucciones convenien
tes para el caso. 

Comuníquese a quienes corresponda, 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.365 
Resoluci6n de 16 de diciembre de 1907, 

por la cual se declara irrito el con
trato celebrado entre el Ejecnttivo. Fe
deial y el ciudadano Eloy AtLez, el 
día 26 de junio de 1906, para. esta
blecer umr línea de navegación entre 
La G-uaira y la Vela de Coro. 

Estados Unidos de Venezue}a.-Minis
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Administrativa. - Caracas: 
16 de diciembre de 1907. -97~ y 499 

Resuelto: 

En virtud de que el ciudadano Eloy 
Aflez no ha cumplido el compromiso 
que contrajo con el Ejecutivo Federal, 
en el artículo 59 del contrato que cele
bró en 26 de junio de 1906 para el 
establecimiento de lina línea de nave
gación por vapor entre el puerto de 
La Guaira y el de La Vela de Coro, 
con escalas en varios otros compren
didos entre ambos, el General Cipria· 
no Castro, Restaurador de Venezuela 
y Presidente Constitucional de la Re
pública, ha dispuesto: que se declare 
írrito el contrato mencionado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 
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10.366 
Decreto de 1? de diciembre de 1907, re

glamentario de la franquicia postal. 

GENERAL CJPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. l 9 De conformidad con el pa

rágrafo único del articulo 22 de la Ley 
de Correos vigente, la .correspond~ncia 
oficial debe llevar en la cubierta el se
llo de la Oficina, o en su defecto escri· 
ta la palabra Oficial y la firma del fun· 
cionario que la dirija. 

Art. 29 Se considera como corres
pondencia oficial 1as notas emanadas 
de' los funcionarios públicos, corpora
ciones y empresas que se expresan a 
continuación: 

El Presidente de la República. 
Los Mini,stros del Despacho. 
El Secretario General del Presiden

te de la República. 
Los Presidentes· de las Cámaras Na

cionales y de los Estados, cuando es
tén en ejercicio. 

Los Presidentes de los Estados. 
Los Gobernadores del Distrito Fede

ral. 
Los Gobernadores de los Territorios 

Federales. 
El Presidente de la Corte Federal y 

de Casación. 
El Procurador General de la Na-

ción. 
El Arzobispo de Caracas. 
Los Obispos Diocesanos. 
Los Presidéntes de los Concejos Mu

nicipales. 
Los Gobernadores de las Secciones 

de los Estados. 
Los Prefectos del Distrito Federal. 
El Tesorero Nacional. 
Los Presidentes de las Cortes Su

premas. 
Los Presidentes de las Cortes Su

periores. 
Los Jueces de Tribunales. 

TOMO X.U-39. 

Los Administradores de las Aduanas. 
Los Inspectores de Aduanas. 
Los Directores de las Oficinas de 

Correos y de Telégrafos de la Repú
blica. 

Los Administradores de Correos. 
Los Jefes de las Estaciones Telegrá

ficas. 
Los Rectores de Universidades y Co

legios Nacionales. 
Los Superintendentes y Fiscales de 

lnstr~cción Pública. 
Los Intendentes y Sub-intendentes, 

dent'ro de su jurisdicción. 
Los Registradores Principales. 
Los Registradores Subalternos. 
Los Jefes Civiles qe Distrito y de 

Municipio, dentro de la jurisdicción 
del Estado a que correspondan. 

Los Presidentes de las Juntas de Fo
mento de la República 

El Presidente de la Academia de 
Medicina. 

Los Comandantes de Armas. 
Los Jefes de Fortalezas J de For

tinet1. 
Los Jefes Militares en servicio de 

guarnición. 
Los Superintendentes de la Renta de 

Licores. 
Los Inspectores de Ferrocarriles. 
El Banco de Venezuela y sus agen

cias mientras tenga contrato con el 
Gobierno Nacional. 

El Contratista del Trasporte de la 
Correspondencia en la República. 

El Contratista del Expendio de Es
tampillas y 

Las Empresas y Corporaciones que 
por disposición del Ejecutivo Federal, 
les haya sido o les fuere acordada esta 
franquicia. 

§ único. La aorrespondencia del Pre· 
sidente de la República, de los Minis
tros del Despacho, del Secretario Ge
neral del Presidente de la RepúblicR, 
de lós Presidentes de los Estados, dA 
los Gobernadores del Distrito Federal 
y de los Gobernadores de los Territo· 
ríos Federales, sea cualquiera el asun· 
to sobre que verse, será aceptada y 
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trasmitida como oftcial, pero 
llevar el sello de origen que 
tinga. 

deberá articulo 13 de la actual L:ly de Dere
la dis- chos de importación, 

D~creto: Art. 39 Los funcionarios. corpora
ciones y empresas a que se refiere el Art. 19 Dasde la fecha que señala 
artículo anterior, dictarán las medidas para el vencimiento de los piar.os ultra
que juzguen conducentes en sus res marinos el articulo 225 de la Ley XVI 
pectivos Despachos para el estricto del Código de Hacienda, y que s,e con· 
cumplimiento de este Decreto; Y las tará desde hoy, pagarán los efectos 
cuales harán conocer del Ministerio de expresados en seguida al ser importa· 
Fomento para que éste a su vez lo dos por las Aduanas de la República, 
trascriba a la Dirección General de los siguientes derechos: 
Correos. El Mármol en bruto sin pulir ni la-

Art. 49 El empleado de correo que brar, asi como los Túmulos de mármol 
recibiere y diere curso, como oficial, a (30) tercera clase, no considerándose 
correspondencia que no tuviere los re· parte de los túmulos, las lozas o baldo
quisitos señalados en el presente De- sas para pavimentos de los panteones 
creto, será multado con una suma equi- _que pagarán el derecho de (411-) cuarta 
valente al décuplo del porte legal co- clase como •Mármol pulido o labrado». 
rrespondiente. 

Art. 59 Este Decreto comenzará a Los Libros y libretines en blanco 
regir desde el primero de enero del (511-) quinta clase. 
año entrante, fecha en que quedan de- Las Medicinas secretas o patentadas 
rogadas todas las disposiciones dicta- que hayan sido debidamente examina
das anteriormente sobre el particular. das por la Junta de Examen Y Clasifi-

Art. 69 El Ministro de Fomento que- cación de Medicinas Secretas y de Pa
da encargado de la ejecución del pre- tente (5~) quint~ clase. 
sente Decreto. Los Sobres hechos o a medio hacer 

Dado, firmado, sellado con el Sello· (6~) sexta clase. 
del Ejecutivo Federal y refrendado por Las Zarazas, nanzú, calicós, creto
el Ministro de Fom:lnto en Caracas, a nas, carlancanes, brillantinas, listados 
17 de diciembre de 1907.- Años 979 finos que tengan más de 13 hilos de 
de la Independencia y 499 de la Fede- urdimbre o trama en un cuadrado de 
ración. 5 milímetros, popelinas, malvinas, ja-

(L. s.) pone~as, lustrillo~, J?ercalas de color, 
semeJante a las indicadas, y no men
cionadas en otras ctases, como el me
rino de algodón y la franela de algo
dón de color (<?) sexta clase. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S) 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.367 
D,crJW de 19 de diciembrede1907, por 

el cual se fijan las clases arancela
rias en que deberán ser aforados al
gurws articulas, al ser introducidos 
por las Aduanas de la República. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que concede 
al Poder Ejecutivo el inciso único del 

Las Muselinas, crespó de algodón de 
color, linó, rengue, bareje, granadinas, 
organdía, céfiro, clarín, du"lce sueño, 
tarlatán, imité, holán batista, batisti
lla de algodón blanca o de color, lisa, 
labrada, calada o bordada en piezas o 
en cortes para vestidos y cualquiera 
otra tela semejante a las anteriores no 
comprendidas en otras clases (7~) sép
tima clase. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado ·con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Ha< ie 1da y Crédito Pú· 
blico, en Macuto,a 19 de diciembre de 
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1907.- Años 97Q de la Independencia 
y 499 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.368 
Resolución de 19 de diciemb,·e de 1907, 

por la que se eleva al 25 p8 el recar
go arancelario qiw se señaló a la 
Cerveza si:rnr,le, según Decreto Eje
cutiyo de fecha 14 de noviembre úl
timo. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Oirección de Aduanas.- Caracas: 
19 de diciembre de 1907. -97Q y 49Q 

Resuelto: 
Dispone el General Cipriano Castro, 

Restaurador de Venez~ela y Presiden
te Constitucional de la República, con 
vista de las j~tas razones alegadas 
por las Fábricas de Cerveza estableci
das en el país, y en uso de las faculta
des que le concede el inciso único del 
artículo 13 de la Ley de Arancel de 
Derechos de Importación vig~nte, que 
se eleve al (25 p8) veinticinco por 
ciento el recargo que se sefialó a la 
Cerveza simple según Decreto Ejecu
tivo fechado el 14 del pasado mes de 
noviembre: 

Se concede a los importadores los 
plazos señalados por la Ley, y que en
trarán a contarse desde la presente 
fecha, y para los efectos de esta Re· 
solución. 

Comuníquese y publiqueJe. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.369 
Resolttción de 19 de diciembre de 1907, 

por la que .~e ordena aforar en la 5t 
clase ar,ancelaria los •Cofres de ma· 
d,era o de cart6n•. 
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Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas. - Caracas: 
19 de diciembre de 1907. - 97<:> y 49<:> 

Resuelw: 
No encontrándose comprendidos en 

la actual Ley de Arancel de Derechos 
de Importación, los «Cofres de madera 
o de cartón, que generalmente se usan 
para envasar dulces, guardar pafiue
los, etc., etc., dispone el General Ci· 
priano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de 
la República, en uso de las facultades 
que tiene el Ejecutivo Federal por fa 
mencionada Ley, que cuando se im· 
porten por las Aduanas de la Repúbli
ca los expresados Cofres, se aforen 
en la (5~) quinta clase arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

10.370 
Decreto de 20 de diciembre de 1907, 

sobre Telévr,afos Nacionales y Telé
fonos Oficiales. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Por cuanto son necesarias algunas 
modificaciones en la Ley del Telégrafo 
Nacional, y su Reglamentación; en 
uso de las facultades de que me hallo 
investido. 

Decreto: 
Art. 19 El establecimiento de las 

líneas telegráficas de la Nación y de 
las. telefónicas oficiales es de la exclu
siva competencia del Ejecutivo Fe· 
deral. 

Art. 2? Podrán tener líneas tele· 
gráficas especiales, únicamente para 
su propio servicio, las Compafitas fe
rro viarias que se establezcan en la Re
pública, siempre que obtengan el per
miso del Gobierno Nacional, sin el cual 
no podrán construirse aquéllas; y las 
Compaftfas ferroviarias que las tengan 
ya establecidas conforme a contrato& 
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con el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Congreso Nacional. 

Art. 39 Todo lo concerniente a la 
administración y servico d& los telé
grafos y teléfonos nacionales, asf como 
la construcción de nuevas lf neas y la 
reparación y reconstrucción de las exis
ten tes, queda sometido a la jurisdic
ción del Ministerio de Fomento. 

Art. 4? Todos los habitantes del 
Territorio Venezolano tienen el dere
cho de corresponderse por medio de 
los telégrafos nacionales, con sujeción 
a los reglamentos del ramo. 

Art. 59 Por Decl'eto especial sé re
glamentará todo lo concerniente al ser· 
vicio, administración y contabilidad de 
los telégrafos nacionales y de los telé
fo nos oficiales. 

Art. 69 Se derogan las leyes, de
cretos y disposiciones sobre telégrafos 
y tJléfonos nacionales que reglan hasta 
la f~cha. 

Art. 79 El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo. J.1.,ederal y refrendado 
por el Minist!·o de Fomento en Cara
cas, a veint.: de diciembre mil nove
cientos siete. -AMs 979 de la Indepen· 
dencia y 49'! de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.371 

han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

Art. 19 Dámaso Villalba Roblis, 
sus herederos, suc~sores o causaha
bientes, se obligan a explotar los ya
cimientos de carbonato de calcio y de 
magnesia, llamados comunmente mag
nesitas, ya descubiertos o que en lo fu. 
turo descubriere el concesionario en 
terrenos baldlos de la isla de Marga
rita, que no se encuentren comprendi
dos dentro de la zona a que se refiere 
el contrato de la misma indole cele· 
brado con Jesús M. Aguilera Millán 
el 19 de octubre retropróximo. 

Art. 29 La empresa explotadora, 
sus productos y pertenencias, pagarán 
como único impuesto nacional durante 
el tiempo del presente contrato, la can
tidad de un bolívar por cada tonelada 
que dicha empresa explote de la sus
tancia a que se refiere el articulo an
terior. Este impuesto se pagari en 
cada caso en la Aduana respectrva. 

Art. 39 Dámaso Vitlalba Rob lis, sus 
herederos, sucesores o causahabientes, 
se comprometen a dar comienzo a la 
explotación que es motivo de este con
trato en el término de un ano contado 
desde la fecha de hoy. Si trascurrido 
el año no se hubiere comenzado la ex
plotación, pagarán al Gobierno N acio· 
na! una multa de cinco mil bolívares, 
que les dará derecho a una prórroga 
de seis meses, a contar de la fecha del 
vencimiento del año trascurrido; y si se 
venciere la prórrogá y no se hubi'eren 
puesto en explotación los yacimientos 
aquf contratados, quedal'á ipso facto 
insubsistente este contrato. 

Art. 49 El Ejecutivo Federal con
cede a Dámaso Villalba Roblis, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, 

Contrato de 29 de diciembre de 1907, por una sola vez, la libre importación 
celebrado entre el Ministro de Fomen- . de las máquinas y aparatos que' n.,ce
to y el ciudadano Dámaso ViUalba site la empresa para la explotación; 
Roblis, para la expwtación de yací- debiendo llenarse todos los requisitos 
cimientos de carbonato de calcio y legales. 
de magnesia en laislade Margarita, Art. 59 El Ejecutivo Federal otor
El Ministro de Fomento de los Es- gará a Dámaso Villalba Roblis, sus he-

tados Unidos de Venezuela, suficien- rederos, suceso1·es o causahabientes, 
temente autorizado por el Ejecutivo cuantas facilidades sean compatibles 
Federal, por una parte, y por la otra con las leyes fiscales de la Repu blica, 
Dámaso Villalba Roblis, mayor de para la carga y despacho de los buques 
edad, domiciliado en Pampatar, y ac- destinados a la exportación del mine
tualmente de tránsito en esta ciudad, ral a que- se refiere este contrato. 

• 
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Art 69 La duración del presente 
contrato será de veinticinco aflos, con
tados desde la fecha en que sea publi
cado en la Gaceta Oficial. 

Art. 79 Este contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 
compat\ia, sin el asentimiento previo 
del Ejecutivo Federal; y en caso de 
serlo a compañia o compañías extran
jeras que se organicen para la expl )
tación de que él trata, ellas serán 
siempre consideradas como \'.enezola
nas, deberán tener su domicilio en Ve
nezuela, sin perjuicio de que también 
lo tengan fuera de ella, y estarán su
jetas a las leyes de la República y a la 
jurisdicción de sus Tribunales en to
dos los negocios relacionados con la 
empresa, sin que en ningún caso pue
da haber lugar a .acción diplomática ni 
a reclamación internacional. 

Art. 89 Es entendido que en todás 
las estipulaciones del presente contra
to, quedan completamente a salvo los 
derechos de tercero. 

Art. 99 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución de este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a los veintitrés días del mes de diciem
bre de mil novecientos siete.-Afios 
979 de la Independencia y 49'! de la Fe
deración. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Dámaso ViUalba Roblis. 

10.372 
Contrato de 23 de diciembre de 1907, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Fomento y el ciudadano Tomas 
C. Llamozas para la explotación de 
mármol de Gafl.ango. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

E~tados U nidos de Venezuela, con sufi
ciente autorización del Ejecutivo Fede
ral, por una parte, y por la otra Tomás 
C. Llamozas, Ingeniero v.enezolano, 

mayor de edad, domiciliado en esta 
capital, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal cede 
en arrendamiento al Doctor Tomás C. 
Llamozas, sus herederos, sucesores 6 
causahabientes, las canteras de mármol 
de Gafiango, por el t.érmino de veinti
cinco afios, contados desde la fecha en 
que este contrato sea publicado en la 
Gaceta Oficial, y en una superficie 
comprendida dentro de las demarcacio
nes que a continuación se expresan: al 
Norte, la linea de la costa del mar; al 
Sur, la fila de la serranía de Patane
mo; al Este, el estribo más próximo de 
esta serranía hasta llegar al mar, y al 
Oeste, la fila del cerro de El Tigrito. 

A rt. 2'-> Tomás C. Llamozas, sus 
herederos, sucesores ó causahabientes, 
pagarán al Gobierno Nacional por el 
arrendamiento de que trata el artículo 
anterior, las cantidades que se expre
san a continuación: cuatro mil bolíva
res anuales durante los diez primeros 
años. y diez mil bolívares anuales du
rante los afios restantes hasta el tér
mino de este contrato. 

Art. 39 Tomás C. Llamozas, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, se 
comprometen a vender al Gobierno Na
cional los mármoles que éste necesite 
para sus obras públicas, con el des
cuento de un veinticinco por ciento so
bre el precio que cobre la empresa a 
los particulares. 

Art. 49 La cuota de arrendamiento 
fijada en el articulo segundo de este 
contrato, será consignada en la Teso
rería Nacional en el curso del primer 
trimestre de cada año. El arrendatario 
comprobará ante el Ministerio dé Fo
mento el cumplimiento de esta obliga
ción, con el duplicado del recibo que le 
otorgue aquella Oficina. Si trascurriere 
un año sin haberse verificado el pago, 
el presente contrato quedará ipso f<wto 
insubsistente, y sujetos al pago de lo 
que se adeude, la maquinaria, apara
tos y útiles de la empresa. 

Art. 5<> El Ejecutivo Federal con
cede al Doctor Tomás C. Llamozas. 
sus herederos, sucesores o causahabien
tes, la· libre importación por la Adua
na de Puerto Cabello, por una sola vez, 
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de las máquinas, aparatos y útiles ne
cesarios para los trabajos de explota
ción de las mencionadas canteras, y 
de los materiales de madera 'f ele hie
rro destinados a la construcción de las 
oficinas y embarcaderos de la empre
sa, conforme a los planos que el arren
datario debe someter previamente al 
estudio del Ministerio de Fomento pa
ra su aprobación; siendo entendido que 
en estas importacionesdeben llenarse 
las formalidades requeridas en tales 
casos por las l~yes fiscales del país. 

Art. 69 Tomás C. Llamozas, sus 
heredero,;, sucesores o causahabientes, 
se obligan a poner en explotación las 
canteras de G4fiango en el curso de 
diez y ocho meses a contar de la fecha 
de este contrato, trascurridos los cua
les si no se hubieren puesto en explo
tación, pagarán una multa de diez mil 
bolívares, que les dará derecho a una 
prórroga de seis meses más, y si tras
curridos estos no se hubieren puesto 
en explotación, quedará ipso facto in
subsistente este contrato. 

Art. 79 Para los efectos del pago 
de la· cuota de arrendamiento estipula
da, las anualidades empezarán a contar
se un año después de firmado el pre
sente contrato; pero si la explotación 
empezare antes, deberá contarse en
tonces d~sde la fecha en que comien
ce la explotación. 

Art. 8<:> L'l empresa explotadora de 
los mármoles de Cafíango, no será gra
vada con ningún impuesto nacional 
que no sea el arrendamiento estableci
do en el artícttlo segundo de este con-
trato. ' 

Art. 99 El presente contrato no 
podrá ser traspasado a ninguna otra 
persona o compañía, nacional o ex
tranjera, sin el consentimiento previo 
del Ejecutivo Federal; y en ningún 
caso a Gobierno extranjero. 

Art. 10. Es entendido que en todas 
las estipulaciones establecidas en este 
contrato, quedan absolutamente a sal
vo los derechos de tercero. 

Art. 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
e-jecuci6n de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 

por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, conformes a sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan dar lugar a acción 
diplomática ni a reclamaciones inter
nacionales. 
. Hechos dos ejemplares de un mismo 

tenor a un solo efecto, en Caracas a 
veintitrés de diciembre de mil nove
cientos siete. - Años 979 de la Inde
pendencia y 499 de la Federacion. 

J M. HERRERA IRIGOYEIN. 

Tomás C. Llamozae. 

10.372 (bis) 
Resoluci6n de 31 de dicientbte de 1907, 

por la que se dispone afora,· en la 5'!
clase arancelaria el CoU de lino o de 
algodón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección de Aduanas. - Caracas: 
81 de diciembre de 1907.- 979 y 49Q 
Dispone el general Cipriano Castro, 

Restaurador de Venezuela y Presiden
te Constitucional de la República, en 
uso de las facultades que le concede 
la Ley de Arancel de Derechos de Im
portación vigent.e, y con el objeto de 
evitar las dudas que se presentan en 
algunas Aduanas de la República, so
bre la clasificación det •Cot[ de lino o 
algodón, blanco o de color», y el «Cotí 
crudo de lino o algodóm, se aforen to
dos en la (5•) quinta clase arancelaria, 
en atención a que todos tienen idénti
co uso, y son de calidad igual; as[ mis
mo dispone que la «Tela ordinaria se
mejante al Doméstico de lino o de al
godón, que se emplea en la fabrica
ción de hamacas•, y que no se encuen
tra comprendida en la citada Ley, se 
afore en la (5•) quinta clase arancela
ria, al ser importada por las Adl,lanas 
de la República. 

Comuníquese a quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

• 
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APENDIOE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas en el 

año de 1907, y las Resoluciones Ministeriales de interés local o priv:ido 

dictadas en el mismo año, con expresión del número de la 

"Gaceta Oficial" en que se hallan. 

Alumnos pen$ÍOnados. 

Resolución de 28 de setiembre de 
1907, f or la que se pensiona al Doctor 
Rafae González Rincones, con B 400 
mensuales. - (Gaceta Oficial número 
10.192). 
Alumnos de telegrafía. 

Resolución de 26 de diciembre de 
1907, por la que se accede a una peti
ción de los ciudadanos César López, 
Julio C. Aguilar A. y Domingo Mora
les, alumnos de la clase de Telegrafía 
del Colegio Municipal de San Pablo 
de Caracas. - Waceta Oficial nú
mero 10.267). 

Resolución de 5 de marzo de 1907, 
por la cual se faculta al ciudadano 
Presidente del Estado.Zulia para cele
brar un contrato de arrendamiento de 
terrenos baldíos con el ciudadano Sa
muel F. Meléndez. -( Gaceta Oficial 
número 10.018). 

Resolución de 14. de marzo de 1907, 
por la cual se faculta al ciudadano Go
bernador del Territorio Federal Yu
ruari para que celebre un contrato de 
arrendamiento de terrenos de cría con 
los sucesores del ciudadano Luis Lanz. 
- (Gaceta Oficial número 10.026.) 

Arrendamiento 
nos baldíos. 

Resolución de 16 de marzo de 1907, 
por la cual se faculta al ciudadano Pre
sidente del Estado Bermúdez, para 

de Terre- que celebre con los ciudadanos Juan 
Miguel Toro y Juan Miguel Guzmán 
un contrato de arrendamiento de unos 
terrenos baldíos adecuados a la cría, 

Resolución de 16 de enero de 1907, situados en jurisdicción de ese Estado. 
por la cual se faculta al Gobernador - ( Gaceta Oficial número 10. 028.) 
del Territorio Federal Colón para ce: Resolución de 20 de marzo de 1907, 
lebrar los con.tratos de arrendamiento por la cual se autoriza al ciudadano 
de terrenos baldíos que ha propuesto Presidente del Estado Trujillo para 
el ciudadano José Rosal Torres.-(Ga- celebrar un contrato de arrendamien· 
ceta Oficial número 9.977). to de terrenos baldfos de cría, situados 

Resolución de 6 de febrero de 1907, en el Distrito Betijoque, con el ciuda
por la cual se faculta al Presidente del dano J<;>séManuel Castellano.- (Gace
Estado Zulia para celebrar el contrato ta Oficial número 10. 031.) 
de arrendamiento de terrenos baldios Resoluciones (3) de 26 de marzo de 
en el Municipio San Carlos que ha pro-

1 
1907, por las cuales se faculta al ciu

puesto- el ciudadano Gustavo Segundo I dadano Presidente del 'Estado Bermú
Montiel. - ( Gaceta Oficial número ¡ dez para celebrar los contratos de 
9.995). ' arrendamiento de unos terrenos bal-
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dios propios para agricultura, propues
tos por los ciudadanos Santiago Mar
cano, Eugenio Espinoza y José Daniel 
Popó. -(Gaceta O.ficial número 10.036). 

Resoluciones (3) de ~ de marzo de 
1907, por las cuales se faculta al ciu
dadano Presidente del Estado Bermú
dez para celebrar los contratos de 
at·rendamiento de unos terrenos bal
díos propios para la agricultura, pro
puestos por Juan Pedro Tovar y Salus
tiana Hemández, Sebastian Marcano y 
Amador Rejón.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.037.) 

Resoluciones (3) de 19 de abril de 
1907, por las cuales se faculta al ciu
dadano Presidente del Estado Bermú
dez para celebrar los contratos de 
arrendamiento de unos terrenos bal
díos propios para la agricultura, pro
puestos por los ciudadanos Domingo 
Felce, Felipe J. Rivera y Cosme Ro
jas.-(Gaceta Oficial número 10.039). 

Resolución de 6 de abril de 1907, por 
la cual se autoriza al Gobernador del 
Territorio Federal Yuruari para cele
brar el contrato de arrendamiento de 
un terreno baldío de labor propuesto 
por el ciudadano Leoncio Martes.
( Gaceta Oficial número 10. 044) . 

Resolución de 12 de abril de 1907, 
por la cual se autoriza al ciudadano 
Gobernador del Territorio Federal Yu
ruari para celebrar un contrato de 
arrendamiento de terrenos de cría 
propuesto por el ciudadano Antonio 
Célis Ruiz.-(Gaceta Oficial número 
10.049). 

Resoluciones de 22 de abril de 1907, 
por las cuales se faculta al Presidente 
del Estado Bermúdez para que celebre 
con los Doctores José de Jesús Tirado 
y P. Garroni Núñez los contratos res
pectivos para el arrendamiento de unos 
terrenos baldíos propios para la cria.
(Gaceta Oficial número 10.057). 

Resolución de 8 de mayo de 1907, 
por la cual se faculta al Presidente del 
Estado Zulia para que celebre con el 
ciudadano Bachiller Juan Francisco 
Trocónis, el contrato respectivo para 
el arrendamiento de un terreno baldío 
propio para la cría.-( Gaceta Oficial 
número 10.071). 

Resolución de 10 de mayo de 1907 
por la cual se faculta al Presidente deÍ 
Estado Bermúdez para que celebre 
con el ciudadano Ramón Arost.egui, el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío propio pa
ra la cría.-(Gaceta Oficial número 
10.074}. 

Resolución de 14 de mayo de 1907, 
por la cual se faculta al Gobernador 
del Territorio Federal Cristóbal Colón 
para que celebre con los ciudadanos 
Eladio, Manuel, Paulino, Natividatl, 
Bruno y Froilán Villegas, el contrato 
respectivo para el arrendamiento de 
uno~ _t.errenos baldíos propios para la 
agr1cultura.-(Gaceta Oficial número 
10.0'?6). 

Resolución de 21 de mayo de 1907, 
por la que se faculta al Gobernador del 
Territorio Federal Cristóbal Colón pa
ra que celebre el contrato de arrenda
miento respectivo del terreno baldio 
propuesto por el representante del Ge
neral Alejandro Duchame.~(Gaceta 
Oficial número 10. 082.) 

Resolución de 21 de mayo de 1907, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Miranda para que celebre con 
el ciudadano Jo~ Manuel Bustillos el 
contrato de arreñdamiento de unos t.e
rrenos baldíos que ha solicitado.-(Ga
ceta Oficial número 10 082.) 

Resolución de 31 de mayo de 1907, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Zulia para que celebre con el 
ciudadano Tomás Medina el contrato 
de arrendamiento de unos terrenos bal
díos -(Gaceta Oficial númerol0.090). 

Resolución de 4 de junio de 1907, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Bermúdez para que celebre con 
él ciudadano José María Mundarain 
Fuentes el contrato de arrendamiento 
de unos terrenos baldíos que ha solici
tado. -( Gaceta Oficial número 10. 093). 

Resoluciones de 6 de junio de 1907, 
por las cuales se faculta al Gobernador 
del Territorio Federal Cristóbal Colón 
para que celebre los contratos respec
tivos para el arrendamiento de unos 
terrenos baldíos que han propuesto l9s 
ciudadanos Félile Aceituno, Guillermo 
Tusen y Lázaro Fuentes. -(Gaceta Ofi
cial número 10.095). 

• 
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Resolución de 7 de junio de 1907, 
por la cual se faculta al Presidente del 
Estado Trujillo para que celebre los 
contratos respectivos para el arrenda
miento de unos terrenos baldtos que 
ha propuesto el ciudadano Leovijildo 
A. Altuve.-(Gaceta Oficial número 
10.096). 

Resolución de 10 de junio de 1907, 
por la cual se faculta al Presidente 
del Estado Falcón para que celebre el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de unos terrenos baldfos que 
ha propuesto el ciudadano Juan Pa
checo Romano. - (Gaceta Oficial nú
mero 10.098). 

Resoluciones de 22 de junio de 1907, 
por las cuales se faculta al Presidente 
del Estado Bermúdez, para que cele
bre con los ciud~danos Juan Miguel 
Guzmán, Amador Méndez, Pánfilo Pé
rez Rengifo y Catalino Velázquez, Ma
nuel Rojas y Jacinto González, los 
respectivos contratos para el arrenda
miento de los terrenos baldíos que 
han solicitado. - ( Gaceta Oficial número 
10.109). 

Resolución de 9 de julio de 1907, por 
las cuales se faculta al Gobernador del 
Territorio Federal Cristóbal Colón pa
ra que celebre con los ciudadanos Fran
cisco Cordero y Jesús María Gómez los 
contratos respectivos para el arrenda
miento de unos terrenós b~ldfos. -( Ga
ceta Ofir:ial número 10.122). 

Resoluciones de 9 de julio de 1907, 
p.lr las cuales se faculta al Goberna
dor del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con los ciu
dadanos Francisco Doiles y Antonio 
Medina, los contratos respectivos 
para el arrendamiento de unos te
rrenos baldíos.- (Gaceta Oficial nú· 
mero H).123). 

Resoluciones de 10 de julio de 1907, 
por las cuales se faculta al Goberna
dor del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con los ciuda
danos Cayetano Rodríguez, Gerónimo 
N. Peña y José Vicente Gómez, los 
respectivos contratos 'para el arrenda
miento de unos terrenos baldíos. -( Ga
ceta Oficial número 10.124). 

Resoluciones de 12 de julio de 1907, 
por las cuales se faculta al Goberna

ToMo xxx.-40 

dor del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con los ciuda
danos José Gregorio Mayz, Francisco 
Cordero y Heraclio Hernández, los 
respectivos contratos para el arrenda
miento de unos terrenos baldíos. -( Ga
ceta Oficial número 10.125). 

Resoluciones de 13 de julio de 1907, 
por las cuales se faculta al Goberna
dor del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con los ciuda
dadanos Pánfilo Maisoneuve y Genaro 
Díaz, los respectivos contratos para el 
arrendamiento de unos terrenos bal
díos. - ( Gaceta Oficial número 10.126). 

Resoluciones de 18 de julio de 1907, 
por las cuales se faculta a los Gober
nadores de los Territorios Federal-es 
Cristóbal Colón y Yuruari, para que 
celebren con los ciudadanos Jesús Ma· 
ría Gómez y Tomás Pinto, los respec
tivos contratos para el arrendamiento 
de unos terrenos baldios --(Gaceta Ofi
cial número 10.130). 

Resolución de 26 de julio de 1907, 
por la cual se faculta al Presidente del 
Estado Bermúdez para que celebre 
con el ciudadano Calazán López, el 
contrato de arrendamiento de unos te
rrenos baldíos.-(Gaceta Oficial núme
ro 10.137). 

Resolución de 30 de julio de 1907, 
por la cual se autoriza al Presidente 
del Estado Zulia para celebrar con el 
ciudadano Pedro José Onti vero, un con
trato de arrendamiento de tier1·as bal
dias -( Gaceta Oficial número 10.140). 

Resolución de 19 de agosto de 1907, 
por la que se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Cristóbal Col"n, 
para celebrar un contrato de arrenda
miento de terrenos baldfos con el ciu
dadano José Rendón-(Gaceta Oficial 
numero 10.158.) 

Resoluciones de 28 de agosto de 1907. 
por las que se faculta a los Presiden
tes de los Estados Bolivar y Bermúdez . . 
para que celebren con los ciudadanos 
Pascual Medol'i y Adolfo Estaba, tios 
respectivc,s contratos de arrenclamien· 
to de unos terrenos baldios que han so· 
licitado. - <Gaceta Oficial número 
10.166) 
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Resolución de 31 de agosto de 1907, 
por la que se faculta at Presidente del 
Estado Bermúdez -para que.celebre el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de unos terrenos baldíos que 
han propuesto Hilario Rivas, Victorio 
Coronado, Felipe Rivas Velázquez y 
otros ciudadanos.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.168). 

Resolución de 2 de setiembre de 
1907, por la cual se faculta al Presi
dente del Estado Zulia para que cele
bre el contrato de arrendamiento de 
unos terrenos baldios con el ciudadano 
Silfredo Alfonzo Mon'tiel.-( Gaceta Ofi
cial número 10.169). 

Resolución de' 13 de setiembre de 
1907, por la que se autoriza al Presi
dente del Es~o Bolivar, para que ce
lebre con el ciudadano Asunción Apon
te, el contrato respectivo para el arren
damiento de un terreno baldío.-(Ga
ceta Oficial número 10.179). 

'Resolución de 13 de setiembre de 
1907, por la cual se autoriza al Presi
dente del Estado Bolivar, para que ce
lebre con el ciudadano Pedro Medardo 
Pimentel el contrl}-to respectivo para 
el aITendamiento de unos. terrenos bal
dios. -(Gaceta Oficial número 10.180). 
· Resolución de 4 de octubre de 1907; 

por la que se autoriza al ·Gobernador 
del 'Territorio Federal Yuruari, _para 
9.ué celebre <;on el ciudadano Félix 
p(~ Ezeiza, el contrato de arrenda
miento de unos terrenos baldíos q~e 
ha solicitado,- (Gaceta Oficial . núme
ro 10.197) .,, . 
. Resoltcion de 9 de octubre de 1907, 

por la cual se faculta al Presidente del 
Estado Zulia, pal'.a que celebre con el 
ciudadano Luis López Baralt, P.l con
trato de arrendamiento de un terre
no baldío. - ( Gaceta Oficial número 
10.201). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1907, p0r las que se autoriza al Presi
dente del Estado Zulia, para que cele
bre con los ciudadanos Graciliano Aflez 
l:Jrdáneta y Victoriano Chaparro, los 
contratos respectivos para el arrenda
miento de unbs terrenos baldíos. -( Ga
ceta Oficial número 10.202) 

Resolución de 5 de noviembre de 
1907, por la que se faculta al Presiden-

te del Estado,Boltvar, para que cele
bre con el Doétor Antonio Garcfa Ro
mero, el contrato de arrendamiento de 
un terreno baldío. -( Gaceta Oficial nú
mero 10.224.) 

Resolución de 5 de noviembre de 
1907, por 111. que se autoriza al Presi
dente del Estado Zulia, para que cele
bre con el ciudadano Doctor Abigaíl 
Colmenares, el contrato respectivo pa
ra el arrendamiento de unos terrenos 
baldíos. - (Gaceta Oficial número 
10.225:) 

Resoluciones de 19 de noviembre de 
1907, por las que se faculta al Presi
dente del Estado Bermúdez, para que 
celebre con los ciudadanos Domingo 
Felce, Fernando Aguilera y Florenti
no Moreno, los contratos respectivos 
para el artendamiento de unos terre
nos baldios.- (Gaceta Oficial núme· 
ro 10.235.) 

Resolución de 22 de noviembre de 
1907, por la que se faaulta al Presiden· 
te del Estado Boltvar, para que cele
bre con el ciudada.no lnocencio Pinto 
el contrato de arrendamiento de unos 
terrenos baldios que ha solicitado.
(Gaceta Oficial número 10.238.) 

Resolución de 3 de diciembre de 
1907, por la que se faculta al Goberna
dor del Territorio Federal Crist6bal 
Colón para celebrar los contrato~ de 
arrendamiento de tres porciones de 
terrenos solicitados por el cii¡dadano 
Domingo Felce. ·-( Gaceta Oficial nú
mero 10. 247). 

Resoluciones de 3 de diciembre de 
1907, por las que se autoriza al Presi
dente del Estado Bolivar para que ce· 
lebr'e con el ciudadano Pablo D. Le6h 
Guzmán, los contratos respectivos para 
el arrendamiento de unos terrenos bal· 
dios que ha solicitado. -( Gaceta Oficial 
número 10.248). 

Resolución de 30 de diciembre de 
1907, por la que se autoriza a los 
Presidente de Estado Bermúdez y Go
bernador del Territorio Federal Yu
ruari- celebrar contrato de arrenda· 
miento de tierras baldías con los ciu
dadanos Celestino ltTago y .JPzequiel 
Jimenez, respectivamente. -(Gaceta 
Oficial número 10.270). 

j 
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Busto del Libertador. 

Resolución de 16 de mayo de 1907, 
por la cual se condecora con el Busto 
del Libertador en la 2• clase de la Or
den a los ciudadanos Doctor José Ra
fael Revenga, Doctor Eduardo Célis, 
Jesús María Herrera Irigoyen y Juan 
Casanova. - ( Gaceta Oficial número 
10.078). 

Resolución de 18 de mayo de 1907, 
por la cual se condecora con el Busto 
del Libertador en la 2• clase de la Or
den, al Excelentísimo Sefior Barón von 
Seckendorff, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario del Impe
rio Alemán.-(Gaceta Oficial número 
10.081) 

Resoluciones dé 11 de octubre de 
1907, por las que se confiere la conde
coración del Busto del Libertador .en 
la 3• dase de la Orden, al Honorable 
Señor Barón J. H. de Reús, Encarga
do de Negocios del Reino de los Paises 
·Bajos, y al Señor Bar6n de . Asbeck, 
Capitán de Navio de la Real Marina 
Holandesa.-(Gaceta Oficial número 
10.203). 

Resoluciones de 11 de octubre .de 
1907, por las cuales se confiere la con
decoración del Busto del Libertador en 
la 4~ clase de la Orden, al Señor Doc
tor B. van Utteren, Oficial de Sanidad 
de Primera Clase de la Real Marina 
Holandesa, y al Señor K. A. Felders, 
Lugarteniente de Navío de Larga Tra
ve.sfa de la Real Marina Holandesa.
(Gaceta Oficial número 10.203). 

Resoluciones de 14 de octubre de 
1907, 1>9r las cuales se confiere la con
decoración del Busto del Libertador en 
la 3• clase de la Orden, a los sefiores 
J. Garc(a, Encargado de Negocios de 
la República Argentina en Lima y 
Doctor Luis María Drago. - ( Go,ceta 
Ojiicial número 10.205). 

Resolución de 10 de diciembre de 
1907, por la que se confiere la conde
coración del Busto del Libertador en 
la 3• clase de la Orden, al señor Doctor 
William C. Braisted, Cirujano de la 
Marina de los Estados Unidos de Amé
.rjca.-( Gaceta Oficial número 10.258). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1907, por que se concede el Busto del 
Libertador en la 2, clase de la Orden 
al Doctor José A. Baldó.-(Gaceta Ofi
cial número 10.270). 

Cartas de naturalización. 
Manifestación de voluntad-de ser ve

nezolano, hecha en 26 de marzo de 
1907, por el ciudadano Carlos Rivas, 
natural de Burdeos, Francia, soltero, 
mayor de edad, y domiciliado en la 
misma ciudad de Burdeos. -( Gaceta 
Oficial número 10.037.) 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 24 de junio de 1907, a 
los señores Santiago Oliva y Ramón 
Medina, natural el primero de Higuete 
de Candelaria (Tenerife), de 29 años 
de e(j.ad, agricultor, soltero y resi
dente en Caracas; y el segundo, natu
ral de Santa Cruz de Tenerif e, de 23 
•ños, pescador, soltero y residente en 
La Guaira. -( Gaceta Oficial número 
10.111). 

· · Cartas de nacionalfdad venezolana 
expedidas en 24 de junio de 1907 a ros 
señores Juan Montes de Oca Hernán· 
dez y Domingo Lorenzo Paz, el pri
mero natural de Villa de Tero} (Cana
rias) de ·24 años, ·industrial, soltero. y 
residente en Caracas; y el segundo 
natural de Santa Cruz de las Palmas, 
Canarias, de23.años, comerciante, sol
tero y residente en Caracas.-(Gaceta 
Oficial número 10. 112). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 24 de junio de 1907, a los 
sefiores Nicolás Alcieri y :fl'élix M. 
Saldivia, el primero JJatural de Capi
,tello, Italia, de 19 anos, comerciante, 
soltero y residente en Urama, Estado 
Carabobo; y el segundo natural de 
Siria, Turquía Asiática, de 30 anos, 
comerciante, soltero y residente en 
Humocaro Alto, Estado Lara.-( Gaceta 
Oficial número 10.113). 

Carta de nacionalidad v~nezolana ex
pedida en 2 de setiembre de 1907, al 
sefior Juan Rodrfguez Rosquete, natu
ral de la Villa de Icod, Canarias, de 23 
afios, labrador, soltero y residente 
en Caracas. -( Gaceta Oficia.l número 
10.170). 
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Cartas de nacionalidad venezolana 
ex~didas el Z'l de setiembre de 1907, 
a los sei'iores José Manuel Suárez y 
Juan Adolfo del Rosario Rodrlguez, 
natural el primero del Monte Líbano, 
Siria, · de 35 años, comerci&.nte, solte
ro y residente . en Coro; y el segundo 
natural de la Villa de Icod, Canarias, 
de 25 años de edad, industrial, solte
ro y resident~ en C:iracas.-(Gaceta 
Qficial número 10.192). 

Carta de nacionalidad venezolana ex
pedida en 27 de setiembre de 1907, al 
señot· Felipe Jerónimo del Rosario Ro
dríguez, natural de la ViHa de Icod, Is
las Canarias, de 24 años de edad, in
dustrial, soltero y residente en Caras 
·cas.-(Gaceta Oficial número 10.193). 

Carta de nacio11alidad venezolana ex
ped ,da el 23 de octubre de 1907 al se· 
fior Adolfo Pérez Batista, natural de 
Aruc:is. Gran Canaria, de 25 años de 
el id, industrial, soltero y residente 
en Caracas.-(Gaceta Oficial número 
10.213). 

Manifestación de voluntad de ser 
venezolar:o, hecha en 29 de noviembre 
de 1907, por (; 1 seflOr Rafael Antonio 
Pardo, nacido y domiciliado en París, 
soltero e hijo de madre venezolana -
( Gaceta O)iBial númer J 10.244). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 16 de diciembre de 1907, 
a los señores José Domcch y Faustino 
Rodríguez, natural el primero de San
tiago de Cuba, de 48 años de edad, 
comerciante, viudo y residente en 
Puerto Cabello; y el segundo natural 
de Villa de la Orotava, Canarias, de 
23 afios de edad, agricultor, soltero y 
residente en Petare. -(Gaceta Oficial 
númno 10.260). 

Colegios. 

Resolución de 19 de marzo de 1907, 
por la que se crea el cargo de Auxiliar 
del Colegio de Niñas de esta ciudad -
(Gaceta Oficial número 10.020). 

Resolución de 7 de marzo de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
de varias alumnas del Colegio Nacio
nal de Niñas, de Caracas, en que pi
den autorización para rendir examen 

individual de opción al grado de Maes· 
tra Elemental de 2a. Enseñanza. -{ Ga· 
ceta Oficial número 10.020). 

Resolución de 16 de julio de 1907, 
por la cual se refunden en una sola cá
tedra las clases de Historia Universal 
y de Gramática Griega.-(Gaceta Ofi
cial número 10.129). 

Resolución de 2 de octubre de 1907, 
por la que se subvenciona con B 200 
mensuales al ,Colegio Vargas» que fun· 
ciona en la ciudad de 'l'áriba, Esta
do Táchira.-(Gaceta Oficial número 
10.195). 

Contratos. 

Resolución de 19 de enero de 1907, 
por la que se concede al señor Pedro 
F. del Castillo, un año mas de prórro
ga a su contrato de explotación del 
Acueducto •Miranda•, en Valencia.
( Gaceta Oficial número 9. 980). 

Resolución de 21 de enero de 1907, 
por la que se declara insubsistente el 
contrato celebrado con Ed4ardo Eche
nagucia García para la explotación del 
petroleo existente en el Distri to Colón 
del Estado Zulia. - ( Gaceta Oficial nú
mero 9.981 ). 

Resolución de 6 de abril de 1907, por 
la cual se le concede al ciudadano 
Doctor José Antonio Bueno una prórro
ga para la ejecución de su contrato ce
lebrado en 7 de marzo de 1907 para 
la explotacion de yacimientos de asfal
to. -(Gaceta Oficial número 10.043). 

Resolución de 10 de abril de 19ú7, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano .Jesús María !turbe para tras
pasar todos los derechos y obligaciones 
que tiene para la construcción y ex
plotación de uno o más muelles en 
Puerto Sucre a la «Compañía Anóni
ma Muelle de Puerto Sucre». - (Gace· 
ta Oficial número 10 047). 

Resolución de 6 de junio de 1907, 
por la que se concede el permiso que 
ha solicitado el ciudadano Julio Bes
canza para traspasar a la Compaflía 
anónima ~Muelle de Puerto Sucre..,, el 
contrato que celebró con el Ministerio 
de Obras Públicas el 9 de enero de 
1907.-(Gaceta Oficial número 10 095). 

.i 
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Resolución de 10 de julio de l!l07, 
por la cual se prnrroga por dos años 
más el contrato que celebró con este 
Ministerio el ciudadano Simeón C. Pé
rez, para la pesca de perlas en las cos
tas de las islas de Margarita, Coche 
y Cuhagua.-(Gaceta Oficial número 
10.124). 

Resolución de 16 de julio de 1907, 
por la que se declara rescindido un 

· contrato celebrado con el General Ce
lestino Peraza para la explotación de 
las concesiones mineras «Tiama» y «La 
Esperada». - (Gaceta Oficitll número 
10.128). 

R~solución de 19 de agosto de 1907 
por.la cual se didpone que la prórro~á. 
de dos afios concedida al arrendatario 
del producto de las Patentés. para la 
pesca de perlas 'en las costas de Mar
garita, se comience a contar desde el 
1~ ae novi~mbre próximo venidero.
(Gaceta Oficial número 10142). 

Deudas (cancelaoion de). 

Resolución de 6 de mayo de 1907, 
por la que se destinan B 150.128,55 
con el fin de ir cancelando las cuentas 
con las Administraciones Postales del 
Exterior, por derechos de tránsito de 
la correspondencia. - (Gaceta Oficial 
número 10.069). 

Resolución de 20 de junio de 1907,. 
por la que se destina la cantidad de 
B 14.747,09 a cuenta de lo que se l~ 
adeuda a las Administraciones Posta
les del Exterior.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.111). 

R~solución de 25 de junio de 1907. 
por la que se ordena cancelar la canti
dad' de francos 40.251,61 de deuda por 
derechos de tránsito.---( Gaceta Oficial 
número 10.111). 

Edilicios. 

Resolución de 3 de enero de 1907, 
~r la. cual se ordena la completa ter
mmac16n de la Casa I de Gobierno de 
San Cristóbal, Estado Táchira. - ( Ga
ceta Oficial número 9.966). 

Resolución de 3 de enero de 1907, 
porla que s: destinan B 160.000 para la 

terminación de los edificios del Cole
gí~ de l l:l categoria y el Mercado Pú
blico de Independencia. -( Gaceta Ofi
cial número 9. 966). 

Resolución de 2 de julio de 1907, 
por la que se destina una cantidad de 
Bolívares para reparaciones de varias 
obras públicas en Caracas. -( Gaceta 
Oficial número 10.117). 

Resolución de 17 de julio de 1907, 
por la que se destina la cantidad de 
B. 12.666 para la reconstrucción de las 
azoteas de la Casa Bolívar. -(Gaceta 
Oficial número 10.129). 

Resolución de 17 de julio de 1907 
por la que se destina la cantidad d~ 
B. 898, para la reparatión del edificio 
dond~ está el Colegio- Nacional de Va
rones de Coro. -( Gaceta Oficial núme
ro 10.129). 

Resolución de 7 de noviembre de 
1907, por la que se destinan B. 30.000 
para la reparación del Palacio Episco
pal de CiudadBolívar.-(Gcweta Oficial 
número 10.225). 

Resolución de 22 de noviembre de 
1907, por la que se destinan B. 4.000 
para los trabajos de terminación de la 
Iglesia del Rastro (Estado Guárico. ) 
Gaceta Oficial número 10.238.) 

Empleos. 

Resolución de 6 de abril de 1907, por 
la que se separan los puéstos de Ca
jero y Liquidador de la Aduana de 
Ciudad Bolívar, y se nombra para de
s~mpeñarlos respectivamente, a los 
cmdadanos ,T. M. Fernández hijo y 
Gonzalo Granado.-(Gaceta Oficial nú
mero 10 044) . 

Resolución de 24 de abril de 1907, 
por la que se crea el puésto de Segurt
do Adjunio al Encargado de Bultos 
Postales en la Dirección General de 
Correos.- (Gaceta Oficial número 
10.059). 

Resolución de 3 de mayo de 1907, 
por la cual se crea una plaza más de 
Cartero en la Dirección General de 
Correos.- (Gaceta Oficial número 
10.067). 
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Resolución de 21 de mayo de 1907, 
por la que se crea una plaza de Oficial 
en la Administración de CQrreos de 
Carúpano. ~( Gaceta Oficial -número 
10.083.) · ' 

Resolución de 24 de mayo de 1907, 
por la que se crea una Administración, 
Subalterna de Correos en la Mesa, Mu
nicipio del Estado Trujillo. -( Gaceta 
Oficial número 10.084;) 

Resolución de 26 de juhio de 1907, 
por la cual se elimina la Oficina de 
Correos de La Plazuela y se crea una 
en el Municipio Santana del Esta
do Trujill9. - (Gaceta Oficial número 
10.112). 

Resolución d•28 de junio de 1907, 
por la. cual se erea un cargo de Oficial 
en la Administración de Correos de 
Trujillo y otro en la de San Cristóbal. 
-( Gacet:a Oficial número 10.114). 

Resolución de 19 de julio de 11)07, 
por la cual se elimina el cargo de Jefe 
del Servicio en la Estación Central de 
Telégrafos Nacionales. -( Gaceta Ofi
cial número 10.116). 

Resolución de 16 de agosto de 1907, 
por la que se elimina el cargo de Adj un
to a la Caja de la TesQreria Nacional.
(Gaceta Oficial número 10.155.) 

Resolución de 28 de setiembre de 
1907, que declara eliminado el cargo 
de Oficial en la Inspectoria Técnica 
de Minas.- (Gaceta Oficial número 
10.192). 

Escuela Náutica. 

Resolución de 31 de mayo de 1907, 
pdr la cual se elimina temporalmente 
la Escuela Náutica.-(GMeta Oficial 
número 10.090.) 

E$cuelas. 

Resolución de 24 de abril de 1907, 
por la cual se crean diez Escuelas Na
cionales de primer grado con destino 
al Estado Mérida. - ( Gaceta Oficial 
número 10.071). 

Resolución de 24 de abril de 1907, 
por la cual se designan las ¡:>ersonas 
que deberán regentar las Escuelas 

creadas por la Resolución ant.erior.
(Gaceta 0.fic'W, número 10.071). 

Resoluciones de 24 de abril y de 8 y 
12 de mayo de 1907, por las cuales se 
crean tres · Escuelas Nacionales, qµe 
funcionarán en el Estado F1alc6n. -
(Gaceta Oficial número 10.0711). 

ltesoluoión de 6 de mayo ·de 1907, 
por la cual se crean ocho Escuelas Na
cionales de primer' grado para varo
nes con destiqo al Estado Táchi.ra. - · 
(Gaceta Oficial número 10.070). . 

Resoluc,ión de 11 de mayo de 1907, 
p,or la que se ctea una Escuela de pri
mer g~o, gue funci~a{'.á en Hoyo de 
las Ta_p1a, (Departamenf.o Sucre, Dis.; 
trito Federal). - ((}aceta Oficial núme
ro 10.076). , 

Resolución de 1.3 de mayo de 1907, 
por la cual se crean cinco Escuelas Na
cionales de primer grado para el Es· 
tado Miranda.-,( Gaceta Oficial ntíme
ro 10.076). 

Exequaturs de Cónsules. 

Resolucibnes de 20 de mayo de 1907, 
por las que se declara en vigencia los 
exequátur concedidos a los Se!\ores Th. 
Gosewisch y Edward von Jess, como 
Cónsules del Imperio Alemán en Va- · 
lencia y Maracaibo, respectivamente. 
- (Gaceta Oficial número 10 081). 

Resolución de 28 de junio de 1907, 
por la cual se ordena· expedir al seffor 
Herman F. Betow el exequátur de es
tilo para que ejerza el cargo de Vice
cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica en La Guaira. -( Gaceta Oficial 
núme;o 10.114). 

Resoluciones de 4 de julio de 1907, 
por las que se ordena expedir a los 
cíudadanos A. Otamendi, M. A. Uri
be Toledo y M. de lt Escosura y Fuer
tes los exequatur correspondientes pa
ra ejercer respectivamente los cargos 
de Cónsul de Bélgica en Maracaibo, 
de Colombia en Ciudad Bolfvar y de 
Espafia en La Guaira.- (Gaceta Ofi
cial número 10.119). 

Resolución de 6 de julio de 1907, 
por la que se ordena expedir al ciuda
dano Luis S. Cortés el exequatur de 

• 
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ley para que ejerza el ,cargo de Cónsul 
General de Colombia en San Cristóbal. 
-(Gaceta Oficial número 10.120). 

Resoluciones de 30 de agosto de 
1907, por las cuales se ordena expedir 
los exequátur de estilo a los sefiores 
Isidoro Buján y Jorge Rivas, para que 
ejerzan los cargos de Vicecónsules ho-, 
norai;ios del Reino de España en Va
lencia y Puerto Cabello, respectiva
mente.- ( Gaceta Oficiai-ln6mero 10.167). 

Resoluciones de Zl de setiembre de 
1907, por las que se ordena expedii: a 
los senores Federico E. Schemel, hijo, 
y Augusto Otamendi, los exequátur 
correspondientes para que ejerzan los 
cargos de Cónsul Delegado y Vicecón
sul de los Estados Unidos de América 
en Maracaibo1 respectivamente. -(Ga· 
cela Oficial numero 10.191). 

Resolución de!? de octubre de 1907, 
por la que se ordena expedir al Doctor 
Roberto García, el exequátur de ley, 
para que ejerza el cargQ.de Cónsul de 
la República de Costa Rica en Cara
cas. -( Gaceta Oficial número 10.194). 

·Resolución de 3 de octubre de 1907, 
por la que se ordena expedir al Doctor 
Alejo Rubio el exequátur de ley para 
que ejerza el cargo de Cónsul de Co-, 
lombia en San Cristóbal.~ ( Gaceta Ofi
cial n'Omero 10.196). 

Resolución de 10 de octub.re de 1907, 
por la éual se ordena expedir a,1 seí\or
J ohn .Brew~. el exequátur de ley para 
_que ejerza el cargo de Agente Consu
lar de los Estados Unidos de Améri~ 
en Caracas. -( Gaceta Oficial número 
10.202). 

Resolución de 19 de noviembre de 
1907, por la que se ordena expedir al 
señ9r Friedrke F. Burchard el ,exe
quátur» de es~ilo para que ejerl,a el 
cargo de Agente Consular de los Esta
dos Unidos de América en Tovar (Es
tado Mérida.)-( Gaceta Oficial Mme· 
ro ¡o.235.} 

Resolución de 10 de diciembre de 
1907, por la que se ordena expedir al 
senor Federico Rivas Frade, el «exe
quitur.11 de ley, para que ejerza el car
go de Cónsul General de la República 
de Colombia ep San Crist6bal.-(Ga
c,ta Oficial número 10.2().q), 

Resolución de 10 de diéiembre de 
1907, por la cual se dispone expedir al 
señor Luis Kuipers, el lexequátur• de 
estilo, para que ejerza el cargo de 
Cón.sul del Reino de Noruega en Ve
nezuela, con residencia en Caracas.
( Gaceta Oficial níimero !0.253). 

Resolución de 10 de diciembre de 
1907, por la que se dispone expedir al 
señor J. N. C. Henriquez, el «exe
quátur» de ley, para que ejerza el 
cargo de Cónsul del Reino de los Países 
Bajos en Maracaibo.-(Gaceta Oficial 
número 10.253). 

Resoluciones de 10 de diciembre de 
1907, por las cuales se ordena expedir 
a los senores Carlos Luis Perret, John 
Leidis Jones y Osear Dionisio Moncb, 
los «exequátur» de estilo, para que 
ejerzan los cargos de Vicecónsules del 
Reino de Noruega en La Guaira, Guan
ta y Ciudad Bolfvar, respectivamente. 
- (Gaceta Oficial número 10.254). 

Resolución de 20 de diciembre de 
1907, por la que se ordena expedir al 
señor A- Pecchio, el «excequátur• de 
estilo para que ejerza el cargo de Vi
cecónsul del Reino de Bélgica en Puer· 
to Cabello. - ( Gaceta Oficial número 
10,263). 

• Exoneraci6n de derechos. 

Resolución de 11 de · enero de 1907, 
pór la cua.J se accede a una solicitu-d 
sobre exoneración de derechos para· 
objetos destinados a la explotación de 
minas por los sefiores B. Tomassi y cii. 
-(Gaceta Oficial número 9.974), 

Resolución de 15 de enero de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre exoneración de derechos para 
opjetos destinados a la explotación de 
minas dirigida por los se'ñores B. To
massi y 0-.-(Ga.ceta Oficial número 
9.976). 

Resolución d~ 21 de enero de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre exoneración de derechos para 
·objetos destinados a la explotación de 
minas dirigida por el setlor Charles 
H. de Lemos.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.982). 
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Resolución de 28 de enero de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre exoneración de derechos, para 
objetQs destinados a la explotación de 
minas dirigida a este Despacho por 
el señor Charles H. de Lemos.-(Ga
ceta Oficial número 9.988). 

Resolución de 29 de enero de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre exoneración de derechos, para 
objetos destinados a la explotaeión de 
minas dirigida P.ºr el señor Charles 
H. de Lemo~.- lGaceta Oficial núme
ro 9.989). 

Resolución de 23 de marzo de 1907, 
por la que se niega una solicitud de 
los señores Montauban y C9, acerca 
de exoneración de derechos de impor· 
tación para una cantidad de sal de 
roca. -( Gaceta Oficial número 10. 034). 

Resolución de 19 de abril de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores B. Tomassi y C'!-, Agen· 
tes d~ la empresa minera «El Callao 
General Gold Mining Company Limi· 
ted», relativa a exoneración de dere
chos arancelarios para objetos desti
nados a la explotacion de minas. - ( Ga· 
ceta Oficial número 10.039). 

Resolución de 2 dEl abril de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Concejo Municipal del Distrito Ber
múdez, relativa a exoneración de de· 
rechos arancelarios para unos bultos 
destinados al Hospital de «San Anto
nio» de la ciudad de Carúpano.-(Ga
ceta Of.cial número 10.040). 

Resolución de 6 de abril de 1907, por 
la que se decl~ra negada una solicitud 
de los señores B. Tomassi y C~. a nom· 
bre de la empresa minera «El Callao Ge
neral Gold Mining Company Limited•, 
sobre exoneración de derechos aran· 
celarios para objetos destinados a la 
explotación de minas. - ( Gaceta Oficial 
nút,nero 10.045). 

Resolución de 6 de abril de 1907, por 
la cual se accede a una solicitud del 
señor Charles H. de Lemos, Director 
y apoderado de la empresa minera 
•Goldfields of Venezuela Limited», so
bre franquicias arancelarias para ob
jetos destinados a la explotación de 
minas. - ( Gaceta Oficrial número 10.045). 

Resolución de 25 de abril de 1907, 
por la cual se accede a las soliciu¡des 
sobre exoneración de derechos para 
máquinas destinadas a la extracción 
del aceite de semillas de algodón in
troducidas por los señores Gustavo 
Vollmer y" Pérez Aikman y C~, con 
fecha 15 de abril de 1907.-·(Gaceta 
Oficial número 10.060). 

Resolución de 3 de mayo de 1907. 
por la cual se accede a unareoresenta
ción dirigida por la Compañia Anóni
ma1Cervecería Nacional, para tener li
bre importación de algunas mercade
rías. -( Gaceta Oficial número 10.067). 

Resolución de 3 de junio de 1907, 
por la que se concede exoneración de 
derechos de importación para varios 
objetos destinados a la explotación de 
minas, solicitados por Michel De 
Lemos.-(Gaceta Ofi.cial número 10.092). 

Resolución de 3 de junio de 1907, 
por la que se declará improcedente una 
solicitud dirigida por el señor Alfredo 
Siohl, sobre exoneración de derechos 
arancelarios para sustancias químicas 
destinadas a una fábrica de hielo. -
(Gaceta Oficial número 10.092) 

Resolución de 2 de julio de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre exoneración de derechos aran
celarios, dirigida al Despacho de Ins
trucción Pública por la Superiora de 
las Hermanas de San José de ,Tarbes. 
-(Gaceta Oficial J!Úmero 10.118). 

Resolución de 14 de agosto de 1907, 
por la cual se niega una solicitud sobre 
exoneración de derechos arancelarios, 
dirigida con fecha 2 de julio último 
por el Director de la Compafiía ccGold
fields of Venezuela Limited». -(Gar.eta 
Oficial número 10.153.) 

Resolución de 14 de r.gosto de 1907, 
por la cual se niega una solicitud dirigi. 
da por el Presidente del Concejo Mu
nicipal del Distrito Puerto Cabello, re
ferente a la exoneración de derechos 
arancelarios de 21 bultos pertenecien
tes a la Compañía del alumbrado eléc
trico de aquel puerto - ( Gaceta Oficial 
número 10.153.) 

Resolución de 14 de agosto de 1907, 
por la cual se niega una petición del 
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ciudadano José Félix Armas, sobre terrenos baldíos del Distrito Falcón 
exoneración de derechos arancelarios. del Estado del mismo nombre.-(Ga-
-(Gaceta Oficial númerol0.153.) ceta Oficial número 10.189). 

Resolución de 17 de setiembre de 
1907, por la cual se niegan algunas exo
neraciones de derechos de importación 
a la Compafifa Nacional Anónima de 
Molinos de Trigo de Mai~uetia. - (Ga
ceta Oficial número 10.182). 

Resolufión de 28 de setiembre de 
1907, por la cual se concede a la com
paflfa anónima «Cerveceria de Mara
caibo• la exoneración del 50 p8 de los 
derechos producidos por dos importa
ciones hechas por aquella empres~
(Gaata Oficial número 10.192). 1 

Resolución de 28 de setiembre de 
1907, por la cual se.concede por dos 
arios a la empresa-«Val de Travers As- · 
phalte Paving Company Limited• la 
libre importación de envases desarma
dos.-( Gaceta Oficial número 10.192). 

Exploracio~es mineras. 

Resolución dé 10 de enero de 1907, 
por la cual se concede al ciudadano 
B~rnabé Planas él permiso que ha so
licitado para hacer exploraciones mi
nei(la en el Estado Lara. - ( Gaceta 
Ojicialnúmero9.973). 

Resolución de 21 de enero de 1907, 
por la que se autoriza a Francisco de 
Paula Dfaz, para hacer exploraciones 
mineras, en terrenos incultos del Es
tado Lara - (Gaceta Oficial número 
9.981) .. . , 

Resolu_cióti de 'n de marzo de 1907, 
por-la cual se concede permiso al ciu
dadano J. M. Capriles para hacer ex
ploraciones en el río Nirgua.- (Gace
ta Oficial número 10.037. ) 

Resolución de 1~ de julio de 1907, 
por la cqal se concede al ciudadano 
Leopoldo'Landaeta B., permiso para 
practicar exploraciones mineras en te
rrenos baldfos e incultos de la Parro
quia Carayaca del Delartamento Var
gas.- (Gar:eta Ofiéia número 10.116). 

Resolución de 25 de setiembre de 
1907, por la que se accede a una soli
citud del ciudadano Mario C. Senior, 
referente a exploraciones mineras en 

TOMO XJtX.-41 

Honores fúnebres. 

Resolución de 13 de octubre de 1907, 
por la que se ordena tributar al finado 
General de División Luis Varela, los 
honores fúnebres correspondientes a 
su alta gerarqufa. - ( Gaceta Oficial n ú
mero 10.205). 

Jubilación de empleados. 
Resolución de 14 de noviembre de 

1907, por la que se concede al Doctor 
Alberto Smith la jubilación q.ue ha so
licitado por haber servido sin interrup
ción, durante 20 arios, las cátedras de 
Filosofía y de Física en la Universidad 
Centr-d.l de Venezuela. -( Gaceta Ofi
cial número 10.233.) 

Lazaretos. 
Resolución de 5 de marzo de 190'7, 

por la cual se destina la suma de 
135 000 bolívares para la terminación 
y compra de mobiliario del Lazareto 
de la Isla de Providencia, en el Lago 
de Maracaibo, y se nombra Director
Administrador de los trabajos. -(Ga
ceta Ofitíal número 10 018). 

Líneas telegr:áñcas. 
Resolución de 11 , de enero de 19Q7, 

por la cual se ordena la construcción 
de una linea telegráfica de La Gri
ta a Pregonero, y la reconstrucción 
de las líneas .telegráficas y telefónicas 
entre est.a ciudad y La Guaira. - (Ga
ceta Oficial número 9. 973). 

Resolución de 7 de febrero de 190'7, 
por la cual se autoriza al ciudadano 
Director General de Telégrafos y Te
léfonos Nacionales 'parapedir a los Es
tados Unidos dos mil metros de cable 
para reponer el que une a El Moján con 
la Fortaleza de San Carlos -(Gacew. 
Oficial n~mero 10.003). 

Resolución de 18 de abril de 1907. 
por la que se pone al servicio público 
la Unea telegráfica construida de La 
Grita a Pregonero. -(Gaceta Oficial 
número 10.050). 
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Maestro.t. Resolución de 11 de enero de 1907, 
por la que . se accede a una solicitud 

Resolq_ci6n de 26 de marzo de 1907, sobre Marca de Fábrica, de las cajas 
por la cual se accede a una solicitud que contienen azúcar de «El ~neo• 
de las seftoritas Josefitl6 Pérez :Poleo y dirigida por el ciudadano Coronel Re· 
El vira Merer en que piden aut.orizaci6n yes Belloso. -( Gaceta Oficial número 
para rendir examen de opción al gra- 9. 973). 
do de Maestra Elem~ntal de 2• Ense- Resolución de 16 de enero de 1907, 
-nanza.-(Gaceta Oficial número 10.0~) por la que se accede a una solicitud de 

Resolución de 16 de junio de 1907t Alejandro Landaeta Treillard, referen· 
por la que se accede a una solicitua · te a Marca de Fábrica, de los jabon.es 
de la señorita Ana Luisa Garcés Ala- y velas •El Casquillo•.-· (Gaceta Oficial 
mos paraque se le admita el examen nt1mero 9.977). 
del grado de Maestra.-·(Gaceta Ofi
cial nwnero 10.103). 

Resolución de 17 de junio de 1907, 
por la que se accede a una solicitucj 
de la seftorita Luisa A .. Villasana para 
que se le admita el examen del grado 
de Maestra.-(Gaceta Oficial número 
10.106). 

Resolución de 25 de junio de 1901, 
por.la cual se accede a una solicitud 
para optar al grado de maestra, di
rigida por la -sef\orita Angela Ma
ria Saldaña.-(Gaceta Oficial número 
10.115). 

Resolución de 4 de julio de i907, 
por la que se accede a una solicitud 
de la se-norita Emilia Alvar~z para 
que se le conceda el grado de Maestra. 
-(Gaceta Oficial número 10.121). 

Resoluciones de 12 de julio de 1907, 
por las cuales se accede a solicitudes 
de las señoritas Herminia Morales S. 
y Bárbara María Parra para que se 
les conceda el grado de Maestra. -
(Gaceta Oficial número 10.125). 

Resolución de 17 de julio de 1907, 
por la que se accede a una solicitud 
de la señorita Margarita Trujillo para 
que se le conéeda el grado de Maestra. 
-(Gaceta Oficial número 10.132). 

c.7J!arcas de Fábrica y de Co-
mercio. 

Resolución de 4 de enero de 1907, 
por la que se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica de la «neural
gina• dirigida por el ciudadano Vfctor 
Manuel Ovalles. -( Gaceta Oficial nú
mero 9.968). 

Resolución de 5 de marzo de 1907 
· f)Or la que se accede a una sofüiitud 
sobre Marca de Fábrica, de « Vino 
Vermouth• dirigida al Despacho de 
Fomento por el ciudadano Doctor B. 
López de Ceballos; en rerresentación 
de la Sociedad industria Martini y 
Rossi, de Turin (Italia) .-(Gaceta Ofi
cial número 10.018). 

Resolución de 7 de marzo de 1907, 
por las cuales se concede protección 
oficial a las Marcas de Fábrica para 
fonógrafos, «Gold Moulded» y •Edison 
Gold Moulded Record Echo over the 
World• y «Home• y tTh'e Monarch Ty· 
pewriter Conipany•.-( Gaceta Oficial 
número 10.020). · 

Resoluciones de 7 de marzo de 1907, 
P9r las cuales se accede a solicitudes 
sobre M,arca de Fábrica, de lo~ f onógra
fos «Standard• ;y •TriumphJ dirigidas a 
este Despacho por el ciudadano Doctor 
LuisJulioBlanco, apoderado de la so
ciedad «National Phonograph Com
pany•.-( Gaceta OficialnúmerQ 10.021). 

Resoluciones de 9 de marzo de 1907, 
por las que se accede a solicitudes del 
Doctor Luis Julio Blanco, como apode
rado de la «National Phonograph Com
pany», sobre Marca de Fábrica de los 
fonógrafos «Gem• y «Home•,-(Gace
ta Oficial número 10.022). 

Resolución de 11 de marzo de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Henrique Chaumer, en la 
que pide se registre de nuevo una mar
ca de fábrica del «Elixir Eupeptique 
Fisy• por haber equivocación en el 
nombre de su legitimo propietario. -
(Gaceta Oficial número 10.023). 

• 
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Resoluciones·de 11 marzo de 1907, por 
las cuales se accede a solicitudes sobre 
Marcas de Fábricas de los productos de 
la corporación • Farbwerke Vormals 
Meister Lucius & Bruning» y «The 
Manarch Typewriter Company• diri
gidas por el ciuda:iano Doctor Luis 
Julio Blanco, apoderado de las socie
dades «Farbwerke Vormals Meister 
Lucius & Bruning• y «Typewriter 
Company». - (Gaceta Oficial número 
10.023). 

Resolución de 13 de marzo de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Doctor Juan Bautista 
Bance,apoaerado de Wheeler y Wilson, 
sobre protección oficial para la marca 
de fábrica con que sus poderdantes 
distinguen las máquinas de coser, sus 
anexidades, etc., q\le fabrican. - ( Gace
ta Oficial número 10. 02ó.) 

Resolución de 13 de marzo de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud de 
los señores .Benarroch y Farrache, so
bre protección oficial para la marca de 
fábrica con que distinguen los rollos y 
demás productos de tabaco que elabo
ran. - ( Gacero. Oficial número 10.025.) 

Resolución de 19 de marzo de 1907, 
por la cukl se accede a una solicitud 
del sefl.or Miguel N. Pardo, mandata
rio de «The Denver Chemical Manu
facturing Cornpany•, en que pide pro· 
tección oficial para la marca de comer
cio con que la expresada compat'ifa dis
tingue uqa preparación medicinal que 
fabrica bajo el nombre de «Antiphlo
gistine». - ( Gaceta Oficial número 
10.030.) 

Resoluci.§n de 3 de abril éle 1907, por 
la cual se actede a una soli'citud sobre 
Marcf de F.abrica de los productos de 
una fábrica de dulces dirigida por el 
seftor Pablo Cavalli. -{ Gaceta Oficial 
número 10.041). 

-Resolución .de 5 de abril de 1907, por 
la- cual se accede a una solicitud sobre 
Marca· de Fábrica de conserva~ ali
menticias dirigida por el ciudadano 
Doctor B. López de Ceballos, manda
tario de la sociedad «Stavanger Preser
ving Company», r~sidenciada en Sta
·vanger, Noruega. ,..... ( Gaceta Oficial 
número 10.043). 

Resolución de 16 de abril de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica del whisky 
«Black and White» dirigida por el ciu
dadano Doctor Jesús Antopio Páez, 
apoderado de los señores James Bu
chanan y cv- Ld -(Gaceta Oficial nú
mero 10.052). 

Resoluciones de 7 de mayo de 1907, 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes sobre .Marcas de Fábrica del 
«Jarabe antiescrofuloso del Doctor Du
pré», de las· «Píldoras y pastillas pur
gantes de Foster Me Clellan y C~, • y 
del pre_parado «Laxativo Bromo-Quini
na, de los sei'l.ores Fulgencio Rodrigu:ez 
Dupré, Henrique Chaumer y Doctór 
Luis Julio Blanco.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.070). 

Resoluciones de 8 de mayo de 1907, 
por las cuales se accede a dos solicitu
des sobre certificados de Marcas de 
Fábrica del «Histogenol Naline», y de 
un unguento de «Foster M. Clellan C9» 
dirigidas por el ciudadano Henrique 
Chaumer.- (Gacef,a, Oficial número 
10.071). 

Resoluciones de 19 de junio de 1907, 
por las cuales se ordena expedir· los 
certificados de Marcas de Fábrica del 
extracto «Camia,, del «Tónico Oriental 
para con13ervar y hermosear el cabe· 
llo,, y del jabón «Saposana» que han 
solicitado los sef\ores Max Balestra y 
Doctor Añstides Tello.-(Gaceta Ofi
cial número 10. 091.) 

ReSQlución de 5 de junio de 1907, 
por la que se accede a dos solicitudes 
sobr~ Marcas de Fábrica de los artfcu
los de ferretería «Paneb, y polipastos 
•Tripter•- dirigidas por el Doctbr Luis 
Julio Blanco. -( Gacet,a, Oficial número 
10.09,). 

Resoluciones de 7 de junio de 1907, 
por las que se accede a dos solicitudes 
sobre Marcas de Fábrica de los articu
los de :ferretería de «The Y ale and 
Towne Manufacturing Company», di
rigidas ·PQr el Doctor Luis Julio Blan
co.-((;aceta Oficial número 10.096). 

Resolución de 10 de junio de 1907, 
por la _que ,se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fibrica de los frenos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



324 

o cierres de puerta llamados «Blounb, Resolución de 2 de agosto de 1907, 
dirigida por el Doctor Luis Julio Blan- poi· la cual se accede a una solicitud 
co.-(Gaceta Oficial n<imero 10.098). · sobre Marca de Fábrica de los instru-

Resoluciones de 12 de junio de 1907, ~entos de masage ~ Weedee •, diri
por las cuales se accede a dos solicitudes gida por .el Doctor Luis Romero -(Ga
sobre Marcas de Fábrica del acero y ob- ceta (!)jicial número 10.144). 
jetos de acero llamados «Fortuna•, Y Resoluciones de 2 de agosto de 190?, 
•Cyclone• dirigidas . a este Despacho por las cuales se ordena: expedir al 
por el Doctor ~- López de Ceballos. Doctor B. L6pez Ceballos los certifica
-(Gaceta Oficial número 10.100). dos de Marca de Fábrica de las lámi-

Resolución de 18 de junio de 1907, nas de acero Y h~e~o «Dolplin» y «Do
por la cual se accede a dos solicitu- ~e• que ha sohc1tado. -( Gaceta Ofi
des sobre Marcas de Fábrica del acero cial número 10.148). 
y objetos de acero llamados «Espe- Resolución de 2 de agosto de 1907, 
ro•, dirigidas por el Doctor B. López por la cual se accede a una solicitud so
de Ceballos. - ( Gaceta Oficial número bre Marca de Fábrica de instrumentos 
10.106). de masage « Veedee• dirigida por el 

Resolución de 18 de junio de 1907, · Doctor Luis Romero.-(Gaceta Oficial 
por las cuales se concede protección número 10.148. ) 
oficial a las Marcas de Fábrica «Ramel• Resolución de 17 de agosto de 1907, 
para objetos de acero, pedida por el por las cuales se concede protección 
Doctor B. López de Ceballos. -( Gaceta oficial a las Marcas de Fábrica «Sin Ri-
0.ficial número 10.106). vah ,y «Flor de Aroma• solicitada por 

Resolución de 20 de junio de 1907, los sefiores Chávez Y Es_pinoza Y José 
por la cual se accede a una solicitud T. Corzo, deMaracaibo,-(Gaceta Ofi
sobre Marca de Fábrica del «Alimento cial número 10.157). 
Ideah, dirigida por el Doctor Eloy Resoluciones de 28 de agosto de 1907, 
Benítez González.-(GacetaOficial nú· por las cuales se accede a unas solici
meró 10.108). tu des sobre Marcas de Fábrica de la 

Resolución de 19 de julio de 1907, 
por la que se ordena expedir a los ciu
dadanos Galavís Hermanos el certifi
cado de marca de Fábrica del « Taba
co de Bucarito », que han solicitado. -
( Gaceta Oficial número 10.116). 

Resolución de 3 de julio de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Miguel N. Pardo, sobre 
Marcas de Fábrica ele los envases pa-' 
ra medicinas de Friedrick Tenstell 
Nf !.-(Gaceta Oficial número 10.119). 

Resolución de 13 de julio de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica de las máqui
nas de coser « Meteor », dirigida por 
el Doctor J. B. Bance. -( Gaceta Ofi
cial número 10.126). 

Resolución de 2 de agosto de 1907, 
por la que se accede a una solicitud del 
Doctor B. López de Ceballos, sobre 
Marca <le Fábrica de unas píldoras de 
la Carter Medicine Company. · ( Gaceta 
Oji,cial número 10.143). 

«Emqlsión Michaud» y de los productos 
farmacéuticos «Soler» dirigidas por los 
ciudadanos Salvador Alvarez Michaud 
y Luis Julio Blanco.-(Gaceta Oficial 
nú~ro 10.166). _ 

Resolución de 31 de agosto de 1907, 
por la que se accede a una solicitud 
so,bre Ma.tca de Fábrica de los produc
tos de la casa mercantil «Liverpoob, 
dirigida por los ciudadanos Juan Ma
nuel Díaz & C~1

- ( Gaceta Oficial núme
ro 10.168). 

Resolución de 2 de setiembre de 
1907. por la que se accede a una soli
citud sobre Marca de Fábrica del com
puesto medicinal «Cuticura», dirigida 
por el sefior Miguel N. Pardo.- (Gace
ta Oficial número 10.169). 

Resoluciones de 5 de setiembre de 
1907. por las cuales se accede a sendas 
solicitudes de los ciudadanos Doctores 
B. López de Ceballos y Luis Julio 
Blanco sobre Marcas de Fábrica del 
preparado «Featherbone~ y de los pre-

• 
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parados de la compañía «The Stan
dard Paint-.-(Gaceta Oficial número 
10.173). 

Resolución de 11 de setiembre de 
1907, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marea de Comercio de sus 
arttculos de joyería, relojería y fanta
sia, dirigida por los señores Gathmann 
Hermanos. - ( Gaceta Oficial número 
10.178). 

Resolución de 12 de setiembre de 
1907, por la que se accede a una peti
ción del ciudadano Henrique Chaumer, 
en que solicita _protección oficial para 
una Marca de fábrica del • Vin d' He
moglobine soluble Deschiens».-(Gace
ta Oficial número 10.178). 

Resolución de .16 de setiembre de 
1907, por la que se ordena expedir un 
certificado de Marca de Fábrica del 
•Rough on rats~ 9ue solicita el Doctor 
B. López de Ceballos. - (Gaceta Oficial 
núméro 10.182) . 

Resolución de 16 de setiembre de 
1907, por la que se dispone expedir un 
certificado de Marca de Fábrica del 
extracto y loción «Trefle Incarnab que 
ha solicitado el sefior León Gugen
heim, mandatario de L. 1'. Piver & O· 
de París. - ( Gaceta Oficial número 
10.183). 

Resolución de 18 de setiembre de 
1907, por la cual se accede a una peti
ción sobre rectificación en una Marca 
de Fábrica de las pildoras de «Foster 
Me. Clellan C9•, dirigida por el ciuda
dano Enrique Chaumer el dfa 14 de 
setiembre de 1907.- ( Gaceta Oficial 
número 10.184 ) . 

Resolución de 19 de setiembre de 
1907, por la cual se accede a una peti
ción sobre rectificación en la Marca de 
Fábrica de un ungüento de «Foster Me. 
Clellan Ch, dirigida por el ciudadano 
Enrique Chaumer el día 14 de setiem
bre de 1907.-(Gaceta Oficial número 
10.186). 

Resolución de 7 de octubre de 1907, 
por la que se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica de los enva
ses de vidrio «Thermos•, dirigida por 
el ciudadano Miguel N. Pardo.- (Gace
ta Oficial número 10.199). 

Resolución de 23 de octubre de 1907, 
por la que se accede a una solicitud so
bre Marca de Fábrica de las telas «On· 
tario Extra», dirigidas por el ciudada
no Doctor Luis Julio Blanco. - ( Gaceta 
Oficial número 10. 213) . 

Resolución de 31 de octubre de 1907, 
por la que se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica de los produc
tos farmacéuticos «Chologestin», diri
gida por el ciudadano Ingeniero Doctor 
Luis Julio Blanco.-(Gacet~ Oficial nú· 
mero 10.219). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1907, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marca de Fábrica de las 
galletas y bizc·ochos de la fábrica 
«Huntley & Palmers Limited», dirigi
da ~r el ciudadano Miguel N. Pardo. 
-(Gaceta Oficial número 10.221) . 

Resoluciones de 5 de noviembre de 
1907, por las que se ordena expedir a 
los sefiores Doctor Luis Julio Blanco y 
Miguel N. Pardo, sendos certificados 
de Marca de Fábrica de las aguas mi
nerales «White Rock• y de las galletas 
y bizcochos «Huntley and Palmer•. -
(Gaceta Oficial número 10.224.) . 

Resolución de 13 de noviembre de 
1907, por la que se ordena expedir a 
los señores Perdomo Hermanos, el cer
tificado de marca de fábrica de los 
tabacos «Las Dos Américas• que han 
solicitado. - ( Gaceta Oficial número 
10.231. ) 

Resolución de 20 de noviembre de 
1907, por la ~ual se accede a una so
licitud dirigida por el Doctor Bartolo
mé López de Ceballos, referente a una 
Marca de Fábrica de los automóviles, 
bicicletas, etc. «F. i. a. t. ».-(Gaceta 
Oficial número 10. 237. )' 

Resolucion de 23 de noviembre de 
1907, por la que se accede a una soli· 
citnd sobre Marca de Comercio de los 
productos químicos y alimenticios de 
la compañía «Allen & Hamburgs Li
mited», dirigida por el ciudadano Mi
guel N. Pardo.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.240). 

Resolución ele 26 de noviembre de 
1907, por la cual se accede a dos so
licitudes referentes a M,Flrcas de Fá-
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brica de los productos de perfumería 
«Soleil de Minuit11, dirisridas por el ciu
dadano Henrique Chaumer. - -( Gaceta 
Ojicial número 10.240). 

Resolución de 25 de noviembre de 
1907. por la que se accede a una soli
citud introducida por el ciudadano Mi
guel N. Pardo, referente a una Marca 
de Comercio de los productos de perfu
mería «Gardenia Floré».-(Gaceta Ofi
cial número 10.241). 

Resolución de 25 de noviembre de 
1907, por la cual se accede a una peti
ción del ciudadano Henrique Chaumer, 
referente a una Marca de Fábrica de
nominada «Faukin de Espan.- (Ga
ceta Oficial número 10.241). 

c7f,1edalla de Instrucción Pú

blica. 

Resolución de 13 de julio de 1907, 
por la cual se condecora con la Meda
lla ·de Honor de la Instrucción Pública, 
al Presbítero Doctor Juan Bautista 
Arias.- ( Gaceta Oficial número 10.127) 

Oficinas públicas. 

Resolución de 21 de junio de 1907, 
por la que se eliminan varios cargos 
en la Oficina Telegráfica del Presiden
te de la República y en la Estación 
Central de Telégrafos Nacionales.
( Gaceta Oficial número 10.108) . 

Resolución de 25 de noviembre de Resolución del? de julio de 1907, 
1907, por la que se concede protec- por la cual se reorganiza la Sala de 
ción a la Marca de Fábrica para pre- Examlln de la Contadurfa General y se 
paraciones medicinales llamadas «By- designa a los ciudadanos que desem
wood» solicit~da por el ciudadano Mi- peñarán los.cargos de E::aminadores. 
guel N. Pardo.-(Gaceta Oficial núme- -(Gaceta Oficial número 10.116). 
ro 10.241). . Resolución de 10 de agosto de 1907, 

Resolución de 26 de noviembre de por la cual se ~limina el cargo de Su~-
1907. por la cual se accede a una solí- Tesorero Nacional.- (GacetQ, Oficial 
citud del ciudadano Henrique Chau- número 10.152) 
mer, referente a una Marca de Fábri
ca de los productos de perf umeria 
KApothéose».-(Gaceta Oficial núme
ro 10.242). 

Resolucion de 2 de diciembre de 
1907, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marca de Comercio de los 
productos quimicos «Allenburys». diri
gida por el ciudadano Miguel N. Pardo. 
-( Gaceta Oficial número 10. 247). 

Resoluciones de 12 de diciembre de 
1907, por las que se accede a sendas 
solicitudes dirigidas por los ciudada
nos Doctores Antonio María Planchart 
y Luis Julio Blanco, sobre Marcas de 
Fábrica de !os jabones de qRaffalli 
Hermanos» y de las máquinas parlan
tes •Gramophone11. - (Gaceta Oficial 
número 10.256). 

Resolución de 17 de diciembre de 
1907, por la cual se accede a una solici
tud sobre Marca de Fábrica, de los pre
parados farmacéuticos « Ozomulsión ~ 
por el Doctor B. López de Ceballos. -
( Gciceta Oficial número 10.260). 

Resolución de 13 de agosto de 1907, 
por la cual se suprime el Consulado de 
Venezuela en Colón.- (Ga,ceta Oficial 
número 10.152.) · 

Resolución de 17 de agosto de 1907, 
por la que se crea una administración 
Subalterna de Correos de Panaquire. 
-(Gaceta Oficial número 10.156.) 

Resolución de 11 de setiembre de 
1907, por la cual se deroga la que crea 
el cargo de Consultor de Higiene Pú
blica Nacional, dictada el dia 5 de oc
tubre de 1900. -( Gaceta Oficial núme
ro 10.178). 

Resolución de 21 de setiembre de 
1907. por la que se declara «ad hono
rem- el Consulado de Venezuela en 
Philadelphia. - ( Gacela Oficial número 
10.186). 

Resolución de 19 de octubre de 1907, 
por la que se elimina el cargo de Jefe 
de la Sección de Salinas del Ministe· 
rio de Hacienda. - (Gaceta Oficial nú
mero 10.210) . 
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Resolución de 20 de noviembre de 
1907, por la que se declara uad -hono
rem» el consulado de Venezuela en San 
Juan de Puerto Rico.-(Gacela Oficial 
número 10.236) 

RP<:0)ución de 20 de noviembre de 
1907, por la que se elimina el consula
do general «ad-honorem ri de Venezuela 
en Portugal.- (Gaceta Oficial núme
ro 10.236.) 

Resolución de 16 de diciembre de 
1907, por la que se elimina temporal
mente la Inspectoría General de la Ar
mada Nacional.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.259). 

Resolución de 20 de diciembre de 
1907, por la que se crea una Estación 
Telegráfica en 1,{otatán y se nombra . 
para desempeñarla al ciudadano J. 
M. Rueda.-tGaceta Oficial número 
10.264). 

Resolución de 24 de diciembre de 
1907; por la que se ordena trasladar 
la estafeta de Correos existente en el 
Municipio La Democracia del Estado 
Miranda a la población denominada 
Quiripital de la misma localidad. ( Ga
ceta Oficial número 10.265). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1907, por la cual se crea una Adminis
tración Subalterna de Correos en Tu
cupita, capital del Territorio Federal 
Delta-Amacuro.- (Gaceta Oficial nú
mero 10.269). 

Patentes de invención. 

Resoluiiones de 5 de enero de 1907, 
por las cuales se accede a dos solicitu
des sobre Patentes de Invención, de 
mejora,; en gramófonos, teléfonos y 
máquinas parlantes, dirigidas por el 
Doctor Luis Julio Blanco. -( Gaceta Ofi
cial número 9.968). 

Resolución de 7 de enero de 1907, 
por la que se accede a una solicitud so
bre Patente de Invención, dirigida por 
el Doctor Luis Julio Blanco, para me
joras introducidas en un aparato au
mentador de sonidos-(Gaceta Oficial 
número 9. 969). 

Resoluciones de 11 de enero de 1907, 
por las cuales se accede a dos solicitu-

des sobre Patente de Invención, de 
mejoras en máquinas trituradoras de 
cuarzo, y en aparatos para tratar ma
teri:lles fibrosos , dirigidas por el ciu
dadano Miguel N. Pardo. -(Gaceta 
Oficial número 9. 973). 

Resolución de 17 de enel'o ele 1907, 
por la cual se accede a una solícitud 
sobre Patente de Invención, de 11Bóve
das monoliticas portátiles y de una 
«Tapa especial para Bóvedas de sepul
turas.11, dirigida al Despacho de Fo
mento por el ciudadano Federico Bau
der. - ( Gaceta Ofici.al número 9. 978). 

Resolución de 13 de marzo de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Guillermo Degwitz, so
bre patente de invención y exonera
ción de derechos para l&. «Máquina 
para acepillar y fular sombreros de 
terciopelo, sistema Degwitz». - ( Gaceta 
Ofici,al número 10.025.) 

Resolución de 12 de abril de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
ael señor José Colomé, sobre Patente 
de invención para los «Arados Cofo
mé». -(Gacllta Ofici,al número 10.04-9) 

Resolución de 15 de abril de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Doctor Luis Julio Blanco, 
mandatario del señor Thomas J eff erSQn 
Lovette, referente a Patente de una 
mejora de invención que denomina «Se
parador Magnético•. - ( Gaceta Ofi
cial número 10.-051). 

Resoluciones de 4 de mayo de 1907, 
por las cuales se accede a dos solicitu· 
des sobre Patentes de Invención del 
instrumento de medida «Frac-Metro», 
y de mejoras en armarios para las má
quinas portátiles, dirigidas por los se
ñores Federico Fourasti~ Doctor Luis 
Julio Blanco.-·(Gaceta v¡~cial número 
10.068). 

Resolución de 3 de junio de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre patente de invención de la me
jora denominada «Escavadon dirigida 
por el Doctor Luis Julio Blanco.- (Ga
ceta Ofici,al número 10. 092.) 

Resolución de 1v de julio de 1907, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Patente de Invención de me-
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joras en la fabricación de cerillas, di· 
l'igida a este Ministerio por el Doctor 
Luis Julio Blanco. -( Gfz,ceta Oficial 
número 10.116). 

Resoluciones de 6 de setiembre de 
1907, por la que se accede a una soli
citud del ciudadano Doctor Luis Julio 
Blanco sobre Patente de Invención de 
un sistema de construcciones de Ar
thur Metz. - ( Gaceta Oficial número 
10.173). 

Peste Bubónica. 

Resoh1,ción de 10 de junio de 1907, 
por la cual se ordena cerrar comple
tamente toda comunicación entre Ve
nezuela y la Isla de Trinidad, por exis
tir en dicha isla la peste bubónica.
( Gaceta Oficial número 10. 098). 

Situados de los Estados. 

Resolución de 17 de setiembre de 
1907, por la cual se dispone que las 
Juntas de Fomento nombradas el día 
14 del corriente reciban mensualmen
te, a partir del mes de agosto último 
inclusive, lo correspondiente al apar
tado del 20 P8 del Situado de los Es
tados y el 35 p8 de ia Renta de Lico
res y Tabaco.-(Gaceta Oficial núme
ro 10.182). 

Tarjetas postales. 

Resolución de 16 de abril de 1907, 
por la qué se accede a la solicitud del 
señor F. Reinhard en la que pide per
miso para poner en circulación 20.000 
tarjetas postales ilustradas.-(Gaceta 
Oficial número 10.052). 

Títulos de Minas. 

Resoluciones de 25 de mayo de 1907, 
por las cuales se ordena expedir a los 
señores Cristóbal Dacovich, Carlos de 
Lichtenberg, Francisco Rouberol y 
Luis Morelli, los titulos de propiedad 
de las pertenencias mineras que han 
denunciado con los nombres de «Nue
va California» t<La Perseverancia», 
«Nueva Esperanza• y «La Hechicera.11. 
-(Gaceta Oficial número 10.085.) 

Trabajos públicos. 

Resolución de 21 de febrero de 1907, 
por la cual se asigna la cantidad de 
siete mil bolivares para la construcción 
de la baranda d~l puente de La Trinidad 
de Caracas. --( Gaceta Oficial nt1mero 
10.008). 

Resolución de 11 de abril de 1907, 
por la que se aprueba un presupuesto 
formado por el Doctor R. Núftez de 
C~ceres para reparaciones en el Cuar
tel del Hoyo -( Gaceta Oficial nt1mero 
10.048). 

Resolución de 19 de abril de 1907, 
por la que eroga la cantidad de 
B 38.350 para la construcción de una 
cloaca matriz en la calle Este a Oeste 
18.-(Gaceta Oficial número 10.0~. 

Resolución de 22 de julio de 1907, 
por la que se ordena reconstruir el 
puente « El Almendro , y reparar los 
denominados « Margarita •, « Prim , y 
« Tucuciapón,, en la Carretera del Sur. 
-(Gaceta Oficial número 10.133). 

Resolución de 7 de agosto de 1907, 
por la que se destinan B. 2().000 para 
ayudar la construcción del camino de 
récuas que el ciudadano Manuel Mén· 
dez Duque, há emprendido desde la 
ciudad de Zea del Distrito Tovar has
ta orillas del rio Escalante ( Esta· 
do Mérida).-(Gaceta Oficial nÍIÍmero 
10.148). 

Resolución de 12 ae agosto de 1907, 
por la cual se destinan B. 100. 000 para 
varias obras públicas de la ciudad de 
Valencia, capital del EstadoCarabobo. 
-( Gaceta Oficial número 10.151.) 

Resolución de 19 de agosto de 1907, 
por la que se destinan B. 100. 000 para 
la terminación del muelle del Puerto 
Cristóbal Colón. -( Gaceta Oficial nú
mero 10.157.) 

Resolución de 6 de setiembre de 
1097, por la que se destinan B 14.000 
para la reparación y mejora del cami
no que desde Colón va hasta Ureña.
(Gaceta Oficial número 10.173). 

Resolución de 11 de octubre de 1907, 
por la que se ordena erogar la cant!
dad de B 48. 000 a que alcanza el valor 
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de la pl'Oposición agraciada con la buena I ilarla, interinamente, al [bdor .Jesús 
pró, para la terminación de los traba-¡ Mui'loz Tébar.-·(Gaccta OJiºcial nJme
jos desde Caparrosa hasta El Pao, en ro 10.194). 
el camino dt> Santa Isabel. - (Gaceta 
Oficial núme1·0 10.203). Vacunación de ganarlo. 

Resolución de 22 ele noviPmbre de 
1907, por la que se destinan B. 20.000 
para la construcción de un puente so
bre el río Yaracuy en el sitio denomi
nado «El Peñón», camino ele la costa. 
-(Gaceta Oficial número 10.238) 

Resolución de 4 de diciembre de 
1907, po¡· la que se destinan B 1~.000 
µara la reconstruccion y modificación 
de la m•tralla del mar en Macuto y 
obras an1•xas.-(Gaceta Oficial núme
ro 10.218). 

Resolurión de 13 de diciembre de 
1907, por la que se -destinan B 20. 000 
para varias reparaciones en el !<'aro 
y las Fortalezas de l(La Vigía» y uSan 
Cal'los~ de La Guaira. - (Gaceta Oficial 
número 10.256). 

Universidad Central. 

Resolución de 1 l de marzo ele 1907, 
por la cual se crea el cargo de Biblio
tecario de la Universidad Central y se 
nombra p1ra desempeüarlo a~ ciudada
no Doctor Diego Ortega -(Gaceta Ofi-
cial númf-1'010.027. ) · 

Resolución de 12 de setiembre de 
1907, por la que se ordena abrir la cla
&e de Astronomía de la Universidad 
Central, y se nombra para desempe-

TCU(.¡ yy; - .4). 

Resolución <le 19 <le marzo <le 1907, 
poi: la que se permite al Director del 
Laborato1io Nacional de Bacteorologfa 
trasladarse al Estado Fakón con el fin 
de enseñar el procedimiento para la 
vacunación del ganado cabrino y bovi
no. - ( Gciceta Oficial 11úmero 10.0:n.) 

Validez A cadémica. 

Uernluciónde 25 de enero de 1907, 
por la que se roncecle validez académi
ca al u Liceo Táchira", que funciona en 
Táriba, p::ira lef'r los Cursos Prcp::i.ra
tol'io y F'ilosófico. -·( Gaceta Oficial nú
mero 9.986) . 

Re.;olución de 27 <le febrero de 1907, 
por la cual se concede valide?. aca,lé
rnic::i al Coleg'io u Ramos Martínezij que 
funciona en Carú¡mno. p:ira que en él 
se lean los Curso3 PrPparato1·io y Filo
sófico. (Gaceta Ofir'inl nCtmero 10.017.J 

Reso1ución de 15 de marzo de 1907, 
por la cual se concede validez acadé
mica al 1,Coleg-io Bermúdez,1 que rcgen
tl en Barcelona el ciudadano J l1 lián 
Temístocles Maza, para que Pn ~I pue
dan leerse los cursos Preparatorio y 
Filosófico.-( Gaceta Oficial número 
10.029). 
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ACUEDUCTOS 

Decreto de 9 de mayo de 1907, por el que se ordena cons
truir un' A c11ed11clo que s•1rta d( agua potable la Forta-

NÚMEROS PÁGINAS 

leza de SaÓ Carlos en l\Iaracaibo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.247 67 

ADUA NAS 

Decreto de 13 de mayo de 1907, por el cual se suprime la Adua-

na de Güiria . . .. . .. . .. . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . .. . 10.243 63 

Resolución de u de junio de 1907, por la cual se refunden en 
una sola las Inspectorfas de las Aduanas de Occidente y 

Oriente, y se nombra para desempeñarla al ciudadano 

E lías González Estevez. .. .. .. . . .. .. . . .. • .. .. . . . 1 o. 2 5 7 7 8 

Decreto de 13 de julio de , 907 , por el cual se suprime la Adua
na de .Barrancas y se establece t.n dicho punto un Res
guardo bajo la jurisdicción de la Aduana de Ciudad Bo-

lívar. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o . 280 1 r 2 

Resolución de 22 de agosto de 1907, dictada con el fin de e\'i. 
tar los inconvenientes que se presentan en las Aduanas 
de la Re/)líblita, con motivo de los bultos que se quedan 
sin embarcar y vienen manifestados en la respectiva fac-

tura com,'ular...... . .. . . . . . . . .. . .................. 10.314 147 

Decreto de 2 9 de agosto de 1907 , por el cual se declara puer-
to 1í11ico, httbilitado para la importación y exportación de 

!aisla de Margarita al puerto de Pampatar . .. . ....... 10.318 149 

Decretó de 20 de setiembre de 1907, por el que se anexa el 

Resguardo de La Uracá a la Ad11a11a de Cabotaje de En 
contrados, en lugar de la de San Antonio a qut: hoy per-

tenece . .. ............ . . . .... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . 10.339 285 

Resolución de 9 de octubre de 1907 , por la que se aprueba 
ti Reglamento de Policla del Puerto y Muelle de Pampa
tar formulado por el Administrador de la Ad11ir11a y Capi-

tán de dicho Puerto.............. .. . . . .. . . . .. .. 10.344 288 
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Decreto de 26 de octubre de 1907, por el cual se reorganiza el 
personal y presup11esto de la Aduana de Ca fío Colo. 

NÚMEROS PÁGINAS 

rado ...... , ............... · ...................... 10.350 294 

Decreto de 26 de octubre de 1907, por el cual se anexa al car. 
go de administrador de la Aduana de Guanta el r.argo de 
Interventor y el de. Cajero; y al Tenedor de Libros de la 
misma Aduana el de Liquidador y Tenedor de Libros de 

la Oficina T~rritorial...... .............. . . . . . . . . . . . 10.35r 294 

Decreto de zz de noviembre de 1907, por el cual se reorgani-
za el personal de la Aduana de Tucacas.............. 10 .354 296 

Decreto de 2 de diciembre de 19')7, que el que se reorganiza 

el personal dela· Aduana de La Vela................ 10.359 300 

ARANCEL 

Resolución de 16 febrero de 1907, por la que se c.rden 1· aforar 
en la 3ll y 4~ cl1Jses arancelarias cuando se importen por 
las Aduanas de la República, los aba~icos ordinarios de 
bambú y papel, y de madera y cartón, respectivamente, 
que traigan anuncios impresos o adheridos.......... 10.216 35 

Resolución de t C! de abril de 1907, por la que se aforan en 
la 3~ clase arancelaria los "Lapices de tiza para piza. 

rrones . . .. .. . . .. . . . . ......... .. . . .. .. . . .. . . . . . . .. 10.232 46 

Resolución de 18 de junio de 1907, por la cual se ordena a/o· 
rar en la 2~ clase arancelaria los "Postes de acero o de 

hierro, propios para instalaciones eléctricas".......... '10. 26t 79 

Resolución de I o de agosto de 1907, por la cual se dispone 
que cuando se importe por las Aduanas de ia República 
el "Cimento Blanco" o '' Estuca tina", se afore en la 2~ 

clase:. arancelaria ..... ....... , .. .. . . . . .. . . • . . . . .. . 10.308 r42 

Resolución de 6 de setiembre de 1907, por la que se fijan las 
clases arancelarias en que deben ser ajo,aáos los artícu
los denominados Gas amoniaco anhydro y Cloruro de cal· 
cío, para fabricar hielo, la Cebarla maltada. o quemada 
en concha, para fabricar cerveza y los tapones de hoja 
de lata y corcho para tapar botellas.. . . . . . . . . . . . . . . . . • 10. 3 .. P 280 

Resolución de 24 de octubre de 1907, por la que se ordena 
aforar en la 4~ clase ara1uelaria la mercadería denomi
nada "Pianola" ( aparato de madera y hierro que se 
adapta a los pianos)............ . . . . .. . . . . . . . . . . . . 10. 349 

Decreto de 14de noviembre de r907, por el cual se recargan 
lo~ de,edros de importación a varios artículos que se pro
ducen y se fabrican en el país, con el objeto de protección 
¡¡l mayor desarrollo de la agricultura e industrias nacio-

nales......... . . . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. .. . .. . . . .. .. 10.353 295 

• 
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Resolución de 25 de noviembre de 1907, por la que se ordena 
ajora1· en la 2/1 clase arancelaria las sustancias denomi-
nadas "Sulfato de Aluminio" y "Polvos Sa\ufer".. . .... 10. 358 

Resolución de 1 3 de diciembre de 1907, por la que se fijan las 
clases arancelarias en que deberán ser aforadas las di
ferentes clases de Lo1.a, y se declara nula la Resolución 
dictada por este Despacho con fecha 25 de agosto de 1906, 
sobre la misma materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1o.363 

ARMADA NACIONAL 

Resolución de 4 de setiembre de 1907, por la cual se reorgani
za la Armada Nacional y el Dique Astillero de Puerto 

300 

Cabello ... , . .... . .. .. . . . .. . .. .. . .. ... .. .. .. . . .. 10.323 151 

ASTILLitRO NACIONAL 

Reglamento general y tarifa para el Astillero N.1cional Resta11-
rndor, fechado el 23 de mayo de 1907. . . . . . . . . . . . . . . , o. 249 68 

BILl,ETES DE BANCO 

Resolución de 31 de julio de 1907, por la cual se declara in

dispensable requisito la certificación para que puedan 
circular por las Estafetas los billetes dt Banco.. . . . . ... 10. 290 12p 

BULTOS POSTALES 

Decreto de 23 de abril de 1907, por el cual se regulariza el 
servicio de importación de Bultos Postales..... . . . . . . . . 1 o. 259 58 

Resolución de 23 de abril de 1907, de lo·s Ministros de Fo
mento y de Hacienda y Crédito Público, referente al De
creto de esta misma fecha, sobre importación de Bultos 
Postales .. ..... , .. , . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 240 59 

Resolución de 7 de mayo de 1907, referente a la introducción 
de Bultos Postales, por las Aduanas de la República y al 
monto de las multas que se impondrán a los que infrin-
jan las disposiciones sobre la materia........ . . . . . . . . . . 10. 245 66 

Resolución de 16 de mayo ele 1907, dictada con el fin de facili-
tar el trabajo de contabilidad de la Adllana de La Guaira 
en lo concerniente al servicio de Bultos Postales. . . . . . 10. 246 67 

Decreto de 9 de setiembre de 1907, por el cual se fijan las dis
posiciones que se observarán desde el 1? de octnbre próxi
mo, en la ejecución de la convención concerniente al cambio 
de Bultos Postales, celebrada en Roma el 26 de mayo 
de 1906........ . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .... .. . 10.335 282 

Resolución de 19 de s~tiembre de 1907, por la cual se dispo-
ne reimprimir el Decreto Ejec'Utivo de fecha 23 de abril 
de 1907, sobre regularización interior del servicio de Bu/. 

' 
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los i'i>slales y las Resoluciones referentes a la organiza-

ción de ese sen•icio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 337 284 

CAM INOS 

Resolución de 23 de noviembre de 1907, por la cual se conce
den ventajas a las Compañías del puerto de "La Unión" 
y "Bodegas de Santa Elena", para que abran camiws en 
el Estado Mérida y rara canalizar varios Caños. . . . . . . . ro. 356 297 

CÁTEDRAS DE LITERATURA 

Resolución de 30 de abril de 1907, por la que se ordena que 
la Ccfted,a rlt Literatura sea estudiada obligatoriamente 
en los años 29 y 39 del Curso • filosófico, a partir del I 6 

de setiembre de 1907 ......... _ .... , .. . .. .. .. . .. .. ro. 243 65 

Resolución de 21 de setiembre de 1907, que deroga la de 30 
de abril último sobre la forma en que debe estudiarse la 

Cátedra de literatura en los Institutos Nacionales...... 10.341 286 

CIPRIANO CASTRO 

Acuerdo de 8 de julio de 1907, por el cual se exciti al ciud1-
no General Cipriano Castro, Presidente Constitucional de 
la República, a dictar las medidas que concilien mejor la 
libertad de las industrias cigarrera y tabacalera, y los 
derechos del gremio cigarrero, con las economías del Fis-

co ..................... . 

CLOACAS D~ CARACAS 

Decreto de 6 der.1ayo de 1907, por el cual se ordena lacons-

10. 27 3 

trucción d~ la red general de cloacas dt Caracas . ,.. . . . . 10. 244 66 

CODICO DE HACIENDA 

Decreto de 6 de julio de 1907, por el que se crea una Junta pa-
ra la revisión del CMigo de H4bitttda... . . . . . . . 10. 272 1 08 

CONCRE.50 EUCAR:STICO 

Resolución de 16 de diciembre de 1907, porla que se nombra 
a los Doctores Carlos F. Grisanti y José Santiago Rodrí
guez, para que asistan a las sesiones del Congreso lú1ca-
1írtic.1 que se instalará en esta Capital el día 25 del co. 

rriente mes .......... . 

(0NGRE~O POSfAL UNIVERSAL 

Ley de 6 de agosto de 1907, que aprueba las Com-enciones 
su~critas el 26 de mayo de 1906 por los Delegarlos de 
Venezuela en el Sexto Ccmgreso Postal U11ir1usal reunido 
en Roma el 6 de :ibril del mismo año de 1906. (Publi
cada en la Carda Oficial número extraordinaria de 7 de 

setiembre de 1907)........... . .. . .. .. .. .. .. . . .. ro.327 ¡55 

• 
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Decreto de 19 d e sctit>mbre de 1907, po, el cu:il se fijan 1:i~ 
disposiciones que deben observarse en la ejecución ele la 
Co,wención principal celebrada en Roma por el (i 111;;r<'
s11 1'11sta/ U11h-ers11I y 4ue co111e11z:1r,í a regir clcsde el 
1Q de octubre próximo venidero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 334 

Decreto de 19 de setiembre de , 907. en que .;e dictan las 
disposiciones que deben comenzar~ regir t-1 1<.> de octu-

bre próximo, de confonuidad con las presc, ipcioncs del 
Arreglo relatil'O a C:-d11l,1r de itlmlitl11d, celebrado por el 

Congreso Postal lím•crsa/ en /1'1Jmc1 , el 26 de mayo de 

1906 ... ..... ........ . ... ....... . . .. .. .. . .. . .. 10.336 

COKTIIATOS 

Resolución de 8 de enero de 1907, por la cual se declara res
cindido el CM/rato celebrado con el ciudadano G. Franco 
Golding para la construccion de un muro tajamar r el 

establecimiento de un tranvía en el puerto de Carúpano . . 10. '195 6 

Contrato de 9 de enero de 1907, celebrado con el Represen
tante de la Fábrica Nacional de Cordelería para que en

sanche sus operaciones, estableciendo en la Rep~blica la 

fabricación de telas de yute, henequén etc..... . . . . . . 10 . 196 7 

Co11tralo de 9 de enero de 1907, celebrado entre el ciuda

dano Julio Bescanza para la construcción de ua muelle r 
el establecimiento de un tranYÍa en el puerto de C:irú-

pano. . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 197 

Contrato de 12 de enero de 1907, por el cual se concede en 

arrendamiento· al Ingeniero Luis Julio Blanco la per-

tenencia minera denominada "Honda y Hondita"...... ro. 198 10 

Contrato de 15 de enero de ~ 907, por el cual se concede al 

ciudadano Carlos Machado Romero el derecho exclusivo 
para explorar y explotar los yacimientos de asfalto que 

existan en la Isla de Cubagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 2co 1 • 

Resolución de 2 x de enero de 19c7, por la cual se declara in
subsistente el contrato celebrado con E¡luardo Echanagu
cia García, para la explotación del Petróleo existente en 

el Distrito Colón del Estado Zulia .... .. ...... , . . . . 10 . 201 :3 

Resolucion de 22 de enero de 1907, por la que se declara fene

cido el conlraltJ por el cual le fué concedida a la Compa

ñía Anónima de Cer\'ecería Nacional, :a libre impona· 

ción de las maquinarias, envases, etc: etc. . . . . . . . . . . . . 1 o. Jvi , 3 

Contrato de 24 de enero de 1907, por el cual se amplía el cele
brado entre el ciudadano Ministro de Fomento y el sei,or 

Jaime F: Carrlllo, para el establecimiento de empresas 

agrícolas por el sistema de "Centrales"........ 10.103 tJ 
TC,i.10 Y,Y.-43. 
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Comunicación dirigida el 29 de enero de 1907 1 al Doctor Ma
nuel María Ponte referente al traspaso del contrato cele
brado el 7 de marzo de 1907, para la explotación de 
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plantas textiles en la República . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 209 16 

Co11/J a/q de 31 de enero de 1907, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Andrés J. Vi
gas, para la explotación de los yacimientos de petróleo 
del Distrito Colón del Estado Zulia................. 10.2,0 16 

Re,olución de 13 de febrero de 1907, por la que se declara 
insubsistente el contra/o celebrado en 30 de noviembre de 
19051 para e! establecimiento de viveros en las costas del 

Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jo. 2 14 33 

Co11lralo :de 14 de febrero de 1907, celebrado entre el ciu
dadano Ministro de Fomento y el Ingtniero Carlos F. 
Linares, para el arrendamiento de la mina de cobre "La 
Providencia" . .. . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . 10. 21 5 33 

Comunicación de 18 de febrero de 1907, dirigida al Doctor 
José Vicente Matos referente a un Mtltalo de arrenda
miento de tierras baldías celebrado por el Presidente del 
Estado Zulia con los ciudadanos Astolfo Romero Morán 

y Luis Roncayolo........ ........ .... .. . . . . . . . . . 10. 2 r7 35 

Cc111lralo de 23 de febrero de 1907, celebradocon el Doctor 
Isaac Capriles para el arrendamiento de una mina de 

cobre....................... . ... . . . . . . . . . . . . . . . 1-0.219 37 

Contrato de 26 de febrero de 1907, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Eduardo G. 
Mancera, para el establecimiento de empresas agrícolas 
por el sistema de Centrales en el Distrito Federal y en el 

Estado Miranda.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 22 r 39 

Co11t,..ato de 28 de febrero de 1907, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Antonio Aran
guren, para el arrendamiento de minas de a~talto exis
tentes en los Distritos Maracaibo y Bolh-ar del Estado 

Zulia........... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . ro.222 41 

Cl)J1/ralo de 8 de marzo de 1907, celebrado entre el ciudada 
no Ministro de Relaciones Interiores,}' el ciudadano Juan 
Otiñez M. para el establecimiento de una línea de ,·apo· 
res entre dos puertos ,·enezolanos y los de Cuba y Pa . 

namá ......... ... ... ........ , . ............... . 

Contralo de 8 de marzo de 1907, celebrado con el ciudada
no Doctor Francisco C. Vetancourt Vigas, para la explo
tación de un yacimiento de asfalto en el Estado Ber-

m1ídez ...... ............ . ...................... . 

10,226 43 

10,227 
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Resolución de 9 de marzo de 1907, por la cual se accede a una 
solicitud del ciudadano Eduardo G. Mancera, en la que 
pide se le haga extensivo al Estado Aragua su contrato 
para el establecimiento de empresas agrícolas por el sis-

NÚMEROS PÁGINAS 

tema de "Centrales" ........ . ,...... .. . .......... . . . 10.228 

Comunicación de 14 de marzo de 1907 , del ciudadano Minis· 
tro de Fomento a los ciudadanos Doctores V. Betanco
urt Aramburu y H. B. Chase, referente al traspaso hecho 
a la sociedad mercantil "Orinoco Lumber Company" del 
contrato celebrado por el primero de los nombrados en 2 

de enero próximo pasado ..... . ......... , .... , . . . . . 10. 229 46 

Resolución de 3 de abril de 1907, que declara fenecido el con
trato celebrado con el ciudadano César Flamerich, para 
la instalación de depósitos para petróleo o kerosene en 
los puertos y ciudades principales de la República ..... , 1o.233 48 

Resolución de 6 de abril de 1907, de los Ministerios de Fo
mento e Instrucción PtÍblica, por la cual se aprueba el 
traspaso hecho por el ciudadano Manuel Corao, cei;iona
rio del Co11trato de Estampillas, al ciudadano Juan Rome-

ro Sansón ..................................... , ••• 10.234 48 

Contrato celebrado el J de julio de 1907, entre el ciudadano 
Ministro de Fomento y el Doctor F. Jiménez Arráiz, 
para la explotación del asfalto, betún, brea y petróleo 
existente .. en los Distritos A costa y Zamora del Estado 

Falcón, y Silva del Estado Lara .............. , . . . . . . . 1o.271 107 

Contrato de 8 de julio de 1907, celebrado con el Doctor Elio-
doro Ocanto para la construcción de un Colector de 

Cloacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 274 109 

Convención de 9 de julio de 1907, por la cual se amplía el ar
tículo séptimo del Co,~lrato celebrado en 2 de enero de 
1906 con el Doctor V. Betancourt Aramburu, para !a 
explotación de productos naturales en el Delta del 

Orinoco .................. , . . . . . . . .. .. • . .. . . .. .. 10.275 110 

Convenio de I o de julio de 1907, por el cual se amplía el ar
tículo séptimo del contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Nerio A. Valarino el día 10 de 
julio de 1906, para la explotación de productos natu-

rales en el Estado Bolívar .... . , .. . . . .. . .. .... .. .. . 10.276 III 

Convenio de 10 de julio de 1907, por el cual se amplía el ar
tículo noveno del contrato celebrado por el Ejecutivo l<'c
deral con el señor Henrique Sprick, el día 21 de febrero de 
1906, para la explotación de productos naturales en el 

Estado Bolívar .................... . ............ 10.277 1rr 
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Resolución de 12 de julio de 1907, por la cual se declara nulo 
y de ningún valor el f()f//Jato celebrado entre el Ministro de 
Fomento y el ciudadano Simón Belio, el día 23 de no
' iembrc de HJ05. 1,ara la explotaci?n de sustancias (ertil 1

-
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zador,1s en el Territorio Colón ..... , .. . . . . . . .. . . . 1o.279 112 

C.'llll'tll•• <le 16 de julio de 1907, celebrado entre el l\Ji11istro 
ci1• ¡;omento y el ciudadano Pedro N. Casas, para la cxplo. 
t:1citÍ11 y exportación del huano, fosfato o cua_lquicra otra 
su~lancia fertilizadora que exista en la i~la Orchila del 
Tenitorio Federa! Colón........................ . 10.~81 113 

Resolución de 16 de julio de ! 9',7, por la cual se declara nulo 
y sin ningún rnlor el ,:o;it, e.to cdebrado el t9 de diciem. 
bre de 1906, entre el Ministro de Fomento y el General 
Celt.:stino Pera:a para h e:~p:otación de las concesiones 
mini.:ra3 "'fiam:i y '·La Esperada" . ...... . ....... . io.282 114 

C,;,.,;r.; :" de 1 ó de julio de 190¡, celebra fo con el Doctor 
c\ntonio P. Mora para el establecimiento de la industria 
dt fabricación de grasas alimenticias y margarinas. . .... 1c. 284 115 

.:;,J ;: :;i;'o de 13 de julio de 190;, por el cual el ciudadano 
)!101stro de Fomento y el Doctor Antonio P. Mora decla· 
r~n rescindido el contrato celebrado con fecha 6 de marzo 
dr. f) ~G. para la fabricación de grasas alimenticias y 

m:.1g 11inas ........................ .. ........... 10.285 n6 

Co11tr,1t1 den de julio de 1907, celebrado entre el l\Iinistro 
de F,imento y el ciudadano Bernabé Planas, para la ex. 
p1otac1ón del a, falto betún, brea y petról o que existen en 
el Distrito lluchivac0a del Estado Falcón ............ , 1 o. 286 1 17 

Re;olucion de 30 de julio de 190 ¡, por la cual se de
clara re::cindido d Co;;tralo celebrado con el ciudadano 
Eudoro Bello, pa,a la administración y manejo del Faro 
de Punta Brarn en Pue1 to Cal:>ello. . . . . . . . . . . . :--. . 10. 28R u 8 

lJ c:u cl<> cle31 de julio de 1907, p01 el cual se declnra ,escin
did,¡ el ,1111tmlt1 cdcl,rado con el ciudadano Juan Otañr, 
\l,t111,; cnn k1.ha R de 111,u,n del conientc ai1c pa1a el 
tr;i:,¡,o,te de gan:itlos e11i1e l'ue1lo Cabello y (;uanta y 
l,,s de l'anamá y Cuua.. . . .. .. .. . . . .. . . . .. .. .. . 10. 289 1 r 9 

('11;;/rn/t; <le I Q de agosto de 1907, celebrado con el Coronel 
l{afael Cutieri, para la explotación de las minas de as
f.dto. het1í11, brea y petróleo existentes tn el Distrito 
l'ucrto ( 'ahe.lo del 1•:stado Carahoh..>.............. . 1 o. 292 120 

1 l, , 1 ,In el,: (, el<- :i~o~lo el:: l ')07. por d, 11al ~,t' aprnrh:i el , ,•,,. 
1, ,,1,, rdcbrado el 7 ele 110\·icnhrc cié l'JC'.'i, rntrc el J:jc. 
<11tiv<> l;cdnal y el ci11claclano Juan l'aclrc\11 l ' 71.'iiiz. p~ra 
c~1·1l,l(•u:1 <'11 l'.i país 1rna f,íhric~ de cordelería .. . . . .. . . . 10.z95 123 
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Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba ti 
tontrato celebrado entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Jaime Felipe Carrillo el 24 de enero de 1907 , 
para el establecimiento de empresas agrícolas por el sis-
tema de Centrales en el Estado Lara . . . .... . . , . . . . . . . 1 o. 296 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el_ cual se aprneba el 
to11tml,1 celebrado el 9 de enero de 1907, entre el Ejecu
tivo Federal y el Doctor Nicomedes Zaloaga, para la 
fabricación de telas de yute, henequén y las fibras si-
milares de estas ...... ' . . . . . . . . . . . .. . 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba el 
co,.!ra:tJ celebrado en 25 de octubre de 1906 entre el Mi
nistro de Fomento y el ciudadano Alejandro Ducharne para 

10.297 

124 

t25 

establecer d cultivo de la morera.................... 10.298 127 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ministro de Fomento y el 
c udadano Eduard-:, G. Mancera el 26 de febrero de 
1907, para el establecimiento de empresas agrícolas ,por 
el sistema de Centrales en el Distrito Fe<teral y en el 

Estado Miranda..... . ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 299 129 

Decreto de 6 de agosto de 1907 por el cual se aprueba el 
co11t1ato celt brado entre el Ministro de Fomento y el 
ciuoadano R. González Velázquez el 25 de octubre de 
1905, para la fabricación de tejas de cimento..... . . . . . 10. 300 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano Pedro N. Casas, el día 6 de juiio último, para 
la ex;1lotación y P.Xportación de las sustancias fertili. 
zadoras que se produzcan en la isla de la Orchíla del 
Territorio Federal Colón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 301 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba el 
ton/ralo celebrado el 23 de febrero de 1907, entre el 
Ejecutivo Federal y el Doctor Isaac Capriles, por el cual 
se da en arrendamiento la pertenencia minera "Los Agua
cates", situada en el Distrito Nirgua del Estado Cara. 

• 
131 

132 

bobo.... .. . .. .. .. . . . . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . . . . .. 10.3oz 134 

Decreto <le 6 de agosto <le 1907, por el cual se aprueba el 
mntrato celebrado el 12 de enero de 1907, entre el Eje
cutivo Federal y I .uis Julio Blanco, en el ci!al se da a Jste, 
rn arrendamiento la min:i de cobre" llo11da y llondita'' -:j . 
tuada en el Distrito Nirgua, Estado Carabobo. . . . . . . . . 10.30.3 134 

Dtcrelo de 6 <le ag()sto de 1907, por el cual se aprueba el 
rn11tm/11 c<;lebrado por el Ejecutivo Federal con el ciu-
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dadano Doctor Carlos F. Linares, el día 14 de febrero 
retropróximo para la explotación de la pertenencia mine-
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ra ''La Providencia".... .. . . . . . .. . .. .. . . . . . . . . . • .. 10 .304 138 

Decreto de 6 de agosto de 1907, por el cual se aprueba el 
comralo celebrado entre el Ministro de Fomento y el 
Doctor Vice_ote Betancourt Aramburu, para la explota
ción y exportación de las maderas de los bosques de la Na-
ción, existentes en la región del Delta del Orinoco...... 10.305 140 

Co11trato de 16 de agosto de 1907, celeorado entre el Ministro 
de Fomento y Medizón Vaz Caprifes, para la explota
ción de las maderas de cualquiera naturaleza existentes 
en los bosques pertenecientes a la Nación en el Distrito 
Silva del Estado Lara............................. 19.310 143 

Contrato de 20 de agosto de 1907, celebrado entre el ciud?,· 
dano Ministro de Obras Públicas y el ciudadano Ingeniero 
Rafael Segundo Sordo, para la construcción de un mue-
lle corredizo flotante en el puerto de Ciudad Bolívar.. 10.313 I45 

Resolución de 5 de setiembre de 1907, por la cual !e declara 
resuelto el contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el ciudadano Federico Enrique Martfnez, para el esta. 
blecimiento en el país de una empresa de exportación de 
carnes congeladas............ . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 10,324 152 

Contrato de 6 de setiembre de 1907, celebrado entre el ciuda· 
dano Ministro de Fomento y el Doctor Alberto Smith, 
para el establecimiento de una o más fábricas de cemento 
romano, en el lugar o lugares del territorio nacio.nal que 
elija........ .. ..... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 10,325 152 

Contrato de 6 de setiembre de 1907, celebrado entre el ciu
dano Ministro de Fomento y el ciudadano ·Esteban He. 
rrera Sucre, para establecer en el país la nueva industria 
de carnes frescas destazadas para la exportación ........ 10.326 153 

C:011/ralo de 7 de setiembre de 1907, celebrado entre el ciuda-
dano Ministro de Fomento y el Doctor Alfredo Ravard, 
para establecer en Caracas la fabricación de loza fina.... to .328 277 

Resolución de 17 de octubre de 1907, por la cual se declara 
rescindido el co11trato celebrado con el ciudadano Francis. 
co M. Carabaño, para la fundación del "Banco Nacional 
de Venezuela" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 346 29 t 

Conlrcztode 19 de octubre de 1907, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Jesús .M:. Agui
lera M., para la explotación de los yacimientos de carbonato 
de calcio y de magnesio que se encuentren en toda la ex. 
tensión de la costa de la Isla de Margarita . . . . . . . . . . . ro. 347 29z 
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Decreto de 23 de noviembre de 1907, por el cual se declara 
rescindido el C(l11frato celebrado con el ciudadano Redes.. 
cal Uzcátegui para el establecimiento de una empresa de 

NÓMEROS l'ÁGINAS. 

Loterlas en la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO. 35 5 296 

Convenio de 2 de diciembre de 19071 por el cual se declara 
rescindido el conftato celebrado entre el Ejecutivo Fede. 
ral y el ciudadano Si meón Conrado Pérez, el día 12 de 
julio de 1905, acerca del arrendamiento del producto 
de patentes para la pesca de perlas de Margarita, Co-

che y Cubagua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 360 300 

Co11/ralo de 10 de diciembre de 1907, celebrado entre el ciuda. 
dano Ministro de Fomento y el Doctor José A. Tagliafe. 
rro. para el.establecimiento en el país de la nueva indus. 
tria de la extracción de la quinina de las cortezas de los 
árboles que la producen, de la elaboración di! las varias 
sales de este alcaloide y de la fabricación del producto co. 
nocido con el nombre de perlas de quinina. . . . . . . . . . . 10.361 301 

Co11tralo de u de diciembre de 1906, celebrado entre el ciu. 
dadano Ministro de Fomento y el Doctor Juan Pablo Ta. 
mayo, para establecer la nueva industria de esterilización 
y conservación del jugo de frutas que se producen en el 

país ........ ,.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,362 302 

Resolución de I f. de diciembre de 1907, por la cual se decla. 
ra írrito el ron trato celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el ciudadano Eloy Añez, el día 26 de junio de 19:i6, 
para establecer una línea de na\·egación entre La Guaira 

yLaVeladeCoro ........ . .... . .................. 10.365 304 
CONVENCIONES 

Decreto df' 2 2 de junio de 1907, por la cual se ratifica en 
todas·; cada una de sus partes la Convención Sanitaria 
celebrada en WMhington el 14 de octubre de 1905 ..... , 10.264 80 

Co'lvmrilm Sanitaria celebrada en Washington el 14 de oc-

tubre de 1905 ................................... . 

Decreto de 22 de junio de 1907, por el que adhiere V ene. 
zuela a la Co11vmción celebrada m Ginebra el 22 de agos-
to de 1906, sobre el mejoramiento de la suerte de los he-

81 

ridos y enfermos en campaña.. .. . . . .. .. .. . .. . . . . .. 10. 265 91 

CORRESPONDENCIA 

Resolución de 23 de agosto de 1907, por la que se dispone 
erogar la cantidad necesaria para la cancelación de las 
cuentas por derechos de tránsito de ){I correspondencia con 
las Administraciones Postales de Curazao, Francia r Es-

tados Unidos de América......... . ................ 10.315 147 

Recuperado de www.cidep.com.ve



344 

NÚMF.IWS l'ÁGl:NAS 

D~:UOA POSTAL DF- VENJ¡WF.I.A 

Resolución de 2 5 de junio de 1907, por la cual se dispone la 
completa canc~ación de la Deuda Pus/al de Venezuela. . 1 o. 266 1 o 5 

DIRECCIONES DF. NINISTF.RIOS 

Resolución por la cual se refunde en la Dirudón del Tesor11, 
las de la Renta de Licores y Tabaco, de Materiales y 

Vestuarios y la de Salinas, y se crean los cargos de un 
Jefe de Sección y un Escribiente para cada uno de los 

ramos anexados......... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1o.258 78 

Resolución por la cual se reíunde en la Direccibn de C,·Milo 
Público la de Bienes Nacionales y se nombra Director, 
Jefe de Sección y Escribientes, respectivamente, a los 
ciudadanos Manuel Porras E., Efraín A Rendiies, Mi-

guel Rodríguez Pardo y Ramón Jiménez Sánchez . . . . . . 1o.259 7 8 

DISTRITO FEDERAi, 

Acuerdo de 20 de junio de 1907, por el cual se niega la soli
citud dirijida por los vecinos <le: ! .. isla de San Pedro de 

Coche . .. ... ......... , .. • ............ . ... .. ..... 10.263 80 

Decreto de 31 de agosto de 1907, por el cual se anexa tem· 
poralmente la Isla de Coche a la Sección Oriental del 

Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , o.319 149 

Resolución de 31 de agosto de 1907, por la que se anexan 
los dos Municipios que componen el Territorio Federal 
Colór., a las Secciones Oriental y Occidental del Distrzh 
Federal..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . zb.320 150 

Decreto de to de setiembre de 1907, sobre anexión del Muni
cipio Occidental del extinguido Territorio Federal Colón, 
al Departamento Vargas de esta Sección del Disttilo 

Federal.. . . . .. . . . . . . ... . . . . . . .. . . . .. . . .. .. . . . . . . 10.329 278 

Resolución de 23 de octubre de 1907, por la cual se refun. 
den en uno los Tribunales de 1 ~ Instancia en lo Ci\'il 
y Mercantil y el del Crimen de la Sección Oriental del 

Distrito Federal........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.3..¡8 293 

DUELO m·1c1AL 

Decreto de 28 de enero de , 907, por el cual se declara 
motivo de tlutlu o.fida/ el fallecimiento del ciudadano Ge-
neral L11is Mata ...... ................... . . . ...... 10.205 1-1 

lJecreto de 13 de octubre de 1907, ,por el cual se declara 
motivo de d11d11 oficial el fallecimiento del General Lui~ 
Varela, Primer Vicepresidente del Estado Bollnr . . . . . 10.H:, 191 
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EDIFICIOS 

Decreto de 6 de marzo de 1907, por ti cual se ordena la cons
trucción de un rtlijirio destinado a Ministerio de Hacien
da, en la misma área del que hoy existe, y a la recons. 
trucción de la ca3a nllmero 7 situada en el ángulo Sud
oeste de la esquina de las Carmelitas, propiedad del Go-

NÓMEROS PÁGINAS 

bierno Nacional . ....... . ...... . . ......... .. . ..... 10.224 43 

EDUCACIÓN PÓBL!CA 

Acuerdo de 17 de julio de 1907, por el cual se exita al Ejecu
tivo Federal y a los Concejos Municipales a establecer la 
enseñanza anti-alcoh6lica en los planteles de td11carión 
ptíblirM y privados y a reglamentar el expendio de las 
bebidas espirituosas . . . .. . .. .. .. . . .. .... . .. .. .. .. . . 10. 283 115 

EROGACIONES 

Acuerdo de 19 de julio de 1907, por el q·ue s~ ordena erogar 
por una sola vez, la suma de B 6.000 a favor del ciuda-
dano Doctor Simón Bonifacio Silva y BoHvar. . . . . . . . . . 1o.270 106 

ESCUELAS 

Resolución de..26 de junio ele 1907, por la cual se dispone que 
queden en vigencia únicamente las Esdulas que sean in· 
dispensables para el buen servicio de la educación gene
ral y que no se eliminen sino las pensiones y el personal 

suplementario.... ...... ... . .. .. . .. .. .. .. . ......... . ro.267 105 

Resolución de31 de agosto de 1907, dictada con el propósito 
de hacer regular y oportuno en los Estados de la Unión 
el pago de los sueldes de las Escuelas. . . . . . .. . . .. . . . . . . ro. 3:zz x 5 t 

ESCUELA NÁUTICA 

Resolución de 31 de mayo de 1907, por la cual se elimina 
temporalmente la Escuela Ná11tica.. .• . . . . . . . . . . • . . 10.250 75 

ESCUELA NACIO!iAL DE ARTllS V OFICIOS 

Decreto de 20 de abril de 1,,07 , Reglamentario de la Escuela 
Nacional de Arles )' Oficios...... . .................. 10,237 49 

:RSCUEU NACIONAL DE INGENIERÍA . . 
Resolución de 24 de abril de 19?7, p~r la cual se aprue~a el 

Reglamento sancionadó p:>r el Consejo de la Esmda N:i-
ti()na/ de Ingeniería............... . ................ 10. 241 59 

Reglamento de la Escuela Naáon~I de Ingeniería ce 2 1 de 

abril de 1907 ............ · ........ : ...... :........ 10.2,p 59 

Resolución de 21 de s ,tiembre de 1907, que m >difica las dis
posiciones del artículo 41 del Reglamento de la .és-
cutla Nacional de Ingeniería.. . . . . . . .. . • .. . . .. .. . . . 10. 340 286 

TOMO XXlt.-~. 
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Detreto de 28 de setiembre de . . : 907, reglamentario de lo re. 
lativo al primer año de estudios en la Escuda N(lcio11al 
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de I11gm~rfo. . . • . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 1 o. 342 287 

fiSTADÍSTICA 

Resolución de 2 de enero de 1907. por la cual se aumenta el 
números de los "Servicios" en que está dividida la labor 
de la Dirteción de Es/(ldístim e Inmigrac:611 del Ministe-
rio de Fomento ............. . ..................... 10.t94 5 

Instruccirnes par2 la formación de la Estadísti<a de educa-

ción -Público, 19 de febrero de 1907 ..... . ..... ,..... 10.210 24 

Instrucciones.para la formación de la Estadística Judjci(I/ 

(Edición correjida el\ 1907) . . .. . . .. . . .. .. .. . . . .. .. ro. 2 II 18 
Instrucciones de 19 de febrero de 1907, para la formación de 

la E$1(1dfslica Demográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro . 213 27 

EXONERACIÓN DE DF.R~CHOS DE IMPORTACIÓN 

Resolución de 23 de marzo de 1907, por la cual se declara 
improce~nte la solicitud que los señores Montauban y 
e, dirigierop al Ministro de Hacienda, sobre franquicia 
aduanera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 10. 230 47 

Resolución de 18 de ~bril de 1907, por la cual se prorroga 
por dos años más los efectos de la Resolución Ejecutiva 
dictada en 27 de marzo de 1905, referente a la libre i11-
lrod11aión de lámparas para alcohol y sus accesorios, apa-
ratos de éalefacción, etc.... . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . 10. 236 49 

Resolución de 12 de julio de 1907, por la que se ordena 
despachar libres de derechos de importación los sacos va
cíos que se introduzcan para exporhr la semilla de algo-
dón que se cultiva en el país ..... ., .................. 10.278 112 

Resolución de 14 de agosto de 1907, por la cual se nie~a una 
petición del ciudadano José Félix Armas sobre exo11er(I· 
ció11 de dereclros arancelarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 309 142 

Resolución de 19 de agosto de 1907, que deroga la dictada el 
9 de junio de 1896, por la que se concedió a la Empre. 
sa "Cervecería de Maracaibo" la exoneraci611 de den.nos 
de determinados artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1o. 312 144 

Resolución de 28 de agosto de 1907, por la cual se acuerda 
la exención del 50 p g de los derechos arancelarios 

I 
de 

589 bultos pertenecientes a The Maracaibo Electric Light 

Company . . ................ .. .. . . .. . .. .. . . .. . . .. 10.3r7 148 

Resoluci6n de 28 de setiembre de 1207, por la cual se conce
de por dos ai1os a la empresa "Val de Travers Asphalte 
Pa, inJ Company Limited" la libre imporlació11 de enva-
ses desarmados.. . . . . .. .. . . . . .. .. . . .. . . .. . .. . . . . .. 10. 343 288 
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EXPLOTACIÓN ~ -PltODUCTOS NATURALES 

Resolución de 30 de marzo de 1907, por la cual se acced;i a 
una solicitud del ciudadano Manuel Revenga, en que 
pide prórroga para dar principio a la explotacion de un 

NÚMIROS PÁGINAS 

---·-----

yacimiento de asfalto de que es contratista ......... , 1o.23 r 46 

F . .\BRIC., NACIONAL DE PAPEL 

Resolución de 22 de febrero de 1907, por la que se accede a 
una solicitud de la Compañía Anónima Fábrica Nacio-
nal de .Papel,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • . . . . . . . . 10.218 36 

FARO DE PUNT,\ BARIMA 

Reglamento de 2 5 de febrero de 1907, para el régimen inte-
rior del Fartr de Punta Barima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 220 38 

FISCALES DE INSTRUCCIÓN 

Resolución de~ro de abril de 1907, por la cual se dispone 
que los actuales Superintendentes Fiscales de Instrucción 
Pública estiendan su jurisdicción a todo el límite del Es· 
tado donde funcionen.. . .. .. . . .. .. . . . . .. . .. .. .. Jo. 2 35 48 

HIGIENE PÚBLICA NACIONAL 

Resolución de II de setiembre de , 907, porla cual se dero
ga la que crea el cargo de consultor de Higiene Pública 
Nacw11a/dictada eldía 5 de octubre de 1900 .......... 10 .330 280 

INVENCIONES 

Resolución de 1, de agosto de 1907, que revoca la dictada 
el día 19 de julio último, por la cual se acordó expedir 
patente a "The Chemical Industrial Syndicate Limited" 
·para la inve,u:ión denominada "Mejoras en la fabricación 
de cerillas y de superficies para encenderlas" . . . . . . . . . . 10. 3 u 144 

LAZARtTOS 

Resolución de 5 de marzo de 1907, por la cual se destina la 
suma de 135.000 bolívares para la terminación y compra 
de mobiliario del Lazareto de la Isla de Providenria, en 
el Lago de Maracaibo, y se nombra Director Administra-
dor de los trabajos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 223 43 

Resolución de 31 de agosto de 1907, por la cual se organiza 
el Lazareto de la Isla de Providencia en Maracaibo y se 
fija presupuesto para sus servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.321 150 

Decreto de 20 de setiembre de 1907, por el cual se organizan 
los dos grandes Lazaretos de la República, y se refun-
den en ellos los de Lo~ Andes y Cu maná . . . . . . . . . . . . 1 o. 338 zS 5 
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LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR 

Acu~rdo de 24 de julio de 1907, por el cual se excita al Eje
cuti\-o Federal a comprar para la Nación la casa en que 
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nació el übert,1d(lr Simún Bolívar... .. ............. 10. 287 u8 

LICORES 

Resolución de 22 de enero de 1907, por la que se ordena a to
do el que tenga licores en depósito manifestar la canti-

dad y calidad de ellos ante el Superintendente respectivo I o. 193 5 

Resolución de 15 de enero de 1907, por la que se fija el suel-
do men~ual que devengarán los Superintendentes y los 

Cajeros de la Renta de licores. . . . . . . . . . . . . . 10 . 199 I I 

MEMORIAS D.F. LOS MINISTERIOS 

Ac.uerdo de 3 de junio de 1907, por el cual se aprueba en to
das sus partes la Memoria presentada por el Ministro de 

Relaciones Interiores.. .. .. . . .. .. .. . . .. .. . . . . . . .. . 1o.251 76 

A : uerdo de 8 de junio de 1907, por el cual se apruebá la Me -
moria presentada por el Ministro de Relaciones Exte-

ri, res . .. .. .. .. . .. . . .. . .. .. .. . .. .. . . . .. . .. . .. . 10.252 76 

Acuerdo de 8 de junio de J 907, por el cual se aprueba en to-
das sus partes-. la Memoria presentada por el Ministro de 

Guerra y Marina.......... .. .. .. .. .. . . • . • • . 10.253 76 

Acuerdo de 10 de junio de 1907, por el cual se aprueba en to-
das sus partes la .Alemori,i presentada por el Ministro de 

Obras Públicas............. . . .. . . .. . ... . . .. .. .. . 1ó.25i 77 

Acuerd·;, de 10 de junio de 1907, que aprueba la .Afcmoria 
presentada por el Ministro de Instrucción Pública. . . . . . Jo. 2 55 77 

Acuerdo de I o de junio de 1907, por el cual se aprueba en 
todas sus partes la .Afemoria presentada por el Ministro 

de Fomento .... . ...... ............ ... ............. 10.256 77 

Acuerdo de 19 de junio de t9:>7, que aprueba la ,Ve11wri,t 
presentada por la Corte Federal y de Casación ...... , . 1 o. 26z 79 

ORGAN11/.ACIÓN PURUC'A 

Decreto de 28 de enero de 1907, por el cual se nombra Go
/J1:n11ult1r de la Sección Occidental del Distrito .Federal 

al ciudadano ( ;eneral Domingo A. Carvaval. . . . . . . . . . . . 1 o. 206 , s 
Decreto ele 29 ele enero ele 1907, por el que se declara mo

tivo de duelo oficial el fallecimiento del ciudadano Ge

neral Domingo A. Carvajal, Gobernador de la Sección 

Ot:ci<lentu I del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 207 1 5 

• 
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Decreto de 29 de enero de 1907, por el cual se nombra Go
bernador de la Sección Occidental del Distrito Federal, 
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al ciudadano Angel Carnevali Monreal . . . . . . . . . . . . . . 10. 208 16 

Decreto d~ 22 de abril de 1907, por el cual se nombta Go-
bernado, de la Sección Occidental del Distrito Federal, 
al ciudadano Gustavo J. Sanabria ........ . .......... , 1 o. 238 58 

Decreto de 14 de junio de 1907, p<>r el cual se designa los 
ciudadanos que se encargarán de los distintos ranios del 
Despacho Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 260 79 

Decreto de 8 de agosto de 1907, por el.que se nombra Secreta-
r.io Genual al ciudadano Doctor R. Garbiras Guzmán.. 10.306 141 

Decreto de 8 de agosto de 1907, por el cual se nombra Minis-
tros del Despacho Ejecutivo................. . . . . . . 10.307 142 

Decreto de 14 de noviembre de 1907, por el cual se nombra 
al ciudadano General Clodomiro Sánchez Gobemador de 
la Sección Oriental del Distrito Federal............ 10.352 295 

PARROQUIAS ECLESIÁSTICAS 

Resolución de 25 de enero de 19,.,7, por la cual se aprueba la 
erección definitiva de la parroq11ia eclesiáslic1i creada 
con el nombre de San Dionicio en los Municipios Muñoz 
y Zamora, Distrito Torres del Estado Lara ........... , 10. 204 14 

Resolución de 12 de setiembre de 1907, por la que se aprue. 
ba la erección definitiva de la parroquia eclesiástica crea
da en 28 de mayo de 1907 por el Gobierno del Estado 
Zamora, con el nombre de Puerto Nutrias . . . . . . . . . . . . 10.331 280 

PENSIONES-

Resolución de 5 de agosto de 1907, por la cual se ordena sus 
pender temporalmente el pago de las pensiones y r.ionle
píos y levantar un registro de todos los que tengan dere. 
cho conforme a la Ley a dichas pensiones. . • . . . . . . . . . 1 o. 294 1 22 

PLANO Mll..JTAR 

Resolución de 27 de agosto de 1907, por la cual se organizan 
las comisiones Astronómica y Topográficas del Pl11no 
Militar.......................... . ................. 10.316 148 

l'RKSUPUJ::STO m; lll!:NTAS Y GASTOS 

Acuerdo de 19 de julio de 1907, por el cual se autoriza al Eje. 
cutivo Federal para que haga las modificaciones que juz. 
gue convenientes a la Ley de Presup11eslo de Rt11· 
las y G,tslos P1íólicos .. .......••...... . .....•• . ... 10,:?69 106 
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RETRAT03 

Decreto de 29 de junio de 1907. por el cual se ordena colocar 
en el Salón Elíptico del Palacio Federal el retrato dd 
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eminente patricio General Francisco Rodríguez del Toro. 1 o. 268 106 

SITUADO DE LOS ESTADOS 

Decreto de 2 de agosto de 1907, por el cual se ordena deposi
tar mensualmente en el Banco de Venezuela el 20 p g del 
Situado de ltJs Estados y el 35 p g de la Renta de Licores 
y Tabaco para su d!stribución entre los Estados . . . . . . . 10. 293 12 2 

Resolución de 17 de seliembre de 1907, por la cual se dispone 
que las Juntas de Fomento nombradas el día 14 del co
rriente reciban mensualmente, a partir del mes de agosto 
inclusive, lo correspondiente del apartado del 20 p g del 
Situado de los Rstados y el 35 p g de la Renta de Licores 

y Tabaco............ .. ...... . .. . . . . .. . .. . .. . . . 10.333 281 

TERRITORIOS FEDERALES 

Acuerdo de 1 9 de agosto de 1907, por el cual se autoriza al 
General Cipriano C-astro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la República, para que dicte 
en la debida oportunidad las Leyes Orgánicas de los Te-
rrilori()s Federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 10. 291 120 

Resolución de 23 de noviembre de 1907, _por la cual se refunde 
en úna las tres Oficinas de Registro Subalterno que exis-

tían en el Territorio Federal Cristóbal Colón. . . . . . . . . . . to. 357 z99 

UNI\lERSIDAD CENTRAL 

Resolución d~ 6 de marzo de 1907, por la que se crea en la 
Universidad Central una Cátedra de enseñanza libre de 

Anales Patrios ..... , ..... .. . . .. . . .. .. .. . .. .. . .. . 10.n5 143 

INGRESADO 

'º 

Recuperado de www.cidep.com.ve




